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ì3P0ir ÌC»]fK)MI0A
Décin» periodo de cesiones 

Mar del ELata, Argentina, mayo de 1963

HSmODIDKBS AHiOBADAS K B  LA A3AMBLBA (S m m iO . 1  £L CONSEJO 
ECONOMICO Y SOCIAL QUE INTERESAN A LA CCMlSiaH

BBSOLUCZCBES AIROBAOAS K B  LA ASAMEm GENERAL 
EN SU 17® ÌERISK» DB SESI(»1BS

Í750 (XVII)« Admiaidn de Jamaca coaao Nd-embro de las Naciones Unidas 
(1122a sesi^ liLenaí^, 18 de sepWantoe de 19Ó2) '
La Asamblea Genera!̂ .
HablendQ recibido la reccmendacidn del Consejo de Seguridad de fecha 

12 de septiosbre de 1962, de que se admita a Jaisaica como Miembro de las 
Naciones Unidas,

Habiendo examinad^ la solicitud de admisiín presentada por Jamaica, 
Decide a<teiitir a Jamaica ccsno Miembro de las Naciones Unidas»

1751 (XVII): Adaisidn iel Estado de Trinidad y Tabago como Hlestabro de las 
Naciones lftada.8'TlÍ2ÍS sesién̂  1962)
La Asamblea General.
Habiendo yedbido la reocflnendacidn del Consejo de Seguridad de fecha 

12 de septiembre de 1962, de que se. admita al Estado de Trinidad y Tabago 
como Manbro de las Naciones Unidas,

Habiendo eaaittinado la solicittid de admisión presentada por el Estado 
de Trinidad y Tabago,

Decide admitir al Estado de Trinidad y Tabago como Miembro de las 
Naciones ̂ faldas*

/1778 (XVn): Cooperacign
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X TfB (X7II)e QooperacliSn intenmeional mra ayqdar a desarrollar los medios 
de iofomacidn en los i

1962'ê. i.Qjto,iycidn en los'^^^ {'Í137a." gVslfe 'pien^^
•X ,

La Asamblea Genwr^.
Recordando su resolución 1313 A ( X m )  de 12 de diciembre de 195ß> en la 

cual pidió al Consejo Económico 7 Social que formulara un programa de acción 
y de medidas concretas que podría ampr^derse en el plano internacional para 
desarrollar las empresas de información en los países insuficientemente 
desarrollados,. con una evaluación de las necesidades y los reciU'sos de 
orden material, financiero y profesional con miras a la puesta en práctica 
de dicho programa.

Recordando que el Consejo Eoonftnico y Social, en su resolución 71S (XXVrO 
de 24 de abril de 1959, pidió a la Organización de las NadLoms Unidas para 
la Educación, la Ciéiwia y la Cultura que iniciara un estudio a fin de pre- 
paror los elementos necesarios para el programa de acción y de jnedidas 
concretas propuesto por la Asamblea General,

Icanando nota con satisfacción de la resolución Ö8Ö E (XXXlV) del 
Consejo Econ&nico y Social de 24 de jtiio de 1962, con la que se transmiten 
a la Asaniblea General loa infornes sobre el estudio realizado por la Orga­
nización de las Naciones IMdas 'para la Edswíüción,' la Ciencia y la Cultura 
mediante una serie de reuniones regionales en Asia, Africa y América Latina 
celebradas en colaboración con las correspondientes comisiones económicas 
regionales de las Naciones Unidas, , ^

Expresando su lareocupación ante el hecho de'que, segdn revela dicho 
estudio, el 70 por ciento de la población mundial carece de servicios 
adeciiados de información 7 se ve,. por lo tanto, impedido de gozar realmente 
del derecho a recibir información,

Considerapfio que los medios de ijofoimaciÓn tienen un papel impoidiante 
que desempeñar a favor de la educación y el progreso económico y sodal mi 
general, y que las nuevas técnicas de comunicación ofrecen oportunidades 
especiales para acelerar el proceso de la educación,

Invita a los gobiernos interesados a incluir en sus planes econó­
micos disposiciones adecuadas para el desarrollo de sus medios de infor­
mación nacionales}

/2, Invita



-  3 -

2* Iiwita a Xa Jtinba de Asistencia Técnica, al Fondo Especial, a los  ̂
organismos especializados interesados, a las comisiones econí&ácas regio­
nales y demás organismos e instituciones públicos o privados a que ayuden 
a los países poco desarrollados, según sea conveniente, en la e::pansiún y 
el robustecimiento de sus medios de información nacionalesj

3» Pide a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura que continúe su programa de desarrollo de los medios 
de información, incluso el empleo de nuevos métodos de comunicación para 
lograr el rápido progreso de la educación, y que en todo lo posible mantenga 
al día su estudio sobre este problema e informe al respecto, cuando corres- 
ponda| .a la Comisión de Derechos H\ananos y al Consejo Econánico y Social;

^  Recooiienda oue los gobiernos de los Estados Menfcros tengan en 
cuenta este programa en relación con el Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo;

5» Invita aloe gobiernos de los países más adelantados a que colaboren 
con los países menos desarrollados para satisfacer las necesidades urgentes 
de éstos en ló que se refiere a la ejecución de éste programa para la 
ejípansión de sus medios de información nacionales independientes, con el 
debido respeto a la cultura de cada pafe,

1785 (XVll)t Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
(U90a* sesión plerkria, 8 de diciembre de 1962)
La Asamblea General,
Recordando su resolución 1707 (XVI) de 19 de diciembre de 19SL titu­

lada »El comercio internacional como principal instrumento para el desarrollo 
económico”,

TeanaMo nota de la resolución 917 (XX3ÜV) del Consejo Económico y 
Social de 3 de agosto de 1962 relativa a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo,

Convencida de que el progreso económico y social en todo el mundo 
depende en gran medida de una dontinua expansión del comercio internacional. 

Considerando que una amplia expansión del comercio internacional 
equitativo y mutuamente Ventajoso constituye una sólida base para establecer 
relaciones de buena vecindad entre los Estados, contribuye a afirmar la paz

/y tin
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y ttft atóJÍeaite de confianza recíptroca y de, comprensión éntre las íJiaciones 
y favoî ece la elevación del nivel de vida, el pleno emjxLeo de lá potlación 
y el desarrollo acelerado de la econcssila en todos los países del miaido.

Convencida taaMón de que el desarrollo económico acelerado de los 
países en vías de desarrollo depende en gran parte de un axaaento impoi*tant« 
de su participación en el (xanereio internacional,

Tomando t»ta de qpe la zelación de intercambio sigue actuando en forma 
desventajosa para los países en vías de desarrollo, lo que intensifica ^  
saldo desfavorable de su balanza de pagos y reduce su capacidad para 
importar.

Teniendo presente ciue las exportaciones de un nómero relativamente 
limitado de productos primarios constit^sö una fuente importante de divisas 
para los países en vías d® desarrollo y, por consiguiente, son fundamentales 
para su desarrollo.

Consciente de los graves jarotleoas, tanto a corto plazo como a largo 
plazo, qtfö se plantean a los países en vías de desarrollo como resultado / 
de la calda y las fluctuaciones de los precios de los productos primarios,

Advirtiendo la necesidad de eliminar los obstáctCLos, restricciones y 
jarácticas discriminatorias en el comercio mundial que perjudican en parti­
cular la necesaria eí̂ jansión y diversificación de las exportaciones de 
productos primarios, semielaborados y manufacturados de los países en vías 
de desarrollo.

Considerando la importancia de que todos los países y todas las 
agrupaciones econ&aicas regionales y subregionales sigan una poHtica 
comercial encaminada a facilitar la necesaria expansión del comercio en 
los países en vías de desarrollo y a estimular el indispensable crecimiento 
de su economía.

Convencida de que el fomento de tasas más elevadas de crecimiento 
económico en todo el mundo y la instauración gradual de una estructura nueva 
y más apropiada de comercio internacional exigirá la adaptación del marco 
institucional relativo a la cooperación comercial internacionsl.

Hace suva la decisión del Consejo Scori&nico y Social, expresada ep 
su resoluciÄi 917 (XXXIV), de convocar a uná Confereíwia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrolloj

/2, RecoiBiaaáa
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2* Recomienda al Consejo Eoonébico y Social que, en la continuación 
de su 34® periodo de sesiones, proceda a:

a) Ampliar la Comisión Preparatoria prevista, en la resolu­
ción 917 (X5Qd\r) del Consejo añadiéndole doce miembros, teniendo 
debidamente en cuenta una distribución geográfica eqfuitativa y la 
adecuada representación dé los países en fritas de desarrollo y de las 
principales naciones que participan en el comercioj

b) Convocar la primera reiinión de la Comisión en enero de 1963, 
a más tardar, para, que la Comisión pueda presentar un informe provisional 
al Consejo en su 35® periodo de sesiones;

c) Reanudar la reunión de la Comisión inmediatamente después 
del 35® periodo de sesiones del Consejó, a fin de que la Comisión pueda 
presentar su informe al Consejo en su 36® periodo de sesiones;

3* Recomienda, además al Consejo Econóbico y Social que, previo 
examen de la labor preliminar*, convoque a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo lo antes posible después del 36® periodo 
de sesiones del Consejo que ha de celebrarse en julio de I963, pero en 
ningún caso con posterioridad a principios de 1964, habida cuenta de la 
opinión ejcpresada por muchas delegaciones de que la Conferencia deberla 
reunirse en septiembre de 1963 a más tardar, asi «amo el punto de vista 
de otras delegaciones de que la Conferencia deberla celebrarse a principios 
de 1964;

4* Pide al Secretario General:
a) Que invite a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

o miembros.de los organismos especializados o del Organismo Internacional 
de Energía Atómica a participar en la Conferencia;

b) Que nombre un secretario general de la Conferencia;
c) Que ayude a la Conisión Preparatoria proporcionando la docu- 

mmitación necesaria para la Conferencia, con arreglo a la orientación 
ofrecen la resolvudón 917 (XSdV) del Consejo y los debates de la Asamblea 
en su decimoséptimo periodo de sesiones;

5* Recomienda al Consejo Econóbico y Social 3r a la Ccanisión Prepa^ 
ratoria que, al ¿Laborar el proyecto de programa de la Conferencia conforme 
a lo di^uesto en el párrafo 3 sutra. tengan en cuenta los puntos fundas- 
mentales siguientes;

/a) La necesidad
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a) La necesidad de acrecentar ^  comercio de los países en vías 
de desarrollo, tanto en productos primarios como en productos semielabo- 
nados y manufacturados, con objeto de asegurar el rápido aumento de sus 
ingresos de exportacián y, al efecto, examinar la posibilidad de tomar 
medidas y formular nuevos principios para:

i) Ampliar el comercio entre los países > en vías de 
desarrollo y los desararollados, sean cuales fueren 
las diferencias que presenten los sistemas de comercio 
exterior de estos dltimosj

ii) Intensificar las relaciones comerciales entre los países 
en vías de desarrolloj

üi) Diversificar el comercio de los países en vías de 
desarrolloj

iv) Finaáî iar el comercio internacional de los países en 
vías de desarrolloj

b) Medidas encaminadas a asegurar que las exportaciones de los 
países en vías de desarrollo alcancen precios estables, equitativos y 
remunerativos y una demanda creciente, incluidas, entre otras, las 
siguientes ;

i) Estabilización de los precios de los productos primarios 
a niveles equitativos y remunerativos; 

ii) Aumento del consunx) de productos importados de los países 
de producción primaria, y de productos semiélabosi^os y 
Éí8umfacturados importados de los países en vías de 
desarrolloj

Üi) Convenios internacionales sobre productos básicos; 
iv) Financiación internacional compensatoria j

c) Medidas tendientes a la eliminación gradual, por parte de los 
países industidalizados, individual o colectivamente, de las barreras 
arancelarias, no arancelarías o de otra naturaleza que afecten adversa­
mente las ejqjortaciones de los países en vías de desarrollo y, por 
coiffiiguiente, la ersqjansión del comercio intemacionaL eri general;

/d) Métodos y
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d) Métodos y organismos para la aplicación de medidas raLativas 
a la expansión del comercio internacional, a saber:

i) Una reevaluación de la eficacia de los organismos
internationales existentes que se ocupan en el comercio 
internacional para resolver los problanas comerciales 
de los países en vías de desarrollo^ incluido un e:mimen 
deL curso de las relaciones comerciales entre países 
cpn niveles de desarrollo desiguales o sistemas de orga­
nización econóbica y de comercio diferentes; 

ii) La conveniencia de eliminar supei^siciones y duplica­
ciones coordinando o integrando las actividades de tales 

. orgaidsmos, de crear condiciones apropiadas para ampliar 
la composición de éstos, y de poner en práctícé. cuales- 
quier otras mejoras de organización e iiáciativas que , 
se consideren necesarias, de manera que puedah aprove­
charse al máximo los beneficios del comercio para 
promover,, el desarrollo .económico.

1797 (XVII): Política integrada en materia de progryas y presupuesto ■ , 
(1191a, sesión lü-aiciria, 11 de dicieníbre de 1^2)
La Asamblea General
Reconociendo que él logro de los objetivos del Decenio de laS Naciones 

Unidas para el DesasrroUo r̂equiere la máxima concentración de los esfuerzos 
y recursos en determinadas esferas donde son mayores las necesidades y las 
posibilidades de acción de las Naciones Ifcidaŝ

Tomando nota de la resolución 920 (XÍCOV) del Consejo Econ&nico y 
Social, de 3 de agosto.de 1962, por la que él Consejo creó un Comité 
Especial de Coordinación cuyas funciones comprenden la de ê miminar las , 
actividades en mat.eria económica, social y de derechqs' humanos y pres^tar 
recomendaciones al Consejo sobre las zonas o los proyectos a los que 
corresponda conceder prioridad en relación con los objetivos, del Decenio 
de las Naciones Unidas para el DesaiToHo,

/Tomando nota
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mata además ée la’resolución 909 (iXlI*̂ ) del, Consejo Beonómieo 
y Social de 2 de agosto de 1963# en la que el Consejo pidió al Secretarlo 
Oberai que eocanlnara los e studios e inforsies que figuran en el programa 
de trabajo de las Naciones IMdas con miras a presentar al Cmsejo^ en 
su 36* periodo de sesiones> recoBM̂ ndaciones acerca de cuáles de ellos 
podrían sex* suprimidosj aplazados o refundidos en interés dé la caneen» 
tración de los esfuerzos ,y de la utilización con prioridad de los 
limitados recursos#

Habiendo considerado las observaciones que la Cemisión Consultiva en 
Asuntos Ádminlstrativos y de Presupuesto ha formulado acerca de los 
procesos de desarrollo de los programas en su infome sobre el proyecto de 
presupuesto para I963 y en su informe s<^re los cálculos presupuestarlos 
para 1963 revisados con» consecuencia de las decisi<»es adoptadas por el 
Consejo Eoonásico y Social# .

Pide al Consejo Económico y Social se Sirva:
a) Idear una estructura dentro de la cual el Consejo pueda indicar 

la prioridad que proceda conceda» a los programas y proyectos de las 
Naciones Ihiidas en materia eoonÓéiicâ  social y de derechos humanos# habida 
cuenta de los objetivos Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrolloi

b) Establecer, dentro de esa estructura, un orden de prioridad para 
las actividades que deban incluirse en el programa'■d̂  trabajo;

c) Revisar regularmente las prioridades a la luz de cualesquier 
necesidades más recientes o más urgentes 7 de los recuraoa de que se 
pudiere disponer para satisfacerlas;

d) Examinar segt&i oorrespenda# a su debido tiempo y adeeuadammite, 
a medida que avance la labor del Cdhsejo, las consecuencias financieras
de sus decisicMies a la luz de la informacién que le facilite el Secretario 
General; ,

e) Examinar̂ i en relación con los incisos a), b), c) y d), supr^ 
tèda observación que formule la Comisión Consultiva en Asuntos Adminis» 
trativos y de f^supuesto sobre los aspectos administrativos y fimncieros 
de las actividades en materia económica, social y de derechos hu&anos.

A797 Aaao (xvn): Depilación
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3.S20 (XVXX); Declaraeî ìi de EX Cairo de lo8 países en vías de desairollo 
(ll97a, sesión plenaidaV Ì8-de ' &  ' ' ' '
la Asamblea General»
Habiendo examinado la Declaración de El Cairo de los ijaíses en vías 

de desarrollo emanada de la Conferencia sobre los problemas del dosarrollo 
econidnico, en la que participaron muchos países en vías de desarrollo« 

Acogiendo con beneiiláclto la orientación general de la Declaración, 
segón la cual los problemas del desarrollo social y económico deben resol­
verse con espíritu de cooperación internacional y dentro del marco de las 
Naciones lAiidas,

DSndOse por enterada de los principios encunciados en la Declaración 
respecto de las necesidades de los países en vías de desarrollo, las conse­
cuencias de su proceso de expansión económica y social y las eficaces 
medidas que deben adoptarse en las esferas nacional e internacional para 
lograr un desarrollo económico y social rápido y equilibrado,

1* Tema nota con agrado de la Ded.aración de El Cairo de los países 
en vías de desarrollo, presentada a la Asaaíblea General e incluida en el 
programa de su decimosóptimo período de sesiones;

2« Recomieh|da que los Estados Miembros, el Consejo Económico y 
Social, los demás órganos de las Naciones Unidas y los organizsos 
especializados tengan en cuenta los principios de la DeoLaración cuando 
traten cuestiones referwxtes al desarrollo econÁaico y social»

X0¡?3 (XVII): Descentralización de las actividades epon&nicas y sociales 
de las Naciones robus'tecimXê  de las w
Seas regionales (ÍÍ97a. sesión Plenar^ diciiembre de 19o2)
la Asamblea Generaj,.
Recordando sus resoluciones 151Ö {XV) de 15 de diciembre de I960 y 

1709 (XVI) de 19 de diciembre de 1961, relativas a la descentralización 
de las actividades econÄnicas y sociales de las Naciones Unidas y al robus­
tecimiento de las comisiones económicas regionales.

Tomando nota con aprecio de los infoimes del Secretario General sobre 
esta cuestión,

>̂ ecordando el
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Recoî agxip eX pidncipib de que los países qjie reciban ajada, deberán 
poder elegir libremente los programas y proyectos,

ReajKLíma la política de descentralización expuesta e n su réeo» 
lución 1709 (XVl)j

2* Acoge con satislacciójtx la resolución 879 (XXXIV) del Consejo 
Eeon&nico y Social de 6 de julio de 1962^ y la expresión práctica que se 
ha dado a la política de descentralización mediante las funciones asignadas 
por el Consejo a las comisiDnes económicas regionales, particularmente en 
sos resoluciones 891 (XXXIV) y 893 (xXXIV),de 26 de julio de 1962,
903 (XXXIV) de 2 de agosto de 1962, 916 (XXXIV), 917 (XXXIV) y 924 (XXXIV) 
de 3 de agosto de 1962j

3f Pide a la Comisión Consultiva en Asuntos Acteiinistrativos y de 
Presupuesto que presente a la Asamblea General, en su decimoctavo periodo 
de sesiones, sus reccanendaciones acerca de las nuevas medidas que sean 
necesarias para dar cumplimiento a las decisiones de la Asamblea sobre la 
descentralización de laS actividades económicas y sociales de las Naciones 
Unidas y el robustecimiento de las cmnisiones econ&aicas re^onales, 
teniendo en culata, entre otras cosas, las ideas dél Consejo Económico 
y Social y de los secretarios ejecutivos de las comisiorfös edbnómicas 
regionales, comunicados por conducto del Secretario General, asi como 
las medidas indicadas en el informe presentado a la Asamblea General en 
su decimosexto período de sesiones por el Secretario General;

4» Pide al Secretarrio General que siga aplicando la poHtics de 
descentralización de las actividades econásicas y sociales de las Naciones 
Unidas y de robustecimiento de las comisiones econdblcas regionales, 
teniendo en cuenta los intereses de los países que no son miembros de 
ninguna comisión regional y adoptando a tal efecto las medidas que sean 
necesarias para cpre esos países puedan disfrutar de las mismas ventajas 
que les corresponderían como miembros de las comisiones regionales, y 
que presente al Consejo Económico y Social en su 36® período de sesiones, 
y a la Asamblea General en su decimoctavo período de sesiones, un informe 
detallado sobre la etapa alcanzada en la aplicación de esta política, y 
sobM las nuevas medidas que se necesiten para lograr los resultados 
propuestos;

/ 5 , Recomienda
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5* Recomienda <pe el Secretario General siga organizando reuniones 
de los secretarios ejecutivos de las cóklslonés ■eoonflbicas regionales 
para que puedan discutir las cuestiones de interés ccanfln e intercambiar 
experiencia, sobre todo con respecto al desarrollo de las actividades 
descentralizadas, a fin de promover la cooperacién entre las regiones} 
y que presente a la consideracién del Consejo Econ&dco y. Social y de 
la Asamblea General un informe anual sobre esas reunior^s.

1824 (XVII)s Papel qxie desempeñan las Haclones Unidas en la preparacién 
de personé técsíiĉ  ̂ con el fin de’ac^erar la industria-
iizacién en ios' países en vías de dea^'olìo 'Tíj'̂ aV''s~esi6n iS-em 
18 "de dicienáDre de I9Ó2) — ^
La Asamblea General«
Considerando que para acelerar la industrializacidn, condicién 

indispensable del désarrollb de la economía nacional, es necesario disponer 
de facilidades adeciiadas para la enseñanza general y de gran cantidad de 
personal técnico nacioml bien preparado, ,

Recordando su resolucién 1515 (XV) de 15 de di cimbre de I960, la 
resolucién 898 (XXXIV) del Consejo Econéínico y Social de 2 de agosto 
de 1962 y el dltimo informe del Comité de Desarrollo Irdustrial, los 
que se estima que la preparacién de personal técnico es un factor impor­
tante para el desarrollo econémico de los países insufleientonente 
desarrollados.

Reconociendo que la preparacién de personal técnico nacional debe 
formar parte integrante de los planes nacionales de desarrollo econémico 
y social, y que se debe llevar a Cabo tesniaido en cruenta las necesidades 
actuales y futuras de especialistas que suponen esos planea.

Reconociendo asimismo que la preparacién de personal técnico nacional 
debe realizarse sobre todo, siempre que sea posible, en los propios países 
en vías de desarrollo.

Observando con satlsfaccién que las Naciones Ifeldas y los organismos 
interesados, al ejecutar sus progranas de asistencia técnica, prestan una 
atencién creciente al problema de preparar personal técnico nacional en los 
países en vías de desarrollo, A* Colliderà
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1, Considera co33yerdente intensificar la lálxar, G<^té de 
Desarrollo Industrial encaaiinada a ayudar a los países en vías de 
desarrollo, en la preparación de personal técnico nacional para peimitlr 
la elaboración de nuevas medidas concretas dentro del sistema de las 
Naciones Unidas y de recomendaciones destinadas a los gobienos 
interesados;

2, Hde<al Secretario General que, Cn cooperación con los gobiernos 
de los Estados Miembros y en consulta con la Junta de Asistencia Técnica, 
el Fondo Especial, la Organización, de laa Naciones Unidas para la Educa­
ción, la Ciencia y la ChíLtnira, *la (¿*g2Uiización Internacional del Trabajo 
y los demás organismos especializados, preparé un informe que comprenda:

a) Una evaluación de las necesidades de personal técnico de 
categoría .intermedia, y superior que necesitan los países en vías de 
desarrollo, tenieisio en cuenta, en lo posible, sus planes de desarrollo, 
así como de, las posibilidades de preparación de dicho personal que existan 
en esos países, empleando con tal fin, entre otras cosas, la metodología
y las técnicas para determinar tales necesidades cuyo estudio está 
previsto en el programa de trabajo sobre industrialización del Comité 
de Desarrollo Industrial;

b) Información sobre los métodos para preparar personal técnico 
nacional aplicados en distintos países, teniendo en cuenta la experiencia 
de Estados con sistemas sociales y econ&nicoS diferentes;

c) Información sobre los progresos realizados en los palss 
industrializados en la preparación de personal técnico para los países 
en vías de desarrollo y sobre los métodos empleados con ese fin;

d) Propuestas acerca de las medidas que deben adoptarse dentro 
del sistema de las Naciones Unidas y recomendaciones a los, gobiernos 
interesados con respecto a la intensificación de la preparación de personal 
técnico nacional de categoría intermedia y superior y a la mejora de los 
servicios correspondientes en los países en vías de desarrollo, y, cuando 
corresponda, sobre una base intrarregional;

/3. Pide
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3, Fide al Comité de Desarrollo Iwiustrial (̂ e, en sxjs füttiros 
períodos de sesiones, preste especial aténcifin a la necesidad de inten­
sificar la preparación de personal técnico durante el proceso de indus­
trialización, y que ayude al Secretario General a preparar el informe 
antes mencionado;

4* Pide al Consejo Ecorónico y Social que examine el informe del 
Secretario General y los resultados de la discusión al respecto-por el 
Ccanité de Desarrollo IDndustrial, y que presente a la Asamblea General 
en su decimonoveno período de sesiones, para que lo examine en relación 
con los problemas de la industrialización, un infoime sobre los progresos 
realizados en la aplicación de las propuestas y recomendaciones aprobadas 
por el Consejo;

5« Encarece a los órganos de las Naciones Unidas que ejecutan 
programas de asistencia técnica, a las emisiones económicas regionales 
y a los organismos especializados interesados, intensifiquen sus 
esfuerzos a fin de establecer proyectos nacionales y regionales que . 
impulsen la preparación de personal técnico nacional para la industria;

Encarece a los Estados Miembros que amplíen sus sistemas de 
enseñanza a fin de responder a las necesidades de la industrialización, 
particulaimente en lo que se refiere al suministro de personal al nivel 
securaiario, técnico y superior.

1828 (XVII): Reforma agraria (1197a, sesión nlenaria. 18 de diciembre 
del962)~
La Asamblea General«
Recordando su resolución 1426 (XIV) de 5 de diciembre dé 1959> 
Reconociendo que la ejecución de la reforma agraria es parte integral 

del desarrollo económico y social.
Hace suya la decisión del Consejo Económico y Social expresada 

en su resolución 88? (XffiCIV) de 24 de Julio de 1962;
2, Señala a la aterasión de los Gobiernos de los Estados Membros 

de las Naciones ttoidas o miembros de los organismos especiali2iados la 
importancia de,realizar la reforma agraria, asociájxiola con medidas 
adecuadas de desarrollo de la comunidad;

/3.



3* Mde al Secî tailo Gerirai y a los organismos internacionales 
interesados, especialmente a là Organización de las Raciones Ifoidas 
para la Agricultura y la Alimentación, que m la provisión de asistencia 
tócnica, a solicitud de los Gobiernos, confieran elevada prioridad a los 
programas y servicios que faciliten la ejecución de sus planes de reforma 
agraria;

Recomienda a los Gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones 
Unidas o miembros de los organismos especializados que cooperen estrecha- 
mente con el Secretario General y con la Organización para la Agricultura 
y la Alimentación y los demás organismos especializados en la recopilación 
de los datos necesarios para la preparación del cuarto informe sobre los 
programas en materia de reforma agraria, y eapresa su esperanza de que 
las Naciones Unidas, s\;e «amisiones econfiaicas regionales y los organismos 
especializados suministrará a los Gobiernos toda la asistencia necesaria 
en relación con dicho propósito;

5* Invita al Consejo Ecoî mioo y Social y a los organismos subsi­
diarios de las Naciones Unidas a que presten atención a la relación entre 
la reforma agraria y las cooperativas, la urbanización y la industriali­
zación, como tambión a los aspectos fiscales y financieros de la reforma 
agi*aria.

1$30 (X?H)í la inflación y el desarroy.o económico (1197a* sesión 
plenaria, 18 de 'dicî iíre' de 1962)..
La Asamblea General.
Reconocleraio que la intersificación de las presiones inflacionarias 

en los países en vías de desarrollo puede entorpecer gravemente el progreso 
económico,

Reconociendo además que la inflación puede contribuir a provocar 
peligrosos desequilibrios de carácter social, monetario y económico, 
tales como:

a) íUl desvio de las inversiones dqios sectores pocoductivos 
a los especulativos;

b) La obstrucción a los cálculos y previsiones econ&uicos y a 
las decisiones relativas a las inversiones;

/c) La redistribución
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c) La redistrtbucitfn inadecuada dáL ingreso nacional mediante
el aumento de los ingresos de los grupos de ingresos elevados en detrimento 
de los grupos de ingresos reducidos;

d) Los efectos desfavorables en el ahorro voluntario y el 
ahorro real;

e) Los efectos desfavorables en la balanza de pagos;
f ) La devaluación de las monedas nacionales y el deterioro de 

los tipos de cambio, agravados por las fuerzas especulativas.
Afirmando que no hay contradicción esencial entre la estabilidad 

financiera y el desarrollo econíbico, y que el crecimiento no puede 
continuar en una situación de inflación acelerada.

Teniendo presente que la inflación eai los países industrializados 
puede tener repercusiones graves en el crecimiento económico de los países 
en vías de desarrollo, sobre todo al elevar los précios de los bienes que 
se importan para el desarrollo y para el constano esencial,

Coî ciente de que la inflación puede tener en los países insuficiente­
mente desan:'ollados características que no se observan en las econOTÍas 
avanzadas y que, por lo tanto, algunas de las medidas correctivas 
adoptadas en éstas no siempre pueden aplicarse a aquéllos.

Convencida de que es necesario conocer adecuadamente estas caracte­
rísticas para evaluar las causas y la evolución de la inflación y contri­
buir así a contener su avance,

1, Pide al Secretario General que# terdenlo en cuaita los estudios, 
la opinión y la experiencia de las comisiones económicas regionales, del 
Pondo Monetario Internacional y de los demás organismos especializados 
interesados, asi ccmo las ideas manifestadas en la Asamblea General, y 
utilizando al máx±iio los datos disponilxLes, prepare vm estudio eci que
se aclaren las relaciones de inteadependencia que intervienen y se examinen 
los diversos métodos que se requieren para combatir eficazmente la inflan 
ción en los países en desarrollo;

2, Pide al Secretario General que presente un informe sobre la 
marcha de estos trabajos al Consejo Económico y Social en su 30° peiíodo 
de sesiones a más tardar, y a la Asamblea General en el decimonono período 
de sesiones a más tardar,

A837 (3Wn)í Declaración
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1837 (3nm)s Declaración sotare la trartsferencia m m  U30 con fines
tcíficos de los medios y reĉ nrsos liberados pon el diasarme 
E97a# sesión piermla, 18 "de''diciê  ■

lia Asamtü.ea General.
Movida por el ferviente anhelo de paz y por los nobles propósitos 

de la Carta de las Naciones Unidas, y recordaraio sus resoluciones 137® 
(XIV) de 20 de novianbre de 1959 y 1516 (XV) de 15 de diciembre de 1960,.

Advirtiendo que la carrera aimamentista continúa en el mundo entero, 
que los gastos militares de los Estados son enormes, que se acunailan y 
perfeccionan las.armas de destrucción en, masa de tipo corriente, nucleares 
y de otros tipos, y que, en consecuencia, urge concertar un acuerdo sobre 
el desame general y coni|ü.eto bajo un sistema de control internacional 
eficaz.

Convencida de que todavî  es tiempo de prevenir el peligro mortal 
que se cierne sobre el mundo y de lograr la aplicación de un desame 
general y completo bajo un sistema de control internacional eficaz.

Recordando que en el estudio del g n ^  de expertos consultores sobre 
las consecuencias económicas y sociales deL desame se estima que en el 
mundo se dedican actualmente a gastos militares uik»s 120 000 millones de 
dólares por año, suma que representa por lo menos dos tercios, y según 
algunos cálculos la totalidad, del ingreso, nacional anual global de todos 
los países insuficientemente desarrollados.

Consciente de la enorme Importancia que un acuerdo sobre el desame 
tendría para la consecución de un progreso econte.co y social acelerado 
en favor de la humanidad.

Reconociendo que todos los problemas de transición relacionados con 
el desame pu«len resolverse con la adopción de medidas adecuadas de orden 
nacional e internacional, que la transferencia para uso con fines pací­
ficos de los recursos que se dedican actualmente a fines militares puede 
realizarse en forma que favorezca á todos los países y conduzca al mejo­
ramiento .de la situación econ&dca y social qn el mundo entero, y que el 
desar^ pitóde.realizarse en todos los países, no sólo sin perjuicio para 
sus ecormmlas, sino con grandes ventajas para él bienestar real de sus 
pueblos,

/Recordando su
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Recordando su resolución 1710 (XVI) dé 19 de diciembre de 1961 sobre 
el Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en la que se piden 
propuestas relacionadas, entre otras cosas, con la utilización de los 
recursos liberados como consecuencia del. desarme para el desarrollo 
econ&nico y social, en particular el de los países insuficientemente 
desarrollados.

Estimando que la liberación de una parte de los ahorros resultantes 
de un acuerdo de desarme para ayudar al crecimiento econfedco de los países 
poco desarrollados, junto con sus propios esfuerzos intensificados y su 
ahorro interno, pennitirla a muchos millones de personas en los países 
poco desarrollados mejorar apreciablemente, ál cabo de una generación, sus 
actuales niveles de vida mediantê  entré otras cosas, el desarrollo de 
nuevos centros de energía y de actividad industrial.

Convencida de que el desarme y la transferencia de enormes recursos 
a usos pacíficos ofrecería imensas oportunidades para el desarrollo de 
la cooperación pacífica y del comercio entre los Estados a base de la 
igualdad y el provecho mut\oo, y de cpxe la expansión del intercambio 
internacional econ&nico y la ayttía mutua beneficiarla a todos los países 
grandes y pequeños, poco desarrollados o muy desarrollados económicamente, 
garantizaría el aumento de la producción y proporcionarla trabajo a 
millones de personas,

1. Encarece solemnemente a los Gobiernos de todos los Estados que 
intensifiquen sus esfuerzos para lograr pirontamente un desarme general y 
c<mq?leto bajo un sistema de control internaciohal eficaz;

2, Se declara firmemente convencida del triunfo de los principios
de la razón y de la justicia, de que en el mundo se imjlantarán condiciones 
que proscriban para siempre la guerra de la vida de la sociedad y reemplacen 
la carrera armamentista, que consume colosales recursos económicos, con 
una amplia y fructífera cooperación entre las naciones para mejorar las 
condiciones de vida en la tierra;

3« Tiene en cuenta la importante función que desempeñan las Naciones 
Unidas en la organización de la ayuda internacional á los países poco 
desarrollados y en la realización de estudios sobre las consecuencias 
sociales y económicas del desarme;

/4* Expresa
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4, Expresa su satisfacCiifo respecto del Infoime del Secretario 
General con epL que transmite el estudio sobre las consecuencias eronfimlcas 
y sociales del desarme prepar^o por el ;grupo de expertos consultores en 
cim^ümiento de la resolución 1$16 (XV) de la Asamblea General;

Hace stam la conclusión unánime a que llegó el grupo de expertos 
consultores en el sentido de que el logro del desarme general y ewrapleto 
constituiría una bendici&i absoluta para toda la humanidad;

Suscribe los términos do la resolución Ö91 (X3QCIV) dél Consejo 
Ecoí̂ WLco y Social y hace sujra la eadiortación dirigida en ¿L párrafo 6 
de didia resolucióñ a los Sstados lß.embro3# especialmente a los que . eje­
cutan-importantes, programas iBÍ|i.tare8 o est&i afectados por ellos, a que 
prestep mayor atención a todos los aspectos d© las consecuencias econfinicas 
y sociales del desame y los estudien m  la foma'pertinente con objeto 
de reunir la información y detî adJiár los planes y la política que se 
requerirían para realizar los ajustes sociales y‘ econ&nicos necesarios. 
en caso de llegarse al desarme y en las etapas sucesivas hacia aL logro 
del desarme completo, teniendo eil cuenta las imperiosas necesidades de 
los países en desarrollo; ^

?• Pide al Secretario General que presente a la Asamblea General, 
en el decimoctavo perfodo de sesiones, el infome que habrá de prepararse 
para el período de sesiones dd Consejo Económico y Social en cunqüimiento 
de su resolución Ö91 (XXXIV)j , ,

$, Invita al Secretario Goieral y a los Gobiernos de los países en 
vías de desarroUp a, que intensifiquen sus esfuerzos para formular y aplicar 
prefectos biíai concebidos y planes de desarrollo bien estructurados, de 
carácter nacional y regional, segón se indica en la resolución 1708 (XVI) 
de la Asamblea General de 19 de diciembre de 1961, cuya ejecución podría 
acelerarse como parte de un ;»rograma económico para el desame en el 
iKimento en que se liberal recursos adicionales como consecuencia de un 
acuerdo de desame general y completo bajo un sistema de control intej>- 
nacional eficaz, y pide al Secretario General que presente su infoíme 
preliminar sobre esta cuestión a la Asamblea General en uno de sus 
próximos períaJos de sesiones, de ser posible el decizaoctavo;

/9m Afirma
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9* Afirma que, en espera de un acuerdo de desalme general y completo 
bajo un sistema de control internacional eficaz, los Estados láembros no 
deben cejar en sus esfuerzos por ayudar a los países en vías de desarrollo 
sino que, por el contrario, deben intensificar tales esfuerzos.

1$38 (XVII): Crecimiento deroogâ áfico y desarrollo econ&nico (1197a* sesidn 
plenaria," ió de diciembre de 1962) •
la Asamblea General,
Considerando que el rápido progreso económico, y social de los países 

en vías de desarrollo d^>ende, en no escasa medida, de que esos países 
puedan proporcionar a sus habitantes instrucción, un nival de vida adecuado 
y la posibilidad de un trabajo productivo.

Considerando además que el dosairollo económico y el crecimiento 
demográfico están estrechamente relacionados.

Reconociendo que la salud y el bienestar de la familia sop de , 
primordial importancia no sólo por obvias razones humanitariaŝ .sino también 
en cuanto respecta al desarrollo ecob&nico y al progreso social, y que la 
salud y el bienestar de la familia exigen especial atoición en las, regiones 
en que la tasa de crecimiento demográfica es relativamente elevada.

Reconociendo además que a cada Gobierno incumbe la responsabilidad 
de decidir su propia política y de formular sus propios programas de 
acción para hacer frente a los prolilemas de población y del progreso 
econónico y social.

Recordando a los Estados Mianbros de las Naciones Unidas o miembros 
de los organismos especializados que segón los resultados de los recientes 
censos el incremento demográfico efectivo en el curso del óltlmo decenio 
ha sido particularmente elevado en muchos de los países poco desarrollados 
de bajos ingresos.

Recordando a los Estados Mianbros que al formular sus políticas 
económicas y sociales conviaie tener en cuenta los Ó1timos hechos perti­
nentes sobre la relación que existe entre el crecimiento demográfico y el 
desarrollo económico y social, y que la Conferencia Mundial de Población 
y la Conferencia Asiática de Población que van a reunirse próximamente, 
podrían arrojar nueva luz sobre la importancia.de este problema, princi- 
palnente para los países en vías de desarrollo,

/Recordando su
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RecordaJiclo su resolu<d.tfn 1217 (XII) de 14 de dicî abr© de 1957> en 
la cual, entre otras cosas, invita a los Èstadps Mianbros, y particaüaiv 
ment© a los que están en pax>ceso de desairoUo, a que, observen con la 
mayor atencián posible la relación que existe entre la tr^formacián 
económica y la de la población, y pide al Secretaido General que siga 
asegurando la ooordlnadán de las actividades de las Naciones Unidas 
en materia demográfica* y ©coni&iica.

Recordando la resolución 820 B (XXXC) del Conseco Económico y Social 
de 2B de abril dé 1961, que î ntlaae disposiciones para intensificar las 
actividades con objeto de asegurar la cooperación internacional en la 
evaluación, el análisis y el uso de los resultados de los censos de 
población y otros datos afines,, sobre todo en los países poco desarrollados, 
y que pide al Secretario General que examiás las posibilid^es de aumentar 
el importe de los fondos de asistencia técnica a fin de ayudar a los 
Gobiernos que lo soliciten a preparar sus programas pemanentes de 
investigaciones demográficas, '

Reconodendo que es necesario emprender nuevos estudios e investi­
gaciones para colmar las lagunas de los conocimientos sobre las cateas 
y consecuencias de las tendencias daaográficas, particularmente en los 
países poco desarrollados.

Reconociendo además que el traslado de grades grujas nacionales a 
otros países puede originar dificultades étnicas, políticas, CTiocionales 
y económicas,

X* Toma nota con satisfacción dél informe del Secretario General 
sobre las propuestas para un programa de acción durante el Decenio de 
las Naciones Upidas para el Desarrollo, en el que se menciona entre otras 
cosas la Intima relaqiÓn entre el crecimiento d«nográfico y el desarrollo 
económico y social}

Expresa su reconpcimiento por el trabajo sobre proKLemas 
demográficos realizado hasta la fecha bajo la oriertación de la Ccmisión 
de Población del Consejo Económico y Social;

3* Pide al Secretario General que realice una encuesta entre los 
Gobiernos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas o miembros de

/los organismo«
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los organlasos es(|;>ecializft̂ s acerca de los problenias a que hacen frente 
coroo consecuQicia de la accitfn recíproca dei desajrrollo econáaico y los 
cambios dsmogríficosj

^  RecccdLenda al Consejo Ecpî nico y Social que, en eoláboracidn 
con los organismos especializados, las comisiones ecóndtnicas .regionales 
y la Comisión de Población, y teniendo mi cuenta los resultado de la 
encuesta mencionada en el párrafo 3 sunca» intensifiqúe sus estudios e 
investigaciones sobre la relación entre el crecimiento demográfico y el 
‘desarrollo econ^co y social prestando especial atención a las inversiones 
que necesitan los países en vías de desarrollo para los servicios de . 
sanidad y de enseñazusa, dmitro del marco de sus programs generales 
de desarrollo}

5* Recomiqnda asimisaao que el Consejo Econ&nico y. Social presente 
a la Asamblea General un informe sobre sus conclusiones, a más tardar 
en el decimonoveno período de sesiones;

Hace suya la opinión de la CcanisiÓn de Población de que las 
Naciones Unidas deben alentar, y ayudar a los Gobiernos, sobre todo de 
los países poco desarrollados, a que obtengan datos, básicos y realicen 
estxidios. fundamentales de los aspectos demográficos, así como de otros 
aspectos, de sus prohLonas de desarrollo econóteico'y social;

7« Recomijenda que lá segunda Conferencia Mundial de Población, preste 
especial atención a la relación entre el crecimiento demográfico y él 
desarrollo económico y social, sobre todo en los países que están'poco 
desarrollados, y que se hagan gestiones para lograr que expertos de esos 
países participen en la mayor medida posible en la Conferencia»

TU
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RESOiüJCiaNÉS ÁHíáBADAS R3R EL COl^JD EGC2«MICO I SOCIAL W  
SUS 33^ y 34® PERIODOS DE SESIONES

064 (XXXHI): Organizacionea no gabeitaataitalest Solicjj.tude8 dft recono» 
cimienfeo como ^tidadea coitsultivas» Taresenbadas o reiteradas 
íll^aV" sesián'jfjlemrá̂  abril de 19¿2) '' '' ■ '
El Conseĵ o Ef»nj%n-1t«ó y Social«
Habiendo consMerado el.infbiine de Su Comité eftcargado de las Orgahl- 

zaciones no Gubernsaâ itales,
1* Decide acceder a las solicitudes de reconocimiento como entidades 

consultivas de la categoría B presentadas por las siguientes organizaciones:
Centro de Estudios Monetarios LatdiK>americanos.
Cornejo Internacional de Servidos «Judíos de Prevlsién 
y Asistencia Social,

Ünién Mundial de Grganianos para la Protección de la 
Infancia y la Adolescencia,

Organización Afroasiática de Cooperación Económica}
2* Decide remitir al Comité del Consejo encargado de las Organizaciones 

no Gubernamentales la solicitud del Gobierno del Senegal para que se reco­
nozca a Xa Federación Internacional de Ciudades Gemelas como aitidad 
«onsultiTa de la categoría B, al efecto de que el Comité la examina y 
presente informe al Consejo sobre esta solicitud en ui» de los próximos 
períodos de sesiones;

3. Decide no acceder a la solicitud de reconocimiento como entidad 
consultiva de la categoría B presentada por el Consejo Internacional de 
Mujeres «Judias,

$67 (XXXlll): Creación del Instituto Latinoamericano de Planificación
Económica y sipcial <tll91a> sesión ilenaria, 5 de abril de 19̂ 2)
El Consejo Económico y Social
Toma nota con satisfacción del informe especial del octavo período de 

sesiones del Comité plenario de la Comisión Económica para América Latina 
y del informe de la cuarta reunión extraordinaria del Comité plenario de 
la Comisi&i Económica para América Latina sobre la creación del Instituto 
Latinoamericano de Planificación Económica y Social y de la resolución 210 
(ac*50) del Ccsnité plenario,

/870 (mili): Naturaleza,
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870 (XXXHI)í Natur̂ eza«, alcance y lugar áe reunión de la conferencia 
sobre viales linibeiyclonales y 
9"de''abril de'19̂ 2/'̂  ̂.
El Conse.jo Ecom̂ Snico y Social«
Teniendo cresenifce la importancia de los viajes internacionales para el 

fomento de la comprensidn internacional y las relaciones culturales» del 
comercio internacional y del desarrollo econfimico, sobre todo en los 
países en vías de desarrollo, .

Estimando conveniente« a fin de fomfflifcar el turismo internacional, 
reducir cuando ello sea posible las formalidades de paso de frontera y 
uniformarlas cuando se considere necesario mantenerlas.

Considerando que el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las 
Naciones Unidas dispone que él Consejo podrá convocar, conforme a las 
reglas que prescriba la Organizacidn, conferencias intemacionales sobre 
asuntos de su conqjetencia.

Teniendo presente asimismo él reglamento para la convocacidn de corif©»« 
rencias internacionales de Estados qfie figura én la resolución 366 (17) 
de la Asamblea General de 3 de dicioabre de 1949,

Habiendo examinado las recímlendaclonés contenidas en la nota del 
Secretario General por la que éste transmite al Consejo él informe del, 
grupo de expertos esn viajes internacionales y turismo, con el cual ha 
consxiltado conf<atie a lo dispuesto en la resolución S13 (XXXI) de 2? de 
abril de 196I del Consejo,

Recordando sus resoluciones anteriores relativas al fomento de los 
viajes internacionales, a saber, las resoluciones 563 (XIX) de 31- de 
marzo de 1955, 6a4 (XXIII) d© 26 de abril de 1957, 724 B (XXTIll) 
de 17 de julio de 1959 y, más especialmente, la resolución 813 (XXXI) 
de 27 de abril de 1961, en la que se pide al Secretario General que,. en 
consulta de ser necesario con un grupo de siete expertos cotio máximo, 
prepare recomendaciones sobre la naturaleza, el alcance y el lugar de 
reunión de la conferencia sobre viajes internacionales y turismo, con 
inclusión de su programa provisional, y que convoque dicha conferencia 
a la mayor brevedad posible y, a más tardar, en el otoño de 1963,

/Advirtieiado que



«• 24 «*

Mvirtiéndo que la magroria de los gobienaos que respondierwj al 
cuestionario enviado por el Secretario General en figos'tQ ^  listn
manifestado partidaidLos de que se celebre lo antes posible U3fia conferencia 
sobre viajes intemacionales y turismo# .

Teniendo en ci»nta la valiosa labor que ya se ha realiaadc ai esta ’ 
esfera en él plano nacional# regional e internacional#

Confirma sU decisión de convocar a una conferencia técnica 
internacional peira que formule recomendaciones sobre los viajes inter­
nacionales y el turismo}

KUio ̂  Secretario General qu® invite a todos los Estádos '
Miembros de las Mociones Unidas o miembros de los organizaos especia­
lizados a que participen en la conferencia y a qie incluyan entre sî  
representantes a expertos ocnnpeténtes en los temas especiales qrie habrán 
de,tratarse en la conferencia;

3* Pide ydemás al Secretario G«ieral se sirvat
a) invitár a los organismos especializados y a las organiza­

ciones Íntergubemammrtales interesadas a que participen# sin vbto, en 
las deliberaciones de la confereawiaj

b) invitar a las organizaciones no gubernamentales interesadas 
reconocidas como entidades consultivas por el Consejo a que participen en 
la conferencia a titvlo constiltivo;

qpe la conferencia se celebre en Rema en agosto y septiembre 
de 1963# y que su duración no exceda de 12 días laborables;

5, Decide asimismo que, a reserva de lo expuesto en los párrafos 5# 6, Ó 
y 9 de la nota del Secretario General# el programa provisional dé la conferencia 
se base en dL proyecto de programa provisional propuesto por el grupo de 
expertos en la sección III de su informe y teniendo en cuenta el carácter
de reciprocidad del turismo;

6, pide al Secretario General que tome las disposiciones necesarias 
para la celebración de la conferencia# incluso con respecto a:

a) la preparación de la documentación necesaria;
b) la distritución de la nota del Secretario General# iiwliiido él 

anexo 3 del informe d^ grupo de expertos, y, previa consulta con la Orgar» 
nización de Aviación Civil Internacional# de informe sobre los resultados

/de las
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de las deliberaciones de la sexta Conferencia del Departaaoífco de Facilitación 
de dicha organización sobre las formalldádes oficiales requeridas en materia 
de viajes;

c) ic, preparación del reglanento provisional de la conferenciaj 
7# Pide asimismo al Secretafio General se sirva:

a) comunicar er infome de la conferencia a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas o miembros de los organianos especializados, 
a los organifflnos especializados, a las organizaciones intergubemamentales 
interesadas, y a las organizaciones no gúbeman^nbaleS reconocidas como 
entidades consultivas que hubieren sido invitadas a la conferencia;

b) someter el infoime de la conferencia al examen del Consejo en 
su 37® período de sesiones.

871 (X5CXIII): Informe sobre los trábalos del Gomitò de Expertos ijara la 
prosecución de la labor sobre el transiste de mercaderías peligrô ^̂ ^
abril de1902)
El Conse.lo Económico y Social,
Recordando sus resoluciones 645 G (XXIII), de 26 de abril de 1957, y 

724 C (xmil), de 17 de Julio de 1959,
Tomando nota con satisfacción de la labor de clasificación y enumeración 

de Dffircaderías peligrosas, y de su aimonización, así como de los informes 
Sobre el segundo perfodo de sesiones, dél Comité de Expertos para la prose­
cución de la labor sobre el transporte de mercaderías peligrosas, celebrado 
en Ginebra en septianbre de 1961 y sobre el primer período de sesiones del 
Grupo de expertos en explosivos, celebrado en Ginebra en agosto de 1961, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 724 C (XX7III) del Consejo, 

i* Felicita a los expertos por su valiosa labor;
2* Aprueba los principios sentados y las medidas tomadas por los 

expertos, así como las recomendaciones que formulan en sus informes 
respectivos;

3* Pide al Secretario General que, habida cuenta de las recomendaciones 
pertinentes que se formulan en los informes, se sii^;

a) Modificar la clasificación y etìumeración de las principales 
mercaderías peligrosas que figuran en las recomendacicaies.de 195̂ , concer­
nientes a la clasificación y enumeraci&i de las mercaderías peligrosas, a

/las etiquetas
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las etiquetas que deben llevar y a los documentos de ragsedicidn de dichas 
mercaderíaŝ  de oonfomiáad con las recomendaciones de los expertos y con 
las disposiciones de la resolucidn 724 C (XXVIII) del Conse¿|oj y remitir 
el texto revisado conforme se pide en la mencionada resolución;

b) Convocar el prdxämo periodo de sesiones de cada uno de los 
dos órganos de expertos en 1963> con el fin de que contiitílen stxs tareas de 
conformidad con los mandatos señalados en las resoluciones 645 G (XXIII)
y 724 C (XXVIII) del Consejo; y disponer lo necesario para que el Grupo de 
expertos en esplosi vos informa al Ccmitó de Expertos para la prosecución 
de la labor sobre el transporte de mercaderías peligrosas con la antelación 
suficiente para que éste pueda tener ai cuenta esas recomendaciones en su 
propio informe al Consejo;

c) Señalar a la atención de los gobiernos de los Estados 
Miemlnros, de los secretarlos ejecutivos de las comisiones económicas 
regionales, en especial de la Comisión Econóbica para Europa> de los 
organismos especializados, del Organismo Internacional de Energía Atómica
y de otras organizaciones interiiaciónales interesadas, inclusive las mencio» 
nadas en los informes de los dos Órganos de expertos, cuantos aspectos de 
la presente resolución y de los informes mencionados puedan interesarles.

072 (XXXm)i Informe del Ccaaité de Desarrollo Industrial (1197a* sesión 
plenaria,10 de abril'̂ d̂ ^
El Consejo Económico y Social

Toma nota del informe del Comité de Desarrollo Industrial spbre 
su segundo periodo de sesiones;

2* AT33TOBba las recomendaeiones, ^  programa de trabajo y el orden de 
prioridades que figuran en el informe.

873 (XXXIII): Informe del Ccmité de Desarrollo IiKiustrial (1197a, sesión 
penarla, Í0 de'abril" de Í9¿25 ''
El Consejo Eoor̂ aico y Social,
Recordando la resolución 1712 (XVI) de la Asamblea General de 19 de 

diciembre de 1961»
Reconociendo que es preciso alcanzar una tasa elevada de desarrollo 

industrial como condición indispensable para asegurar el crecimiento
/económico acelerado
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econ&nlco acelerado de los países insufidenteinente desarrollados, dentro 
de \m sistema que ofreaca mayores oportunidades de en^eo.

Teniendo en cuenta que deben intensificarle los esfuerzos internacio­
nales a fin de acelerar el desarrollo industrial de los países poco 
desarrollados, en él contexto de ais esfuerzos generales de desarrollo y de 
confbrmidad con el espíritu que ha de animar al Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo segiSn se define en la resolución 1710 (XVI) de 
la Asamblea General de 19 de dicieatore de 1961,

Teniendo en cuenta aslnlemo la creación en la Secretaría de las 
Naciones Unidas del Centro de Desarrollo Industrial, la labor de la 
División de Desarrollo Industrial y la existencia del Gomitò de Desarrollo 
Industrial y de su grupo de trabajo que se reóne entre los períodos de 
sesiones de este Gomitò,

Hablando examinado el informe dél Gomitò de OesarroXXo Industrial sobre 
su segundo período de sesiones,

1* Hde al Secretario General que estudie con urgencia el problema de 
dotar a la Secretaría del personal necesario para los fines del desarrollo 
industrial, incluso el posible nombramiento de una persona adecuadamente 
calificada para que ejerza, con la categoría de subsecretario, las funciones 
de comisionado de las Naciones Unidas para el desarrollo industrial;

2, Pide además al Secretario General que nombre un ccanitÓ asesor de 
diez expertos, seleccionados por su competencia y con arreglo al princiid-o 
de la distribución geográfica equitativa, a fin de que, tenimido en cuenta 
los debates del Gomitò de Desarrollo Industrial durante su segundo período 
de sesiones, los debates relativos al desarrollo industrial celebrados en 
la Asamblea Gerreral y en el Gonsejo Económico y Social y las resoluciones 
pertinentes aprobadas por estos órganos, así ccmo las actividades que 
realizan actualmente las organizaciones pertenecientes al sistona de las 
Naciones Unidas, estudie si son nece3aid.os nuevos cambios de organización 
mediante los cuales se puedan intensificar, concentrar y acelerar los 
esfuerzos de las Naciones Unidas en pro del desarrollo industrial de los 
países poco desarrollados, incluso la conveniencia de establecer un • 
organismo especializado de desarrollo industrial o de ampliar o modificar 
la organización existente en esta esfera, y que informe al Ctmitó en su 
tercer período de sesiones,

/875 (XmiDí Cuestión
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675 (XCT[g)i Cueâ dti de ana de<¿Laraoi6n sobre coopet̂ â jiSb eî zKSaica 
intema^omi '(Í2Q3a«' y 12^au sesiones î e'midaeV.Y'̂  y 
de 1962)
El Conse.lo Económico y Soclalé
Conisdderattido el proyecto revisado de dedaracíán sobî e la cooperación 

económica internacional presentado por la Unión de Repúblicas Socialistas 
Sovióticas,

Teniendo en cuenta las enmi«idas a dicho proyecto propuestas por el 
Afganistán, por Dinamarca, los Estados ütaidos de Amórica e Italia y por 
la India, así como las sugestiones hechas durante los debates efectuados 
sobre este tema en el 33® período de sesiones del Consejo y la propuesta 
presentada por Australia, Francia, Japón, Reino Unido de Gran Bretafía e 
Irlanda del Norte y Uruguay,

Teniendo presente el tenor de la, Carta de las Naciones Unidas y las 
resoluciones 1421 (XIV) de 5 de dicianbre de 1959, 1514 (XV) de 14 de 
diciembre de 1960, 1515 (XV), 1516 (XV), 1519 (XV), 1522 (XV) y 1526 (XV> 
de 15 de dicieodjre de 1960, 1707 (XVI) y 1710 (XVI) de 19 de diciaabre 
de 196Í de la Asanblea General,

Creyendo que existe una base adecuada para la fonnulación de \m 
enunciado que sea generalmente aceptable.

Decide que se establezca \jn grupo de trabajo de doce mianbros, propuestos 
por el Presidente, teniendo debidamente en cuenta la necesidad de la repre­
sentación geográfica más amplia posible, para que examine el proyecto de 
declaración, las enmierKias a dicho proyecto y las opiniones manifestadas 
durante los debates efectuados en el 33® período de sesiones del Consejo 
y prepare, a la luz de ese examen, vin enunciado sobre esta materia a fin 
de presentarlo al Consejo en su 35® período de sesiones.

876 (XXXIIl)í Centro de ütilizaci^ de los Recursos Hidráulicos (1204a, sesión 
plenaida, iió de'abril'de IŜ S) '
El Consejo Econ6nico y Social, •
Habiendo examinado el Segundo Informe Bienal del Centra de Utilización 

de los Recursos Hidráulicos,
Recordandp sus resoluciones 675 (XXV) de 2 de mayo de 1958, 743 A (XXVIII) 

de 31 de julio de 1959, y 759 (XXK) de a  de abril de 1960,

■ /Considerando la
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Cons id «randa la creciente importancia que la utilización coordinada de . 
los recursos hidráulicos reviste para los países en proceso de desarrollo, 
en particular para los recién independizados.

Tomando nota dd parecer del Ccanité Administrativo de Coordinación, 
de que es importante disponer de un Centro vigoroso e independiente.

Advirtiendo con satisfacción, adanás. la creciente importancia del 
papel que el Centro está llamado a desaapefiar en lo relativo a la rápida 
ê qansión de las actividades del Fondo Especial en materia de recursos 
hidráulicos.

Teniendo presentes las repercusiones del Decenio de las Naciones 
Unidas, para el Desarrollo y el inqx>rtante papel que al respecto puede 
desempeñar el Centro,

1* Toma nota con satisfacción del Segundo Informe Bienal del Centro 
de Utilización de los Recursos Hidráulicos;

2* ■ Reafirma su apoyo al Centro;
3* Toma nota con agrado de la propuesta del Secretario General, de 

que se revisen las actuales disposiciones referentes al Centro;
Pide al Comité Administrativo de Coordinación que, en el infom« 

que presente al Consejo en su 34® período de sesiones, incluya propuestas 
concretas sobre las medidas que se prevean al efecto;

5« Pide al Secretario General y a los directores de los organismos 
especializados interesados que velen por que el Centro esté en condiciones 
de desempeñar sus funciones, y que presten su cooperación para ello, incluso 
destacando persorial comisión de servicio cuando ello se estime oportuno;

6, Pide asimismo que, a la brevedad posible y con la cooperación 
de los diversos Órganos interesados, ál Centro foraule propuestas en relación 
con un programa prioritario de acción coordinada en materia de recursos 
hidráulicos, dentro del marco del Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo;

7* Confía en recibir, en su 35® período de sesiones, un informe que 
incluya las mencionadas propuestas.

/877 (XXXHI)í Labor
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877 (XXXIII); Labor en matfe3*iá de recursos no agrícolas (U?04a* sesión
plenaria, 16 de abî il de 1962)
El Conse.io Económico y Social.
Habiendo examinado el iniorne del Secretario General sobre la labor que 

se está desarrollando en materia de recursos no agrícolas,
1. Toma nota con aprobación del carácter y el alcance de la labor 

descrita y de las tendencias de la labor futura que se indican en el informej
2, Reconoce la importancia creciente que para el fomento del desarrollo 

económico tiene la labor de las Naciones IMidas en estas materias;
3« Reconoce asimismo la importancia' de continuar el estudio, el 

análisis y la difusión de información sobre los recursos naturales, a fin ■ 
de garantizar el apoyo necesario para las actividades de asistencia técnica 
y del Fondo Especial;

4. Considera necesario que las actividades de las Naciones Unidas en 
materia de reciursos energéticos naturales se concentren principalmente en 
la prestación de asistencia a los países poco desarrollados para el 
aprovechamiento de las fuentes de energía que revistan importancia primordial 
para su desarrollo, incluida la industrialización, y para la elevación del 
nivel de vida de sus habitantes;

5. Pide al Secretario General que prepare informes bienales similares 
para que el Consejo los examine.

879 (XXXIV); Descentralización de las actividades económicas y sociales de 
las Naciones Ifoidas y robustecimiento de las ccaaisicnes econánicas 
regionales (1213a. sesión'''plénâria.'''"6''‘dê' .luiio"de 1962)
El Consejo Económico y Social.
Recordando sus resoluciones 793 (XXX), de 3 de agosto de I960, 

y 823 (XXXII), de 20 de julio de 1961,
Temando nota del informe del Secretario General sobré la descentrali­

zación de las actividades económicas y sociales de las Naciones Unidas y 
el robustecimiento de las ccanisiones económicas regionales,

1* Expresa su satisfacción porque la Asamblea General, en su reso­
lución 1709 (XVl), de 19 de dici«nbre de 1961, haya afirmado la política 
de descentralizaci&i de las actividades económicas y sociales de las 
Naciones Iftüdas y de robustecimiento de todas las comisiones económicas
regionales; _/2, Expresa su
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2* Expresa su cohfiaaaza en que èl Secret ario General procederà a temar 
nuevas medidas para llevar adelanté'el J8?oceso de descentralizacida, de 
conformidad con la resolución 1709̂  (X^l áe la Asamblea General, tRiendo 
en cuenta las opiniones expresadas durante los debates del Consejo en 
su 34® período de sesiones.

S82 (XXXIV); Iiafome Anual de la Comisión Eco^mlca para ümóríca Latina 
(1213a, sesión plenaria, ¿ de julio

El Consejo Económico y Social
Toma nota del infome anual de la Comisión Económica para América 

Latina correspondiente al período comprendido ^tre el 16 de mayo de 1961 
y el 16 de febrero de 1962 y de las resoluciones y reccmendaciones cont^ 
nidas en las. partes II y III del informe;

2* Hace suyo el programa de trabajo y orden de prelación incluidos 
en dicho informe, -

B
El Consejo Económico y Social
Toma nota del informe del noveno período de sesiones del Comité 

Plenario de la Comisión Económica para América Latina y de la resolución 220 
(AC,52) de 6 de junio de 1962 que recoge el texto de la resolución 21S 
(AC,50), “Instituto Latinoamericano de Planificación EeonAnica y Social", 
tal como fue enmendado en dicho período de sesiones, así como del resumen 
de los debates que contiene el informe.

8fi5 (XXXlV)í Recursos naturales (1230a, sesión plenaria, 24 de julio de 1962)
NUEVAS FUENTES DE lUERGIA: ENERGIAS SOLAR, EOLICA Y GEOTEMCA
El Consejo Económico y Social,
Considerando;
a) Que aumenta con gran rapidez la demanda de que son objeto las fuentes 

tradicionales de energía y que nuevas fuentes pueden contribur considerable- 
mesnte al abastecimiento de energía y al crecimiento económico en los años
venideros,

/h) Que el



«• 3 2  •*

b) Que el pi*ogreso de la indî triali2?ici5n es ámportant© psufa el 
desarrollo económico y social cié los países m vías de desarrollo,

c) Que en la mayoría de los países en vías de desarrollo hay una 
grave escasez de energía que t̂ ada ser fácilâ nte utilizada,

Tcanando nota de las siguientes conclusiones que se deducen de las 
díulberaciones de la Conferencia de las iíaciones Unidas sobre nuevas fuentes 
de encargla, celebrada en Roma en a^sto de 1961,:

á) Que para incrementar el uso y él rendimiento de estas nuevas fuentes 
de energía hacen falta investigaciones científicas y tecnológicas, incluida 
la investigación básica así como la adaptación de dispositivos y los ens^os 
prácticos en las condiciones que predominan en los países en vías de 
desarrollo,

b) Que es posible lograr una mayor coordinación de las actividades 
de investigación y un aprovechamiento e increaento más eficaces de los 
fondos y del personal técnico que se utilizan en las investigaciones sobre 
la energía solar,

c) Que se necesitan más datos sobre las energías solar, eòlica y 
geotérmica aprovechabLes, así como información complmentaria sobre otras 
posibles fuentes de energía, los problemas de almacenamiento de energía
y él uso combinado de diversas fuentes de energía,

d) Que es necesario unificar las medidas, los instrumentos y el equipo 
para facilitar una adopción,más amplia de las nuevas técnicas de aprovecha­
miento de la energía,

e) Que para conseguir progresos apreciables en la aplicación de nuevas 
fuentes de energía, en particular de las energías solar y eòlica, habrán 
de establecerse centros y estaciones experimentales en las regiones menos 
desarrolladas que no disponen de fuentes tradicionales de energía peio sí 
de viento y sol en abundancia.

Tomando nota además de los alentadores progresos alcanéados reciente­
mente en la eriqíerimentación y la aplicación práctica de las energías solar, 
geotérmica y eòlica, segiSn puso de manifiesto la Conferencia sobre nuevas 
fuentes de energía,

/Teniendo en
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Teniendo en cuenta que, eft ifistíí de lA escasez de capital de los países 
en vías de desarrollo, convieí» ŝ ôviéliaw las fuentes de energía
disponibles, en particular aíjuellas ctíyo aprovechamiento sea relativamente 
barato,

Kde al Secretario General:
a) Que tome las disposicioneé necesarias para la mayor difusián del 

informe de la Conferencia de las NacÍone$ Iteidas sobre nuevas fuentes de 
energía y para facilitar la consulta da los documentos científicos presen­
tados a dicha Conferencia;

b) Que, habida cuenta del informe de la Conferencia de las Naciones 
üiüdas sobre nuevas fuentes de onerila estudie, con referencia especial 
al abastecimiento de energía de lös países en rías de desarixsUo, los 
procedimientos para coordinar y mejorar la investigación de nuevas fuentes 
de energía y sus aplicaciones, en particular de las energías solar, eòlica 
y geotézmicaj este examen deberá efectuarse en consxfLta con los órganos 
ccaapetentes de las Naciones Unidas, los organismos especializados y el 
Organismo Internacional de Energía Atónica y, de ser í»*Ocedente, con otros 
organismos internacionales y nacionales que se dedican a estas actividades;

c) Que presente al Consejo, ai su 37® período de sesiones, un informe 
sobre los progresos alcanzados en este estudio,

Ö87 (2XXI7): Progresos en materia de reforma agraria (1230a, sesión
plenaria, 24 de julio de 1902)'
El Consejo Económico y Social,
Habiendo examinado el tercer informe sobre progresos en materia de 

reforma a,graria, preparado conjuntamente por las Secretarlas de las 
Naciones Unidas, la Organización de las Naciones Unidas para la Agricul­
tura y la Alimentación y la Organización Internacional del Trabajo, presen­
tado por el Secretario General de las Naciones Unidas en virtud de la 
resolución 712 (X3C7I1) del Consejo de 17 de abril de 1959 y de la 
resolución 1426 (XIV) de la Asamblea General de 5 de diciembre de 1959̂

/Advirtlendo con



Advirtlaido con satisfacción el gran atanoito registrado en el nífaiéro 
de países de las diversas regiones qpe, en sus actividades de desarrollo, 
conceden lugar prominente a las molidas 4® agraria.

Reconociendo. sin oabargo, que ©a itecesario realizar esfuerzos más 
intensos y constantes en la esfera de la refoima agraria, teniendo sobre 
todo en cuenta la importancia del desarrollo de la agricultura en relación 
con el logro de los objetivos del Decenio pera el Desarrollo,

!• Toma nota con aprecio de que en el informe se señala que las 
Naciones Unidas y los oî ganieanos especializados interesados, en particular 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 
llevan a cabo lui valioso trabajo en esta esfera y que tienen el propósito de 
intensificar ai5n más los referidos jprogrf'Xiasj

2* Recomienda que los Estados ¡Miembros de las Naciones Unidas y miembros 
de los organianos especializados, especialmente los países que están estu­
diando medidas de reforma agraria:

a) Establezcan los oportunos servicios nacionales para evaluar los 
progresos realizados en la ejecución de medidas de reforma agraria y 
valorar sus efectos económicos y sociales;

b) Apoyen la creación, segón proceda, de institutos regionales de 
investigaciones agrícolas y formación profesional qae, entre otras cosas, 
realizarán estudios continuos del rógimen de propiedad de la tierra y su 
reforma, y capacitarán al personal destinado a la planificación y ejecución 
de la reforma agraria con la asistencia y cooperación, si así lo solicitan, 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alim^- 
taciÓn y otros organianos y programas interesados de las Naciones Unidas, 
de la Secretaría de las Naciones Unidas y de las comisiones económicas 
regionales;

c) Tomen medidas para establecer vínculos adecuados entre las dispo­
siciones de reforma agraria y los programas de desarrollo de la conunidad 
y otros programas de desarrollo rural;

3* Invita al Secretario General y a los organismos especializados 
interesados, especialmente a la Organización de las Naciones Unidas para la

Agricultura y
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Agricultura y la Alimentaci<5n, que desempeña el papel más importante en 
esta esfera, a que cooperen en la del cuarto infoime sobre
progresos en materia de reforma agrariaj

4* Pide al Secretario General <m© presente dicho informe al Consejo 
en su 40.® período de sesiones, junto con las observaciones que estime 
oportunas, particularmente sobre las consecuencias que pueda tener en el 
desarrollo económico y social.

8ÖÖ E (XXKIV): Cyperacián internación̂ , para aytdar a desaiTollar los medios 
de infoimacidn en los paí ses miBnos desSr (1231a» sesidn plenaria,
24 de juHo de 1962)
El, Consejo Econdinjco y Social,
Recordando que en su resolución 1313 A (XIII) del 12 de diciembre de 1958 

la Asamblea General pidió al Consejo Ecoíiómico y Social que formulara "tin 
programa de acción y de medidas concretas que podría emprenderse en el plano 
internacional para desarrollar las mnpresas de información en los países 
insuficientemente desarrollados” y que procediera a "evaluar las necesidades 
y los recursos de orden material, financiero y profesional con miras a la 
puesta en práctica de dicho ¡ffograma",

Recordando que en la resolución 718 I (XXVII) del 24 de abril de 1959 
el Consejo pidió a la Organización de las Naciones Unidas para la Bducacióri, 
la Ciencia y la Ctiltura que iniciara un estudio a fin de preparar los elementos 
necesarios para el programa de acción y de medidas concretas propuesto por 
la Asamblea General,

Tomando nota con satisfacción del estudio realizado mediante una serie 
de reuniones regionales en Asia, Africa y América Latina,

Expresando su preocupación ante el hecho de que, segán revela dicho 
estudio, él 70 por ciento de la población mundial carece de servicios 
adecuados de información y se ve por lo tanto impedido de gozar realmente 
del derecho a recibir información,

Considerando que los medios de información tienen un papel importante 
que desempeñar a favor de la educación y el progreso económico y social en 
general, y que las nuevas técnicas de comunicación ofrecen oportunidades 
especiales para acelerar el proceso de la educación.

A» Invita a
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a los gobiernos interesados a incluir en sus planes 
econÄnicos disposiciones adecuadas para al desarrollo de sus medios de 
infoimacidn nacionales j

2, Reitera la invitacidn ioKffiilada en su resolucidn 819 A (XXXI) 
de 2Ö de abril de l96l, a la Junta de Asistencia Técnica, al Fondo Especial, 
a los organiEEios especializados interesados, a las comisiones económicas 
regionales y demás organismos e instituciones pdblicos o privados a que 
ayialen, segtín sea conveniente, a los países poco desarrollados en la 
êpansióñ y el robustecimiento de sus medios de infowaación nacionales;

3* Pide a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura que continde sti progsma de desarrollo de los iitödios 
de información, incluyenip el iSapieo de nuevos mótodos de ccmunicación para 
lograr el rápido progreso de la educación y que mantenga en todo lo posible 
al día su estudio sobre este problana e informe al respecto, cuando 
corresponda, a la Cemisión de De;:'echos Humanos y al Consejo Económico y 
Social;

Transmite a la Asamblea General, de conformidad con su solicitud, 
los informes sobre el estudio realizados por la Orĝ mizaci0n de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura cemo base de 
un programa de acción y de medidas concretas destinado a f<mientar los 
medios de información en los países menos desarrollados;

5» Recomienda a la Asamblea General quet
a) Tenga en cuenta este programa en relación con el Decenio de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo; y
b) Invite a los gobiernos de los países más adelantados a que 

colaboren con los países meros desarrollados para satisfacer las necesidades 
urgentes de éstos en lo que se refiere a la ejecución de este programa para 
la expansión de sus medios de información nacionales independ3.entes, con
el debido respeto a la cultura de cada país.

/891 (XXXIV)í Consecuencias
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, 891 (XX3CEV) í Consecuenolaa ecoiAie^ desarme ((Í232a, sesltfn
plenarla,"26 de ' " ' '
El Conse.10 Econdmico y Social ,
Recordando las resoluciones de la Asamblea General 1378 (XIV) de 20 de 

noviembre de 1959 y 1516 (XV) de 15 de diciembre de I960,
Consciente de la gran importancia que un acuerdo de desarme tendría 

para lograr un progreso acelerado económico y social en el mundo y, en 
particular, para fomentar el desarrollo económico de los países menos 
desarrollados.

Señalando que en el mundo se gasta anualmente con fines militares una 
suma que equivale aproximademerite a la totalidad del ingreso nacional de 
todos los países menos desairollados.

Afirmando que mientras se llega a un acuerdo de desarme general y 
completo bajo estricto control internacional, los Estados Miembros no 
deben cejar ai sus esfuerzos para ayudar a los países en vías de desarrollo, 
sino que deben acelerar tales esfuerzos.

Consciente de que como consecuencia, del desame se producirá grandes 
cambios en las economías nacionales de los países y en las relaciones 
económicas internacionales, ál dedicarse progresivamente a fines civiles 
el potencial humano y los reciarsos nateriales destinados a fines militares. 

Expresando su arrecio por el informe del Secretario General que 
transmite el estudio Las consecuencias económicas y sociales del desame 
preparado por un grupo consultivo de expertos.

Colliderando que será necesario profundizar el estudio de las medidas 
que hayan de adoptarse en.el plano' nacional, e internacional, para ouplear 
en beneficio de la comunidad mundial los. recursos materiales y el potencial 
humano liberados como consecuencia del desame,

1, Hace suya la conclusidn a que ha llegado unánimmente el grupo 
consultivo de que la consecución de un desame general y completo consti­
tuiría una bendición absoluta para toda la humanidadi

2, Reconoce que todos los problemas de transición relacionados con 
el desame podrían resolverse mediante la adopción de medidas nacionales 
e internacionales apropiadas; que la aplicación a fines pacíficos de los

/recursos
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recursos que ahora se utilizan oon fines militares puede realizarse en 
beneficio de todos los países y eoníuciS* ¿L pejoranilento .de las. condiciones 
econdbicas y sociales, y que el desarme se puede rea3-izar en todos los 
países sin perjuicio de sus éooîatttíasj

Pedíala que el estudio de las consecuencias econftnicas y sociales 
del desame y las conclusiones que se deducen del mismo ponaa de manifiesto 
una razdn importante para la rápida consecución posible de un acuerdo 
sobre él desame general y ccsapleto bajo estricto control internacional;

4* Insta a todos los Estados a que tengan presente en su política 
las conclusiones del informe sobre las consecuencias económicas y sociales 
del desame;

5* Pide al Secreta-ao General:
a) Que transmita su informe a la Asamblea General en su decitó)* 

séptimo período de sesiones junto, con las observaciones formuladas raí él 
Consejo;

b) : Que someta su infome al eoamen de la Conferencia del Comité 
de Desame compuesto de dieciocho raciones;

c) Que dé una amplia difusión a su informe:
i) por medio de una publicación impresa para el uso del 

Servicio de Información PiSblica de las Naciones Unidas; 
ii) dirigiéndose a todos los Estados Mianbros para pedirles que 

traduzcan y publiquen el infome en sus idiítóas respectivos; y 
iü) enviando él infome a las organizaciones no gubernamentales 

que están raí relación con el Consejo Econ&nico y Social;
6, Insta a los Estados lÜLembros—  especialmente a los que ahora ejecutan 

importantes pmgramas militares o están afectados por ellos - a que presten 
mayor atención a todos los aspectos de las consecuencias económicas y 
sociales del desame y los estudien en la forma pertinente con objeto de 
reunir la información y  detemíinar los planes y la política que se requieren 
para realizar los ajustes sociales y económicos necesarios en el caso de que 
se efectáe el desarme;

7* IriVita al Secrstario General a« '
a) Que siga estudiando, en cooperación con las ccanisiones econó­

micas regionales y con los organismos afines irrteresados, los aspectos
A>ásicos de

Éé̂
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básicos de las consecuencias econ&nícas y sociales del desarme y los 
prohloaas que plantea en el plafto íiacibíiÍL é internacional j

b) Que pregunte a los Estados Miembros, tan pronto como sea 
posible, acerca de la marcha de los estudios a que se refiere aL párrafo 6;

c) Que infonne al Consejo en su 36® período de sesiones sobre 
estas actividades y que sugiera al Consejo los nuevos estudios que 
serla útil realizar sobre las consecuencias daL desame en las relaciones 
econ&nicas internacionales tales como la estructura del comercio, la 
balanza de pagos, las inversiones extranjeras y la asistencia econámica}

8, Pide al Secretario General que incluya este tema en el programa 
del decimoséptimo período de sesiones de Xa Asajnblea General.

893 (X3DOV): Consolidacidn de los servicios de asesoramierfto de las
Naciones Unidas para á?, desarro'L .o iAlustilal (l232a. ses jdn plenaria,
2é de julio de Í962I
El Consejo Económico y Social,
Recordando sxas resoluciones 8?2 (XaXIII) de 10 de abril de 1962 acerca 

dél informe dél Comité de DesairoUo Industrial y 873 (XXXIH), de 10 de 
abril de 1962, sobre actividades de desarrollo industrial de organismos 
pertenecientes al sistona de las Naciones Unidas, por la que pide el 
ncmbramiento de un comité asesor de diez esqjertos,

1, Expresa su satisfaccién ante la rápida respuesta del Secretario 
General a la peticidn que se hacía en la resolución 873 (íOCKIII) para el 
nombramiento de un ccsnisionado de las Naciones Uñidas para el desarrollo 
industrial;

2. Tema nota del memorándum del Secretario General sobre consolidación 
de los servicios de asesoramiento de las Naoiones Unidas para el desarrollo 
industrial;

3* Ha recibido con satisfacción otro msaorándum del Comisionado para 
el Desarrollo Industrial basado en las consultas celebradas con los 
secretarios ejecutivos de las comisiones econábicas regionales de las 
Naciones Unidas sobre actividades relacionadas con la industrialización;

/4. Expresa el
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4« Baaaresa, gpL deseo de qjue los nu«̂ <»9 «x|>et‘tos que han de ser 
adscritos a las a>inisiones eooai$>iioas regioimléŝ  de modo cpe esas asigna­
ciones tengan la másdma eficacia» de confozmiidad con el memorándm del 
Comisionado para el Desarrollo Industrial, formen parte de los servicios 
de asesoramiento de las Naciones Unidas para el desarrollo industrial» que 
halarán de establecerse de acuerdo con las recomendaciones formuladas por 
el Comité de Desarrollo Industrial en su segundo período de sesiones y 
con las propuestas que figuran en el memorándum del Secretario General;

5* Fide gne, al llevar a la práctica las propuestas relativas a la 
creacién de los servicios de asesoramiento para él desarrollo industrial, 
segdn se describe en ambos memor&idumŝ  recuerde el Secretario General 
qpe €ü. Consejo aprobé, por su resolucién 872 (XXXIII), las recomendaciones 
del Comité de Desarrollo Iixiustrial »i su segundo período de sesiones, 
óxtre las cuales figuraba una al efecto de que los grupos de eacpertos para 
él desarrollo industrial se establecieran ”en las comisiones econémicas 
regionales, siempre que su ubicacién en ellas resultase más eficaz”;

6, Expresa la esperanza de que se asignarán créditos adecuados, con 
carácter de máxijia prioridad, para ampliar las actividades de las Naciones 
Unidas en la esfera de la industrializacién, incliildos los servicios de 
asesormniento para el desarrollo industrial, a fin de atender las.nece­
sidades de los países en vías de desarrollo en todas las r^ones*

898 (XXXI\r)í Tend^cias de los pragramaa de~ cooperaeién técrdca de las 
Naciones UnMas '(1235a. s'eslén nlenazl'a.''' 2''de'â ^̂  '
EL Conse.lo Econémico v Social«
Habiendo examinado el infontte anual de la Junta de Asistencia Técnica 

al Cccdté de Asisteixia Técnica, correspondiente a 1961,
Eecoraociendo la urgente necesidad de ampliar considerablemente la 

Instruceién y fomacién de personal nacional de los países en vías de 
desaztollo, en especial mediante becas de ampliacién de estudios, cursos 
de capacitaqién, seminarios, envío de maestros e instructores, organizacién 
de viajes de estudio y otros medios adecuados,

/Recordando a
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Recordando a este respecto su resolucidn 699 (XX\nt), de 31 de julio 
de 1958, sobre la concesidn de becas en virtud de los programas de 
cooperación técnica de las Naciones Unidas,

Teniendo presente que el fomento de la industria, I incluida la minería, 
así como el de la agricultura, cjie son elementos esenciales para el 
desarrollo independiente de los países en vías de desarrollo, deben ocupar 
el lugar que les corresponde en los programas generales de desarrollo de 
esos países, por lo cual los proyectos industriales y agrícolas han de 
constituir una parte importante de los programas de cKJOperación técnica 
de las Naciones Unidas,

Advirtiendo con inquietud que la parte asignada a los proyectos irsii©*- 
tidales en los actuales programas de cooperación técnica es atSn mucho menor 
que la ya escasa que tenían.

Reafirmando las opiniones expuestas en el párrafo 5 de su resolución $39 
(XXXII), de 3 de agosto de 1961, acerca de la acción concertada en materia 
de industrialización.

Recordando las recomendaciones formuladas por el Ccanité de Desarrollo 
Industrial en su segundo período de sesiones.

Invita a la Junta de Asistencia Técnica, al Fondo Especial y a las 
organizaciones participantes en los programas de cooperación técnica de 
las Naciones Unidas a que, cuando preparen y ejecuten los programas 
futuios, incluso cuando utilicen con ese fin los ahorros logrados en el 
programa y las asignaciones con cargo al forKio para imprevistos de 1963-^, 
consideren favorablemente las solicitudes de los países ai vías de desarrollo 
concernientes a la instsrucción y formación por todô  los medios de su per­
sonal técnico nacional y las relativas a su desarrollo industrial.

/900 (XXXIV): Informe
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900 (XX3CEV)! Informe del Comité Especial de los Ocho establecido en virtud de 
plenaria/ 2 de de 1962)

A
El Conse.jo iicon(5mico y Social,
Habiendo considerado el informe deL Comité Especial de los _ Ocho creado 

en virtud de su resolución 851 (XXXII), de 4 de agosto de 1961,
Felicita al Comité Especial por la labor realizada en la prepa­

ración del infoimej
2, Toma nota con aprecio de las recomendaciones que figuran en la 

parte.II de dicho informe;
3* Invita a los gobiernos de los Estados Miembros a que adopten las 

medidas que consideren necesarias para aplicar las recomendaciones que 
sean de su competencia;

4» Pide al Comité Administrativo de Coordinación que;
a) Estudie el informe;
b) Disponga la aplicaciín inmediata de aquellas recomendaciones 

que sean de su competencia y que, a su juicio, pueden ser aplicadas;
c) Comunique al Consejo, en la continuación del 34® periodo de 

sesiones, su parecer sobre las recomendaciones y sobre las medidas adoptadas;
5* Pide al Comité Especial que prosiga la labor anprendida de confor­

midad con la resolución 851 (XXXII) y que presente al Consejo en el 
36® período de sesiones un informe sobre la marcha de los trabajos y en­
ei 38® período de sesiones su informe definitivo;

6e Pide al Presidente del Consejo que designe a dos mianbros más para 
formar parte duL Comité Especial, con objeto de que tengan representación 
adecuada los países interesados en los programas de cooperación técnica 
de las Naciones Unidas;

7. En apoyo de la labor llevada a cabo por el Comité Especial;
a) Pide al Secretario General que, en consulta con los director^ 

ejecutivos de los organismos especializados y del Organismo Internacional 
de Energía Atómica, emprerda el estudio recomendado en el párrafo 81 del 
infoimiQ,, inclTjQTendo en este estudio los programas ordinarios de asistencia 
técnica de las Naciones Unidas y de los organismos afines;

/b) Invita a
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a la Asamblea General a qua autorice a la Comisidn 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Rrosupuesto a que ponga al nía 
los estudios realizados en cumpUmiento de la resolución 722 (VIII) de la 
Asamblea General, de 23 de octubre de 1953, a la luz de los hechos 
ocurridos desde que se efectuaron los primeros estiriios, prestando especial 
atención a la cuestión de los procedimientos de financiación y gastos 
generales de los programas de cooperación técnica, segdn se recomi^da en 
el párrafo 79 del informe;

Rsoomionda que, en el curso de esos estudios y también en el curso 
de la labor dél Comité Especial, mientras continúe su mandato, se tomen 
en cuenta los debates del Comité de Asistencia Técnica y del Consejo 
sobre el infome del Comité Especial,

B
El Consejo Económico y Social.
Recordando su resolución 856 (XXXII) de 4 de agosto de 1961 sobre 

coordinación en el plano local, que destacaba, entre otras cosas, la 
necesidad de garantizar que se nombren personas muy calificadas como 
representantes residentes y la importancia de mantener la debida cola>- 
boración entre los representantes residentes y los secretarios ejecutivos 
de las comisiones económicas regionales.

Tomando nota de que se ha celebrado la primera de una serie de reuniones 
regionales con los representantes residentes en Santiago, Bangkok, Addis 
Abeba y Ginebra, ' .

Teniendo pe es ent e t ambi én el informe del Cemité Especial de los Qcho, 
establecido de conformidad con la resolución del Consejo 851 (XXXII), y, 
en particular, las recomendaciones de ese informe sobre la coordinación 
en el . plano regional, '

Considera que esas reuniones de los representantes residentes con 
el personal de las comisiones ecorÄdcas regionales deberían celebrarse 
con regularidad en todas las regiones en donde existen tales cemdsiones;

2, Afima su deseo de que se refuerce la cooperación entre los repre—
■(sentantes, residentes y los secretarios ejecutivos de las comisiones

/económicas regionales
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ecoiíiífeácas regionales para asegurar que los gabiemos beneficiarlos puedan 
disponer, cuando lo soliciten y del modo que proceda, del asesoramiento 
y la asistencia de las secretarías de las comisiones regionales en los 
programas de cooperación técnica;

3*. Expresa la esperanza de <̂ e el Presidente Ejecutivo de la Junta 
de Asistencia Técnica y el Director General del Fondo Especial seguirán 
ocupándose de que se ncmbren personas muy calificadas en todos los países 
donde prestan seanricios representantes residentes, habida cuenta de las 
estrechas relaciones de trabajo que los representantes residentes deben 
mantener con los gobiernos y las organizaciones participantes, inclusive 
las comisiones regionales.

903 (XXXIV): Informe de la Comisión de Asuntos Sociales (1235a. sesión
plenarla, 2 de agoisto de I962)

INF(®!E DE LA COMISION
H  Consejo Económico y Social
Tcaaa nota del infoime de la Comisión de Asuntos Sociales (14° período 

de sesiones).
B

PLANIFICACION DE UN DESARROLLO ECONOMICO 
y SOCIAL EQUILimAIX).

El Consejo Econ6aico y Social.
Recordando sus resoluciones 830 A (XXXIl) y $30 H (XXXII), de 2 de 

agosto de 1961, relativas al estudio del problema de un desarrollo económico 
y social equilibrado y coordinado.

Habiendo considerado el infoime de la Comisión de Asuntos Sociales,
Tomando nota de las conclusiones de las conferencias regionales cele­

bradas en México y en Beirut, para estudiar cuestiones relacionadas con 
los problemas de planificación de tan desarrollo económico y social equili­
brado,

Comprendiendo que la planificación desoapeña un papel importante para 
facilitar ton desarrollo social y económico equilibrado más rápido,

/Tomando nota
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de recibir ayuda 

iciembre de 1961

Tcanando nota de que la Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia y la Comisión de Asuntos Sociales se interesan, especial*- 
mente en la planificación de servicios sociales para la familia, la Juventud 
y la infancia, como parte de los planes nacionales de desarrollo.

Considerando que los países menos desarrollados ecoiiómicamente que tratan 
de lograr un rápido desarrollo econ&nico y social reconocen la necesidad de 
la planificación y demuestran gran interás en que se sigan estudiando los 
problemas de planificación, así como en la posibilidad 
práctica a este respecto.

Advirtiendo que la resolución 1710 (XVI) de 19 de d 
de la Asamblea General sobre el Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, pide que se propongan medios para intensificar la acción en la 
esfera del desarrollo económico y social, incluso medidas para ayudar a los 
países en vías de desarrollo que lo solicitaren a foimtìar planes nacionales 
bien concebidos e integrados, y que en la resolución lp74 (XVI).de 18 de 
diciembre de 1961 de la Asamblea General se pide al Consejo que, después, 
de hacer estudios apropiados, recomiende las medidas epe puedan ser útiles 
en la planificación del desarrollo económico y social equilibrado y cooĵ ii- 
nado, principalmente para los países poco desarrollados.

Estimando que el programa de trabajo de la Dirección de Asuntos Sociales 
en materia de investigación y desarrollo debe en adelspte insistir en el 
estudio del perfeccionamiento de las técnicas de planificación del desarrollo 
social en relación con el desarrollo económico, y en las disposiciones 
orgánicas oficiales que sean adecuadas para planificar el desarrollo social, 

i* ^de al Secretario General que, en cooperación con los organianos 
especializados interesados:

a) Prepare, a base de los estudios disponibles, y para someterlo 
a la consideración de la Comisión de Asuntos Sociales, un informe en el que 
se consignen los métodos que los gobiernos deben seguir para determinar la

sectores sociales en 
que se resuma la

asignación de los recursos apropiados a los distintos 
las diversas etapas del desarrollo económico y en el 
experiencia adquirida respecto de las diversas disposiciones orgánicas 
oficiales para la planificación social en relación con los fines dtì. . 
desarrollo;

/bÍ) PropoÎ ga en
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b) Proponga en él infoimé las cuestiones que deben seguir estudián­
dose, a fin de establecer criterios más precisos para asignar recursos a 
los distintos programas sociales en las diversas etapas d^ desarrollo y 
de mejorar las disposiciones orgánicas oficiales;

c) Utilice en la preparación de tal informe los servicios de consul­
tores, tales como economistas experimentados en problemas de desarrollo 
social y expertos en las distintas disciplinas de las ciencias sociales que 
tengan experiencia en la planificación;

Recomienda que en el cumplimiento de la resolución 170Ö (XVI) de 
19 de diciembre de 1961 de la Asamblea General se preste la máxima atención 
a la necesidad de integrar los aspectos económicos y sociales del desarrollo;

3« Recomienda que los Órgarras de las Naciones Unidas, incliiidas las 
comisiones económicas regionales, intensifiquen sus trabajos de investi­
gación de los problmas de la planificación del desarrollo económico y 
social equilibrado, teniendo en cuenta la aq̂ eriencia pertinente y útil 
de otros Estados o grupos de Estados Miembros de las Naciones Unidas o 
miembros de un organismo especialiaado;

4« Recomienda asimismo que los órganos correspondientes de las Naciones 
Unidas y los organismos especializados interesados estimulen un amplio inter­
cambio de experiencia y conocimientos en la planificación del desarrollo 
económico y social equilibrado;

5« Considera conveniente que se celebren seminarios en las distintas 
regiones sobre aspectos concretos de la planificación de los programas 
sociales para el desarrollo económico y socj^ equilibrado, teniendo en 
cuenta la experiencia pertinente y útil de otros Estados o grupos de 
Estados Miembros de las Naciones Unidas o mimbres de un organismo 
especializado;

6i* Recomienda que en la ejecución de los programas de cooperación 
técnica de las Naciones Unidas se preste la debida atención a la a3nida a 
los países menos desarrollados que la soliciten para preparar personal 
nacional competente en cuestiones de planificación.

/C VIVIENDA Y



■; VT.'

-47

VIVIENDA Y DESARROLLO URBANO: CREACION DE UN CCMITE DE VIVIENDA, 
CONSTRUCCION Y PLANIFICACION, DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

El Conse.io Económico y Socia3.»
HabieMo examinado las observaciones y recomendaciones formuladas por 

la Comisión de Aŝ lntos Sociales sobre el informe del Grupo especial de 
expertos en vivienda y desarixillo urbano que se reunió en febrero de 1962 
de conformidad con lo dispuesto en la resolución 830 C (XXXII) de 2 de agosto 
de 1961 del Consejo,

Felicitando al Grupo especial de expertos por el alcance y la utilidad 
de su informe.

Tomando nòta con especial interés de la recomendación hecha por dicho 
Grupo de que se cree, dentro de las Naciones Unidas, un órgano permanente 
especializado en materia de vivienda y problemas conexos.

Reconociendo la gran necesidad de mejorar la vivierda de millones de 
familias, sobre todo en los países en vías de desarrollo, y el interés que 
tienen las Naciones Unidas en contribuir a los esfuerzos que realizan los 
gobiernos para lograr esa mejora, cano lo demuestran los programas a largo 
plazo de acción concertada en materia de viviendas económicas y desarrollo 
urbano.

Tomando nota con satisfacción de la creciente actividad de las comisiones 
económicas regionales en materia de vivienda,construcción y planificación 
y de que algunas comisiones regionales poseen ya órganos permanentes 
encargados de esas funciones y otras tienen el propósito de crearlos.

Tomando nota con satisfacción de la labor de los organismos especializados 
en materia de vivienda y servicios de la comunidad conexos, así como de su 
constante contribución a los esfuerzos nacionales e internacionales en esa 
esfera.

Convencido de que deben adoptarse otras medidas en materia de vivienda 
a fin de ofrecer una dirección más firme y más especializada en esa esfera 
de actividades,

Establece un Comité de Vivienda, Construcción y Planificación que 
se encargará de las cuestiones de vivierda y servicios de la comunidad

/conexos y
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covßxos y de la planificación del medio físicô y que estará integrado por 
dieciocho Estados Miembros de las Naciones Unidas elegidos por el Consejo 
sobre la base de una distritución geográfica equitativa, y de una equilibrada 
participación de países en desaiTollo e industrializados, debiendo los repre­
sentantes en dicho Ccsnitó ser designados por los gobiernos de dichos Estados 
y en acuerdo con el Secretario General a fin de lograr en lo posible una . 
distribución equilibrada de los expertos necesarios en materia de vivienda, 
constinicción y desarrollo urbanoj

Decide que, salvo en el período inicial, la duración del mandato 
de los miembros del Comité sea de tres añosj en el período inicial el 
mandato de un tercio de los miembros durará un año, el de otro tercio dos 
años y el del óltimo tercio tres años, decidiéndose por sorteo la duración 
del mandato de cada misnbroj los raiesnbros salientes podrán ser reelegidosj 

3* Pide al Secretario General que comunique a los Itlembros de las 
Naciones Unidas el establecimiento del Comité de Vivienda, Construcción y 
Planificación y que les invite a que con anterioridad al 1® de noviembre 
de 1962 le indiquen si desean presentar su candidatura para ser elegidos 
miembros del Comité cuando se reanude el 34® período de sesiones del 
Consejoj

4* Decide que las atribuciones del Comité de Vivienda, Construcción 
y Planificación comprendan las siguientes tareas:

a) Examinar los informes sobre actividades de asistencia técnica 
en materia de vivienda, servicios de la comunidad conexos y planificación 
del medio físico;

b) Fonmilar recomendaciones al Consejo Económico y Social para 
establecer una coordinación adecuada de esos programas entre los diversos 
órganos de las Naciones Unidas, incluso las comisiones econ&aicas regionales 
y otros organismos internacionales;

c) Formular recomendaciones a los gobiernos, por conducto del Consejo, 
sobre el orden apropiado de prioridades y la importancia que debe darse en 
los programas a las cuestiones de vivienda, servicios de la comunidad conexos 
y planificación del medio físico;

/d) Fcsnentar las
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d) Fomentar las investigaciones y el intercambio y la difusión de 
e3q)eriencias e infoniiaciones en esas materiaŝ  teniendo especialmente en 
cuenta las necesidades de los países insuficientemente desarrollados;

e) Elaborar propuestas para someterlas a los órganos apropiados 
de las Naciones Unidas y otros organismos, sobre cuestiones tales como
la financiación de la construcción y compra de viviendas, la provisión de 
terrenos para viviendas y servicios de la comunidad a precios razonables, 
diseños adecuados para viviendas económicas en medios cult'urales y climas 
diferentes, mejoramiento y mejor utilización de los materiales de 
construcción y formas de fomentar la aceptación y adopción de técnicas 
eficaces de orgardzación y edificación;

f) Adoptar medios y procedimientos para que se utilicen cada vez 
más en esta esfera los servicios de las comisiones económicas regionales;

5# Invita a las comisiones económicas regionales a que intensifiquen 
sus actividades en esta materia y a que colaboren plenamente en la labor 
del Comité de Vivienda, Construcción y Planificación;

6, Decide además que el Comité presente sus informes al Consejo por 
conducto de la Comisión de Asuntos Sociales y también transmita su informe 
al Comité de Desarrollo Industrial y a las comisiones económicas regionales, 
para que el Consejo pueda examinar el informe del Comité Junto con las 
observaciones pertinentes de estos órganos;

7« Decide también examinar nuevamente estas disposiciones orgánicas 
al cabo de tres años;

Ingta a los gobiernos pnrticipantes a que, de conformidad con la 
resolución 1715 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 de la Asamblea General, 
vuelvan a considerar sus contribuciones en apoyo de la labor del Programa 
Ampliado de Asistencia Técnica y del Fondo Especial, a fin de que los 
presupuestos combinados de esos dos órganos alcancen en 1962 el objetivo de 
150 000 000 de dólares, con objeto de disponer de mayores recursos pjara los 
proyectos en materia de vivienda, servicios de la comunidad conexos y plani­
ficación del medio físico, en adecuada relación con otros proyectos útiles 
que exige el desarrollo económico y social de los países en vías de 
desarrollo;

/9. Recomienda
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9« Recx)iid.eixia que se autorice al Secretario General a proporcionar un 
nómero laayor de funcionarios a la Direcciiín de Asuntos Sociales y el 
refuerzo' correspondiente a lás condsioñes econÖndcas regionales de confor­
midad con lo dispuesto en lá resolución 1709 (X7I) de 19 de diciembre de 1961 
de la Asamblea General̂  a fin de que realicen los trabajos de investigación 
y organización necesarios para ejecutar eficazmente el programa de las 
Naciones Unidas én materia de vivienda, servicios de la comunidad conexos 
y planificación del medio físicoa

SERVICIOS SOCIALES Y PLANIFICACION DEL DESARROLLO CON REFERENCIA 
ESPECIAL AL BIENESTAR DE LA FAMILIA, LA lííFANClA Y LA JUVENrUD
• EL Consejo Económico y Social.
Habiendo examinado las observaciones de la Comisión de Asuntos Sociales 

si Inferné sobre la organización y administración de los servicios sociales» 
Reconociendo que el informe constituye una guía para las Naciones 

Unidas y los gobiernos en su labor encaminada a crear los sei*vicios nece­
sarios para una eficaz inversión on recursos humanos.

Observando la creciente cooperación entre la Dirección de Asuntos 
Sociales, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia y las comisiones 
económicas regionales, especialmente a fin de proporcionar asistencia a 
los países en vías de desarrollo para ampliar los servicios de protección 
a la familia, la infancia y la juventxid, y de formación de personal. 

Observando adeauás la jjuportancla que tiene integrar los servicios 
sociales en las políticas sociales de conjunto y la necesidad de planificar 
dichos servicios en el orden nacional,

lo Felicita al grupo de expertos por la calidad de su Informe sobre la 
organización y adminiLstración de los servicios sociales y aprueba en general 
las principales conclusiones y recomendaciones resumidas en e3. capítulo I 
del infoimej

2, Pide al Secretario General que; ,
a) Transmita el informe del grupo de ê q̂ ertos a los Estados Miembros, 

los organismos especializados interesados y las organizaciones no guberna­
mentales competentes reconocidas como entidades consultivas, les in’/ite a

/formular sus
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foxmiLar sus observaciones al y prepare un restmen de dichas
observaciones para la Comisiíín de Asuntos Sociales en su 15° período de 
sesiones que se celebrará en 1963>

b) Tenga en cuenta las conclusiones y reccmoidaciones deL grupo de 
expertos, así como las observaciones laancionadas en el precedente apartado a), 
al ejecutar el programa de las Naciones Unidas en esta esfera;

3* Pide asimismo al Secretario General que;
a) Efectúe una reevalimciún del programa de servicios sociales de 

las Naciones Unidas - considerarlo especialmente las necesidades de los 
servicios de proteociún a la familia, la infancia y la juventud en los 
países en vías de desarrollo - y en partictilar el programa de asistencia 
tácnica y las crecientes actividades del Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia y las comisiones econúmicas regionales en esta esfera, y 
prepare recomendaciones para reforzar el programa de servicios sociales de 
las Naciones Unidas a fin de que las examine la Comisiún de Asuntos Sociales 
en su 15° período de sesiones;

b) Prepare para presentarlo a la ComisiÚn de Asuntos Sociales en
su 16° período de sesiones,que se celebrará en 1964̂  un infonns basado, entre 
otras cosas, en monografías que deberá contener sugestiones para uso de los 
gobiernos que se interesen en crear y ampliar sus servicios de protección 
a la familia, la infancia y la juventud, formación de personal y métodos 
para financiar tales servicios;

c) Coopere con el Pondo de las Naciones Unidas para la Infancia y 
con las organizaciones especializadas interesadas, en la labor de reevalua-* 
ción y la preparación del informe mencionado en los precedentes apartados a) 
y b),.y utilice los servicios de consultores especializados qn la materia;

Recomienda que los Estados Mionbros, la Asamblea General y las 
comisiones econ&nicas regionales asignen al sector del bienestar social una 
función definida dentro del marco del Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, así como cuando procedan a crear institutos nacionales y 
regionales para el desairollo.

/B INTENSIFICACION DE



- 5Z -

iNTEIBIPlCaCION DB U  I4BC® DE LAS NACIONES UNIDAS 
EN U  ESFSU SOCIAL

El Conse.lo EcQp&nioo y SoojLal.
Reconociendo que á la Ccmlsidn de AsuntfOe Sociales le incumbe la 

responsabilidad de elaborar recomaidaciones prácticas para elevar el rdvel 
de vida de la poblacián y promover el progreso y el desarrollo social.

Reconociendo además que la Comisián de Asuntos Sociales concede creciente 
importancia á sus responsabilidades respecto de la política social en general 
y la detemiinacián del orden de prioridad de los programas y de los objetivos 
en los distintos sectores »aciales, y que es esencial que la Ccauisidn pro­
porcione normas rectoras al promover los programas sociales durante el 
Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Advirtiendo la creciaite demanda y necesidad de que se aceleren las 
actividades de las Naciones Unidas para ayudar a los Estados Miembros en la 
planificacián y la ejecución de programas en la esfera social, como parte 
de un desarrollo econ&nico y social equilibrado,

1, Pide al Secretario General que prepare, en consulta con los 
organismos especializados y para uso de la Comisión de Asuntos Sociales, 
uno o varios informes sobre las nuevas políticas seguidas en todos los 
campos Sociales que supongan notables cambios en la importancia relativa de 
los programas y en las principales actividades de las Naciones Unidas y 
los organismos especializados que puedan guardar relación con los temas 
sometidos al examen de la Comisión de Asvintos Sociales, teniendo en cuenta 
las disposiciones del Artículo 62 de la Carta de las Naciones Unidas y los 
objetivos previstos en la resolución 903 B (XXXIV), de 2 de agosto de 1962, 
dáL Consejo sobre planificación de un desarrollo económico y social equili­
brado, debiéndose preparar dichos informes sólo en los años en que no se 
pueda.obtener esta información ea otros documentos presentados a la Comisión;

2» Pide además al Secretario General que proporcione a la Comisión de 
Asuntos Sociales en forma apropiada los informes pertinebtee de las comi­
siones y los comités de las Naciones Unidas y de los organismos eepeclali-. 
ssados ccmo documentación básica, señalando a su atención aquellos que sean

/de especial
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de eî ecial Importancia p a i ^ pGLaníficaciín social, y que 
análogamente envíe a esos drganos los informes de la Comisión de Asuntos 
Sociales;

3« Eacpresa la esperanza de gae haya um colaboración estrecha entre 
la Dirección de Asuntos Sociales, por una parte, y las secretarías de las 
comisiones económicas regionales, los institutos regionales de desarrollo 
y los organismos especializados, por la otra, así como con el personal de 
la Secretarla de las Naciones Unidas ^e se ocupa de la labor del Gomitò de 
Desarrollo Industrial, tocante a programas de carácter social, sobre todo 
aquellos que suponen la interdependencia de los sectores social y económico 
en materia de política y planificación, y de que se disponga lo necesario 
para que participen ejqjertos tanto en asuntos sociales como en economía en 
la planificación y ejecución de los proyectos de desarrolloj

4. Señala a la atención de la Asamblea General la necesidad de consignar
\los recursos necesarios para que las Naciones Unidas realicen programas 

destinados a intensificar y ampliar su labor en la esfera social a fin de 
elevar el niv&L de vida de todos los pueblos durante el Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo,

907 (XXXIV)í Administración póblica y servicios de T?ersonal directivo,
ejecutivo y administrati^"'̂^̂  ̂ sesión plagaria 1 2 de agosto de 1962)
El Consejo Económico y Social,
Habiendo examinado el informe del Secretario General sobre los programas 

de las Naciones Unidas y los organismos especializaos en materia de admi­
nistración pública.

Convencido de que una estructura administrativa sólida y una adminis­
tración pública eficiente son requisitos previos esenciales para el 
progreso de los países en vías de desarrollo.

Considerando la gran escasez de funcionarios pi&licos capacitados en 
la mayoría de los nuevos Estados,

Reconociendo que las Naciones Unidas ir los organismos relacionados con 
ellas tienen el deber concreto de prestar asistencia que fcmente una eficaz 
administración pública en sus respectivas esferas,

/Reconociendo además
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Reconociendo adeciás la ré|.aci<in recl|a*oca entre los diferentes sectores 
de la administración pi5blica y la consiguiente necesidad de una estrecha 
coordinación y, cuando así proceda, de una acción común por parte do todas 
las organizaciones interesadas de las Naciones Unidas,

1, nota con aorécio del infome del Secretario General como um 
contribución valiosa para la elaboración de programas generales de asis­
tencia en el campo de la administración póTiLicaj

2, Pone de relieve que es necesario ayudar al desarrollo de sistemas 
nacionales de administración pública que atraigan y retengan personal 
competente para el servicio público y les pemita dessnpeñar sus funciones 
del modo más convenientej

3* Insta a que se hagan todos los esfuerzos necesarios a fin de 
proporcionar masrores facilidades para la formación daL personal adminis­
trativo de base que se necesita en los países en vías de desairollo, 
procediendo para ello a;

a) Establecer entre los objetivos de los planes de desarrollo 
regionales y nacionales la provisión de administradores competentesj

b) Proporcionar becas para la capacitación en el extranjero y 
oportunidades para la foimación en el servicio en los países en vías de 
desarTOllo, los países desarrollados y las organizaciones internacionalesj

c) Organizar soainarios y cursos de foimación profesional en 
materia de administración pública ai los países en vías de desarrollo y 
ayudar a la organización y creación de cursos y escuelas de administración 
pública en las instituciones de enseñanza superior, existentes o proyectadas, 
en las regiones en vías de desarrollo; y

d) Conceder atención especial a la formación profesional en adminis­
tración pública en los institutos de desarrollo regional establecidos o 
planeados por las comisiones económicas regionales; .

4. TVana nota con anrecio de los progresos logrados para proporcionar, 
con carácter interino, administradores capacitados a los países en vías de 
desarirollo a través del programa de servicios de personal directivo, 
ejecutivo y administrativo, aun reconociendo que serán necesarias nuevas 
medidas para que el programa pueda ateíider mejor a las necesidades existentes;

/5. Pide al
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5« Pide al Seqretario obtener le confor­
midad de los organismos afines para (pe al |)roporcionar personal ejecutivo 
se atengan a las siguientes condiciones fiindamentales;

a) Que los téminos y condiciones de empleo, en la medida , cjue sea 
posible, sean idénticos a las noímas aplicadas en el programa de servicio 
de personal directivo, ejecutivo y administrativo;

b) Que sea un elemento .esencial la formación de personal de contrae- 
parte, con objeto de que pueda sustituir lo más pronto posible al personal 
patrocinado por las Naciones Unidas o los organismos afines;

c) Que los organizaos afines, en consulta con las Naciones Unidas, 
definan los especialistas profesionales y los tipos de puestos técnicos que 
tienen el propósito de ocupar directamente;

6, S^ala a la atención del Secretario General y de los directores 
ejecutivos de los organizaos’especializados:

a) La impoi'tancia de una estrecha coordinación en el plañeamiento y 
aplicación de la asistencia en esta esfera a los países en vías de desarrollo;

b) La conveniencia de considerar en el desarrollo de sus progranas 
algunos problems, como por ejemplo:

i) relación jurídica y administrativa entre el Estado y las institu­
ciones autóncsnas,

ii) estructin*as y procedimientos técnicos' de los organiamos centrales 
destinados a realizar el planeamiento económicos y social, y
üi) descentralización, funciones ejecutivas de los ministerios y depaiv* 

tamentos, inclusive oficinas locales, y zonas de eficaz administración 
regional en determinadas funciones;

V* al Comité Administrativo de Coordinación a informar al
Consejo en su 36® período,de sesiones sobre los progresos logrados en la 
coordinación de las actividades y de los planes ,áe las Naclór®s Unidas y de 
los organismos relacionados con éllás en esta'esfera y, en particular, a 
examinar las dificultades encontradas en el desarrollo de programas de 
provisión de servicios de personal de dirección y ejecución más plenamente 
eficaces, y a formular, segán se considere necesario, recomendaciones al 
Consejo sobre las nuevas medidas que se deban tomar a este respecto.

/909 (XXXIV): Concentjración
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909 (XXXI'(r)î ConGgntracl% d».
de ccaiferencias y coor*
pleamria, 2 de agosto dé 
El Conse.lo Econ&aico y SoQÎ^.
Habiendo esca-minado el informé del G^po de Trabajo Especial de Coordi­

nación, el infonne del Secretarlo Général titulado "Observaciones sobre el 
programa de trabajo de las Naclcsaes Unidas en materia económica, social y 
de derechos hxmanos" y los informes de los organismos especializados y del 
Organismo Internacional de Energía Atómicâ

I
Observando que esos informes indican que son necesarios nuevos eefuereos 

de las Naciones Unidas y sus organismos afines para lograr una mayor concen­
tración de actividades en materia econóbica, social y de derechos humanos.

Observando además que no sólo se debe evitar la duplicaci&x de activi­
dades y las políticas contradictorias, sino que además conviene relacionar 
las actividades de modo coherente y concentrar los recursos, en la medida de 
lo posible, en los sectores en que son mayores las necesidades y las posi­
bilidades de accife internacional,

1, Pide al Secretario General que, al preparar las observacicnes que 
sobre el programa de trabajo de las Naciones Unidas presentará al Consejo 
en su 36® período de sesicnes,examine los estudios e informes que figuran 
en el programa de trabajo de las Naciones Unidas con vistas a recomendar 
cuáles de ellos podrían ser suprimidos, aplazados o refundidos, en interés 
de la concentraciAa de esfuerzos y de la utilización con prioridad de los 
recursos limitadosJ

Pide a los órganos auxiliares del Ccaisejo que al examinar las 
solicitudes de nuevos estudios e informes tengan présente la constante 
necesidad de que éstos se refieran exclusivamente a aquellos campos de 
actividad en que son mayores las necesidades y las oportunidades de acción 
internacionalj

3* Señala a la atención de los Estados Mianbros la importancia de que 
los gobiernos cooperen con el Secretario General, los Órganos auxiliares y 
el Consejo mismo para promover la concentración de actividades y recursos;

/4« Invita a
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4# Invita a los csrganiatoè y al Organismo Internâ
cional de Energía At&nica, y pide a los órganos avodliares del Ccaisejo 
que continúen estudiando con regularidad sus programas y actividades con 
el fin de ocaieentrar sus esfuerzps ai las que t̂ igan máxima prioridad y 
suprimir los "proyectos marginales" de escaso valor y eficacia;

n
Observando que es cada vez mayor el núnero de conferencias interna­

cionales y otras rumiones, incluso las que convocan en número creciente 
las Naciones Unidas, las comisiones econÄnicas regionales, los organismos 
especializados y el Organismo Internacional de Energía AtAnica/

RecOTiociendo la pesada carga que ello significa para los gobiernos 
de los Estados Mimbres y para las secretarías.

Tomando nota con satisfacción de la tendencia de los organismos a 
colaborar en la preparación de las reuniones y en la organización de los 
servicios correspondientes, y a convocar reimicMies conjuntas de expertos.

Temando nota además de que todavía se pueden coordinar de modo más 
sistemático y constante los programas de conferencias y reuniones de los 
diferentes organismos.

Pide al Comité Administrativo de Coordinación que estudie la cuestión 
y que:

a) Adopte las medidas necesarias para facilitar la coordinación de
las COTiferencias y reuniones que las organizaciones convoquen para 1963-64, y

b) Sugiera al Consejo en su 36® período de sesiones los medios que per­
mitirían simplificar y coordinar sistemáticamente y de modo permanente los 
programas de conferencias y reuniones de las Nacimes Unidas y de sus 
organismos afines;

III
Recordando las observaciones que se formulan en el Anexo a sus 

resolucicnes $37 (XXXII) a $44 (XXXII) del 3 de agosto de 1961, respecto 
a la coordinaciAi de las misiones de estudio.

Tomando nota de que el Comité Administrativo de Coordinación ha reco­
nocido la necesidad de reforzar en ciertos aspectos los acuerdos existâtes 
sobre consulta y coordinación que se refieren a dichas misiones, y de qUe 
adopta medidas encaminadas a ese fin,

/Tomando nota
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Tomando nota además de que el Cerniti especial de los' òcho ha formulado 
\ma recomendación a ese respecto,

i» Ihsta a las organizaciones participantes, incluso el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia,' para que, en todas las misiones de 
estudio que a petición de los gobiernos interesados proyecten u organicen, 
cemtinúen, cuando asi proceda, buscando la cooperación y participaci&i 
de otros organismos interesados y utilizando en la mayor medida posible 
los servicios de los representantes residentes;

Señala la importante y positiva intervención que los represejv- 
tantes residentes, allí donde los haya, pueden tener en la preparación 
de esas misiones y en la organización de la asistencia a las mismas;

3« Invita a esas organizaciones a que, con el consentimiento del 
gobierno o gobiernos interesados, en el caso de informes reservados:

a) Remitan a todos los organismos interesados y al representante 
residente copias de los informes de cualesquiera misiones de estudio 
emprendidas; y

b) Remitan a los representantes residentes copias de los informes 
fáciles de obtener sobre cualesquiera estudios pertinentes que ya se 
hubieran realizado.

914 E (-XXXIV): Cyjperacjón técnica para la flscalizaci^ de estupefa- 
cientes (123&aV s ^  5 de agosto de 1962)

COORDINACICÍI REGICMAL M  AMERICA LATINA 
El Consejo Económico y Social,
Informado de la reunión del Grupo consultivo intéramericano sobre 

fiscalización de estupefacientes celebrada en Rio de Janeiro del 27 de 
noviembre al 7 de diciembre de 1961,

Toma nota de que los participantes en la reunión del Grupo, proce- * 
dentes de quince Estados americanos, aprobaran por unanimidad resoluciones 
en las que üguran recomendacicnes encaminadas a estimular la menciaiada 
cooperación regional.

Tema nota en especial de la recomendación de que un funcionario de 
la Secretaría resida en la región para facilitar esa cooperación,

A» Agradece al
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1, Agradece al Gobierno del Brasil su iniciativa de convocar al 
Grupo consultivo interamericano y tambi&i la generosa asistencia material 
que ha prestado a esa conferenciaj

2* Considera conveniente que, con el fin de facilitar la cooperación 
regional en la esfera de la fiscalización de estupefacientes en América 
Latina, se destaque a un fiancionario de la Secretaría para que, sobre una 
base experimental y durante un período inicial de dos años, resida en esa 
región, y que se estudie de nuevo la cuestión al finalizar el período 
mencionado.

915 (XXXIV): Problemas internacionales relativ^ a los productos básicos 
(1236a, sesión plenaria, 3 de agosto de 19¿2)
KL Conse.io Económico y Social,
Considerando la importancia que tiene para el desarrollo económico 

de los países menos desarrollados resolver con mayor rapidez los problemas 
relativos a los productos básicos, en particular dentro del Decenio de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Tomando nota de los progresos realizados por la Comisión de Comercio 
Internacional de Productos Básicos en el estudio de los mercados internâ  
clónales de productos básicos y de las medidas a corto plázo destinadas 
a compensar los efectos desfavorables de las fluctuaciones del precio y 
del volumen del intercambio de productos primarios,

1* Subraya la importancia que tienen los estudios encaminados a deter­
minar cuáles son las medidas a corto y a largo plazo que puedan llevar a 
la estabilización de los precios de los productos básicos en un nivel 
ronunerador de modo que puedan ser satisfactorios los ingresos procedentes 
de la exportación y la relación de intercambio de los países de producción 
primaria;

2, Toma nota con satisfacción del informe de la Comisión de Ccanercio 
Internacional de Productos Básicos sobre la labor realizada en su décimo 
período de sesiones y de los informes de la reunión conjunta de esa Comisión 
y del Comité de Problemas de Productos Básicos de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación aSl ccímo del informe

/de la
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dela OcQiisidn Interina de Coordinacidn de los Convenios Internacionales 
sobre Productos Básicos y aprueba el programa de trabajo de la Conisidn 
de Comercio Internacional de Productos Básicos*

3# Aprueba el procedimiento establecido en los párrafos 52 a 56 del 
informe de la Gomisidn, que figuran como anexo a la presente resolución, 
y que comprenden en particular el establecimiento por la Cauisión de un 
Grupo Técnico de Trabajo con la composición y las funciones que se 
iiKiican en dichos párrafos;

4« Pone de relieve la especial importancia del estudio que dicha 
Comisión realiza sobre medidas financieras que compensen las fluctuaciones 
en los ingresos de exportación de productos básicos y la urgencia de que 
lleve a término tal estudio y transmita sus conclusiones al Consejo a fin 
de que éste pueda considerarlas en su 36° período de sesiones;

Recomienda que la Comisión de Comercio Internacional de Productos 
Básicos efectúe durante su 11® período de sesiones un examen más detallado 
de las proyecciones encaminadas en la reunión conjunta, teniendo en cuenta 
las observaciones formuladas por el Secretario General, las comisiones 
económicas regionales, la Comisión de Estadística y todos los demás orga­
nismos Ínter gubernamentales compe t«it es;

6>, Invita al Secretario General de las Naciones Unidas y al Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación a continuar los trabajos sobre las proyecciones a plazo medio 
de la producción y la demanda probables de productos primarios, y a 
comunicar periódicamente los resultados obtenidos a las instituciones y 
organismos competentes,

ANEXO
Extracto del informe sobre el décimo período de sesiones de la 
Comisión de Comercio Internacional sobre Productos Básicos

52, La Comisión, en consecuencia, decidió constituir, a condición de que 
lo apruebe el Consejo Económico y Social, un grupo técnico de trabajo 
compuesto por representantes de los siguientes Estados Miembros : Argentina 
Australia, Brasil, Ceilán, Estados Unidos de América, Francia, Malí, 
Pakistán, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte'y Suecia, 
Sugirió, además, que se invite a los gobiernos miembros del grupo técnico 
de trabajo a que se hagan representar por personas expertas, que tengan un 
conocimiento especializado de los problemas dé los productos básicos y de 
los dispositivos de financiación compensatoria,

/53* Las funciones
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53« las funcáoiies del grupo técnico de trabajo serían las s; itjfces:

V̂t*
'/ ¿’“/í / -s’/ .í̂ /

a) Examinar - teniendo en cuenta las opiniones que se han'’"^^ 
y las conclusiones a que se ha llegado en el jiécimo período de séáictieá 
de la Comisién y la documentacién disponible Ipara este periodo de sesiones, 
y teniendo presente la ayuda que el Fondo Monetario Internacional puede 
proporcionar a los países exportadores de projductos primarios para que 
superen el problgna de las fluctuaciones a cojrto plazo en sus ingresos de 
exportación - el sistema de Fondo de seguro mra el desarrollo presentado 
por el Grupo de E;jq)ertas de las Naciones Unidas y el sistana de financiación 
compensatoria de las fluctuaciones de los ingresos de exportación, esbozado 
por la Organización de los Estados Americanô , y presoitar los resultados 
de su examen a la Comisión en su 11° período 
de tin proyecto de convenio, que contenga las 
dar un ejemplo de tm dispositivo concreto de

de sesiones, junto con el texto variantes necesarias a fin de 
financiación compensatoria y

facilitar las decisiones de los gobiernos sobre esta cuestión,
b) Investigar - teniendo en cuenta los eétudios ya realizados sobre

esta materia por las Naciones Unidas y otras
si debe adoptarse, y hasta qué punto, un plap de financiación compensatoria 
para contrarrestar las disminuciones a largo plazo en los Ingresos de 
exportación obtenidos por los países de producción primaria y el empeoraí̂  
miento de su relación de intercambio, y examinar qué orientaciones pueden

organizaciones internacionales ~

darse a la Comisión para su labor relativa a 
para remediar la situación a largo plazo.

las demás medidas necesarias

c) Presentar un informe con la debida anhelación para cue la Comisión 
en su 11° período de sesiones, pueda formula|r recomendaciones al Consejo 
Económico y Social sobre estas cuestiones. El Inforae deberá encontrarse 
en poder del Secî tario General antes del 1̂  de enero de 1963 a fin que 
éste pueda transmitirlo a los gobiernos de ]|os Estados Miembros para el 
23 de febrero de 1963, I

La Comisión expresó el deseo de que los ¡representantes del Fondo Monetario 
Internacional se sumen a las deliberaciones jd¿ Grupo Técnico de Trabajo, 
Asimismo, manifestó el deseo de que los observadores dél Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento, de la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación y del Acuerdo Gerasral sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio, se encuentren present^ en estas deliberaciones,
55« La Comisión, en vista del debate realiztóo en ¿L décimo período de 
sesiones y después de haber examinado las cuestiones pertinentes Invitó 
al Fondo Monetario Internacional a que presente lo antes posible un informe 
sobre la posibilidad y el modo de que el Fondo pueda incrementar su parti­
cipación en la financiación compensatoria de las fluctviaciones de las 
exportaciones de los países exportadores de productos primarios y a mantener 
informado al Grupo Técnico de Trabajo acerca de sus deliberaciones sobre el 
tema.
56, La Comisión erqjresó la esperanza de que el Grupo de Trabajo pueda celebrar 
su primera reunión ppco después del 34° período de sesiones deL Consejo Econó­
mico y Social,

/916 (XXXIV): Decenio
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916 (X20CIV); Decenio de las Hacionea Unidas para el Desarrollo (1236a, sesión
plenaj?ia," 3 de de I962)"
£L Gonse.lo Económico y Soclált
Recordajido la resolucidn 1710 (̂ C7I) de la Asamblea General del 19 de 

diciembre de I96I por la cual se designa al presente decenio como "Decenio 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo", durante el cual los Estados 
lílQnbros y sus pueblos intensificarán sus esfuerces con objeto de obtener 
y mantener apoyo para las medidas que los países desarrollados y los que 
están en proceso de desarrollo deberán adoptar a fin de acelerar el avance 
hacia xuia situacián en la que el crecimiento de la economía de las diversas 
naciones y su progreso social se sostengan por sí mismos, de modo que en 
cada país insuficientemente desarrollado se logre un considerable aumento 
del ritmo de crecimiento, fijando cada país su propia meta y tomando como 
objetivo un ritmo mínimo anual de crecimiento del 5 por ciento en el ingreso 
nacional ^obal a finalizar el Decenio,

Considerando que el desarrollo econ<fedco y social de los países de 
econcanía menos desarrollada no sólo tiene suma importancia para esos países, 
sino que además es fundamental para la consecución de la paz y la seguridad 
internacionales y de un incremento más rápido y mutuamente provechoso de 
la prosperidad mundial.

Reconociendo que, a pesar de los esfuerzos, los planes y las medidas 
de todo orden destinados a ayudar a los países en proceso de desarrollo 
en su empeño por lograr el crecimiento económico, y merced a los cuales 
se han obtenido buenos resultados, el ritmo del progreso económico y social 
de esos países dista todavía de ser satisfactorio.

Tomando nota de que es esencial robustecer la independencia económica 
de los países poco desaiTollados,

Teniendo presente que en el curso de los óltimos años han surgido en 
las relaciones económicas internacionales nuevos problemas que afectan 
sobre todo a los países en proceso de desarrollo y que obstan y donoran 
su desarrollo económico y social.

Considerando el informe preparado por el Secretario General en el que 
se propone realizar programas de acción nacional e internacional intensiva 
durante el p:̂ sente decenio,

/Tomando nota
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Tomando nota de:
a) Las opiniones ecqiresadas por los gobiernos referentes a sus propuestas 

de acciön en el Decenio para aL Desarrollo y 
económicas regionales en el Decenio para el DIí

b) Las propuestas de acción presentadas pe
c) Las opiniones expresadas en el curso de las deliberaciones del 

Consejo sobre,ese tema,
Expresa al Secretario General su agríidecimiento por su labor en 

la preparación del informe, y a los organismos y d®ós instituciones que 
ayudaron a su preparación;

2« Aprueba la importancia que se da en 
un proceso de múltiples facetas, basado principalmente en el desarrollo 
industrial y en una agricultura de gran productividad, para cuyo éxito 
hace falta un decidido esfuerzo propio y un planeamiento cuidadoso de los 
países en proceso de desarrollo;

3« Pide a los gobiernos de los Estados 
las Naciones Unidas y a los organismos especializados que, en los primeros 
años del Decenio para el Desarrollo, además de sus actividades en otras 
esferas, presten especial importancia:

a) Al desarrollo industrial como factor de la mayor importancia para 
la di versificación económica y el desarrolle económico general;

b) A facilitar el acceso a los mercados mundiales para promover el 
comercio de exportación de los países en pr<»ceso de desarrollo, teniendo
en cuenta sus necesidades de divisas para el fomento y las repercusiones del 
empeoramiento de su relación de intercarabioj 
reducir o suprimir los obstáculos a las expi

c) A la adopción de medidas, tales como

Miembros, a los órganos de

tomando incluso medidas para 
r̂taciones;
los convenios internacionales

de productos básicos, adecuadas para estabilizar en un nivel remunerativo 
los precios de los productos básicos en los mercados internacionales, así 
como de sólidos procedimientos compensatorios encaminados a reducir las 
fluctuaciones excesivas de los ingresos derivados de las eoqsortaciones 
de los países de producción primaria y a compensar sus efectos perjudiciales;

d) A que las agrupaciones económicas regionales y subregionales apliquen 
planes económicos en los que se evite creai' y se facilite eliminar obstáculos

/y restricciones
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y restricciones que pudieran dificultar la necesaria expansión del comercio 
de los países ai proceso de desarrollo o insuficientanente desarrollados 
0 retardar el indispensable creciniiento de su econcmíaj

e) Al incremento cada vez nayor de la afluencia de capitales j«lbiÍcos 
y privados para el fomento a largo plazo en téminos que se ajusten a 
las necesidades y coidiciones especiales de financiación de los programas 
de fomento económico de los países en proceso de desarrollo a fin de que 
estos países se beneficien plenamente; y para lograr esto, a la constante 
necesidad de tomar medidas tanto en los países en vías de desarrollo como 
en los desarrollados, encaminadas a facilitar y alentar esa afluencia de 
capitales a los países menos desarrollados;

f) Al mejoramiaitio de los recursos humanos mediante programas adectiados 
de instrucción y formación profesional, nutrición, sanidad, admiidlstración 
póblica eficiente, vivienda, desarrollo urbano y rural, con inclusión del 
desarrollo de la comunidad y de una reforma agraria eficaz, dedicando 
particular atención a su contribución para alcanzar los objetivos generales 
del desarrollo con la cooperación, cuando proceda, de los siidicatos y otras 
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas;

g) A la exploración y explotación de los recursos naturales para que 
se pueda disponer de las materias primas y la energía que sirvan de base 
para el desarrollo econ&nico;

Reconoce la especial importancia de las relaciones económicas 
internacionales y espera con interés el informe del Grupo de Trabajo 
establecido en virtud de la resolución 875 (XXXIII) del 13 de abril de 1962 
relativa a la cuestión de una declaración sobre cooperación económica 
internacional;

5» Insiste en que las actividades previas a la inversión deben tender 
a facilitar los esfuerzos nacionales en pro del desarrollo;

insta a que se alcance cuanto antes el objetivo actual de 
150 millones de dólares para el Programa Ampliado de Asistencia Técnica 
y el Fondo Especial, a fin de acelerar el aprovechamiento de los recursos 
humanos, los recursos naturales y las instituciones nacionales y regionales 
y pide a la Asamblea General que estudie, en el momento oportuno, la 
posibilidad de establecer nuevos objetivos teniendo presentes las observaciones 
hechas por el Secretario General en su informe;

/?. Insta además
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7* Ihsta adgaáa a los gDbiemos participantes para que presten todo 
su apoyo a la Campaña Mundial contra el Hambre de la Organizácidn de las 
Naciones Unidas para la Agricult\ira y la j\liment 
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas,

ación e invita a los gobiernos 
así como a los miembros de los

organismos especializados, a que adopten en seguida las medidas, preparatorias
para el Programa Ifiindial de 
determinar sus aportaciones.

el ahorro y las inversiones 
mediante una política apropiada

de la Conferencia de Promesas de Contribuciones 
Alimentos, de carácter experimental, y a que, al 
tengan presente la necesidad de alcanzar el objetivo de 100 millones de ddlai*es 
en productos básicos, seívicios y numerario;

Insiste en la necesidad de que aumenten 
nacionales a los países en proceso de desarrollo, 
en los sectores público y privado de la economiaj

9. Hace hincapié en la participación cada vez más importante de las 
Naciones Unidas, prevista en el informe del Secretario General, y expresa 
la esperanza de que se pueda disponer de recursos que estén en proporción 
con los objetivos que hay que alcanzar;

10. Pide al Secretario General ene presente al Consejo en su 36® período 
de sesiones un informe sobre las medidas adoptadas para lograr la plena 
participación de las comisiones económicas regionales en las actividades 
del Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

II» Pide al Secretario General que, en colaboración, según convenga, 
con los organismos especializados y las comisicnes económicas regionales, 
proporcione a los países en proceso de desarrollo que lo soliciten, asistencia 
en materia de planificación; confía en la creación y el eficaz funciona- 
raimto de institutos regionales de desarrollo y del Centro de proyecciones
y programación económicas, de conformidad con 
de la Asamblea General 170Ö II (X'úl) Ge 19 de

lo dispuesto en la resolución 
(Itciembi’G de 1961, y pide al

Secretario General que informe al Consejo en su 36® pe-rlodo de sesiones de
los progresos alcanzados para lograr las final..Ldades cjie en ella se fijan;

12* Espera los resultados de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
la Aplicación de la Ciencia y la Tecnología en Beneficio de las Regiones 
menos Desarrolladas y pide al Secretario General qie recomiende las medidas 
cuya aplicación sea procedente con arreglo a las conclusiones a que llegue 
la Conferencia;

/13. Hde al
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X3* Pide al Secretario General que, en colaboración con las comisiones 
econiJiicas regionales y otros órganos y organismos del sistema de las 
Naciones Unidas, y con la ayuda que estime pertinente de expertos ajenos a 
las Naciones Unidas, prepare vxi programa de psropuestas de acción distribuidas 
en fases detalladas, con respecto a los factores básicos del crecimiento 
económico, teniendo presentes los objetivos anteriormente esbozados, y 
que prepare asimismo un informe sobre la marcha de los trabajos en el que 
se «aponga la obra realizada en el período que temina el 31 de marzo de 19631 

14* Pide asimismo al Secretario General cpe dé a conocer la presente 
resolución a todos los Órganos de las Naciones Unidas y a los organismos 
especializados y que remita los antedichos estudios e informes al Consejo 
Económico y Social para que los encamine en su 36® período de sesiones, en 
el que examinará los programas detallados de acción con el fin de ajuíJtarlos 
a los cambios de situación,

917 (XXZI7): Conferencia de las Naciones Unidas ¡mbre Comercio y PesaiTollo 
(1236a. sesión fäenaria, 3 de agosto de 19o25

. El Consejo Económico y Social,
Recordando 3.a resolución de la Asamblea General 170? (ÍCVI) del 19 de 

diciembre de 1961 sobre aL comercio internacional como principal instrimnento 
para el desarrollo económico,

Recox-dando además las resoluciones 623 (VII) del 21 de diciembre de 1952, 
1028 (II) del 20 de febrero de 1957, 1322 (XIII) y 1324 (XIII) del 12.de 
diciembre de 1958, 1421 (XIV) y 1422 (XIV) del 5 de diciembre de 1959, y 
1519 (XV) y 1520 (XV) del 15 de diciembre de I960 de la Asamblea General, 

Teniendo en cnaenta los objetivos del Decenio de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo durante él cual los países desarrollados y los países 
poco desarrollados deberán intensificar sus esfuerzos con objeto de lograr 
un crecimiento de la economía de las diversas naciones que se sostenga por 
sí mismo, de modo que en los países en vías de desarrol3.o se haya consef^do 
en 1970 un ritmo mínimo anual de crecimiento del 5 por ciento en el ingreso 
nacional global.

ŷ econociendo la
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Reconocíaado la ijnjortancla que reviste él desarrollo econÄnico,
para la estabilidad de . 
seguridad internacionales.

en vías de desarrollo

especialmente él de los países poco desarrolladoSji 
la econcanla mundial y el mantenimiento de la paz j

Tomando nota de las dificultades que entorpecen el desarrollo dél 
comercio inteinacionaL en general y dél comercio entre los países menos 
desarrollados y los países industrialmente desarrollados en particular, 

Teniendo presente la importancia vital del rá])ido crecimiento de las 
ejtportaciones de productos básicos y manufacturadps, y de los ingresos 
procedentes de dichas ê qiortaciones de los países 
para promover su desarrollo econÄnico,

Reconociendo que los países en vías de desarrjallo han sufrido 
perjuicios en los ttLtimos años a causa de la baja de los precios de los 
productos básicos y del empeoramiento de su réLacián de intercambio con 
los países industrializados y que las pérdidas resultantes han entoiv 
pecido y diferido la aplicación de sus programas de desarrollo a largo 
plazo, y que es vital para el desarrollo de los jaíses subdesarrollados 
la adopción de medidas conducentes a la estábilisiación de los mercados 
internacionales de productos básicos en un nivel remunerativo.

Considerando la importancia de que todos los países y las agrupaciones 
económicas regionales y subregionales sigan una ]30lítica comercial enca­
minada a facilitar la necesaria ejqjansión del .comercio en los países en 
vías de desarrollo y a estimular el indispensabls crecimiento de su 
economía.

Teniendo presente la importancia de intensificar la entrada neta de 
capital a largo plazo en los países en vías de desararollo y de mejorar las 
condiciones y los tóminos impuestos, a fin de toier en cuenta las neqer 
sidades y los problemas especiales de esos países*

Tomando nota de la Declaración sobre la prcauoción dél comercio de los 
países menos desarrollados y del programa de ac<dón propuesto en la CLtima 
reunión de Ministros de las Partes Contratantes del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio* pelebrada en nô riembre de 1961, y expresaî o
la esperanza de qpe se sigan haciendo progresos 
práctica de dicho programa de acción.

importantes en la puesta pn

/Considerando él
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Consideranio el gran n£béit> die respuestas de los goblertios de. los 
Estados Membros al cuestionario enviado por el Secretario General.acerca 
de la conveniaicia de celebrar una conferencia internacional sobre lös 
problemas del comercio internacional, en especial los relacionados con 
los mercados de productos básicos# y sobre el programa de dicha conferencia. 

Resuelve convocar una conferencia de las Naciones Unidas sobre 
ccmercio y desarrollo;

2, Decide convocar, al principio de la primavera de 1963, uria 
comisión preparatoria compuesta por expertos representantes designados 
por los gobiernos representados en ei Consejo, a más tardar en noviembre 
de 1962, que se encargue de examinar el programa y la documentacidii de 
la conferencia, teniendo especialmente en cuenta los problsnas de los 
países en vías de desanMllo;

3* Pide al Secretario General que, con ayuda de las comisiones 
econdnicas regionales, los organismos especializados y otras organizaciones 
internacionales afines interesadas en el comercio internacional, tales 
como el Fondo Monetario Internacional, el Acuerdo General sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio y el Banco Internacional de Reconstrucción y Pcmiento, 
prepare, para su examen por la Comisión Preparatoria, la documentación 
y las.propuestas que requiere una conferencia de esa índole;

^  Pide además a la Comisión Preparatoria que presente su informe con 
tiempo suficiente para ope el Consejo lo pueda e:'.aminar en su 36® período d® 
sesiones.

919 (XXXIV): Grupo de expeHos en protd.̂ aas de los productos básicos y del 
ccaaercio en los países en vías d^des^ sesión plenaria,
3 de agosto de 19"S2l
El Consejo Económico y Social«
Reconociendo la importancia que tiene para el Decenio de las Naciones 

Unidas para el Desarrollo el c^e mejore en forma considerable la situación 
comercial de los países en vías de desarrollo.

Conociente de que muchos países en vlq,s de desarrollo viven en gran 
parte del ccmercio de productos básicos,

Aomando nota
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merced a loe eefa^zos

evos y más infe ensos 
ificultades que se

Tomando nota de que se han realizado procesos 
de diversas organ3,zaciones en el desarrol3.o de íxrogramas y medidas para 
resolver los problemas comerciales de los productos básicos.

Reconociendo, no obstante, que se requieren nue 
esfuerzos para encontrar remedios eficaces a las di 
presentan en los mercados de productos básicos,

Tomanio nota tambián de que existen otros muchas problemas comerciales 
que revisten especial importancia para los países en vías de desarrollo, 
y de que es necesario hallar los medios para increnentar y diversificar 
el comercio de exportacidn de esos países.

Considerando» en particular, la estrecha relacidn de la asistencia y 
la planificación para el desarrollo con la labor xaspecto de los problemas 
de los productos básicos y otros protCLsnas comerciales de esos países. 

Creyendo que una evaluación completa y objeti'va de las actividades 
internacionales en curso sobre los problemas de les productos básicos y 
otros problonas comerciales que son de especial ircterés para esos países 
podría revelar otros campos que se presten a la acción y el estudio 
internacionales.

Creyendo además que toda superposición o duplj.cación importante de 
las actividades de los diversos órganos internacionales interesados en 
estos problonas induciría a confusión respecto a ].as finalidades y haría 
malgastar energías, retrasando así la solución de esos problemas,

al Secretario General que, después do las consultas pertinentes
con los gobiernos y con los directores ejecutivos
cienes internacionales interesadas, designe a un ;jequefio grupo de expertos 
altamente calificados y con experiencia práctica, para que prepare antes 
de la reunión de la Comisión Preparatoria estable:ida.por la resolución 917 
(}QCXIV) de 3 de agosto de 1962 vin infonne en él qie se:

a) Expongan las actividades llevadas a cabo aor las diversas organi­
zaciones internacionales respecto de los problaaas relativos a los productos 
básicos y respecto de otros problemas comerciales 
para los países en vías de desarrollo;

de otras organiza¡-

de especial importancia

/b) EvaltSen esas
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b) en rálacitfn con la posil̂ Le labpr útil 
que puedan íealiaar las forgaid aciones internacionales en beneficio de 
la expansidn del comercio;

c) Propongan aquellas otras actividades adicionales que ,ee estimen
conveití.entes; y ^

d) Sugiera cual sería la manera más eficaz de llevar a cabo todas 
esas actividades, habida cuenta de los recursos y las posibilidades , . 
especiales de cada organización y de la convejaiencia de concentrar el 
esfuerzo y de evitar duplicaciones;

2* Pide al Secretario General que trananita el infoime de los expertos 
a la mencionada Comisión Preparatoria pai'a que lo exanine, a los Estados 
membros de las Naciones Unidas y de los organismos especializados y a 
las organizaciones internacionales interesadas;

3* DgSMS examinar el informe de los expertos en su 36® período de 
sesiones*

920 (XSCIV): Comitó Especial de Coordinación encargado, en particular» del 
3 de" '"â sto” de Í9'¿2)
Sa. Consejo Económico y Social t
Recordando la resolución 1710 (XVI) de 19 de diciembre de 1961 de la 

Asamblea General,
Habiendo examinado él informe del Secretario General Decenio de las 

Nacióme Unidas para el Desarrollot propuestas de acción.
Reconociendo que la consecución de los fines que persigue el Decenio 

de las Naciones Unidas para ̂  Desarrollo requiere una acción concertada 
grupo de organismos de las Naciones Unidas en materia econfinica, social 

y de derechos humanos y otras esferas conexas, como parte del Decenio da 
las Naciones Unidas para el Desarrollo,

Creyendo qu© la coordinación de las actividades de las Naciones Unidas 
y de sus organismos afines se facilitaría si los esfuerzos e© concmtrasen 
adn más en zonas seleccionadas de importancia estratégica dortóe son más 
evidentes las oportunidades y la necesidad de los esfuerzos de las Naciones 
Unidas,

/Creyendo además
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ad«aáa que la labor de sü Grupo do 'Práfejo Espfecial creado 
por su resolución 79G (XXX) del 3 de agosto de 1960 ha facilitado nucho 
el examen de las cuestiones de coordinación por ei Conséjo,

1, Decide crear un Comité especial integrado por representantes dé 
los Estados Miembros del Consejo o del Comité de Asistencia Técnica, que 
serán elegidos cada dos años én la contiíniacién del período de sesiones dé 
verano a base de una distribución geográfica equitativa, y quienes deberán 
estar versados tanto en los programas y actividades de índole económica, 
social, de derechos humnos y otras esferas conexas que corresponden a 
las Naciones Unidas y a los organismos afines, como en las políticas y 
procedimientos de coordinación entre esas organizacionesj

2, Decide, además, que este Comité especial deberá desempeñar las 
siguientes funciones:
a) i) Examinar de modo constante las actividades de las Naciones Unidas y

de los organismos afines en materia econ&nica, social, de derechos 
humanos y otras esferas conexas en relación con el Decenio de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo;

ü) Examinar cuando asi proceda, en consulta con los organismos intere­
sados, las zonas o proyectos que tengan prioridad relacionados con. 
los objetivos del Decenio de las Naciones Unidas pra el Desarrollo, 
de conformidaĵ  con lo dispuesto en su resolución 916 (XXXIV) del 
3 de agosto de 1962;

iü) Presentar recom^daciones sobre estas cuestiones al Consejo;
b) Asumir las siguientes funciones déL Grupo de Trabajo Especial de Coor­

dinación:
i) Estudiar los infoimes del Comité Administi'ativo de Coordinación, 

los correspondientes informes de los Órganos de las Naciones 
Unidas, los informes anuales de los organismos especializados y 
del Organismo Internacional de Energía At&oica y otros documentos 
pertinentes;

ü) Someter al ejcamen del Coisejo, una presentación concisa de SU8
conclusiones respecto de las cuestiones y los problemas de coordi­
nación que se planteen en relación con dichos documentos y que 
exijan la especial atención del Consejo;

/3. Pide al
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3. Ii¿l» al CcaaitS que al t^pllr la tarea que le inctaol̂ ; con af«'esl-o 
al apax̂¡«a(!lo a) (Jel párrafo 2> teSae en cuenta cualesquiera bbser̂ raciones 
especiales que el Comitá itóadnistrativo de Coordiriacián estime indicado 
presentarles,

Hde ademfe al Condtá que tenga en cuenta las actividades del 
Coaaitá Especial de los Diez sobre coordinación de las actividades de 
asistencia téenieas

5* 0eo3^e convocar el Gcmitá Especial por primera vez en febrero
de 1903^

924 (XXXIV); Prograaa de trabajo relativo a las proyecciones a larma Plazo 
(1236a, sesión páeiMria/3 d̂^
El Consejo Económico y Social,
Recordando su resolución 777 (íCXX) del 3 de agosto de I960 en la que 

se pide al Secretario General que intensifique sus actividades en la 
esfera de las proyecciones económicas y sociales y convoque las reuniones 
de expertos que estime convenientes#

Recordando también la resolución de la Asamblea General 1708 (XVI) 
del 19 de diciembre de 1961 en la que se pide al Secretario General que 
establezca un Centro de proyecciones y programación econ&nicas con sub­
centros# segán convenga# en las comisiones económicas regionales o 
institutos de desarrollo y planificación económicos#

Reconociendo que existe un interés general entre los Estados Miembros 
por los problmnas y técnicas de las proyecciones de desarrollo económico 
a largo plazo#

'̂ maxíáo iK>ta con satisfacción de que se ha establecido un Gentil de 
proyecciones y programación econ&nicas en el Departamento de Asuntos 
l&OOX̂ BÍQoa y Sociales en la Sede# y de que se han establecido o se 
establecerán ceoitroe regionales en las comisiones económicas regionales# 
y de que algunos organismos especializados han empezado a trabajar en 
materia de proyecciones a largo plazo,

3̂  Tcmá nota satisfacción del infoime del Secretailo General sobre, 
la mardia de los trabajos y dél infoime presentado por un grupo de ejqjertos#

/titulado "Centro
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titulado '»Centro de Proyecciones y Programación &5oníbieas de las Naciones 
tfiiidas; Propuestas para un programa de trabajo concertado relativo a las 
proyecciones a largo plazo*» j

2* Considera que la aplicación del programa de trabajo relativo a 
las proyecciones a largo plazo reccmiendado por eL grt̂ po de eaqjertoŝ  
constituirá una importante ayuda, especialmaite a la luz de los objetivos 
del Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, para la foraaxlación 
de progranas de desarrollo destinados a países en proceso de desarrollo;

3« Espera con interés que se intereifique la labor de la Secretaría 
de las Naciones Unidas, inclusive las secretarías de las comisiones 
económicas regionales, en colaboración con los organismos especializados 
que ya trabajan en la misma esfera, como medio para conocer mejor las 
consecuencias, tanto de orden cuantitativo ccmo cualitativo, de la 
aceleración dei ritmo de desarroLlo económico;

Pide al Secretario GcÎ ral que presente en él 36® perfodo de 
sesiones del Consejo un infoime sobre la marcha de 1<̂  trabajos en 
relación con las actividades del Gentil de proyecciones y programación 
económicas de las Naciones Unidas, y con las de las comisiones ecOn&iiicas 
regionales en esta materia, así ccmo sobre la ejecución dél programa de 
trabajo recomendado por el grupo de eaqjertos.
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COMISION ECONOMICA PaRA AMERICA LATINA
Décimo período do sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963
t'- c- '1 ’ó.

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL PRESIDENTE DE LA Na CION EN 
EL ACTO INAUGURAL DEL DECIMO PERIODO DE SESIONES 
DE LA COMISION ECONOMICA PARA iJdERICA LATINA, 

REALIZADO HOY EN MilR DEL PLATA

Es motivo de particular satisfacción para mí dar la más cordial 
■bienvenida, en nom'bre del pue'blo y del go'bierno de la Argentina, 
a las delegaciones enviadas al presento período de sesiones de 
la Comisión Económica para la América Latina de las Naciones 
Unidas, Hago extensivo este saludo a los ropresentantos del 
Secretario General, de los organismos especializados y do las 
demás institucionos tanto gu'b ornament ales cono privadas que 
asisten a esta reunión.

Nuestro país, que por vez primera es sedo de las 
deliberaciones de la CEPííL, deposita en este organismo muy 
fundadas esperanzas. Considera su obra de relevancia singular 
para el funcionamiento económico de nuestro Continente^ y por 
ello*, le ha prestado su más firmo apoyo en el seno de la 
Organización mundial y fuera de él.

No puedo ocultar mi personal agrado que refleja, por lo 
demás, los sentimientos de mi propio país, al ver a un 
compatriota do las cualidades del doctor Prebisch al frente 
de este Organismo en el que ha demostrado con amplitud sus 
conocimientos, dinamismo y devoción al bien común,

/No obstante
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Ro obstante su próxiitiO alejamiento do la CEPAL, nos 
congratulamos do poder seguir contando con sus valiosos servicios 
como Director dol Instituto Latinoamericano do Planificación del 
Desarrollo Económico y Social, estaLlecido el pasado año en 
Santiago de Chile', y tamhien como Secretario General de la 
Conferencia de las Raciones Unidas para el Comercio y Desarrollo,

Las tareas de la CEPA! tienen, 'en el actual período que 
vive la iiinórica latina, un relieve particular. Hace ya varios 
años que esta parte del Continente ha tomado conciencia de la 
grave crisis económica por la que atraviesa. Las perspectivas 
de solución aparecen lejanas y, fuerza os confesarlo, no se 
concretan aún claramente las vías definitivas de la ansiada 
recuperación.

Esta Conferencia procurará evaluar en su conjunto la 
experiencia recogida durante el período de postguerra, con 
vistas a definir los lineamientos esenciales que orienten la 
política futura de desarrollo.

En la importante documentación que la Secretaría ha 
presentado se indica claramente el motivo de esto intento; "el 
persistente debilitamiento del ritmo de expansión do las 
economías de la región y el acontuamiento de problemas de 
distintas naturalezas".

Ro es nuestro propósito referirnos a las posibles soluciones 
de este gravísimo problema. Están aquí reunidos para ello, los 
más destacados ropres .ntantes de las comunidades que integran 
la región, que contarán con la asistencia de todos los organismos 
componentes del sistema do cooperación económica internacional,

/Deseamos, sin
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DoBoarnos, sin enilDargo, en astas "brevos palabras de 
inauguración perfilar el drama q_uo los hombres de Estado deben 
protagonizar hoy en iUnórica Latina, donde las bases fundamen­
tales de nuestra estructura social se ven profundamente afectadas. 
Por ello quienes quieren preservar la linea histórica del 
progreso dentro de la democracia y la libertad, enfrentan la 
coyuntura más dramática que el destino les haya planteado.

Una simple pauta, expresada en palabras que sintetizan los 
objetivos del bienestar humano en un país de gran desarrollo, 
es bien elocuente al respectos "La pobreza, estrictamente en el 
sentido de la palabra, será difícil de encontrar, Al termino 
de esta década, probablemente más de la mitad del ingreso 
personal disponible puedo ser para uso discrecional, vale decir, 
para todo lo que excede a los costos relacionados con las formas 
indispensables para subsistir. La década verá a los obreros 
naturalizarse, por así decirlo, en los barrios residenciales de 
las periferias urbanas, las diferencias de clase más desdibujadas 
que nunca, los símbolos de progreso personal asentarse, el 
bienestar material ampliándose a todos los sectores y, por ende, 
perdiendo el relieve que le da el contraste actual. Una educación 
universitaria so convertirá en una rutina social tan mecánica 
como lo son hoy los estudios secundarios. Y la creciente población 
con sus ingresos incrementados para usos discrecionales y su 
educación vastamente mejorada, propenderá muy probablemente a 
concurrir al mercado de los bienes y servicios con un criterio 
más aguzado en todo lo que respecta a calidad, utilidad, belleza, 
orden y armonía,"

/ Entre los
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Entre los conceptos económicos que dominarán vuestras 
delileracionos se repetirá sin duda el de ’'ofobt’c i®, 
demostración", ?No es entonces lógico que por encima de todo 
programa, de toda prioridad y de toda utilización eficiente, 
desde el punto de vista económico, de los recursos do una 
sociedad, este contrasto cree en el hombre americano un sentido 
de angustia ante la frustración de sus esfuerzos?

Es nuestra convicción que las crisis económicas pueden 
ser, bien el resultado de circunstancias que llamaríamos de 
tipo mecánico que al conjugarse originan dificultades final­
mente superables, bien el síntoma de males más extensos de la 
sociedad, y, en último análisis, del hombre que las compone.

Lo económico, por importante que sea su influencia en 
la personalidad humana, no constituye el hombre total. Este 
se nutre también de otros estímulos, actúa por otros móviles 
y aspira a realizaciones vitales en las que el bienestar 
económico es sólo una parte. Esta creencia se encuentra en la 
base misma de la filosofía democrática y cristiana de la vida, 
la actual crisis de desarrollo tiene aspectos mecánicos y de 
estructura que han sido,descriptos, entre otros documentos 
importantes, en el producido por la CEPílL y titulado "Hacia una 
dinámica del desarrollo americano".

La América Latina ha sido llevada a esta situación por . 
factores de naturaleza económica perfectamente mensurables. Sus 
consecuencias y peligros exceden sin embargo ampliamento el 
ámbito de lo estrictamente económico para repercutir en los 
estratos más íntimos de nuestras comunidades. A ello, no

/obstante, oponemos
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obstante, oponomos nuestra confianza en el hombro americano.
De el, de su frugalidad, de su tenacidad, do sus inmensas reservas 
de energía, de su amor a la tiorra grande do America on la que 
encuentra siempre aliento do esperanza, habrá de salir la 
reacción que permita superar las actúalos dificultades. Amiórica 
es un pueblo con vocación do empresa, con vocación de libertad 
y espíritu do lucha. Sus pueblos confrontan hoy su propio 
destino. Comienzan a advertir la necesidad do una introspección 
crítica y a reflexionar sobro ol sentido do su propia oxistcncia. 
Sabemos que están en juego los vcJ.ores más caros a nuestro 
sentimiento, y que las ideas que consolidan los cimientos mismos 
de nuestra convivencia comunitaria están sujetas a revisión.

No tomemos los cambios quj do esta profunda introspección 
puedan surgir. Nuestro espíritu está abierto a la renovación 
saludable. Pero aspiremos, si, a que ellos se realicen dentro 
do los valores do la democracia y de la libertad y en esta tarea 
comprometeremos nuestros esfuerzos más denodados.

Se ha dicho que nada podremos hacer sin nuestro propio 
esfuerzo. Pocos conceptos m.ás cargados de profundo sentido real, 
America debe confiar per sobro todo on sí misma, ya que ninguna 
conquista será permanente si no so cbticno por el ccmiinc de la 
propia iniciativa#

Nuestros pueblos así lo han ccmxprwndidc, Podomos decir con 
orgullo que la Argentina nc ha aberrado sacrificios para poner

su oconania
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SU economía sobre bases sanas q_ue. puedan constituir el punto 
de partida do la rscuporación y que su pueblo ha respondido 
con ejemplar'firmeza al llamado de sus gobernantes.

Estamos ciertos quo este sacrificio no ha do ser vano 
y que el esfuerzo de hoy es la garantía do la futura prosperidad 
de sus habitantes.

Esto énfasis en el propio esfuerzo no implica en absoluto 
minimizar el importante papel quo juega la cooperación interna­
cional on estos procesos. Todos los pueblos dol mundo, incluso 
los quo dan más do lo quo rocibon, son beneficiarios do esta 
concepción de intordepondencia quo ha irrumpido con gran empuje 
en ol panorama internacional do nuestros días. La solidaridad 
entre los países es uno de los miás palpables síntomas do que 
no es vacua la expresión do "comunidad intornacicnal" con 
que nos referimos al concierto do los Estados dcl miundo, y nos 
indica que estamos comenzando realmente a vivir en una 
verdadera sociedad do naciones.

Este fenómeno de la cooperación quo con admiración 
contemplamos crecer en el período do la segunda posguerra 
constituyo un factor importante dol proceso. Ello se ha 
manifestado inequívocamente a travos do la noble acción 
de las Naciones Unidas, y esta misma Comisión cuyo período do 
sesiones tengo hoy el honor de inaugurar, os uno do sus 
ejemplos más significativos,
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Advertimos, sin ombcxgo, que les grandes osfuerzos 
do cooporación dobun sor revisados a fin do quo puedan cumplir 
sus objetivos. Es nuestro dobor señalar, ya quo olio os 
innegable, la existencia do un abismo ce,da vez más pronunciado 
entre un númorc muy reducido do países y el roste dol mundo.
En términos do cooperación internacional olio significa ol 
fracaso parcial de tcdts los esquemas concebidos después de 
la guerra.

El Banco Mundial nos sintetiza en sus objetivos 
fundamentales oso fracasos "reconstrucción y desarrollo".
Mientras los objetivos de reconstruccién pueden considerarse 
cumplidos, los de desarrollo, proyectados a las des terceras
partos do la hujuanidad y a la inmensa mayoría 'de les países, 
tropiezan con f^.rmádabl^s obstáculos.

Esta evidente realidad histórica ha Ileyadc a nuestro 
Homisfcric a encarar nuevas empresas. la Alianza para ol
Progreso constituye hoy la síntesis do las aspir.aciones 
dol Continente y el nueve esquema que so ofrece a sus
puebles. Hoy so ha conprondide que si no so encara a 
fondo el problomia do nuestro estancamientc económico y
social nuestras formas políticas do convivencia nc podrán
subsistir.

/La Alianza
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La Alianza para el Progreso reúne los dos principios más 
arriba expuestosí cooperación internacional y esfuerzo nacional, 
y este esfuerzo, en definitiva, se traduce en nuestra disposición 
y capacidad para promover las impostergables reformas estructurales,

Esta disposición y capacidad de esfuerzo no puede ponerse 
en tela de juicio y de ello es testimonio el discurso que el 
presidente del Banco Interamericano pronunció ante la Asamblea 
de G-obernadores celebrada en Caracas hace pocos días. En él se 
enumeran importantes reformas estructurales llevadas a cabo 
desde fines de I960 por diversos países de esta región. Doce 
naciones han mejorado los sistemas de impuestos sobre la renta 
y quince han introducido reformas fiscales de cierta significación^ 
siete países han tomado las medidas legales que posibilitan la 
transformación de las estructuras agrarias con lo que llegan a 
diez los países de Amércia Latina que disponen de instrumentos 
para modificar las condiciones socio-económicas del medio rurale 
en 1961 y 1962 se establecieron en la región seis nuevos organismos 
nacionales de vivienda, nueve países han creado en los últimos 
24 meses organismos de carácter nacional o regional encargados 
de la ejecución de proyectos y programas de servicios sanitarios 
y de suministro de aguas.

Erente a esta realidad indiscutible deseamos señalar, sin 
embargo, otros factores que escapan a nuestro control y, entre 
ellos, el referente al comercio internacional, que consideramos 
de primordial interés.

En el ponderable estudio antes citado "Hacia una dinámica 
del desarrollo económico", nos dice la CEPALs

/"Si se
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"Si se toma corno base de comparación la relación media de 
precios del intercambio exterior del periodo 1950~54, el efecto 
del deterioro del intercambio exterior del periodo 1955-60 
se estima en 7 millones de dólares. De elio se desprende que 
más del 60 por ciento del incremento anual de exportación fue 
anulado por ese deterioro. Por su parte, las entradas netas de 
capital exterior en el período 1955-60 se estiman aproximadamente 
en 7 700 millones de dólares (a precios de 1950-54) de modo que 
aquel efecto de la relación de precios del intercambio anuló el 
poder de compra adicional que lograron los países latinoamericanc 
por este concepto."

Por encima de cualquier otra circunstancia es òste el fac4;c 
que estrangula a nuestro país y no dudamos que en forma similar 
se extiende a toda la región.

Por ello, frente a la prioridad concedida a la expansión de 
comercio en el plan de acción que las Naciones Unidas debe reali2 

en colaboración con las comisiones económicas regionales y sus 
organismos, no podemos menos que expresar nuestra total aprobad^

Otras prioridades figuran en ese plan de acción; promoción 
de los servicios de planificación nacional del desarrollo; 
desarrollo industrial; orientación de la ciencia y la tecnología; 
desarrollo de los recursos naturales; mejoramiento de las 
condiciones de la vivienda.

No queremos dejar pasar esta oportunidad sin referirnos a 
nuestro propio organismo regional, la Asociac*Lón Latinoamericana 
de Libre Comercio, que consideramos uno de los esfuerzos mejor 
dirigidos hacia las soluciones a corto, mediano o largo plazo en 
Henisforic, La libre circulación'lé los bienes entre sus miembre

/habrá de
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habrá de subsanar en gran parte ese defecto de nuestras economías 
consistente en la relación individual de los países latinoamericano 
oo;i los grandes centros de producción y consumo, coezistente con 
un aislamiento de esos mismos Estados entre sí. En la medida en 
q.ue los programas nacionales de los miembros de esa comunidad 
avancen, y se obtengan soluciones aceptables en cuanto a la 
financiación de las exportaciones y créditos recíprocos, habremos 
de ir percibio'ndo sus benéficos resultados.

Tenemos entonces los instrumentos, los recursos amplios 
de nuestra tierra y de nuestro espíritu y nos ,es favorable la 
solidaridad internacional. Tengamos fe en la solución de nuestros 
males y busc]_uemos en la unión de América las energías necesarias 
para superarlos.

Es 'hacia vosotros, los expertos en el quehacer económico y 
social, hacia donde so vuelven, en estos momentos, las' esperanzas 
de nuestro continente. Do vueStra inspirada tarea depende en 
gran parte la vertebración de nuestros planes nacionales,

Al dejaros librados a ella, formulo los más fervientes 
votos por el éxito de vuestras deliberaciones en la seguridad 
que habréis de dar lo mejor de vosotros mismos para el 
encauzamiento de nuestros esfuerzos colectivos.





Dociimento infoimativo N® 3

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

MENSAJE DEI SECRETARIO GENERAI DE lAS NACIONES UNIDAS 
A lA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA EN SU 

DECB^iO PERIODO DE SESIONES

Deploro profundamente que compromisos impostergalles me 
impidan asistir a este período de sesiones de la CEPAI, que 
coincide con el decimoquinto aniversario de la Comisión.

Este período de sesiones se reúne en un momento crucial 
para las Naciones Unidas. Hasta la fecha no ha disminuido en 
forma significativa la tensión mundial. Sin embargo, en esta 
época nuclear en que vivimos, la coexistencia pacífica y una 
colaboración internacional activa y cordial no son sólo aspira­
ciones nobles y universales y ima necesidad evidente, sino que 
son en realidad una cuestión de supervivencia. La comprensión 
general de esta nueva realidad del mundo, y, por lo tanto, de la 
necesidad del desarme, sólo puede compararse con la que existe 
en relación con una paz duradera, es decir, el rápido desarrollo 
económico de los países poco desarrollados, objetivo a que se 
consagran las comisiones regionales.

Estoy convencido de que la Comisión Económica para América 
latina, como parte integrante de nuestra organización mundial, 
comprende cabalmente no sólo sus atribuciones, sino también la Obli­
gación que se desprende de las ideas, los objetivos y las necesi- 
^̂ adcs que acabo de mencionar.
± Traducción no oficial.
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Estirpo que podemos contemplar con gran orgullo la 
ejecutoria de la CEPAL en el curso do su ‘breve existencia. la 
Comisión y su secretaría, al iniciar sus actividades, emprendie­
ron un análisis sistemático y un diagnóstico del desarrollo 
económico y social del continente; propugnaron el rechazo 
de ciertos conceptos anticuados y fomentaron una planificación 
consciente y bien fundada; insistieron con vigor en q\ic la 
ayuda y el com.ercio internacionales son dos caras de la misma 
moneda, y difundieron entre los países menos desarrollados la 
idea de la integración económica y los merca,dos comunes 
para promover el desarrollo.

Raúl Pre'bisch ha presentado en este período de sesiones . 
su mensaje de despedida como Director Principal a cargo de la

1/Secretaría Ejecutiva, en una exposición,-^ a mi parecer sincera 
y dramática, en que descri'be las audaces y novedosas medidas de 
política que son ineludibles para lograr progresos reales en 
los países de America latina. Do sólo los países latinoamerica­
nos, sino los menos desarrollados de todo el mundo, han contraí­
do una deuda de gratitud,con Raúl Prebisch por su sabiduría y 
su coraje y aprovedho esta oportunidad para rendirle el homenaje 
que merece. Como es sabido, recientemente .asumió, a petición 
raía, la,s funciones de Secretario G-eneral de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Com.ercio y Desarrollo, conferencia 
que todos aguardam.os con ansiedad en la esperanza de que con­
tribuirá al establecimiento paulatino de un nuevo sistema 
mimdial de intercambio.

-  2 -

ny’ "Váase "Hacia una dinámica, del desarrollo latinoamericano" 
(E/CN. 12/680) , 14 de abril de 1963.
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Los pro Líenlas económicos internacionales, así como el no 
menos importante de la movilización interna de las eaonomías 
de los países de America Latina, constituirá el centro de las 
deliLeraciones de la Comisi'órL. En la prosecución de esos 
oLjetivos, deseo a los participantes un período de sesiones 
fructífero y armonioso.

Por último, me siento muy complacido de q.ue José Antonio 
Mayobre, en la actualidad Comisionado de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo Industrial, haya aceptado suceder a 
Raúl PreLiscii. El señor MayoLre, que desempeñó durante algunos 
años las funciones de Director de la Di^^isión de Desarrollo 
Económico de la CEPAL, no necesita ser presentado entre ustedes, 
Le deseo pleno éxito en su nueva y ardua tarea.





Docum-^nto informativo N° 4

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar dc-1 Plata, Argentina, mayo do 1963
DECLARACION PORMULADA POR SL SR. PHILIPPS DE SEYNES, 

SUBSECRETARIO DE ASUNTOS ECONOMICOS Y SOCIALES
Es para mí un gran privilegio asistir, una vez más, a los 

trabajos de esta Comisión. Este p^^ríodo do sesiones debe recibir 
una inspiración muy especial de la proximidad de la Conferencia 
sobre Comercio y Desarrollo. Será bueno q.ue nuestra visión se 
ajuste a esta nueva perspectiva y nos oriente hacia una 
formulación, aún más precisa y certera que en el pasado, de los 
principios de acción y las medidas prácticas dictadas por los 
intereses colectivos que se expresan en este recinto.

Aquí, al igual que en el rosto del mundo subdesarrtllado, 
el fenómeno del crecimiento es un proceso do adaptación creadora 
a condiciones externas cambiantes. Estas son, en ciertos aspectos, 
menos favorables de lo que fueron. La demanda de productos 
agrícolas, en los mercados de consumo, no crece en proporción al 
aumento de los ingresos; el progreso teconológico permite 
economías en el empleo de las materias primas, y lleva a inventar 
productos sintéticos; los países industriales siguen a veces 
esta política de "sustitución" que uno preferiría ver reservada 
a los países de la periferia, adoptan sistemas preferenciales que 
limitan la importación de productos de la región. La continua 
existencia de un excedente de capacidad productiva en l#s Estados 
Unidos impide desde hace varios años que este gran mercado 
realice todo su potencial de crecimiento para mayor bien del
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conjunto de este continente. Todos esos elementos se reflejan 
en el descenso del índice regional de los precios de exportación, 
y, casi en todas partes, en la fragilidad de la balanza de pagos,

A pesar de ello, las exportaciones aumentan en valor y en 
volumen. Menos, es verdad, que en los países industriales? pero, 
con un incremento anual del 3.5 por ciento desde lS58,’la curva es 
apreciabísmente más favorable de lo que fue anteriormente. Para 
el conjunto de la región, el producto nacional bruto alcanza 
nuevas cifras sin precedentes, gracias sobre todo al aporte del 
Brasil, de Mexico y de Venezuela,

Existen pues factores adversos, sobre los cuales los 
países no tienen control de la región, Pero la situación no 
configura una fatalidad irreversible. En realidad, este año 
en particular, la debilidad do las posiciones externas y la caída 
singularmente acentuada de las reservas de oro y divisas se deben 
en gran parte a la situación interna do los países aquí 
representados. La mengua de las corrientes de capital extranjero 
y la fuga de los capitales nacionales, que so han acelerado tan 
gravemente hace poco, no son fenómenos mundiales, antes traducen 
los desequilibrios o la inestabilidad interna que se observa en 
ciertos países.

Por lo demás, la relación ¿e intercambie, que es un parámetro 
estratégico de toda política do desarrollo, parece haber alcanzado 
desde hace algún tiempo cierta estabilidad que no estará de más 
que eelebro do paso, pues el fenómeno de erosión sufrido 
anteriormente, y el sentimiento de pérdida que había engendrado 
marcaron profundamente el pensamiento económico contemporáneo 
en la América Latina. •

/Hace algunos
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Hace algunos años, cuando los prolíornas de los países 
suldesarrollados empezaron a conmover la conciencia mundial, 
lo q_UG más impresionó primero fue el carácter aparentemente 
inflexible de ciertos mecanismos. Se halló mucho de leyes 
inoxoralles, de círculos viciosos. Me parece que, hoy día, 
tiendo a prevalecer una actitud más pragmática, es decir, más 
optimista tamlién. Se advierten ya más claramente las 
directrices que dolen seguirse, y se encuentran motivos de 
confianza en los progresos ya realizados, aquí o en otras 
partes. So advierte que una juiciosa planificación y la 
estalilidad monetaria pueden producir, sin interrupciones, un 
clima de expansión y de optimismo que se refleja en el 
comportamiento del capital privado, extranjero y nacional.

Es verdad que la America Latina atraviesa un período 
particularmente peligroso; el período en que las aspiraciones 
sociales, al crecer más rápidamente que el potencial económico, 
se manifiestan en impaciencia, a voces incluso en ira; en que 
ciertas estructuras arcaicas se resisten a las reformas 
indispensalias, Uno de los síntomas más visillos de tales 
tensiones es la inflación que sigue dominando la evolución 
económica de algunos de los países de esta región, lo cual 
aparta al capital do las inversiones más útiles, desalienta el 
aporte de capitales extranjeros, estimula la fuga de capitales, 
y, a la postre, reduce el volumen real de los recursos 
disponilles para el desarrollo, A este respecto, parece haler 
agitado a este continente una polémica doctrinal persistente,

/Sería presuntuoso





-  4  -

Sería presuntuoso pensar que se han apagado ya sus últimos 
rescoldos y que las tesis que se opusieron, a veces con gran 
violencia, tenderán en adelante a transformarse en una acción 
positiva y amplia que, apoyada por el ardor mismo que animó la 
controversia, reconozca que la inflación es un mal curable 
antes que un estado crónico, y acepte las cuitas inevitables de 
una terapeutica eficaz, pero que a la vez, y casi simultáneamente, 
ataque los elementos estructurales que imparten a la economía 
una rigidez peligrosa y paralizan su capacidad para responder a 
tiempo a las variaciones de la demanda.

Si uno propende, en una asamblea como ésta, a rechazar los 
consejos de los pesimistas, ello se debe^ no sólo a que pueden 
observarse en ella los esfuerzos, a menudo heroicos, de los 
gobiernos aquí representados, sino también a que se ve cómo los 
esfuerzos pueden conjugarse con una acción ’internacional y -pueden 
apreciarse todas las oportunidades que ésta nos ofrece#

En realidad, este proceso de adaptación creadora que 
constituye el fenómeno del crecimiento no se verifica en una 
dirección única. Hay además toda la serie de medidas correctivas 
que, dentro del ámbito de la diplomacia multilateral, se ponen 
en práctica cada día. El decenio pasado vio nacer y crecer la 
ayuda financiera y técnica como elemento duradero de la economía 
mundial. El presente decenio dejará, cabe esperarlo, su huella 
en forma do un nuevo ajuste dol sistema do los intercambios.

los debates y las negociaciones comerciales se prosiguen 
por varias vías distintas, Pero os fácil descubrir cierto grado 
de convergancia entre el programa de acción sometido al estudio 
del AGAAC, los grandes principios del "Tra4e Expansión Act” y 
las aspiraciones que se expresan, sin duda en términos todavía 
demasiados generales, en los debates de las Naciones Unidas.

/la Organización
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La Organización dispone de recursos muy valiosos para 
acometer la tarea de reestructuración del comercio interna­
cional, no sólo porque es una entidad más universal que 
ninguna otra, sino también, y quizás aún más, porque su enfoque 
es normalmente más global y a más largo plazo. En ella, el 
examen del problema no puede reducirse a un regateo honorable 
entre intereses particulares. Se sitúa naturalmente dentro 
del marco de una hipótesis de trabajo que abarca la evolución 
de las estructuras económicas y de las relaciones inevitables, 
y a la que hace fecunda el ideal de una economía mundial mejor 
integrada.

Muy sintomática de tal orientación es la actitud que se 
ha llegado a adoptar dentro de la Organización en materia de 
desarroll* industrial. La industrialización de los países 
insuficientemente desarrollados han asumido paulatinamente el 
carácter de un objetivo en sí, de una empresa de cooperación 
internacional, basada en la aceptación de una responsabilidad 
colectiva por parte de la comunidad mundial respecto de una 
fase inevitable del desarrollo económico y social. Este 
enfoque, entraña importantes consecuencias y, en especial, la 
responsabilidad de preparar las condiciones internacionales 
de una política de industrialización.

/Hoy en
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en día, la exportación de productos'iiianufacturados no 
aparece como una posibilidad inmediata o próxima sino para una 
pequeña proporción de los bienes que pueden ser producidos en los 
países de esta región. Pero el problema es infinitamente más 
urgente de lo que indica esta observación, ya que en todas partes se 
prosigue a ctiv a iiis irG e  lo, p o l í t i c a  de " s u s t i t u c i ó n ” . Cada día se tomani
decisiones de inversión basadas en cálculos económicos condicionados 
por el contexto de un mercado internacional timbado por obstáculos 
de toda clase, en el que la noción de "competencia ilegítima" y 
la noción más reciente, pero no menos importuna de "dislocación 
de los mercados" limitan o impiden el acceso de los grandes centros 
comerciales a los productos manufacturados respecto de los cuales 
los países de esta región podrían, hoy o.en el futuro, disponer de 
ventajas decisivas. A falta de una alternativa of^'ecida por 
mercados de exportación ampliamente abiertos, la política de 
sustitución se ejecuta con frecuencia a costos demasiado diferentes 
de los prevalecientes en los mercados mundiales, al amparo de una 
protección excesiva que tiende a perpetuarse. El hábito se prolonga 
y se propaga, ^̂'a que las empresas cc rpensan lo, limitado de los merca­
dos con altos márgenes de beneficios.

De este modo, países cuyo ingreso por habitante es aán tan 
poco elevado se ven llevados a utilizar en las formas menos 
rentables sus escasos recursos de capital. Indudablemente, los 
gobiernos dan a veces pruebas de complacencia o de pasividad, y no 
emprenden con toda la energía necesaria la acción que podría 
incitar y ayudar a los productores a introducirse en los mercados
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- 7 -

exteriores - y existen suficientes ejemplos para indicar que ello
no es imposible, Pero es preciso reconocer que encuentran una
excusa válida en el proteccionismo de los grandes centros
industriales. Para invertir la tendencia, deoería mediar un

• '

cambio rápido de la perspectiva, incluso si los progresos inmediatos 
hubieran de ser limitados.

No se trata aquí de una esfera en la que, por ejemplo, una 
política de asistencia financiera internacional pueda ofrecer una 
alternativa aceptable. Incluso con la ayuda más liberal, son las 
condiciones que rigen los intercambios internacionales lo que 
determina directamente la orientación de una política de 
industrialización, es decir, la estructura y las realizaciones 
económicas de las sociedades en que viven ustedes.

Un atacue contra el proteccionismo de las Potencias 
industriales no es tarea fácil. Las industrias que alimentarían 
de modo más natural las corrientes de exportación de los países 
subdesarrollados no son, en general, las que muestran más 
vitalidad en los países adelantados. Al contrario, muy a menudo, 
se hallan en situación difícil, y los intereses organizados están 
tanto más prontos a protestar contra toda amenaza de agravación 
de la competencia extranjera. Pero si no so llegan a superar 
^esos obstáculos, el mecanismo de las relaciones internacionales 
corre el riesgo de atascarse en breve plazo. lo que debo 
estimularnos es que los cambios necesarios serán, en definitiva, 
provechosos para todos. A este respecto, me permitiré citar lo 
que dije hace unas semanas ante la Comisión Económica para Asia 
y el Lejano Oriento, pues creo que también se aplica a los 
problemas de esta región^ un'"
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"En una perspectiva a plazo mediano o largo, no detenía 
haber ninguna oposición fundamental entro las políticas 
económicas do los países subdesarrollados y las de los 
países más adelantados. Al contrario, existe cierta 
convergencia de intereses. El progreso de la ciencia y la 
tecnología obliga a las sociedades técnicamente más avanzadas 
a aceptar, o incluso a buscar, un ritmo de rápida 
transformación, gracias al cual esas- sociedades se 
especializarán lo antes posible en las industrias más 
complejas, q.ue son también las más dinámicas y las más 
productivas, abriendo al mismo tiempo sus marcados a los 
bienes elementales que pueden producir los países 
subdesarrollados. Allí donde tropiezan actualmente con el 
problema de la plena utilización de los recursos, los 
productores deberían ver en ello un nuevo aliciente para 
buscar tal compìementaridad. Para oponerse a ello, sólo 
hay situaciones inmediatas y localizadas, pero en casi 
todas partes ellas representan fuerzas de resistencia 
imponentes,"
Evidentemente, una estrategia concertada para aminorar el 

proteccionismo de las Potencias industriales puede revestir 
diversas formas. Entre naciones de fuerza económica comparable, 
la abolición o la reducción de los aranceles pueden ser 
instrumentos sumamente eficaces de una política expansionista.
Pero sería vano querer aplicar bruscamente, y sin precauciones,

/los mismos
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l o s  mismos procedimientos a las relaciones económicas entre
los países de ustedes y el mundo industrial. Para tener 
algunas prolalidades de.éxito, la acción debe ser indudablemente 
gradual, matizada, e ir acompañada de ciertas garantías. El 
convenio sobre los Textiles concertado el año pasado ofrece, 
aun cuando su contenido sea harto desalentador, un ejemplo de 
un método posible para organizar progresivamente la apertura 
de los mercados. Dentro del marco del programa de acción 
sometido al AGAAC, se evocan otras maneras de enfocar el 
problema, y en particular una interpretación radicalmente 
nueva del concepto de reciprocií^ad, conforme a la cual en el 
conjunto de los países subdesarrollados se organizaría una 
vasta zona de preferencia aduanera con respecto a ciertos 
productos, cuya lista podría sin du^a alargarse periódicamente. 
Esta idea, es muy atrayente cuando se piensa en el elevado 
número de países que a estas horas acometen simultáneamente 
su desarrollo. Con semejante arreglo, podría surgir 
espontáneamente una especialización fructuosa, como ocurrió 
en el hemisferio septentrional en el siglo XIX. Incluso 
los países de pequeñas dimensiones, y los peor dotados de 
recursos naturales podrían - repitiendo la experiencia de Suiza 
o de Suecia - adquirir en algunas industrias una .maestría 
indiscutible y una fuerte posición competidora.

/Por otra
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Por otra parte, tal vea se progresaría más fácilmente por 
el camino de una política racional si los productores y los 
banqueros de los países industriales encontraran en ella un 
interés inmedi.ato, y no sólo lejano, dentro del ámbito de una 
acción descentralizadora de las industrias. Vem.os ya que 
industrias hasta hace poco completamente concentradas e 
integradas proceden cada vez mas a subcontrátar ciértcs elementos 
de su producción, a menudo a distancias considerables, buscando 
en forma sistemática los costos de mano de obra y las condiciones 
de localización más ventajosos, No hay ninguna razón intrínseca 
para que las fronteras constituyan un obstáculo para tal 
proceso, el cual permitiría implantar en los países de esta 
reglón la fabricación de piezas de repuesto, o de elementos 
necesarios para productos acabados complejos. De este modo, se 
desarrollarían combinaciones de intereses casi indefinidamente 
renovables.

En materia de intercambios industriales, quizás sea menos 
difícil idear soluciones que vencer resistencias. Pero el 
desarrollo de una política agrícola de alcance mundial plantea, 
además de las dificultades de aplicación, ciertos problemas 
conceptuales particularmente complejos. En efecto, los 
mecanismos del mercado están falseados desde hace ya mucho 
tiem.po, y en este sector los ajustes necesarios han sido 
falseados demasiado tiempo.

Un aspecto de la situación actual, que hoy día suscita 
particular desasosiego entre los países de esta región, es la

/existencia del
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existencia del sistena preferencial estallecido en beneficio de 
algunos países africanos por el Tratado de Roma. Esta cuestión 
preocupa asimismo a las Naciones Unidas debido a las 
discriminaciones que ese régimen establece entre naciones cuyos 
destinos son de todos modos, solidarios en tantos respectos,
Pero una interpretación demasiado intransigente y demasiado 
estricta de los principios llevaría a simplificar excesivamente 
un problema delicado. Alguno de los nuevos Estados africanos, 
apenas salidos del régimen colonial y sin viabilidad económica 
a corto plazo, se verían sometidos a pruebas imposibles de 
soportar si, de repente, se les retirara la protección de que han 
disfrutado hasta ahora. Se trata de una herencia del pasado que 
una política internacional puede ayudar a superar dentro de un 
plazo razonable y, a este respecto, cabe felicitarse del 
principio de una ayuda decreciente de las preferencias que se ha 
introducido en el nuevo contrato negociado entre 18 países 
africanos y la Corntinidad Europea; este principio permito entrever 
la desaparición gradual de una forma de discriminación que es 
tanto más penosa cuanto que se aplica a "una parte muy importante 
de la producción mundial de ciertos productos alimenticios.

Un mínimo de organización de los mercados de materias 
primas y de productos primarios es uno de los objetivos más 
importantes para la normalización del sistema de los intercambios 
mundiales. La experiencia ya larga que se ha adquirido con los 
convenios sobre distintos productos no ha sido particularmente 
alentadora; y sin embargo, al no haber un sistema de compensación

/generalizada, basado
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generalizado, basado en los ingresos nás bien que en los precios, 
no puede pensarse en renunciar a esos convenios. Pero si han de 
ser algo más que una serie de medidas de defensa, como han sido 
tan a, menudo en el pasado, y si se quiere convertirlos en uno de 
los medios de una política constructiva de conjunto, sería preciso 
volver a examinar scriari.Gnte sus premisas y mostrarse capaces de 
introducir alguna^s innovaciones. Se trata de instrumentos aún 
muy primitivos. Solo ven la luz al cabo de una larga y difícil 
negociación, para dar luego lugar a la aplicación automática de 
las cláusulas que contienen, hasta el momento de su renovación o 
de su desintegración. Si esos convenios han do llegar a ser 
instrumentos dinámicos do una. mejor organización de los mercados, 
será preciso pensar en dotarlos de un poder ejecutivo,
estableciendo órganos de dirección en los cuales los participantes 
delegarían amplios poderes, y que serían libres de asegurar una 
aplicación flexible. De este modo, permitirían realizar las 
posibilidades de expansión que aparecieran en un momento dado, en 
determinado lugar, en función de los cambios en la productividad, 
hacer que los precios se mantengan en estrecha relación con los 
costos de producción, como también con los precios de los 
productos de sustitución, y ajustar las cuotas en función de las 
variaciones comprobadas o posibles en la producción y los costos. 
Estas ideas representan una desviación considerable con respecto 
a una tradición ya larga, pero no me parece que están fuera de 
lugar en un mundo en plena evolución. Sin tales mejoras, la
utilidad de los convenios sobre productos continuará siendo

/limitada, y a veces incluso dudosa.
/También sería
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También sería preciso atacar más enérgicamente el problema 
de la reconversión. La fijación de los precios, el establecimiento 
de cuotas o de reservas estabilizadoras no bastan por sí solos 
para lograr los ajustes necesarios; a veces, hasta contribuyen a 
mantener o alimentar los excedentes. Allí donde sea necesario 
limitar la producción, la aplicación de. medidas de financiación 
encaminadas a la reconversión puede ser la clave del éxito.
Prdrían preverse en los propios convenios sobre productos, o 
establecerse mediante una acción paralóla. Esta idea se ha 
incluido en el reciente Convenio del Café, y es probable que 
ningún otro producto ofrezca un Campo de experiencia más fértil

i

en el que puedan aunarse estrechamente la ayuda internacional y 
las medidas de política comercial,

A menudo, persisten excedentes de producción en países de 
economía ya muy diversificada y en que la adaptabilidad de ésta, 
en términos puramente físicos y económicos, parecería permitir e 
incluso requerir una redistribución orientada hacia ocupaciones

*más productivas. Esos excedentes resultan entonces, no del ;
cálculo económico, sino mas bien de factores institucionales y 
psicológicos, de ciertas rigideces sociales,

los "consorcios" que se han visto aparecer en los últimos 
tiempos, y en los que se define una acción internacional concertada 
en favor de un plan de desarrollo, quizás ofrezcan el marco más 
prometedor para una acción que tendería a determinar la cuantía 
y las modalidades de la asistencia, teniendo en cuenta las 
necesidades de una política racional respecto de las materias 
primas, en un programa de reconversión cuyos beneficios se 
extenderían mediante el saneamiento del mercado, no sólo al país
ayudado,sino a todos los productores do mismo producto.

/Es bien
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Es bien sabido, que la agricultura de zona templada tal vez 
sea el sector más desconcertante y el más recalcitrante frente a 
toda acción sobre todo en la región que se extiende simultáneamente 
en la zona tropical y en la templada. La situación se caracteriza 
por una gran confusión. Los países más "abiertos" en materia indus­
trial adoptan a menudo la actitud más restrictiva cuando se trata de 
productos de la agricultura de zona templad.a. Se destinan considera­
bles recursos a mejorar la productividad, en lugares donde los 
excedentes empiezan a acumularse. Las supuestas "soluciones nacio­
nales" encierran contradicciones sucesivas, y todavía se han visto 
indicios de un mínimo de planificación en escala mundial. Puesto 
que se trata esencialmente de comestibles, es natural que la atención 
se vuelva hacia los déficit en materia de nutrición que continúan 
haciendo estragos en regiones del mundo y que son sin duda una de las 
tareas de la sociedad contemporánea. La ayuda alimentaria asume 
una importancia moral y humanitaria; desempeña una función indiscu­
tible en el desarrollo de varios países. Por consiguiente, hay que 
llevarla adelante, y si es posible acrecentarla. No nos engañemos.,, 
empero, en cuanto a sus defectos y limitaciones. En la forma en 
que se la concibe y se la practica actualmente, tanto en función 
de los intereses de ciertos productores como del destino de las 
poblaciones hambrientas, no constituye en nada a mejorar la organi­
zación de los mercados.

/Nada hace





Nada hace por impulsar las reorientaciones y las reconversiones 
necesarias, y pese a los escrúpulos que se manifiestan para 
mantener la posición de los países exportadores, constitiiye 
prohahlemente a limitar los mercados para aquellos productores que 
están en situación más ventajosa en cuanto a la competencia.

En el punto a que se ha llegado, es indudable que no se 
debe esperar la posibilidad de establecer una apariencia de 
equilibrio en los mercados de los productos de la agrucultura 
templada en tanto que no se hayan elevado considerablemente los 
ingresos de los países que sufren de un déficit alimentario crónico. 
Sin émbargo, es urgente avanzar hacia objetivos aun cuando seam 

limitados, hacia soluciones aun cuando sean imperfectas. El 
problema ejerce ima influencia determinante en la evolución de 
la política comercial mundial. En realidad, ha dominado en gran 
medida el destino reciente de la Comunidad Económica Europea, y ha 
constituido el obstáculo más decisivo para su expansión. Mañana 
podría poner en peligro el progreso de una amplia negociacsión 
arancelaria.

Aquí,, en esta organización universal, creo que se puede al 
inonorD sugerir'que el problema s e a abordado próximamente en, 
su contexto mundial, el único que puede lograr un progreso modesto 
y desear que entretanto en los coloquios más reducidos donde se 
elaboran arreglos parciales se evite comprometer las
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posibilidades de un acuerdo más general.
Si emprendemos con optimismo y decisión el camino que 

conduce a la liberalización del comercio mnndial, es en gran 
parte porque confiamos en la vitalidad y la diversidad de los 
mecanismos institucionales con los que cuenta la comunidad 
internacional desde la última guerra, la capacidad de 
transformación de que ha dado pruebas el AG-AAC como institución 
debe llevar inevitablemente a su fortalecimiento, pues el 
sistema internacional del porvenir, con sus complicaciones y 
sus matices, se apoyará menos que en el pasado en la aplicación 
de reglas precisas y automáticas y más en la puesta en práctica 
de las funciones consultivas y en la evolución de una 
jurisprudencia. Además, es necesario adquirir conciencia de la 
función esencial que desempeña el Fondo Monetario Internacional 
y de los esfuerzos emprendidos bajo sus auspicios para 
consolidar la liquidez internacional. Esta evolución se ha 
puesto de relieve especialmente en la deeisión tomada al principio 
del corriente año en el sentido de liberar recursos suplementarios 
lo que ya se llama "el quinto cuarto" - a fin de resolver las 
dificultades que causan a las balanzas de pagos los movimientos 
adversos de los precios de las materias primas. Por otra parte, 
las medidas de cooperación monetaria entre las potencias 
industriales no interesan menos a los países en vías de desarrollo. 
Si no existieran dichos arreglos, no hay duda de que la actitud

/de les
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cíe los países industriales sería más reticente y precavida, y el 
ambiente general de las negociaciones comerciales infinitamente 
menos propicio para alcanzar los resultados deseables. Dado que 
las presiones sobre el equilibrio de las cuentas constituyen un 
fenómeno inherente al desarrollo eoonómicp, es inevitable que el 
Pondo Monetario Internacional actúe de ahora en adelante como 
organismo para el desarrollo, y es necesario que se tenga plena 
conciencia de las condiciones, las posibilidades y las 
obligaciones que significa su actividad.

En el concierto de las instituciones, en esta red de acciones 
simultáneas o sucesivas, las Naciones Unidas, que abordan por primera 
vez el problema en forma amplia, deberán definir su enfoque y tal 
vez modificar en cierta medida una gestión tradicional para 
adoptarla a problemas nuevos. Sin embargo, cabe esperar que la 
organización continuará asumiendo esa ’’función anticipadora" que 
le ha distinguido desde su origen, función tan útil y hasta 
indispensable a la comimidad internacional, siempre que se ejerza 
con discernimiento y sin perder contacto con la realidad cotidiana.

Al respecto, la tradición de la que se enorgullece esta 
Comisión, que jamás ha temido ser audaz, es valiosa y lo será
mucho más aun en la realización de la gran obra que nos espera. .

/Tras estas
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Tras estas breves observaciones, resLilta fácil pasar 
directamente al tema del señor Prebisch. Pocos son los hombres 
■que se han identificado tam com.pletamente con un problema, una 
época, un ambiente, o se han dedicado a su labor con tan lúcido 
fervor. Vemos en él un brillante exponente de la gran tradición 
del pensamiento organizador - una de las características del 
genio latino -, que se pone instintivamente en guardia contra 
•las tentaciones del dogmatismo. En este momento en que se cierra 
un importante capítiilo de su carrera le agradecemos y le 
expresamos nuestra admiración con la certeza de que su ejemplo 
continuará inspirándonos desde sus nuevas empresas.

Su sucesor, el señor Mayobre, es de la misma escuela y 
podemos confiar en que se mantendrá la gran tradición
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COMISION ECONOMICA P VEA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

JISG J3S0 PRONUNCIADO POR EL SEÑOR LICENCIADO PLACIDO GARCIA REINOSO 
SUBSECRETARIO.de industria y comercio de MEXICO Y JEPE DE LA 

DELEGACION MEXICANA, EN EL ACTO INAUGURAL DEL 
DECIMO PERIODO DE SESIONES

Las Delegaciones asistentes a este Décimo Período de Sesiones de la 
Comisión Económica para- América.Latina me han conferido el honor 
de designarme para presentar, en su nomhre, un cordial saludo al 
Excmo. Señor Presidente de la República Argentina, a las autoridades 
y pueblo.argentinos, al señor Representante del Secretario General 
de las Naciones Unidas y demás funcionarios de esa Organización 
aquí presentes. He aceptado, complacido esta encomienda y agradezco 
la distinción que con ella se hace a mi país y al Gobierno de 
México.

Con esa honrosa representación hago presiante a usted Excmo. 
Señor Presidente, nuestro profundo agradecimiento por la grata 
oportunidad que el Gobierno Argentino ofreció a todos los 
concurrentes a esta reunión, al haber ofrecido este acogedor y bello 
sitio de la Nación Argentina, como sede de las actividades que hoy 
iniciamos.

Estoy seguro de interpretar el sentir de las Delegaciones al 
compartir ,1a satisfacción acabada de expresar por el digno Jefe del 
Ejecutivo Argentino, en su propio nombre y en el de su país, al ver 
a un compatriota suyo, al Dr. Raúl Prebisch, de altas cualidades
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intelectuales y de méritos relevantes, al frente de la Comisién 
Econòmica para imérica latina donde ha cumplido una excepcional 
y fructífera tarea que ha constituido provechosa aportación para 
los G-ohiernos de nuestra región.

Es particularmente graté hacer presente al Señor Doctor 
Prebisch nuestro reconocimiento y aprecio, en ocasión de este 
Décimo período de sesiones de la CEPAl, en que, al mismo tiempo, 
celebramos el XV aniversario de la creación de este fecundo 
organismo regional. Es de agradecer, además, al señor Doctor 
Prebisch que sea en esta oporirunidad en que nos entregue un 
nuevo y útil fruto de su infatigable esfuerzo, ese trabajo con 
expresión clara, precisa y objetiva sobre las formas decisivas 
para acelerar el progreso,de la región, titulado "Hacia una 
dinámica del desarrollo de América Latina,"

Si bien los problemas económicos y sociales de América latina 
no solamente no están resueltos, sino que algunos de ellos se han 
agravado en el curso de los últimos 15 años, y otros nuevos hán 
surgido dentro de nuestra región, podemos afirmar, sin temor 
a equivocarnos, tenemos ahora pleno conocimiento de las causas 
que impiden nuestro desarrollo y contamos con un valioso conjunto 
de nuevas instituciones y de materiales de trabajo, que nos 
permiten, de aquí en adelante, superar los obstáculos que han 
retrasado el buen éxito de nuestros esfuerzos.

la Asociación latinoamericana de libre Comercio, el Mercado 
Común Centroamericano, el Banco Interamericano de Desarrollo, la 
Alianza para el Progre-so, y el Instituto Latinoamericano de

/Planificación Económica
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Planificación Económica y Social, están en plena actividad y dan 
claras muestras de su eficacia.

Son bien conocidos los sorprendentes resultados que ha , 
alcanzado el programa de integración económica de Centroamórica, 
tanto en el campo de las relaciones comerciales internas como 
en sus ' planes de industrialización económica. Acaba de hacerse 
pública la información de que el comercio entro los países 
miembros de la Asociación Latinoamericana de Libro Comercio 
creció 37 por ciento en 1962 en comparación con 1961. Además, 
los datos de los tres primeros meses del presente año son indica­
tivos de que el ritmo de crecimiento de las transacciones comer­
ciales intrazonales es mayor aún que el que se registró en igual 
período del año pasado.

Por otra parte, so está adelantando a grandes pasos y por 
varios caminos, hacia el' fortalecimiento de los mecanismos de 
la ALALC, para alcanzar, en el más breve plazo, un sistema de 
cooperación económica regional mejor integrado, y para cumplir, 
de esc modo, nuestro objetivo máximo; la constitución del mercado 
común la-tinoamericano. Los resultados de las recientes reuniones 
de Bogotá y Lima a,sí lo comprueban.

Por otra parte, acabamos de conocer, con positiva sa,tisfac^ 
ción, la fluctuosa obra cumplida por el Banco Intera,mericano de 
Desarrollo, al rendir su informe anual ante la Asamblea reunida 
recientemente en Caracas, Aca,so uno de los más importantes 
acontecimientos de osa r4unión lo constituya, el acuerdo por el 
cual se croa, debtro dol propio BIL, un mecanismo de apoyo 
crediticio para las exportaciones intrazonales de bienes de 
capital,

/Son también
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Son también estimulantes las tareas realizadas por el 
Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
en los tres campos de sus actividades; la capacitación de 
expertos en programación del desarrollo, el asesoramiento a 
Gobiernos miembros de la Cepal y la investigación. Los Delegados 
recibirán un amplio informe sobre esas tareas, conforme lo prevé 
la Agenda de nuestra reunión.

Exorno. Señor Presidente, señores Puncionarios del Gobierno 
Argentino y de Naciones Unidas, señores Delegados; La apreciable 
obra cumplida por la Cepal en sus 15 años de existencia, así como 
las realizaciones específicas logradas en ese período y los nuevos 
organismos con que contamos hoy, unido todo ello a la cooperación 
económica y técnica internacional, que comienza a alcanzar hoy 
dimensiones que se extienden más allá de nuestro propio continente, 
nos permite realizar más intensa obra. Bajo mejores auspicios, 
sepamos extender por toda la región el conocimiento de tedos los 
instrumentos para el desarrollo con que hoy contamos y apliquémoslos 
inteligente y eficazmente para cumplir nuestras responsabilidadea 
c©n los pueblos de América Latina.
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COMISION ECONOMICA PARA AMÉRICA LATINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

DISCURSO DEL EXCELENTISIMO SEÑOR LUIS ESCOBAR CERDA, MINISTRO DE
ECONOMIA DE CHILE, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMISION

Damos comienzo hoy al Décimo Período de Sesiones de la Comisión 
Económica para América Latina.

Me parece innecesario destacar, en estos momentos, la labor 
desarrollada por este organismo de las Naciones Unidas en la orien­
tación, planificación, investigación y estudio de los problemas y 
soluciones para el desarrollo económif^o latinoamericano, por cuanto 
su acción es sobradamente conocida por todos los señores Delegados,

y
Deseo, sin embargo, expresar mi íntima convicción de que 

dicha acción es una contribución del más alto valor al esfuerzo en 
que está empeñado todo el continente para superar sus deficiencias 
estructurales y lograr, mediante esta superación, d^r a sus pueblos 
el bienestar al que con justicia aspiran.

Estas reuniones bianuales de la CEPAL tienen, a mi juicio, 
un significado muy especial, pues ellas "’on la culminación de dos 
años de labor de equipos especializados que han abordado el estudio 
de múltiples problemas sometidos a su consideración por nuestros 
Gobiernos, a fin de buscar y sugerir, con iin adecuado acopio de 
antecedentes, caminos a seguir y metas a alcanzar en la lucha contra 
el subdesarrollo.

Esta reunión que hoy se inaugura tiene quizás, entre todas las
ya celebradas, una importancia destacada, porque ella se efectúa en
momentos en que Latinoamérica entera está enfrentando con decisión y
fe inquebrantable el desafío que significa ubicarse, en lui plazo
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perentorio, en el ámlito de las regiones que ya han obtenido para 
sus pueblos niveles de vida más en cónsonaneiá con las modalidades - 
del m-undo contemporáneo.

En la búsqueda de las fórmulas más apropiadas para el logro de . 
dicha meta, pareciera que los dirigentes responsables de América 
Latina ya han logrado auuar criterios en orden a que uno de los más 
eficientes de los medios que por ahora se ofrecen es la integración 
económica. En este sentido, es innegable que el Mercado Común 
Centroamericano y la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
- en cuya promoción le cupo tan destacada participación a la CEPAL - 
son etapas valiosas en el camino hacia esa integración.

Pero es innegable también, y permítaseme decir esto con la 
franqueza que debe caracterizar los debates de estas reuniones, que 
la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio necesita de voa 

mayor esfuerzo y dinamismo de parte de sus miembros para la realiza­
ción de los objetivos que tuvieron en vista las Partes Contratantes 
al suscribir el Tratado de Montevideo. Es por ello que, plenamente 
consciente de la enorme responsablidad que significa el hecho de que 
la ALALC haya suscitado tantas esperanzas, es que estimo que cons­
tituye ima tarea de la más alta prioridad imprimir un mayor dinamismo 
a las futuras negociaciones que se realicen en su seno.

El gobierno de mi país está convencido de esta necesidad. 
Testimonio de esta convicción es que, despúés de suscribirse una 
declaración conjunta entre los Presidentes de México y Chile, con 
ocasión de la visita del Presidente Alessandri a dicho país, los 
Presidentes de Brasil y Chile, con oportunidad de la visita a 
Santiago del Exorno, señor Joáo Goulart, suscribieron, también una 
declaración conjunta, que en materia económica, señala, entre otros 
aspectos, que la integración de los países latinoamericanos es uno

/de los
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de los fundamentos esenciales de cualquier política destinada a 
promover el desarrollo económico y social de América Latina sobre 
bases sólidas y permanentes. Reconoce que el Tratado de Montevideo, 
al propiciar el establecimiento de un mercado común latinoamericano, 
constituye un instrumento eficaz para lograr la integración económica, 
si sus miembros lo aplican con el pensamiento dirigido hacia este 
objetivo y lo fortalecen con el respaldo político y las resoluciones 
necesarias para que el proceso de esa integración se realice en 
forma que promueva un desarrollo económico y social armónico de los 
países de la región y adquiera el ritmo de velocidad que exige la 
solución de los grandes y graves problemas que aflijen a los pueblos 
de América Latina.

Le acuerdo con estos puntos de vista, los Presidentes Goulart 
y Alessandri resolvieron propiciar una reunión de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados Miembros de la ALALC para 
considerar el establecimiento de un mecanismo de consulta permanente 
de los Ministros de Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes; 
promover la coordinación de las políticas y programas de desarrollo 
económico de los países miembros y armonizar sus políticas arancela­
rias y comerciales para alcanzar, dentro del menor plazo posible, 
una tarifa aduanera común aplicable a terceros países, y establecer 
sistemas de pagos que, sin alterar en sustancia la convertibilidad 
que han alcanzado los países miembros de la ALALC, estimulen la 
expansión del comercio intrarregional,

Dentro de estos objetivos expuestos, estimo de fundamental 
importancia el establecimiento de un mecanismo de consulta permanente 
que, de acuerdo con lo sugerido por los Presidentes de Brasil y 
Chile, tendría - entre otras - la finalidad de examinar la marcha
del Tratado de Montevideo y definir la política tendiente a acelerar
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el proceso de integración económica de América Latina, mediante el 
rápido estaLlecimiento de un Mercado Común latinoamericano.

Estoy convencido de que los señores Delegados concordarán en 
que la lalor desarrollada por el Comité Ejecutivo Permanente y su 
Secretaría Ejecutiva técnica ha sido altamente eficiente, habida 
cuenta de los medios limitados con que ha contado hasta la fecha,. 
También concordaxáki, conmigo los señores Delegados en que en las 
negociaciones realizadas en el seno de la ALAIC, así como en el 
estudio de importantes resoluciones que constituyen una base valiosa 
para avanzar en el proceso de integración, los representantes de las

'mi
Partes Contratantes han actuado inspirados por el más alto y cons­
tructivo espíritu. Es conveniente destacar los progresos alcanzados 
en las reuniones de empresarios convocadas por el Comité Ejecutivo 
así como en las numerosas reuniones de carácter técnico, entre las 
que sobresalen las recientes de Bogotá y de Lima.

Es evidente sin embargo, que en muchos aspectos se ha llegado 
en dichas negociaciones a un límite que, en las actuales circunstan­
cias no es dable sobrepasar. Por este motivo existe una convicción 
de que la Asoc-i^ción Latinoamericana de Libre Comercio requiere, cada 
vez más de un impulso que sólo pueden darle decisiones políticas 
adoptadas al más alto nivel. Adquiere por lo tanto, especial signi­
ficación la iniciativa de los Presidentes de Brasil y Chile en orden 
a crear Comité de Consulta Permanente de los Ministros de Relacio­
nes Exteriores de las Partes Contratantes del Tratado de Montevideo.

No tengo duda alguna que los señores Delegados apreciarán los
obstáculos que subsisten para alcanzar las metas a que me he referido,
pero pueden tener la certeza de que la Declaración suscrita por los
Presidentes de.Brasil y de Chile constituye un compromiso de honor
para mi país y que, por lo tanto, no escatimaremos esfuerzos para
arribar a ellas, ni restaremos nuestro apoyo decidido a cualquiera
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iniciativa tendiente a tan alta finalidad como es la integración 
latinoamericana en,función del desarrollo*

No escapará a vuestro ilustrado criterio que los objetivos men­
cionados están dirigidos fundamentalmente a derribar las barreras que 
se oponen al desarrollo en el ámbito regional,, Pero además de estas 
barreras regionales; el desarrollo de América Latina está también 
condicionado por decisiones qUe puedan adoptar terceros países y por 
la estructura misma del comercio mundial. La Declaración conjunta a 
que he hecho referencia se hace eco de estas inquietudes y es así como 
los Presidentes de Chile y de Brasil exponen su convicción de que los 
países latinoamericanos deben coordinar su política comercial, no sólo 
en el seno de sus respectivos organismos de integración sino también 
en el ámbito mundial, con el objeto de obtener un tratamiento equita­
tivo para el acceso a los mercados internacionales de sus productos 
básicos y manufacturados. Expresan también los Presidentes su deci­
sión de propiciar en los organismos que corresponda, la creación de un 
Grupo de Expertros que estudie los problemas comunes de política comer­
cial que confrontan las Partes Contratantes del Trattalo de Montevideo 
en sus relaciones con el resto d'el mundo y cuya solución pueda ser 
objeto de una acción armónica y coordinada.

En particular, propician que el referido Grupo de Expertos 
proponga las bases de una política común que los países miembros de la 
ALALO pudieran adoptar en la próxima Conferencia Mundial sobre Comer­
cio y Desarrollo,

Me he permitido destacar los anteriores conceptos de la Declara­
ción Conjunta Presidencial, porque estimo que ella contiene las ideas 
matrices que debe inspirar una acción mancomunada de los países latino­
americanos en los ámbitos regional y mundial, y porque estimo también 
que difícilmente podremos encontrar marco más apropiado para enta­
blar xzn debate en profundidad sobre estas ideas que esta Décima Eeunión 
de la Comisión Económica para América Latina. /Si como
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Si como consecuencia de estas deliberaciones encontramos un 
cauce común para las inquietudes que he expuesto, ciertamente debe­
remos encargar a la GEPAL una serie de estudios indispensables para 
que la acción conjunta a desarrollar descanse sobre fundamentos 
sólidos.

Lo dicho anteriormente nos debe llevar, una vez más, a la 
conclusión de que la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
es un importante mecanismo para la promoción del desarrollo eoo- 
nómico de América latina. Pero nô  es, obviamente, el único instru­
mento en el cual los países latinoamericanos deben confiar para la 
realización de esta tarea prócer.

Mucho se ha hablado, en el último tiempo, de las "reformas 
estructurales", especialmente después de haber sido lanzado, en . 
Punta del Este, el Programa de Alianza para el Progreso. Pichas 
reformas conducirán, igualmente, al aceleramiento del desarrollo 
económico latinoamericano y tienen la importante característica 
de reconocer que para que se logi'e el objetivo, es preciso cqnsiderar 
debidaniente un adecuado equilibrio entre el desarrollo económico y 
el desarrollo social como una manera de dar satisfacción al anhelo 
de las masas d,e participar en módulos de consumo que durante largos 
años han sido privilegio de una minoría y asegurar, al mismo tiempo, 
no sólo la permanencia sino también el perfeccionamiento del régimen 
democrático, haciendo posible y facilitando el progreso en libertad.

La solución del problema de encontrar un adecuado equilibrio 
entre las inversiones económicas y las sociales es compleja y está 
en la médula misma de la definición de la política económica de 
nuestros pueblos, definición que debe plantearse en un programa de
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desarrollo que contemple, asimismo, los mecanismos|institueionáte^ 
y administrativos que aseguren su eficaz implementaoion. ,1' "

Vale la pena decir qi;ie aunque América Latina supere nota­
blemente su modesta tasa de crecimiento, de aproximadamente 1 por 
ciento anual, y llegue, por ejemplo, a una tasa del doble o triple 
de la anterior, por habitante, como es la que actualmente tenemos 
en Chile, estos problemas se seguirán presentando con igual fuerza.

Sin embargo, la impresión colectiva de que estamos acelerando 
el ritmo de movimiento hacia niveles superiores de ingreso y de 
bienestar, crea una saludable sensación de confianza y de optimismo 
sin la cual no aflorará la iniciativa creadora de los pueblos que 
es requisito indispensable para el progreso económico y la estabi­
lidad política.

En Chile estamos creciendo a un ritmo que se aproxima a la 
tasa del 2-̂  por ciento per cápita que recomienda la Carta de 
Punta del Este. Sin embargo, tenemos las mismas inquietudes de 
otros países de nuestro continente que pueden tener un ritmo de 
crecimiento menor. Y es por oso que estamos haciendo un serio 
esfuerzo por superar los obstáculos que podrían retardar nuestra 
ambición de movernos aún con mayor celeridad. Estamos realizando 
una seria reforma agraria, desarrollando el más ambicioso plan 
habitacional de nuestra historia, que incluye no sólo casas- 
habitaciones sino también caminos, escuelas y hospitales5 y estamos 
discutiendo, en el Congreso Nacional, la Reforma Tributaria que ha 
propuesto el Ejecutivo. Esperábamos que esta Reforma fuera ley 
de la República ya en el mes pasado; y aunque nuestro mecanismo 
constitucional nos obligue a esperar algunas semanas, o meses,
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con respecto a lo que hubiésemos deseado, estaoios inquietos y 
nerviosos porque aunque semanas o mesos se pierdan en la pers­
pectiva de la historia de un país o se minimicen en las realiza­
ciones de un Gob^^-no, en nuestra época latinoamericana dominada, 
iyual que todo e^%undo, por el avance vortiginoso de la ciencia 
y de la técnica y por las tensiones sociales creadas por el anhelo 
colectivo de ascender a superiores niveles de vida, no podemos 
permitirnos el lujo de perder semanas o meses.

Los diversos puntos del temario que consideraremos en este 
Décimo Período de Sesiones nos han de llevar a la discusión pro­
funda de todas estas cuestiones que con tanto brillo han sido 
expuestas a nuestra consideración en los diferentes documentos que 
han de servir de base a nuestras deliberaciones y entre los cuales 
yo no me resisto a mencionar, por su especial jerarquía técnica, 
y por la profundidad de sus observaciones- con todas las cuales 
podremos o no coincidir -el trabajo del cual es autor principal 
el Dr, Raúl Prebisch y que nos ha ofrecido con el título de 
"Hacia una Dinámica del Desarrollo Latino.americano".

Deseo finalmente agradecer al Exemo. Señor Presidente de la 
República Argentina su presencia y su palabra con las que le ha 
dado a osta sesión inaugural la más alta jerarquía continental. 
Agradecemos también la fina y 'cordial hospitalidad del Gobierno 
y el pueblo argentino de la que ya estamos disfrutando en esta 
hermosa ciudad do Mar del Plata. Ho dicho.





Documento informativo N°7

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963̂

DISCURSO DEL EXCELENTISIMO SEÑOR DON EUSTAQUIO MENDEZ DELFINO 
MINISTRO DE ECONOMIA DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y PRESIDENTE, 

DE LA COMISION, EN LA PRIMERA SESION PLENARIA,
EL 6 DE MAYO DE 1963

Ante tan selecta y representativa reunión, os para mí una 
alta distinción presidir el décimo período de sesiones de la 
Comisión Económica para América Latina. El Bello ámbito natural 
de esta ciudad marítima, en la cual hoy nos congregamos, será 
marco geográfico propicio para que juntos meditemos acerca de los 
complejos problemas económicos y sociales de América Latina.

El examen adecuado de los mismos, la objetividad en el juicio, 
y el propósito en procura de una voluntad común, nos permitirán 
avanzar hacia etapas de mayor progreso para nuestros pueblos. Los 
problemas de carácter inmediato suelen oscúi'e>«̂ r la visión del 
sendero que conduce a soluciones de mayor aliento. Por ello, y 
frente al sinnúmero de circunstancias que presionan las solu­
ciones del día, es más dramático el reto de la historia. De la 
aptitud esclarecedora de nosotros mismos y de la capacidad de 
actuar sobre lo adverso, dependerá la respuesta fecunda y creadora.

Esta década se caracteriza por un manifiesto propósito de 
actuar activa y deliberadamente para abatir los obstáculos que 
impiden el crecimiento más vigoroso de los países que se encuentran 
en etapas de menor desarrollo. Tal propósito se ha expresado en
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forma inequívoca por la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
al designarse a la presente década como "Decenio de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo". En tal virtud los Estados Miembros 
y sus pueblos promoverán y harán más intensos sus esfuerzos, 
en un marco de acción más cooperativa que hasta el presente, 
para que cada país insuficientemente desarrollado, mejore en 
forma substancial su ritmo de crecimiento, de modo que, al 
finalizar el decenio, alcance la tasa del 5 por ciento en el 
ingreso nacional global,

A su vez, la Alianza para el Progreso ha formalizado de 
una manera más explícita esta actitud cooperativa, establecién­
dose en la Carta de Punta del Este, los objetivos y las metas 
fundamentales.

América Latina ha comenzado el decenio en condiciones 
inadecuadas para lograr el crecimiento sostenido que haga 
viable a toda la región, en su conjunto, el logro de tales 
objetivos. La existencia de factores estructurales, agregados 
a los de naturaleza circunstancial, están provocando en diversos 
países del área, un relativo estancamiento en su avance. Este 
debilitamiento en el ritmo de desarrollo, derivado de causas 
internas y externas implica, asimismo, problemas sociales 
acuciados por el ostensible comportamiento de nuestros pueblos 
al asimilar pautas de consumos correspondientes a los países 
de más altos niveles de ingreso.

Uno de los factores básicos que provoca el desequilibrio 
externo, consiste en el deterioro de los términos del inter­
cambio, que adquiere una mayor intensidad a partir del último

/quinquenio de
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quinquenio de la década precedente. Como los países de Latino­
américa han encarado como reacción primaria, políticas de susti- ■ 
tución de importaciones y en diversos casos, resulta difícil 
comprimir su margen, la pérdida de ingresos derivados de las 
exportaciones origina graves repercusiones en la actividad interna. 
En efecto, la gama de sustitución ha comprendido, generalmente, 
productos de consimio final, adquiriendo por lo tanto mayor signi­
ficación, en la composición de las importaciones presentes, las 
materias primas, los productos intermedios y los bienes de capital. 
Por ello, la reducción de la capacidad de adquisición externa 
causa efectos acumulativos que se traducen en la disminución de 
la producción interna, del nivel de ocupación y del ritmo de 
desarrollo.

La cooperación internacional está buscando instrumentos 
adecuados para hacer frente a esta indeseable disminución de 
la capacidad para importar, de los países insuficientemente 
desarrollados. Sin embargo, no sólo por este factor negativo, 
sino por las propias exigencias del desarrollo de cada país, 
que implica cambios en las relaciones de sustitución de los bienes 
y alteraciones en el equilibrio general, es posible afirmar que 
el actual sistema de cooperación no satisface en forma integral 
los requerimientos de tales países. Si se persigue una 
política de desarrollo al ritmo indicado en los documentos 
básicos de la Alianza para el Progreso y en la Leclaración 
de las Naciones Unidas, es evidente que el apoyo financiero 
para resolver los problemas de las balanzas de pagos adquiere

/una importancia
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una importancia .eingular* El Eondo Monetario Internacional 
contribuye a resolver los problemas circunstanciales quo 
afectan a las balanzas, y los organismos financieros inter­
nacionales de fomento al financiamiento lo nao en sobre pro­
yectos específicos que posean adecuadas prioridades. Pero, 
si tales instituciones actúan sin coordinación, se producen 
estrangulamientos en el financiamiento externo de difícil 
solución, que suelen agravarse en algunos casos, por las 
demoras burocráticas en la .utilización efectiva de los fondos 
acordados.

El proceso descripto sobre la tendencia hacia la 
compresión de las importaciones, requiere el aporte del 
esfuerzo interno para alcanzar un mayor equilibrio del 
sistema económico basa,do en la correlativa expansión de 
las exportaciones, dentro de un proceso que haga factible 
la utilización óptima de los recursos disponibles.

En la década precedente se ha puesto especial énfasis 
en la sustitución de importaciones, no asignándose la misma 
importancia al incremento de las exportaciones. En el 
presente decenio la experiencia de algunos países europeos 
y asiáticos, está demostrando, como estrategia eficiente 
para lograr el equilibrio del sector externo y el aumento 
del producto bruto nacional, la relevante participación 
de las exportaciones.

/Esta estrategia
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Esta v^etratagia requiero resolvar pretilemas r elacionados
con la utilización de la ventaja comparativa de cada país y de la 
libre circulación de las mecancías en el ámbito internacional, como 
asimismo, con el financiamiento inherente a las condiciones habitúa 
les de venta. En el temario de este Décimo Período de Sesiones se 
han incluido "spectos que incluyen tales problemas. La formación de 
programas nacionales realistas y de naturaleza indicativa pueden 
constituir instrumentos eficaces, pero siempre se requerirá la 
acción concertada de la comunidad que se dinamiza a través de la 
iniciativa individual, orientada hacia las actividades de mayor 
significación en el contexto de las prioridades nacionales.

Es indudable que la aceleración de las integraciones 
económicas del área; la Asociación Latinoamericana de Libre Comercie^m
y el Programa de Integración Económica Centroamericana, como 
nádeos principales para un vasto y futuro mercado común de América 
Latina5 permitirán la ampliación de los mercados de cada país de 
la región y harán viable, no sólo el mejoramiento de las 
expectativas de las exportaciones, sino la conformación de ima 
estructura productiva más eficiente, en función de las economías 
de escala y la especialización.

La movilización de los recursos naturales que es • 
imprescindible para el aumento del ritmo de desarrollo, hace 
necesario contar con un análisis cualitativo y cuantitativo de 
los mismos. Por lo tanto, resulta de real valor para el área el 
examen profundo, empleando las técnicas, más modernas, para la 
evaluación de tales recursos naturales, Estos temas deberán
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tratarse cada vez con mayor frecuencia en las reuniones relacionadas 
con el desarrollo regional.

Las técnicas do la programación gloLal y sectorial están 
siendo apropiadamente asimiladas y .plic vi .s por cada país para la 
formulación de sus propios planes nacionales. Sin embargo, la 
realización concreta do proyectos específicos, que bagan factible 
alcanzar las metas fijadas, no suele tener el ritmo requerido. 
Coordinar la preparación do los programas nacionales es una ‘iiKiaardíí 
y compleja, y la evaluación de los recursos naturales contribuye 
en forma preponderante a ello. También el temario de este período 
de sesiones ha incorporsño con acertad# criterio diversos de estos 
aspectos.

El análisis crítico d^l desarrollo económico y sociai 
de América Latina está alimentando la controversia entre 
monetaristas y estructuralistas^ Admitiendo que cada país pueda 
tener problemas peculiares, es indudable que esta cuestión debo 
ser examinada con adecuado esclarecimiento y juicio objetivo. El 
desequilibrio del sector externo, como ya se ha expresado, deriva 
de la disminución do la capacidad para importar y de los 
requerimientos de las invensiones básicas para acelerar el 
desarrollo. Por supuesto que este desequilibrio puede producirse, 
también, por la aplicación do políticas desordenadas de desarrollo 
o por el estímulo excesivo de consumos, sin previamente contar con 
bases productivas internas, cuya elasticidad de oferta haga viable 
su satisfacción sin mayores desniveles. Para hacer frente a la 
situación adversa en estos últimos supuestos, es evidente que se 
requiere la formualción de prior¿dades para orientar el desarrollo

/y desklentár
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y desalentar consumos prescindibles que inducen el aumento do la 
propensión a importar*

Pero, en el supuesto de oB.esequilibrios externos causados 
por el deterioro do los términos del intercambio- y los requerí- 
mientas razonables para mejorar la estructura productiva, 
resulta necesario contar con una estrategia dinámica en la cual 
lo monetario y lo estructural suelen tener implicaciones . 
recíprocas.

Es dable destacar, sin embargo, que las aplicaciones de 
política económica, derivadas del pensamiento Keynesiano,. pueden 
ser inadecuadas, especialmente si el presupuesto fiscal arroja 
continuos. déficit, agregando demanda monetaria adicional 
redundante. La acción compensatoria del gasto publico puede 
tener efipacia en una situación coyuntural dada, y en la medida 
que exista suficiente elasticidad de la oferta de los sectores 
productivos internos. Esto en cuanto al aspecto cuantitativo 
del gasto público, lo cual no exime la evaluación cualitativa 
del presupuesto fiscal, en virtud de una gravitación más favorable, 
si el gasto significa una contribución real para el mejoramiento 
de la productividad media social*

El diagnóstico de este desajuste entre el sector externo 
y el comportamiento de la demanda global, interna, pone en 
evidencia la existencia de una brecha inflacionista, cuyo cierre 
puede operarse definitivamente, como ya se dijo, a través de un 
aumento sustancial de las exportaciones►y una más competitiva 
política de sustitución de iajoortaciones. Los requisitos de 
diversificación y de mayor competencia no se logran rápidamente, 
sino que requieren un proceso de largo plazo por las exigencias
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de inversión y de organización productivas. El otro camino para 
cerrar la brecha inflacionaria consistiría en suprimir la 
incidencia de la demanda excedente, lo cual puede conducir a un 
proceso depresivo y, aún más, dada la tendencia de rigidez do 
los costos, tal proceso de roccsión se verificaría concomitan­
temente con un nivel do precios en alza. Por lo tanto, la 
solución que permita alcanzar la etapa definitiva del 
mejoramiento sustancial de la capacidad competitiva, deberá 
buscarse de otra manera, para evitar los efectos indeseables 
de la depresión, sin caer en el peligro de acentuar la espiral 
inflacionaria. Esta estrategia que permita avanzar hacia un 
ritmo más intonso de crecimiento, requiere atenuar el 
desequilibrio externo, con una oportuna y suficiente cooperación 
financiera internacional y, en la esfera interna, obtener un 
comportamiento más racional de los instrumentos monetarios y 
fiscales. El presupuesto fiscal, en el supuesto de las 
condiciones doscriptas, debo tender a su nivelación, al mismo 
tiempo que el gasto público represente una mayor contribución 
real para el desarrollo que se evidencio por su aporto final 
al mejoramiento do la estructura económica y social, la 
política monetaria y crediticia debe contribuir a estimular 
actividades económicas sanas y orientadas hacia los sectores 
de más elevadas prioridades, dentro del contexto intordepon- 
dionte comprensivo de todas ellas.

/ Esta interrelación
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Esta interrelación entre la política monetaria y crediticia, 
el comportamiento del presupuesto fiscal, y la adecuada y oportuna 
cooperación financiera externa, forman una constelación de factores 
cuyo manejo requiere excelente información y sustancial objetividad. 
Se complementa tal constelación con otras políticas, especialmente 
encaminadas a mejorar la productividad real de los factores de 
la producción, y a evitar la aparición do presiones inflacionarias 
alimentadas por la inflación de costos, como son los aumentos de 
salarios' más allá de la productividad real, el comportamiento 
ineficaz de las empresas estatales y los rendimientos decrecientes 
que se operan en los sectores do la actividad privada.

El cabal esclarecimiento que abarque a todos los factores 
mencionados, hace posible la afirmación do que la controversia 
que viene preocupando a los más distinguidos economistas del 
continente, y que ha dado origen a una clasificación semántica 
definida por la importancia .del aspecto considerado, os decir, el 
fenómeno monetario o el fenómeno estructural, no se resuelve por 
el camino conciliador del eclecticismo, ni tampoco por la posición 
rígida de la intransigencia, lo cual implicaría en ambos casos 
querer aprisionar en un sólo sistema de ideas la realidad 
cambiante y peculiar de cada país.

El sendero hacia la verdad es menos sistemático y por ello 
indeterminado. Sin embargo, una apreciación comprensiva de los 
fenómenos principales, tanto de naturaleza monetaria como 
estructural, y la valoración do los mismos efectuada con criterio 
rigiir o sámente objetivo y técnico, permiten aproximarse a las 
soluciones más eficaces,, Pero también conviene destacar que el 
proceso descripto es de índole esencialmente dinámica, y por lo
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tanto su análisis y torapautica deten contener el ingrediente del 
tiempo, que es lo mismo vque decir que las condiciones 
prevalecientes pueden y deten camtiar, y que estos camtios pueden 
conducirnos a situaciones más favorables si perseveramos en lo 
que estamos haciendo bien y mejoramos lo que realizamos 
ineficazmente.

La mejor utilización de los recursos humanos representa 
otro factor básico para acelerar el desarrollo. El crecimiento 
económico depende cada vez en mayor proporción de la participación 
más racional y plena del factor humano. Se van introduciendo 
nuevos criterios basados en la educación, la formación profesional, 
el mejoramiento de la salud y la solución progresiva del problema 
de la vivienda.

Como se ha señalado en los foros internacionales, el 
desarrollo es el crecimiento sumado a la evolución. La evolución 
comprende lo social,' cultural y económico, y sus fenómenos se 
perciben a través de manifestaciones cualitativas y cuantitativas. 
Por ello, los indicadores exclusivamente económicos del 
crecimiento, a menudo evidencian una percepción restringida, 
dejando en la sombra otros indicios del progreso. Los aspectos 
inherentes a la participación del hombre en el desarrollo, se 
obscurecen con frecuencia con la opacidad de la información 
incompleta.

El mejor aprovechamiento de los recursos humanos se legrará 
mediante la utilización óptima de la fuerza de trabajo, lo cual 
implica su mejoramiento educativo, técnico y científico. Estamos 
avanzando en la preparación de los planes de nuestros servicios 
nacionales de enseñanza y nos preocupa lograr la meta del 4 por
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ciento del producto nacional "bruto para gastos o inversiones 
anuales en educación. Es que, señores, en el largo plazo, nuestro 
potencial humano culto, educado y apto para alcanzar las fronteras 
más elevadas del saher técnico y científico, constituyo el factor 
propulsor esencial del desarrollo. Ello es aún más relevante en 
los países que nutren sus fundamentos sociales y sustentan sus 
instituciones políticas, en los valores filosóficos basados en 
la civilización cristiana y en el respeto a la libertad humana, 
la cultura hace viable la iluminación personal para la 
solidaridad, baso nutricia del concierto comunitario libre, y la 
capacitación hace del hombre un ser eficiente para el 
desenvolvimiento de las posibilidades materiales y espirituales,

Ique lo liberan del temor y de las necesidades elementales.
Además, la conformación social democrática requiere para su 
funcionamiento que las decisiones individuales centengan un 
consistente grado de concierto social que auné fueraas creadoras 
para alcanzar los objetivos nacionales. Las prioridades de los 
programas formulados representan guías eficaces para esta acción 
concertada. Sin embargo el proceso que exige esta consigna es 
posible realizarlo si existen actitudes individuales imaginativas, 
creadoras, dotadas do un verdadero espíritu innovador y tenas*

Las viejas y nuevas ideologías suelen desfigur'ar los 
problemas reales de la sociedad actual. Y el desaliento generado 
en el choque dialéctico de la polémica puedo minar el carácter 
y la voluntad do estos hombros, que hoy asisten absortos ante 
la formidable tarea que los aguarda, como una enorme posibilidad 
abierta en el ancho y profundo acontecer de la historia.

Como ya tuve ocasión do expresarlo, hace dos años, en una
/Asamblea del
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Asambleadel Banco Intoramoricano de Desarrollo, es imprescindiDlo, 
como complemento dol osfuorzo económico, ol cncauzamiento 
educacional de ''vocaciones hoy desamparadas, que abandonan la 
escuda o se refugian en la rutina de las carreras liberales, 
donde su frecuente fracaso es fermento de rencores sociales y 
tendencias disolventes".

Antes de terminar, deseo expresar el testimonio de 
gratitud y homenaje do mi país a un eminente hombre de América

' f i

Latina, un arquetipo de tenacidad y dedicación creadora.
Raúl Prebisch argentino por nacimiento, pero ciudadano 

latinoamericano por su abn>.:;gada y magnífica contribución en este 
tránsito de la r>ygión hacia etapas más fecundas, es el hombre 
de América, pujante, innovador y tenaz, que está abriendo el 
camino, con la rica gama de su talento, hacia los objetivos de 
superación que a todos nos animan en esta anhelosa década del 
desarr#ll».
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Documento infornativo No.8

COMISION ECONOMICA PARA AIviERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963
EXPOSICION DEL SEÑOR RAUL PREBISCH, DIRECTOR PRINCIPAL 
A CARGO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA CEPAL, EN LA 

PRIMERA SESION PLENARIA EL 6 DE MAYO DE 1963
Todavía suenan en mis oídos con gran emoción las generosas 

palabras que me ha dirigido esta mañana el Excelentísimo señor 
Presidente de la República. Quedo profundamente agradecido por 
esta demostración. También tengo que expresar mi reconocimiento 
a los señores ministros Plácido García Reynoso y Luis Escobar, 
y a usted, señor Ministro Méndez Delfino, por las palabras 
igualmente benévolas con que se han expresado de mí y que no 
vacilo en extender a todos mis colaboradores en la CEPAL, lo 
mismo a los que ya no están en ella y ocupan altas posiciones 
en gobiernos latinoamericanos e instituciones internacionales 
que a los que quedan trabajando en esta institución.

Asimismo quiero expresar toda mi gratitud a mi noble 
amigo Philippe De Seynes que esta mañana ha dado una nueva 
prueba de su constante generosidad conmigo y del sentido de 
armonía que siempre ha existido entre nosotros en los muchos 
años que los dos llevamos trabajando en las Naciones Unidas.

Finalmente, deseo expresar mi público reconocimiento 
por las palabras tan alentadoras de U-Thant, reconocimiento 
que también debo expresar ante esta asamblea por haberme 
honrado hace poco tiempo con el difícil cargo de Secretario 
General de la próxima Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo.

/Señor Presidente:
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Señor Presidente: honos creído conveniente presentar en
este período do sesiones una serie de documentos que, siguiendo 
el programa de tratajo trazado por los gobiernos, nos han llevado 
a poner el acento en forma especial en aquellos factores estruc­
turales internos y externos que están entorpeciendo cada vez 
más el desarrollo económico y social de América Latina. Estos 
trabajos son de diversa índole y representan el resultado de 
un pensamiento y una reflexión do varios años. En lo que a mí 
concierne, respondiendo a una insistente sugestión de mis 
'compañeros de trabajo, presento mi último documento en la 
CEFAL que ha sido honrosamente mencionado esta mañana por los 
oradores. Lo hago no sólo con el ánimo de reflejar en forma 
sistemática nuestro pensamiento acerca de los problemas estruc­
turales de América Latina, sino también porque estoy persuadido 
de que estos problemas de la estructura económica y social 
latinoamericana son problemas que nosotros mismos tenemos que 
examinar a fondo para encontrar nuestras propias soluciones.
Y digo esto porque, infortunadamente, en ciertos sectores 
dentro y fuera de nuestros países tiende a considerarse que 
la Carta de Punta del Este encierra un plano maestro del 
extranjero para resolver los problemas de América Latina.
Por supuesto que ello no es ni podría ser así, y para atestiguar 
nuestra forma de pensar en esta materia, he creído conveniente 
exponer lo que nosotros pensamos tras largos años de análisis 
e investigación.

/Más aún
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Más aún, en los movimientos de péndulo que estamos 
presenciando en los últimos tiempos aparece ahora en algunos 
círculos latinoamericanos y extranjeros el concepto de que ha 
sido“'un grave error que la Carta de lunta del Este se refiera 
con tanta insistencia a refoimas estructurales en América 
Latina. Hace muy pocos días, en la ciudad de Buenos Aires, 
nos decía un banquero importante del exterior: Por qué
tanto empeño en estas reformas estructurales que están creando 
un clima desfavorable a la inversión privada extranjera?
Por qué insistir en estas reformas? Por qué no esperar que 
esos problemas se resuelvan gradualmente con el desarrollo 
económico? Este punto de vista eS sumamente erróneo y 
peligroso, porque la situación de América Latina no admite 
la postergación de estas transformaciones estructurales.
Y si para alentar la iniciativa privada extranjera nos ' 
obstinamos en no introducir esas transformaciones, tanto en 
la estructura social como en la estructura económica latino­
americana, no crearíamos por ello un clima favorable a la 
iniciativa privada extranjera y nacional^ todo lo contrario, 
pues el agravamiento de las tensiones sociales podrían í 
aparejar situaciones muy desfavorables a la iniciativa 
privada con la concentración del poder económico en manos 
del estado.

No voy a repetir aquí todas las consideraciones que 
hicimos en nuestro trabajo acerca del tipo de reformas 
estructurales que América Latina tiene que introducir. Sólo 
quiero volver a dejar constancia de que el informe que hemos 
presentado es - y tenía que serlo por su natura,leza - una

/generalización. Cada
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generalización. Cada país tiene estos problemas en grados 
muy distintos. Por ejemplo el problema de la tenencia del 
suelo no se presenta en todas partes en la misma foniia," se 
da en todos los países latinoamericanos y constituye una 
traba para el desarrollo económico, pero sus características 
son diferentes de país a país y de región a región. Y lo 
mismo se podría decir del problema fiscal, de la distribución 
del ingreso y de los demás síntomas de desequilibrio económico 
y social que se mencionan en nuestro informe.

Pero es innegable que por sobre todas estas variantes 
hay comunes denominadores. Y uno de ellos es la notoria 
insuficiencia dinámica del sistema económico para asegurar 
una tasa satisfactoria de crecimiento. En otros infomies se 
han presentado a los' gobiernos las cifras de distintos países 
latinoamericanos. Y hemos señalado en qué consiste y en qué 
se manifiesta esa insuficiencia dinámica. En pocas palabras, 
es la incapacidad que está mostrando el sistema económico, 
en la forma en que funciona actualmente, para absorber con 
un nivel satisfactorio de productividad aquella mano de obra 
que - no encontrando trabajo en la agricultura, en el artesa­
nado y en una serie de ocupaciones de baja productividad y 
precaria remuneración - busca ocupación en actividades de 
mayor productividad: la’industria y actividades conexas. Ese
fenómeno se manifiesta persistentemente en América Latina.

No olvidemos que el acrecentamiento del ingreso por 
habitante se manifiesta en dos formas; una, por el aumento 
de la productividad de todos aquellos grupos económicos y

'/sociales que
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sociales que ya están en una actividad productiva satisfactoria 
- especialmente la industria - y otra, mediante el traslado de 
la mano de obra que, al no ser ya requerida en la agricultura, 
el artesanado o esas otras ocupaciones de baja productividad, 
busca empleo en aquellas actividades de mayor nivel productivo.

Acaso sea éste.el factor más importante de incremento de 
la productividad media en América Latina.■ Y eso es cabalmente 
lo que no está funcionando bien, pues esa población que ya no 
se necesita en las actividades de baja productividad, encuentra 
ocupación sólo en parte en las de alta productividad, mientras 
que el resto queda desocupado o - lo que es más frecuente - se 
ocupa en actividades de muy bajo ingreso o se incorpora redun­
dantemente al comercio o la 'administración pública.

La gente que pulula en las ciudades, y que forma las 
poblaciones que conocemos con los nombres de "villas miserias" 
o "callampas", constituye una de las características del proceso 
de desarrollo en América Latina. Se da aquí un doble fenómenoí 
por un lado, la concentración de esa gente en las ciudades, y 
por el otro, la precariedad con que vive. Hay que distinguir 
bien esos dos fenómenos, pues ambos son graves. En otro 
informe de la CEPAL sobre los aspectos sociales del desarrollo 
económico se explica cómo América latina se está caracterizando 
por una desmesurada concentración de población en las grandes 
ciudades a un ritmo muy superior al ritmo registrado histórica­
mente en los países más avanzados. Es decir, el proceso de 
concentración se lleva a cabo con una intensidad superior a la 
que podría justificar el desarrollo de la industrialización de 
estos países.

/Repito que
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Repito que es éste un fenómeno sumamente grave, al cual 
todavía no se ha prestado suficiente atención en América Latina. 
En efecto, el problema no se resolverá sólo con la construcción 
de viviendas y con medidas que favorezcan a aquellos grupos 
marginales de la sociedad. La solución dehe buscarse más honda­
mente, en el propio proceso de desarrollo. Por.qué viene esa 
gente a las grandes ciudades? Por las mismas razones que se 
han manifestado en todos los países ya desarrollados. Pero, 
por qué viene en número superior? Por qué viene con tanta 
intensidad? En el campo latinoamericano reside la mayor parte 
de la población; aquel 50 por ciento miserable de la población 
latinoamericana que se menciona en el informe está allí princi­
palmente. Esa gente tiene un escasísimo coeficiente de demanda. 
Cómo va a retenerse la población en los medios rurales si toda 
la demanda o gran parte' de ella se concentra en las ciudades?
Así es como se establece un círculo vicioso; la genta va a 
las ciudades porque, no habiendo suficiente demanda de productos 
industriales y servicios calificados en ciudades pequeñas y 
medianas dcl ámbito rural, busca trabajo en las concentraciones 
urbanas y se traslada a ellas con la esperanza de poder 
emplearse allí con mejor remuneración.

De manera que este problema de la concentración urbana 
hay que atacarlo no sólo en sus manifestaciones exteriores, 
sino en los factores orgánicos de que se deriva un desequilibrio 
social cada voz más serio.

/Por otra
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Por otra parte ,■ el mejoramiento de la situación de esas 
masas campesinas - que hay que lograr sin tardanza - no podrá 
conseguirse sin un aumento persistente de la productividad, 
es decir, sin un proceso sistemático de tecnificación de las 
tareas del campo en las condiciones impuestas por la naturaleza 
do cada país. Sin embargo, cuanto más se tecnifique el campo, 
tanto más emigrará o tenderá a emigrar la gente de las activi­
dades primarias hacia otras actividades; o sea, que si atacamos 
a fondo el problema de la inferioridad económica de las masas 
rurales, vamos a generar un mayor sobrante de población que 
ya no tendrá ocupación en las actividades primarias. Así 
pues, el problema que estamos presenciando, no obstante el 
bajo ritmo do tecnificación de la agricultura latinoamericana, 
aumentará su gravedad si es que no nos empeñamos en atacar la 
insuficiencia dinámica del sistema.

Vamos a detener el desplazamiento de esa gente que no 
tiene ocupación productiva en el campo? Desde luego que no, 
y ahí está el fondo del problema que debemos atacar. Hay 
que tecnificar el trabajo agrícola, hay que aumentar la produc­
tividad, hay que retener menos gente en la actividad primaria 
- aunque no necesariamente en los campos - y al mismo tiempo 
hay que dar empleo con alta productividad a la gente que ya 
no se necesita en esas actividades. Cómo hacerlo? He ahí uno 
de los puntos esenciales de un plan de desarrollo.

Ante todo, se necesita una cuantiosa inversión de capital, 
pues no se podrá absorber productivamente la población desalojada

/de las
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de las actividades primarias sin un aumento sustancial del 
coeficiente de inversiones en América- Latina. Mientras más se 
introduce la técnica en el campo, y más so elimina el artesanado 
en las ciudades, y se introducen nuevas técnicas en la industria 
para aumentar la productividad, mayor tendrá que ser el coefi­
ciente de inversiones en América Latina, si no se quiere agravar 
ese desequilibrio social.

En consecuencia, nos encontramos con un problema funda­
mental do capitalización, que debemos resolver perentoriamente. 
Creo que América Latina tiene un enorme potencial do ahorro que 
se está desperdiciando. Y por ello he debido llamar crudamente 
la atención en el informo, acerca del destino que se está dando 
a eso potencial de ahorro.

Ese es el grave problema que debemos afrontar con toda 
energía. América Latina podría tener una capitalización muy 
superior a la que hoy tiene, si utiliza,ra mejor ose potencial 
de ahorro. Y nos encontramos con el otro problema también 
inexcusable de las grandes disparidades en la distribución del 
ingreso. Es ésta una de las contradicciones más evidentes de 
la realidad latinoamericana; por un lado, el sistema económico 
no tiene fuerzas suficientes para absorber productivamente a 
la población y, por otro, se desperdicia - sobre todo por el 
consumo superfluo y exagerado do los grupos do altos ingresos-
L.» O Ü £n-:rr.io potencial ¿e ahorro do nu^-ntros país'
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Cuando el potencial de la técnica productiva contemporánea 
no nos permitía resolver en muy poco tiempo como ahora el 
problema de la pobreza y do sus" males inherentes, podría acaso 
decirsv. que ora fatal esta gravo disparidad on la distribución-, 
del ingreso. Pero hoy no lo os. Aquí está,la palanca funda­
mental para modificar ol nivel do vida do ose 50 por ciento 
do la población, y hacerlo con toda rapidez, sin perjuicio do • 
un progreso más lento on los otros grupos sociales.

Mientras más pienso más me convenzo de.que osto problema 
os ineludible. No hay cómo escapar a el. Pero por desgracia 
no terminan ahí nuestras dificultades. Si en poco tiempo 
lográramos movilizar ofactivamente eso potencial de ahorro, 
nos encontraríamos con enormes dificultades para tro.nsformarlo 
en bienes concretos de capital. Hay dos razones fundamentales 
para ello. Por un lado, si queremos usar eso ahorro en 
adquirir hipnos de capital elaborados en el extranjero, nos 
eneontraromos en seguida con dificultades de pagos exteriores.
En efecto, dado el estrangul-amiento exterior del desarrollo 
que también c<aractoriza a América Latina, en la mayor parte de 
los países no sería posible movilizar ose potencial y destinarlo 
a la importación do bienes de capital, porque ello agudiza.ría 
los problemas ya abrumadores do balance do pagos.

Por otro lado, si volvemos la mira a la estructura 
productiva interna, también comprobamos que no está preparada 
para que ese ahorro se transforme en bienes de capital en vista
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de- lo incipient-GS quo son generalmente las in d u stria s quo los 

producen en América Latina.

Por ello, aunque consiguiéramos hacer efectivo ese gran 
potencial de ahorro, no podríamos transformarlo en capital 
hasta que la,s modificaciones en la estructura económics. interna 
y en la - estructura del comercio exterior permits,n hacerlo. 
Mientras tanto, es indispensable contar con una aportación 
considerable de recursos internacionales que hagan posible 
Is. importación de todos los bienes de cajjital que necesitamos 
además de los producidos internamente.

y no es eso todo. No sólo hay dificultades para aumentar 
inmediatamente la producción de bienes de capital, sino que 
una aceleración del ritmo de crecimiento debida a la, mayor 
inversión de capital provocaría una demanda de bienes inter­
medios y de consumo que contribuirían a acrecentar todavía más 
el desequilibrio externo.

Y aquí llegamos a uno de los problemas que he considerado 
conveniente discutir con amplitud en nuestro informe, no sólo 
porque lo justifica su propia naturaleza, sino porque creo queI
con ello podríamos hacer una buena aportación a. la próxima 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. 
Este fenómeno de estrangulamiento exterior no es, a mi juicio, 
un fenómeno transitorio que se vaya a resolver con terapéutica 
monetaria exclusivamente. Como todos los fenómenos de la 
economía, tiene desde luego una expresión monetaria, pero no
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ha de ser tre^tado solamente con remedios monetarios, como se 
ha venido preconizando en Améric.a Latina, sin reconocer que 
en el fondo se trata de fenómenos estructurales. Como venimos 
señalando desde los primeros informes de la CELAL, estos 
fenómenos so dehen, por un lado, a esa debilidad congénita de 
los países periféricos, de los países productores primarios, 
para retener en todo o en parte el fruto del progreso técnico 
en las actividades exportadoras, si so mira a los países 
productores como un conjunto dentro de la economía mundial.
Esa debilidad es la que con breves interrupciones se viene 
manifestando principalmente desde la gran depresión mundial 
en aquel deterioro de le. relación de precios de intercambio 
que acaba de mencionar justamente con gran preocupación el 
Presidente de esta reunión.

Pero además se refleja en este estrangulamiento aquella 
ma,nifiesta disparidad entre el crecimiento lento de las expor­
taciones do productos primarios y la demanda acelerada de 
productos manufacturados que caracteriza a la economía mundial. 
Este fenómeno ha sido expuesto en forma reiterada en nuestras 
publicaciones y el señor De Scynes lo mencionó esta mañana muy 
sintéticamente como fundamental elemento dentro .del cuadro de 
la economía internacional. Es un fenómeno espontáneo del 
desarrollo económico y como tal lo hemos de considerar. Pero 
además de sor un fenómeno espontáneo, se acentúa por influencia 
de la política económica de los grandes centros en general.
No me refiero sólo a la liquidación de excedentes agrícolas en
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los mercados mundiales que tiene, desde luego, que perjudicar 
a los productores de la periferia, sino tarntién a las medidas 
proteccionistas de que tanto se ha hablado y se viene hablando, 
que agregan un elemento desfavorable más en esta tendencia 
dispar do exportaciones e importaciones.

Cuando se habla de proteccionismo, todos dirigimos nuestra 
atención a Europa Occidental y al Morcado Común Europeo. Eviden­
temente, la discriminación que ya existía antes del Mercado 
Común con respecto a los productos tropicales y el proteccionismo 
elevadísimo que el Mercado Común no sólo ha consa,grado, sino que 
está desarrollando todavía más, son factores sumamente adversos 
y están afectando en forma considerable a las exportaciones 
latinoamericanas. De vez en cuando oimos cifras que parecen 
contradecir las afirmaciones que venimos haciendo los que hemos 
analizado desde un punto de vista latinoamericano estos fenómenos 
En una asamblea reciente a la que me fue dado asistir en Europa, 
se preguntó: Pero de qué so queja América Latina si sus expor­
taciones han aumentado considerablemente entre 1956/57, antes 
del Mercado Común, y el momento actual? Y, efectivamente, se 
dieron allí cifras que me hicieron dudar por un momento .si mis 
juicios y afirmaciones estaba,n bien basados. Pero después, con 
el asesoramiento y ayuda de mis colaboradores, logré ver en qué 
consistía el problema. En realidad existe un aumento evidente 
de las exportaciones latinoamericanas, en el que hay que tener 
en cuenta dos factores: en primer término, que en gran parte
ese aumento es una recuperación de la pérdida que América Latina 
había experimentado en su comercio con Europa, en las épocas
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do guerra y postguerra. Ade-uis', ose aumento se manifiesta on 
algunos productos y no on otros q_uc son de vital importancia 
para América Latina.

Y aquí me permito proporcional algunas cifras. Hemos hecho 
dos grupos de productos. Vea,mos por un lado aquellos artículos 
sohre los que recae el efecto de la discriminación o protección
- principalmente el trigo, el maíz, el café, el cacao y la 
carne - y que nos permiten examinar con claridad qué está 
ocurriendo. En efecto, en 1951, el índice del quántum de la 
importación de estos productos era 43, mientras que en el 
período 1958-61 fue de 90. Parecería, por lo tanto, que hubo 
un fuerte aumento. Y en realidad lo hay, pero ocurre que estos 
índices tienen su base on la anteguerra. Comparados con el 
período 1934-38, ese 90 es un 10 por ciento inferior. Eso nos 
da una idea de la situación en que se halla la importación de 
esos productos. Es que se habrá reducido el consumo europeo?
No, no se redujo, pues las importaciones de Europa y de otros 
países del mundo - y do los mismos países que forman el grupo 
de los seis - han aumentado con respecto a la anteguerra en un 
61 por ciento. Es decir, mientras nuestras exportaciones han 
disminuido en un 10 por ciento, las importaciones provenientes 
de los mismos países del Mercado Común y del resto del mundo
- excluida América, Latina - aumentaron on un 61 por ciento.
Hay o no motivo de preocupación frente a estas cifras?

Para que se vea cómo América latina aprovecha oportunidades 
cuando no hay obstáculos de discriminación, voy a roferirmo a 
otros productos que no sufren oso género de obstáculos, excluido
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el petróleo que está sujeto a condiciones especiales de comer­
cialización. En esos productos, el aumento de las importaciones 
europeas provenientes de los mismos países del Mercado Común 
y del rosto del mundo ha sido del 49 por ciento, entre los 
años recientes y la anteguerra, y el aumento do las importa­
ciones provenientes de América Latina, ha sido do 47 por ciento, 
o sea una cifra similar. Esto pone de manifiesto que, cuando 
no hay discriminación y Europa necesita productos que no produce, 
América Latina no deja de aprovechar las posibilidades de absor­
ción del mercado europeo.

Sin embargo, por mas que logremos una política de atenua­
ción del proteccionismo y una eliminación gradual de las discri­
minaciones, como mencionó el señor De Soynes esta mañana, no 
se resolvería, el problema del estrangulamiento exterior de 
América Latina. Hemos tratado de demostrarlo a,sí en nuestro 
informe y cuanto más avancen los países en sus procesos de 
industrialización, mayor será esc estrangulamiento si subsisten 
las tendencias dispares de la demanda exterior de exporta,ciones 
primarias y la demanda latinoamericana de importaciones de 
productos manufacturados.

En consecuencia, la única forma de resolver este problema, 
será el desarrollo do las exportaciones industriales latinoame­
ricanas así como de otros países productores primarios. La 
solución por vía de la sustitución do las importaciones va 
alcanzando sus límites de razonable economicidad en los países 
más avanzados do América Latina. Es indudable que se puede 
seguir insistiendo en nuevas instituciones, pero el problema
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subsistirá, porque sobre todef necesitamos importar a,quollos 
bienes en que se va manifesta.ndo incesantemente el progreso 
técnico de los grandes centros. Una sustitución efectiva en 
breve plazo resulta imposible y esos bienes deben seguir 
importándose por América Latina como elementos fundamentales 
de nuestro propio progreso económico, aparto de otros que 
sería muy costoso producir internamente.

' Hay pues que desarrollar con vigor nuestras exportaciones 
industriales. He aquí la importancia fundamental de la Confe­
rencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo.
AdeEiás del deterioro de la relación de precios, uno de los temas 
más importantes a tocar en ella es el siguienteí cómo podrá 
aprovec’'ar América Latina en el futuro inmediato y mediato la 
expansión•económica de los grandes países occidentales y los 
países socialistas para desarrollar sus exportaciones indus­
triales? En qué forma podrá hacerlo? Bajo qué mecanismo 
comercial? Bajo que reglas de reciprocidad? En qué medida?
La respuesta posible a estas cuestiones debería hacornos 
comprender que esta conferencia es de capital importancia para 
nosotros, los latinoamericanos, al igual que lo es para otros 
países en desarrollo.

I-or otra parte, ese problema cuenta con creciente compren­
sión en los grandes centros industriales. Aquella posición 
negativa de la conferencia de La Habana ha dado lugar a nuevas 
actitudes que, si bien no son todavía profundas, abren la 
posibilida,d de ir trabajando, mediante la persuasión, para 
lograr soluciones satisfactorias.
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Por lo trOvUto, delDGinos desdo ahora abocarnos al análisis de 
estos y otros problemas, aprovechando nuestros mecanismos regio­
nales, ya sea la CEPAL, la OEA, la ALALO o el Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana. Es necesario estudiar 
todo sistemáticamente, a fin do poder llevar a cabo una acción 
positiva en el seno de la Conferencia de Comercio y Desarrollo.
Para ello es esencial que los países latinoamericanos, en estos 
meses preparatorios, discutan acerca de los objetivos comunes 
que hay que perseguir, de las fórmulas más adecuadas para lograrlos 
Y que también discutan lo que debiera evitarse en la Conferencia. 
Hay problemas mundiales que podrán rosolversc en ella y otros do 
carácter político que no encontrarán, que no podrían encontrar 
solución en oso medio. Hagan pues los pc.íses en desarrollo el 
esfuerzo máximo para concentrar la atención en los problemas que 
les interesan y que son los que pueden rosolversc, puesto que 
los otros no pueden solvcnto.rsc en el ámbito do una conferencia 
de comercio, sino en otros campos internacionales.

Sería un grave error que la atención so dispersase y desviars 
en la Conferencia hacia problemas que no v-amos a 'poder resolver 
en ella, en desmedro de los problemas fundamentales que interesan 
a los paísos en desarrollo.

Tan persuadido estoy, señor Presidente, de la necesidad do 
realizar un máximo esfuerzo que no he vacilado - y permítaseme 
que haga esta consideración personal - en aceptar esta enorme 
responsabilidad justo en el momento en que me hacía la ilusión 
do poder concentrar ais esfuerzos en el Instituto Latinoamericano 
de ricani fie ación en un diálogo muy atrayente para mí con la,s 
nuevas generaciones de economistr.s latinoomcricanos. Debo 
postergar esto - y no lo lamento - porque creo que c-1 éxito de esto 
conferencia es de vital importancia par.a América Latina.
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Pero hay algo que está al alcance de nuestras manos poder 
hacer, y que no depende ya de la cooperación internacional en 
un campo más vasto. Me refiero al intercambio recíproco entre 
nuestros países. Sería ocioso en esta oportunidad entrar a 
dar argumentos acerca de la necesidad ineludible del mercado 
común latinoamericano. Todo eso se ha reconocido y ya no se 
discute. Pero el esfuerzo que se está realizando no parece ser 
suficientemente vigoroso, no obstante la alta competencia del 
Comité de Montevideo y de su Secretaría, No se les puede pedir 
que vayan más lejos de los límites que los gobiernos han trazado. 
Creo que 10 que se está logrando es acaso lo máximo que podría 
obtenerse en las condiciones actuales.

La situación ha comenzado a preocupar a distintos sectores 
latinoémericanos y ha llegado ya a tener un grado tal de madurez 
esa preocupación, que 19« presidentes de Chile y el Brasil, en 
un documento reciente - de excepcional importancia a mi parecer -, 
han señalado la necesidad de grandes decisiones políticas para 
dar gran impulso a la marcha hacia el mercado común latinoamericano» 
Subrayo la expresión "decisiones políticas" para significar clara­
mente que no son ya los técnicos reunidos en forma permanente en 
Montevideo, ni la Secretaría, los que van a poder resolver este 
problema. Los hombres de gobierno, los presidentes, los ministros 
de relaciones exteriores, que van a reunirse, son los que tienen 
que tomar esas grandes medidas para dar vida al mercado común 
latinoamericano.

Cuáles son esas grandes decisiones? Como hemos consagrado 
un capítulo de^nuestro informe a considerar este problema, sólo 
Voy a referirme a las que estimo principales. Uña de ellas - la 
más urgente a mi juicio - es que los gobiernos se pongan de acuerdo
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acerca del oljetivo cuantitativo de rápida eliminación de derechos 
arancelarios que deseen conseguir en un determinado período de 
tiempo.

Qué es el mercado común? Es ir llegando gradualmente a 
la eliminación total de aranceles en un período equis de tiempo.
No interesa mucho el largo de ese tiempo. Pueden ser 18 años, 20 
o 25 aíics, Lo esencial^ es que se ve.¿/a al cumplimiento de los' 
objetivos que están pactados, /.hora bien,, hay una serie de razones 
que aconsejan no pactar hasta ahora la eliminación total de los 
aranceles, sino elegir una meta intermedia, que signifique que 
en 12 ó 14 años, se reduzcan sustancialmente los aranceles de 
acuerdo con una fórmula técnica que no es difícil conseguir.
Por ejemplo, reducir les derechos a un promedio de 15 ó 20 por 
ciento en lugar del 100 por ciento que prevalece hoy en América 
Latina; o pactar la reducción de los derechos hasta llegar a un 
nivel determinado. Caben distintas soluciones, Pero lo que 
no cabe es mantener la ilusión de pretender llegar al mercado 
común sin fijar un objetivo, sin trazar claramente la marcha 
hacia el mercado común.

Si no estamos dispuestos a un acto de audacia reflexiva, 
mediante un compromiso cuantitativo de esta naturaleza, es mejor 
que no hablemos más de mercado común latinoamericano. La 
audacia es indispensable frente a l'a gravedad de los aconteci­
mientos que tiene que afrontar América Latina, 0 queremos ir 
al mercado común, o no queremos. Hay pues que tomar ineludible­
mente un compromiso cuantitativo. Si no hay la decisión sufi­
ciente, es preferible que se cierre este capítulo y que la ALALC
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se convierta en un organismo de arreglos preferenciales entre 
los países latinoamericanos, que no va a contribuir poderosamente 
a resolver el problema fundamental del estrangulamiento de nuestras 
economías.

Cuando hablo de audacia no olvido la prudencia. Sería 
imprudente entrar en América Latina en compromisos de esta natu­
raleza sih dos cosas fundamentales. Ante todo, la constitución 
de un gran Fondo de recursos latinoamericanos y recursos prefe­
rentemente internacionales que c\mipla una serie de objetivos 
fundamentales para que pueda llevarse a cabo esa política de 
eliminación de derechos.

El primero de esos objetivos sería que la iniciativa, latino­
americana vaya corrigiendo su inferioridad técnica y económica con 
respecto a la iniciativa extranjera. Si el mercado común se 
formara sin alentar a la iniciativa privada nacional, ésta sería 
en buena parte sustituida por la iniciativa privada extranjera, 
con su reconocida superioridad técnica y económica, y se desvir­
tuaría uno de los propósitos fundamentales de promoción del 
desarrollo nacional que caracteriza al Mercado Común. Sobre esto 
hemos escrito mucho y no sería del caso repetirlo ahora.

Un segundo punto sería que ese Fondo disponga de reciursos 
suficientes para facilitar la transformación de todas las industrias 
y actividades que sufren en virtud de la gradual disminución y 
eventual eliminación de los aranceles y regímenes.

Por último, los recursos de este Fondo deberían dedicarse a 
estimular el desarrollo de actividades exportadoras en todos 
aquellos países del mercado común en formación, que van a la zaga, 
y que no han podido aprovechar como los otros las facilidades de 
ese mercado,
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Esos son, esçLuemâticamente, los tres objetivos que deberían 
perseguirse. Y considero ineludible hacerlo, pues no me animaría 
a afirmar las necesidades de compromisos cuantitativos, si simul­
táneamente no se constituye ese Pondo para la promoción del 
mercado común y que también debería tener sus aspectos técnicos 
ya explicados en otras oportunidades.

El otro aspecto fundamental es el que se refiere a los 
créditos y pagos dentro del mercado común. Es una medida muy 
positiva la que acaba de tomar el Banco Interamericano de 
Desarrollo en su reunión de Caracas creando un sistema de créditos 
a la exportación, con lo cual ese organismo demuestra una vez más 
estar al servicio efectivo del crecimiento económico latinoameri­
cano.

Pero eso no basta, pues hay una serie de problemas de pagos 
que es necesario afrontar. En la GEPAL hemos creído que corres­
pondía hacer arreglos de pagos y créditos entre los países del 
mercado común, a fin de darle fluidez y para que no exista el 
obstáculo que naturalmente se presentaría si tuvieran que liqui­
darse los saldos de un país con el resto de los países partici­
pantes en divisas libres y en un período perentorio de tiempo. Se 
nos dijo f  se sigue diciendo que esto contraría la tendencia del 
multilatéralisme en el mundo. Sana tendeneia, pero para que 
funcione bien el sistema multilateral de pagos, es menester ante 
todo resolver al problema del estrangulamiento exterior de América 
Latina,

Mientras no corrijamos esos factores que estorban la fluidez 
de los pagos internacionales, no tendremos soluciones de esta natu­
raleza. Hagámoslo mientras tanto en los casos en que está a  ̂
nuestro alcance poder hacerlo, organizando un sistema de crédito o
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de pagos que resuelva los problonas de la compensación multila­
teral dentro del mercado común, y el día en que la, política de 
expansión de las exportaciones tonga éxito, habrá llegado el 
momento de desba,rata.rlo y pasar a refundirlo con el sistema 
mundial de compensaciones. En todo esto, como en otros campos, 
la CEPAL ha tenido con frecuencia que aparta,rse de formas de 
pensar, de cánones establecidos.

La CEPAL es herética por naturaleza y tendrá que seguir 
siendo funcionalmente herética durante largos años. Cada pensa­
miento y cada idea que nos venga de los grandes centros, por 
brillante que sea, deben sor tamizados y sometidos a análisis para 
cerciorarse si están de acuerdo con las condiciones que preva­
lecen en América Latina. En lo que a mí respecta, creo ya tener . 
mis treinta y tantos años de no conformismo. Y digo esto, 
porque la depresión mundial fue para mi una gran lección y 
creo que algo de a,quella experiencia se ha introducido des'pués 
en la obra, de la CEPAL. Yo creía en todo aquello que los 
libros clásicos do los grandes centros me habían enseñado.'
Creía en el libre c-ambio y en el funcionamiento automático 
del patrón oro. Creia que todos los problemas de desarrollo 
se resolvían por el libre juego de las fuerza,s de la economía 
internacional o de la economía interna. Pero cuando vino la 
gran depresión mundial aquellos años de zozobra, me llevaron 
a ir desarticulando paso a paso todo lo que se me había enseñado. 
Era tan grande la contradicción entre la realidad y la interpreta­
ción teórica elaborada en los grandes centros, que la interpre­
tación no sólo resultaba inoperante cuando so llevaba, a la práctica 
sino también contraproducente. En los propios centros hundidos en 
la gran crisis mundial se hizo presente asimismo esa ccntraclicción
y la necesidad de explicarla. .Surgió t:,ntonces Keynes, pero al
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poco andar descubríaos.tarntién en América Latina que el genio de 
Keynes no era universal, sino que sus análisis se ceñían a los 
fenómenos económicos de los grandes centros y no tenían en cuenta 
los problemas de la periferia,

A mí me fue dado - después que circunstancias adversas me 
eliminaron de la función pública en este país, y en los cinco años 
anteriores a mi incorporación a la CEPAl - dedicar casi todo mi 
tiempo a pensar en mi experiencia y en lo que me habían enseñado, 
para tratar de encontrar alguna explicación a los problemas 
económicos de nuestros países. Por eso encontré en seguida un 
campo muy propicio en la CEPAL, donde me hallé con un grupo de 
hombres jóvenes que, si bien no habían tenido oportunidad como yo 
de pasar por aquellas experiencias adversas de los años treinta, 
ni por aquella frustración teórica, también se habían vuelto no 
conformistas por vía intelectual, por un proceso de razonamiento.

Nos encontramos así reunidos. Yo había recogido en la vida 
muchas dudas que traía dentro de mí y me encontré con otros hombres 
que habían llegado a esas mismas dudas por un proceso intelectual»
Y nos pusimos a trabajar juntos en la obra de la CEPAL, comenzando 
por la interpretación teórica, por el análisis de la realidad 
latinoamericana, sin preconceptos, haciendo campo rasc;S de ell#s para 
intentar interpretar nuestros propios fenómenos, Ad'í llegamos 
en nuestros primeros informes a hablar de la industrialización como 
una necesidad ineludible del desarrollo económico. Señalamos 
aquella debilidad congénita de la periferia para retener parte o 
todo el fruto de su progreso técnico. Todo ello con gran oposición 
doctrinaria. Se nos hicieron toda clase de argiuaentos para probar
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q_u6 nuestras cifras eran nalas o no estaban ponsider^i^® las. , 
variaciones de calidad de los productos, ; 3in embar^^;^\j.as 
críticas son en estos momentos :mucho menores que las tuvimos.'; * 
al dar nuestros prii-ieros pasos* También penetramos en el campo déL 
comercio internacional para hacer ver que considerar al mundo 
como una unidad homogénea era un gravísimo error; que era 
imposible estimar de igual a igual a los grandes centros 
desarrollados y a los países productores de artículos primarios; 
que la protección aduanera en los grandes centros tenía un efecto 
completamente distinto que en los países periféricos. En estos 
últimos la protección nos llevaba, dentro de ciertos límites, al 
equilibrio exterior y, en cambio, acentuaba en los grandes centros 
las disparidades de la demanda internacional en perjuicio de los 
países periféricos. ÍIo podía pues aplicarse el viejo concepto 
de reciprocidad en la política comercial y era necesario buscar 
otro nuevo compatible con la realidad de los países en desarréil.lo. 
Señalamos asimismo que era imposible comprender el fenómeno ds 
la inflación o el feri.ómehB déi SeSéqti.ili'Brio exterior, sin consi­
derad a fondo los factores estructurales. Por poner en duda la 
política antiinflacionaria corriente se nos atribuyó en forma 
errónea que pensábamos que la inflación era esencial para el 
desarrollo económico^ La política antiinflacionaria tiene que 
integrarse dentro de una política racional de desarrollo económico 
y no ser un elemento ajeno a esa política. Finalmente, hemos 
insistido en que en estos países no se podía^pretender reproducir 
el proceso histórico de la evolución capitalista de los grandes 
centros; que en el proceso de desarrollo latinoamericano'hábía 
características completamente distintas que exigían una política
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consciente y deliberada para actuar sobre las fuerzas del 
desarrollo; que el libre juego de las fuerzas económicas 
no llevaba a la solución de los problemas de justicia social 
de nuestros países, Y de esa convicción surgió también la 
idea de la planificación del desarrollo económico que se tomó 
al principio como un designio nuestro de concentrar en el 
poder del estado toda la dirección de la actividad económica 
privada. No se veía en ello la expresión de un concepto nuevo 
que también se va desarrollando en los grandes países de la 
evolución capitalista. En efecto, también ellos consideran ahora 
indispensable actuar en foma racional y deliberada sobre las 
fuerzas económicas para llevar a la aceleración de la tasa de 
crecimiento y alcanzar una justicia distributiva cada vez mayor. 

Todo esto ha sido la heterodoxia de la CEPAL, Lo menciono 
- y no se tome a jactancia - porque creo que hemos tenido en la 
CEPAL un enorme privilegio y es que los gobiernos nos han dejado

if

hacer y no han interferido nunca en nuestra evolución intelectual. 
Acaso lo han hecho porque se reconocía implícitamente que, no 
siendo nuestra secretaría una entidad ejecutiva, sino una entidad 
de análisis y estudio, de asesoramiento, de presentación de nuevas 
ideas y fórmulas, era necesario darle ira gran margen de inde­
pendencia, En lana organización que tiene responsabilidad ejecu­
tiva la Secretaría tiene necesariamente - y es natural que así 
sea - que seguir en cada uno de sus pasos la deteminación de los 
gobiernos, ya sea de la mayoría de ellos o de la totalidad según 
sea el régimen de la entidad en cuestión. . No se concibe que la 
secretaría avance intelectualmente más allá de la posición en que 
los gobiernos se encuentran en un momento dado. En cambio, la
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CEPAL, que no es uncO entidad ejecutiva, ha podido avanzar conti­
nuamente más allá de lo que significaba la posición de los 
gobiernos que la constituían. Y eso es lo que le ha dado su 
fuerza intelectual, lo que le ha permitido avanzar, lanzar 
ideas nuevas que luego han sido discutidas, adoptadas o desechadas 
por los gobiernos que constituyen nuestra organización, Pero 
lo esencial es que esa característica de independencia intelectual 
ha sido, a mi juicio, de fundamental importancia en el 
desarrollo de nuestras teorías y espero que lo siga siendo,

Pero no sólo ha habido apoyo comprensivo por parte de los 
gobiernos, sino que hemos contado con un gran respaldo en la 
Secretaría General de las Naciones Unidas. Lo hemos tenido desde 
los primeros tiempos, desde el primer trabajo de la CEPAL, y 
gracias a ello hemos podido avanzar hacia campos nuevos y, a 
veces, un tanto audaces*

Recuerdo una anécdota que no deja de tener significación 
dentro de nuestra obra. Hubo un informe que nos pidió en 1954 
la Organización de los Estados Americanos, para la famosa y 
malograda conferencia de Quitandinha, en el que trabajamos 
ayudados por un grupo de personalidades latinoamericanas. Está 
redactado en forma que hoy nos parece un tanto llena de lugares 
comunes, pero que en aquella época disentía con las formas de 
pensar prevalecientes en ciertos sectores. Consciente yo de 
lo que aquel informe significaba, fui a ver al Secretario General 
Dag Hammárskjold y le expliqué en qna hora lo que el informe 
contenía. Me dijo; preséntelo usted. Le manifesté mi deseo 
de que lo leyera, Al cabo de dos días lo aprobó sin modificar
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una coma. Alguien se preocupó por el contenido del informe, 
puesto que en é l  se hablaba de la creación de una organización 
de crédito interamericano de planificaciónj de la relación de 
precios de intercambio; de la necesidad de estabilizar los 
precios de los productos primarios; ideas éstas y otras muy 
candentes entonces. Alguien fue muy preocupado a decir a ̂  
Hammarskjold; "este informe nos va a traer dificultades". Y 
el Secretario General contestó: "Lo he leído. Su autor está
patinando sobre hielo muy delgado (he is skating on thin ice), 
pero lo apoyo completamente". Este antecedente tiene impor­
tancia porque reafirma no sólo la alta calidad de un hombre y 
la comprensión de lo que significan las Naciones Unidas como 
organismo dinámico que hace avanzar el pensamiento económico más 
allá del ritmo impuesto por consideraciones vigentes, sino también 
porque esta actitud reafirmaba cabalmente la política que desde 
el primer momento hasta hoy ha seguido la Secretaría General, Y 
quiero en este momento rendir mi homenaje a Philippe de Seynes, 
porque ha sido uno de los hombres que ha sostenido con todo vigor 
la necesidad de abrir nuevos rumbos y alentar nuevas miras al 
pensamiento en las organizaciones regionales de las Naciones 
Unidas,

Necesitamos seguir ese camino. Esa falsa pretensión de 
universalidad de las teorías económicas elaboradas en los grandes 
centros tiene que dar cada vez más lugar a la investigación de 
nuestros propios fenómenos, de nuestra propia realidad. Hemos 
alcanzado en América Latina la madurez suficiente como para 
encontrar nuestras propias soluciones y hasta para proyectar en 
todo nuestra imagen y nuestro genio latinoamericanos. Esta es

/la significación
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la significación fundamental de esa independencia que hemos 
adquirido.

Ello no quiere decir que hayamos de prescindir de las 
teorías extranjeras. Todo lo contrarios es necesario estu­
diarlas a fondo, pero con un gran sentido crítico, preocupándonos 
en todos los casos de ver hasta qué punto reflejan las exigencias 
de la realidad nuestra y hasta qué punto se apartan a veces de 
tales exigencias.

Cuando comenzamos a hablar este lenguaje, no todos los 
economistas latinoamericanos concordaron con nosotros. Recuerdo 
que un economista ortodoxo del Brasil a quien yo respeto mucho, 
dijo irónicamente hace algunos años; "Para ser economista de la 
GEPAL se necesita por lo menos tener un abuelo indígena a fin de 
poder interpretar bien la realidad latinoamericana". Llegó este 
dicho a la Universidad de Harvard y un eminente profesor escribió 
mi nombre en el pizarrón y dijo; "Este señor sostiene que para 
hacer teoría económica en América Latina hay que tener un abuelo 
indígena". El profesor había tomado en serio la ironía del 
economista brasileño.

En la GEPAL hay muchos que no tienen abuelos indígenas y que 
han contribuido activamente en la elaboración de ese conjunto de 
interpretaciones teóricas. Esta consideración me lleva - y per­
dóneseme que lo haga, pues lo hago con motivo de retirarme de la 
GEPAL - a decir algunas palabras acerca de los compañeros que he 
tenido. No podré nombrar a todos y sólo mencionaré a algunos 
de los que se encuentran aquí presentes. Pero destaco que en 
estos momentos tengo en mi recuerdo a todos los que pasaron por la 
GEPAL y a todos los que aún están.

/Gitaré, en
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Citaré, en primer término, a Louis Swenson, producto típico 
de la época roosveltiana de los Estados Unidos, que vino a la 
CEPAL en sus primeros tiempos. Lo descubrí allí, y pude darme 
cuenta de sus condiciones, de su espíritu claro y abierto para 
ver los fenómenos latinoamericanos y su gran identificación con 
nuestras propias interpretaciones; y luchó en el seno de la CEPAL 
para que estas ideas pudieran surgir. Las que se refieren par­
ticularmente a la integración económica latinoamericana deben mucho 
al esfuerzo de Swenson, Ha sido un compañero inseparable al cual 
rindo mi homenaje agradeoido, y deseo, por ser inseparable, tenerlo 
por mucho tiempo como consejero mío en el Instituto 'Latinoamericano 
de Planificación.

También está aquí mi actual segundo, que ha sucedido a Louis 
Swensons Alfonso Santa Cruz, Para mí^ Alfonso Santa Cruz cons­
tituye motivo de gran satisfacción, porque me jacto de haberlo 
descubierto cuando lo vi en la sede central, ocupado en tareas 
no muy importantes. Discerní sus méritos y lo invité a colaborar 
conmigo. Lo vi crecer y formarse en condiciones tales, que no 
vacilé en nombrarlo segundo de la CEPAL una vez que cumplió con brillo 
las funciones de Director de la Oficina de México. Se trata de 
un hombre de grandes condiciones, de gran penetración en nuestros 
problemas, y ha sido un elemento aauy valioso en la vida interna de 
la CEPAL y en sus relaciones con gobiernos y .entidades internacio-. 
nales.

Aunque no pertenezca al personal de la CEPAL, debo mencionar 
aquí el nombre de Wladek Malinowski  ̂ funcionario de la sede central 
de las Naciones Unidas y actualmente Secretario del Consejo Económico 
Social, El fue mi piloto en los primeros años en que debía navegar 
en un mar internacional proceloso que me era completamente desconocida

/Tuve siempre
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Tuve siempre su guía acertada, su l3uen consejo y, sotre todo, 
conté con su preocupación para evitar que un organismo geográ­
ficamente regional pensara en términos regionalistas, olvidándose 
de que forma parte de un conjunto internacional, por cuya armonía 
todos tenemos que tralajar, Tanlién en estos momentos, al 
alejarme, le expreso mi sincero agradecimiento.

Pinalmente, no puedo dejar de- mencionar, aunque no lo haga 
por sus nombres, a todo el personal de la CEPAL. Para mí, que 
tuve que abandonar lo quc con tanta devoción hice durante ni 
juventud en este país, debo manifestar que encontré en nuestra 
secretaría una compensación cada vez más grata a mi espíritu en la 
consagración a la obra de la CEPAL, en la adhesión a las Naciones 
Unidas del personal de todas las jerarquías. No creo que 
hubiéramos podido hacer lo que hoy se nos reconoce con mucha 
generosidad, sin esa adhesión, sin ese sentido de misión que ha 
hecho incurrir en todo genero de abnegaciones personales para 
alcanzar nuestros designios.

Esa es la gran herencia que dejo en manos do José Antonio 
Mayobre, herencia en la que su aportación fue decisiva en los 
años en que colaboró con brillo en la formación de la CEPAL. Por 
eso me voy con una gran tranquilidad, con gran serenidad, porque 
sé en qué manos hábiles y firmes queda la responsabilidad de la ' 
CEPAL, No es de hoy que conozco a José Antonio Mayobre, Tengo 
muy claro en mi recuerdo la primera vez que le vi, hace muchos 
años, antes de la creación de nuestro organismo. Venía de 
Londres, después de realizar sus estudios de postgraduado

9

borrada ya en su espíritu noble y ecuánime la huella dolorosa 
de las mazmorras del Presidente Gómez de Venezuela^ aquel

/dictador que
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dictador que lo encarceló a los 17 años por pensar ülrcnente. 
Enpecé a aduirar a Mayolre al reconocer que tenía frente a lo.s 
prollenas latinoamericanos una gran ocuaniiiidad que - unida a 
su x-̂ one trac ion, a su "brillo, a su espíritu do convivencia anistosa 
e intelectual - hacía de él uno de los honhros que necesitahanios 
en la CEPAL, Después de varios años de trahajar con nosotros 
regresó a su país al restaurarse la denocracia y allí lo vinos 
llegar al Ministerio de Hacienda y posteriornente a la Eaihajada 
en Washington. Me fue dado verlo con frecuencia en estas últinas 
funciones y pude comprobar el gran prestigio que en poco tiempo 
había logrado.

Me anima taiabién la soguridad de que en la CEPAL se seguirá 
examinando el proceso del desarrollo, no sólo como un fenómeno de 
la economía, sino también como algo que tiene honda sitnificación^:- 
social y política.

Todos estamos persuadidos de que los problemas no so resol­
verán solos; habrá que solucionarlos con acción consciente y 
deliberada, es decir, con la introducción de una racionalidad 
sistemática en las grandes decisiones de la política del 
desarrollo económico latinoamericano. Pero esas decisiones no 
podrán circunscribirse al campo de la economía. Hay que buscar 
formas compatibles con el afianzamiento de los derechos humanos 
en América Latina, que son todavía una expresión teórica jĴ â una 
gran parte de la población económica y socialmente sumergida. Y 
también tenemos que saber hasta qué punto ciertos instrumentos y 
la forma en que se usen pueden llevar a dar a una minoría de 
hombres un poder ilimitado, no s ó l o para regir las fuerzas de la 
economía, sino para subordinar a o t r o s hombres a su propia
voluntad, ,/En el
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En el vasto proceso de asinilacion de la técnica contemporánea 
que vanos a emprender en América Latina, no hay nada que 
exija la subordinación de unos hombres a otros. Si ello se 
hace será por una desviación doctrinaria o por la fuerza de 
los acontecimientos.

Después de haber tratado de penetrar en este fenómeno del 
estrangulamiento exterior del desarrollo latinoamericano, ne 
he convencido de que si continúa la evolución de los últimos 
20 ó 30 años, si se sigue estrechando cada vez más el comercio 
exterior de América Latina en relación con el crecimiento del 
ingreso, nos veremos forzadois a adoptar ciertos tipos de 
desarrollo cerrado en que tendremos que ir prescindiendo - y 
no por designio, sino por imposición de los hechos - del 
contacto con el mundo exterior, cosa muy grave porque cuanto 
más nos encerremos en nosotros mismos en el proceso de 
desarrollo, tanto mayores serán las dificultades que encontra­
remos, El proceso de desarrollo se tornará cada ,vez más 
difícil. Si no so modifica sustancialmente la estructura del 
intercambio de América Latina y se corrige la tendencia al 
deterioro de la relación de precios, caeremos en ese tipo de 
desarrollo cerrado que apareja graves consecuencias, puesto 
que cuanto más .crezcan las dificultades del desarrollo, menos 
posible será continuar la marcha hacia la democracia y la 
consolidación de los valores humanos en América Latina, Las 
dificultades de carácter económico, y las de carácter político 
emergentes de las económicas, podrían llevar a concentrar el 
poder económico en manos del .estado, con todas las consecuencias 
que ello comporta,

/La resistencia
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La resistencia pertinaz e incouprensiva a las refornas 
estructurales de Anérica Latina puede originar asimismo 
dificultades políticas cuya consecuencia lógica podría ser 
tamLién la concentración de todo el poder económico en manos 
del estado, Y en ese camino no hay línités,, porque una vez 
adquirida la aptitud para subordinar unos hombres a otros, 
acaso no se limiten las medidas coercitivas a la vida económica 
diaria, sino que lleguen a interferir el pensamiento de los 
otros, sus aptitudes de creación artística y los sentimientos 
más profundos de su corazón. Sólo podremos evitarlo con 
una política esclarecida que nos lleve por el único camino 
compatible con las aspiraciones crecientes de las masas populares 
en Anórica Latina, aspiraciones que no podríamos lograr si 
para emancipar al hombre de las necesidades que hoy le oprimen 
tuviéramos que renunciar al irrenunciable designio de exaltar 
su personalidad.
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LISTA PROVISIONAL DE REPRESENTANTES 
Y OBSERVADORES OPICIALES

1. Estados Miembros de la Comisión
ARGENTINA

Representante; S. E. Sr. Eustaquio Méndez Delfino,
Ministro de Economía

Suplente; Sr. Eduardo Tiscomia, Subsecretario de 
Economía ^

Consejeros: Sr. Leopoldo Hugo Tettamanti, Sr. Hugo Augusto
Urtubey, Juan Pascual Martínez, Sr. Antonio Estrany
Gendre, Sr. Jorge Raúl Alcíbar, Sr. Debo Ulises Egidio 
Terzy, Sr. Elias Dabas, Sr. Carlos Alberto Wirth,
Sr. Ernesto Parellada, Sr. Santiago V. Pigazzi,
Sr. Alberto A. Praguio, Sr. Carlos Armando Mazzitelli, 
Sr. Carlos A, González Torrontegui, Sr. Santiago 
Portunato Díaz, Sr. Evaristo Henies Evangelista,
Sr. Salvador Becciú, Sr. Adolfo Edgardo Buscaglia,
Sr. Manuel San Miguel, Sr. Alberto Tandurella,
Sr. Juan Carlos Dardalla, Sr. Policiano Pemández,
Sr. Manuel Horacio Aranovich, Sr. Jorge Antonio Aja 
Espilo

y  La presente lista tiene carácter provisional y está desti­
nada a recoger las observaciones que las delegaciones 
gubernamentales y de organismos internacionales consideren 
conveniente hacer llegar a la Secretaría. Para tal fin se 

. les ruega que hagan llegar lo antes posible sus correcciones 
por escrito a la Srta. Juana Eyzaguirre Ovalle, Oficial de 
Conferencias, o al Sr. Julián Calvo, de la Sección Editorial, 
quien está encargado de establecer la lista definitiva,
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fiepresentantei Sr. Oscar Gandarillas Vargas 
Suplente} Sr. Adolfo Aramayo Arce
Consejeross Sr. IVIario Velardea, Sr. Juan José Vidaurre
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BRASIL
Representantes S. E. Sr, Celso Furtado, Ministro de 

Planificación
Suplentes Sr. Ezio Tàvora dos Santos
Consejeros; Sr, Ovidio de Andrade Mello, Sr. Pedro Hugo 

Belloc, Sr. Américo BarLosa de Oliveira

CANADA
Representantes S. E, Sr. G. B. Summers, Embajador en Chile 
Consejeross Sr. J, R. Midwinter, Sr. J. R. Roy

COLOMBIA
Representantes Sr. Juan de Narváez 

COSTA RICA
Representantes Sr. Bernal Jiménez
Suplentes Sr. Isaac Felipe Azoseifa, Embajador en Chile

CUBA
Representantes Sr. Francisco Garcia Vails, Viceministro 

de Economía
Consejeross Sr. Mario Garcia ineháustegui, Sr, Enrique 

Serrano Avila, Sr. Carlos M, Sánchez Bosquet
CHILE

Representantes S, E. Sr. Luis Escobar Cerda, Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción

Consejeross Sr. Abelardo Silva Davidson, Sr. BLLguel Riosecc 
Espinoza, Sr. luis A. Fuenzalida, Sr. Mario Darrigrandi 
Valdés

Secretario de la delegación; Sr. Femando Cisternas Matus
/ECUADOR



o

X.



- 3

ECUADOR
Representante ; S. E. Sr. Ignacio Puig Arosemena, Embajador 

en la Argentina
Consejeros; Sr. Oscar Loor, Sr, Edwin Marchan, 
Sr. Adolf» Enriqtie Vásquez

EL SALVADOR
Representante ; Sr. Armando Peña Quezada 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Representantes Sr. Edwin M. Martin, Subsecretario de Estado 

para Asuntos Interamericanos
Suplentes Sr, Jonathan Bingham
Consejeros; Sr. Peter T. Jones, Sr. Schubert Dyche,

Sr. Joseph S. Evans, Jr., Srta. Dorothy M. Jester, ^
Sr. Paul B. Lanius, Sr. Yves Maroni, Sr. L. Paul Oechsli, 
Sr. Samuel Pizer, Sr. Charles Serns, Sr. William V. 
Tumage, Sr. James M. Ealum, Sr. Robert M. Clintmck

ERANCIA
Representante; Sr. Gabilel Lisette
Consejeros; Sr. Albert Tréca, Sr. Yves Delahaye, Sr. Louis 

Bruneau, Sr. Jacques Edin, Sr. René Miot, Sr. Jean-Paul 
Abadie, Sr. Michel Angel, Sr. Pierre Dubreuil

GUATEMALA
Representante; Sr. José Antonio Palacios 

HONDURAS
Representante ; Sr, Tomás Cálix Moneada
Consejeros; Sr. Arturo Corleto, Sr. Roberto Rendón

JAMAICA
Representante; Sr. George Arthur Brown, Ministro de Finanzas 
Suplente; Sr. Silbourne St. Arthur Clarke

/MEXICO
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MEJICO
Representante; Sr. Plácido García Reynoso, Subsecretario de 

Industria y Comercio
Consejeros; Sr. Juan Delgado Navarro Sr, Antonio Calderón, 

Sr. Isaías Gómez Guerrero, Sr. Víctor Navarrete,
Sr. Abel Garrido

NICARAGUA
Representante; Sr. Francisco Castán C., Embajador en 

la Argentina
PAISES BAJOS

Representante; S. E. Sr. L. C. Zuiverloon, Ministro de 
Asuntos Económicos del Surinam

Suplentes; Sr. R. A. C. Henriquez, Sr. J. H. Lubbers
Consejeros; Sr. H. S. Radbakishun, Sr. R. H, Eein,

Sr. A. Brahim, Sr. B. L. H. Morsink, Srta. A. E. Kristias
PANAMA

Representante ; Sr. Guillermo Cbapman 
Consejeros; Sr. Hernán Rodríguez, Sr. Castrellón

PARAGUAY
Representante; Sr. Julio Sanabria, Subsecretario de 

Industria y Comercio
Suplente; Sr. ürlspiniano Sandoval 
Consejero; Sr. Justo C. González Oviedo

PERU
Representante; Sr. Angel Valdivia
Consejeros; Sr. José Bailetti, Sr. Emilio Barrete, 

Sr. Javier Silva Ruete, Sr. Alejandro Bussallen, 
Sr. Gustavo Dreyfus, Sr. Manuel Ugarteciie,
Sr. Augusto González Ibarra

Secretaria de la delegación; Srta. Juliana Winstanley 
Sobrino /REINO UNIDO
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EEINO UNIDO DE GRÄN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE
Representante; S. E. Sir George Middleton, Em'ba;jador en la 

Argentina
Consejeros; Sr. J. L, Taylor, Sra. E. M. Lowry,

Sr. J. M. Watson, Sr. H. J. Griffiths, Sr. Alan. G, Mill, 
Sr. Michael W. Atkinson, Sra. L. M. Odhams

REPUBLICA DOMINICANA
Representantes Sr. Jaime M. Cestero, Encargado de Negocios 

en la Argentina
URUGUAY

Representante; Sr. Héctor Gros Espiell, Subsecretario de 
Relaciones Exteriores

Suplentes Sr. Pablo Tarizo
Consejeros; Sr. Mario Maldini, Sr. Pablo Bucheli,

Sr. Santiago G,. Antuña, Sr. Osvaldo C. Pittaluga, 
Sr.,José María Traibel, Sr. Juan Domingo del Campo

Secretario de la delegación; Sr. Guillermo Steward Vargas 
VENEZUELA

Representante; Sr. Hugo Pérez La Salvia
Suplentes; Sr. Antonio Ledesma Lanz, Sr. Moritz Eiris- 

Villegas

2. Miembros Asociados de la Comisidn
GUAYAN.. BRITANICA

Representante; Sr. Charles Jacob, Ministro de Finanzas #■

3. Estados
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3 • Estadas Miemtìros de las Naciones Unidas que no lo 
son de la Gomisión y participan con carácter

consultivo
AUSTRALIA

Representante i Sr. Malcolm J. Dan 

AUSTRIA
Representantes S. E. Sr. Wolfang Hoellor, Embajador en 

la Argentina
Suplente ; Sr. Max Hofinger 
Conse.ieroi Sr. Joscf Schwald

BELGICA
Representante ; S. E. Sr. Conrad Seyfert, Embajador en 

la Argentina
Consejero; Sr. Roger Prues 

BULGARIA
Representante ; Sr. Georgiev Spas, Ministro Plenipotenciaric 

en la Argentina

CHECOESLOVAQUIA
ReprGsentante; Sr. Miroslav Piroch

ESPAÑA
Representante; Sr. Raimundo Bassols
Consejeros; Sr. Víctor Arroyo, Sr. José Benito Ellacuria 

HUNGRIA
Representante ; Sr. Imre Kepes, Ministro Plenipotenciario er 

la Argentina
Consejero; Sr. Vilmos Józsa

/ITALIA .
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JAPON

Reprosentante; Sr. Domenico Toppani

Representantes Sr. Shintaro Tani 
Suplentes Sr. Hiroshi Matsuoka

POLONIA
Ropresentantes Sr. Waldemar Rommel, Encargado de Negocios 

on la Argentina
Conso,jeros Sr. Andrzej Onaeik

RUMANIA
Representantes Sr. Ion RadUj Encargado do Negocios en 

la Argentina
Conse joro s Sr. Pamfil Ruica

SUECIA
Representante s Sr. Ĵ an Martens on

UNION LE REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS
Representantes Sr. Vladimir P .ludintsev
Conso joross Sr. Euguoni Kossarov, Sr. Vladimir Gorgassidze, 

Sr. Nico?.ai Alexeev
ÏUGOESLiiVIA

Ropresentantes S. E. Sr. Lazar Latinovic, Embajador en 
la Argentina

Consejeros Sr. Samnilo Protic

4. Estados no Miembros de las Naciones Unidas 
que participan con carácter consultivo

REPUBLICA PELERAL LE ALEMílNIA
Representantes Sr. Hans-Joachim Mewes

SUIZA
Representantes Sr. Josef Anton Graf, Encargado de Negocios 

en la Argentina
Suplente; Sr. Ives Borthoud /5. Organismos





5. Organismos especializados
ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT)

Representante; Sr. Ruiz Moreno
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y LA
ALIMENTACION (PAO)

Representantes; Sr. Hernán Santa Cruz, Sr. Jacobo Schatan,
Sr. Eero Kalkkinen, Sr. J.C.Westoby,
Sr. Jacq[ues Chonchol, Sr. S.H.Holt,
Sr. Hernán Valdovines, Sr, Alvaro Chaparro

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA EDUCACION, LA
CIENCIA Y LA CULTURA (UNESCO)

Representantes; Sr. Alfonso de Silva, Sr. Vicente Lema,
Sr. Simón Romero Lozano, Srta. Clara 
J ames

PONDO MONETARIO INTERNACIONAL (PMI)
Representantes; Sr. Paul J.Brand, Sr. Jack Guenther

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMsj
Representantes; Dr= Emilio Budnik, Sr. Raúl Vargas,

Sr. J.J.Bloomfield, Sr. Eduardo Izurieta
UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

Representante : Sr. Juan Antelli
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6, Organizaciones intergubernamentales
ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AI/££'RICANOS (OEA)

Representantes; Sr. Alvaro Magaña, Sr. Enrique Lerdan
BANCO INTERAIAERICANO DE DESARROLLO (BID)

Representantes; Sr, Pelipe Herrera, Sr. José Cárdenas,
Sr. Cecilio Morales, Sr. Raúl Rey Alvarez

ASOCIACION LATINOAMERICANA DE LIBRE COMERCIO (ALALO)
Representantes; Sr. René Eduardo Ortuño, Sr. Alberto Solá

/ALIANZA PARA
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ALIANZA PARA EL PROGRESO

Representante; Sr, Raúl Sáez
ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (GATT)

Representante ; Sr, Jean Etienne
COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS MIGRACIONES EUROPEAS (CIME)

Representantes; Sr. Antonio Lago Carballo, Sr. J.Delons
SECRETARIA PSRKL\NENTE DEL TRATADO GENERAL DE INTEGRACION 
ECONOMICA CENTROAMERICANA (SIECA)

Representante ; Sr. J.A. Bennaton Ramos
COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA (CEE)

Representante; Srta. Gisele Delhaye
7. Organizaciones.no guLernamentales

Categoría A
ALIANZA COOPERATIVA INTERNACIONAL (ACl)

Representante; Sr. Corona Martínez
CONEEDERACION INTERNACIONAL DE ORGANIZACIONES SINDICALES 
LIBRES (CIOSL)

Representante; Sr. Prancisco Pérez Leinos, Sr. Salvador
Marcovechio, Sr. José María Aguirre

CONFEDERACION INTSRNACION-'iL DE SINDICATOS CRISTIANOS (CISC)

Representante ; Sr, Alfredo Di Pacce
FEDERACION, SINDICAL HíUNDIAL (PSM)

Representante; Sr, Pedro Ríos Castillo
ORGANIZACION INTERNACIONAL DE EEIPLEADORES

Representante; Sr. Ildefonso Recalde, Sr, Israel Dujovne

Categoría B
CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS LATINOAMERICANOS (CEÍILA) 

Representante; Sr. Miguel S.Wionczek
/CONGRESO JUDIO





-  10 -

CONGRESO JUDIO MNDIAL
Representante » Sr. Noé Davidovich 

CONSEJO INTERNACIONAL DE MUJERES
Representante ; Sra. Carmen de Suárez 

FEDERACION INTERNACIONAL DE ABOGADAS (FILA)
Representantes;Sra, Filomena Quintana, Sra. Blanca Cassagne

Serres, Sra. Elizabeth J.Morrison
FUNDACION CARNEGIE PARA LA PAZ INTERNACIONAL 

Representante; Sr. Henryk Gall
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' COMISION ECONOMICA PARA AtffiRIOA LATINA
Decimo periodo de seaiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo dé 1963
LISTA PROVISIONAL DE REPRESENTANTES 

Y OBS^LRTADORIS Ü.1CIALES ^

1. Estados Miembros de la Comisión

ARGENTINA
Representante ; S.E. Sr. Eustaquio Méndez Delfino,

Ministro de Economia
Suplentes ; S.E. Sr. Jorge Aja Espil, Subsecretario 

de Relaciones Exterioresj Sr, Eduardo Tiscornia, 
Subsecretario de Economia

Consejeros ; Sr. Ernesto Parellada; Sr, Alberto Praguio;
Sr. Carlos A. González Torrontegui; Sr. Leopoldo Hugo 
Tettamantii Sr.Angel Oscar Prece; Sr. Alfredo Eric 
Calcagno; Sr. Salvador Becciu, Sr. Manuel San Miguel; 
Sr. Juan Pascual Martinezj Sr. Febo ü. Terzy, Sr. 
Santiago V. Pigazzi; Sr, Evaristo H. Evangelista;
Sr, Adolfo Edgardo Buscaglia, Sr. Juan Carlos Dardalla; 
Sr, Hugo Augusto ürtubey; Sr. Antonio Estrany Gendre; 
Sr. Jorge Raúl Alcibar; Sr. Elias Dabas; Sr. Carlos 
Alberto Wirth; Sr. Carlos Armando Mazzitelli;
Sr, Santiago Fortunato Díaz; Sr, Albertp Tandurella;
Sr. Feliciano Fernández,

A/ La presente lista tiene todavía carácter provisional.
Como será incluida en forma de anexo en el informe anual 
de la Comisión al Consejo Económico y Social, se ruega a 
los señores delegados hacer llegar lo antes posible sus 
correcciones finales por escrito a la Srta, Juana Eyzaguirré 
Ovalle, Oficial de Conferencias, o al Sr. Julián Calvo, de 
la Sección Editorial,

/BOLIVIA
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BOLIVIA

BEASII

Representante ; Sr. Oscar Gandarillas Vargas 
Suplente ; Sr, Adolfo Aramayo ilnee
Oonse,ieros ; Sr. Mario Velardea, Sr. Juan José Vidaurre

Representante : S.E. Sr, Celso Rurtado, Ministro de 
Planificación

Suplente ; Sr, Ezio làvora dos Santos
Consejeros: Sr. Ovidio de iindrade Mello, Sr. Pedro Hugo 

Belloc, Sr. Americo Barbosa de Oliveira
OAEilDA

Representante; S.E. Sr. G.B. Summers, Embajador en Chile 
Consejeros; Sr. J,R, Midwinter, Sr. J.R. Roy

COLOMBIA
Representante; Sr. Juan de Narváez 
Consejeros; Sr. Pablo Samper, Sr. Héctor Gómez

COSTA RICA
Representante: Sr. Bernal Jiménez
Suplente; S.E. Sr. Isaac Eelipe Azofeifa, Embajador en Chile

CUBA
Repr e s ent ant e; Sr. francisco García Valls, Viceministro 

de Economía
Consejeros ; Sr, Mario García Incháustegui, Sr. Enrique 

Serrano Avila-, Sr. Carlos M, Sánchez Bosquot

/CHILE
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CHILE
Representóte i S.E. Sr, Luis Escobar Cerda, Ministro de 

Economia, Fomento y Reconstrucción
Suplente % S.E, Sr, Abelardo Silva Lavidson, Embajador 

en la ALALO
Conse.ieros; Sr.' Miguel Riosecó Espinoza, Sr. Luis A. 

Fuenzalida, Sr. Mario Darrigrandi Valdes,
Sr. Lautaro Peña

Secretario de la delegación: Sr, Fernando Cisternas Matus
ECUADOR

Representante ; Sr. Eduardo Arosemena Gómez
Consejeros ; Sr. Oscar Loor, Sr. Edwin Marchan

EL SALV.IDOR
Representante ; S.E. Sr. Armando Peña Quezada, Embajador 

en la Argentina
ESTADOS UNIDOS DE M ESlO k

Re'prQQQ̂ '̂ ĝ '̂ Q‘ S.E. Sr. Edv/in M. Martin, Subsecretario de 
Estado para Asuntos Interamericanos

Suplente ; S.E. Sr. Jonathan Bingham, Embajador ante el 
Consejo Económico j  Social de las Naciones Unidas

Conse.ieros ; Sr. Schubert Dychej Sr. James M. Ealimi, Sr, 
Joseph S. Evans, Jr.; Srta. Dorothy M. Jester; Sr,
Peter T. Jones; Sr. Paul B. Lanius ; Sr. Yve.s Maroni;
Sr, Paul L, Oechs.li; Sr. Samuel Pizor; Sr. Charles 
M. Serns; Sr. William V. Turnage

FRANCIA
Representante ; S.E. Sr. Gabriel Lisette, Embajador
Conse.ieros ; Sr. Albert Troca, Sr. Yves Delahaye, Sr,Louis 

Bruneau; Sr, Jacques Edin, Sr. René Miot, Sr. Jean-Paul 
; Abadie; Sr. Mehel Angel, Sr. Pierre Dubreuil
■ /GUATEMALA
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Repre aent ant e ; Sr. José Antonio Palacios,' Encargado de 
' Negocios en la Argentina

HOKDmAS
Representante s Sr» Tomás Cálix Moneada 
ConsejerosÎ Sr, Arturo Oorleto, Sr. Roberto Rondón

■JAMAICA
Representante ; S.E, Sr, George Arthur Brura., Secretario 
i de Pinanzas

Suplente ; Sr, Silb^urne St, Arthur Clarke
MEXICO

Representantei Sr, Plácido García Rejnoso, Subsecretario 
de Industria y Comercio

Consejeros; Sr, Juan Delgado Navarro, Sr. i\ntonio Caldorón, 
Sr, Isaías Gámez Guerrero, Sr, Víctor Navarrete,
S.r* Abel-Garrido, Sr. MarooiSolís

NICAEAGIIl
Representante: S.E. Sr. Francisco Castán C., Embajador en 

la Argentina
PAISES BAJOS

Representante; S.E. Sr. L.G. Zuiverloon, Ministro de 
Asuntos Económicos del Surinam

Suplentes; Sr* R.A.C. Henriquez, Sr, J. H.' Lubbers
Consejeros ; Sr. H.S, Radhakishun, 3r. R.H, Feln, 

Sr. A. Prahim, Sr. B.L.H. Morsink
Secretaría de la delegación; Srta. A.E. JCcihtiaan

PANAMA
Representante; Sr. Guillermo Chapman 

' Consejeros ; Sr. Hernán Rodríguez, Sr, Castrellón
/PARAGUAY
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PilRAGUAY
presentante i Sr. Jiilio Sanabria, Subsecretario de 
Industria y Comercio

Suplente? Sr. Crispiniano Sandoval
Consejero ; Sr. Justo C. González Oviedo

PERU
Representante :. Sr. Coronel /ingoi Valdivia Morriborón
Consejeros ; Sr. José Bailetti, Sr. Emilio BarrotOy 

Sr. Javier Silva Ruote, Sr. Gustavo Dreyfus,
Sr. Manuel Ugartoche, Sr. Augusto González Ibarra, 
Sr. Alejandro Beustua

Secretaria de la delegación; Srta. Juliana Winstanley 
Sobrino

REINO UNIDO' DE GR/dT BRET/JA E IRLMDA DEL NORTE
Representante ; S.E. Sir George Middleton, Embajad.or en 

^la Ar,gentina
Suplente ; Sr. J.L. Taylor
Conse jerqs ?Sra. E.M. Lowry, Sr. J.F. Watson»
SrT~HVj.‘Grifíiths;'Sr« Alan G^'Mili, Sr..Michael W. 

AtAinson,. Srta, iL.M, Odhams

REPUBLICA DOMINlC/iNA
Representante ; Sr. Jaime M. Costero, Encargado de 

Negocios en la i\rgentina
URUGUAY

Representante ; Sr. Héctor Gros Espioll, Subsecretario do 
Relaciones Exteriores

Suplente•. Sr. Pablo Tarigo
Conse jeros ? Sr. Mario Maldini, Sr. Mario Buchv li,

Sr, Santiago G. ilntuña, Sr. Osvaldo 0. Pittaluga,
Sr. José María Traibol, Sr. Juan Domingo del Campo

Secretario de la delegación; Sr, GuiHorro Stewart
/VENEZUELA
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VENEZUELA
Representante; Sr» Hugo Perefe; La Salvia, Director General 
. del Ministerio de Pomento

Suplentes; Sr, iUitonio Ledesma Lanz, Director de la Oficina 
Central de Coordinación y Planificación, Sr, Moritz 
Eiris-Villegas

2̂  MiemPros Asociados cto la Comisión

GUAYANA BRITMICA
Representantes S,E, Sr. Charles Jacoh, Ministro de 

Pinanzas

3» Estados Miemhros de las Naciones Unidas que no- lo 
son de la Oomisi'&i y'participan' con

consultivo
AUSTRALIA

Representante ; Sr. Malcolm J, Dan 
AUSTRIA

Re present .ante ; S,E. Sr. Wolfang Hoeller, Embajador en 
la Argentina

Suplente ; Sr. Max Hofinger 
Consejero ; Sr. Josef Schwald

BELGICA
Representante; S.E, Sr, Conrad Seyfert, Embajador en 

la Argentina
Consejero: Sr, Roger Prues 

BULGARIA
Representante ; Sr,- Gueorguiev Spas, Ministro Plenipotenciario 

en la Argentina
/CHECOESLOVAQUIA
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CHECOESLOjVAQUIA '
Rep|r e sentante; 3r. Miroslav Piroch.

esp/Ja
Retiresentante ; Sr. Raimundo Bassols 
Con££¿ero; Sr. Victor .Irroyo

HURG-RIA
Representante ; Sr. Imre Kepes, Ministro Plenipotenciario 

en la Argentina
Consejero; Sr. Vilmos Józsa 

ITALIA
Representante : Sr, Domenico Toppani

JAPON
Representante ; Sr. Shintaro Tani 
Suplente ; Sr, Hiroshi Matsuoka

POLONIA
Representante ; Sr. Waldemar Rommel, Encargado de Negocios 

en la Argentina
Consejero ; Sr. Andrzej Onaeik 

RUM/dilA
Representante; Sr. Ion Radu, Encargado de Negocios en 

la Argentina
Consejero ; Sr. Pamfil Ruica 

SUECIA
Representante : Sr. Jan Martenson

UNION DE REPUBLICAS SOCIiúDISTAS SOVIETICAS
Representante ; S.E. Sr. Nicolai Alexeev, Embajador en la 

j;irgentina
(ponsejeros; Sr. Vladimir P. Ludintsev, Sr. Eugueni Kossarev, 
; Sr, Vladimir Gorgaasidze /TOGOEgLAVIA
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YÜGOESLAVIA
Representiinto; S.E. Sr* Lazar LatinoviCj idubaja d o r  en 

la Argentina • '
Pense.1 eroÎ Sr. Somnilo Protic

4* Estados no Miembros de las ITaciones Unidas 
que participan ro . carácter consiiLtiyo

EEPUBtIOA FEDERAL DE ..LiJVJTIIk

Representante ; Sr. Hans-Joachim Mov;ü s, Agregado Comercial 
en Chile

SUIZA
Representante : Sr. J.A. Graf, Encargado de Negocios a.i, 

en la ^Irgeutina
Suplente ; Sr. Yves Berthouc.

5. Organl smo s e sp o c ia,l i sado s

ORSmZACION INTERNAGIOl'IilL DEI. TRííBAJO (OIT) 
Representante ; Sr. Héctor Ruiz Moreno

ORGANIZACION DE luiS NACIONES UNIDAS P.lILl LA ilGRICULTURA Y LA 
ALIMENTACION (FAO) . '

Representantes; Sr, Hernán Santa Cruz, Sr. Jacoho Schatan,
Sr.Eorc Kalkkinen, Sr. J.C.Westohy,
Sr, Jacaues ChonchOl, Sr. S.H, Holt,

Hernán Valdovinos, Sr. iVlvaro Chaparro
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PilRA LA EDUCACION, LA 
CIENCIA Y LA CULTUTLV (UNESCO)

Representantes ; Sr. Alfonso de Silva, Sr. /'Ícente Loma,
Sr, Simón Romero Lozano, Srta, Clara Janes

AONDO MONETARIO
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PONDO MONPíEi\RIO INTSRNACI0N.\I (PèìI)
He^iresentantes Sr, Paul J, Brand, Sr. Jack Guenther

0RG.’)NIZAG!I0N mDI.lL DE LA S;J1,UD (OMS)
RepreBeniantes ; Dr. Emilio Budnik, Sr, Raúl Vargas,

Sri J.J. Blooinfield, Sr. Eduardo Izurieta
UNION INTERNACIONilL DE TELECOMUNICACIONES .

Representante; Sr. Juan ilntelli

6 . Organi zac i-̂ nc s in tGr/:iib vrnancn t al o s

ORGilNIZAGlON DE LOS E3T.1DOS ilIERIC.’iNOS (OEA)
Representantes ; Sr. Alvaro Magaiia, Sr. Julio C. Banzas

Bi\NC0 INTERi^MERICiiNO DE DES/iRROLLO (BID)
Representantes ; Sr. Polipo Herrera, Sr, Jóse Cárdenas,

Sr, Cecilio Morales, Sr. Raúl Rey Alvarez
ASOCIACION LATIN0;\MERIC;LNA DE LIBRE COMERCIO (ALí’lLC)

Representantes ; Sr. Reno Eduardo Ortuño, Sr. AlLorto Sold
ilLI/iNZA p a r:, el progreso

Representante ; Sr, Raúl Sáez
ACUERDO GENEPAvL SOBRE AR:JíCELES /iDUiJOTOS Y COMERCIO (GATT)

Roprosontanto ; Sr. Jean Etienne
COMITE INTERGUBEEN/ilOTTiiL P.IRA LAS MIGR..CI01TES EUROPEAS (CIME)

Repr o s ent ant o s s Sr, iuitonio Lago Carballo,
Sr. Jacques Delons

SECRET.\RIA PERM/líENTE DEL TILlTiiDO GSTERiU: DE INTEGRACION 
ECONOMICA CENTRO/iMERICMA (SIECA)

Representante ; Sr. J.A. Bonnaton Ramos
/COMUNIDAD ECONOMICA
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COMUNIDAD ECONOMICA EUEOmi (OEE)
, Representante; Srta. Gisole Delhaye

7. Qrg''aii2saciGnes no  ̂aìpcrrŷ .̂ cntalbS
Categoria A

ìHjIANZA COOPERi\IIVA inteenagioa;il (a g i)
Representante ; Sr, Enrique Corona Martínez

OONPEDERilCION INTERNAClON/il DE ORGi'AiIZACIONES SINDIC^iLES 
DlBRES (CIOSL)

Representante ; Sr. Erancisco Perez Leixos, Sr. Salvador
Marcoveohio, Sr. José Maria Aguirre

CONPEDERIiCION INI ERIGACI OH AD DE SINDICATOS CRISTIANOS (CISC) 
Representante; Sr. Alfredo Di Pacco

PEDERACXON SINDICAL ISUNDIAL (PSM)
Reprosentante ; Sr. Podro Ríos Castillo

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE EMPLEi\DORES

Repr o 3 ént ant o ; Sr. Ildefonso Recaído, Sr. Lsrael Dujovnc
■ C a á  - g o r í a  B

CENTRO DE ESTUDIOS MONET.'lRIOS LATINOMERIO/íNOS (CSILA)
Representante ; Sr. láiguel S. Wionczok

CONGRESO JUDIO MUNDIAL
Repres ent ant o ; Sr, Noe Davldovioh

/CONSEJA INTSRNACIONA
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CONSEJO: INTEMAOIOÏÏil, DE MUJERES
RoprosentantüsîSra» Carmen de Suároz, Sra. Blanca

Cassagne Serres
EEDERildlON INTERNACIONiiL DE iVBODi\DAS (RIDA)

Represent ant os; Sra. Eilomcnn Quiîxtana,Sra, Elizabetfa J*
Morrison

FUNDACION CilRNEOIE P.'JÎA LA PAZ INTERNACIONAL 
ReprésentantG î Sr. Henryk Gall
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Documento ativo K° lé

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Artentina, mayo de 1963

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL SEÑOR JOSE ANTONIO JViAYOBRE, 
ALTO COMISIONADO PARA EL DESARROLLO INDUSTRIAL,

EN LA SEGUNDA SESION PLENARIA

Confieso que al tomar aiiora la palabra tengo una enorme emoción. 
La CEPAL ha sido para mí lugar de trabajo y de amistad, y asumir 
su dirección, en momentos en que se retira el Dr. Raúl Prebisch, 
constituye una tremenda responsabilidad de la cual me tomarán 
cuenta numerosos hombres y mujeres de América Latina, ya que la 
CEPAL ha sido centro de ideas, de difusión de pensamientos, de 
acción positiva, y ya que en ella se han colocado las esperanzas 
de nuestros pueblos dispuestos a emprender definitivamente el 
camino del desarrollo económico y social.

Esa responsabilidad es tanto mayor cuanto que se trata de 
suceder a un hombre de la personalidad de Raúl Prebisch, del 
cual puedo decir, sin temor a caer en hipérbole, que ha realizado 
una labor histórica que sobrepasará esta generación cuando se 
estudie el desarrollo de América Latina.

Así pues, asumo este cargo con modestia y, sobre todo, 
con una firme voluntad de servir y de mantener en alto la bandera 
y la obra construida en quince años de labor efectiva.

No quisiera extenderme en hacer un recuento de la obra de 
la CEPAL, pero, dada la situación que ahora tango, y aun a riesgo

/de repetir
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de repetir conceptos, considero imprescindible expresar algunas 
ideas acerca de como veo el papel de la CEPAL en la hora latino­
americana presente.

las Naciones Unidas, de que formamos parte, han desempe­
ñado en el mundo de la postguerra la función fundamental de 
mantener la paz en condiciones muy difíciles! de independizar 
los pueblos coloniales! de cooperar con todos los países sub­
desarrollados en la obra del desarrollo económico y social,

Pero creo no exagerar si afirmo que en América Latina 
- región en que los conflictos han sido menores - las Naciones 
Unidas son la CEPAL. Ha sido en el campo económico y social 
donde mayor esfuerzo se ha hecho en nuestro continente por 
parte de los organismos de las Naciones Unidas, y la CEPAL en 
este campo ha venido a cristalizar lo que han sido las esperanzas 
de los pueblos en esta obra de armonía y de progreso universal 
que constituyen las Naciones Unidas,

Ello se debe a muchas circunstancias. La CEPAL comenzó 
a existir hace quince años en un momento en que todavía estaba 
virgen la teoría económica de América Latina. Hombres escla- ' 
récidos, ilustres pensadores se habían ocupado de los problemas 
económicos. Pero hay ¿̂ ue reconocer que no había todavía un pen­
samiento latinoamericano en la economía: que - como se dijo
aquí ayer - se tratába fundamentalmente de interpretar y de 
aplicar teorías hechas para países desarrollados, y qu^ sobre 
todo, tales esfuerzos de pensamiento se realizaban -a nivel 
nacional tratando cada autor y pensador de interpretar los 
fenómenos de su particular estado o nación,

A a  CEPAL,
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La CSPÍOj, por primera ves, intenta y logra construir una 
teoría económica de América latina. No voy a referirme a los 
aspectos principales de esa doctrina. Se trata en resumen de 
una teoría del desarrollo latinoamericano q̂ ue ha doshcrdádo ■ las 
fronteras del continente. Nn efecto, la teoría del desarrollo 
económico de nuestros pueblos suhdesarrollados elaborada por 
la CEPAL ha servido de inspiración, de guía o de estudio a 
economistas, estadistas y organizaciones de otros continentes 
subdesarrollados y aun de los países industrializados.

Todo esto se ha hecho con luchas y contiendas que son 
lógicas cuando se abren nuevos caminos. Muchas veces las 
luchas fueron resultado de una honrada divergencia intelectual, 
de diferencias de conceptos o criterios que se discutían y 
aclaraban, o que no se aclaraban. Otras veces, la lucha fue 
contra lo que al embajador Galbraith ha llamado "las verdades 
convencionales", las posiciones tomadas y, en no menor niimero 
de ocasiones, fueron intereses menos limpios - atacados por lo 
que podían considerarse las nuevas corrientes de la evolución 
latinoamericana - los que se opusieron fuertemente a las 
teorías y a las proposiciones de la organización.

Hecho el balance de estos quince años, es satisfactorio 
comprobar que las ideas elaboradas o desarrolladas por la CEPAL 
han llegado a formar parte del acervo común de América Latina 
en la teoría y en la acción. La necesidad de la industriali­
zación para el desarrollo económico, lo imprescindible que es 
la diversificación de nuestras economías, es hoy materia 
aceptada universalmentc.

/La posición
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La posición débil de nuestras exportaciones^ el deterior*^ 
de la relación de precios del intercambio y la necesidad de 
proteger la exportación son también objeto de aceptación general.

El finaneiamiento propio latinoamericano ha cristalizado 
en esa obra magnífica que se llama el Banco Interamericano de 
Desarrollo.

La programación, como elemento esencial .de una política 
económica, ha sido tema de preocupación especial y punto 
fundamental del nuevo programa de la Alianza para el Progreso.
Las refoimas sociales o estructurales ya no se discuten o se 
discuten poco.

En fin, lo que es hoy el programa de desarrollo inter­
continental contenido en la Alianza para el Progreso en todos 
sus aspectos económicos, es principio de concreción en progra­
mas de acción de las ideas elaboradas, desarrolladas o ampliadas 
en el trabajo de quince años de la CEPA!,

Y quiero hacer aquí una observación que me ha tocado 
hacer en otras ocasiones y que no por razones políticas, sino 
por razones históricas, deseo aclarar. Much s consideran que 
la Alianza para el Progreso es un programa concebido en los 
Estados Unidos para servir al desarrollo latinoamericano, que 
es un programa norteamericano para América Latina. La 
realidad no es así. La realidad es que la Axianza para el 
Progreso responde al hecho de que el Gobierno de los Estados 
Unidos aceptó y dio forma política a ideas que constituían desde 
hacía mucho tiempo la esperanza latinoamericana, del mismo modo 
que el principio de no intervención no fue obra del presidente

/íioosevelt, sino
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Roosevelt, sino que éste supo recoger una larga aspiración por 
la que había luchado América Latina, Los principios de desarro­
llo y de transformación económica y social contenidos en la 
Alianza para el Progreso, son asimismo resultado de que una 
administración y no sólo un grupo de hombres esclarecidos del 
país del norte, supo entender a tiempo las aspiraciones bien 
definidas, bien claras y muchas veces expuestas de los pueblos 
de América Latina.

Las bases y l.s razones de este balance positivo de la 
CEPAL son muchas, pero quiero referirme a algunas de ellas en 
particular. Diría ,ue la primera ha sido la calidad de su 
dirección. El doctor Prebisch ha mencionado ya el apoyo 
que ha tenido en Hammarsmjold, en U Thant, en Philippe De 
Seynes, para llevar adelante la obra de la CEPAL| se ha referido 
al grupo de hombres que lo han acompañado en esta tarea; pero 
todo esto no hubiera podido hacerse si no hubiera sido por 
su dirección peí sonal. .Yo he trabajado en la CEPAL y puedo 
decir ahora que pocas veces he sentido la capacidad de líder 
- en el buen sentido del término; de líder intelectual, de 
líder moral - como en los años en que colaboré con el doctor 
Prebisch; y dejo testimonio público de este reconocimiento 
y de la constatación de que ha sido una de las basas fundamen­
tales del éxito de la CEPAL.

El segTindo aspecto fundamental, la segunda razón de este 
resultado positivo, es la independencia de criterio que ha 
tenido la CEPAL en lo económico y en lo político. Como ha 
dicho ayer el doctor Prebisch, la CEPAL ha sido heterodoxa e

/independiente no
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independiente no por el prurito do serlo, sino para aplicar a la 
realidad, iatinoa'oacricana aquellos principios j  ciquollas teorías
q.uo se adaptaban y se conformaban a nuestro medio, La situación 
de la CEPAL como organismo da Naciones Unidas favoreció particular­
mente esta situación do independencia. Miembros de una gran < 
organización mundial on la que participan todos o casi todos los 
países del mundo sin distinción de ideologías, bay por naturaleza 
en las Naciones Unidas una libertad de criterio, una independencia 
en el pensamiento y en la acción que le permite asumir esa indepen­
dencia requerida para llevar adelante el pensamiento sin las trabas 
que 'lo constriñen.

Por otra parte, organismo responsable de cooperar al desarrollo 
económico latinamoricano, h.a podido, dentro de este ambiento univer­
sal, centrarse t>n los problemas de América latina como tal y ver 
por encima de todo, los intereses de nuestro continente al sur del- 
Río Grande. De allí que la CEPAL sea considerada hoy como el 
organismo latinoamericano por excelencia para expresar las necesi­
dades y las aspiraciones de nuestros pueblos. Esto debe mantenerse, 
y esa independencia de criterio debe ser observada por encima de 
todas las cosas para que la CEPAL no pierda su verdadero carácter 
que es una de las razones fundamentales de su existencia.

El tercer factor que contribuye al éxito de la organización 
es la calidad de su personal. Si no fuera porque tengo conocimiento 
de las altas condiciones científicas y morales de ese personal, 
yo no hubiera aceptado la responsabilidad que el Secretario-General

/ha colocado
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ha colocado sobro mis hombros. Y debo decir de antemano que espero 
que ese personal me siga acompañando y ayudando con su amistad, con 
su trabajo y, sobre todo, con su crítica sincera y amistosa.

Ahora bien,, ?qué va a ser de la GEPAL en el futuro? La 
situación ha cambiado en relación con la que ora hace quince 
años. La GEPAL fue el núcleo que despertó en Amónica Latina la 
conciencia del desarrollo. Fue el centro de pensamiento donde se 
originaron nuevos enfoques que condujeron pronto a la acción. Hoy 
la situación ha madurado. Existe ya una acción concertada; existen 
organismos enc.argados do llevarla a cabo y cada cual con una labor - 
específica. Está la Organización de los Estados Americanos, organis 
mo político donde se delibera, se negocia y so decide. Está el 
Banco Interamoricano do Desarrollo, organismo encargado del finan- 
ciamiento del desarrollo económico y social. Están las Asociación 
Latinoamericana do Libre Comercio, y los organismos de la integra­
ción centroamericana. En toda esta constelación, ?qué papel des­
empeña la GEPAL? Creo que su posición puede definirse claramente.
Su aporte fundamental ha sido el pensamiento, el análisis crítico, 
la determinación de aquellos puntos en que debía basarse el esfuerzo 
del desarrollo. Es decir, cualesquiera que fueran las consecuencias 
de- hacerlo, abordar cen franqueza los fenómenos esenciales que 
estorbaban el desarrollo latinoamericano. Esta labor de-análisis 
y de ideas debe continuarse y no puede detenerse. La GEPAL tiene 
que tratan de mantenerse como centro de irradiación y análisis de 
los fenómenos económicos y sociales de América Latina, sugiriendo 
ideas, evaluando situaciones, criticando cuanto haya que criticar, 
proponiendo a los gobiernos modos y medios de acción.

/Pero al
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Pero al mismo tiempo, la CEPAL'lia llegado por fuerza de . 
las circunstancias a estar empeñada por si misma en la acción, 
y ya no puede sustraerse a ella. En muchos campos tiene q.ue 
acompañar - como lo ha hecho hasta ahora - la lalor analítica y 
teórica, la lahor de pensamiento, a la aplicación práctica. En 
los prohlemas de la industrialización, hay un inmenso campo en 
q_ue la CEPAl puede y dele seguir ayudando a América Latina. Y 
lo mismo en la política comercial, colahorando con los organismos 
estahlecidos y, en fin, en todo aquello que los gohiernos, ya sea 
en lo nacional o en lo internacional, consideraran que la CEPAL 
puede desempeñar una lahor tanto en escala latinoamericana como 
en escala mundial.

A este respecto quiero dejar sentado que después, de pai’ticipar 
algunos 'anos en la vida de los organismos internacionales, tengo 
la profunda convicción de que una cooperación sincera entre estos 
organismos es impirescindihle para lograr el éxito en nuestras 
labores. No hay nada que evidencie más un sentido de frustración, 
no hay nada que dé la sensación de que no se está cumieliendo con 
la tarea que se nos ha encomendado, que gastar el tiempo en 
discusiones inútiles sobre jurisdicción o pequeños detalles que 
sólo guarda,n relación con los privilegios de cada organismo.
Jreo qug estamos par; servir los países y que cada organismo
en su tarea especializada debe coadyuvar con los otros, con la 
mira única de ose servicio y no tratando de ganar prestigio 
particular.

Pienso que en la labor de la CEiafL, esta colaboración con 
los demás organismos del sistema interamericano, de la familia de

/las Naciones
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las Naciones Unidas .con los otros organismos e instituciones que 
tienen interés en América Latina, dele mantenerse, y estoy seguro 
de que encontraré en esos otros organismos el mismo sentido de 
cooperación y de acción conjunta.

Hasta ahora he hallado de la CEPAL como organización. Ahora 
quiero contribuir modestamente al tema de nuestro orden del día, 
y hablar de los problemas del desarrollo latinoamericano. Procuraré 
ser breve, y aunque son muchos los aspectos y las problemáticas de 
ese desarrollo, hay algunos puntos neurálgicos que someto a esta 
reunión como prioridades que considero esenciales en el trabajo 
futuro de la CEPAL.

El primero - que ha sido ya expuesto claramente por el señor 
Secretario Ejecutivo en el documento presentado- a esta reunión 
y en su brillante exposición de ayer - es la transformación estruc­
tural interna que requiere América Latina. No veo esta transforma­
ción estructiiral como la suma de acciones aisladas en lo agrario, 
en lo impositivo, en lo educativo, etc., sino como una transforma­
ción total del medio social latinoamericano. No es posible pensar 
en que haya desarrollo y progreso, en que haya industrias y nuevos 
módulos de vida económica, manteniendo los métodos arcaicos, primi­
tivos de tenencia de la tierra, que son la herencia de un régimen 
feudal colonial. Se trata de una revolución en el sentido de que 
hay que transformar rápidamente - lo más rápidamente posible - 
las formas sociales que han mantenido el atraso de América latina,

/frente a





-  10 -

frente a las otras regiones del mundo, Y esa revolución tiene 
q.ue comenzar por una revolución en nuestras mentes. Nosotros,, 
los de esta generación, debemos comenzar por darnos cuenta de 
que somos los protagonistas de un momento histórico, en que 
America Latina no prodrá seguir siendo lo que ha sido hasta hoy.

En lo económico, la alternativa aparente es la de estanca­
miento o transformación. Y digo que la alternativa es aparente, 
porque el estancamiento es imposible, América Latina tendrá que 
transformarse. Hay más de un sistema que puedo lograr el des­
arrollo económico, que es viable para lograr dicho desarrollo, 
como lo demuestra la historia reciente del mundo. Si un sistema 
falla, el otro tomará su lugar, de manera que en la actual situación 
del mundo y. en presencia de las aspiraciones de los pueblos y de 
los conflictos ideológicos, podemos estar seguros de que no habrá 
estancamiento y de que es necesario, cualquiera que sea el camino, 
al seguir adelante con toda decisión, pues otros métodos tomarán 
su lugar..

Quiero aclarar que, en mi concepto, no hay diferencia fiunda- 
mcntal en lo económico y en lo social. Actualmente están trazadas 
las fronteras y, por razones de semántica u organización, se han 
definido como social los problemas, relacionados con la educación, 
la salud, la vivienda, etcétera, Poro estos problemas'están 
estrechamente ligados con el aspecto económico, y una política que 
tuviera el carácter caritativo o filantrópico de hacer nuevas casas, 
de proveer mayores medios para la educación, y que olvidara que lo 
esencial es darle oportunidades y mejores condiciones de vida a la 
totalidad, de la población, sería una política social mezquina que 
no podría perdurar.

/Por eso
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Por eso, lo importante al enfocar el problema social es 
cuidar la elevación del ingreso y de las condiciones de vida, 
como resultado del desarrollo económico; evitar que este 
desarrollo se convierta en una fuente de mayores riquezas para 
unos pocos, pues si ello sucede el desarrollo se paralizará 
rápidamente.

De aquí la necesidad de propiciar una situación de mayores 
ingresos a los trabajadores del campo. El problema de proporcionar 
mejores salarios a los trabajadores industriales, es también 
parte fimdamental de la política social. Y solamente a base de 
un mayor ingreso de los sectores trabajadores, podrá lograrse 
verdaderos éxitos en ese campo.

Por supuesto que no estoy en contra de los programas de 
educación o de viviendas, pues ello forma parte del desarrollo, 
lo que quiero subrayar es que si el problema se considera 
claramente y se estima que allí está toda la política social, 
estamos condenados al fracaso. Esa política debe estar basada 
en una mejora de los ingresos de los trabajadores, de la misma 
manera que en el aspecto internacional nosotros pensamos que 
la ayuda exterior es simplemente un coadyuvante y que lo 
fundamental está en el producto de nuestro trabajo, en la mejora 
de las relaciones del comercio internacional. De la misma manera, 
en el aspecto interno, es el ingreso de los sectores productores 
lo que puede ser una base cierta de una auténtica polítiea 
de mejoramiento social.

/ai hablar
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Al hablar de la transformación estructural interna quiero 
referirme a algo que se ha mencionado y que considero de esencial 
importancia. Es la transfomación estructural en cuanto a la 
disciplina y organización interna. He dicho hace un momento 
que hay más de un sistema viable para lograr el desarrollo 
económico. Entre los más conocidos existen profundas diferencias 
en cuanto a la concepción filosófica, política, económica, etc- 
Pero hay un denominador común? el desarrollo no puede lograrse 
sino a base de esfuerzo y disciplina. Sin esfuerzo, disciplina 
y orden es imposible lograr una política de desarrollo que se 
continua y que asegure el éxito. De aquí que esta labor 
de ordenación y de saneamiento internos tiene que ser llevada 
enérgicamente dentro de nuestros_países.

Cuando hablamos del estrangulamiento exterior, de los 
factores adversos al desarrollo que proviene de los factores 
externos, no puede eso servir de excusa para dejar de tomar las 
medidas internas que se requieren para establecer una sociedad 
moderna y progresista. Es más, llego a creer que muchas veces 
la perpetuación de factores o fenómenos de desorganización, 
de despilfarro, son sustitutivos peligrosos para una política 
más profunda de transformación social. Cuando a través de enpresas 
del estado que producen continuos déficit se mantiene ima 
situación económicamente inaceptable, en más de una ocasión eso 
significa que no se está listo para tomar medidas adecuadas,

/para conceder
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P';ra conceder -i les trabajadores condiciones de ganarse la vida 
mediante las req.ueridas transfcrmacicncs sociales.

Lucigo de la transformación estructural interna, veo como
*

prioridad fundamental en el desarrollo económico de Américo. Latina, 
la industrialización y, ligada a ella, la integración económica 
latinoamorico.na. íTo me voy a cxtcndv..r en algo tan conocido para to
ustedes como el iieciio de que la industrialización está considerada 
y aceptada como la piedra angular del desarrollo económico. En 
América Latina este concepto ya es evidente y hay que reconocer 
el esfuerzo realizado por todos o casi todos Iqs países, que han 
logrado un desarrollo industrial apreciahle en la postguerra 
a través de la sustitución de importaciones. Pero este desarrollo 
a base de la sustitución de importaciones tiene su límite, y si 
seguimos pensando en una industrialización limitada a los estrechos 
mercados de-nuestros países a base de una protección que permita 
vivir a esas empresas que no son económicamente viables en el 
comercio internacional, corremos el peligro, en primer término, 
de crear unidades cerradas en que las condiciones de vida de los 
grandes sectores de población están menoscabadas por los altos 
costos de las mercancías protegidas y donde en resumen, 
el desarrollo llegará a un estancamiento en muy corto tiempo, 
por cuanto estas posibilidades de crecimiento dentro de pequeñas 
economías, no podrán pasar más allá, en el mejor de los casos, 
que del consumo incrementado por la reforma social.

/De aquí
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De aquí que para la utilización de los vastos recursos naturales 
de nuestro continente, para poder asegurar una posición 
competitiva en los mercados mundiales, para poder asegurar las 
bases mismas de suministros de bienes de capital y materias 
intermedias, que necesitamos, para asegurar la continuidad del 
crecimiento, tengamos que pensar, no en las metas de nuestros 
estrechos mercados nacionales, sino en el mercado común 
latinoamericano. La ALALO representa un magnífico comienzo 
en esta tarea. Pero debemos ser más ambiciosos. En estos momentos 
en que las grandes economías están a la orden del día,
América Latina no puede conformarse con seguirse desarrollando 
lentamente hacia ana integración, sino que tiene que dar pasos 
audaces - como ha dicho ol doctor Prcbisch para llevar adelante 
la obra del mercado común. Y en esto deben participar todos los 
sectores. Creo que tenemos una gran tarea por delante, y que es 
necesario hacer sentir la exigencia impostergable de la unión 
económica a todos los sectores de la población - empresarios, 
trabajadores, profesionales - además a los gobiernos.

Es urgente reunir, divulgar, discutir estas ideas y los 
medios para llegar al mercado común a fin €e arribar lo más pronto 
a formas de acción que permitan superar la etapa presente,' que 
considero factor esencial en el estancamiento o en el escaso 
desarrollo de América Latina durante los últimos años.

Como tercera prioridad esencial quiero referirme a los
»problemas del comercio exterior. Se ha insistido bastante, y se
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sigue insistiendo, en la necesidad de defender nuestras 
exportaciones tradicionales, y en la.urgencia de acelerar las 
medidas q.ue mejoren las condiciones de sus mercados, especialmente 
en los casos de discriminaciones y protecciones exageradas que 
son causa del empobrecimiento de vastos sectores de nuestro 
continente. Todo este esfuerzo hay que mantenerlo5 pero hay un 
límite a las exportaciones tradicionales de América latina. El 
límite está en el fenómeno bien conocido de que la elasticidad 
de la demanda de los alimentos y de ciertas materias primas es muy 
baja y que son los productos manufacturados los que absorben en 
mayor escala los incrementos del ingreso personal.

Tenemos que pensar muy pronto en las exportaciones 
de productos manufacturados. Es necesario que tomemos nosotros 
mismos las medidas para que ello sea posible. No se trata sdlo 
de que se nos abran las puertas del mercado mundial, que se nos 
den condiciones de preferencia- como es necesario y justo -para 
que nuestras mercancías compitan en los mercados mundiales.
Lo que se precisa es que podamos competir, que tengamos ^ma 
posición de costos y precios que nos permitan entrar en esos 
mercados. Todo ello no sería posible sin una integración 
económica --y vuelvo al tema anterior ̂ -que permita aprovechar 
las economías de escala y hacer industrias que puedan competir 
con las grandes industrias de los centros desarrollados. En este 
sentido, considero que la CEPA! tiene que trabajar activamente
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en cooperar al éxito de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo. Y recojo la idea lanzada por el 
doctor Prebisch de que sería muy conveniente que una reunión 
latinoamericana previa precisara cuáles son las aspiraciones 
realistas de América Latina en cuanto a los resultados de dicha 
conferencia.

Sujetas a vuestras deliberaciones, dejo aquí estas ideas 
como prioridades fundamentales o como supuestas prioridades 
fundamentales para la elaboración de nuestro programa. Cada uno 
de estos campos ofrece inmensas posibilidades de acción. Hay que 
precisar las ideas, hay que definir los conceptos, hay que 
discutir y elaborar los métodos de acción, hay que llevar a la 
práctica esas ideas. Pero todo ello no jpuede distraemos del 
objetivo final. No son sino medios para llegar al objetivo 
fundamental que debe tener América Latina en subdesarrollo 
económico.

Y ese objetivo no es distinto del de las Naciones Unidas. 
Existe en nuestra organización una luiidad de principios que son 
el mantenimiento de la paz,-la independencia de los pueblos, 
el mejoramiento económico y social. No puede haber paz duradera 
sin soberanía y sin mejora en las condiciones económicas. Y cada 
uno de los tres factores forman un todo cuya integral es la 
dignidad del hombre y el respeto a los derechos humanos. En 
América Latina falta mucho para lograr esa aspiración.

/También falta
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?También falta en el resto del mundo, pero' tal vez 
en nosotros en mayor escala, porque debemos reconocer que nuestra 
independencia ha sido una independencia menguada. El subdesarroHo 
nos convirtió en lo económico en regionae pobres sometidas a 
decisiones e influencia extrañas bien conocidas por todos. En lo 
político - para emplear una frase del Presidente de mi país - 
hemos jugado el papel de segundones en la política internacional. 
Ninguna de estas cosas se conforma ni con la dignidad ni con las 
aspiraciones de los pueblos latinoamericanos en el presente 
momento, Y debemos reconocer que la base de esta inferioridad 
en lo económico y en lo político ha estado 'en la atomización 
de nuestra gran patria. Mientras otras regiones .del mundo, al 
conquistar su independencia, tuvieron la inteligencia y la 
sabiduría de unirse en im gran todo mancomunado, nuestras luchas 
fútiles, nuestros regionalismos mezquinos, nos convirtieron 
en pequeños países pobres en que - oon una u otra excepción - 
estábamos sometidos a duras oondioiones. De aquí que cuando 
hablamos de desarrollo económioo y de integración económica 
no podamos perder de vista la meta a que debe dirigirse 
América Latina; la unidad política latinoamericana.

Y en este sentido, y para terminar, quiero recordar a dos 
grandes latinoamericanos que hicieron nuestro continente y cuya 
vigencia está para siempre viva en nuestro pensamiento. A fines 
del siglo pasado, un gran padre de la patria latinoamericana

iJosé^Mártí
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- José Martí - analizaba la obra de otro gran padre de la patria 
latinoamericana - Simón Bolívar - y al considerar la situación 
de dependencia en que estaban todavía algunas regiones y nuestra 
inferioridad en lo político, en lo económico y en lo social, 
terminaba: "Bolívar tiene que hacer en América Latina todavía".

Nosotros estamos continuando esa lucha. Y al considerar 
ahora la obra realizada por la CEPAl y la que tiene por delante,, 
no puedo menos que recordar la obra del mártir cubano y decir: 
"La CEPAL tiene que hacer en América Latina todavía".





Documento Informativo 11

COMISION ECO^JOMICA PARA AMERICA LATINA

Décimo Periodo de Sesiones 
Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION HECHA, A NOMBRE DE LA FAO, POR EL SEÑOR HIHNAN SANTA CRUZ, 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO A CARGO DE LOS ASUNTOS LATINOAMERICANOS

MARTES 7 DE MAYO, 1963

El Director General de la Organizacidn de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación me ha pedido que transmita a los participan­
tes de este Décimo Período de Sesiones de la CEPAL, su ferviente deseo de que 
la reunión en curso tenga un éxito completo y contribuya positivamente a inten­
sificar y perfeccionar la acción colectiva de los países de la región para 
acelerar el desarrollo económico social de América Latina, Es para mí muy 
grato cumplir este encargo y a los del Director General quiero agregar mis 
votos personales y los de la Oficina Regional que dirijo.

Los trabajos de la Secretaría de la CEPAL, que servirán de base a 
las deliberaciones de este período de sesiones permiten apreciar que el orga­
nismo económico regional de las Naciones Unidas conserva intactas la robusta 
vitalidad y la imaginación creadora que le han permitido ejercer tan decisi-
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va influencia en las ideas y en la acción de los hombres que elaboran y 
ejecutan las políticas económicas de esta parte del continente. Además, 
evidencian que los quince años que han transcurrido desde su fundación le 
han dado ima madurez y una claridad de pensamiento que son garantía de que 
su labor futura ha de ser todavía más fecunda y positiva, Justo es decir, 
en los momentos en que el Dr, Prebisch se retira de la dirección de la Clr- 
PAL, que tales cualidades de imaginación, vitalidad, madurez y claridad son 
el fiel trasunto de las que, en grado tan alto, adornan al Jefe que se ale­
ja, El ha impreso en la institución que ha dirijido por más de una década, 
el sello de su intelecto, de su carácter y de su devoción por la gran causa 
de la dignificación humana en nuestra América, Al expresarle, en nombre de 
la PAO, el sentimiento con que le vemos abandonar el timón de la CEPAL quie­
ro reiterarle que en la dirección del Instituto Latinoamericano de Planifi­
cación seguirá contando, como hasta ahora, con la decidida colaboración de 
la FAO y de sus funcionarios. Personalmente, quisiera expresarle mi admi­
ración por el Estudio que ha preparado para estas jornadas y que se intitu­
la "Hacia una dinámica del desarrollo económico". Este documento - expre­
sión acabada de su pensamiento, enriquecido por largos años de
búsqueda de nuevos caminos, de observación y de lucha tesonera - es a mi 
ver, en su conjunto, el análisis más conpleto, profundo y agudo de los pro­
blemas económico sociales de América Latina que se haya formulado hasta aho­
ra, Contiene el juicio más certero y equilibrado sobre los factores que los 
determinan y condicionan y constituye la más clara y razonada exposición de 
las soluciones que cabe adoptar, que economista o político alguno haya pre­
sentado en los años de postguerra. Pienso que este trabajo importa una con- 
tribución de singular valor para la formulación de las políticas de los Go­
biernos y de la acción de las organizaciones internacionales y, seguramente, 
será un instrmento de-enorme eficacia en la lucha de los pueblos latinoa­
mericanos para alcanzar rápidamente niveles más dignos de vida dentro de una
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economía más vigorosa y desarrollada.

PROBLEMAS I PERSPECTIVAS DE LA AGRICULTURA LATINOAMERICANA

La PAO se complace en comprobar que el temario aprobado por los seño­
res delegados expresa claramente la importancia que los Gobiernos asignan 
al sector agrícola dentro de sus políticas do desarrollo econdraico y social.
El Item 10,- "Problemas econdmicos de la agricultura" y diversas secciones 
de otros puntos del programa de trabajo, permitirán xm exámen exhaustivo de 
tales problemas y de la forma como están incidiendo en el crecimiento de las 
economías y el progreso social de la regidn, A fin de dar a las discusiones 
una base informativa y técnica adecuada, la CEPAL y la FAO han preparado con­
juntamente una docviraentación que se caracteriza por la franqueza y la since­
ridad con que se desea presentar el tema a la consideración de las delegacio­
nes. El principal de estos documentos es el titulado "Problemas y perspecti­
vas de la Agricultura Latinoamericana", En este estudio se ha procurado pre­
sentar un cuadro lo más completo posible - dentro de las limitaciones de la 
información disponible - sobre la realidad del agro latinoamericano y una esti­
mación aproximada de la evolución de esta realidad en los próximos años. Junto 
con ello han querido comxinicar a los Gobiernos su opinión' sobre las causas del 
atraso agrícola, los principales obstáculos que hay que vencer para realizar 
las transformaciones que se imponen y sobre las principales líneas de acción 
que, según este criterio, debieran seguirse.

No voy a intentar repetir en esta intervención todo lo expuesto en 
ese estudio. Me limitaré a llamar la atención sobre algunos de los tópicos 
tratados y a extraer ciertas conclusiones que, lógicamente, derivan de los he­
chos y situaciones que tal estudio consigna.

En lo que se refiere a producción, productividad, consumo de ali­
mentos, comercio exterior y situación social del campesinado, los datos que
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proporciona ese documento permiten afirmar que en América Latim, en el pe­
ríodo transcurrido desde la preguerra, o sea, durante los años en que gran 
parte del mundo experimenté progresos notables en la produccién como resul­
tado de los avances científicos y técnicos, en que la productividad de la 
agricultura realizé grandes progresos en Norteamérica, Europa Occidental y 
Europa Oriental, incluyendo la Unión Soviética, y en que en estas áreas se 
ha experimentado un sensible mejoramiento de las condiciones de vida del 
campesinado en América Latina:

(1) La producción agrícola general per cápita aumento en forma
muy reducida contra \ 1 %  en Europa Occidental). Este
lento ritmo de crecimiento fue especialmente notable en los • 
países del cono sur y afectó principalmente la producción 
pecuaria^

(2) La producción de alimentos para el consumo interno aumentó 
por persona menos que el crecimiento demográfico, o sea, se 
redujeron las disponibilidades por cada habitantej

(3) Los rendimientos unitarios en la producción agropecuaria si­
guen siendo muy deficientes, sin que se haya observado los 
progresos experimentados por otras regiones debido a los avan­
ces científicos y tecnológicos. En general, los aumentos en 
la producción se debieron a la explotación de nuevas áreas de 
cultivo J

(4) Que el comercio exterior en materia de productos agropecuarios 
fue netamente desfavorable a América Latina, porque la rela­
ción entre exportaciones e importaciones varió en detrimento 
de aquellas y porque el alza de los precios de los artículos 
maniifactvirados absorbió todo el aumento de las exportaciones y 
aún significó un decrecimiento del ingreso por habitante;
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(5) Que el consumo de alimentos per cápita permaneció casi es­
tacionario y decreció sensiblemente en lo que se refiere a 
proteínas y otros alimentos protectoresi y

(6) Que los lio millones de seres que viven en las zonas rura­
les continúan subsistiendo en condiciones de gran pobreza
y necesidad, que en algunas partes alcanzan características 
semejantes a las de las áreas más miserables del mundo. El 
nivel de vida, condicionado por la alimentación, el vestuario, 
la vivienda y la educación, no ejqíerimentó ningún mejoramiento 
sensible.

La situación descrita tiene, además, un efecto poderosa­
mente contraproducente y negativo en la economía general de América Latina. No 
puede pensarse en una industrialización importante, particlilamente en lo que se 
refiere a la producción de bienes de capital, si no se incorpora al consumo de 
artículos manufacturados a los 110 millones de campesinos que hoy están fuera 
del circuito monetario. Una industria vigorosa no puede subsistir solamente con 
los 90 millones de consumidores de las zonas urbanas.

Las perspectivas futuras

El cuadro anterior que de por sí es singularmente dramáti­
co, pues significa que el abismo ya existente entre América Latina y los países 
económicamente avanzados ha continuado creciendo, se agrava si se enfocan las 
perspectivas futuras. El ritmo del crecimiento demográfico es en América Lati­
na más rápido que en ninguna otra región del mundo. Hoy día es casi del 2>% al 
año y no hay indicios de que tienda a disminuir, sino que a aumentar. Esto sig­
nifica que dentro de veinte años tendremos una población que doble la actual.

Los estudios a que me estoy refiriendo llegan a la conclu­
sión que en 1980 será necesario disponer de una producción agropecuaria superior 
un 134̂  a la de hoy día para satisfacer la demanda, si se parte de la base del
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ritmo presente del crecimiento demográfico y se .présume- incrementos anuales en 
el ingreso per cápita (2,9^) y en la distribución de esa renta (1^)  ̂lo que es 
muy modesto o
Una política para el desarrollo agropecuario

FAO y CEPAL, después de analizar a fondo el gravísimo problema del 
atraso del agro en América Latina que acabo de esbozar a grandes trazos, sus cau­
sas y sus efectos en la economía general, l están de acuerdo

en las líneas generales que debería seguir una política 
de desarrollo agropecuario que pretenda transfomar este sector en un factor di­
námico y positivo para el crecimiento económico general y para la elevación de las 
condiciones de -vida-

Al enfocar este necesario y notable aumento de producción que co­
rresponde alcanzar en los próximos 20 años, cabe decidir si este puede y*debe ob­
tenerse mediante la apertura de nuevas tierras y la multiplie;'.ción de los rebaños 
ganaderos, como se hizo en el pasado, o si el camino que debe seguirse es el de 
incorporar la tecnología moderna a los cultivos, factor que ha sido decisivo en 
los progresos recientes de los países de América del Norte, de Europa, Australia 
y Nueva Zelandia^ La conclusión a que se ha llegado es que, sin desconocer que 
muchos países deberán continuar expandiendo las áreas cultivadas, principalmente 
con el objeto de descongestionar suelos pobres y superpoblados como son por ejem­
plo algunos de la región andina, el gran esfuerzo debe concentrarse en el mejo­
ramiento tecnológico a fin de aumentar los rendimientos por unidad de siperficie 
y cabeza de ganado ̂ En realidad, de los abundantes recursos de tierras :'nexplo- 
tadas que todavía existen, la mayor parte está en tierras tropicales, sus suelos 
no son de muy buena calidad y-, por tanto, su habilitación requeriría enormes ca­
pitales, sin mencionar que las grandes reservas forestales que forman la mayor 
parte de esas tierras pueden ser e;}q)lotadas, con provecho, para la producción 
de maderas.

Partiendo de la T:iase del criterio e:?q)uesto anteriormente, en el 
sentido de que la solución para "un rápido desarrollo agropecuario debe provenir
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de una intensificacidn de la explotación de las actuales tierras disponibles, en 
la FAO como en la CEPAL se ha llegado a la conclusión que los esfuerzos debieran 
concentrarse en los siguientes aspectos:

(a) Aplicación de un conjunto de técnicas y de sisteras de produc­
ción que permitan el pleno empleo de los hombres y de la tierra y la adecuada con­
servación de los suelos. Para ello será necesario entre otras cosas multiplicar
y modernizar la investigación agropecuariaj

(b) Educación masiva de la población campesina, para que sea ca­
paz de aplicar esas nuevas técnicas y sistemas de producción, incluyendo una ver­
dadera extensión que corresponda a las realidades nacionales de cada país;

(c) Transformación de las actuales condiciones de tenencia de la 
tierra y de las aguas; y

(d) Organización y ampliación del mercado interno de los productos 
agrícolas en beneficio de los productores y de los consumidores.

Sin embargo, estas líneas de política específica deben ir prece­
didas y acompañadas de dos tipos de medidas de carácter general, cuales son:

(a) Planificación del desarrollo agropecuario; y 
!b) Política de comercio exterior( y , , ■(o) Una política racional de precios y de crédito,barata, y abundante  ̂  ̂  ̂ ^ para los agriculvcres.
El estudio que estoy comentando trata en detalle los diversos plantos 

que acabo de mencionar y no creo del caso insistir en ca.da uno de ellos. Destaca­
ré solamente los referentes a la planificación del sector agropecuario, la trans­
formación de las estructuras agrarias y la política de comercio exterior, que son 
de carácter más general y tienen mayor relevancia con los debates de esta reunión 
económica.

La planificación del sector agropecuario
Es de toda evidencia que en la planificación del desarrollo económi­

co social, la del sector agropecuario debe tener un lugar fiondamental, si conside­
ramos la fuerza con que gravita este sector en el crecimiento general de las eco-
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nomías y en los niveles de vida. Hay que racionalizar el proceso del desenvol­
vimiento agropecuario mediante la determinacidn anticipada de normas de acción, 
que se encuadren dentro de un marco de correctas prioridades socio-económicas^
A este respecto se enfrenta una tarea de colosales proporciones. Deberán adop­
tarse decisiones que afectarán a millones de personas y la utilización de enormes 
superficies de tierra. Ya vimos que habrá que decidir respecto a la alternativa 
de abrir nuevas tierras o intensificar la explotación de las actuales. Será ne­
cesario también decidir qué parte de l;:.s inmensas reservas forestales van a ser 
explotadas y cual deberá ser eliminada para cultivar otros productos. Las deci­
siones de este tipo deberán tomarse con plena conciencia de los efectos y te­
niendo como objetivo el aprovechamiento máximo de los recursos y ellas involu­
crarán la acción coordinada de la maquinaria estatal y de la actividad privada.

En los planes debe darse un lugar muy importante a la organización 
de los servicios del Estado, para formular y ejecutar los programas. Las defi­
ciencias que hoy día existen en estos servicios, la falta de coordinación entre 
los mismos, constituye uno de los obstáculos más serios para una política real­
mente positiva.

Planificación regional.- El estudio de la FAO y la CEPAL a que me estoy refi­
riendo formula en materia de planificación una sugerencia que estimo de gran va­
lía, Señala la necesidad de que los planes sean concebidos con un criterio mucho 
menos nacionalista de lo que lo son hoy día, pues se está agudizando una peligro­
sa tendencia a la autarquía, lo que constituye un contrasentido si se considera 
el bajo nivel de ingreso y la escasa población de la mayoría de los países, lo 
que determina la existencia de mercados internos restringidos. Recomienda, en­
tonces, que se vaya a una planificación en términos de una unidad geográfica la- 
tinoamericanii,, estudiando la región latinoamericana, no por países sino que por 
zonas o subregiones homogéneas, desde un punto de vista de sus condiciones natu­
rales y reciirsos agrícolas, himianos y técnicos, de la naturaleza de los problemas 
a resolver o de su nivel de desarrollo. Tal sugerencia se ajusta, evidentemente, 
a las realidades geográficas y a las necesidades colectivas de estos pueblos^
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Por ejemplo, es claro que regiones como l,as que forman el sur del Bra.sil, Uru­
guay, Paraguay y la pampa argentina; la zona andina de Perú, Bolivia, Ecuador 
y Colombia, tienen muchas características comunes y sus problemas podrían ser 
enfocados coordinadamente. Sin mencionar los pa.íses de Gentroamérica donde ya 
se está siguiendo ese camino. Una política de esta clase, que corresponde 
al gran sentimiento regional en favor de la integración económica, deber ser 
impulsada aunaue para ello hayaque vencer muchos prejuicios y herir intereses 
de grupos.

Estructura de la tenencio, de la tierra y reforma agraria

El problema de la' estructoira de la tenencia de la tierra en Américc 
Latina y la reforma rograria está mioy acertadamente e:sq3uesto en el trabajo del ■ 
Dr, Prebisch "Hacia una dinámica del desarrollo económico"-, PAO, como se evi­
dencia en el estudio sobre "Los problemas y perspectivas de la Agricultura La­
tinoamericana", coincide con dichos planteamientos y particularmente conüa ro­
tunda afirmación de que la actual estructura agraria que, en general, prevale­
ce en los países de la región constituyo uno de los principales factores de 
estrangulamiento interno que impiden un rápido desenvolvimiento económico. Es­
tá de acuerdo tambián en la enumeración de las razones fundamentales que hacen 
imperativa 'una reforma agraria que formula el Dr, Prebisch, cuondo expresa:
"La reforme, agraria se necesita impostergablemente por tres razones primordia­
les: (a) realizar un cambio estructural que permita aprovechar intensamente
el potencial de ahorro y promueva la movilidad social, con importantes conse­
cuencias económicas, sociales y políticas; (b) satisfcacer la demanda de una po­
blación que crece rápidamente y tiene que mejorar su dieta; y (c) elevar el ni­
vel de vida de las masas rura.les," , , , , "Desde luego, hay que plantear co­
rrectamente los tórminos de la reforma a.graria, que no son los mismos en todos 
los países ni en las mismas regiones de cada país; escoger también las solucio­
nes adecuadas a cada caso. Hay que formarcsímismo el personal indispensable, 
Pero una vez hecho esto - y hecho sin demora.s innecesarias - la reforma, 
tendrá que ser rápida y masiva, no sólo para ali'viar la tensión social de los 
Ccompos sino por otros motivos," Por mi parte quisiera agregar las siguientes 
consideraciones a las expuestas en los dos documentos cttados:
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(1) La adopción de una legislación sobre reforma agraria - por muy comple­
ta y perfecta que sea - constituye sólo el primer paso hacia un verdadero pro­
grama de reforinao En los dos líltimos años tres países - Colombia, Chile y Pe­
rú - han dictado tales legislaciones que abren a los Gobiernos las posibilidades 
de realizar un plan de reforma agraria» Pero ello no es sino que el punto de 
partida, el instrumento para la'acción. Después de dado ese paso correspondeí 
antes que nada, que los países de América Latira fijen metas concretas en lo que 
se refiere al número de familias que deben ser beneficiadas en un plazo determi­
nado de años. En u n  estudio que FAO presentó a la Conferencia sobre Educación
y Desarrollo Económico celebrada an Santiago en 1962, se estableció que en la 
presente década vm mínimo de 5 0 % de las familias campesinas de más bajos ingresos 
debería ser rehabilitado - es decir obtener tierras, vivienda, educación, exten­
sión agrícola, crédito y asistencia técnica - si se quiere cumplir los objetivos 
fijados en la Carta de Punta del Este.

(2) La reforma agraria debe ser realizada, primeramente, en áreas donde 
existen buenas posibilidades de éxito. Es notoria la tendencia de poner todo el 
esfuerzo inicial en las zonas más pobres, afectadas por los problemas sociales 
más agudos, en circunstancias que, simultáneamente, deberían atenderse aquellas 
en que se pueda obtener resultados sociales y económicos más positivos y más rá­
pidos, con una menor inversión. También hay inclinación a dispersar los progra­
mas a través de todo un país, lo que imposibilita la concentración del personal 
y de los recursos. Ambas tendencias exclusivistas deberían ser evitadas.

(3) El Dr, Prebisch señaló en su estudio la necesidad de que las reformas 
agrarias promuevan el uso intensivo de los ahorros potenciales y de la mano’ de 
obra agrícola. Ello impone la integración de las reformas agrarias dentro de 
los programe nacionales de desarrollo económico y social. No es posible planifi­
car al nivel nacional el empleo de capitales, de técnicos y de transportes, por 
ejemplo, en forma separada de los planes de reforma agraria. Asimismo, un buen 
plan de reforma deberá determinar, selectivamente, qué tipo de producción debe 
ser estimulada a fin de satisfacer la demanda, tanto interna como externa, calcu­
lada en el Plan de Desarrollo,
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(4) Es necesario encarar con realismo - como lo han hecho todos los
países que han realizado reformas agrarias integrales, incluyendo el Japdn, Co­
rea del Sur y Formosa - el problema de la expropiacidn de tierras y de la conden­
sación por la mismar Si la reforma agraria está llamada a estimular la formación 
de capitales para inversiones y para el desarrollo, no es materialmente posible 
pagar las tierras al valor del mercado (generalmente muy inflado en América Latina, 
y en un plazo ‘corto. El precio del mercado refleja la actual capitalización
en im régimen de bajos salarios e impuestos inferiores a los que pesan sobre otr©b 
sectores y donde muchas veces las tierras se I: :n beneficiado del esfuerzo general
a través de inversiones públicas en caminos, sistemas de regó, electrificación, 
etc. En verdad, una auténtica reforma contiene, al igual que los impuestos pro­
gresivos a la renta, un elemento de confiscación en razón del interés general de 
la sociedad. Por eso habrá que aceptar pagos diferidos en un plazo no inferior a 
veinte años, a bajo interés y pagando un precio inferior al del mercado. La Comi­
sión de Agricultura y Reforma Agraria de la OEA, formada por representantes de 
Gobiernos, que se reunió en Buenos Aires en febrero del presente año, reconoció 
explícitamente la justeza de este criterio al recomendar que sería aconsejable 
compensar al propietario "al valor del avalúo catastral, ya que esta es la base - 
frecuentemente establecida por el propietario mismo ~ en que ha sido pagada",

(5) Como lo expresa el documento FAO/CEPAL, la reforma agraria debe 
constituir un proceso "rápido y masivo", es decir debe realizarse en un corto

período a fin de no prolongar Tin estado de incertidumbre que conspira contra la 
producción y beneficiar a un número sustancial de familias. Sin embargo, debe 
insistirse, como lo hamos hecho en ocasiones anteriores, en que los métodos deben 
variar de un país a otro y aún de una zona a otra. Esto es particularmente vá­
lido cuando se trata de determinar el tipo de las nuevas \inidades agrícolas. En 
legislaciones reciaites, se observa la tendencia a adoptar c^si exclusivamente el 
tipo de propiedad familiar. Lo cierto es - desde el punto de vista económico y 
técnico - que el tipo de unidad más apropiado depende en alto grado de la organi­
zación de la producción que existe en cada país o zona. Será seguramente antie­
conómico dividir plantaciones de cultivos bien integrados o parcialmente indus-
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trializadas. En tales casos, si se desea aplicar \ma reforma agraria, pueden 
adoptarse, de preferencia,, soluciones como Ifede"utilidades proporcionales” en­
tre los cultivadores, que se practica en Puerto Rico, o ciertas formas de gran­
jas cooperativas. Por otra parte, es evidente que en grandes haciendas de cul­
tivo extensivo, trabajadas en pequeñas parcelas por colonos, inquilinos o me- 
dieros, conviene adoptar el sistema de propiedad privada de unidades familia­
res, cuya cabida varia según el tipo de suelo o clase de la agricultura,

(6) 'Las nuevas legislaciones sobre reforma agraria no tocan la cues­
tión de la sindicalización de los trabajadores del campo. Es difícil concebir 
una reforma agraria verdaderamente eficaz si estos trabajadores no pueden or­
ganizarse para tomar una parte activa en la formulación de la política agraria,

(7) Por último, desearía insistir nuevamente, como lo hemos hecho en 
todas las conferencias internacionales durante los últimos cuatro años, en la
necesidad de realizar un esfuerzo de gran envergadura para capacitar personal 

que se encargue de planificar y ejecutar las reformas agrarias e incrementar 
la investigación acerca de los complejos problemas que inciden en las reformas 
agrarias. Por eso hemos propiciado y continuamos propiciando el establecimien­
to de Institutos de Reforma Agraria (Capacitación e Investigación), y hemos 
apoyado solicitudes de los gobiernos al Fondo Especial de las Naciones Unidas 
para obtener financiamiento para tales institutos.

El comercio exterior de productos agropecuarios
El Estudio FAO/CSPáL que he estado citando consagra un capítulo muy 

Importante a los problemas del comercio exterior de productos agropecuarios 
señalando con acuciosida.d el lento crecimiento de las eaqDortaciones latinoame­
ricanas, comparado con el de otras regiones del mundo, y el rápido incremento 
de las importaciones (100^ de aumento en los últimos 15 años), y destacando 
la progresiva declinación de los precios de aquellas exportaciones, a la par 
que los de las importaciones de artículos manufacturados se elevan también en 
forma progresiva. Este deterioro de los términos del intercambio puede ilus­
trarse al señalar que el valor real de las exportaciones agropecuarias latino—
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ri-i:ias disminuyó por habitrnte^ en un 2 J %  entre 1952 y 1958-60.
La creación del mercado común europeo ha venido a, agregar un 

nuevo motivo de inquietud para los países latinoamericanos. El Documento 
E/GN 12/632, "Relaciones con la comunidad económica europea", que tambión sir­
ve de antecedente a las deliberaciones de este período de sesiones de CEPAL, 
declara categóricamente en sus conclusiones; "En resumen - y advirtiendo que 
la situación de los productos mineros y sus derivcodos no ha, sido aún debidamente 
estudiada - la posición de Amórica Latina en el mercado de la CEE se ve seria­
mente comprometida, ya sea que se trate de productos originarios de la zona tem­
plada o de la zona tropical. Queda aún por considerar la situación que podrá 
presentarse en terceros mercados por efecto del régimen de subsidios proyectado 
en la política agrícola común. Se ha demostrado anteriormente que \mo de los 
grandes puntales de esa política es el mantenimiento de precios altos que ex­
ceden los del mercado mundia.1. Por ese motivo, la CEE ha proyectado un sistema 
de regulación de las importaciones a fin de impedir que la política de precios 
altos se vea frustrada por la competencia de los productores más eficientes.
Además de reciirrir a esos procedimientos en .su propio mercado, la CEE tiene in­
tención de intervenir en terceros mercados, en los cuales normalmente no podría 
competir, precisamente por la política de precios-altos que se ha fijadq. Para 
ello se preven fórmulas que llevarían a la subvención de las e:xportaciones. Así, 
pues, se agrava aún más el problema planteado a América Latina, ya que a los pro­
cedimientos restrictivos aplicados por la CEE- en su propio mercado, vendrán a 
sumarse los subsidios de exportación que significarían para América Latina tener 
que hacer frente ?. una fuerte competencia financiada.

Cabría preguntarse cuál podrá ser el destino de las exportaciones 
latinoamericanas de productos de zona templada cuando,además de verse trabadas 
en los grandes mercados de la Europa Occidental y también en el de los Estados 
Unidos, deban enfrentar en terceros países la competencia originada por el sub- 
vencidnismo practicado a favor de los exportadores de esas dos regiones,"





- 14

Me parece de toda evidencia que - tal como lo recomiendan la CEPAL y 
la FAO - los países latinoamericanos deben revisar a fondo sus políticas de co­
mercio exterior y,na.turalmente, en ellas lo oue toca al intercambio de productos 
del agro y del mar con miras a incrementar los ingresos en moneda extranjera y 
de impulsar la intensificación de la productividad agrícola. Estudios recien­

tes realizados llevan a la conclusión de que es posible colocar en mercados dis­
tintos a los tradicionales, tanto productos de las zonas tropicales como de las 
zonas templadas. Por ejemplo, un nuevo mercado exterior para los cereales pu­
diera ser principalmente el mundo subdesairoUadoj el de los productos foresta­
les, Europa Occidentalj el del café, cacao o fibras textiles, Japón, China y 
la Unión Soviética,

Los efectos para América Latina de los cambios sustanciales produci­
dos en la tendencia y la composición del comercio inter na cioru?.l de los produc­
tos agropecuarios, particularmente, los de la política de la Comunidad Económi­
ca Europea, pueden ser eliminados y, en todo caso, paliados, en primer lugar, 
a través de negociaciones con dicha Comunidad, Pero en todo caso, hay que ha­
cer un gran esfuerzo p¿ira conseguir un sensible aumento del comercio intraré­
gional, La integración económica de los países latinoamericsmos - mirada desde 
el ángulo de la necesidad de incrementar su comercio de productos agrícolas - 
adquiere, por esta sola circunstancia, un carácter de imperativo de suma urgen­
cia, De otro lado, en lo que se relaciona con la conveniencia de abrir nuevos 
mercados externos para los productos agropecuarios de esta región, me parece 
que la próxima Conferencia Mundial sobre Comercio y Desarrollo Económico pro­
porcionará una espléndida oportunidad para determinccr los nuevos caminos y 
métodos que pueden llevar a un comercio más amplio y más beneficioso pa,ra La­
tinoamérica, El trabajo preparatorio eue ya se está realizando y en el cual 
FAO está colaborando activamente, seguramente dará bases adecuadas para fundar 
en ella una política dinámica en el sentido a que he hecho alusión.
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II

MUEVAS LINEAS DE ACCION DE FAO

Creo, señor Presidente, conveniente referirme, en la forma, más 
suscinta posible, a las nueva,s líneas de la accidn que está desarrollando 
FAO para colaborar con los países de la regidn en esta enorme tarea que tienen 
por ■ elante para transformar sus estructuras agrarias. No voy a detallar to­
das nuestras actividades, sino que mencionaré solamente algunas que estimo de 
especial relevancia porque inciden en los problemas que más he destacado en es­
ta, exposicién. Pero antes diré que, en materia de estudios e investigaciones, 
nuestra sede central sigue difundiendo en todo el mundo la informacién más re­
ciente y analizando, para el uso de todos sus miembros, los problemas técnicos, 
sociales y econémicos relacionados con la a.gricultura., los bosques y la pesca. 
Respecto a los estudios especiales sobre problemas latinoamericanos, baste men­
cionar los que sobre problemas específicos de cada país elaboran nuestros exper­
tos de asistencia técnica y los referentes a los "'Problemas y perspectivas de la 
agricultura", "Recursos forestales", "Recursos pesqueros", "'Tendencias y perspec­
tivas de los productos forestales" y "la economía pecuaria del Brasil" preparados 
conjuntamente con la CEPAL y que han sido presentados a la presente Conferencia^ 
como también cuatro estudios presentados a la Octava Reunién del Istmo Centro­
americano,

En cuanto a sus programas de asistencia técnica - tanto del progra­
ma regular como del programa ampliado - ellos siguen creciendo al mismo ritmo 
que han aumentado los fondos para financiarlos- y,sobre todo, los ha >ido diri­
giendo y concentrando hacia aquellos campos más vi;^ales para el desarrollo agro­
pecuario, consciai'be s de la necesidad de asegurar un enfoque integr .1 de los 
problemas más importantes. El Programa de Asistencia Técnica 1962-63 incluye 
200 expertos para asesorar a 25 países del área, comprendiendo los recientemen­
te independientes o en proceso de serlo. Asimismo deseo destacar el considera­
ble reforzamiento experimentado por la Oficina Regional, que hoy dispone de es­
pecialistas en casi todas las actividades técnicas de que se ocupa la FAO,
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(a) Planificación3 educación, investigación y e:xtensi6n agrícolas

Pla,nificaci6n.~ Uno de los puntos centrales de la nueva política de FAO para 
las áreas en vías de desarrollo es estimular la planificación del desarrollo 
agropecuario dentro de los planes generales de desenvolvimiento económico so­
cial y cooperar con los Gobiernos en la formulación de los planes y en la eje­
cución de los mismos, inclviyendo la preparación de proyectos de preinversión y 
de realización de obras. Además de nuestra labor de difusión deeste concepto, FAO 
ha destacado economistas agrarios en varios países que están asesorando en este 
campo a los Gobiernos y aún en la planificación regional, como es el caso de núes-, 
tros técnicos adscritos al programa de Integración Centroamericana, FAO participa, 
también, activamente en las dos misiones ya organizadas por el Comité Interamerica- 
no de Desarrollo Agrícola (CIDA), formado por la OEA, la FAO, la CEPAL, el BID y el 
IICA, que están asistiendo a los Gobiernos del Brasil y de Colombia en la prepara­
ción de sus planes generales agrícolas (Braríl) o en la planificación del desarro­
llo de una zona crítica (Caldas y Nordeste del Brasil). En ambos casos, FAO ha 
facilitado técnicos y dos de sus más competentes economistas agrarios dirigen am­
bos proyectos. FAO aspira a que estas misiones de programación a cargo del CIDA 
se multipliquen, satisfaciendo así las peticiones concretas recibidas,de parte de 
varios Gobiernos, entre ellos Solivia, Venezuela, Chile, Ecuador y Uruguay, Nos 
parece que el esfuerzo conjunto de estas cinco instituciones que operan en el cam­
po agrícola permitiría completar en corto tiempo una labor que es fundamental, ya 
que, en tanto no cuenten con planes acabados de desarrollo agropecuario, no será 
posible a los Gobiernos fijar una política que verdaderamente ataque los problemas 
fundamentales. Creemos que ninguna de estas instituciones está en condiciones de 
cumplir, con la premura y la eficacia que la urgencia del caso requiere, esta ta­
rea de priraerísima importancia, FAO - en cumplimiento a su decidido propósito de 
cooperar al máximo con las organizaciones de la familia de las Naciones Unidas y 
con las del sistema interamericano, incluyendo el BID - está colaborando activamen­
te con el Instituto Latinoamericano de Planificación en los grupos asesores que se 
organizan bajo la égida del Comité Tripartito OEA-CEPAL-BID, proveyendo los expertos 
para el sector agrícola. Piensa FAO que el CIDA es el instrumento apropiado para 
dirigir la organización de la parte agrícola de las misiones de programación econó­
mica y en los países en que operan estas dos clases de misiones se impone entre





ellas la más estrecha coordinacidn,
. FAO ha llamado permanentemente la atención sóbrela escasez de economis­

tas especializados en proaramación agricola y sobre la necesidad de capacitar rá­
pidamente un námero mayor. Ss natural, entonces, que anoye con entu-siasmo al 
Instituto Latinoamerica.no de Planificación en esta .activida.d, co-operando en 
la elaboración de los programas de capacitación v en los cursos mismos, median­
te el aporte de profesores de tiempo completo y de conferencista.s.
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(b) Estudios básicos para llena.r los vacíos de información

Los estudios hechos por la. FAO, conjuntamente con GjLr’AL, asi cono los 
que ha preparado el OIDA, han puesto de relieve que, a pesa.r de las investiga­
ciones realizadas, tanto por los Gobiernos como oor las organizaciones inter­
nacionales sobre aspectos básicos de la agricultura latinoamericana, que existen 
todavía grandes vacíos en la información que deben ser llenados, si se quiere 
planificar con acierto una política de desarrollo económico y social de este 
sector de 1?. economía. ^or tal razón, FAO ha incluido entre los puntos centra­
les de su acción el de realizar o colabo''’ar a la realización de algunos estudios 
fundamentales verdaderamente indispensables. La constitución del Comité In- 
teramericano de Desarrollo Agrícola (CIDA), que constituye la "task force" en 
desarrollo agrícola y reforma agraria esta.tuída por la .'Resolución A.4 de la 
Conferencia de Punta del Este, ha significado un excelente instrumento oa.ra, 
completar tales estudios j:on umprofundidad y una rapidez que no habría sido 
posible logrr?.r tr.abajando cada institución en forma separada. El CIDA ha com­
pletado ya un Inventario sobre la Información Básica existente resoecto a la 
agricultura, estudio que se ha llevado a c^bo en colaboración con los Gobiernos 
latinoameric.anos y está terminando otro sobre Tenencia de Tierras y Desarrollo 
Económico. A este último y a los nuevos estudios en proyecto deseo referirme
brevementej porque aspiramos a obtener para ellos el pleno apoyo de los Gobier­
nos y Universidades,
Ten"~ncia de la tierra y desarrollo económico. - La FAO siempre ha pensado que 
es indispensable hacer un di.agnóstico a fondo ds los problemas de tenencia de la 
tierra en relación con el desarrollo económico y social de América Latina, a 
fin de que los gobiernos cu >nten con la mayor información posible sobre estos
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problemas, como el.an'̂ nto básico prora la formulación de sus programas integrales 
de desarrollo y también para que los organismos internacionales de financiaraiento 
aprecien la importancia estratégica de la reforma cagraria en relación con el 
desarrollo económico y social. Me es gra.to informar ô us en nocas semanas más se 
completará el primer estudio de esta naturaleza, orga,nizado por el OIDA,

Se trata de un estudio sobre los sistemas de tenencia de tierra que pre­
valecen en América Latina y su desarrollo económico y social. Tiene como pro­
pósito determinar baste qué grado los sistemas actuales de tenencia obstaculizan 

=1 desarrollo económico y social, como también examinar las medidas alternativas 
de reforma con el fin de estimularlas. El estudio del CIDA se está realizando 
en ocho países latinoamericanos, c/^ntando con la amplia colaboración de organis­
mos nacionales de investigación. La FAO está contribuyendo a este estudio con 
su personal técnico destacado en todos los países ionde aquel se realiza y ha 
facilitado a su Asesor Regional en esta materia para que sea, el Jefe Técnico del 
estudio. El OIDA, en su última reunión, decidió extender el estudio a los demás 
países de, la región y profundizar en el análisis de los problemas que surjan én 
la primera etapa del trabajo.

Investigación, extensión y educación agrícolas. - El informe FAO/CEPAL a que 
me he estado refiriendo destaca con mucho énfasis la importancia de la investi­
gación tecnológica en el campo agrícola v de la difusión de los conocimientos y 
técnicas. Asimismo, ha reiterado nuestra oermanente preocupación oor alentar 
una política de educación masiva del sector campesino - elemental, básica y 
técnica - con el objeto de eliminar rápidamente el analfabetismo y la ignorancia 
que constituyen uno de los más formidables obstáculos para alcanza,r una pronta mo­
dernización de la agricultura. Existe información muy incompleta en lo referen­
te a la situación actual de los servicios de investigación y extensión en América 
Latina y en cua,nto a la educación agrícola. No se sabe tampoco, a ciencia, 
cierta, cuales son en este aspecto las necesidades a corto y a largo plazo. De 
ahí que hayaaos decidido realizar, con la rapidez y en la medida que nos permitan 
los recursos disponibles, estudios básicos sobre este.s tres materia,s con mira.s 
a que siryan de antecedente pa.’a la elabora.ción de los planes nacionaJ.es en mate­
ria de investigación, extensión y educación agrícolas y para la acción intemacio-
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nal que pueda colreborar en dichos planes. Se ha,n oreparado ya las líneas gene­
rales de estos estudios básicos. In el de educación amnícola se ha anrovechado 
un esquerna elaborado coniuntámente por el CIDA y el Grupo de Sstudios sobre 
Educación creado por la OEA conforme a una resolución de la Conferencia de 
Punta del Este, FÁO ha invitado ?. las instituciones que forman el CIDA a reali­
zar conjuntamente los tres estudios, adicionando nuestros recursos y experien­
cia. esperamos que en pocas semanas el CICA pueda, tomar una decisión sobre los 
anteprovectos que hemos preparado, da modo que los estudios puedan comenz?.rse a 
la brevedad posible.

Estudio completo de la producción agropecuaria. - Hace algunos momentos me 
referí a la n'cesidad de planificarípor grupos de países o zonas de diversos paí 
sesjel desarrollo a.grop3Cuario. Con tal objetivo y con el de facilitar la 
realización de los programas de integración económica, FAO propuso en una recien 
reunión del BID , y en el CIDA, la ejecución de un estudio comoleto "de la produc 
ción a.gropecuaria de los diversos países de la región, dirigido a la determina,ci 
de los actuales niveles de productividad que predominan en ellos, la posibilidad 
de meioramiento en función de técnicas de producción más perfeccionadas y la 
capacidad de competencia de cada uno de ellos en un merca.do donde circulen li­
bremente todos o cada uno de losproductos agropecuarios. Este estudio deberá 
determinar la demanda regional de los productos del agro y, al mismo tiempo, 
clari.fica,r le situación de los diversos naíses en lo que respecta a recurscB dis­
ponibles y a ventajas comparativas de la producción (sin considerar las barre­
ras a,duaneras), como b?.se para una coordinación de las políticas nacionales 
relativas al desarrollo de la 'agricultura.

Est=' estudio permitiría a los países ir introduciendo los cambios nece­
sarios en sus estructuras de Producción mientras esté en vigencia el período de 
transición previsto por si Tratado de Montevideo, a fin de facilita,r une ade­
cuada zonificación - o planificación oor zonas - de la oroducción agropecuaria -y 
el aprovechamiento de las ventajas derivadas de la especialización.

Estudio de los rscursos forestales. - La FAO cree indispensable que se realice
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un estudio profundo sobre los recursos forestales de Crad? país y su potencial de 
madera. La ignorancia sobre los recursos forestales de América, Latina y de 
su posibilidad de utilización es el obstá.culo m.ás grande ’para l,a debida;, , <• 
utilización de estos recursos. La FAO y el Fondo lspecia.1 de las Naciones Uni­
das están realizando una, serie de investigaciones básicas en varios paJÍses la­
tinoamericanos, pero estos estudios, llema'')os de pre-inversión, cubren sólo 
ára=as limitadas y tienen más un carácter de proyecto piloto. Por consiguiente, 
hasta ahora, nuestro conocimiento se limita a algunas áreas de ciertos países.
Sin un estudio y análisis de todos los recursos de la región y de su potencial, 
la planificación de su utilización racional en el plan regional será difícil, 
sobretodo en vist,a de la política de integración económica en América Latina. 
Este estudio debería comp'^ender tanto los bosques existentes como las tierras co; 
aptitudes de reforestación, donde se concentrarían las especies más idóneas para 
la obtención de productos celulósicos.

La necesidad de este estudio nace de tres hechos muy imnortantes:
(a) América Latina es la región más rica del mundo en recursos forestales

en relación al número de sus habitantes y sus reservas constituyen la cuarta 
part'’ de las reservas mundiales. Sin embargo, produce sólo el 10^ de toda la 
madera que consume el mercado mundial y sólo un k %  de madera pa’̂a uso industrial

(b) el consumo de m,a,iera y productos derivados de ella está creciendo 
en América Latina R un ritmo ta,n acelerado que la región necesitará dentro de 
25 años, 2-1/2 veces más de madera aserrada, 8 veces el presente volumen de 
tabla.s V tableros y 6 veces más de celulosa y pa.pel.

La actual importación neta de productos foinstales de fuera del 
área es de 300 millones de dóla.res al año. Esta suma llegará, fácilmente 
a más de 1.500 millon^'S adicionaJLes por mao, entre ahora y 1985, si no se 
aument," la producción local. Las inversiones para crea,r la capacidad
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adicional necesaria para que la producción local pueda sp^tisfaxer la demanda 
latinoamericana en 1985, han sido estimadas en unos 7.600 millones de dóla.- 
- res.

(c) Se ha abierto un nuevo r̂r?n mercado para los nroductos forestales 
de América Latina. Europa^ de área exportadora, ha pasado a, ser impor­
tadora y esta tendencica raumentará cada año. La última Conferencia Regional 
de la FAO para Europa dio énfasis al hecho de qu- la melera es el único pro­
ducto cuyo déficit en ese continente seguirá a.umentando.

El estudio deberá esclarecer, como en el caso de la. agricultura, 
la situación de los diversos países respecto a, las ventaias compa,rativas *de 
la producción oon el objeto de irla orientando, de manera que los países 
se concentren en la obtención de los productos opie más convengan a su 
propio interés y al interés general. Debería, abordar, también, la determina­
ción de los lugares más adecuados para el establecimiento de las diferentes 
industrias madereras, como aserraderos, olantas de p.apel y celulosa, etc., 
las cuales utilizarían la madera de varios países y, al mismo tiemoo, producirí.an 
para el mercado amplio en la región y fuera de ella.

c) Los .Proyectos del Fondo Especial de las Naciones Unidas en el 
campo agropecuario

j La política de FAO de enfocar de manera integral los problemas del 
desarrollo agropecuario y de estimular la capacitación técnica j  1?. inves­
tigación, ha tenido un extraordinario impulso en Anérica La.tina gracias al 
Fondo Especial de las Naciones Unida.s, Los expertos de las misiones de 
asistencia técnica y los Especialistras Regionales de que dispone la Oficina de 
Santiago y sus subsedes de México y Río de Janeiro, han estimulado a, les 
Gobiernos a solicitar la ayuda financiera del Fondo Especial y además les han a- 
sistido en la preparación de proyectos. Est.r .actividad ha incidido, particul-ar- 
mente, en proyectos de preinversión, en forma de inventarios detallrodos de un 
área determinada, seleccionada especialmente, corapT^endiendo la evaluación de las 
posibilidades de producción y la elaboración de nrograma.s de fomento, de colo­
nización, m joramiento aerícola, aprovechamiento de la madera, riego y uso de 
avuas; y en otros que significan la creación de Institutos de Capacitación e





- 22

Investigación o reforzamiento de universidr?,des agrícolas o facult-ies de agri­
cultura. A fines del año pasado, existían va mós de treinta oroyectos del 
Fondo Especial en el sector agrícola^, a un costo superior a. los 60 millones de 
dól ar^s, se encuentran en gestación y en considertoción o’̂ros tantos, de los 
cuales una decena serán aprobados en ,iunio próximo. En todos ellos ' FAO 
actúa como agencia ejecutiva del Fondo y  hoy día hay sobre 220 expertos de la 
Organización trabajando en tales proyectos. Desearía mencionar especialmente 
■̂ ntre estos, los Institutos de Fomento e Investigación de la l'esĉ  en Perú, 
Ecuador v Chile f ? . que en esta exposición no he tenido oportunidad de referirme 
a esta, importante -actividad de FAO, Dichos Institutos, que están evaluando los 
r'-r'Cursos del mr?,r, prepeirando personal, difundiendo las técnicas modernas v 
cola )or-nd'‘ con las industriaos, constituyen un instrumento poderoso del anro- 
vechemi-nto adecuado de los inmensos recursos pesqueros de América Latina.
Espera FAO extender esta cadena de Institutos a otros países y ya sus técnicos 
han elaborado un proyecto para el Fondo Especial que beneficiará a los países de 
AmériC" Central,

*

Como he dicho, para FAO la preparación y ejecución le proyectos del Fondo 
Especid. constituye una actividad fundamental dentro de sus nuevos programas de 
acción.

d) ■ El Progr-ama Mundial de Alimentos
Desde hace algunos meses, una nueva y prometedora iniciativa ha sido 

anzada en ®1 ámbito internacional para atacar el problema del hambre e impul­
sar un más rápido desarrollo económico v social en todo el mundo. Es el Pro­
grama Mundial de Alimentos, organizado conjuntamente por FAO y por Naciones Uni­
das. Se trata d"-- un Programa Experimental que contará con un fondo de 100 millo­
nes de dólares, para los próximos tres años, y cuyo objetivo central es el emplee 
de alimentos como aamda de 'mergencia a zonas crític,amente afectadas por hambrunf 
incrementar la distia =?colar, ejecutar oroeramas de desarrollo económico v social 
además , procura estimular le distribución de exc®dent' s alimenticios a través 
d' un O'can’smo multiTattrai ou está obligado a seguir ciertas directivas y reg] 
ru é  protegen lo-̂  int'T'^ses d=- un comercio internacional sin restricción-s y los 
de los países prod ;Ctor°s d' alimentos. América Latina puede aprovechar grande­
mente este Pro "’rama y va se estén considerando varios proyectos piloto en la regí





®) La Campaña Mundial contra el Hambre y el ConRreso Miindial de 
Alimenta ci6n, -
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No podría terminar esta exposición sin decir algunas palabras sobre lo que 
ha constituido desde hace dos años uno de los aspectos fundamentales de la activi­
dad de FAO; La Campaña Mundial de Liberación del Hambre y el Congreso Mundial de 
Alimentación, que no tiene precedentes en la vida internacional.

En muchas oportunidades he explicado el sentido y los objetivos de la 
Campaña. Básteme decir que el primero de estos, cual es el de alertar la opi­
nión páblica mundial sobre el angustioso problema de la desnutrición y la mal 
nutrición que afecta a dos tercios de la humanida.d y sobre las dramáticas pers­
pectivas futuras debido a la explosión demográfica de los últimos años, ha sido 
plenamente logrado. La Campaña ha formado conciencia en casi todas partes, en el 
sentido de que se impone lina acción de gran envergadura - en que participen 
tanto los países económicamente fuertes cuya población se alimenta de manera ade­
cuada, como aquellos que forman la gran mayoría y constituyen el.sector en vías de 
desarrol^ donde la mayor parte de los seres humanos enfrentan la realidad de die­
tas deficitarias en calorías y prácticamente carentes de proteínas. La Campaña 
ha de beneficiar grandemente a América Latina, ya que sus pueblos están hoy me­
jor preparados para apbyar las políticas gubernativas dirigidas a au­
mentar la producción de alimentos. Asimismo, gracias a la Campaña existe hoy 
día mejor disposición en los pueblos de los países altamente industrializados 
para asumir su deber de solidaridad frente a un problema cuyos efectos alcanza­
rán a toda la humanidad. Esta etapa cxüminó con la Semana Mund'al, que se desa­
rrolló entre el 1? y el 23 de marzo, durante la cual S, S. el Papa Jua,n XXIII 
y un gran número de Jefes de Estado - muchos de ellos latinoamericanos - procla­
maron la adhesión de la Iglesia y dti sus países respectivamente a nuestra inicia­
tiva y más de 120 países emitieron sellos de correo llevando el mensaje de la 
Campaña a más de 1000 millones de personas.
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Corresponde ahora desarrollar la segunda etapa de la Campaña, cual es la de 
colaborar de manera efectiva en la solución de aquel gran problema que se ha ex­
puesto en toda su dramática realidad e incorporar al hombre común a esa empresa 
de interés general. Para inteiar esta segunda etapa, FAO ha convocado el Con­
greso Mundial de la Alimentación, que se efectuará en Washington entre el 4 y 
el 19 de junio próximo, coincidiendo con el vigésimo aniversario de la Conferen­
cia de Hot Springs, que dió origen a la creación de la FAO, En esa ocasión se 
reunirán más de dos mil personalidades, invitadas todas a título personal, y 
elegidas entre investigadores, intelectuales, economistas, empresarios, campe­
sinos, dirigentes de organizaciones no gubernamentales, funcionarios públicos, 
filántropos, sindicalistas y muchos más. Juntos examinarán la manera de dar 
solución rápida y definitiva a este gran problema que,aflige a la humanidad des­
de hace miles de años y que se torna cada día más peligroso, hasta para la sub­
sistencia de la raza humana. Este Congreso buscará la respuesta científica, eco­
nómica, y política para cuestiones tan candentes como son; ¿Puede la producción 
de alimentos seguir el mismo ritmo del crecimiento demográfico, a menos que to­
dos los recursos humanos y materiales disponibles se utilicen con fines produc­
tivos dentro del marco de una planificación racional? Actualmente se dispone 
del suficiente conocimiento científico y experiencia tecnológica para provocar 
una revolución agrícola en los países más pobres, pero, ¿es posible aplicar 
este conocimiento dentro de un marco social e institucional que ha detenido el 
progreso por su inercia durante siglos? ¿Puede la ayuda exterior por sí sola 
tener eficacia para estimular el desarrollo económico si faltan acuerdos mun­
diales sobre productos que garanticen precios justos y estables a los productos 
de los pa:^ses en vías de desarrollo? ¿Sería posible aumentar de modo impor­

tante el insuficiente nivel actual de inversión en el desarrollo sin reducir 
radicalmente, mediante acuerdos internacionales, la actual escala astronómica 
de gastos de armamentos? Estas preguntas no son nuevas en absoluto. Sin em­
bargo, es necesario debatirlas para que surja, un consenso general. El Congreso 
Mundial de la Alimentación facilita la oportunidad y la tribuna para examinar





estas cuestiones. Veintiocho renombradas personalidades mundiales, 
entre ollas varios laureados con ol Premio Hobol, discutieron estas cues­
tiones en la sedo do FAO ol I4 do marzo roción pasado, Dosdo q.uo so lan- 
aó la Campaña nunca so había ofoctuadj un análisis tan intonso dol pro­
blema desdo una sola tribuna. El manifiesto de osto grupo ominento do 
personas ha puosto do roliovo las graves consoouoncias sociales y políti­
cas q.uo nacen del hoch» do quo cientos do mill»nos do soros ostón condo­
nados a una vida do hambre o indigencia y la urgonto nooosidad do una ac­
ción mundial do gran envergadura para orra,dicar osta tremenda, anonaza pa­
ra la condición humana,. "El texto dol manifiost» omitido por los miembros 
do la, Asojnblea, Especial al término do sus dolibora-cionos, quo fuo enviado 
a los Gobiernos directajnonto, tiono, on vorda.d, una importancia histórica? 
por la autoridad mora;! o intoloctua-1 do sus autoros» Moroco la más con- 
.sidora,da, a,tonción do los Gobiernas y do los pueblos.

Dosoaría, on nombro dol Diro*it»r General do PAO, ha,cor un llamad» 
fervoroso a l»s Gobiernos do América Latina, por intormodio de 
osta Asamblea, para facilitr.r ol onvío al Congreso do personalidades 
offlinontos do sus rospoctivos paísos. Gran p,arto do los objetivos quo se 
persiguen con oso torneo so perdería si lcO,s naciones on vías do desarro­
llo no ostuvioran dobidamonto roprosontadas al lado do los porsoneros 
do los paísos avanzados, ciontífica y técnicamontc. So repetiría así ol 
error cometido por aquellos on la rociento Conferencia sobro Ciencia y 
Tücnología para el Desarrollo Económico, convocada on Ginebra por las 
Hacionos Unidas. PAO considera ospocialmonto importante la concurrencia 
do los primeros a fin do que, junto con plantear los problemas poculiaros 
do sus pn,ísGs o zonas googrri'icas, puedan a.provochar do la experiencia o 
información quo llevarán los hombros do ciencia, los técnicos y demás re- 
prosonta,ntcs de esa parto dol mundo quo ha superado su atraso económico 
social y quo ha resuelto al problema primario do rdimentar adecuadamonto 
a su pobla,ción.

O Ü C u ü O O O O O O
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Soñor Prosidonto,
Reitero mis votos por ol éxito do la presente reunión. Estoy seguro 

quo ol tan sorio problema a.gra,rio será oxhaustivamonto oxaminado on olla. 
PAO espora ansiosa la orientación y directivas quo aquí so acuordon para 
así poder colaborar do una manera más eficaz a  la acción colectiVía.



• •



Documento informativo 12

COMISION ECONOMICA PANA AMERICA LATINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

DISCURSO PRONUNCIADO POR S.E. SIR GEORGS MIDDLETON, EMBAJADOR DEL 
REINO UNIDO, ANTE EL DECIMO PERIODO DE SESIONES DE LA COMISION 
ECONOMICA PARA AMERICA LATINA, EN LA SEGUNDA SESION PLENARIA,

CELEBRADA EL 7 DE I'IAYO DE 1963

Me gustaría empezar diciendo cuán grato es para mí hallarme 
presente en Mar del Plata en la inauguración de la Decima Asamblea 
de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América 
Latina, y expresar mi cálido reconocimiento al Gobierno de la 
República Argentina por su hospitalidad en esta ocasión.

El Gobierno de Su Majestad atribuye gran importancia al 
trabajo de las Naciones Unidas en el campo económico y desempeña 
un papel activo y constructivo en los organismos sociales y 
económicos de las Naciones Unidas. El Reino Unido, además de su 
trabajo en el Consejo Económico y Social y en los cuerpos 
subordinados al Consejo y de su ayuda a los diversos organismos 
especializados, es el segundo en orden de importancia de los 
grandes contribuyentes al Pondo Especial y Programa de Expansión 
de Ayuda Técnica de las Naciones Nnidas. El Reino Unido por otra 
parte, contribuye muy substancialmente a las organizaciones 
internacionales que prestan ayuda financiera para los países en 
desarrollo. El Reino Unido viene en segundo término después de

/Estados Unidos
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Estados Unidos de Norteamérica en sus contribuciones financieras 
en el Banco Internacional para la Reconstrucción y el Desarrollo, 
el Fondo Monetario Internacional, la Corporación Financiera 
Internacional y la Asociación de Desarrollo Internacional; y la 
América Latina se ha beneficiado substancialmente con la actividad 
de estas instituciones.

Además de ser miembro de la CEPAL el Reino Unido lo es 
también de las ‘Comisiones Económicas Regionales de las Naciones 
Unidas en Europa, Africa, Asia y el Lejano Oriente y así está en 
constante contacto con los problemas de desarrollo de casi todas 
las partes del globo. Estamos firmemente convencidos del 
importante papel que desempeñan estas Comisiones Económicas 
Regionales en el análisis de los problemas económicos y en tender 
las amplias líneas del progreso. Creemos que continuando el 
desarrollo de sus actuales líneas y mediante la coordinación 
de sus actividades lo más estrechamente posible con el Secretario 
General y otros organismos especializados, la CEPAL y las demás , 
comisiones lograrán desempeñar un papel aún más pleno y 
constructivo en el desarrollo de sus regiones.

Cuando miro la gran diversidad de los asuntos incluidos en 
la Agenda, me impresiona el recuerdo de la estimulante influencia 
que ha ejercido sobre la América latina el desarrollo económico 
de la CEPAL en el transcurso de los años. Muchas de las ideas 
anteriormente expuestas en estas reuniones, han logrado 
gradualmente amplia aceptación pública y tomado una forma 
concreta. Me refiero particularmente a la integración económica 
de la America latina. Desde la última Asamblea de Santiago en
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1961, tanto el Mercado Coim5n Centroamericano como la Zona de 
libre Comercio Latinoa/oricano-, ■ entonces en su infancia, han 
realizado notables adelantos. Analizaremos sin duda los 
progresos de estas instituciones durante nuestras deliberaciones, 
No cabe duda de los que deben estas organizaciones al trabajo 
precursor de la CEPAL, que nos ha alentado a todos a pensar 
tanto en términos regionales como nacionales, y que ha 
analizado a fondo y luego ha sugerido soluciones a cada uno y 
todos los obstáculos de la integración. El Gobierno de Su 
Majestad apoya plenamente estos movimientos hacia la 
integración. Sentimos profunda simpatía hacia las tentativas 
de crear tales asociaciones económicas nuevas, siempre que sean 
liberales, expansionistas y que miren hacia fuera; y seguimos 
con el más atento interés los progresos realizados en el 
desarrollo de' la . JD̂ JiC p ¿ol llore alo Común •

Importantes acontecimientos han tenido lugar en el campo 
del desarrollo de la América Latina desde que la Comisión 
celebrara su líltima asamblea plenaria en mayo de 1961, No sólo 
ha sido proclamada la Década del Desarrollo de las Naciones 
Unidas sino que los estados latinoamericanos, con una sola 
excepción, están alienados hoy con los Estados Unidos en la 
Alianza para el Progreso, una empresa cooperativa acometida bajo 
los auspicios de la Organización de los Estados Americanos para 
acelerar el desarrollo económico y progreso social de América 
Latina dentro de un marco democrático. La Alianza es 
incuestionablemente el esquema de desarrollo más estimulante e

/imaginativo que



■> .

. • r/''’ ' '
■ Tl ■ ’'»•no

r- --I ••■!■ I'M '';

•f- ■ -,

■' ! J.

r i .

■ ÍU/.F;



- 4 -

imaginativo CLue jamás fuora ideado on America Latina^ y sus 
objetivos tienen el pleno apoyo del goMorno de Su Majestad,
Pero los problemas que afronta la Alianza son inmensos y no cale 
esperar que se resuelvan de la noche a la mañana ni aún en ema 
década. Sin emhargo, por su insistonciá on'que"los planos ’ 
Gconómicos desconson en sólidas ISoSes, ya la presión que ha 
ejercido para que se realicen reformas estructurales radicales, 
ha hecho mucho para estalle cor cimientos sólidos para el 
progreso económico y social.

A medida que esta conferencia avance, no dudamos que 
examinaremos cómo podrá la CEPAL contriluir a que la Alianza 
alcance sus oljetivos. La importancia dada a la reforma agra,ria 
y fiscal en la Carta de Punta del Este tiene que haler 
contriluido mucho, ciertamente *al exitoso traíajo educativo de 
la CEPAL,

Lelido a las dificultades de la lale.nza de pagos que * 
limita el monto total de a3Tuda que puede suministrarse y las 
pesadas olligaciones hacia los países en desarrollo del 
Commonwealth, el Reino Unido no está lamentaliemente en 
si-fcuación de emprender iin programa de o.3ruda en gran escala para 
América Latina, para, contribuir a la Alian.za para el Progreso. 
Sin emlargo, el golierno británico, durante los últimos tres 
años ha hecho prestamos a Chile por valor de 2 000,000 de libras 
esterlinas, para contribuir a su reconstrucción después del 
terrible terremoto de 1960; 265 000 libras a Bolivia para ayudar 
a la mode'mización de sus ferrocarriles^ 2 500.000 libras a
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Brasil para contribuir a eq.uili'brar su balanza, do pagos. Una 
ayuda similar, que fue acordada en octubre de 1962 por el Reino 
Unido y otros gobiernos•europeos interesados y el Japón, se 
extenderá pronto 8. la Argentina mediante la firma de los 
respectivos contratos bilaterales. Nuestro aporte será de unos 
10 000 000 de libras esterlinas. Nosotros también iniciamos el 
mes pasado negociaciones con Chile para un préstamo de 
1 500 000 libras esterlinas destinado a la compra do ciertos 
productos do la industria británica.

El año pasado hemos inicia.do por primera vez un programa 
de Ayuda Técnica para imiérica latina. Partiendo de una base 
modesta esperamos que ésta se amplíe. Los planes ya en marcha 
so n i una Misión de Agricultura Tropical se encuentra en Bolivia, 
y estamos contratando también dos técnicos en metalurgia, y un 
experto en administración pública para dipho país; también 
estamos desarrollando planes similares en Argentina, Brasil, 
Chile y otros países.

Pensamos que nuestro comercio con America Latina ha 
constituido una importante contribución a su desarrollo. Nuestro 
intercambio total anual con América Latina on ambas direcciones 
alcanza a unos 500 millones de libras esterlinas. Be esta suma 
unos 160 millones de libras corresponden a nuestras 
exportaciones para América Latina. El balance de £34§ millones 
do libras es por consiguiente muy favorable a imiérica Latina y 
le brinda importantes recursos de moneda extranjera. Compramos 
ninnorosos productos de América Latina; carne y cereales

/argentinos, petróleo
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argentinos, petróleo venezolano, lana y carne uruguayas, algodón 
mejicano, carne paraguaya, café brasileño, cobre chileno, estaño 
boliviano, etcétera. Una lista como ésta demuestra cuánto 
dependen las economías de América Latina de productos básicos.
Los problemas que tal dependencia origina son complejos y 
difíciles. Comprendemos y compartimos la preocupación originada 
por dichos problemas en los países que son fuentes de productos 
primarios, y participamos plenamente en el trabajo que está 
realizando GATT en este campo,. También hemos de participar 
plenamente en los trabajos de la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Comercio y Desarrollo y ya estamos desempeñando un 
activo papel en el trabajo de la comisión preparatoria de dicha 
Conferencia.

Confío, Señor Presidente, que cuanto he dicho sirva para 
ilustrar la considerable participación que el Reino Unido ha 
tenido para contribuir al desarrollo de la América Latina. Antes 
de terminar tengo que destacar un asunto más. El Consejo Regional 
de Ministros de la propuesta Federación del Caribe Oriental ha 
pedido al Gobierno de Su Majestad, que so sugiera por parto de 
ellos la propuesta de establecer una oficina regional de la 
CEPAL en su zona. El Gobierno de Su Majestad agradecería que se 
invitara al Secretario.Ejecutivo de la CEPAL para que se pusiera 
en contacto con el Consejo Regional de Ministros para tratar 
este asunto. En conclusión, deseo en nombre del gobierno de Su 
Majestad agradecer los servicios distinguidos que el secretario 
general saliente, Dr, Prebisch, ha prestado a la CEPAL y a la 
causa del desarrollo do América Latina y deseo toda clase de éxitos
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a su sucesor, Dr,, Mayotre, en la tarea que asume ahora. El Dr, 
Prehisch es un funcionario internacional y un economista cuya 
fama no sólo es latinoamericana sino mundial. Su mente original 
y fértil siempre buscando nuevos caminos para el progreso 
económico, es una fuerza activa no sólo dentro de la CEPAL y 
América Latina sino a través de todo el mundo en desarrollo. Su 
designación como Secretario General de la próxima Conferencia 
Mundial sobre Comercio y Desarrollo es público testimonio del 
lugar que ya ha adquirido en la estimación de todos aquellos 
que se interesan en los problemas del comercio y el desarrollo 
económico y le deseamos toda clase de éxitos en sus nuevas 
actividades, a las cuales el gobierno de Su Majestad asigna la 
mayor importancia. El Dr. Mayobre no es, por supuesto, ningún 
extraño en la CSPAl y ha prestado meritorios servicios en el 
campo económico, tanto como funcionario internacional, como 
distinguido Ministro de Finanzas do su propio país. Le deseamos 
a él también toda suerte de éxitos.





Documento informativo N° 13

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÑOR RAUL SAEZ, COORDINADOR DE lA NOMINA 
DE NUEVE EXPERTOS EN LA SEGUNDA SESION PLENARIA

La Nómina de los Nueve aceptó con muciio agrado la invitación que 
le formulara el Director Principal a cargo de la Secretaría 
Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina para que 
uno de sus integrantes la representara en este décimo período de 
sesiones y hablara a nombre de ella en una de sus reuniones.

Esta invitación me permite expresar publicamente los 
agradecimientos de la Nómina hacia quien fuera su primer 
coordinador. Con gran sacrificio personal y en prueba una vez 
más de su decidida preocupación por el progreso de América Latina, 
el doctor Prebisch aceptó ese cargo y fue casi forzado diría a 
conservarlo durante todo el primer año por los integrantes de la 
Nómina que veíamos en su saber y su experiencia un guía seguro 
para nuestros trabajos. Hoy, liberado oficialmente de estas 
funciones, continúa prestándonos el apoyo de su consejo oportuno. 
Resulta particularmente grato para mí manifestarle nuestro 
reconocimiento en su propia patria y, mejor aún, en su propia 
casa de CEPAL a cuyo prestigio tanto ha contribuido.

Pero esta invitación es también del más alto interés para 
nosotros no sólo por la importancia que estas reuniones
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periódicas han adquirido como foro para la discusión de los 
problemas de América Latina, sino por la naturaleza de los 
estudios que se han presentado a la consideración de esta 
conferencia. Quizás si los doce primeros puntos de la agenda 
pudieran agruparse bajo un título único, el mismo del documento 
que considero principal: "Hacia una dinámica del desarrollo 
latinoamericano".

Ese documento, que sus propios autores han calificado como 
"una trama de inevitables generalizaciones", representa, sin 
embargo, un claro diagnóstico de la situación de América latina, 
resultado valioso de un análisis continuado y sistemático de 
nuestra realidad, Pero junto al diagnóstico están señalados los 
caminos posibles para resolver las angustias de nuestro 
subdesarrollo conservando la plena vigencia de los valores 
humanos que constituyen la razón de nuestra civilización y 
extendiendo su aplicación a todos los estratos de la sociedad, 
hoy en buena proporción marginados de su goce.

Este estudio toca así en su examen todos los temas que 
forman el propósito de la Alianza para el Progreso e indica 
aquellos elementos que constituyen los medios de acción de este 
programa para la solución de los problemas. Y no podría ser de 
otro modo puesto que la Alianza, como la propia Nómina la ha 
descrito, es "un programa esencialmente latinoamericano, cuya 
filosofía fundamental reside en la importancia que reconoce por 
igual a lo social y a lo económico en el esfuerzo del desarrollo; 
un programa de acción que debe traducirse en un esfuerzo 
colectivo, coordinado y multilateral de los países de América,
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con la máxima cooperación posille de las naciones desarrolladas 
del mundo. Una política continental cuyos medios sons la 
programación nacional, la realización máxima del esfuerzo interno 
por medio de las reformas estructurales adecuadas, la integración 
económica regional y la defensa de los mercados de los productos 
"básicos de exportación; un programa cuyos resultados serán un 
progreso económico acelerado, una mejor distribución del ingreso 
nacional y una elevación del nivel de vida y de los beneficios 
sociales a que aspiran los pueblos latinoamericanos". 1/

Quien compare la definición recién expresada con el 
documento de CEPAL encontrará entre ambos una plena coincidencia 
que se explica por la influencia fundamental que este organismo 
ha tenido en la formulación de todas las ideas de progreso para 
América latina. La comprobación del hecho anterior no disminuye 
en nada el mérito del Presidente Kennedy y su gobierno al 
aceptar estas ideas y darles el respaldo de su país. Por el 
contrario, destaca su sensibilidad para captar las esperanzas 
de los pueblos latinoamericanos. Estados Unidos ha comprometido 
sn prestigio y su responsabilidad en la Alianza para el Progreso 
y ha tomado la iniciativa para lograr el apoyo externo en las ' 
tareas que ella impone.

Pero la inspiración general de la Carta de Punta del Este 
es esencialmente latinoamericana y sus orígenes están en el

1/ R. Sáezs Exposición en nombre de la Nómina de los Nueve en 
la sesión plajaaria del CIES al nivel ministerial (octubre, 
1962) .
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pensamiento político de eminentes estadistas y dirigentes 
latinoamericanos y sobre todo en los trabajos de la CEPAl, 
especialmente, en aquel informe que la secretaría de la Comisión, 
en colaboración con un grupo de calificadas personalidades de 
nuestro Continente presentó a la Conferencia de Quitandinlia,
"Una de esas cosas que no podemos hacer todos los días, pero sí 
hay que hacerlas de tiempo en tiempo", 2/ y que años después ha 
dado sus frutos.

Desearía aquí hacer una digresión en mi exposición para 
destacar con especial énfasis el valor que la Nómina atribuye a 
la acción de la CEPAL en la formación de las ideas que de algún 
modo - tal vez demasiado lento para el tiempo humano, quizás 
apropiado para el ritmo de las naciones - han ido plasmándose 
en instrumentos y en hechos que pueden modificar nuestro futuro, 
América latina sólo está en la fase inicial de estas modificaciones, 
Las ideas esenciales han sido recién reconocidas, aceptadas por 
algunos, resistidas por otros, desconocidas para la gran mayoría. 
Palta aún realizar buena parte de las tareas en el plano nacional 
e interamericano y para realizar estas tareas falta mucha 
meditación, mucha elaboración de métodos y de procedimientos y 
encontrar así nuestros propios caminos de acción auténticamente 
latinoamericanos. En estas tareas, un organismo como la CEPAL,

2¡ CEPAL "Hacia una dinámica del desarrollo latinoamericano".
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dedicado al estudio general de los problemas de nuestro Continente 
puede continuar prestando un servicio tan importante como el ya 
ejecutado en el pasado. Una institución alejada de las tareas de 
acción inmediata q.ue son de responsabilidad de los instrumentos 
del sistema interamericano o de los organismos regionales, está 
en situación privilegiada para continuar elaborando sin 
prejuicios el pensamiento que el desarrollo dinámico requiere, 
para señalar con independencia los defectos y problemas y para 
proponer soluciones de bien general. Puede ser que algunas veces 
sus ideas y sus proposiciones no sean coincidentes con las 
actitudes y propósitos de quienes tienen la función de ejecutar 
las tareas, pero aun así, la visión de conjunto de la CEPAL será 
un aporte esencial a la solución más inteligente de nuestros 
problemas. Por eso, cualesquiera sean las modificaciones que en 
el futuro inmediato se propongan para estructurar mejor nuestros 
instrumentos latinoamericanos o interameilcanos, la CEPAl 
continuará desempeñando un papel de enorme trascendencia.

La Carta de Punta del Este constituye en sí un documento 
original y audaz. El ñecño de que en gran medida las críticas 
que se le ñacen se orienten en el sentido de valorizar las 
cantidades de' asistencia financiera que se prometen y las que se 
otorgan oscurecen el sentido profundo de este documento. Quizás 
si la Carta debería asimilarse a -un nuevo "Contrato So»ial" que 
reconoce la necesidad y busca establecer una nueva foima de
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convivencia. Un contrato que exprese las relaciones legales entre 
los individuos de una sociedo-d, es decir, definido en los mismos 
términos de Rousseau? "una forma de asociación que proteja y 
defienda con todas las fuerzas de la comunidad la persona y los 
bienes de cada asociado, y gracias a la cual, estando todos unidos, 
cada miembro no obedezca sino a sí mismo y sea tan libre como 
anteriormente". 3/

Si pensamos en el grado de analfabetismo que aún prevalece, 
si destacamos la importancia y extensión que tiene en nuestro 
Continente la simultaneidad o coexistencia de bechos no 
contemporáneos, o si .recordamos las desigualdades del ingreso que 
con tanta■propiedad señala el documento de la CBPAL, deberemos 
concluir que los principios anteriores no son de aplicación 
general en nuestras naciones. Si la Carta de Punta del Este se 
limitara a reivindicar su plena apliccición, merecería por ello 
sólo nuestra más cuidadosa atención. Constituiría un 
instrimnento eficaz para movilizar el más valioso de los recursos 
de nuestros países, el hombre en beneficio del hombre, único 
recurso entre todos capaz de acrecentarse y multiplicarse si se 
le hace partícipe de la sociedad y del resultado de su propio 
esfuerzo,

Pero junto con reconocer la necesidad de corregir los hechos 
expuestos, los países signatarios han aceptado, dentro de este

J.J. Rousseau? Pu contrat social ou Principes de Proit 
Politique.
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"contrato social", un nuevo conceptos la responsabilidad que a 
todos obliga del desarrollo individual y colectivo^ la urgencia 
de agregar a las formas de democracia legal una democracia 
económica que haga a todos partícipe de un bienestar creciente 
cada vez mejor repartido entre los pueblos y los individuos.
Esta es, a mi juicio, la trascendencia del documento aún no bien 
comprendida. Como dijera el Presidente Lleras Camargos "el 
compromiso que adquirieron los gobiernos de emprender o ayudar a 
una transformación radical de los objetivos tradicionales del 
Estado fue de tal modo claro y serio, que cogió por sorpresa a 
los mismos pueblos directamente beneficiados con el nuevo 
rumbo". 4/

La Carta de Punta del Este diseñó los medios que deben 
aplicarse para alcanzar los propósitos que acabo de esbozar.
Olvidó tal vez poner el debido acento en la importancia que tiene 
para América Latina la expansión de su comercio mundial, en 
particular la exportación de productos otros que sus materias 
primas y básicas, asunto que por lo menos para mí, constituye uno 
de los elementos de estudio más interesantes que se desprende de 
los documentos presentados a .este décimo período de sesiones.
Puede ser tal la trascendencia de este factor en nuestro desarrollo

^  Presidente Lleras Camargo: Discurso del 4- de marzo de 1963 en
Río de Janeiro,

/lue me
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que me atrevería a sostener la conveniencia y la urgencia de 
aceptar la proposición hecha ayer por el doctor Prehisch en el 
sentido de que nuestro Continente busque con ahinco la adopción 
de claros conceptos comunes para defender su participación en la 
Conferencia de Comercio Mundia?, conceptos que en gran parte 
podrían ser concordantes con los del mundo sub-desarrollado 
afro-asiático,

Pero la Carta tuvo buen cuidado de señalar la necesidad de 
resolver los problemas del Continente sin sacrificar la 
generación presente, más allá de exigirle a los grupos de altos 
ingresos un mayor esfuerzo de ahorro por medio de una restricción 
del consumo suntuario. Por eso es indispensable también conservar 
los principios que le dieron origen, sin procurar introducir 
unilateralmente nuevas condiciones y limitaciones ajenas a su 
concepción original.

la Alianza para el Progreso es un instrumento de desarrollo 
económico y social. Por tanto, aun a aquellos que creen que el 
mundo económico os iniciativa personal de los ciudadanos, es 
preciso recordarles, como lo hace Su Santidad el Papa Juan XXIII 
en su Encíclica Madre y Maestra, que en el mundo moderno "deben 
estar también activamente presentes los poderes públicos a fin 
de promover debidamente el desarrollo de la producción en función 
del progreso social en beneficio de todos los ciudadanos". 5/
Por cierto, la afirmación anterior no pretende disminuir en nada 
la importancia fundamental de la empresa privada en el crecimiento

5/ Encíclica Mater et Magistra, 196I.
/económico, Pero
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económico. Poro os preciso tener presente también que las 
condiciones y obligaciones de la empresa privada en un mundo 
subdesarrollado parcelado en pequeños mercados, pueden no ser las 
mismas que existen hoy en los grandes países cultamente desarrollados 
y, por lo tanto, constituye un error pretender trasladar sin mayor 
análisis las formas que ella tiene en estos últimos a los primeros. 

La empresa privada es en nuestras sociedades el principal 
fa,ctor de producción y moviliza una proporción importantísima del 
ahorro y de la, inversión n<?-cional. La Nómina estima por eso, que 
olla debería tener un rol más importante que el que ha,sta ahora se 
le ha concedido en la formulación y la ejecución de los programas 
de desarrollo, pero esta consideración no debe ser obstáculo ni 
pretexto pa-ra oponerse a las reformas estructurales que los países 
requieran. En especial, cmndo se trata de empresas extranjeras, 
tampoco debe ser origen de privilegios que permitan mantener 
situaciones de monopolio interno o ejercer una competencia desleal 
contra el productor nacional o limitar el libre acceso de las 
naciones a los mercados mundiales. En otras palabras, los medios 
para promover el desarrollo de la empresa privada - nacional o 
extranjera - no deben interferir ni limitar los propósitos de la 
Alianza pues estamos convencidos que sólo cumpliéndose los 
objetivos esenciales de ella, podrá existir una empresa privada 
capaz de sostener un crecimiento dinámico de nuestras economías.

/La Alianza
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La Alianza para el Progreso, en cuanto a las tareas que 
a la Nomina de los Nueve se refieren, ha avanzado en forma 
considerable. En el año transcurrido desde que iniciamos 
nuestras labores, seis países han presentado sus planes de 
desarrollo y seis más han anunciado su propósito formal de 
presentarlos en lo que resta de 1963. No es éste el lugar ni 
es mi intención analizar aquí nuestras actividades ni señalar 
algunas conclusiones al respecto. Pero sí deseo hacer tres 
alcances que me parecen más directamente relativos a este 
décimo período de sesiones.

El primero se refiere a la etapa actual de la planificación 
en nuestros países. Quiero indicar que nuestra experiencia 
coincide con las críticas generales que anotan los documentos 
pertinentes preparados por la CEPAI. Ello no obsta que sea 
justo reconocer que los esfuerzos realizados en este campo por 
los diversos países son extremadamente interesantes. Por 
nuestra parte haremos' todo lo posible para cooperar en el 
perfeccionamiento de los sistemas de planificación de modo 
que los programas se transformen efectivamente en un instrumento 
de desarrollo ordenado. Desde el punto de vista del interés 
inmediato de la Nómina puedo adelantar que todas las 
recomendaciones que se puedan aprobar en relación con el punte 
sexto del temario serán de nuestra particular consideración.

En segundo término, quiero destacar una vez más un aspecto 
de la Alianza que es motivo de honda preocupación para nosotros. 
Me refiero a la ausencia de un sentido de integración en los 
planes nacionales de desarrollo. Bien sabemos en la Nómina
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cuáles son las razones que justifican este hecho en el pasadía. 
Pero si esta actitud no se camhia pronto, la planificación del 
desarrollo hacia adentro irá croando obstáculos a la integración 
económica que la harán cada vez más difícil, aparto del hecho 
do que en ciertos países esta planificación sólo puedo dar 
margen a un crecimiento muy lento por estar ya agotadas las 
posibilidades do sustitución de bienes de consumo importados. 
Parece absurdo afirmarlo,, poro si no se está claramente 
consciente de ello, la planificación nacional puede resultar 
antinómica con la integración. Para quienes estamos convencidos 
que la consolidación de nuestros morcados, es el medio esencial 
del desarrollo económico, la, posibilidad de tal antinomia 
apareja un peligro gravísimo. Por ello hemos mirado con 
especial sim.patía la reunión recientemente verificada en lima 
bajo los auspicios de la AlALC, ya que constituye una primera 
toma de contacto con el problema y puede ser el origen de una 
acción efectiva para evitar estos riesgos, la posibilidad do 
coordinar nuestra,s políticas de crecimiento, y de hacerlas 
coherentes y compatibles entre sí, seraon un futuro no muy 
alejado un aspecto al cual deberá dársele p-articular atención 
y que desde ya preocupa a la Nómina de los Nueve en sus 
evaluaciones, Tal vez sería m.omcnto oportuno do considerar 
la posibilidad de recomendar a los organismos de integración 
en America latina y a la CEPAl para que organicen el estudio 
de las técnicas y sistemas de planificación que permitirían 
abordar el problema recién esbozado por etapas.

/A mi
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A mi juicio, y esto constituye una opinión estrictamente 
personal, cada país debería además establecer un mecanismo de 
coordinación particularmente eficaz entre los grupos que se 
ocupan de la planificación nacional y aquellos que manejan res- 
ponsablement e los problemas de integración, una especie de 
Ministerio de Asuntos latinoamericanos y de Planificación Nacional» 
Un mecanismo de esta naturaleza será cada vez más necesario pues 
en el proceso futuro de desarrollo presenciaremos la formación de 
otros instrumentos interamericanos que tomarán nuevas responsabi­
lidades específicas en las tareas del crecimiento económico y social.

La posición de la Nómina en materia de integración económica 
está expuesta en el informe que presentó al CIES en su reiuiión de 
octubre último. En ese documento se destacó nuestro criterio en 
el sentido de mirar el problema de la integración primero como 
un problema de inversión y después como un problema de comercio 
y se mencionó el interés con que la Nómina examinaría y recomen­
daría el finanoiamiento de programas sectoriales supranacionales 
cuyo propósito último sea facilitar la integración o conseguir 
un desarrollo complementario de las producciones básicas reque­
ridas para nuestro progreso.

Si coincidimos en que la integración económica es esencial 
para el desarrollo de nuestras economías y si es efectivo que ya 
algiuios países están llegando al límite de sus posibilidades de 
crecimiento lacia adentro con un ritmo de expansión compatible 
con el aumento de su población ?no deberían buscarse los medios 
de acelerar este proceso? El propio documento principal de la 
CEPAl plantea la necesidad de "abordar otro punto importante sobre 
el que habrá que tomar decisiones políticas superiores y que se

/refiere a
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refiere a la necesidad de órganos de promoción del mercado común".— 
Esta función debería probablemente ser ejercida por los propios 
órganos de integración - ALALC j  SIEGA - pero habría que dotarlos 
de facultades y recursos de los cuales hoy día carecen para cumplir 
esta función. Ajeno a las interioridades de estos problemas, pero 
profundamente consciente de la transcendencia que ellos tienen para 
alcanzar nuestros objetivos económicos y sociales, estimo será 
urgente dilucidar la óportunidad sugerida por varios de los distin­
guidos oradores que me han precedido en el uso de la palabra de 
convocar a una reunión de los países miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio al más alto nivel para encontrarl 
respuesta a las muchas interrogantes y problemas que la integració 
plantea.

Como tercer alcance respecto a los trabajos que a la Nómina 
de los Nueve competen, quiero recalcar nuestra confianza en que el 
informe de los presidentes Kubitscheck y Lleras dará respuesta 
apropiada a la debilidad institucional de la Alianza para el 
Progreso que señalamos en nuesbro informe al CIES y que las reco­
mendaciones que hagan serán rápidamente puestas en vigor. Creemos 
que estos dos eminentes estadistas podrán proponer fórmulas que 
restituyan a la Alianza su sentido de esfuerzo cooperativo y multi­
lateral, para evitar - y cito nuevamente al presidente Lleras - que 
la "Alianza tome el aire de una presentación de pliegos de peticio- 
nes a un único poder financiador, loo Estados Unidos, que parecería 
reservarse el derecho de acondicionar su ayuda a circunstancias 
especiales en relación con cada uno de los ĵ aisos americanos".

CEPAL: "Hacia una Dinámica del 'Desarrollo Latinoamerióano".
/Pero esta
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Pero esta última cita me dà pie para un comentario final.
Los latinoamericanos estamos observando con ansioso interés el 
cambio de actitud de Europa frente a los problemas que nos 
conciernen y nos afectan. Por primera vez desde hace muchos 
años, Europa parece reconocer que, a más de su vinculación 
cultural y de sus intereses comerciales, existe en este Continente 
un problema de ordsn político que la afecta profundamente. Por 
parte de los países latinoamericanos a su vez, existe el deseo 
y laesperanza, y más aún, la necesidad y la urgencia de que 
Europa participe en forma más activa y sustancial en la solución 
de los problemas que les plantea el subdesarrollo. Por su 
tradición y cultura, por sus inquietudes y emociones, América Latina 
es la región del mundo subdesarrollado que se encuentra más cerca 
de Europa. Aun más, el fin de la política económica y social que 
nuestros países se han propuesto establecer a través de la Alianza 
para el Progreso es crear una sociedad humana que pueda vincularse 
estrechamente al mundo occidental al cual creemos pertenecer. Pero, 
la participación europea en esta tarea no debe ser solamente un 
esfuerzo de asistencia técnica y financiera, sino la expresión y 
el símbolo de una acción multilateral que algún día pueda llevar 
al establecimiento de una verdadera comunidad internacional.
Creemos que América Latina espera que Europa participe en los 
esfuerzos de la Alianza para marcar así en forma definitiva el 
carácter de esfuerzo multinacional y cooperativo de ella.

/Para quien
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Para quien analice la Alianza para el Progreso en su 
totalidad, es indudable que constituye un ataque frontal e 
integrado al suddesarrollo de América Latina. Este programa es 
un esfuerzo capaz de cumplir su oLjetivo y simultáneamente 
preservar los valores esenciales de la civilización occidental, 
pese a sus defectos y contradicciones conceptuales que es precis* 
corregir; pese a la imperfección de los organismos nacionales 
e interamericanos que es necesario revisar para adaptaríais a las 
nuevas tareas. En este sentido estoy convencido de que los 
trapajos de este décimo período de sesiones de la Comisión 
Económica para América Latina significarán una contriPución muy 
valiosa al perfeccionamiento del sistema.

La Carta estaPlece claramente a quién corresponde la 
iniciativa y la parte más importante de la tarea; a los países 
latinoamericanos, que dePen formular los programas de acción 
y movilizar sus recursos nacionales al máximo, llevando a capo 
las reformas estructurales que sean convenientes de acuerdo con 
las características y circunstancias del país. En este programa 
la posiPilidad de acortar el tiempo requerido para alcanzar 
resultados está esencialmente en manos de quienes tienen la 
iniciativa, pues el programa no es de "ayuda" sino de cooperación 
a un esfuerzo. Podría decir, parafraseando la sentencia final 
del documento;"Hacia una Dinámica del Desarrollo Latinoamericano". 
"Hagamos esta tarea con nuestras propias manos y con nuestro 
- > /propio criterio
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-  f ni / 1propio oriterio, ahora que la Historia esta llamando ||r f 
impacientemente a America latina, para ofrecerle, en '̂p.rp d¿;u2Í/ 
mundo de antagonismos y de contradicciones, la oportuni'à#divùniê ^̂

■rf' "V, . . .  . . '

de construir de nuevo y proyectar su propia imagen, recia 
y auténtica, en el proceso irreprimihle de las grandes 
transformaciones".
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Documento informativo No l4,

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

DISCURSO PRONÜITCIADO POR EL SEÑOR ROSENSTAND HANSEN, 
PRESIDENTE DEL COMTE PREPARATORIO DE LA CONEERENCIA 

MUNDIAL DE COMERCIO Y DESARROLLO,
EL DIA 7 DE IIAYO DE 1963

Primeramente, quisiera agradecer a Vd., Señor Presidente, 
el insigne privilegio de hacer uso de la palabra ante esta 
distinguida Comisión, Además, permitidme agradecer a mi ilustre 
amigo, el Señor Dr, Prehisch, la grata invitación para que 
asistiera a estas importantes sesiones. Me felicito de la 
oportunidad de visitar una vez más la prodigiosa región 
latinoamericana, y de ''/isitar por primera vez la gran patria 
de San Martín y en particular este hermoso sitio acogedor de 
Mar del Plata,

Señor Presidente;
Con su atento permiso, quisiera decir algunas palabras 

sobre la preparación de la Conferencia Internacional de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, que tendrá lugar 
el próximo año, de conformidad con lo dispuesto en la resolución 
1785 de la décima-séptima Asamblea General. La Conferencia tendrá 
como objeto fundamental estudiar el comercio internacional mirado 
como medio de desarrollo económico, es decir,especialmente 
considerando las necesidades de los países menos desarrollados

/en materia
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en materia de comercioj para posibilitar el crecimiento económico 
previsto en la resolución sobre el Decenio de Desarrollo, y buscar 
soluciones de los problemas provenientes de estas necesidades.
Otros problemas comerciales o económicos secundarios en este 
conjunto deberán ser considerados solamente con respecto a su 
significación bajo el aspecto de' desarrollo. Así pues, la 
Conferencia debe considerarse como uno de los más importantes 
sucesos del Decenio de Desarrollo. Como es sabido, el Secretario 
General U-Thant ha manifestado la importancia histórica de esta 
Conferencia eligiendo como Secretario General de la misma, al 
distinguido Sr, Secretario Ejecutivo de esta Comisión.

La Comisión Preparatoria establecida según las decisiones 
incluidas en la mencionada resolución, debe elaborar el programa 
provisional y considerar la documentación para la Conferencia, 
tomando en cuenta particularmente los problemas de los países en 
desarrollo. Esta Comisión Preparatoria celebró su primer período 
de sesiones en enero y febrero de este año, y sometió su informe 
provisional ^ la- trigésima-quinta reunión del Consejo Económico y 
Social, llevada a cabo en el mes pasado. La Comisión Preparatoria 
se reunirá nuevamente desde el 21 de ma3̂o hasta el 28 de junio, 
debiendo presentar su informe final al Consejo Económico y Social 
en su trigesima-sexta reunión en julio do este año.

Un grupo de expertos creado en virtud de la resolución 919 
del Consejo Económico y Social tiene la tarea de presentar una 
evaluación de las actividades de las organizaciones internacionales 
existentes encargadas de problemas de productos básicos y de otros 
problemas comerciales de particular importancia para los países 
en vías de desarrollo. Este grupo ha celebrado su primera sesión 
(iurante el mes de marzo de este año; como no consiguió terminar 
sus trabajos, tendrá su reunión final en el curso del presente mes.

/La Comisión
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La Comisión tiene a la vista el ternario provisional aprobado
-  3  -

por la Comisión Preparatoria en su primera reunión, contenido en el ’ 
documento E/CN.12/682. Basta referirse a esto documento; el programa 
no debiera necesitar comentarios de mi parte. Espero que habrá 
merecido una cuidadosa consideración de los miembros de la Comisión. 
Durante su segundo período de sesiones, la Comisión Preparatoria 
deberá reexaminar los temas que figuran en el programa, tomando en 
cuenta no solamiente los informes del Consejo Económico y Social, de 
la Comisión Internacional de Productos Básicos, de otros organismos 
internacionales, y del grupo,de expertos antes mencionados, sino 
también propuestas de las Comisiones Económicas Eegionales y de 
Gobierno individuales.

En cuanto a la documentación de la Conferencia, se consideraba 
que dos tipos de documentos serían adecuados, a sabor; documentos 
relativos a cuestiones de ejecución y política, • y documentos 
informativos. Se dejó a la discreción del Secretario General de la 
Conferencia la preparación de la documentación provisional para la 
segunda reunión de la Comisión Preparatoria, en relación con los 
temas que figuran en el mencionado programa provisional. Los 
proyectos de documentación serán examinados más detalladamente en 
la segunda sesión.

Se consideró en fin que todos los gobiernos debieran contribuir 
a la preparación de la Conferencia formulando propuestas concretas 
para su examen, y se invitó especialmente a los gobiernos participan­
tes en los trabajos de las Comisiones Económicas Regionales para 
que ampliaran su cooperación sobre cuestiones de intercambio comercial 
con el fin especial de cooperar en los trabajos preparatorios de la 
Conferencia. Transmito tal invitación a esta honorable Comisión y a 
los ilustres Gobiernos aquí representados, invocando su constructiva 
cooperación en los trabajos preparatorios de la Conferencia.

/El desarrollo
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El desarrollo económico del mundo es la histórica tarea de 
nuestra generación. Vivimos en el Decenio de Desarrollo de las 
Naciones Unidas, El desarrollo económico tiene dos aspectos 
principales - de un lado, la mejor utilización de los recursos 
naturales y humanos en los países menos desarrollados, con miras 
a aumentar la productividadj del otro lado, la creación de 
mercados para los frutos de esta productividad. Bajo ambos 
aspectos, los países ya industrializados tienen que prestar ayuda 
y concesiones a corto plazoj pero a largo plazo, estos p^^es 
lograrán a su vez los amplios mercados que necesitarán en fazpn 
de su creciente productividad. El último fin sería una 
circulación internacional acrecentada y equilibrada de mercancías 
y de servicios, de valores humanos y materiales a la vez.

El objeto de la Conferencia sobre Comercio y Desarrollo se 
ve claramente en esta conexión. Deberemos estudiar, calculadas 
y descritas en hechos y en cifras, las potencialidades y las 
necesidades de los países en desarrollo, en el dominio del 
intercambio internacional, con miras a asegurar el crecimiento 
económico que constituye el objeto del Decenio de Desarrollo. 
Deberemos pues buscar los medios adecuados para satisfacer estas 
necesidades. Deberemos cristalizar y traducir en actitudes, menos 
políticaB" en el dominio económico, correspondientes a la idea de 
solidaridad humana tantas veces destacada por el distinguido 
economista sueco, Gunnar Myrdal, como la base necesaria de todo 
verdadero progreso, ideas que aotiialmente siguen adquiriendo

/más fuerza
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más fuerza en el mundo* Deberemos dirigirnos un paso adelante 
hacia la integración mundial fomentando así la confianza entre 
los hombres que sólo podrán salvar nuestra civilización de la 
desgracia y de la perdición. En vista de la magnitud de tal 
tarea, no puede sorprender que durante las sesiones de la 
Comisión Preparatoria se haya subrayado incesantemente la 
importancia capital, lo imprescindible, del concurso de las 
Comisiones Regionales cuyos miembros están luchando con 
problemas urgentes relativos a la expansión comercial requerida 
para su desarrollo, con miras a presentarnos problemas en 
forma objetiva - aritmética, diría - y a sugerir soluciones 
realistas»

Contamos con la colaboración constructiva de esta Comisión, 
así como en los trabajos de la Comisión Preparatoria hemos 
aprovechado la colaboración dinámica y constructiva de los 
representantes latinoamericanos y de sus gobiernos miembros.

La Conferencia no debe fracasar, no debe arar el mar, sino 
la tierra. No debe ahogarse en generalidades. Su fracaso 
socavaría, la cooperación internacional, socavaría la fuerza 
moral de las Haciones Unidas, sería un retrogreso pernicioso 
en la época jiramática en que vivimos. Su éxito será el éxito 
de la entera comunidad humana, será una. valiosa contribución al 
mantenimiento de una paz duradera. Muchas gracias 1





Documento informativo N° 13

COMISION 3C0N0MICA PARA AfiERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÑOR ERANCISCO GARCIA VALLS, VICEMINISTRO DE 
ECONOMIA Y REPRESENTANTE DE CUBA EN LA QUINTA SESION PLENARIA

Cuando en 1959 la Revolución CuLana arriUó al poder, 
encontró al País sumido en una situación deploraUle desde el 
punto de vista económico-social, cuyos rasgos fundamentales 
pueden describirse como sigues
I Las reservas de moneda de libre convertibilidad estaban

seriamente afectadas, y el ritmo y la tendencia de las
importaciones suntuarias amenazaba liquidar rápidamente
las que aún quedaban, sin beneficio alguno para la Nación. %

II El f-uncionamiento de la economía nacional, que depende en 
gran medida del comercio exterior, se hallaba ligado 
prácticamente a -un solo suministrador, en materia de 
abastecimiento de origen externo, a un solo mercado, en 
lo que se refería a la colocación de sus productos de 
exportación.

III En la agricultura, base fundamental de la Nación, se 
dependía casi exclusivamente de un solo cultivo - la caña 
de azúcar; ..mientras que, por otro lado, existía, una alta 
concentraciún de la propiedad rural con un bajo nivel de 
explotación de la tierra.

IV La industria tenía un desarrollo insuficiente y despro-
porcionado, ..inclinado, peligros jn te  - lí U£ insa de todos
los países dependientes - hacia las ramas ligeras - abas­
tecidas en alto grado de materias pri©as. importadas.
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V Xia desocupación y la sub-ocupación alcanzaban niveles angustiosos
VI Existía un elevado y creciente índice de analfabetismo, 

conjuntamente con una temprana deserción en la asistencia 
a los centros educacionales,

VII La atención a la salud pública se caracterizaba, particular­
mente en las zonas rurales, por sus condiciones deplorables, 
siendo los servicios asistenciales altamente deficientes en 
cuanto a volumen y calidad.
Erente a este cuadro de tintes sombríos la Revolución 

Cubana emprendió la acción directa contra los males heredados 
del pasado q_ue requerían una solución más urgente.

En primer lugar vinieron las medidas de control de cambios 
que impidieron el drenaje estéril de nuestras escasas reservas 
de moneda de libre convertibilidad encauzando su uso por canales 
de beneficio nacional, mediante la limitación en las importaciones 
de bienes suntuarios.

En seguida aparecieron elementales medidas redistributivas, 
tales como la rebaja de los arrendamientos urbanos, de las 
tarifas de algunos servicios públicos como la electricidad, los 
teléfonos y algunos impuestos, el aumento de salarios para algunas 
capas de las peores pagadas, entre los trabajadores de la 
construcción y la agricultura, la creación de nuevos empleos en 
los sectores de la construcción y la industria. Las consecuencias 
directas e inducidas de estas medidas fueron un primer alivio de 
la penosa situación de desempleo, sub-empleo y bajos ingresos de 
los sectores más humildes de nuestro País.

Pero esto no bastaba. La necesidad de resolver la miserable 
situación de nuestra población rural condujo a continuación a

/nuestro Gobierno
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nuestro Gobierno Revolucionario a la promulgación de la Ley 
de Reforma Agraria que convirtió en granjas estatales más de 
tres millones y medio de hectáreas, donde se agrupan alrededor 
de 250 mil trabajadores agrícolas, cuyo nivel de vida material 
y social fué elevado considerablemente de inmediato. Conjunta­
mente- se entregó gratuitamente la propiedad de su parcela de 
tierra a más de cien mil campesinos arrendatarios, aparceros, 
partidarios y precaristas, que poseen ahora aproximadamente 
dos millones setecientas mil hectáreas de tierra, cuyos ingresos 
se vieron también bruscamente elevados al librárseles de las 
ominosas obligaciones semifeudales que los unían a los antiguos 
propietarios.

La Revolución Cubana atacó firmemente los problemas 
hallados en los frentes de la atención a la salud pública y la 
educación, dedicando considerables recursos de inversión a la 
creación de instalaciones educacionales y hospitalarias, así 
como incrementando en términos absolutos y relativos la 
participación de estos servicios en los gastos corrientes del 
Presupuesto Nacional,

En cuanto a la educación se refiere, véase el porcentaje 
de aumento en los siguientes rubros entre el año escolar de
1958/59 y.l96l/62s

En la educación primarias
Escuelas.............. 56^
Aulas.................. 114
Maestros con aula. . . , 168
Total matrícula........ 100
Total graduados........ 300

/En la
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En la educación secundaria básica urbana;
Escuelas . .............llÍo
Profesores............ 265
Matrícula. . ...........231
Total graduados........ 114-

En la enseñanza tecnológica industrial;
Escuelas................109^
Aulas............ .. 227
Profesores..............117
Matrícula.............. 224
Total graduados........ 382

El número de tallares para la enseñanza pasó de cero en 
el año escolar de 1958/59 a 94 en el año escolar de 1961/62.

A todo esta hay que añadir los resultados de la campaña 
de alfabetización de adultos que consiguió enseñar a leer y 
escribir en un año a 707,212 personas de •un total de 979,207 
analfabetos registrados.

En cuanto a la salud pública se refiere, entre los años 
de 1 9 5 8 y 1 9 6 2 ocurrieron las siguientes principales transfor­
maciones;

El número de hospitales se duplicó aproximadamente, 
pasando de 8 7 a 144.

El número de camas en hospitales casi se triplicó, pasando
de 10,800 a 29,200.

La tasa de partos prematuros bajó del 10/ al 7/. La tasa 
de mortalidad por partos prematuros descendió del 70/ al 25/.

En 1 9 5 8 no había campañas de vacunación contra la difteria, 
la fiebre tifoidea, el tétanos y la poliomielitis. Las cifras
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absolutas de vacunación contra estas enfermedades en 1962 
fueronc 127,200 para la difteria; 587,000 para la fielre tifoidea; 
191,200 para el tétanos y 2,219,900 para la poliomielitis.

J31 presupuesto de gastos corrientes para la salud púllica 
pasó de S 29.2 millones en 1958 a I 72.9 millones en 1962, es 
decir, so incrementó en más da dos veces.

A este respecto, es interesante comprobar cómo so compor­
taron los distintos epígrafes de este presupuesto, comparativa­
mente entro 1958 y 19632

Los salarios aumentaron poco menos da seis veces.
Las medicinas suministradas gratuitamente a la pollaci6n 

aumentaron en más do 22 veces.
Los alimentos rocilidos por los hospitalizados fueron dos 

voces y media m^ayores, aproximadamente.
Sn este, momento do nuestro recuento, resulta intorosanto 

analizar cómo las modi das tomadas por la Revolución Cuhana para 
resolver algunos do los prohlemas oncontrados fueron haciendo 
surgir nuGvas dificultados, y cómo la Revolución Cuhana, para 
sortear a su voz estos nuevos escollos, tuvo quo irse profundi­
zando y tuvo que verse obligada a avanzar por el camino de la 
progresiva socialización de la economía.

En efecto, desde el momento en que- nuestro Gobierno decidió 
la realización do la Reforma Agraria - base indispensable para 
liquidar la penosa situación de las zonas rurales - encontró la 
obstinada oposición de los monopolios norteamericanos y do los 
capitalistas nacionales, en cuyas personas se confundían frecuen­
temente los papeles do grandes propietarios de tierras no 
cultivadas o pobremente cultivadas.
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Así, la-oconomía cubana tuvo quo comenzar a soportar, 
casi dosdo ol principio dol cuatrienio 1959/62, ol peso do- 
presion^-s negativas do características extra-económicas, que 
so originaran fuera del país, con sus consiguientes repercusiones 
interiores.

El suministro externo de materias primas, bienes de 
consumo y bienes de capital, esenciales para una economía 
de estructura abierta como la nuestra, fuó objeto do restric­
ciones parciales o totolos, por part^ do sus tradicionales 
prov^jdores, como consocuenci;a de la acción ejercida por los 
aludidos interosos monopolistas. Esto revistió particular 
importancia en lo relativo a los rubros do piuzas de repuesto 
para la industria, el transporte y la maquinaria, agrícola y 
de construcciones; materias primas para la. industria y la 
agricultura; algunos productos alimenticios como grasas y 
cereales; y maquinaria para la agricultura., la industria y 
las construcciones. El morcado para nuestros tradicionales 
productos de exportación (azúcar, tabaco, minerales, por ' 
ejemplo) fuó objeto de similares restricciones.

Do igual manera, ol sabotaje hacia las instalaciones 
vitales para nuestra economía fué aupado por los intereses 
monopolistas antes mencionados, lo cual ha producido im factor 
de merma en su efectividad.

Esta situación aún subsiste, y podemos señalar como 
prueba de ello el hoCho de que en la nocho del jueves 25 do 
abril próximo pasado, hace tan sólo unos días, fueron arrojados 
en los terrenos de una de las refinerías de petróleo situadas 
en La Habana, por un avión bimotor procedente de la dirección

/norte, el





-  7 -

norto, ol cual regrosó en osa dirocción, una ‘bom'ba de 100 
libras y varios paquotos do napalm (gelatina inflamable) cuyos 
dispositivos, afortunadamente, no funcionaron.

Como señalábojrios anteriormente, ante estas nuevas 
dificultades surgidas en ol camino do su desarrollo, la 
Revolución Cub0.na no tuvo otro remedio que adoptar las 
medidas de profundización que el caso requería.

El monopolio del comercio exterior hizo posible la 
supervivencia de nuestro país en las condiciones de boicot a 
nuestras importaciones y exportaciones en sus tradicionales 
fuentes de aprovisionamiento y mercados, reorientando nuestro 
comercio exterior hacia los países que nos ofrecían posibili­
dades de intercambio, con lo que adquirieron particular 
importancia nuestras relaciones comerciales con ol Mundo 
Socialista.

La socialización de las principales empresas capitalistas 
extranjeras y nacionales permitió a través de su dirección por 
parte del Estado Revolucionario, la continuidad del proceso de 
producción en las ramas fundamentales de la industria, el 
transporte, las comunicaciones, el comercio, etc. La necesidad 
de empuñar la palanca financiera para manejar la economía llevó 
necesariamente también a la socialización de la banca nacional 
y extranjera.

En manos del pueblo trabajador, representado por su 
Gobierno Revolucionario, la industria logró considerables 
tasas do crecimiento ó los cálculos preliminares para 1962 
arrojan un 39.3?̂  de crecimiento de la producción industrial 
bruta no azucarera sobre los niveles de 1958; para 1961 el
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crecimiento fuó del 2 3 . Estos avances fueron obtenidos
fundamentalmente por un aumento en la utilización de la 
capacidad instalada, y pose a las situaciones adversas ya 
mencionadas, pruolea fehaciente de los recursos q_ue la 
estructura pro-revolucionaria de nuestra economía mantenía 
ociosos.

Innecesario es decir que el manejo do una economía con 
un nivel do socialización como, la nuestra, introdujo, en 
determinado momento, la necesidad inalienahlo de la planifi­
cación do la misma. Así, fueron apareciendo las distintas 
agencias de planificación^ La Junta Central de Planificación, 
las oficinas dedicadas a esta actividad en las distintas 
dependencias gubernamentales, así como en las empresas y 
unidades de producción importantes, que continuamente hacen 
esfuerzos por mejorar sus mótodos y rofinar sus cálculos, para 
convertirse en oficaz e insustituible auxiliar del Gobierno 
Revolucionario en la dirección y control de la marcha do la 
economía.

Sin embargo, justo es reconocerlo, todos no han sido 
éxitos en la gestión económica, do nuestra Revolución.

Por un lado, los fonóm.jnos naturales golpearon seriamente 
la modula de nuestra deformada economía,, a través do los dos 
años do sequía más intensos que so recuerdan en cincuenta años 
de la historia de Cuba, la cual situación aun no hemos rebasado. 
Los efectos do estas condiciones climatológicas en la producción 
azucarera en particular, y en toda la agricultura, en general, 
oran fáciles de prever y son del conocimiento do todos.

/El ensanche
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El ensancho do nuestra base de producción de alimentos y 
do materias primas de origen agrícola para la industria q_ue 
comenzábamos a practicar fuó afectado esencialmente por esta 
anomalía. La misma contribuyó poderosamente también a la merma 
on la producción de caña de azúcar con el consecuente efecto 
desastroso para nuestro nivel do exportaciones.

Esto, on momentos de auge de los ingresos monetarios de 
la población, qu^ proponían incrementos bruscos on los niveles 
de consumo, ha influido decisivamente en los fenómenos que- 
actualmente condicionan nuestra economía, a saber, el desequilibrio 
financiero interno, las escaseces relativas de bienes de consujao 
y las fuertes tensiones sobre nuestra balanza de pagos externa.

Por otra, parte, tampoco es de desdeñar la consideración 
de fenómenos hijos de la propia dinámica del proceso de 
desarrollo, inevitables los unos, consecuencia de errores e 
inexperiencias los otros,

A la primera categoría pertenece el hecho de que el 
potente desarrollo señalado anteriormente en la producción 
industrial no azucarera, ocurrido en un país que hereda una 
industria hipertrofiada relativamente un las ramas de la 
producción de bienes do consumo, con una ondeble baso propia 
de mantenimiento y suministro do materias primas, tuvo 
necesariamente que incidir con un fuerte acento negativo en 
g1 resultado de la balanza de pagos externa, situación ésta 
que so agravó al verso afectada simultáneamente, por otras 
causas, la principal fuente de exportaciones. Tal os el sino 
de la industria ligara que aparece en los países dependientes 
en la medida que, al crecer, una voz liberado el país, no
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consiguo simultanear su desarrollo con la necesaria complemcntacióa 
consistente cn una industria "básica quo la contralalancoo 
adecuadamente.

Asimismo puedo mencionarse la existencia del descquililrio 
financiero intorno entro los ingresos monetarios do la población 
disponibles para el consumo, y el volumen do los fondos mercan­
tiles, el cual no se ha transformado en una carrera inflacionaria
debido a la firme política del Gobierno Revolucionario frente al 
agio y la especulación.

Observase, a estos efectos, cómo el índice del fondo de 
salarios de 1962 es de 157.4, tomando como base el año 1953, 
en tanto que el índico de Nivel de- Vida para los mismos años, 
calculado por los precios ponderados de bienes y servicios a 
la población, os de 103.5, y, particularmente, en el caso de 
los alimentos, sólo do 109.

A la segunda categoría de fenómenos pertenecen las contra­
partidas negativas de algunas de las realizaciones positivas de 
nuestra Revolución que hemos detectado como consecuencia, 
repetimos, de deficiencias en nuestro trabajo de planificación, 
dirección y control de la economía, y que, en líneas generales 
son los siguiontesó

Objetivamente subestimamos la importancia do la caña de 
azúcar como principal sostén de nuestra economía al matizar 
con un tinte de mecanicismo la correcta orientación de diversificáis 
la producción agropecuaria, lo que condujo al traslado inadecuado 
de algunos recursos destinados al sector azucarero hacia la 
producción de otras ramas de la agricultura, con la consiguiente 
reducción parcial de la eficiencia de la misma.

/La consecuencia
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La consecuencia fué que el hecho positivo de la diversi- 
ficación se vio afectado por los resultados negativos de defi­
ciencias en la atención a la reposición de cepas de caña de 
azúcar y cultivo de las existentes, así como por la demolición 
antieconómica de algunas plantaciones.

lo anterior acentuó la merma en la producción azucarera 
resultado de los dos años de intensa sequía a que anterior­
mente hemos hecho referencia.

Igualmente puede señalarse como subproductos indeseables 
de una correcta política de elevación del nivel de vida de la 
población rural, la migración de cierta parte de la mano de 
obra anteriormente dedicada a la cosecha de caña de azúcar 
hacia otras faenas agrícolas, y una porción de la mano de obra 
agrícola en general hacia el sector de la construcción, como 
consecuencia de desajustes entre los salarios relativos de 
estas actividades, así como el incremento del volumen de obras 
para instalaciones de servicios públicos.

Si a esto añadimos deficiencias en los mecanismos de 
acopio, precios, créditos y abastecimiento con relación al 
agricultor medio y pequeño y las fallas en los procesos de pla­
nificación y ejecución de las inversiones productivas, que han 
tenido como resultado errores de cálculo en la eficiencia de 
las mismas y demora en la puesta en marcha de las nuevas capa­
cidades, tendremos un cuadro bastante completo de las debilida­
des en 51 proceso de desarrollo económico que nuestro Gobierno 
Revolucionario expone abiertamente ante este Décimo Período de 
Sesiones de la Comisión Económica para América Latina, por 
conducto de esta delegación.

/Como resultado
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Gomo resultado de los viejos y*nuevos males, la Revolución 
Culana se enirenta actualmente con los siguientes principales 
problemasi
I Las tensiones sobre la balanza de pagos externa.
II Las tensiones sobre el equilibrio financiero•externo,
III La necesidad de mecanizar las labores agrícolas, particu­

larmente las cosechas y, dentro de ellas, la do la caña 
de asurcar, donde se han dado ya los primeros pasos con la 
introducción de máquinas cortadoras y alzadoras.

IV La obligatoriedad da crear una sólida base de manteni­
miento y suministro do materias primas para la industria 
y el transporte, 1 rrclamonralinente.

V La necesidad de perfocciona.-’ los mecanismos de planifi­
cación y ejecución do las inversiones productivas, así 
como aquel7i.os relacionados con el acopio, los créditos, 
los precios y el abastecimiento a la agricultura privada

VI La necesidad do introducir mejoras en los procesos de dis­
tribución de bienes de consumo a la población, así como
en la organización do la agricultura socialista y mejora­
miento do su técnica.
A lo largo de la línoa do enfrentarnos con los problemas 

señalados anteriormente, se trazan nuestras directivas para 
los próximos dos años y medio, es decir, hasta fines de 19.65, 
oportunidad on la cual, sobre la base de las medidas adoptadas, 
podemos prever que los mismos se encuentren o bien resueltos 
por completo, o bien en franca vía de solución.

A partir de 1965, y hasta 1970, nuevas perspectivas so 
contemplan en el desarrollo de nuestro país, las cuales pasa­
remos a mencionar brevemente ahora. /Ln la
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Sn la agricultura no cale duda que los aspectos esencial- 
es a desarrollar son;

La caña de azúcar 
La producción pecuaria 
La producción de semillas oleaginosas 
Las plantaciones de frutas tropicales 
SI cultivo de fibras»
Nosotros no prevemos que la caña de azúcar pueda ser des­

plazada de su rol de principal fuente de divisas antes de 1970, 
y, teniendo en cuenta la decisiva importancia del comercio Ex­
terior en nuestra economía, no os díficil explicar que a la 
agricultura so le haya asignado la tarea do desarrollar el 
cultivo del dulce producto, oono fuño. ;.i:a,nt :l. Ist^ incluir í la 
masiva reposición de_las cepas.

Es probable que alrededor del año 1967 se alcance un nivel 
de producción de caña más allá del cual no se debe pasar. Lle­
gado este punto la tarea esencial será la de reducir sus costos 
reales de producción mecanizando aún más el cultivo y el corte 
y alza e incrementando el rendimiento por unidad de superficie 
mediante la introducción de nuevas variedades, el uso más efec­
tivo del abono, regadío, etc.

El segundo renglón que resulta importante atender para el 
próximo quinquenio es el de la ganadería, ya que la relación 
entre masa ganadera y población en Cuba es una do las más favor­
ables del mundo, para esta explotación.

Como se sabe, el que quiere desarrollar la ganadería si 
no desea estar sujeto a los vaivenes del suministro interna­
cional ni pagar un alto coste-, precisa producir el alimento
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quü va a consumir el ganado, o sea, cereales para aves y cerdos 
y pasto más cereales, como complemento, para el ganado vacuno, 
según indica la experiencia internacional.

Consecuentemente, será necesario que en Gula, pongamos en- . 
fasis en la producción de maíz y millo como condición sine gua 
non del desarrollo de la economía avícola; y que prestemos 
nuestra mejor atención al cultivo de los pastos, especialmente 
en nuestro caso, el de la Pangóla, cuyos obstáculos técnicos 
han sido ya superados en nuestra Isla, existiendo experiencias 
que nos. permiten afirmar la posibilidad de aumentar rápidamente 
en no menos de cincuenta por ciento el número de roses a criar 
por unidad de superficie tan pronto se difunda adecuadamente 
este cultivo.

Un caso muy especial se presenta en nuestro país con re­
lación al cerdo, acerca del cual la agricultura cubana se en­
cuentra actualmente seriamente enfrascada en una intensa 
experimentación.

Se trata de la especial facilidad de nuestro suelo para 
la producción de la calabaza y de algunos tubérculos como la 
yuca y el boniato, los cuales, al presento, parecen resultar 
eficaces y económicos sustitutivos del cereal en la 
alimentación del ganado porcino.

Abora, veamos, brevemente aunque sea, a qué factores se 
encuentra a su vez ligada la producción de estos insumos de la 
ganadería.

En cuanto a los cereales, se trata de introducir los 
necesarios mejoramientos en la técnica de cultivo de los mis­
mos, logrando su intensa mecanización y la aparición de
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las adecuadas variedades de híbridos de alto rondimiento. 
hste procoso deberá llevar al aumento do los rendimientos y a 
la vez a la disminución de los costos y do la necesidad de mano 
de obra.

En lo tocante a los tubórculos y la calabaza, el eslabón 
fundamental será la aplicación de la mecanización do la co­
secha, cuyas actuales nocosidados de mano de obra para los 
voli5menes que requiere la alimentación animal nuestro agro 
no está en condiciones de llenar.

Acerca del pasto repetiremos en buena medida lo que indi­
camos algunos párrafos antes: se trata tan sólo de difundir 
el que ya conocemos como óptimo; la Pangóla. Es decir, 
fronte a la cuestión de los pastos y consecuentemente del 
ganado vacuno, no se plantean problemas tóenteos ni eco­
nómicos, sino más bien organizativos.

En tercer lugar, aparece la necesidad de iniciar sobre 
bases sólidas el cultivo de las semillas oleaginosas cuya 
producción debe convertirse en la base nacional de la solu­
ción del problema de las grasas comestibles de las cuales 
Cuba es una alta consumidora, duscontando aquella parte que 
se pueda solucionar por la vía de la producción de grasa de 
origen animal, apoyándose en el desarrollo de la ganadería 
porcina.

Innec-sario es decir cuánta importancia tendría además 
la extensión de estos cultivos como base para producir tortas 
oleaginosas, complemento de la alimentación ganadera.

- 15 -
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Sin embargo, en honor a la verdad, hasta el momento actual 
la experiencia nacional en materia de plantas oleaginosas es 
muy limitada, no habiendo resultado completamente exitosos 
los esfuerzos por acelerar su produceidn, Parecen existir 
serios problemas de técnica de cultivo q.ue deben ser resueltos 
como paso previo al aumento de la producción de oleaginosas 
en nuestro país.

En cuarto lugar está la posibilidad del crecimiento de la 
producción de frutas tropicales con destino a la exportación 
a paises de climas templados, entre ellos, destacadamente, 
los socialistas. Esta posibilidad sin embargo, no puede 
contemplarse como mecánicamente transformable en realidad, 
si es que atendemos con cuidado a la cantidad de mano de obra 
que requiere la cosecha de frutas, de lo cual cabe concluir 
que la suerte de este renglón está ligada a la correcta 
solución del problema general de mano de obra rural.

En lo que se refiere al quinto rubro, relativo a las fibras, 
hay que señalar, en lo tocante al algodón, que el punto a 
resolver es la mecanización de la cosecha para la cual no 
alcanza la mano de obra, en tanto que para el kenaf no existen 
mayores dificultades para que en un futuro cercano su producción 
crezca considerablemente.

La pesca nos plantea aún una interrogante. La experiencia 
reciente parece abrir una amplia serie de posibilidades; sin 
embargo, hay que ser cautelosos y continuar investigando antes 
de afinaar hasta dónde pueden extenderse las mismas.
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En lo que se refiere a la industria, para hallar la linea 
fundamental de su desarrollo en el próximo quinquenio debemos 
mirar desde dos puntos de vista: uno, las cosas que a Cuba le 
conviene altamente realizar para transitar por verdaderas 
sendas de impetuoso crecimiento en el futuro. Otro: los 
aspectos que Cuba necesita desarrollar para resolver álgunos 
de sus problemas a más ceroano plazo.

A la primera de las oategorías pertenecen las que hemos 
definido como las tres líneas fundamentales de la industria, 
las cuales gon;

subproductos y derivados del azúcar.
è.- Aceró, níquel“y otros derivados de la laterita,
3.- Producios químicos y farmacéuticos obtenidos 

de procesos de fermentación.

Las razones para él desarrollo de’la-industria de los 
subproductos y derivados del azúcar son obvias. Entre los 
nuevos rubros que se programan está la levadura, por ejemplo.

En cuanto a las lateritas, son sin lugar a dudas nuestro 
recurso natural conocido de más amplia perspectiva, puesto 
que los yacimientos de este mineral complejo que contiene níquel, 
cromo, cobalto, hierro y aluminio tienen significación mundial.
La solución técnica de la recuperación de estos minerales 
convertirá a Cuba dentro del próximo quinquenio en un productor 
de bajo costo de acero común, aceros especiales y níquel 
metálico con todo lo que ello significa para el desarrollo de 
otras industrias.

/La conveniencia
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La conveniencia de especializarse en la obtención de 
productos químicos y farmacéuticos con base en los procesos 
de fermentación viene dada a Cuba por las condiciones de su 
clima (temperatura y humedad). Como un ej^plo de ello tenemos 
el caso de la tetraciclina, que en breve comenzará a 
en nuestro país en escala industrial.

En la segunda categoría, es decir a aquélla a la que 
pertenecen los rubros que es necesario desarrollar para 
resolver problemas que confrontamos en la actualidad, se en­
cuentran incluidos los siguientes;
1,- Base de mantenimiento y producción de repuestos para los 

equipos de origen norteamericano, cuya solución, por 
razones obvias, no puede esperarse en forma estable de la 

.1 importación. Ello determina el crecimiento hasta el límite 
y con la especialización que aconseje el funcionamiento 
racional de la rama, de la industria mecánica.

2t- Producción de maquinaria y equipo agrícola acorde con las 
necesidades de cosecha y condiciones de suelo propias de 
Cuba,

3.“ Potación a la agricultura de pesticidas y fertilizantes
mediante el desarrollo de las correspondientes producciones, 

4-.~ Abastecimiento regular de algunos productos que son
materias primas para multitud de industrias tales como la 
soda cáustica por ejemplo,

5,- Producción de barcos de cabotaje, que resulta racional de 
la consideración del carácter insular de nuestro país, de 
su configuración y de la distribución de los recursos de 
la Isla.

/6.- Apertura
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6,- Apertura de la perspectiva hacia un futuro menos cercano, 
comenzando a sentar las lases de ranas industriales que 
son ya las lases del mundo moderno, y lo ©ons''t+^^irán 

• m^cho más en el mañana, tales como la electrénics.
Por último para redondear más la idea, cale señalar que 

algunas industrias de las que eran ya tradicionales en Gula 
delerán seguir su crecimiento inducido corrigiendo sus des­
proporciones. A este tipo pertenecen la textil, del calzado, 
del cemento, de los envases, etc. Así como otras d,elerán 
nacer de una forma prácticamente espontánea, pues lo impone el 
aprovechamiento de recursos actualmente desperdiciados, como en 
el caso del gas de las refinerías de petróleo.

El Gobierno Revolucionario Cubano, a través de esta Delegación, 
quiere establecer aquí que en la medida en que la Revolución
nubana.ha enfrentado exitosamente problemas bien heredados del 
pasado, bien surgidos durante su proceso de desarroll«, en la 
medida en que ha logrado detectar las fallas que ha cometido y 
ha adoptado las providencias para enmendarlas, en la medida en 
que habrá indudablemente de resolver sus dificultades presentes 
en un futuro cercano; ha sido en la medida en que ha hecho carne 
y realidad suya el mismo espíritu que informa los principios 
de esta Comisión Económica para América latina, es decir, el de 
la programación o planificación integral de la economía.

Porque si algunas realizaciones podemos aportar como hechos 
en este Décimo Período de Sesiones de la CEPAL., es que en nuestro 
país, salvo las causas imputables a factores ajenos a nuestro 
voluntad, o a nuestra propia inexperiencia, los planes que se
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elaboran en las oficinas de planificación, bien sea en la 
Junta Central de Planificación, o en las demás dependencias 
gubernamentales o en los centros de producción, no permanecen 
divorciados de la realidad nacional, sino ĉ ue son la guía para 
la acción de nuestro Gobierno Revolucionario en su gestión de 
_desarrollo económico del país. ^

Esta es nuestra modesta experiencia, que estamos dispuestos 
a mostrar a todos aquellos que se interesen por ella.

Y decimos en este Décimo Período de Sesiones de la CEPAL 
que creemos firmemente que sólo es posible lograr la completa 
integración entre la planificación de la economía y la ulterior 
ejecución de los programas concebidos en la mesa de trabajo del 
científico, cuando los principales medios de producción han 
sido puestos a la disposición de los pueblos, de toda la sociedad.

De otra manera, a la larga, y así lo dice Cuba no porque 
esté escrito en libros de texto, sino porq_ue lo ha ido apren­
diendo con su experiencia, a través de éxitos y contratiempos, 
la anarquía de la producción capitalista, la ineluctabilidad 
de que en el sistema burgués la gran masa de las deciciones 
económxicas se toman inconexamente por los empresarios individuales 
aislados, impone su sello irracional al más perfecto de los 
planes, tan pronto éste es entregado por las oficinas encargadas 
de su elaboración, a quienes vienen responsabilizados de su 
ejecución.
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Documento informativo N° 16

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimo periodo de sesioifes 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

DECLARACION OE LOS PRESIDEIilES DE LAS REPiIBLICAS 
DE CHILE Y DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL

Nota de la Secretaría

En vista del interés mostrado por varias delegaciones en tener 
a su disposición el texto oficial de la Declaración de los 
Presidentes de Chile y de los Estados Unidis del Brasil, (Santiago, 
24 de ahril de 1963), la Secretaría se complace en circularlo, y 
agradece a la Delegación de 'Chile que se lo haya facilitado. Ese 
texto es el siguiente:

LOS PRESIDENTES DE LAS REPUBLICAS DE CHILE Y DE LOS ESTADOS
UNIDOS DEL BRASIL

reunidos en Santiago, los días 22, 23 y 24 de ahril de 1963,
Han comprobado con prqffunda satisfacción, la coincidencia 

de intereses y puntos de vista de ambos países, que se ha 
traducido en actitudes y posiciones idénticas dentro de l#s 
Organismos Internacionales de que forman parte; y, como 
resultado de sus conversaciones, han resuelto formular la 
siguiente

D E C L A R A C I O N  C O N J U N T A  
A. EN MATERIA POLITICA

I
Conscientes de las responsabilidades que les imponen el 

origen y el carácter genuinamente democráticos de sus Gobiernos 
y de la constante necesidad de interpretar fielmente las 
aspiraciones de sus pueblos; '

/Gravemente preocupados





Gravemente preocupados por las condiciones que prevalecen 
en el Continente - que no siempre se conforman con los principias 
que rigen el Sistema Interamericano - y que pueden afectar no sólo 
a las relaciones entre los Gobiernos, sino también a la vida 
política, económica y social de los pueblos de América Latina^

Reconociendo que la creación de condiciones que bagan 
posible el deseado progreso del Sistema Interamericano depende, 
en alto grado, del respeto irréstricto de los principios de 
autodeterminación y de no intervención^ y de la adopción, en el 
plano interno, de regímenes democráticos representativos que 
reflejan verdaderamentt los anhelos de los pueblos latinoamericanos 
y aseguren el respeto de los derechos humanos?
D E C L A R A N s
1) Su decisión inquebrantable de sostener el derecho de 
autodeterminación de los pueblos, que permite el libre desarrollo 
de su vida política, económica y cultural? y el principio de no 
intervención en los asuntos internos o externos de los Estados?
y de garantizar, en sus respectivos países, el ejercicio efectivo 
de la democracia representativa, mediante elecciones libres y 
periódicas, y el respeto a los derechos humanos?
2) Su firme voluntad de contribuir con todos sus esfuerzos al 
respeto de estos principios, que representan el medio más eficaz 
para conducir las Américas a alcanzar los ideales y objetivos 
comunes que se propusieron desde los comienzos de su lucha por la 
independencia.

II
Resueltos a cumplir en toda su integridad los principios 

y objetivos de las Raciones Unidas y a incrementar, en la medida 
de sus fuerzas, la acción de los Organismos Internacionales, como

/medio de
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medio de alcanzar la paz mundial y la cooperación mutua entre los 
Estados;

Profundamente pra^cupados por el agravamiento de la guerra 
fr^a, por la carrera armamentista y por la continuación de las 
pruelas nucleares que ponen en peligro la vida de la Humanidad5 

D E C L A R A N ;
1) Su propósito de colaborar al mentenimiento de la paz mundial, 
apoyando de manera permanente, por todos los medios a su alcance, 
la acción de las Naciones Unidas en favor de la paz indispensable 
para el progreso de los pueblos y para la elevación de sus niveles 
de vida?
2) Su decisión de continuar luciiando, dentro del marco de las 
Naciones Unidas - y como una contribución concreta de los anhelos 
de paz que animan a los Gobiernos de Chile y del Brasil - por un ■ 
desarme general y completo, debidamente controlado? por obtener 
un acuerdo entre las Grandes Potencias destinado a lograr la 
proscripción de las pruebas nucleares? y, en especial, por 
conseguir la eliminación efectiva de todo tipo de armamento 
nuclear dentro de América Latina?
3 ) Su satisfacción por el progresivo desaparecimiento de 
colonialismo en el Mundo y su decisión de continuar defendiendo 
firmemente, en las Naciones Unidas, el respeto del principio de la 
autodeterminación de los pueblos,

III
LOS PRESIDENTES DECLARAN, ASIMISMO;

1 ) Que es esencial para el buen funcionamiento de la convivencia 
entre las Naciones el respeto a los derechos fundamentales de la 
persona humana? la fiel observancia de los tratados internacionales; 
la inviolabilidad territorial de los Estados? y la solución por

/medios pacíficos
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medios pacíficos de las controversias de carácter internacional.
2) ‘La satisfacción con que ven la manera como funciona, entre 
sus GoMernos, el sistema de consultas permanentes soLre todos 
los asuntos de interés común establecido en la Declaración Conjunta 
de Brasilia, de 4- de julio de 1961, y su decisión de desarrollo 
vigorosamente en el futuro, a fin de seguir manteniendo la 
coordinación de su acción en los Organismos Internacionales y en 
el ámbito regional y mundial,

A este efecto, encargan a sus Ministros de Eelaciones 
Exteriores la adopción de medidas adecuadas para alcanzar dicho 
objetivo, en particular, con vistas a la próxima sesión de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en la que serán tratados 
importantes problemas de carácter político, económico-social y 
jurídico.
B. EN MATERIA ECONOMICA

Interpretando e^Hanhelo de los pueblos latinoamericanos de 
obtener su progreso económico y social en una comunidad de hombres 
libres, trabajando dentro de instituciones democráticas;

I
Convencidos de que la integración económica de los países 

latinoamericanos es uno de los fundamentos esenciales de 
cualquier política destinada a promover el desarrollo económico 
y social de América Latina sobre bases sólidas y permanentes;

Reconociendo que el Tratado de Montevideo, al propiciar

/el establecimiento
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el establecimiento de un mercado común latinoamericano, constituye 
un instrumento eficaz para lograr la integración económica, si 
sus miembros lo aplican con el pensamiento dirigido hacia este 
objetivo y lo fortalecen con el respaldo político y las 
resoluciones necesarias para nue el proceso de esa integración 
se realice en forma que promueva un desarrollo económico y social 
armónico de los países de la región y adquiera el ritmo de 
velocidad que exige la soluci'ón de los grandes y graves problemas 
que afligen a los pueblos de América Latina;
D E C L A R A N ;

su decisión de propiciar una reunión de los Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Estados Miembros de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio, con el fin de que se adopten 
medidas destinadas a;
á) Establecer un mecanismo de consulta permanente de Ministros 

de Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes, destinado 
a examinar la marcha de la ejecución del Tratado de Montevideo 
y definir y orientar la política tendiente a acelerar el 
proceso de integración económica de América Latina, mediante 
el rápido establecimiento de un Mercado Común Latinoamericano; 

b) Promover la coordinación y armonización de las políticas y 
programas de desarrollo económico de los países miembros;

/c) Armonizar





c) Armonizar las políticas arancelarias y comerciales a fin 
de alcanzar, dentro del menor plazo posible, una tarifa 
aduanera aplicable a terceros países?

d) Establecer mecanismos de desgravación más expeditos que 
permitan acelerar el proceso de liberación del intercambio 
comercial;

e) Establecer sistemas de pagos que, sin alterar en su 
sustancia la convertibilidad que han alcanzado los países 
miembros de la ALALC, estimulen la expansión del comercio 
intraregional, el avance de las metas de desgravación y la 
complementadón industrial;

f) Adoptar un sistema que permita financiar las exportaciones 
de bienes industrializados u otros de importancia decisiva 
para los países miembros de la Asociación, a fin de hacer 
efectivo el aprovechamiento de las ventajas resultantes del 
programa de liberación;

g) Adoptar las medidas apropiadas para establecer una política 
común en materia de transportes;

II
Considerando que para la consecución de los objetivos de 

integración y complementación económica consagrados en el 
Tratado de Montevideo, es de gran importancia vincular los 
intereses de sus respectivos países en la producción de aquellos 
rubros industriales en que existan posibilidades de establecer 
una adecuada complementación;

/ D E C L A R A N  :





D E O L A E A N s
su decisión de instruir a los organismos competentes de sus 

respectivos Gobiernos a fin de que aceleren los estudios 
tendientes a establecer las posibilidades de cooperación y 
complementación entre los diversos sectores industriales de 
cada uno de sus países; y

Que, en particular, darán instrucciones a los organismos
referidos a fin de que constituyan un Grupo Mixto chileno-
brasileño, con el objeto de que estudie las posibilidades de
complementación entre las industrias automotrices de Chile y
Brasil, en forma que dicho estudio pueda servir de antecedente
para la política que, en este rubro, seguirán ambos países en el
Tercer Período de Sesiones Ordinarias de la Conferencia de las

%Partes Contratantes de la ALALC.
III

Convencidos de que los países latinoamericanos deben 
coordinar su política comercial no sólo en el seno de sus 
respectivos organismos de integración sino también en el ámbito 
mundial, con el objeto de obtener un tratamiento equitativo 
para el acceso a los mercados internacionales de sus productos 
básicos y manufacturados, condición indispensable para que 
adquieran un ritmo satisfactorio de desarrollo económico y social;
D E C L A R A N !

su decisión de propiciar en los organismos que corresponda, 
la creación de un Grupo de Expertos que estudie los problemas 
comunes de política comercial que confrontan las Partes

/Contratantes del
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Contratantes del Tratado de Montevideo en sus relaciones con el 
resto del mundo y cuya solución pueda ser objeto de una acción 
armónica y coordinada.

En particular, propiciarán que el referido Grupo de 
Expertos proponga las bases de una política común que los países 
miembros de la ALALC pudieran adoptar en la próxima Conferencia 
Mundial sobre Comercio y Desarrollo,

Para hacer realidad los propósitos manifestados anterior­
mente, creen conveniente que el aludido Grupo de Expertos procure 
coordinar sus estudios con los que sobre las mismas materias 
realicen los miembros del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana y los otros países latinoamericanos que aún no 
forman parte del Tratado de Montevideo.

IV
Convencidos de que la Alianza para el Progreso debe 

constituir una respuesta a la aspiración de los países de 
America Latina de promover el desarrollo armónico de la región, 
su crecimiento económico y su progreso social5

Considerando que, en conformidad con los postulados de la 
Carta de Punta del Este, Chile y Brasil se encuentran firmemente 
empeñados en la transformación de sus estructuras con el fin de 
asegurar un desarrollo económico y social acelerado y sostenido;

Reconocen la importancia de una efectiva colaboración de 
las naciones más industrializadas, para asegurar el éxito de 
este vasto plan colectivo de cooperación internacional, que es 
la Alianza para el Progreso, y

/ D E C L A R A N ;





D E C L A E A N s
que los distintos organismos que, directa o indirectamente, 

intervienen en la aplicación del programa de la Alianza para el 
Progreso deben ser dotados de una estructura más expedita y 
eficaz - de acuerdo con lo que señala la experiencia que les 
permita coordinar su acción y actuar con unidad de criterio en 
el cumplimiento de sus respectivas funciones, a fin de agilizar 
dicho Programa y de que sus recursos se puedan aplicar con la 
máxima oportunidad y en forma adecuada a los altos fines 
perseguidos.

Hecho en Santiago de Chile el día veinticuatro de abril 
de mil novecientos sesenta y tres, en dos ejemplares, uno en 
español y otro en portugués, cuyos textos son igualmente 
válidos»

(Pdo.) JOAO GOUIAET (Pdo.) JOEGE ALESSAHOEI





Dociii'^unto inforni^-tivo N" 17

COMISION ECONOMICA PaRA üMSHICA L..TINA
Décimo período de ee si ones 

Mac del Plo.tc’., Argonlina, mayo do 1963
EXPOSICION DEL SEÑOR LIGENCI.^LO PLACIDO G..RCI.. REYNOSO 

JSEE DE LA DEIEGAGION DE MEXICO EN LA 
TERCERA. SESION PLEN..RIA

Es muy grato para mi participar en este Décimo Período de 
Sesiones de la CEPA!, no solamente porque esta reunién ofrece, 
una vez más la oportunidad de. discutir los proLlemas vitrales 
para el desa-rrollo económico y social en om foro de distingui­
dos estadistas y economistas latinoamericanos, sino porque 
nuestra conferencia de Mar del Plata coincide con el XV Aniver- 
se-rio de la Comisión Económica para America Latina y, de esta 
manera, se presta a una evaluación general de la. gran tarea
desempeñada, a través de una dóca,da y media, por este organismo

\de las Naciones Unidas.
No se ha escrito todavía la historia do los esfuerzos

realizados por la CEPAL durante todo el período postbélico,
tendientes a formular una doctrina, del dcs.arrollo económico
latinoamericano, a establecer los mecanismos o instrumentos
que permitieran llevar osa doctrina al campo do la política
económica, a preparar cuadros humanos idóneos y a despertar
en la conciencia latinoamericana la preocupación por el
desarrollo. Sin embargo, si comparamos las actitudes que los
estadistas, los intelectuales y los hombres de negocios de
América Latina, y aun los do fuera de la región, mostraban, a
mediados do los años cuarenta hacia nuestros problemas
Qconómicos, con las que so manifiestan actualmente, tenemos
que reconocer, con satisfacción, la magnitud do la aportación
que ha realizado la CEPAL. * ,/En los
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En los momentos en que, - no sin oposición extrazonal, - 
se creaba la Comisión, a principios del año de 1948, nuestro 
conocimiento de la naturaleza de los obstáculos que se oponían 
al desarrollo económico de América Latina era predominantemente 
intuitivo. El resto del mundo parecía seguii^ mirando a América 
Latina sólo como un apéndice de las economías de los centros 
industriales del mundw, destinada a n» salir d© esa condición 
durante un tiempo indefinido. Los resúmenes de los debates 
del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas, a fines' 
de la década de los cuarenta, así lo comprueban. Mientras qut 
los estadistas latinoamericanos pedían en ese foro el 
establecimiento de un organismo regional fuerte, que estudiara 
a fondo nuestros problemas y contribuyera a la solución de ellos, 
las voces extrarregionales expresaban dudas sobre la necesidad 
de tal organismo, argumentando que América latina no había 
sufrido las consecuencias adversas de la última guerra mundial, 
y sugiriendo, en cambio, la creación de un cuerpo provisional 
y puramente consultivo.

Sin embargo, si bien los países latinoamericanos 
habían padecido destrucciones de guerra y no podían ser, por 
ello, beneficiarios de los programas de reconstrucción como 
los que se desarrollaban en Europa Occidental y Asia Meridional, 
sus problemas económicos y sociales ya eran, en los años 
cuarenta, de gran magnitud. En efecto, al leer el temarir 
del Primer Período de Sesiones de la CEPAl, celebrado a 
mediados de 1948, se advierte que los obstáculos, en aquel 
entonces, eran básicamente los mismos que siguió enfrentando

/la región
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la región en los años posteriores. La agenda de los delates 
de esa reunión incluía, entre otros, temas tan familiares 
para todos los aquí reunidos como la inflación, los prollemas 
de balanza de pagos, los acuerdos aduaneros entre los países 
latinoamericanos, la creación de un banco cooperativo 
latinoamericano, la urgente necesidad de aumentar las 
importaciones de bienes de inversión, el problema de los 
precios de importación, la estabilización de los precios de 
las materias primas, la asistencia técnica, etc. Si en algunos 
de estos campos se ba logrado algún progreso entre 1948 y 1963, 
ello se ha debido, principalmente, a la tarea cumplida por la 
CBPAI y a la acción conjunta de los países latinoamericanos.
Si bien en algunos campos nos encontramos en iguales o más 
desfavorables condiciones que en 1948, fecha de nacimiento de 
la CEPAL, evidentemente que ello no es atribuible a la Comisión, 
sino a otros factores, muchos de ellos fuera de nuestro propio 
control*

Creo que es justo recordar en esta ocasión, al cumplir 
qirlnce años la CEPAL, que ya en 1949, en nn estudio intitulado 
El desarrollo económico de América Latina y sus principales 
problemas, fue ella la que, por primera vez formuló, con toda 
franqueza el diagnóstico de los problemas regionales, el cual 
resultaba, para aquel entonces, original, audaz y nada ortodoxo, 
Pue la Comisión la que en el mismo año de 1949, en su segundo 
Estudio Económico, mencionó la idea, no expresada antes, sobre 
la integración regional y dos años después, en 1951, otra más,

/proponiendo la
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proponiendo la integración económica en Centroamérica. Abundan 
los ejemplos de las tareas pioneras de la CEPAL. En 1954 la 
Comisión propuso a la Conferencia Interamericana de Río de 
Janeiro el establecimiento de un Pondo Interamericano de 
Desarrollo Industrial, Agrícola y Minero, con un capital 
inicial de 250 millones de dólares.

Si hoy en día reconocemos que el Mercado Común 
Centroamericano, el Tratado de Montevideo, los crecientes 
programas de asistencia técnica, la planeación del desarrollo 
económico, y el Banco Interamericano de Desarrollo constituyen 
instrumentos decisivos para el fomento económico en América Latina,, 
no podemos desconocer que estas ideas nacieron aquí, en la CEPAL, 
ni dejar de recordar que, al nacer, parecían - especialmente 
fiera de la región - ideas irrealizables, Que no lo eran, y 
que no estaban fuera de tiempo y de lugar, lo demuestra el hecg.o 
de que en el curso de los quince últimos años se han ido 
acortando los plazos entre la formulación do esas ideas y la 
realización de ellas. Hubieron de pasar doce años para que se 
aceptaran en la Carta de Punta del Este los conceptos incluidos 
en el primer estudio sobre el desarrollo económico de América 
latina de 1949» acerca de la planeación en escala nacional y 
las reformas estructurales. Se necesitaron diez años para que 
se estableciera un veraddero mercado común centroamericano y 
fue al cabo de cinco años que pudo ser creado el Banco 
Interamericano de Desarrollo y firmado el Tratado de Montevideo. En 
cambio, con sólo 24 meses de diferencia pudo cristalizar la idea del

/instituto Latinoamericano
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Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social,
Hoy día, nadie puede, fundadamente, considerar a la 

CEPAL como un centro de intelectuales con ideas ajenas a la 
realidad, ya que los acontecimientos han comprobado la justificación 
de sus tesis principales. Una de ellas sostiene que, debido 
al hecho de que el proceso del desarrollo económico en Amórica 
Latina, confronta condiciones de explosión demográfica y de 
atraso tecnológico, los mótodos adecu^^s tienen que salirse 
de los moldes del pensamiento que tuvo validez, y qid.zás todavía 
tiene, en las regiones ya industrializadas. Sin embargo, se 
necesitó mucho tiempo para que las sociedades desarrolladas 
captaran y aceptaran las diferencias entre la naturaleza de los 
problemas que enfrentan las economías de abundancia y de 
tecnología avanzada y la que caracteriza a las economías que 
padecen escasez de la mayoría de los factores de producción.

Quizás sea la lentitud con que los centros de la economía 
mundial advirtieron el surgimiento político y social de las 
periferias, lo que explique, en buena parte, el hecho 
inquietante de que, en términos de realizaciones económicas, 
la América Latina de hoy, salvo algunas excepciones, se encuentre 
en una situación que no difiere, substancialmente, de la de hace 
quince años, cuando se estableció la CEPAL. Aun pesa sobre 
nuestra región un pasado de lamentables omisiones, una década 
de progresivo deterioro de sus relaciones económicas con el resto 
del mundo, un proceso anárquico de industrialización en escalas 
nacionales, el incremento continuo de la tasa de crecimiento de 
su población sin el progreso económico correlativo, y la oposición,
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a veóeé inconmovi'ble, a los programas de reformas estructirrales, 
por paite de las élites económico-sociales. Como lo subraya 
de manera breve la introducción a uno de los estudios presentados 
por la Secretaría de la CEPAL a nuestra consideración, "América 
Latina no ha logrado durante el período de posguerra un ritmo 
sostenido do crecimiento económico. Muy pocos años después 
do la terminación del conflicto mundial so inició un proceso 
de decaimiento en el iltmo do crecimiento, que tendió a 
gcnerelizarse a partir de 1955, y que llevó a muchos países 
latinoamericanos al estancamiento y a algunos a una disminución 
de los niveles absolutos del ingreso real por habitante hacia 
el final de los años cincuenta".

Es cierto que México, con unos pocos países más del 
área, ha venido representando una excepción de la tendencia 
arriba descrita. Como lo hace notar el estudio presentado a 
esta reunión por la Secretaría de la CEPAL, intitulado 
“ El desarrollo económico de América Latina en la posguerra - 
el producto interno de México aumentó en los últimos quince 
años a una tasa anual de 6.3^ y el ingreso real a una tasa 
ligeremonte inferior. En consecuencia, el producto interno 
total registró, entre el primer quinquenio postbélico y el 
período de 1955-1960 - un incremento de 90^. La producción 
agropecuaria - como lo subraya el mismo documento de la 
CEPAL - aumentó entro estos dos períodos en 110%, la 
manufacturera en 94% y la de construcción en 82%. Estos 
resultados fueron posibles, gracias a las reformas estructurales
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iniciadas desde el final del período violento de la Revolución 
Mexicana, y mantenidas firmemente hasta hoy, así como a las 
condiciones externas sumamente favorables en el primer decenio 
postbélico, a la diversificación de nuestras exportaciones y al 
proceso gradual y persistente de sustitución de -importaciones, 
estimulado por las políticas de industrialización.

Pero aún en el caso de México han surgido en fechas 
recientes ciertas dificultades; en el sector externo debido al 
deterioro de la relación de los precios de intercambio, y en el 
interno debido a una baja en el volumen de la inversión privada. 
Para enfrentar estos problemas estamos ampliando y profundizando 
nuestras reformas estructurales y, al mismo tiempo, estamos 
apoyando muy activamente el programa de integración económica 
regional. los planes mexicanos de desarrollo a corto y mediano 
plazo fijan como meta de nuestro  ̂ cimiento iol producto 
nacional una tasa anual entre 5 y 6%,

No cabe entrar, en este momento, en el análisis 
pormenorizado de los factores que han conducido al estado 
económico actual de la región. Utilizando la valiosa 
documentación elaborada para esta Reunión por la Secretaría de la 
Comisión, emprenderemos más tarde ese análisis, una vez 
terminado el debate general. Sin embargo, debemos aclarar ahora 
mismo que no existe ninguna contradicción entre nuestro juicio 
entusiasta sobre el papel desempeñado en América latina durante 
los últimos quince años por la CEPAl, y el cuadro insatisfactorio 
que refleja en su mayor parte la realidad latinoamericana. En

/otras palabras





otras palabras, creemos estar en lo cierto al señalar que, a 
pesar de todos los esfuerzos hechos por la OñPAl y de su 
reconocido éxito como promotora de nuevas idea,s y de apropiadas 
soluciones institucionales, tendientes a facilitar el desarrollo 
económico de América Latina, seguimos aiin frente a problemas 
análogos a los que existían hace upa década y media. La 
diferencia consiste, sin embargo, en quo hoy contamos con un 
diagnóstico claro de nuestras debilidades y con diversos 
instnmaentos para resolver nuestros problemas. Es decir, América 
Latina está ahora potencialmente mejor preparada para forjar su 
futuro.

Al término de 15 años do esfuerzos de la CSPAL disponemos 
de una serie do instrumentos institucionales, tales como el 
Tratado de Montevideo, el Tratado de Integración Económica Centro­
americana, el Banco Interamericano de Besarrollo, el Consejo 
Interamericano Económico y Social, la Alianza para el Progreso y 
el Instituto latinoaraericano de Planificación Económica y Social. 
Todos estos instrumentos están hoy en plena actividad. En estas 
condiciones, 'y ante la tarca ya cumplida por la CEPA.''”, resulta 
conveniente que tratemos ahora de elaborar el nuovo programa de 
actividades de la Comisión, para los próximos años, tomando en 
cuenta la existencia y funcionamiento de los nuevos organismos de 
cooperación económica y, en particular, su m-odus operandi.

A nuestro modo de ver el programa debería infundir 
dinamismo en todos aquellos frentes en los que el progreso es 
todavía relativamente lento o débil, y debería concebir nuevas
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soluciones para los sectores donde surgen continuamente nuevos 
obstáculos. Tal programa podría incluir, entre otros, los 
siiguient.es puntos; a)- revisar las relaciones’de cooperación entre 
la Zona Latinoamericana de Libre Com.Grcio y el Mercado Común 
Centroamericano, por un lado, y la CEPAL por otro5 b) reestructurar 
los esfuerzos encaminados a determinar una política comercial 
latinoamericana común frente a terceros países y otras 
agrupaciones regionales; c) estudiar los efectos de las políticas 
del GATT para los países do America Latina; d) activar los 
trabajos tendientes a acelerar la transmisión del progreso 
tecnológico a America Latina y, finalmente, e) avanzar en los 
estudios sobre la realidad social en America Latina y los efectos 
limitativos de la misma para el desarrollo económico.

.En lo que se refiere a la primera sugestión, deberíam.os 
decidir en esta Reunión cuáles tareas son las que la ALALC y el 
Mercado Común Centroamericano pueden hacer por sí solos para„ 
resolver los problemas inmediatos que afrontan y que clase do 
cooperación, a más largo plazo, debería sor realizada por la 
Comisión. Al delimitarse estos dos campos de acción paralela y 
al trabajar coordinadamente con base en esa delimitación, se 
lograría una mejor movilización de todos los recursos disponibles 
para acelerar la marcha hacia formas más amplias de integración 
económica.

Quien siga de cerca los progresos diarios d'c la ALALC y del 
Mercado Común Centroamericano, podrá ver con claridad que sus 
secretarías respectivas tienen un volumen creciente de tareas
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urgentes, unas relacionadas con los asjTcctos purarrronto 
comercia.les de la integración, y otras derivadas de la 
circxuistancia de que ningiano de los dos Tratados que dieron vida, 
a esos organismos es solamente un instrum.cnto muítila.teral de 
intercamMo comercial, sino que. constituyen estructuras más 
complejas de integración económica. Estamos obscrv.ando, por 
ejemplo, cómo la ejecución de las concesiones arancelarias 
acordadas por los pa.íscs signatarios del Tratado de Montevideo 
están repercutiendo, directa o inmedio-tamento, en su política 
industrial, monetaria, financiera, fiscal, etc.

Sin embargo, creo que es òste el momento en que deberíamos 
mira.r tam,bién hacia el futuro más lejano, quizás no tac distacto 
como parece a primera vista. Si aceptamos la tesis de que los 
dos programas do integración económica, se encuentran en la etapa 
del despegue, hrubría que consentirtambién en que su 
perfeccionamiento se acelerará progresivamente. En*el caco de la 
Zona latinoamericana de Ubre Comercio los acontecimientos más 
recientes revelan la posibilidad de oso avance antes aún de la 
fecha fijada por el Tratado de Montevideo. Con mayor razón si 
los países miembros decidieran,' como lo propone el Er. Prebisch, 
cambiar el enfoque y las técnicas de las ncgociacionos 
ar<a,ncelarias anuales. De ser a .s í ,  no sería infundado pensar que 
dentro do unos cinco años podría quoda,r concluido el proceso de 
una zona de libre comercio. Sin embargo, como es bien sabido, no 
es nuestro propósito detenernos en esa. etapa. El Tra.tado do 
Montevideo representa una fórmula provisional, de transacción,
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q_ue nos encamina hacia el ostablocimicnto de un mercado común.
Tal morcado, como lo demuestran las experiencias de la Comunidad 
Económica Europea y hasta cierto grado las dol Morcado Común 
Centroamericano, presupone, además de la implantación de una 
tarifa común frente al resto del mundouna cooperación económica 
regional en sentido mucho más amplio q'̂ e el aotual, la 
coordinación de las políticas y actividades económicas de los 
países asociados.

A nuestro juicio, frente a tales perspectivas, la CEPÁI 
podría encargarse, desde ahora mismo, de la búsqueda de 
soluciones adecuadas para el momento en que so opere la transición 
de una zona de libro comercio a un mercado común. Ello no quiere 
decir que la CEPAI no se haya ocupado de estos problemas en el 
pasado. Para esta misma reunión de Mar del Plata, la Secretaría 
nos ha presentado una serie de documentos y estudios, 
especialmente en el campo industrial, cuya aplicación práctica y 
amplia será posible al quedar perfeccionada nuestra Zona de libre 
Comercio. A pesar de ello, sería este el m.onento eh que 
debiéramos ponernos do acuerdo sobre la trayectoria genera,! y las 
prioridades a que deben ajustarse las investigaciones futuras en 
este campo, aprovecho.ndo al máximo las experiencias de los años 
recientes y las posibilidades de cooperación con otros organismos 
internacionales y con institutos nacionales de estudios económicos, 
los cuales dan muestras crecientes de interés por los variados 
aspectos do la integración económica regional.
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El problema de las relaciones comerciales con otras regiones 
del mundo, que figura en el temario de esta reunión cono po,rto 
del punto general sobro p-̂ lítico, ccnercio„l e integración 
económica en Araórica latina, es otro tema que debiera rccstudiarse 
una vez más, tomando en cuento, la docjuiontación prcsento.dn. per la 
Secretaría y los cambios que, en ose compo, están ocurriendo en 
estos momentos fuera de nuestra área. Despuós de un largo período 
de incomprensión c indiferencia, es visible que les países 
industrializados se percatan, cada vez m*ás claramente, de que en 
la actualidad no os compatible la prosperidad do los centros de 
la economía mundial con el estancamiento, y monos aún con la 
decadencia económica de Aiaórica Latina. La,s recientes actitudes 
que se observan en Europa Occidental revolcan que, por lo monos 
en algunos países do la Comunidad Económúca Europea, aumentan las 
señales do una mejor disposición hacia América Icutina, 
particula.rmcnte en lo que se refiero al incremento del comercio 
recíproco y a la obtención do recursos financieros y asistencia 
técnica.

Es muy probable que dentro de poco tiempo los países latino- 
ameriCcanos puedan negociar con Europa en condiciones mejores que 
en el pasado. De ser así, tenemos que prepararnos en forma 
adecuada para tal posibilidad y ello presupone el cinnplimiento de 
dos condiciones; la primera, cono lo subraya la CEPAl, es el 
establecimiento do un frente común de nuestros países, afectados 
algunos y amenazados otros, por las políticas proteccionistas de 
la CEE, la segunda se refiere al análisis formal de los datos 
estadísticos mías recientes de nxiestro comercio exterior, de los
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volúmones de nuestra producción exportable, de los posibles 
defectos de nuestras políticas de fomento a las cxporta.ciones, 
etc., para determinar, fundada,mentc, cuáles son los obstáculos 
que impiden la expansión continua de nuestras relaciones 
económicas con Europa. Parece que en estos momentos, salvo algunas 
excepciones, carecemos todavía do una idea clara de lo que se 
puedo y de lo que nn se puede negociar con Europa. Consecuentemente 
las protestas siiolen referirse a ciertos campos on los que 
existen muy pocas probabilida.des do éxito. Me refiero, por 
ejemplo, a las voces que piden a la CEE el desmantelamiente . ■
completo de sus políticas preferencialcs on Africa, o el abandono 
do sus políticas agrícolas internas, campos ambos en los que las 
posibilidades de buen éxito son muy escasas. Ha.y que admitir que, 
hasta hoy no hemos elaborado conjuntamente la estrategia adecuada 
para negociar con Europa. Si, como parece, están surgiendo 
condiciones más favorables para negociar con la Comunidad 
Económica Europea, podríamos pensar en la conveniencia de 
convocar, dentro de un tiempo razonable, a una nueva reunión del 
Comité de Comercio de la CEPAL, con la participación de 
representantes gubernamentales de alto nivel, que sean 
responsables de la, formulación de- las políticas comerciales en sus 
respectivos países.

Al mencionar los posibles campos de acción de la CEPAI en 
los años venideras, me referí a la activación de los trabajos 
necesarios para acelerar la transmisión del progreso tecnológico 
hacia América Latina. Cuándo consideramos la economía mundial en
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términos globales, nos damos ciionta de que no solfmnento parece 
estar ampliándose la distancia eritre los niveles do bienestar de 
las regiones avanzadas y los de las de menor desarrollo, sino que 
también está aumentando la diferencia entre los respectivos 
niveles de tecnología. SI creciente costo de la investigación 
tecnológica plantea, con carácter urgente, la tarea de aprovechar 
el progreso tecnológico que sea aplicable a nuestros niveles de 
dcsarrol.lo. Á esto respecto, la situación actual parece ofrecer 
mejores posibilidades, dada una actitud de la clase empresarial 
de Latinoamérica, más receptiva y dinámica. Este fenómeno es 
perceptible en alg>ancs de les estudios presentados aquí por la 
Secretaría do la Comisión, sobre el empresario industrial en 
América Latina.

Al mismo tiempo, los gobiernos, a través de institutos 
nacionales de investigaciones tecnológicas, están dando mayor 
apoyo a la investigación y a la adaptación de procedimientos 
tecnológicos provenientes de países avanzados. Sin embargo, como 
lo señaló a principios do este año una, reunión de expertos latino­
americanos de investiga.ción tecnológica, que tuvo lugar en Bogotá 
a iniciativa de la. Organización de Estados Americanos, los 
recursos que se destinan en América Latina a la investigación 
aplica,da resultn.n ínfimos, si se compraran con la m,agnitud de los 
planes de desarrollo económico que so vienen fcrmulando. Se,ha 
estimado que las sumas dedicadas a, la, investigación tecnológica 
en los países de nuestra región apenas representan, en promedio, 
el 0.15 por ciento del producto nacional bruto, cû n̂do el mínimo
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que SG considera aceptable sería del 2 5 por ciento. Otra de las 
conclusiones a que se llegó en la citada reunión es la do que, en 
materia de investigación tecnológica, algunos pa.íses de la región 
confrontan problemas nuy semejantes, que lógicamente deberían ser 
trata.dos en común a fin de evitar duplicación do esfuerzos y 
conseguir un na3''or rendimiento de los recursos disponibles. 
Advertida la circunstancia de que hasta ahora no han existido 
mecanismos adecnados de coordinación tecnológic.a en el plano 
nacional, y menos aún en el latinoamericano, podría sugerirse a 
la Secretaría de la CEPAL la a.tenciÓn de este problema., 
ospecialmonte en su vinculación con los programas regionales de 
integración. De esta manera se podría construir un manco general 
de referencia para su aplicación posterior a los programas que 
han om.prendido los institutos especializados del área..

Pinalmente, creemos que es imprescindible am.pliar, de manera 
coordinada, los estudios sobre la realidad social de America 
latina y los efectos limitantes de la misma para el desarrollo 
económico. Sabíamos do manera intuhtiva y lo han comprobado 
posteriormente varios estudios de la CEPAL, inclusive el brillante 
trabajo del Dr. Prebisch, presontade a esta Remiión, e intitulado 
Hacia una dinámica del desenrollo latinoanericano, que el 
insuficiente dinp.nismo del desarrollo tiene en gran medida sus 
raíces en los vicios y anacronismos de la estructura social latino­
americana. Sin embargo, h<an faltado hasta la fecha análisis 
objetivos de esta realidad. Nos complace que para la presente 
reunión de la. CEPAL, la Secretaría haya elaborado varios estudios
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■básicos sobre aspectos sociales del desarrollo y que, además, el 
Instituí o 'Latinoamericano do Planificaxión Económica y Social 
está preparando un amplio programa, de investigaxiones en este 
campo. Queremos subrayar, sin embargo, que esta materia debería 
ser objeto de alta prioridad si se tiene en cuenta que, como 
el caso de México lo ha demostrado, el desarrollo económico y su 
permanente dinamismo, se asientan, en buena parte, en las reformas 
sociales básicas y en condiciones que propicien una mayor 
movilidad social.

Al esbozar el posible programa de las axtividades de la 
CEPAL para los próximos años dejé a un lado - no por olvido, sino 
deliberadamente - un punto que considero de máxima im,portancia: 
el relativo a la divulgación de la obra de la CEPAL. En su 
excelente estudio ya citado, el Dr. Prebisch insiste, con toda 
razón, en que el futuro crecimiento económico y social del área 
dependerá más que de los esfuerzos de los técnicos e intelectuales 
de que se adopten grandes decisiones políticas. Cómo conseguir 
osas grandes decisiones? Una forma de avanzar hacia la adopción 
do ellas es mediante la divulgación de las doctrinas, ideas y 
fórmulas de propulsión del desarrollo, que han sido elaboradas en 
abundancia y con acierto por la CEPAL. A través de su conocimiento 
se despertaría la opinión pública y se favorecerían nuevas 
políticas gubernamentales con sentido progresista en el campo 
económico y social.

En términos prácticos se trata, de hacer que lleguen con 
oportunidad y regularidad a todos los sectores modernos de la
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sociedad latinoamericejia, para inculcárselas, las ideas contenidas 
en los voluminosos estudios de la Comisión y las que se discuten 
en nuestras reemiones periódicas. Los mecanismos do infonaación 
en América latina siguen siendo deficientes e im.piden influir en 
el pensamiento de economista,s o intelectuales latinoaneric.a,nos 
quienes, con pocas excepciones, suelen adolecer de luna falta de 
expresión acorde con el nivel de las amplias capas de población 
en las que rp.dica una parte importante de la opinión pública.
Com.o resultado de ello ocurro que la mayoría de los valiosos 
esfuerzos de la CEPAL tardan excesivamente, - cuajido llegan a 
conseguirlo en influir y oricnta.r la acción a niveles 
nacionales. Para remediar esta deficiencia debemos emprender una 
tarea de grandes proporciones, encaminada a divulgar los resultados 
de estos trabajos lo más ampliar.icnte posible, entre todos los 
sectores, - sin excluir la fuerza laboral -, que participan 
activam.ente en la vida económica y social. El problema parece ser 
semejante, en cierto modo, al que surge on el c.ampo de la 
tecnología, donde ho.biendc importantes adelantos tecnológicos en 
el resto del mundo, aplicables a las condiciones latinoamericanas, 
hacen falta, sin embargo, los mecanismos regulares para su 
transmisión. Aquí*, en la CEPAL y en otros organismos internacionales 
se cuenta con un gran acopio de ideas, fórmulas prácticas y datos 
convincentes sobro el proceso de desarrollo, pero aún carecemos 
de los mecanismos de transmisión. Es imprescindible organizamos 
sin demora. La experiencia mexica.na revela., que gracias a una 
tarea sistemática de información iniciada inm.ediatamente después
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do la firma del Tratado do MentoTideo, fue posille, en un par de 
años, crear un amlic-nte francam.onto propicio par?, la marcha do 
toda clase de activids.dos relacionadas con la, integracidn 
económica latinoam.oricana. .En relación con esto punte re p-cr”"ito 
sugerir q_ue la CSPAL constituya cuanto .antes una peq^ueña comisión 
asesora., integrada por expertos en sen^-icios do información, con 
experiencia latinoamericana, para que cl?.boren un plan de acción 
que tome on cuenta la urgencia do resolver esto problema.

Al concluir mi exposición deseo hacer presente a todo el 
personal de la CEPAI y particularmente a su infatigable y 
brillante Director Principal, Dr. Raól Prebisch, las calurosas 
felicitaciones de mi, Delegación, por la. fmetífera labor cumplida 
durante los 15 años do vida, de la Comisión Económica para America 
latina, Al mismo tiempo hago votos porque todos los países 
miembros aprovechemos, cada vez en mayor grado, las ideas, 
experiencias y trabajos formulados por nuestro Organismo regiopial 
para acelerar, con firmeza, ol progreso oconómico y social de 
este subcontinente latinoamericano.





Documento informativo N° 18

COMISION ECONOMICA iJIERICA luiTINA
Dàcimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963
EXPOSICION DEL SEÑOR ROBERTO M. HEURTEMATTE, REPRESENTANTE 

DEL PONDO ESPECIAL DE lu.S NACIONES UNID^.S EN Lii 
TERCEiL'i SESION PLENARI;.

Agradezco infinito la opbrtunidad que se m.e Brinda de com­
parecer de nuevo ante los distinguidos representantes de los 
países miemBros de la CEPAL y de dirigirles la palaBra en re­
presentación del Pondo especial de las Naciones Unidas.

Traigo para todos un cordial saludo de nuestro Director- 
General Sr. Paul G. Hoffman. Por mi conducto desea afirmar de 
nuevo su fé en la CEPAL como instrumento técnico eficaz de co- 
laBoración regional para servir los propósitos del progreso.

Me voy a permitir algunas Breves oBservaciones acerca del 
Pondo Especial de las Naciones Unidas y sus proyecciones como 
instrumento para el desarrollo económico, con algunas referen­
cias especiales a sus operaciones en América Latina. Casi tengo 
que comenzar recordando que hace dos años, en la reunión de la 
CEPAL en Santiago, me correspondió tamBién en esa ocasión haBlar 
a nomBre de Paul Hoffman y manifestar su convencimiento que 
acaso la forma más efectiva de servir los grandes propósitos de 
América, sería por medio de una asociación de los recursos 
financieros del Pondo Especial con los recursos técnicos e 
intelectuales de la CEPAL. Ya en esa fecha los desvelos de 
Raúl PreBisch rendían fruto y cobraba general aceptación el
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concepto de la planificación como instrmento dinámico de 
desarrollo. Para eso anuncié en esa ocasión que si los países 
miembros así lo desealan, el Pondo Especial apoyaría algún 
proyecto para divulgar en forma amplia la técnica y la 
metodología de la planificación del desarrollo económico y 
social; específicamente me referí a la posiMlidad de fundar un 
centro de capacitación en estas nuevas disciplinas. No he 
podido dejar de recordar esa intervención porque aiiora tenemos 
en pleno funcionamiento el Instituto Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social.

Al Instituto le corresponde un renglón especial del temario, 
pero me adelanto a formular votos de reconocimiento de la 
magnífica obra de los hombres quienes en tan corto plazo 
convirtieron la sugestión en vibrante realidad. No ha cumplido 
todavía su primer año y ya no menos de 410 becarios han 
recibido instrucción especieilizada en las técnicas de 
programación, En el ámbito de las experiencias del Pondo 
Especial, esto repres&nta un apunte extraordinario.

El crédito corresponde a un cúmulo de esfuerzos individuales 
de quienes participaron en la estructuración del Instituto, 
pero sin menosprecio del aporte colectivo me permito hacer 
mención especial del papel de Don Plácido G-arcía Eeynoso, 
Vice-Presidente de esta Asamblea,prestigioso estadista quien 
intervino en la etapa formativa y es aún Presidente del 
Consejo Directivo del Instituto; don Pelipe Herrera, cuyo 
apoyo moral personal agregado a la importante contribución 
financiera del Banco InterEunericano de Desarrollo, que preside,
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fueron factores absolutos en la creación del Instituto, y don 
Raúl Prebisch, alma y corazón del Instituto, como lo es de la 
CEPÁL, cuyas inquietudes por el mejoramiento social de 
América, sobre sólidas bases económicas, lo interesaron en 
métodos de programación adaptados al ambiente de este 
coutinentu , y que ahora constituyen instrumento 
indispensable para lograr, por medio de una coordinación 
racional, el máximo aprovechamiento del crecimiento 
inherente a los sectores públicos y privados de la economía 
americana.

Señor Presidente, me he detenido con estas referencias al 
Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social 
porque el caso demuestra cómo puede el Pondo Especial de las 
Naciones Unidas cui'aplir su cometido funcional y legislativo en 
la mejor forma. El programa del Pondo Especial se ha llamado 
de "pre-inversión” porque su función consiste en pavimentar el 
camino para las inversiones y las realizaciones prácticas en 
torno al desarrollo.

En este caso del Instituto se establece la factibilidad 
de las inversiones y la prioridad que merecen por medio del 
mejoramiento técnico de los planes nacionales de desarrollo. 
Pero en la mayoría de los casos las operaciones del Pondo 
Especial se limitan al ámbito sectorial o a proyectos 
específicos siempre que sean de alta prioridad nacional.
Muchos economistas se han preocupado en hacer cálculos globales 
de los requisitos totales de capital de inversión para elevar 
a un nivel más satisfactorio las tasas de crecimiento
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mimdiales, y estos cálculos producen cifras desorMtad&ei en 
cambio un enfoque práctico-pragmático- nos hace ver que 
algunas fuentes de capital tienden a paralizarse por falta 
de proyectos que los atraigan, proyectos de comprobada 
factibilidad que aseguren, dentro de limitaciones razonables, 
resultados completos. Así que se estableció el Fondo Especial 
con el objetivo general de estimular las inversiones por 
medio de una adecuada preparación técnica de proyectos de 
desarrollo. Hemos dividido esta gama de los servicios 
pre-inversionarios. en tres categorías generales^ los estudios 
técnicos para el desarrollo de recursos naturales, las 
investigaciones tecnológicas del aprovechamiento de materias 
primas locales, y los programas de formación técnica y 
capacitación de los elementos humanos. Casi todos los 
requisitos fundamentales del desarrollo son asignables a una 
de las tres categorías, pero si se presentara caso contrario 
el Fondo es flexible y prestará toda consideración a 
cualquiera solicitud prometedora siempre que sea de carácter 
"pre-inversionario". Lo que no interesa en absoluto es 
producir un informe, por brillante y meritorio que fuera que 
se convierta, en pieza de biblioteca o de museos requisito 
absoluto es el de que un proyecto apoyado por el Fondo 
Especial sea capaz de estimular las institusiones de 
crédito o las fuentes de inversión, públicas o privadas.
Por esta razón son tanto más valiosas las relaciones 
operacionales que mantenemos con el BIRF y las de 
coordinación que esperamos estrechar cada día más con el
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BID y otras instituciones internacionales de crédito.
Desde luego los resultados más inmediatos y 

espectaculares se obtienen de los estudios específicos 
de recursos naturales y servicios básicos. En Cnile, por 
ejemplo, está por termineirse un proyecto de exploraciones 
mineras aplicando la tecnología más adelantada de geofísica 
aéroa^ con el uso de estos nuevos métodos so ha comprobado 
la existencia de muy impoî -tantes yacimientos comerciales de 
mineral do nierro; y ya hay en perspecti-\|^ un buen número de 
invorsionistc,s interesados. Por otro lado, aquí on 
Argentina se hizo un estudio intoresante por conducto del 
BIRP de los requerimientos de energía eléctrica durante los 
próximos diez celos; el estudio comprobó la viabilidad do 
inversiones hasta por 735 billones en una serie do 
instalaciones para suplir la creciente demanda del país; 
má,s de la mitad de cs'ha suma ya ha sido provista de fuentes 
Gxt^^rnas e internas. Estos dos proyectos lucen resultados 
espectaculares y tangibles -que inclusive se pueden 
contabilizar. En el proyecto de Argentina, por ejemplo, 
invertimos $250 000 en el estudio para comprobar la 
viabilidad de inversiones hasta de $735 000 000, lo que 
ofrece una proporción de rv^ndiniiento de casi 3>000 a 1.

Las inversiones en la formación de recursos humanos por 
lo contrario no pueden tener resultados ni t^m espectaculares, 
ni contabilizables. Pero cómo podemos siquiera pensar on el 
desarrollo de países sin antes volear por el desarrollo de sus 
nombres y mujeres, los recursos humanos de quienes depende 
directamente todo desarrollo futuro. A esto título, todavía 
resuenan en la memoria las brillantísimas frases vertidas en 
la sesión de ayer por nuestro distinguido Presidente; si
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pudiera citar textualmente sus palabra-s esto haría ol resimaen 
mejor articula.de do la filosofía que ani4a. el secreta.ria.do 
del Pondo Especial. Sin duda alguna leas inversiones en el 
elemento huma.no son a la la.rga las más productivas5 y es por 
esta razón que una, crecionto proporción de nuestros recursos 
se dirijo hacia la creación de instituciones na,cionales y 
regiona.les que en forma continua, y perrmanente ha.n de 
responscLhilizarso por la capacitación técnica de los cua.dros 
naciona.les.

Ya me he referido a.l Instituto Latinoamericano de 
Planifica,ción Económica y Socia.l. Podría, señalar también al 
Centro Internacional de Adiestramiento de Aviación Civil en 
México donde se gra.duaron el año pasa.do 295 estudiantes - 194 
do ellos oriundos de otros países latinoamerica.nos5 todos 
fueron inmediatamente colocados como pilotos, na.vegantes, 
técnicos do radio, y otros como técnicos especie.lizados en 
funciones aéreas y terrestres. Además, en siete instituciones 
latinas establecidas con el apoyo del Pondo Especio.1 y UNESCO 
no menos de 2 000 becarios se están forma,ndo en disciplinas de 
ingeniaría tanto al nivel universitario como al nivel 
politécnico, y la cifra aumenta continuamente a medida que 
nuevos proyectos entran en vigencia. Hay además diversos 
centros de formación vocacional asistidos por el londo Especial 
a través de la OIT. En Colombia, por ejemplo, el Servicio 
Nacional de Aprendizaje ha graduado 242 instructores para 
progromas de formación industrial y 347 S TJl J)0 X*VÍ S OX*G S
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plantas industriales« No puliendo ofrecer relato exhaustivo, 
sólo recordaré que a fines de 1^62 Tuia.s 17 000 personas recibían 
educación, técnica, con el apoyo de nuestro programa.

El Fondo Especial apenas inicia su cuo,rto afín de 
operaciones. Hay en vigencia, casi 300 proyectos de diversa 
índole con un valor tota.1 de o.proximadamente S600 millones. 
i$600 millones no impresiona en comparación con inversiones 
totales pero había que tener en cuenta el factor multiplicador 
de los trabajos de pre-inversión, que en el caso admitidujnente 
exagerado del proyecto de energía eléctrico de Argentina 
E.scendió a 3 000 a 1. En \in..estudio hecho a solicitud del 
Director-Genv^ral Paul Hoffman, el conocido Profesor 
Tinbergen, estimó que para que llegar a una tasa de crecimiento 
mimdial de 5 por ciento - meta del decenio del desarrollo, era 
necesario invertir Tunos $600 000 000 anuales en obras de 
pre-inversión estilo Fondo Especial - éste requisito global 
provendría de todas las fuentes - las multilaterales, las 
bilaterales, las privadas, y las naci'ljllles. A la luz de 
este cálculo la terminación de los 300 proyectos en vigencia 
no ha de tenor impacto desestimable en la economía mundial.

En su desenvolvimiento el Fondo Especial ha comprobado 
ser un programa de verdadera colaboración entre todas las 
naciones - grandes y chicas, ricas y pobres, unidas en tux 
esfuerzo común para movilizar sus recursos individuales - 
recursos humanos, financieros, materiales - en uina lucha 
colectiva contra el hambre, la miseria, la mala salud y otras
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manifGstacionos dol subdasarrollo. Esto so dospronde con 
claridad de iin dooglose dol tot;-il de los $600 millonos a quo 
llegan los proyectos. El aporto del Fondo Especial de su caja 
do contribuciones volimtarias es do 250 millones, o el 4-0 por 
ciento aproxirmidamonto - y el aporte dv¿ los pr.ísos beneficiarios 
donde operan los proyectos es do casi $350 millones más o menos 
un 60 por ciento. No debemos, pues, considerar al Fondo Especial 
como muro cc-uco p¿,ra transferir fondos o conocimientos técnicos 
desde las gxandes potencia,s hacia, los países más necesitados; 
todo lo contrario - el ma.yor esfuerzo es el de los mismos países 
recipendarios y esta, circunstancia, dota, a.l progrrjna de las 
cara.cterísticas de un esfuerzo rancomuna.do y solidario en pro 
del dus^.rrollo económico y social de todeus las áreas del mundo.

Lejos de convertirse en fuente de ayuda, fa.cilmente ha.bida, 
el Fondo EspeciCL.1 está, aemostra.ndo ser un instrumento 
particularmente útil de colaborc.cion internacional pa.ra, lograr 
una economía mundial en continuo, expansión, Y es-justo que a.sí 
sea, perqué no hay en el mundo nación tan pobre- que no tenga 
algo que contribuir a Le-, expansión de la, economía mundial, ni 
nación tan rica que no se beneficie de una econmüía en 
crecimiento,

En sus proyecciones regionales el Fondo ha logrado mantener . 
una distribución justa y satisfo-.ctpria do sus actividades. Por 
ejemplo, las sumas destinadas a las Americas y r, los países do 
Asia que casi coinciden en 72 millonos y 73 millones 
ruspectivamunte, y estas superan ligeramonto los 67 millones de
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loBI programas do Africa, En cambio esta uniformidad quo se 
observa en la pearticipación regional queda desquicia.da on el 
análisis del apoyo que recibe la caja de contribuciones del 
Pondo desde las principales regiones del mundo. En esto último 
caso resulta que el rargor aprecio de los objetivos dol Pondo lo 
demuestra la región de A s i a  de donde las contribuciones exceden 
en más do cinco veces las que eman;an do la América Latina, que 
a la vez resultan ser las menores porque treabién quedan 
superadas por los aportes de los países do Africa, y es de 
espera.rso que a. medida que terminan más proyectos y el programa 
vaya. demostra.ndo su utilidad, se vayan también equiparando los 
aportes que lo sostienen que en todo caso son de carácter 
inviolablemente voluntario.
Señor Presidente, señores delegados;

He dicno que el Pondo Especia.1 se encuentra aun en los 
albores do su vida. Sin embc.rgo, un examen del temario de estas 
sesiones nos impresione, nota.blcmonto porque proyectos del Pondo 
Especial vienen figurando en c.ada uno de sus renglones; problemas 
de planificación, programia.s pa.ra la. intcgrn.ción económica, 
desarrollo industrial y agrícola., recursos naturales y energía 
eléctrica., ol Instituto La,tinoaiaeric;ono de Planificación 
Económica y Social

En América Latina, la. región que más interesa a. esta 
Asamblea, ñay 92 proyectos vigentes cuyos presupuestos a.scienden 
a $173 millones y se distribuyen en casi todos los sectores de 
la. economía. Ya me ñe referido a varios y me voy a permitir
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una ligera reseña sjbro algunos otros para doaostrar cómo 
inciden en el panorama económico lo ‘América.

En Argentina so ña teminacLo un segundo proyecto que 
comprendo un estudio global del dosr.rrGllo do los transportes; 
se produjo oui plan docenal, que deba ojocutc.rse por atapas, 
para logro-r \ma roho-bi litad en y modv.rnizo.ción coordinada do 
los sistemas forrovia^rios, fluviales y viales. Se ña iniciado 
el plan con finonci-aiionto oxtorno - ñc.sta añoro, con unos $100 
millones provistos por el BIHE, BID y la Agencia Internacional 
de Eosíorrollo.

Entre los problemas candentes del hemisferio que detienen 
el dos.arrello económico estdn los do la c«,/Ionización agrícola 
y la tenencia do tierra,; roabos problonas inciden en un proyecto 
del Fondo Espacial roción termina,do por la FAO en el Ecuador 
que produjo un plan pilote loara ubicar 683 familias en tres 
grandes parcelas. Ee cada finca selecciena,da para, reflejar 
fielmente la,s características físicas y socio-econóaicas de la 
región, se dedica una parte para tonenci-as familia,res en 
superficies adecuadas al uso propuesto para la tierra y a la 
altura; el resto so reserva para rof'„rostaci5n, carreteras, 
pastoreo comunal, proyectos de demostración, y otros servicios 
y facilidades c;.,,Li\males.

Se ñan recomendado patrones de rotación y diversificacicn 
adecuados co los carL,cteres de lo, tierra y a los recursos 
hidráulicos, se han elroboralo sistemas para regadío y 
conservación do o,gua., manejo de suelos y la creación do un 
sistema- integral lo instituciones rurales. Con todo esto
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se aspera sextuplicar - ìaultiplicar por seis - el ingreso 
monetario le lo. familia rural sin contar :tras prestaciones
provenientes de los servid 'S públicos, Actualnente se está 
preparando el financioeeionto, Ccnsilerado como proyectc-pilcto, 
nultiplico.ble en tro.s regiones, es foócil apreciar el enome 
alcance de esta obra le pre-inversi5n,

No siempre se producen resultados tom halagadores. En el 
Perú se inició un proyecto ..el mismo género del anterior en la,s 
alturas Andinas de Puno, pero en este caso los expertos de la 
PAO informovron que en la región esc-gida la tierra carecía de 
la suficiente riqueza y potencialidad para cuiuplir los objetivos 
que se perseguían. So abe.nlonó el proyecto. El resultado fue 
negativo si se quiere, pero el proyecto c amo función 
pre-inversionista del Pondo Especial no roenos útil. En el primer 
caso se comprobó la viabilidad de la inversión - en este último 
se evitó el desperdicio do escasos recursos monetarios y human».s.
En ambos casos el trabaja, do pro-inversión resultó provechoso.

Otro proyecto ya terminado c.nsistió de un estudio 
sistemático de los recursos, hidráulicos le Guatemala con el 
propósito de programar la utilización más efectiva de ellos 
durn,nte los próximos 15 anos en el dusa,rrollo de la electrificación 
y la irrigación. En el transcurso del proyecto se c.-mpletaron 
estudios detallados de factihilidad para, instálele i enes 
hidroeléctricas en los dos puntos más pronetudores así cono 
tamhión los estudi:s para obras de regadío y para una línea de 
transmisión de alto voltaje desde el Río Saioala a la Ciudad de 
Guatemala. Estas instalaciones se encuentran, pues, ya casi en 
su etapa financiahle.





Documento informativo N& 20
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 

Décimo período de sesiones 
Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÑOR HECTOR GROS ESPIELL, 
SUBSECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y REPRESENTANTE DEL URUGUAY EN LA 
TERCERA SESION PLENARIA

Una vez más, una Reunión Internacional en Latinoamérica tie­
ne por objetivo principal el análisis de los problemas económicos 
del Continente. Es que se ha comprendido finalmente que el progre­
so político en el orden internacional y el mejoramiento de los sis­
temas de seguridad colectiva, no tienen sentido si junto con estos 
objetivos no se concreta la preocupación por perfeccionar la es­
tructura económica de los estados, en un intento firme y decidido 
para darle al Continente una base cierta de progreso económico y 
de bienestar social.

Nadie puede hoy dudar de que sin este desarrollo económico 
y sin este progreso social, enfocados no como problema nacional, 
sino como necesidad impostergable de todo un Continente, no es 
posible pensar ni en la estabilidad política, ni en la paz, ni 
en la seguridad colectiva.

Por éso, esta reunión de la CEPAL no es un hecho aislado, 
ni es tampoco una etapa más en la historia de esta Comisión que 
tanto ha hecho por la economía latinoamericana. Por el contra­
rio, la Conferencia que nos reúne debe inscribirse dentro de
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una trayectoria general, del esfuerzo conjixnto con que América 
enfoca hoy - con decidido espíritu - los problemas económicos y 
sociales que la afligen.

El Uruguay ha mirado y mira con profundo respeto la acción 
do la CEPAL, por la trascendencia indudable que la obra de esta 
Comisión ha tenido para los países de /imérica Latina,

Es por esta razón, como demostración del interés que mi país 
asigna al progreso económico de la América Latina, como factor 
indispensable para su estabilidad política y para su contribución 
positiva al mundo que todos anhelamos, que el Uruguay, en momen­
tos en que la situación de ihnérica presenta un panorama convul­
sionado y complejo, mira esta Reimión con esperanza y con fe, y 
hace votos por el pleno éxito de sus deliberaciones.

EL PAPEL DE LA CEPAL PARA LA AMERICA LATINA

1» Es indudable que la CEPAL ha ejercido una influencia clave 
sobre todo en el pensamiento económico y social de la América 
Latina. En esta última década y media, su influencia se ha hecho 
sentir a través del replanteo de todos los problemas económicos 
y sociales del Continente con una óptica auténticamente latinoa­
mericana. Erente a las inevitables imitaciones foráneas provenien­
tes de otras realidades, la CEPAL levantó en alto la bandera de 
una interpretación nacional y regional de nuestro proceso de desa­
rrollo y de la necesidad de crear bases no sólo pragmáticas, para
comprender y manejar la realidad de estos países. Dice, en efecto,
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el reciente informo de la Secretaría de la GEPAL, en palabras que 
deben señalárseos "En las teorías que hemos recibido y seguimos 
recibiendo de los grandes centros hay con frecuencia una falsa 
pretensión do univtirsalidad. Nos toca esencialmente a nosotros, 
hombros de la periferia, contribuir a corregir esas teorías e 
introducir en ellas los elementos dinámicos que requieren para 
acercarse a nuestra realidad".
2, En tomo a ,esta inquietud fundamental, desde el famoso in­
forme de 1949» verdadero manifiesto económico del Continente, 
ha corrido mucho tiempo y muchas son las realizaciones obtenidas. 
No puede olvidcarse en ospecial la obra de la GEPAL en lo que se 
refieres
A toda la interpretación sobre la distribución de ingresos en el 
mercado internacional y la influencia que ha tenido y sigue te­
niendo en estos países, el persistente deterioro de los términos 
del intercambio y la transferencia de ingresos de los países pe­
riféricos a los países centros,
A la absoluta necesidad de encontrar una vía para la adecuada in­
dustrialización del Continente, como única forma de elevar el ni­
vel de vida do la región y de poner nuestras sociedades en condi­
ciones de asegurar y afirmar su progreso.
Al impulso vita.lizador de la GEPAL por la integración continental, 
como vehículo natural de alcanzar este objetivo por medio de la 
ampliación de los mercados.
Y, finalmente, a la necesidad de llegar a. ello por medio de una
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adecuada planificación de estas economías, que permita el apro­
vechamiento racional de sus recursos humanos y físicos y acele­
re con ello, el proceso de, la distribución del ingreso.

Bastarían estas precisiones para señalar el papel predomi­
nante de la CEPAl en el pensamiento latinoamericano y su aporte 
inestimable a una definición latinoamericana de sus problemas.

Pero además CEPAL aportó-un conjunto de técnicas que,han 
significado un aporte medular a la solucióh. de los problemas 
de la América Latina,

En tal sentido la historia económica de América recogerá 
- a no dudarlo - como una influencia revolucionaria, el aporte 
que esto Organismo, compuesto de un grupo de hombres con fé y- 

visión histórica, ha hecho para movilizar inquietudes en nues­
tras juventudes y para preparar las bases para ima escuela 
económica latinoamericana.

Es por ello que reuniones de asta naturaleza adquieren, 
dentro del marco del momento que vive hoy América, máximo re­
lieve y comprometen a la CEPAl a dar ayuda con su colaboración 
Utilísima para encontrar, la respuesta a los problemas sustan­
tivos del Continente Americano.

Estos problemas, cuya gravedad es inútil señalar, pero cu­
ya urgencico de solución es necesario destacar, foraan en estric­
to sentido., el temario de la Conferencia.

la delegación uruguaya, sin perjuicio de analizar luego,
/durante las
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durante las sesiones de esta Conferencia, cada uno de los temas, 
quiere fijar su posición solre alguinos puntos concretos del tema­
rio.

lui Mi^RCHÁ H/tCIA LA PLANIRICííCION

Con los postulados que ha venido exponiendo y desarrollando 
la CEPAL en los últimos años, y con el espaldarazo que le hrindó 
la Carta de Punta del Este, nadie discute hoy en América Latina 
la necesidad urgente de planificar estas economías como única vía 
de acelerar el proceso de desarrollo económico y social.

Esta Conferencia habrá de examinar, a casi dos años del lan­
zamiento de la Alianza para el Progreso, alguno de sus inmediatos 
resultados.

No deben buscarse resultados ni conquistas inmediatas. Lo 
peor que podría pasarle a la planificación es pedirle demasiado 
o pedirle algo demasiado pronto.

Los progresos no pueden ni podrían haber sido muchos hasta 
el momento, sin perjuicio de que puedan señalarse retrasos injus­
tificados y errores evidentes. Todos los países están tratando 
ahora de buscar su ecuación y, por lo demás,no debe olvidarse, 
que estamos trabajando en objetivos de largo plazo.

Esperar efectos inmediatos conduciría naturalmente a fáciles 
decepciones y.órítisas desprevenidas. Pero, sin perjuicio de que 
nosotros creemos que planificar, y planificar dentro de nuestras 
instituciones democráticas es un proceso lento aunque vigoroso
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y decidido de sistematización y aprendizaje, no hay que olvidar 
que los pueblos americanos exigen algunos resultados inmediatos, 
y que la situación social del Continente como se señala en el do­
cumento sobre Programas y Tendencias Sociales en América Latina, 
exige que determinados objetivos se alcancen con urgencia inme­
diata.

Como muy bien dice la Secretaría de CEPAl en su informe "en 
la planificación del desarrollo es evidente la necesidad de en­
contrar nuestro propio camino". Así en verdad. Hemos intentado 
encontrar normas y principios generales de acción y hemos ensa­
yado técnicas globales y sectoriales de planificación. Pero estos 
ineludibles intentos de sistematización, no pueden hacemos olvi­
dar que cada país tiene sus propios datos y sus propias condicio­
nantes, históricas, sociales y políticas y que debe encontrar 
en -una ecuación nacional de todas ellas, su camino por la plani­
ficación. la tarea no es nada fácil y por tanto lleva tiempo,

Uruguay, ha reafirmado su convicción en las bondades de este 
camino y confía en llegar a los resultados deseables por la vía 
de una planificación democrática, alrededor de la cual se conci­
ten los intereses de todos los sectores involucrados en el pro­
cesos el Gobierno, los grupos enprggariale^ y Loq ;ip.t§segesiqin- 
dicales.

Ya en 1961 Uruguay inició un movimiento interno de organiza­
ción para la planificación, que sometió a la OEA, a la CEPAl y al 
BID con cuya asistencia técnica se fueron creando los primeros
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cuadros. La dedicación y el apoyo integral de las Naciones Unidas 
ha significado un int-alorabla tiaí)ulso a esta iniciativa.

Durante un año estos cuadros técnicos nacionales e interna­
cionales colaboraron en la tarea de recabar y preparar la. infor­
mación previa, y necesaria y en formalizar contactos con todos los 
sectores públicos y privados para fortalecer el análisis previo 
a la decisión.

Culminados tales estudios, el país se está abocando a la 
institucionalización de su oficina de planificación al más alto 
nivel y a la tarea de iniciar en la República la marcha hacia 
un proceso coherente de planificación. En esta marcha no hemos 
querido solamente comenzar un proceso teórico de análisis de 
nuestras variables ecohómicas o de nuestro modelo de desarrollo, 
sino que hemos puesto el acento en tomo a la búsqueda y promo­
ción de proyectos concretos de desarrollo, a través de los cuales 
se movilizarán nuestras estructuras económicas.

Y al mismo tiempo, hemos puesto en marcha la maquinaria para 
proponer a los cuerpos políticos reformas estructurales básicas, 
sin las cuales todo esfuerzo de planificación, resultaría lrre9>  

levante.
Es así que hemos creído encontrar nuestra ecuación por el 

desarrollo planificado, en tomo a un esquema de pinzas, que al 
tiempo que toma al país en su conjxmto para realizar un análisis 
global y sectorial de toda su estmctura, se traduce en la elabo­
ración de proyectos específicos y en el planeamiento de reformas
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de estructura, para q.ue, comìDlnadamente, pudiera ponerse en marcha 
un proceso dinámico de política hacia la elaboración y funciona­
miento de un plan integral.

Creemos que en esta materia, más importante que disponer 
de un plan concreto, es poseer un esquema operativo de decisiones 
que inicien a estos países en un proceso racional de política 
económica, ya que la planificación sistemática, por si sola, no 
asegura el arranque del proceso de progreso económico y social.
Es por lo demás necesario comprender que hay que crear la místi­
ca del progreso, haciendo entender a cada miembro de nuestras 
sociedades la importancia del papel que deben desempeñar en esa 
nueva etapa de la vida de nuestros países. Tal mística, en ma3̂ cha
ya debe mucho a la fé y dedicación de los- hombres de la CEPA! y 
de NACIONES UNIDAS.

Encarada en esta forma, nuestra respuesta a la inquietud 
por la planificación, pretende ser por encima de todo, realista 
y acorde con nuestro grado económico, histórico y social de de­
sarrollo; dinámica por cuanto aspira a poner en marcha un es­
quema de decisiones continuadas; estructural por cuanto se basa 
en planteos de reformas de estructura en la organizaepón social- 
economica del país y concreta porque no sólo trabaja con esquemas 
globales, sino que considera vital para su sustentación, basarse, 
desde el comienzo, en la movilización de proyectos concretos de 
inversión.

/LA MARCHA
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LA MiiRCHA HACIA LA INTEGRi^CION

Otro de los puntos sustantivos de esta Reunión será el 
examen de la marcha de la integración económica en el Conti­
nente»

Nuestro país ha asignado y asigna una importancia primor­
dial a este punto.

Considera que no es posible progresar aceleradamente en 
América Latina si no se destruyen las barreras que, en distin­
ta forma puedan demorar los procesos de integración.

Sólo en la adecuada expansión de los mercados es posible 
introducir nuevas industrias y alcanzar eficiencia en las 
actividades económicas de nuestros países.

Para Uruguay tal objetivo es aiin mucho más claro si se 
piensa que luego de haber alcanzado un relativo elevado nivel 
de ingreso en todo el Continente, el proceso de sustitución de 
importaciones ha llegado casi a su fin, y por tanto, toda ex­
pansión hacia la demanda externa sólo puede encontrarse por 
vía de una ampliación de su pequeño mercado interior.

Ese ineludible camino hacia la integración, está sembrado 
de dificultades de todo tipo en el marco do los intereses pú­
blicos y privados. Sólo con gran visión, y en tal sentido la 
responsabilidad recae fundamentalmente sobre los gobiernos de 
estos países, podrán removerse los obstáculos que actualmente 
traban su avance,

/En este
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En esto sentido, y en lo que se refiere a la ALALO, el 
Uruguay está dispuesto a prestar su apoyo decidido a la proyec­
tada reunión,de Cancilleres y Ministros de Hacienda de la Zona, 
para estudiar y resolver en el más alto nivel gubernamental, los 
problemas de la ALALO, dándole el impulso y el avance inmediato 
que requiere para que se cumplan sus finalidades. Recordamos, 
a este respecto, una vez más el onjundioso informe de la Secre­
taría cuando dices "Más difícil es el problema de la Asociación 
Latinoamericana de Libre Comercio, por lo mismo que el avance 
de la industrialización en compartimientos cerrados ha creado 
intereses y prejuicios que se oponen al intercambio recíproco 
sin abarcar las graves consecuencias de esa actitud sobre el 
desarrollo económico. No es éste un mero asunto de técnica, sino 
de grandes decisiones políticas que tienen que seguir al instru­
mento de Montevideo, Ya so ha cumplido fundamentalmente el 
trabajo técnico que sustente esas decisiones; y sólo falta el 
que habrá de seguirle en el escogimiento de las formas adecua­
das de ejecutarlas".

Uruguay ha sostenido en la reciente conferencia de lima, 
convocada por ALî LC, la urgente necesidad de que los planes 
nacionales de desarrollo contemplen los objetivos de la integra­
ción.'

Creemos que debe existir una íntima unidad entre ambos 
objetivos. Le lo contrario planificar sin consultar con los 
objetivos integracionistas del área, podría llevar a oponer

/objetivos económicos
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objetivos econ6ciicos que son conplenentarios, con toda la secue- 
la de frustraciones y errores que ello implica.

Uruguay espera mucho de la ALALO y lo espera pronto en tor­
no a soluciones concretas, como algunas de las que recientemente 
nos han beneficiado, que hagan real y equitativa la distribución 
de oportunidades dentro del marco de un mercado ampliado.

Vemos, pues, el aporte de esta Conferencia en torno a estos 
principios como una ocasión de especial importancia para reafirS« 
mar estos criterios fundamentales, que obligan a contemplar en 
todos los planes de desarrollo económico, los problemas de la 
integración económica del Continente,

LOS TERMINOS DEL INTERCAMBIO

Un punto al cual mi país asigna especial importancia, lo
fconstituye el problema de las relaciones económicas internacio­

nales con las áreas industrializadas. Con razón el Dr. Prebiíoh 
ha sostenido a este respecto;"Las exportaciones de América Latina 
están afectadas, desde luego, por ese fenómeno universal de lento 
crecimiento de la demanda de productos primarios comparada con 
la intensa demanda de manufacturas conforme crece el ingreso por 
habitante. Pero a ese hecho se agregan otros factores^de conside­
rable importancia. Por un lado, el ritmo moderado de desenvolvi­
miento de la economía de los Estados Uñidos y sus restricciones 
de importación han influido en forma adversa sobre las exportaciones
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latinoamericanas. Y, por otro, el proteccionismo y las discrimi­
naciones del mercado común europeo impiden que podamos aprovechar 
plenamente el crecimiento sostenido de la demanda de productos 
primarios en la vasta zona económica de aquel. Sin perjuicio 
de las medidas tendientes a la eliminación o la atenuación de 
esas trabas al intercambio, es imperioso explorar afanosamente 
lás posibilidades de comerciar con otras regiones del mundo, 
sobre todo con aquellas - las de economía socialista por ejemplo - 
que vienen registrando una tasa elevada de desarrollo".

Es innegable que persisten en todo el Continente los mismos 
deterioros de las relaciones de intercambio, que históricamente, 
han venido dañando la posición de América en los mercados mundia­
les.

Una y mil veces'hemos elevado nuestra protesta por lo que
i

ello significa como transferencia de riqueza y como detracción 
a nuestras posibilidades de crecimiento.

Una y mil veces hemos sostenido en coijferencias internacio­
nales, que no hay ayuda internacional capaz de compensar la pér­
dida de riqueza que sobreviene a consecuencia de las bajas de 
precios en los mercados internacionales. Hoy reiteramos enfáti­
camente este concepto para reclamar mercados y precios justos 
antes que préstamos y ayuda financiera extema.

Este esquema de nuestro comercio internacional aparece ahora 
ensombreciéndose, aún más, a raíz de los nucleamientos que so­
brevienen en forma acelerada en el Continente Europeo como
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consecuencia del Mercado Común.
América Latina no puede permanecer indiferente frente a ta­

les hechos, y esta Conferencia dehe dar las Lases para que nues­
tros gobiernos puedan enconifrar una salida y una solución con­
junta, inteligente y enérgica a este angustioso problema.

Los documentos presentados a la Conferencia aportan al 
respecto valiosas reflexiones. Las comisiones de trabajo deberán 
recogerlas y discutirlas para ser elevadas como recomendaciones 
concretas a nuestros gobiernos.

.Uruguay cree asimismo muy oportuno que esta Conferencia 
tome posición sobre la actitud a asumir por América Latina en 
su conjunto, ante la Conferencia Mundial de Comercio y Desarrollo 
que tendrá lugar, según se espera, a principios del año entrante.

La delegación Umguaya quiere, de igual manera, dejar aquí 
también constancia del valioso apoyo recibido en materia de 
cooperación técnica por parte de las Naciones Unidas, sus 
organismos especializados, en forma directa y en coordinación 
con CEPAL, Estos programas constituyen sin duda el elemento 
más dináiráco de la acción de las Naciones Unidas en la llamada 
Década del Desarrollo Económico y el gobiemo uruguayo valora 
adecuadamente lo que ellos han significado en la tarea de 
planificación nacional.

No queremos terminar sin hacer una breve a\mque sincera 
mención a la figura del brillante Secretario Ejecutivo de la 
CEPilL Dr, Raúl Prebisch.

/Por más
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Por más de quince años ha venido dirigiendo con eficiencia 
excepcional este Organismo. A su alrededor se ha formado toda 
una escuela de pensamiento económico, que hoy por hoy, es su 
mejor ohra» Por encima de todo, rendimos homenaje a su vocación 
de formador de ideas y de hombres y a la realidad innegable de 
que por su acción, el pensamiento económico del Continente, ha 
sufrido un vuelco renovador e histórico.

Desde su ya citado informe de 1949 hasta el valiente y 
decidido documento presentado a esta Conferencia bajo el título, 
"Hacia una dinámica del Desarrollo Latinoamericano", hay una 
línea constante de estudio, de pensamiento y de acción, que 
América Latina siempre agradecerá»

Señor Presidente; el Uruguay viene a esta Conferencia con el 
espíritu abierto para mostrar lo que ha hecho en los últimos 
años y para aprender de la experiencia de los países hermanos, 

Viéne también decidido a colaborar, (X'n el mismo espíritu 
con que antes trabajó en la obra de perfeccionamiento jurídico 
del sistema interamericano, a prestar su decidido apoyo a la 
empresa de integración económica y de progreso social de América, 

La iimérica nuestra, que hoy vemos conmovida por los 
sacudimientos de un presente dinámico y complejo, que asiste

/a un
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a un tremendo desarrollo demográfico, que no ha encontrado aún 
su estabilidad política, que tiene ante sí el problema inmediato 
de satisfacer el ansia de libertad y de superación de sus masas, 
que han tomado conciencia, felizmente, de su significado y de 
su fuerza, está decidida a alcanzar los objetivos que los pueblos 
reclaman* Ciertamente, en América no falta la fe. Sabemos que ha 
llegado la hora del desarrollo económico y de la industrialización 
y que tenemos que salir de la lamentable condición de productores 
ansiosos y alarmados de una docena de productos competidos y 
oscilantes, de los cuales no puede seguir dependiendo cada una 
de nuestras economías nacionales. Sabemos los objetivos por los 
cuales debemos luehar. Estamos dispuestos a utilizar los medios 
necesarios para lograr estos objetivos, y, por sobre todo, 
estamos decididos a continuar luchando en esta guerra contra la 
pobreza y el sub-desarrollo, empresa que se ha de mantener 
dentro de la democracia, demostrando que con libertad es posible 
lograr el bienestar, y que el ser humano no ha de abdicar de 
los atributos q.ue lo ennoblecen, para lograr la satisfacción 
de sus imprescindibles necesidades materiales.





Documento inform ativo N° 21

COMISION ECONOMICA PARA AAIERICA LATINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÌlOR ALFONSO DE SILVA, REPRESENTANTE 
DE LA UNESCO, EN LA TERCERA SESION PLENARIA

Es muy honroso para mí transmitir a las autoridades de la GEPAL, 
a la mesa directiva y a los delegados y observadores de este 
Décimo’ Período de Sesiones un saludo del Director General de la 
UNESCO, junto con sus votos por el éxito de los trabajos.
Asimismo me es muy grato expresar al gobierno y al puebla 
argentinos, el reconocimiento de nuestra delegación por la 
grata oportunidad que este país ha proporcionado a los 
participantes en esta Conferencia al ofrecer la hermosa ciudad 
de Mar del Plata como sede del Décimo Período de Sesiones de la 
CEPAL, así como por la cordial acogida de que hemos sido objeto.

(Prebisch - Mayobre 9 Cooperación GEPAL - UNESCO)
Ha sido particularmente alentador para la Delegación de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura escuchar las precisas y categóricas expresiones del 
doctor Raúl Prebisch sobre la importancia de los factores y las 
metas sociales del desarrollo económico, y sus propias 
declaraciones, señor Presidente, sobre el papel de la educación 
como factor propulsor del desarrollo, así como las del señor 
Santa Cruz, Director General adjunto de la PAO, del señor Saez,
'Representante de la nómina de los nueve y del,señor Heurtematte,
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Director Adjunto del Fondo Especial (Recursos humanos).
Hace algunos años, los educadores se esforzaban por convencer 

a los economistas del papel fundamental que la educación puede y 
debe desempeñar en el' desarrollo económico. Las declaraciones 
categóricas pronunciadas en una reunión de la naturaleza de esta 
Conferencia y por voces tan autorizadas, evidencian la actitud 
significativa en relación con la educación, de quienes tienen la 
responsabilidad de orientar o dirigir el desarrollo económico de 
America latina.

Y después de haber escuchado a un Ministro de Economía decir 
qué "la cultura hace viable la iluminación personal para la 
solidaridad, base nutricia del concierto comunitario libre y la 
capacitación del hombre como un ser eficiente para el desarrollo 
do las posibilidades materiales y espirituales" es particularmente 
grato para el representante de la UNESCO constatar y registrar 
públicamente que ya quedaron atrás los tiempos en los que había 
que explicar que la educac,ión era a la vez un derecho inalienable 
de todos los hombres, ricos y pobres, y un factor de promoción 
del desarrollo.

El imperativo de la hora presente es buscar los caminos y los 
medios para que esta convicción compartida por educadores y 
economistas se traduzca en acciones.

Nadie puede negar que el fin de la acción estatal es el 
hombre y que el hombre es a la vez el agente principal y el objetivo 
final del desarrollo.

Dentro de este planteamiento corresponde a la educación una
/doble función
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doble función; primero la de satisfacer el derecho de todo hombre 
a participar al patrimonio cultural de su país y del mundo en que 
vive; y segundo la de capacitarlo y formarlo para que participe 
con eficacia y comprensión en el proceso de desarrollo - en el 
espacio y en el tiempo - de la sociedad a la que pertenece.

_ Quizás el problema de la aplicación de la ciencia y la 
tecnoltgía sea el que confirma con mayor actualidad que, sin esa 
participación del hombre en el conocimiento científico, no puede 
surgir el verdadero desarrollo endógeno de las ciencias. Si no se 
llenan los requisitos sociales, culturales, e inclusive políticos, 
la simple existencia de condiciones económicas favorables no basta 
para acelerar el desarrollo industrial, ya que òste necesita : 
apoyarse sobre la tecnología y que ésta a su vez, no sería sino 
una repetición de normas pronto trasnochadas si no se nutriera 
de un conocimiento científico constantemente renovado.

Este fuá uno de los rasgos más sobresalientes de la 
magnífica Conferencia de las Naciones Unidas sobre la aplicación 
de la ciencia y la tecnología en beneficio del desarrollo de los 
países subdesarrollados, que se celebró en Ginebra a comienzos 
do este año.

En cuanto a la Agricultura, se sabe toda "capacitación" 
debe apoyarse sobre una "educación agrícola" que dé al hombre del 
campo no solamente los conocimientos que puede aplicar 
inmediatamente, sino también la capad dadi á o cr: prai'id.ón y de 
adaptación que le permita trasladarse a otro sector de la economía 
cuando el incremento de la productividad se traduce por la
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desaparición- de ciertas posibilidades de empleo.
eñor Presidente,

Mientras continúen en America Latina los altos índices de 
analfabetismo no será posible obtener, en el grado deseable, la 
participación conciente y efectiva de las poblaciones en los 
procesos, del desarrollo; mientras no se eleve el nivel promedio 
de instrucción de Latinoamérica que apenas alcanza a un tercer 
año de educación primaria no se dispondrá del denominador común 
mínimo de educación general indispensable para el progreso 
acelerado; y mientras no se mejore considerablemente la calificación 
educativa actual de la mano do obra, será utópico esperar un 
incremento de la productividad y menos aún la tocnificación de la 
agricultura y la industrialización^ que ya se han señalado como 
imperativos ineludibles para el desarrollo económico latinoamericano.

En América Latina para satisfacer este derecho a la educación 
y para adecuar las estructuras de los sistemas cecMcftiiyvas de modo tal 
que cumplan su función de suministrar los recursos humanos sin los 
cuales no será posible elevar los actuales niveles de vida de sus 
pueblos, es necesaria una acción intensa y sistemática en la cual 
están comprometidos por igual educadores y economistas.

Correspondo a los economistas conferir la justa prioridad a la 
educación en la determinación d-j las metas y la asignación de los 
recursos dentro de los planos generales de desarrollo.

A los educadores correspondo concebir y realizar su acción 
en consonancia con los requerimientos de esos planes, sin perder de 
vista los valores intrínsecos de la educación, cuyo objetivo

/permanente os...
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permancntG os la formación dol hombro para su plenitud personal 
y la afirmación de su dignidad y de su libertad.

Sería ilógico esperar que esto ocurra de manera expontánea 
y sin un esfuerzo de previsión y do acción deliberada sobre los 
factores de la educación en su sentido más amplio.(Mayobro; 
esfuerzo y disciplina)

Esto es lo que ha dado origen a la teoría y la práctica de 
la planificación de la educación a cuyo fomento la Unesco ha 
dedicado desde hace varios años gran parte de sus esfuerzos y de 
sus recursos en America Latina y en las demás regiones del mundo, 
concebida ósta dentro del contexto general de la planificación 
general de desarrollo económico y social.

Para esta acción, la Unesco y la Copal han iniciado una 
cooperación que ya está dando sus frutos.

La Conferencia sobre Educación y Desarrollo Económico y 
Social que so celebró en Santiago de Chile en marzo de 1962 
(OIT, PAO, OEA), esta Gonferoncia constituyó un yalón que no es 
exagerado calificar de histórico a este respecto.

El primer curso de planeamiento de la educación, organizado 
conjuntamente por la Unesco y el Institi:tc Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social creado por la Cepal es otra 
manifestación de esta acción conjunta, no por menos espectacular 
menos importante si se considera que con dicho curso se inició 
una labor sistemática de capacitación del personal que lospnaíees 
latinoamericanos requieren para preparar y ejecutar sus planes de 
desarrollo de la educación.

/La próxima
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La próxima croación por la Unosco y el Instituto de una sección 
de Planificación de la educación, que será parte integral de 
dicho Instituto y que realizará un programa sistemático de 
capacitación y de investigación, concebido conjuntamente por 
ambas instituciones, representará la traducción en hechos concretos 
dol voto que expresaron loá gobiernos''latinoamericanos reunidos en 
Santiago en marzo del año pasado y de la decisión unánime de la 
Conferencia General do la Unesco en su Duocócima sesión, en 
diciembre de 196.2, relativa a la crG?.ci6n de Secciones de 
Planeamiento Educativo en los Institutos creados por las Comisiones 
Económicas regionales de las Naciones Unidas par.a America Latina, 
Africa y Asia

Estoy seguro. Señor Presidente, que ha de ser halagador para 
los latinoamericanos el hecho de que la experiencia pionera do 
esta cooperación se haya realizado en el Instituto Latinoamericano 
de Planificación.

Para nosotros, en la Unesco, es grato constatar que esta 
actividad ha proporcionado una experiencia que nos inspira en 
nuestra acción en las otras regiones del mundo.

Para terminar, deseo destacar la cooperación de los expertos' 
en planeamiento educativo de la Unesco con los grupos asesores 
que trabajan en diversos países de la región en virtud del acuerdo 
tripartito OEA - CEPAL - BID.

Croemos que en esta coyuntura dramática y llena de promesas, 
la cooperación de la Unesco con la Cepal será un aporte valioso 
al esfuerzo que los países latinoamericanos están empeñados on 
realizar en bien del mejoramiento de los niveles de vida materiales

/y espirituales
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y espirituales de sus pueblos, conyirtiendo en realidad aciuel 
viejo anhelo de que la educación sea un proceso dinánico dentro 
de la sociedad en progreso continuo,





“S  *

Documento informativo N° 22

COMISION ECONOICECA PARA AMEFiCA LATINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL Sr. EMILIO BUDNIK, REPRESENTANTE DE LA 
ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD, EN LA 

TERCERA SESION PLSNARIA
La necesidad de armonizar o promover simultáneamente el 
desarrollo económ.ico y el "bienestar social ha sido señalado en 
forma elocuente en esta Reunión como un imperativo del momento 
actual en la América Latina. Resulta ahora evidente la mutua 
dependencia de los prohlemas económicos y sociales. Una 
población sana y activa es fundamental para la economía y el 
progreso social; la salud es, por lo tanto, a la vez, uno de 
los derechos humanos fundamentales y un componente esencial 
del desarrollo y del nivel de vida. Los fondos que se erogan 
para el cuidado de la salud representan una inversión, una 
fuente de productividad, más que un gasto. Su rendimiento  ̂
puede medirse en una mejor capacidad de los miembros de una 
sociedad para crear, producir, invertir y consumir. Puede 
medirse, asimismo, por la mayor riqueza natural que se obtiene 
como consecuencia de las acciones sanitarias. El mejoramiento 
de la salud implica también una elevación de los niveles de 
vida que favorece particularmente a los grupos de bajos 
ingresos de nuestras comunidades; contribuye en consecuencia a 
cumplir con una de las finalidades más importantes del proceso 
de desarrollo, cual es producir una mejor distribución de-un 
ingreso real creciente,
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Definida la salud como un estado de completo loienestar 
físico, men.tal y social, d e b e interpretarse como un componente 
fundamental del desarrollo. Esta proposición reafirma que el 
hombre es la síntesis de todos los esfuerzos de una sociedad, 
el objeto, el fin y la medida- de todas las cosas, y por ello, 
es de importancia primordial mejorar sus condiciones de vida 
y procurar su bienestar personal.

Los conceptos anteriores forman parte de la política que 
siguen la Organización Panamericana de la Salud y la 
Organización Mundial de la Salud, al acentuar su labor de 
asesoría y colaboración a los Países Miembros, en la 
incorporación de las acciones de promoción, fomento y 
reparación de la salud en los planes generales y específicos 
de desarrollo.

De acuerdo con las informaciones disponibles, prevalecen 
en la América Latina las infecciones, la desnutrición, el 
saneamiento deficiente, la vivienda y condiciones de trabajo 
insalubres ’ la ignorancia, el vestido inapropiado, el bajo 
ingreso real de cada persona. Estos factores en conjunto producen 
una morbilidad general exagerada^ una elevada mortalidad infantil 
y de menores de 5 años - sobre el 40 por ciento del total de 
defunciones - un accidentado curso del embarazo, parto y 
lactancia en las madres, todo lo cual se traduce en la limitación 
de la expectativa de vida al nacer.

Esta situación es responsable de la escasa capacidad de los 
escolaresi del rendimiento limitado de las fuerzas del trabajo; 
y de un sentimiento de pesimismo frente a la vida. El personal 
profesional y auxiliar adiestrado es insuficiente en calidad y en

/cantidad. Los





3..-

oan-tidad. Los fondos asignados para salud, los eq^uipcs y 
elementos son también precarios. Se hace indispensable 
establecer prioridades con etL fin de que las inversiones on 
salud rindan los mejores resultados posibles y beneficien al 
mayor numero de habitantes*

los antecedentes de carácter econámico y social explican 
la naturaleza de los problemas de salud prevalentes en America 
Latina. Son propios de una población joven, en crecimiento 
demográfico acelerado, con una producción e ingresos inferiores 
a las necesidades. La estructura de la población, su 
distribución por edades, las condiciones ambientales y de salud, 
se reflejan en la menor capacidad para el trabajo, en el 
ausentismo y en la baja productividad.

La Carta de Punta del Este incluye la salud como función 
social y como inversión económica, en forma específica y en 
relación con los otros componentes del bienestar, estableciendo 
metas a cumplir en el decenio. El Plan Decenal de Salud Pública 
de la Alianza para el Progreso, recomendó a los Gobiernos las 
medidas de corto y largo alcance para cumplir con dichos 
propósitos, reafirmando las relaciones recíprocas que existen 
entre salud, desarrollo económico, nivel de vida y bienestar. 
Entre las medidas sugeridas se destacan la preparación de planes 
de salud y la creación de unidades de planificación en salud 
debidamente coordinadas con las comisiones nacionales de 
planificación del desarrollo económico y del bienestar social.

La mencionada resolución recomendó a los gobiernos la 
asesoría técnica de la Oficina Sanitaria Panamericana en la
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preparación y ejecución de estos planes. Parece oportuno 
mencionar - por su relación con el temario de estas 
deliberaciones - algunas de las acciones desarrolladas en tal 
sentido.

Se han realizado esfuerzos tendientes a preparar el 
personal q.ue tendrá ingerencia en la planificación de la salud, 
y en la elevación del rendimiento de los servicios, para lo 
cual se ha contado con la extraordinaria ayuda de la CbPAL y 
del Instituto Latinoamericano de Planificación. En igual 
forma se colabora con las universidades, esbuelas de medicina 
y de salud publica en la difusión de los principios de la 
planificación. Técnicos en salud participan también en algunas 
de las misiones especiales de la CEPAL, el BID y la OEA que 
asesoran en la preparación de planes nacionales de desarrollo. 

Atendiendo a la existencia de lagunas en el conocimiento 
metodológico en materias de planificación en salud, se ha 
preparado, en colaboración con el Centro de Estudios del 
Desarrollo de la Universidad Central de Caracas, un manual 
sobre los principios y métodos de planificación y se ha 
auspiciado estudios de carácter experimental en alg^unos países. 

Cabe mencionar, en relación a estas iniciativas, la 
compenetración alcanzada entre economistas y especialistas en 
salud, en la concepción del desarrollo económico y el bienestar 
social y el camino metodológico para lograr estos objetivos.

Otra actividad que merece destacarse es la reunión de 
Ministros de Salud convocada recientemente por la Oficina 
Sanitaria Panamericana, como grupo de estudio para las tareas
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de programación y de salud en virtud de la resolución A~4 de 
la mencionada Carta, en la que se consideró la salud como un 
problema técnico, social, económico, jurídico y cultural y 
las medidas para resolverlo en relación con el desarrollo 
económico y el progreso social. La planificación, la 
formación de técnicos, la organización y administración de 
los servicios y la investigación, fueron señalados como 
instrumentos fundamentales para proteger la salud de la comunidad. 
La reunión estableció la gran esperanza de los pueblos de América 
y el sentido de urgencia en la satisfacción de sus aspiraciones 
de bienestar. "La gente no está satisfecha con lo que tiene, se 
ilusiona con lo que pudiera tener y no quiere esperar la hora 
que estaría marcada en el lento devenir de la historia. Esta 
aspiración es la esperanza del futuro, es el clamor del presente. 
El éxito de esta empresa continental dependerá de la convicción 
que tengamos por nuestras concepciones e ideales y la voluntad 
firme y decidida para llevarlos a cabo en el plazo que se ha 
señalado",

"En el campo de la salud este verdadero desafío adquiere 
las más trágicas proporciones. La motivación existe o está 
latente*, sólo puede acentuarse o estimularse con obras concretas 
de tal envergadura c[ue hagan sentir a los pueblos tanto la 
magnitud del esfuerzo como el hecho básico de que la salud es un 
bien cuya conquista permite la consecución de sus aspiraciones.
En ella, el hombre os el protagonista y el único destinatario 
del desarrollo".

Las resoluciones de la Reunión de Ministros no constituyen 
una simple declaración de fe, sino la conclusión de que el Plan
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Decenal puede realizarse siempre q_ue se "integren en forma 
racional sus olojetivos con el resto de las metas q_ue nuestros 
países se proponen alcanzar y q_ue movilicen al máximo los 
recursos potencialmente existentes en todos y cada uno de 
nuestros hombres, y las voluntades al servicio de un ideal 
superior, q_ue es la conquista del bienestar en beneficio de

todos los pueblos de America".

Al expresar, señor Presidente, la complacencia con que 
la Oficina Sanitaria Panamericana y la Organización Mundial de

■ • w
la Salud asiste a este trascendental debate sobre el desarrollo 
económico y el progreso social en las Amáricas, y formular votos 
por su éxito, reiteramos nuestro reconocimiento a la CEPAl y al 
Instituto Latinoamericano de Planificación por la ayuda prestada 
a la vez que ofrecemos nuestro decidido apoyo y colaboración»
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DocuimerLto informativo N° 23
COMISION ECONOMICA PARA aIVíERICA LhTINa

Décimo período de sesiones 
Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SR. RAUL J. BRaND, REPRESENTANTE DEL PONDO 
MONETARIO INTERNACIONAL,. EN LA REUNION DE CEPAL EN 
MAR DEL PLATA, ARGENTINA, EN EL ÍViES DE IvIaYO DE 1963

Me proporciona sumo placer tener la oportunidad de hablar 
ante este grupo de funcionarios y economistas altamente 
experimentados en los problemas del área latinoamericana. También 
me place transmitir al señor Presidente, a los delegados y a los 
funcionarios de CEPa L y de las otras organizaciones aquí represen­
tadas, el saludo del Pondo Monetario Internacional al cual 
represento en esta reunión y hacerles presente los mejores deseos 
del Pondo para el éxito de esta conferencia. Deseo además 
agradecer a todos los presentes, en nombre del Pondo, por el 
homenaje que esta asamblea rindió a nuestro admirado y muy querido 
jefe. Per Jacobsson, de cuyo inesperado fallecimiento nos enteramos 
ayer. El Pondo siempre ha tenido sumo interés en estar representado 
en las reuniones de CEPAL y ha cooperado también con la Comisión.en 
otras formas, aún antes de su constitución formal, como lo ha hecho 
asimismo con otros organismos internacionales. Todos los que 
estamos congregados aquí, tenemos el propósito común de unir 
nuestros esfuerzos, encaminados a lograr un mayor progreso y un 
sólido crecimiento económico de América Latina, El Pondo tiene un 
profundo interés en el desarrollo económico de las áreas menos 
desarrolladas, lo cual debe considerarse como uno de los objetivos 
más importantes de nuestro siglo. El interés en alcanzar ese
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resultado ha sido puesto de manifiesto con énfasis creciente por 
el Director Gerente y por otros funcionarios del Fondo.

Los problemas que debe enfrentar Latinoamérica; son, cono 
todos sabemos, sumamente críticos y difíciles, A pesar de que las 
dificultades inmediatas están algunas veces relacionadas con 
factores políticos, son fundamentalmente de naturaleza económica 
y tienen su origen en el estado de subdesarrollo de los países 
latinoamericanos. Estas dificultades incluyen reiteradas presiones 
de la balanza de pagos que son ocasionadas en parte por factores 
externos y en parte por políticas inspiradas por una comprensible 
impaciencia ante el ritmo con que avanza el progreso. A menudo 
estas dificultades están relacionadas con el lento crecimiento de 
la producción exportable y de la producción en general, acentuado 
frecuentemente por precios de exportación desfavorables y en forma 
más general, por amplias fluctuaciones en los precios y condiciones 
de mercado para estas exportaciones. Estas son sólo algunas pocas 
facetas de los problemas de los países latinoamericanos. No es 
necesario que yo profundice en el análisis de estos problemas por 
cuanto este tema ha sido y será explorado extensamente en el curso 
de esta reunión.

La dificultad y la profundidad de los problemas, hace 
imperativa una más estrecha cooperación entre todos los interesados 
en el progreso del área, en un esfuerzo dedicado a encontrar medios 
prácticos tendientes a la solución de estos ioroblemas. Al hacer 
esto y encaminados hacia el objetivo común, cada uno de los 
orgaaismos debe, por supuesto, dar preferente atención al campo 
o campos de su propia competencia por cuanto no podemos permitirnos
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una indebida duplicación de esfuerzos, considerando la crítica 
escasez de personal calificado en el área e inclusive en todo el 
numdo.

3sto me lleva al rol que corresponde al fondo monetario 
Internacional, Como todos ustedes saben, el fondo no es un 
organismo de desarrollo en el sentido usual de la palabra. No es 
su función comprometerse en programas generales de desarrollo o en 
el planeamiento o financiación de proyectos específicos de inversión. 
No obstante ello, el fondo no sólo tiene - como ya be mencionado - 
un prof\mdo interés en el proceso de desarrollo económico, sino que 
también puede y efectivamente contribuye a su progreso de varias 
maneras. Debo también mencionar que las relaciones del fondo con 
sus miembros le.tinoamericanos han sido estrechas desde el origen 
de la institución y se han estrechado aún más con el transcurso 
del tiempo.

La contribución más directa que debe hacer el fondo es •
evidentemente en el campo de la política financiera, es decir, 
v-yudando a los países miembros, mediante asistencia técnica y 
financiera, a desarrollar una política que proporcione clima y 
\ma base apropiados para el sólido desarrollo económico. Reconocemos 
que estas políticas que tienen por objeto asegurar la estabilidad 

' interna y externa y evitar reiteradas crisis de balanza de pagos, 
substanciales aumentos en los niveles de precios internos y otros 
elementos de distorsión, no son por sí mismas suficientes para 
asegurar a los países en desarrollo el ritmo al cual aspiran y el 
que - con justa razón - desean alcanzar. También son necesarias 
otras cosas como ustedes bien saben. No obstante, estas políticas
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financieras coordinadas constituyen un elemento importante y una 
parte básica de los fundamentos para un crecimiento sólido y 
sostenido, y no existen alternativas realistas. El efecto 
pernieioso de la inflación sostenida sobre la economía en general, 
los ahorros, las inversiones, etc., es bien conocido, sin mencionar 
las graves repercusiones sociales y políticas a las que ya se han 
referido algunos de los oradores que me han precedido, con inclusión 
del Presidente, Ministro Méndez Delfino, y el Subsecretario de las 
Naciones Unidas, M, de Seynes, Quizás resulto, oportuno hacer 
mención aquí de las palabras pronunciadas en la última reunión anual 
del Pondo Monetario y del Banco Mundial por el Presidente de la 
Asamblea, el cual representa a un área en desarrollo, quizás una 
aún más subdesarrollada que iunérica latina. Dijo "Es comprensible 
que aquellos países que tienen un volumen inadecuado de ahorros y 
recursos sientan la necesidad de hallar los medios de incrementarlos 
para ser utilizados por el gobierno y por la economía privada.
Pero . . . mucha experiencia a través de muchos años ha enseñado 
la simple lección de que la inflación simplemente conduce a la 
reducción y mal aprovechamiento de los ahorros y de los recursos 
reales . . .  En los países en proceso de desarrollo no podemos 
establecer una base para el crecimiento económico que conduzca a 
elevar el standard de vida y proporcione esperanza al pueblo, 
a menos que los gobiernos tengan la sabiduría y el valor necesarios 
para poner fin a la inflación persistente. Sólo entonces podrán 
establecerse bases permanentes para el crecimiento constante".

/Ante esta
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Ante esta audiencia, resulta innecesario desarrollar un 
elaborado análisis sobre estos temas. He delineado algunos 
pocos de entre ellos, con el mero fin de indicar que los 
programas financieros a que me he referido no deben ser 
considerados como paliativos a corto plazo drotinados, por 
ejemplo, a afrontar una crisis pero sí en cambio como 
conjuntos coordinados de programas racionales cuyo objetivo es 
el crecimiento a largo plazo. En este sentido deben ser 
considerados como parte de un amplio conjunto de programas 
generales que los países en desarrollo así como los más 
desarrollados necesitan adoptar a fin de alcanzar sus objetivos 
finales de progreso y crecimiento. En otras palabras, deben 
der considerados como un elemento del planeamiento del 
desarrollo del mismo orden de importancia que otros esfuerzos 
técnicos talos como planes generales de desarrollo, análisis 
de proyectos, etc. Si so‘los mira desde este punto de vista 
y se los utiliza como métodos regulares y constantes, la idea 
de que la estabilización o la estabilidad implican el adoptar
medidas extraordinarias o fuera de lo cumún, desaparecería. 
líOs financieros del tipo a quo mo he referido son
llamados usualmcnte programas de estabilización, por no haberse 
encontrado un nombre más apropiado. Quizás soría mejor un 
término más descriptivo, tal como programación financiera o 
política financiera coordinada basada on re cursos reales.

^ P o r  cuanto
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Por cuanto todo lo que rcalmonte significan estos programas y 
planes de acción, es un análisis realista de los recursos autónticos 
del país en el sentido financiero y do su canalización a travós de 
las políticas crediticia, fiscal, etc. Lamentablemente, los 
países no siempre adoptan una programación sólida de la política 
financiera como una parte normal de la formulación de su política.
Es bien cierto que en muchos casos los países se han volcado hacia 
programas de estabilización y solicitado la ayuda del Pondo reciÓn 
en los momentos de crisis, cuando no había otra alternativa, 
mismo como una política de enfoque temporario o de inmediato.
Se enfrentaron con crisis de balanza de pagos, agotamiento de , 
reservas internacionales, depreciación de los tipos de cambio, 
temor de futuras devaluaciones, rápido crecimiento de precios 
internos dando lugar a un descontento en aumento, o una combinación 
de estos fenómenos. Aun en dichas condiciones, un programa de 
estabilización sólo significaba un retorno a la realidad, a las 
políticas adaptadas a lo que es realísticamente posible dentro 
de l)os límites de los recursos ciertos, presentes y futuros, 
disponibles para el país, de fuentes internas y externas. Las 
áltimas incluyen los recursos que el Pondo pone'a disposición 
de los países miembros en carácter temporario para sobreponer 
las dificultados de la balanza de pagos con el objeto de suavizar 
y moderar el proceso de su transición hasta adoptar programas 
financieros adecuados a su situación real.

/ Y o p o d r í a
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Yo podría mencionar aquí que, aiín loa,jo las circunstancias que 
acabo de explicar, rara,iiiente los iDrogramas han requerido una 
reducción do la demanda en general o del crédito, como uno 
podría sentir la tentación de creer al oir de la reducción 
del total de la demanda interna que implican los así llamados 
programas de estabilización. De lo que generalmente se 
trataba era de un aminoramiento en el ritmo do expansión hasta 
encuadrarlo dentro de los límites establecidos por los recursos 
ciertos, como acabo de mencionar. Algunas veces, por razones 
de orden práctico, ni aún esto ha sido posible en un período 
corto de tiempo. El paso de una drástica inflación a una 
estabilidad relativa, significa que el comercio y ol sector 
público deben adaptarse a un diferente clima económico y 
financiero y a distintas perspectivas. En algunos casos, 
esto puede significar hasta una disminución temporaria, de la 
producción total, especialmente cuando los ajustes se sobreponen 
con factores extraños adversos tales como lun doterioro del 
intercambio.

El Fondo ha podido prestar asistencia financiera a sus 
miembros, para ayudarles en la aplicación de programas de 
política financiera coordinada, y a suavizar los tipos de 
ajustes a que acabo de referirme. Esta asistencia financiera 
prestada por el Fondo a través de los años no ha sido de esdasa
importancia. A pesar de que muchos de ustedes están seguramente 
al tanto del hecho de que las operaciones financieras del Fondo
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han sido particularmonte extensas en America Latina comparado con 
otras áreas, puede resultar de utilidad la mención de algunas cifras 
que reflejarán claramente esta impresión general. Hasta fines de 
marzo de 1963, los países latinoamericanos en su conjunto, habían 
girado del Fondo un importe total de casi mil cuatrocientos millones 
de dólares, lo cual excede el 100 por ciento de sus cuotas combinadas 
en el Fondo. En carácter de comparación, puede mencionarse que todos 
los demás miembros del Fondo durante ese mismo período, habían girado 
por un equivalente do menos del 40 por ciento de sus cuotas combinadas. 
Esta cifra no incluye los importes no utilizados de los acuerdos de 
stand~by en vigor. Dichos acuerdos de stand-by en vigor a fines de 
marzo de 1963, con doce países latinoamericanos, alcanzaban a la suma 
total de I315 millones, de los cuales quedaban disponibles más de 
$180 millones. Todos los miembros latinoamericanos, salvo uno, han 
tenido en uno u otro momento un acuerdo de stand-by con el Fondo; 
y todos salvo dos, han hecho uso de los recursos del Fondo,

Esta asistencia financiera juntamente con el asesoramiento y la 
asistencia tócnica, no solamente ha contribuido a que los países 
alcancen y mantengan su estabilidad, rógimon do cambios realistas y 
libertad en transacciones internacionales, todos los cuales son 
elementos esenciales de un sistema que conduzca a un crecimiento 
firme. También ha contribuido al desarrollo económico en una forma 
más directa. Sin ella, los ajustes que debieran haber hecho los 
países ante dificultades de balanza de pagos o similares, hubieran 
debido ser más agudos y más abruptos y las desviaciones en los 
planes de desarrollo hubieran sido mayores y más severas.

/Gomo ya
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Como ya lo he señalado, la inestabilidad en los precios de la 
producción ,,rimaria, el deterioro de los términos del intercambio y 
los efectos resultantes sobre los ingresos por exportaciones de los 
países menos desarrollados, han jugado una parte importante en sus 
persistentes dificultades de balanza de pagos. Todos reconocemos 
que éste es im complejo problema para el cual deben buscarse 
remedios fimdamentales y de largo alcance en varias áreas. Entretanto, 
medidas de más corto alcance para compensar o sonortiguar el impacto 
inmediato de dichos desarrollos sobre la balanza de pagos, han sido 
estudiadas con considerable atención en años recientes. Como he 
indicado, los recursos del Eondo han tenido su parte en el alivio 
de estas dificultades, y el Eondo ha hecho recientemente un intenso 
estudio de este asunto para determinar qué otras y nuevas 
contribuciones específicas puede hacer en este sentido. Estos 
esfuerzos han resultado en ciertas conclusiones y decisiones del 
Pondo a principios de este año. Estas decisiones fueron explicadas 
por el Director Gerente en su exposición ante el Consejo Económico 
y Social de las Naciones Unidas el 4 de abril de 1963» que algunos 
de ustedes posiblemente hayan escuchado o leído, a quienes no la 
conocen, puedo informarles de que es lo que está haciendo y se 
propone hacer el Pondo en esta materia citando algunos pasajes de 
los conceptos expuestos por el Sr. Jacobsson. Dijo, entre otras 
cosas:
•Es por cierto parte de la función normal del Pondo proveer a sus 
miembros, incluso a aquellos de producción primaria asistencia 
financiera para hacer frente a las fluctuaciones de corto ciclo 
en sus balanzas de pago incluyendo aquellas causadas por fluctuación

/de las
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de las exportaciones. En años recientes en los que ña habido 
prommciado incremento en el monto total de la asistencia prestada 
por el Fondo a los países menos desarrollados, parece haber un 
incremento en la proporción de casos en los que las dificultades 
han surgido, al menos en parte, de la disminución o estancamiento 
de los ingresos por exportación , , . Dado que varios de los 
países exportadores de producción primaria tienen escasez de 
reservas, no están en condiciones de amortiguar el efecto que sobre 
los precios y la producción domésticos producen estas fluctuaciones, 
y frecuentemente les resulta dificultoso mantener el ingreso de 
tienes de capital requeridos para un programa de desarrollo 
estable. . .
El Pondo . . .  ha tomado ciertas decisiones para las .cuales ha 
determinado qué nueva contribución puede hacer en el campo financiero,
En febrero de este año el Fondo decidió crear un nuevo fondo de 
finaneiamiento compensatorio que permitirá ampliar la ayuda a los 
países miembros en cuanto a balanza de pagos y particularmente a 
los países exportadores de productos primarios. Esta nueva medida, 
que en condiciones normales significara el 25 por ciento de la 
cuota del país miembro, permitirá al Fondo proveer asistencia más 
rápidamente en los casos de dificultadés de la balanza de pagos 
producidos por caídas temporarias de las exportaciones de los países 
miembros.

El Fondo tendrá que asegurarse . . .  de que dicha disminución de 
las exportaciones fuera de carácter temporario y atribuible en gran 
parte a circunstancias que escapen al control del país miembro. A 
menudo dichos estancamientos serán el resultado de fluctuaciones de 
precios relacionados con las condiciones cíclicas en los países 
industrializados, pero también podría ser el resultado de una cosecha 
particularmente mala o aun de una calamidad natural . . .  Los 
países miembros debei^án demostrar su voluntad de cooperar con el 
Fondo en un esfuerzo por encontrar, cuando fuere necesario, 
soluciones apropiadas para sus dificultades de balanza de pagos.
Esto no significa que debe haber un programa aprobado anticipadamente 
antes de poder girar, Pero el país discutiría cualqxiier problema 
de balanza de pagos con el Fondo con el propósito de arribar a

/resultados positivos.
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resultados positivos, y ha sido cada vez más, la experiencia del 
Fondo, que los países miembros- en su propio interés — están 
ansiosos de seguir este camino y aun proceder así por su propia 
voluntad. Este nuevo medio de ayuda no reducirá el monto disponible 
para asistencia bajo la política ordinaria del Pondo por cuanto el 
Pondo ha establecido que estará preparado para permitir retiros que 
excedan un importe igual al 125 por ciento de la cuota cuando ello 
sea necesario a fin de facilitar su programación en materia de' 
financiación compensatoria.
El. . . propósito de este nuevo sistema es proporcionar. . . a los 
países miembros . . .  la seguridad de que habrá ayuda del Pondo 
disponible inmediatamente para hacer frente a dificultades emergentes 
auténticamente de caídas temporarias de las exportaciones. La 
aplicación de la nueva política deberá ser desarrollada sobre la 
base de la experiencia, y estoy seguro de que así se hará en una 
atmósfera de amigable cooperación entre el Pondo y sus miembros.
Es mi creencia que este nuevo tipo de ayuda probará ser directa e 
indirectamente la base de asistencia auténtica a los países menos 
desarrollados que persiguen alcanzar el camino del desarrollo 
constante*
la misma decisión está también relacionada con la posibilidad de 
elevar las cuotas para algunos países de producción primaria, 
particularmente aquellos con cuotas relativamente pequeñas, a 
efectos de que las cuotas para estos países sean más adecuadas 
en relación a la fluctuación de sus ingresos por exportaciones y 
otros conceptos. El Pondo hará un estudio más detenido de este 
asunto en los próximos meses.
La decisión está incluida en un informe preparado como consecuencia 
de una invitación de la Comisión de Comercio Internacional de 
Productos Básicos de las Naciones Unidas (CCIPB) en mayo del año 
pasado. Dicho informe, que ha sido transmitido a las Naciones 
Unidas, establece claramente que dicha financiación es sólo uno de 
los medios de mejora,r la condición de los países menos desarrollados. 
Además, se requiere una acción en diversos campos y dicha acción debe 
ser emprendida por los mismos países en desarrollo como así también 
por los países industrializados y organismos internacionales," *

/E1 informe
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El liiforme del Fondo a ĝ ue se refiriera el Director Gerente, 
ha sido impreso y se le ha dado amplia circulación. También ha sido 
traducido e impreso en un número limitando de ejemplares en idioma 
español. He traído conmigo algunos ejemplares del texto,en español 
y tendré mucho gusto en ponerlos a disposición de quienes estuvieran 
interesados en estudiar más detalladamente el análisis y las 
conclusiones del Fondo,

las nuevas facilidades crediticia,s señaladas en el infoime
entraron en vigor cuando los Directores Ejecutivos del Fondo
tomaron su decisión sobre este asunto en el mes de febrero pasado.
En el transcurso de la última semana de abril, una Conferencia
Regional de Representantes Gubernamentales convocada por la
Organización de Estados Americanos, consideró el estado presente
de las deliberaciones sobre la financiación compensatoria de las
fluctuaciones .de los ingresos por exportaciones, incluyendo el
informe del Fondo y sus decisiones en cuanto a política. El grupo
recibió con beneplácito la nueva política del Fondo y convino en
que podría constituir un avance positivo hacia la solución dei
problema de las fluctuaciones a corto plazo en los ingresos por

«

exportaciones de los países en desarrollo. Cuando salí de 
Washington, la Comisión de Comercio Internacional de Productos 
Básicos de la-s Naciones Unidas estabo, considerando otra vez el 
tema íntegramente en su contenido total, en una reunión que tenía 
por objeto considerar no solamente el informe del Fondo,, sino 
también l̂n informe del Grupo de Trabajo Técnico establecido por las 
Naciones Unidas, el cual ha examinado las posibles alternativas 
propuestas para la creación.de un Fondo de Seguro para el Desarrollo 
y el plan para la financiación compensatoria adelantado por un 
Comité de la Organización de Estados Americanos,

/otro asunto
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Otro asunto que ocupa un lugar preponderante en la agenda 
de esta reunión se refiere a la integración económica de América 
Latina, un movimiento al que se le da considerable importancia en 
el proceso del desarrollo económico del área. Ciertos aspectos 
financieros conectados con este movimiento de integración 
económica se encuentran muy próximos al área de responsabilidad 
del fondo y han sido estudiados -por el mismo de tiempo en tiempo.
Aun antes de haberse establecido formalmente los dos movimientos 
de integración latinoamericana, el Fondo ha hecho estudios en 
este campo. Por ejemplo, a principios de 1960, a pedido de la 
Conferencia Intergubernamerital para el Establecimiento de un 
Area de Libre Comercio Latinoamericano, sometió un informe sobre 
las posibles soluciones de los problemas de pagos emergentes del 
establecimiento de un área de libre comercio latinoamericano. Más 
recientemente, interrogantes relacionados a la adaptación de las 
facilidades financieras y de pago para transacciones latinoamericanas 
están siendo consideradas nuevamente. Tanto el Ministro-Escobar 
como el Dr. Prebisch han hecho breves referencias a este tema en 
sus exposiciones, Como el movimiento tendiente a promover el 
intercambio entre los países latinoamericanos y hacia una mayor 
integración económica del área ha evolucionado, de tanto en tanto 
han surgido interrogantes en cuanto a si la falta de un adecuado 
convenio de pagos y facilidades financieras constituyen un 
impedimento para el completo desarrollo de un mayor intercambio 
regional. Ha sido sugerido que un mejor sistema de pagos y 
otras facilidades podrían ser un importante elemento en la 
promoción de este proceso. En la séptima reunión operativa del 
Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) que se
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llevó a calo en la ciudad de México en septietnlre de 1952, se 
demostró un renovado interés en esta materia. Como resultado de 
este interés y en cumplimiento de un pedido del CEIvELA, el Pondo 
Monetario Internacional ha acordado realizar un estudio de los 
mecanismos y sistemas de pagos existentes y de, su posible 
mejoramiento a través de un sistema especial tal como un "clearing” 
regional. El personal del Pondo ha estado empeñado en este estudio 
hace ya algún tiempo. Para asegurarse que el examen está lasado 
en informaciones de primera mano solre la situación tal cual es, 
y solre los problemas que podrán'encontrarse, dos funcionarios de 
jerarquía del Pondo han visitado un cierto número de países 
latinoamericanos para obtener los hechos y una opinión sólida 
solre las dificultades existentes, así como también las perspectivas 
de mejoramiento y progreso que podrían realizarse. Un informe está 
actualmente en proceso de preparación y tratará, entre otras cosas, 
solre un análisis de los mecanismos existentes para efectuar pagos 
entre los países latinoamericanos, solre las facilidades de crédito 
relacionadas con estos mecanismos existentes, sobre los obstáculos 
o dificultades de significación que hayan surgido en el uso de 
estos créditos y de mayor importancia, solre un examen de las 
formas en que podrían ser fortalecidas estas facilidades.

Se espera que este informe estará terminado con anticipación 
suficiente para la Reunión de Técnicos de Bancos Centrales del 
Continente Americano, que está programada para el mes de octubre 
próximo en Río de Janeiro. Es de esperar que un análisis 
sustancioso y fructífero de estos asuntos pueda llevarse a cabo 
entre los representantes de los países latinoamericanos en esa
reunion.

/Señor Presidente
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Señor Presidente, he procurado concentrarme en unas pocas 
ilustraciones del trabajo del Fondo y demostrar la relevancia de 
algunos aspectos de oss trabajo para el área latinoamericana. 
Permítame asegurarle nuevamente el gran interés que el Pondo 
tiene en el trabajo do esa Comisión, así como en el do otros 
organismos empeñados en el esfuerzo común de llevar más allá 
el progreso económico de las áreas monos desarrolladas, tal como 
América Latina, y de esa manera, propender al fortalecimiento y 
saneamiento de la economía del mundo.

Quisiera terminar mi exposición en un plano algo más 
personal. En primor lugar, quiero unirme al tributo rendido 
por los oradores que me han procedido al Dr., Raúl Probisch, 
quien está por retirarse de la Organización. Todos reconocemos 
el gran esfuerzo, inteligencia y dedicación con que él ha guiado 
el trabajo de esta institución dándole gran dinamismo.; Ahcniás, 
muchos do nosotros en el Fondo, hemos tenido en frocuóntos 
ocasiones el privilegio de intercambiar opiniones muy interesantes 
y estimulantes con el Dr. Probisch., A esto respecto,'más bien quo 
simplemente expresar pesar por su alejamiento de su cargo actual,' 
quisiera terminar mi exposición sobro una base más positiva 

* expresando la esperanza do quo en sus nuevas funciones el Dr.PfGMscii" 
continúo y si fuera posible intensifique aún más estos contactos con 
el personal do nuestra institución. Al mismo tiempo, desearía 
saludar al Dr. Mayobre, quien ha sido elegido para reemplazar al 
Dr, Prebisch, y darlo la bienvenida. En el Fondo conocemos al 
Dr, .Mayobre desde hace tiempo como hombre de relevante carácter y 
capacidad, y estamos convencidos do que llevará a cabo la importante 
labor de la CEPAL con gran energía, acierto y éxito.
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Documento informativo N° 24

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL Sr. ALBERTO SOLA, REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACION LATI NO AMEFil CANA DE LIBRE COMERCIO EN 

LA TERCERA REUNION PLENARIA CELEBRADA EL
7 DE MAYO DE 1963 T

La importancia y significación q_ue en las exposiciones que hemos 
escuchado se ha dado a la Asociación Latino Americana de Lihre 
Comercio en relación con el punto de la agenda que está 
considerando la Comisión, nos ha movido a participar on este 
momento en el debate para hacer algunas consideraciones de tipo 
general, reservando las que correspondan a aspectos particulares 
do nuestra tarea para su tratamiento en la Comisión de Comercio, 

Además, también ha pesado en nuestro ánimo al solicitar 
intervenir en las exposiciones generales, la circunstancia 
particular de que el Tratado de Montevideo es, en forma casi 
total, consecuencia de la iniciativa y preocupación que en esto 
campo ha venido desarrollando la Secretaría de la CEPAL,

Decía esta mañana el sefíor Mayobro que en eso programa 
latinoamericano que es la Alianza para el Progreso, se han 
cristalizado iniciativas de larga data de la Comisión Económica 
para America Latina. La Alianza para el Progreso constituye, 
además.de la determinación de motas y objetivos, una enunciación 
do medios o instrumentos para alcanzar tales metas y objetivos. 
Esos medios o instrumentos son; primero; el desarrollo económico 
y social a escala nacional sobre la base do la planificación, de
A Este texto es sólo una versión taquigráfica provisional. ■
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las roformas ostructuralGS indisponsalios y do la asistencia 
financiera cxt..rior para financiar el cumplimiento de los 
planes^ segundo, la integración económica; y torceros la defensa 
do los productos de exportación en los morcados internacionales. 
Estos tros instrumentos destinados a lograr la consecución do los 
objetivos, forman un todo armonioso y en ellos está reflejada en 
forma clara la influencia de la CEPAL en el pensamiento económico 
latinoamericano.

Además, el Tratado de Montevideo es consecuencia directa de 
aquella heterodoxia do quu hablaba ayer el doctor Prebisch, Ee 
consGcuoncia de esa actitud de pensar en America Latina, 
abandonando preconceptos y busr:̂ _ido on el análisis objetivos de 
la realidad las líneas de acción que nosotros, los latino­
americanos, consideramios más adecuadas. El grupo do expertos 
que reuniera la CEPAL en 1958 y 1959 para considerar el morcado 
regional, y en el cual participaba usted, señor presidente, trazó 
ciertas líneas de acción que son perfectamente reconocibles en el 
Tratado y que lo hacen absolutamunto diferente de cualquier otro 
instrumento de asociación multinacional económica.

El Tratado, por ejemplo, consagra un principio por el cual 
la America Latina y la CEPaL han luchado sistemáticamente en los 
ámbitos internacionales y que recién ahora comienza a tenor 
cierto ecos entre países de poder económico diferente, establecer 
identidad en los compromisos y en la reciprocidad es actuar en 
forma no equitativa hacia los países de mayor debilidad económica.

El Tratado establece el mecanismo de los cuerdos de 
complemientación, que si bien podrían ton^r algún parentesco con 
experiencias de otros continentes como la Comunidad Europea del

/Carbón y
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Carbón y dol Acaro, obodccc al concopto de que en nuestra región 
es necesario avanzar con la mayor prisa posible, y cuando las 
posibilidades de integración se manifiesten en un sector antes 
que en el conjunto de la economía, os convenionto disponer de 
instrumentos para poder concr.-tar la integración económica en 
tal sector, permitiendo que el proceso económico de luego bases 
positivas para la integración general.

El Tratado establece un programa de liberación absoluta­
mente distinto do los programas europeos. Crea, y no podría ser 
de otra manera en el momento de su concertación, un mccaiiismo do 
negociación selectiva, las oconomías de nuestros países habían 
estado cerradas durante 30 anos y no sólo habían dcsa,rrollado su 
proceso de industrialización a espaldas de las fronteras, sino 
que además las relaciones económicas, entre los paípes do Amiórica 
Latina eran, y son todavía, sumamente débiles. Intentar on esas 
condiciones un procedimiionto automático de eliminación de las 
barreras comerciales entre economías que so habían desarrollado 
con tan poca comunicación entro sí, hubiera sido peligroso y no 
hubiera contado en su momento con la aprobación de los sectores 
de la vida económica de cade, uno de nuestros países y, por 
supuesto, tanrpoco con la de los gobiernos,

Ademas, el programa de liberación incluye en su concepto 
do grávamenos, no sólo a los derechos aduaneros sino también 
a todas las diferentes cargas que bajo la forma do roccxgos,

«>

adicionales, depósitos provios, v̂ tc., han aparecido on nuestros 
sistemas do regulación dol comercio exterior en la postguerra.

/Estas peculiaridades
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Estas peculiaridades del Tratado, han provocado graves 
incomprensiones en otros ambientes. No so ha comprendido en 
países de otros continentes, que en iuiicrica Latina existian 
osos mecanismos administrativos quo actúan en la práctica como 
derechos aduaneros y que, por lo tanto, debían incluirse en el 
programa do eliminación gradual de los gravámenes que inoiden 
sobro la importación. Más do una reclamación so ha efectuado 
ante nuestras cancillerías por falta de comprensión do la 
naturaleza do tales cargas en la regulación del comercio exterior. 

El Tratado está encarado con un concepto que hace pocas 
semanas en la asamblea de gobernadores dol Banco Interamericano 
de Dosarrollo un holandas ilustre denominó como "integración 
desequilibrada". Historiando el proceso do integración europea, 
decía van Lennep; que la circunstancia do haber comenzado el 
proceso de liberación en Europa por los sectores que ofrecían 
menores dificultades, como el carbón y el acero, y pór las 
rostriccipnos cuantitativas, directas y no arancelarias, había 
permitido efectuar paulatinamente en las economías de los países 
europeos las correcciones, ajustes y armonizaciones que 
permitieron pasar a un programa franco y decidido de eliminación 
de las restricciones del comercio recíproco, a pesar de que 
falta concretar en forma definitiva cuál será ese programa en el 
campo de los productos agropecuarios.

El programa del Tratado de Montevideo está basado en el 
mismo concepto. Estamos liberando y buscando la integración en 
aquellos sectores donde las resistencias son menores, donde los 
intereses establecidos son menos contradictorios, donde la 
desconfianza sicológica es más débil, y entendemos que los

/necesarios ajustes
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necesarios ajustes que esta liberación gradual provocará en la 
conducción general do la política económica de nuestros países, 
irá creando las condiciones necesarias para pasar a otros 
mecanisraos más intensos de comunicación entre nuestras economías. 

Sin embargo, estamos persuadidos do que solamente_un 
programa soleptivo como el emprendido por le ALAIC hubiera 
permitido a esta altura de la marcha de la Asociación - poco 
más de un año - llegar a los resultados conocidos. Esto es, 
algo más de 7 600 concesiones negociada, de las cuales 2 175 
significan la eliminación total de gravámenes o sea la 
liberación absoluta, y un incremento del comercio durante el 
primer año, sobre la base de cifras parciales de las 
exportaciones que alcanza al 37 por ciento en relación con las 
cifras de 1961.

En la marcha hacia la integración existen obstáculos que 
vencer.

En la reciente Conferencia de las Partes Contratantes de la 
AlAlC en México, se dijo que estos obstáculos obedecían a tres 
factores: por un lado, la persistencia de ciertas ideas de 
autarquía, que abrieron un cauco muy profundo en la manera de 
pensar de hombres latinoamericanos5 por otro, cierta apatía y 
falta de comprensión, por parte de algunos sectores de las 
administraciones nacionales, y de algunos sectores empresariales. 

Esa persistencia de ideas de autarquía, que corresponde a 
etapas ya superadas del desarrollo económico, se manifiesta en 
el intento pueril de pretender realizar en el ámbito de cada 
país todos los bienes que requiere la vida económica. Se 
manifestó también, y hay que expresarlo con claridad, en

/aquella resistencia
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aquella resistencia que en Punta del Este originó la idea de 
una coordinación efectiva de los planes de desarrollo nacional 
a escala internacional.

Se manifiesta también, lógicamente, en el campo de la 
planificación nacional que se está iniciando en nuestros países;, 
cuando se comienza a trabajar en la planificación, se realizan 
ciertas proyecciones de carácter global y se aprecian tanto los 
bienes que se están importando, como aquellos que se importarían 
en 5 ó 10 años, dada una tasa de crecimiento del producto 
nacional. Sobro la' base de esas estimaciones es frecuente 
proponer una política de sustitución que pretende producir, en 
cada país el máximo de tales bienes. En general, no se tienen 
en cuenta para la planificación, las relaciones de cada país 
en este ámbito latino americano con las economías vecinas y 
tampoco se tiene presente que la tecnología moderna especialmente 
en el campo industrial, ofrece perspectivas para dar fuerza 
dinámica al crecimiento económico de nuestros países solamente 
alcanzando ciertas escalas mínimas de producción.

En la reciente reunión de Lima, de los organismos de 
planificación y de promoción y fomento del desarrollo industrial 
que realizara la Al ALO, se alcanzaron algunos ^acuerdos muy 
concretos en esto campo.

Se ha recomendado a la Nómina de los nueve, que solicite 
de los países que presenten planes nacionales, la inclusión de 
cada uno de esos planes en un capítulo específico dedicado a 
las relaciones de la economía nacional, con el mercado latino­
americano, En ese capítulo se ponderarán las posibilidades de

/colocación en
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colocación en el morcado latinoamericano, do los t)iGnes que el 
plan propone producir en exceso a la capacidad del mercado 
nacional, asi como de los que el cumplimiento del plan hará 
necesario importar desde los otros países latinoamericanos.

Estamos seguros que ol espíritu de cooperación y do 
sentido colectivo de los esfuerzos comunes ayudará a resolver 
los problemas que se vayan presentando en la marcha de la 
Asociación. Eicho espíritu significará una valiosa colaboración 
para superar la persistencia de osas ideas de autarquía, que si 
bien en teoría ya no tienen validez, mantienen una importancia 
considerable cuando se llega al momento de adoptar las 
decisiones definitivas.

Ese sentido colectivo de la cooperación, ese espíritu de 
solidaridad, lo están demostrando los Representantes de los 
gobiernos en el seno del Comité de Montevideo, y se ha demostrado 
en forma notoria en la ultima Conferencia de las Partes Contratantes* 

Allí, cada vez que un país solicitó concesiones para 
productos que todavia no estaban produciendo, pero para cuya 
fabricación era indispensable contar de antemano con el morcado 
zonal, encontró en las Partes Contratantes el máximo de 
comprensión, y todas las iniciativas que en ese terreno se 
presentaron culminaron con la inclusión de los nuevos productos 
en el programa de liberación.

Existe en ciertos sectores de las administraciones nacionales 
una indiferencia muy, notoria a las tareas de la integración. En 
muchos de nuestros países los problemas de la ALALC, se manejan 
en un sector diferente a aquel en que se preparan las decisiones - 
sobre planificación y sobre desarrollo económico. Hay casos en

/que s e
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quG se presenta entre estos sectores de la administración, un 
divorcio casi absoluto.

En nuestra reunión de Lima, ya citada, los expertos han 
recomendado a sus gobiernos que en los organismos que en cada 
una de las Partes Contratantes tienen a su cargo los problemas 
de la Asociación, se de participación activa a los organismos 
de la planificación y el desarrollo.

Existen además, quizás porque las decisiones en materia 
de integración no se adoptan al nivel que deberían adoptarse, 
considerables demoras en el trámite de muchos asuntos en los 
cuales la acción podría ser muy rápida,

A riesgo de ser indiscreto, me voy a permitir comentar 
muy brevemente una situación que se está registrando en estos 
momentos en relación con la ALALC. Hace seis meses, una 
reunión de los empresarios del sector de la electrónica llegó 
a un entendimiento completo acerca de un acuerdo de complemen- 
tación con la liberación para prácticamente la totalidad de 
las válvulas de recepción en un grupo de los principales países 
de latino América,

Eué sencillo llegar a un acuerdo en este sector 
determinado. En estos momentos, ningún empresario de este ramo 
de la electrónica tiene deseos de efectuar la inversión 
adicional en la ampliación de la capacidad do producción 
instalada en cada país. Todos sabemos que se está viviendo en 
este 'Campo una verdadera revolución tecnológica y que cualquier 
inversión en estas actividades podría quedar absoleta en pocos 
años, los empresarios, con una actitud que revela que aprecian 
estos problemas en forma esclarecida, propiciaron la liberación,

/El acuerdo
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El acuerdo está a estudio dosde hace seis meses en los 
distintos países y hasta ahora un solo gobierno ha expresado 
ŝ u decisión para suscribirlo de inmediato.

Estas demoras se producen muy corrientemente en casi todos 
nuestros países en todos los órdenes de la actividad y especial­
mente en los sectores de la administración nacional, pero en 
este caso podrían dar asidero a esas acusaciones más o menos 
genéricas de lentitud en el proceso do integración.

El tercer campo de obstáculos se origina en la actitud 
de ciertos grupos do empresarios, que por incertidumbre acerca 
de las consecuencias que para sus intereses directos puede tener 
la integración, adoptan una actitud negativa y antes de pensar 
en los beneficios de su propia empresa o de la industria de su 
país a través de un proceso de integración acelerada, se 
preocupan por los perjuicios muchas veces hipotéticos que el 
cumplimiento del Tratado do Montevideo podría ocasionar.

Decía hace un momento que hay 7.600 concesiones negociadas* 
Estas concesiones por sí mismas no generan comercio. Hay que 
eliminar las restricciones, poro es necesario que los hombros 
de empresa salgan a vender. En este caso, lamentablemente, la 
experiencia no es completamente satisfactoria. En el aumento 
del comercio del 37 por ciento a que hicimos referencia, hay 
por supuesto muchos países que aprovechan más que otros las 
oportunidades que brinda el Tratado de Montevideo, Poro lo 
hacen, no porque so haya negociado mal o porque no se hayan 
concretado los esquemas de reciprocidad, sino porque sus hombres 
de empresa han salido, decididamente a emprender la conquista 
de nuevos mercados. En este sentido yo no creo que pueda pasar

/esta oportunidad
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osta oportunidad sin manifestar quo con su actitud, los 
empresarios de Moxico y los de la Argentina y el Ecuador, 
están demostrando cuál es el camino a los homlros do empresa 
do Latino América. En la capacidad de los sectores empresa­
riales para utilizar las oportunidades que presenta el programa 
do lilDoración, aparece un elemento nuevo para juzgar en su 
momento la falta do reciprocidad que puede haberse producido. 
Recordamos las arduas deliberaciones sobre reciprocidad5 que 
so suscitrjTon al negociar el Tratado y debemos confosar quo 
entonces no percibimos la importancia do la acción do los 
empresarios on la apreciación do la reciprocidad,

Docía roción que nuestros empresarios tienen quo aprender 
a exportar bienes diferentes quo los productos que han sido 
objeto doliintercambio tradicional, Y on ello comparto 
totalmente las preocupaciones tantas voces manifestadas en 
estos días por otros expositores.

Pero cómo vamos a,, sor capaces do vender artículos 
industriales en los grandes centros del mundo si no hemos sido 
capaces de venderlos on America Latina al amparo de las 
preferencias establecidas por el Tratado. Nuestros empresarios 
y nuestras cconom.ías nacionales están acostumbrados a que los 
compradores del >^xtorior vengan a buscar los productos a nuestros 
países. Ello ocurre con la lana y ul cafó, con el trigo y con . 
la carne, con el cobre y el algodón. P^rc cuando se trata de 
comerciar do otro tipo de productos, les mecanismos son distintos. 
Será necesario iniciar una, vigorosa tarca de difusión del 
conocimiento do osas técnicas do mercadeo en nuestros hombros 
do empresa pa.r„ que el programa do liberación produzca los

/efectos comerciales
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cfoctcs coniGrcialcs quo 'sc osporan, y para quo estas nuevas 
espectativas de encontrar colocación a los productos no 
tradicionales en los grandes mercados,del mundo puedan 
concretarse en la práctica. Este punto tiene vinculación con 
el deterioro de la relación do precios de intercambio tantas

4

veces <mencionado.
La Secretaría de la CEPAL preparó, hace ya muchos años 

un documento esclarocedor, analizo^ndo las razones de mercado 
y de producción, las razones económicas que originan una 
tendencia divergente entre los precios de los producios 
primarios y los de los productos industríalos. Esta tendencia 
divergente da los precios no se manifiesta en el mercado 
internacional, debido' a una extraña conjura do los grandes 
países industriales para provocar el deterioro de los precios 
de los productos primarios. Está también presente dentro de 
cada una de las economías de los grandes países industriales.
La tendencia al deterioro de los precios de la, producción 
agropecuaria en los Estados Unidos, por ejemplo, originó por 
razones económicas y sociales muy comprensibles, el programa 
de precios de paridad o de precios de apoyo que.procuraban 
otorgar a los campesionos el poder de compra simila,r al del 
año 1913» lo q.1̂ 0 causó por supuesto un aumento considerable 
de los volúmenes de producción. Las innovaciones tecnológicas 
contribuyeron también al aumento de la producción, pero la 
política oficial de precios políticos para corregir el deterioro 
de los términos do intercambio dentro de la economía estado­
unidense ocasionó el problema de los excedentes agrícolas que 
tanto, y con justicia, preocupa a nuestra América Latina,

/No es
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No es muy diferonto situación dol sector agropecuario en la
Europa occidental. Hay allí tambion un deterioro interno do
precios si so doja actuar librcmonto a las fuerzas del mercado,
que originaría una disparidad, cada día más agudizada por el
progreso técnico, entro los niveles de vida de la población
dedicada a la industria y el nivel de vida de la población
dedicada a la producción agropecuaria. Ahí está el motivo de
la política agropecuaria europea que legítimamente preocupa a # .
Latino América y no, por supuesto, en la persistencia de ideas 
pueriles de autarquía a las que hacía referencia antes.

La única solución verdadera para Latino América es cembiar 
radicalmente la estructura de sus exportaciones| complementar 
la exportación de productos primarios, por la cual tendremos 
que seguir luchando en los ámbitos internacionales con el 
máximo de energía, con una creciente gama do exportaciones 
industriales para las cuales, por supuesto, el mercado latino­
americano es la única oportunidad que se presenta com.o campo 
experimental a fin de adquirir la experiencia imprescindible 
en la producción y la comercialización de esos nuevos bienes,.

En relación con los empresarios, nos preocupa un problema 
que don Raúl Prebisch ha planteado reiteradas veces; el acceso 
del empresario latinoamericano a las oportunidades que presenta 
el mercado regional. Vemos con alguna preocupación que la mayor 
parte de los emipresarios que se acercan a Montevideo buscando 
informaciones o elementos de juicio para la implantación de 
nuevas actividades, son empresarios no locales, no latino­
americanos.

/Valoramos, como
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V a lo ra m o s , com.o m uchas v e c e s  lo  ha hecho e l  D r . P r e h is c h ,  

l a  inm ensa  im p o r ta n c ia  que t ie n e  l a  in v e r s ió n  p r iv a d a  e x t r a n je r a  

en n u e s t ro  d e s a r r o l lo  eco nom ico , desde e l  punto de v i s t a  de l a  

t r a n s m is ió n  d e l  c o n o c im ie n to  t o n o ló g ic o  más av an zad o , desde lo s  

g ra n d e s  c e n t r o s  i n d u s t r i a l e s  a e s t a  p e r i f e r ia ,  la t in o a m e r ic a n a .

Pero  pensam os que e s  n e c e s a r io ,  com.o d i jo  Jo sé  A n to n io

M ayohre, i n t e r e s a r  a, to d o s  lo s  hom bres la t in o a m e r ic a n o s  en e l

program a de in t e g r a c ió n  y  d e s a r r o l lo  eco nom ico , y  creem os que

p a r a  e l l o  es im p r e s c in d ib le  d e m o stra r  con  lo s  h e c h o s , que l a s

o p o rtu n id a d e s  que b r in d a  e se  d e s a r r o l lo  económ ico e s t á n  a su
«

a lc a n c e .

Ju n to  con  e l  Banco In te ra m e r ic a n o  de D e s a r r o l lo ,  l a  ALAIC  

e s t á  p o r  com enzar un program a de prom.ocio'n de l a  in t e g r a c ió n ,  

s ig u ie n d o  l a s  l ín e a ,s  que l a  C EP A l a d e la n t a r a  h ace  tiem po en  

m uchos de su s  docum entos, en p r o c u ra  de l a  i d e n t i f i c a c i ó n  de 

o p o rtu n id a d e s  que o f r e c e  e l  morcado am p liad o  y  p ro p o rc io n a n d o  

a lo s  e m .p resa rio s  e s t u d io s  de p r e in v e r s ió n  y  de f a c t i b i l i d a d  en 

n u e v o s compos que, de o tro  modo, no e s t a ,r ía n  a l  a lc a n c e  de l a  

a c c ió n  d e l e m p re sa r io  l o c a l ,  p o r  su  n o t o r ia  d e s v e n t a ja  t é c n ic a  

y . f i n a n c i e r a  f r e n t e  a l  em p resa .rio  e x t r a n je r o .

E s t e  program a s e r á  in i c i a d o  a b re v e  p la z o  en form a  

e x p e r im e n ta l  y croem os que s n á  e l  com ienzo  de un e s fu e r z o  

d e c id id o  y  p e r s i s t e n t e  p a ra  que l a  t a re s , que r e a l i z a n  an ualm ente  

l o s  n e g o c ia d o r e s , no se  l i m i t e  a l i s t a s  muy e x te n s a s  de p ro d u c to s  

que no d,an p ié  ,al d e s a r r o l lo  de c o r r i e n t e s  c o m e r c ia le s  y ,  so b re  

to d o , a l a  im p la n t a c ió n  de n u e v as a c t iv id a d e s  p r o d u c t iv a s ,  deb ido  

a que e l  e m p re sa r io  no t ie n e  m edios p a ra  o b te n e r  l o s  r e c u r s o s

/ t é c n i c o s  y
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técnicos y financieros que son nccosa,rios para el desarrollo de 
nuevas actividades.

la Asoci.acion ha, entrado en una nueva, etapa de sus tareas, 
sohre todo, después de las reuniones do lima y Bogotá a las 
cuales se ha, hecho refcrenciai

En la reunión de Bogotá, cnca,minada a examinar los instru­
mentos de la política comercial, so llegó a la, conclusión de que 
será muy difícil implantar fórmulas automática.s de dcsgravación, 
mientras nuestros países mantengan- instrumentos totalmente 
heterogéneos de regulación del comercio exterior.

Se pensó a,llí que será necesario armonizar previamente 
tales instrumentos tanto en su carácter como en sus procedimien­
tos do aplicación. Y se dieron instrucciones a la Secretaría, 
por medio del Comité, para avanzar decididamente en los estudios 
tendientes a la armonización tanto de los aranceles exteriores 
como de los trámites y procedimientos que en ca,da país so aplican 
a las importaciones.

Sólo así, una voz alcanzado un mínimo de armonía en los 
instrumentos de regulación del comercio exterior y en los niveles 
arancelários que cada país aplica para 1?, importación de los 
distintos hicnes, podrá^ implantarse ofectivamoiite im mecanismo 
automático de desgravación. Sólo si los países parten de niveles 
parecidos hahrá reciprocidad en la relaja de derechos aduaneros 
hasta niveles determinados.

Sohre la lase de instrucciones recibidas de la Conferencia 3 

del Comité, la Secretaría está organizando un programa de reunione 
sectoriales de empresarios. En la primera de ellas, los empresaric 
de la industria del vidrio de los países de la AIAIC, se han

■' /reunido en
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reunido on Montovideo, donde tr;ozaron las lô scs para un acuerdo 
de liberación inmediata de todo oso importante sector de la acti- 
vida,d industria.1. En los próximos meses, y hasta setiembre, 
reuniremos” en Montovideo a representantes de algunos de los sec­
tores más dinámicos de la activido,d industrial de nuestros países 
y de sectores en los cuales las posibilidades de complemcntación 
económica podrece más fructífera.

Todas estas tareas requerirán para, poder materializarse, 
que en cada uno de nuestros países exista la. decisión de tomar 
las medidas necesarias p-ara concreta,rlas. En eso sentido, la. 
iniciativa de los señores presidentes de Brasil y do Chile, 
relhcicnada con el osta.hlecimiento do un meca.nism.o regular do 
consulta en el más alte nivel político - el nivel ministerial - 
tendrá resultados enormemente fructíferos. No se tratará de 
recomendaciones que efectúe un representante para, trasmitir a 
los gobiernos sino que serán los ministros quienes adopten las 
.decisiones que ha.ráji cumplir en sus propios países.

Señor Presidentes cuando se inauguró la, primera Conferencia, 
de la.s Partos Contratantes de 1.a AlALC, el ministro de economía 
de uno de nuestros países afirmó que el Tratado de Montevideo 
era, amponas o nada, m.ás que tn instrumento do política comercial.

Desde entonces, los hechos han venido a demostrar que 
es mucho m.ás que un instrumento do política comercial. Es un 
instrumente de la política comorci.al como medio para implantar 
en nuestra América. Latina nueva.s .activida.dcs productivas^ Y para 
quo las que ya existen puedan alcanza.r niveles de empleo do su 
capacidad y escalas de producción que permitan el aumento de la

/eficiencia y
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eficiencia, y la productividad.
Es, en fin, un medie para realizar en' la forma, más económica

y productiva posillc aquel programa de inversiones ro que se
refirió esta. maña.na el señor Raúl Sáez. Es un instrumento de
Í^olítica comercial que a través de sus efectos en el desarrollo
económico se encamino a incrementar la producción y la. ocupación
para. a.sí, ta.1 como lo dice el preámbulo del Tratado, procura.r/un mejor nivel de vida para los pueblos do América Latina,.





Documento informativo No. 2^

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL DE i EZIO. TAVOR.\ DOS SANTOS, REPRESENTANTE 

DEL BRASIL EN LA CUARTA SESION PLEÑARIA

La delegación del Brasil quiere, para comenzar, agradecer al 
pueblo y gobierno argentinos por su generosa hospitalidad, y 
se asocia públicamente a los homenajes que se están rindiendo 
al Dr, Raúl Prebisch, en el momento en que se retira, después 
de muchos años de proficua labor como Director Principal a 
cargo de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión Económica para 
América Latina, Queremos manifestar, también, nuestra confianza en 
Has cualidades y méritos profesienales del Dr. José Antonio Mayobre 
quien sucederá al Dr, Prebisch en el cargo.

Ei nombre de Raúl Prebisch está indeleblemente ligado a la 
fase pionera de la CEPAL, en que se realizó un trabajo sin 
parangón. la CEPAL marchaba al frente de su época, y muchos de 
sus estudios y de las posiciones que defendía, que hoy nos parecen 
una serie de lugares comunes - como señaló el Dr. Prebisch - 
eran, hasta hace pocos años, considerados heréticos y aun revo­
lucionarios, simplemente por tratar de asuntos como la plani­
ficación del desarrollo económico, la creación de un banco 
interamericano, la revisión de las prácticas anti-inflacionarias 
tradicionales, etc,

/Las tésis
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Las tesis defendidas por la CEPAl en esos anos tormentosos, 
que no por casualidad fueron un período creador por excelencia, 
siempre encontraron gran repercusión y apoyo entre los economis­
tas Irasileños, Aquel comentario de un profesor "brasileño 
citado con humor por el Lr. ?re"bisch, no fue nada mas que una 
reacción alarmada ante la enorme penetración de la "doctrina 
cepalina".

La planificación económica, tan arduamente defendida por 
la CEPAL, se encuentra hoy casi enteramente li"bre de la connota­
ción adversa que la caracterizó por tanto tiempo. En el Brasil, 
como en casi toda América Latina, se entiende ahora por 
planificación económica el esfuerzo de coordinación, con vistas 
a fines preesta"blecidos, de las principales decisiones que se 
están tomando constantemente en el sistema económico. Ese fue 
el sentido que se dió al Plan Trienal de Desarrollo Económico y 
Social (1963 a 1965) que se está poniendo en ejecución en el 
Brasil.

L*s principales o"bjetivos de la xjolítica económica y social 
del plan trienal "brasileño pueden sintetizarse en los puntos 
siguientes; 1) asegurar el' mantenimiento, en el trieníco 1963-65 
de la tasa de crecimiento del producto registrada en el período 
1957-61, de 7 por ciento anual, que corresponde aproximadamente 
a un 3.9 por ciento anual por ha"bitante; 2) reducir progresi­
vamente la presión inflacionaria para que el sistema económico 
recupere una adecuada esta"bilidad de precios; 3 ) crear condicio­
nes para que los frutos del desarrollo se repartan en forma cada 
vez más amplia entre la po"blación; 4) encaminar soluciones con 
miras a refinanciar adecuadamente la deuda externa, la cual

/sin ser





sin ser propiamente grande, pesa desmesuradamente sabré el 
balance de pagos por ser casi toda a plazos cortos o medianos;
5) reducir las desigualdades regionales en los niveles de 
ingreso, las cuales aunque tengan como causa primaria la diversi­
dad de recursos naturales, derivan en la realidad de un complejo 
de causas históricas.

Una de las características singulares del plan trienal 
brasileño radica en la política por él establecida para la 
reducción gradual ¿e la presión inflacionaria. Aunque se reco­
nozca que la estabilidad relativa de lop precios es un objetivo 
social importante, por cuanto la inflación, en último análisis, 
es un instrumento para transferir el ingreso de las clases más 
pobres de la población hacia las más favorecidas, se tiene plena 
conciencia de que el principal objetivo que se tiene en mira 
- el mantenimiento de la elevada tasa de crecimiento económico - 
podría haberse comprometido o hasta frustrado por una brusca 
deflación. En el Brasil, por consiguiente, la política 
anti-inflacionaria está subordinada a una política de desarrollo 
económico y social.

Con referencia a los problemas de balance de pagos, debe 
señalarse que, a despecho de la situación desfavorable del 
comercio exterior brasileño, caracterizado por un marcado dete­
rioro en la relación de precios del intercambio, se considera 
que las necesidades de préstamos y financiamientos _ autónomos 
y compensatorios - en el trienio 1963-65, estimadas en 1520  

millones de dólares, no superarán el valor de los pagos brasi­
leños que se efectuarán en ese período a título de amortización 
e intereses. Se pone en evidencia, por consiguiente, no un 
aumento del endeudamiento externo sino el refinaneiamiento o

- 3 -
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reescalonamiento de los compromisos existentes a plazo corto o 
medio. Lelido al gran desenvolvimiento que ya ha alcanzado 
la economía brasileña, el comercio exterior ha perdido mucho de 
su significación como elemento dinámico. El crecimiento 
económico del Brasil continúa ahora mirando básicamente hacia el 
mercado interno. Entre tanto, pese a la etapa que ha alcanzado 
el desarrollo y talvés a causa de ello - persiste e inclusive 
se acentúa la importancia de la capacidad para importar en el

i

cuadro de la economía brasileña.
Con miras a expandir la capacidad de importación del país, 

y de acuerdo con el plan trienal-, la acción del gobierno se 
concentrará en estimular las exportaciones, sea buscando ampliar 
las corrientes de comercio tradicionales con los Estados Unidos 

. de América, principal mercado de las exportaciones brasileñas, 
con la Europa Occidental o con algunos países vecinos del conti­
nente, o bien conquistando nuevos mercados sea en América Latina, 
principalmente en el seno de la ALALO, en el Africa o en el área 
socialista, mercado de grandes potencialidades que merece 
particular atención del gobierno brasileño.

Con objeto de eliminar los obstáculos que se presentan a 
una mayor expansión del intercambio comercial del Brasil con los 
países socialistas,se creó recientemente una comisión ínter-minis­
terial para analizar los problemas peculiares del intercambio 
con los países de economía planificada eentralmente.

Adquiere también gran interés para el gobierno brasileño 
que la Alianza para el Progreso sea reformulada objetivamente, 
con miras a despojarla del carácter de asistencia que'actualmente 
reviste y a transformarla en un instrmento efectivo de cooperación 
panamericana para alcanzar el desarrollo económico y social de la
América Latina, / , ,/No obstante
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No obstante esa necesidad de reformulación de la Alianza, 
el gobierno de mi país se viene esforzando desde ya por 
vincularla con el plan trienal, tratando de preparar a los 
órganos de la administración que tienen por finalidad orientar 
la colaboración externa al desarrollo nacional.

Tenemos conciencia de lo que ya realizamos en el ámbito 
interno y confiamos plenamente en nuestra capacidad realizadora.
Sin embargo, el Brasil está convencido de que el éxito final 
del proceso de redención económica y social de América Latina, a 
través de la industrialización, dependerá fundamentalmente de la 
cooperación entre nuestros países.

Su Excelencia el Ministro de Economía de Chile, Sr. Luis 
Escobar Cerda, el Dr. Raúl Prebisch y el Dr. Alberto Solá, Secre­
tario Ejecutivo de la ALALC, señalaron anteriormente la importancia 
de la declaración conjunta de los presidentes de Chile y del Brasil, 
con ocasión de la reciente visita del Presidente Joao Goulart a 
la República hermana.

En esa declaración se refleja una profunda preocupación por 
dar máyor dinamismo a la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio, Reconociendo que los principales obstáculos son de 
naturaleza política, los Presidentes Alessandri y Goulart recomien­
dan el establecimiento de un mecanismo de consulta permanente de 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes del 
Tratado de Montevideo, a fin de que se avance más rápidamente 
hacia el establecimiento efectivo del mercado común latinoamericano. 

El empeño del gobierno brasileño en favor de la integración 
económica de América Latina, a fin de que su desarrollo se realice 
en beneficio de la población total, asegurando una mayor
representación política y económica a América Latina en el

/escenario mundial
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escenario mundial fue reafirmado en el discurso del Presidente 
Joa Goulart ante el Co-aité Ejecutivo Permanente de la ALALC, 
en Montevideo, En esa oportunidad el Presidente Goulart se 
refirió a la deliberación conjunta chileno-brasileña de favo­
recer la creación de un Consejo de Ministros de Relaciones Exte­
riores de los países de la ALALC, proposición que recibió luego 
el apoyo del Uruguay y la Argentina, aparte de que ha tenido 
favorable acogida de otros gobiernos signatarios del Tratado de 
Montevideo.

También con respecto a la integración económica, el Brasil 
registra con particular satisfacción los progresos alcanzados 
en el j_roceso de integración económica de América Central, a 
través del Tratado General Centroamericano, y de otros importantes 
instrumentos, como el Convenio Centroamericano de Equiparación de 
Aranceles,

El Brasil es partidario de que la ALALC, en conexión con la 
CEPAL, ofrezca pleno apoyo al naciente mercado común de América 
Central, En la Carta de Punta del Este preconizaba ya la 
vinculación de la ALALC con el Tratado General Centroamericano,

La integración latinoamericana constituirá un gran paso al 
frente, de primera importancia, pero es sabido que por sí sola 
no podrá resolver muchos de los graves problemas a que hace frente 
el desarrollo de nuestros países. La emancipación económica de 
los diferentes pueblos se vé gravemente ento2rpecida por las 
condiciones vigentes en las relaciones comerciales entre países 
de distintos niveles de desarrollo. De ahí la gran importancia 
destacada anteriormente por varios oradores, de la próxima realiza­
ción de la Conferencia de Comercio y Desarrollo de las Naciones 
Unidas,

/El gobierno
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El gobierno brasileño considera también que el temario de la 
Conferencia aludida debe dar énfasis al examen de las medidas 
concretas conducentes a resolver problemas específicos.

Los países latinoamericanos, directamente o por intermedio 
de los trabajos de la CEPAl, podrán aportar importantes contribu- ' 
cienes a esa Conferencia Internacional. Fue con gran satisfacción 
por lo tanto que anotamos la observación del Dr. José Antonio 
Mayobre en el sentido de que la CEPAL colabore para el éxito de 
aquella reunión.

La delegación brasileña considera que tal colaboración de la 
CEPAL puede y debe ser prestada, pues la (Conferencia de Comercio y 
Desarrollo se presenta como una magnífica oportunidad para revisar 
las bases del comercio internacional.

Es lo que teníamos que decir.





Documento informativo N° 26

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÑOR ALVARO MAGAiÑA REPRESENTANTE 
DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTADOS MERICANOS 

(OEA) EN LA CUARTA SESION LLENARIA

Es motivo de partioular satisfaoción que la ORGANIZACION DE 
ESTADOS AlíISRICAITOS me haya encomendado su. representación en este 
décimo período de sesiones de la COMISION ECONOMICA PARA AMERICA 
LATINA.

La circunstancia de que en estos momentos se esté desarrolland( 
en Bogotá, la primera reunión de Ministros de Trabajo de los Estados 
miembros de la ORGAinZACION DE ESTADOS AIíERICANOS, explioa la 
ausencia en esta reunión del Secretario General de la OEA y del 
Subsecretario Interino del CONSEJO INTERAMERICANO ECONOMICO Y SOCIAL 
En su nombre me permito formular los votos por el éxito de esta 
reunión.

Nosotros reconocemos que este décimo período de sesiones de 
la COMISION ECONOMICA PARA AIíERICA LATINA, tiene especial relevancia 
no solamente por la importancia de los temas que serán discutidos, 
sino porque tal oomo señaló el Dr. Prebisch, el momento histórico 
por que atraviesa América latina, aumenta la importancia de los 
problemas que aquí serán tratados, para buscar las soluciones sobre 
cuya urgencia no es necesario insistir.

En agosto de 1961 los miembros de la ORGANIZACION DE 
ESTADOS ATíERICiUTOS contrajeron el compromiso histórico de hacer todo 
los esfuerzos necesarios para alcanzar una tasa de crecimiento más 
acelerada de sus economías.

/La necesidad
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La necesidad de la programación y la adopción de reformas 
estructurales, como la agraria y la fiscal, fue reconocida en 
forma definitiva en el documento suscripto en Punta del Este, de 
igual manera que la importancia de la integración económica, y de 
la estabilización de los mercados de bienes primarios.

La carta de Punta del ‘Este, que es el documento constitutivo 
de la Alianza para el Progreso, representa el esfuerzo común más 
ambicioso del hemisferio en el campo económico, en 6l, nuestros 
pueblos han cifrado sus más altas esperanzas.

El desarrollo de las tareas de programación y la implementacic 
de las reformas estructurales de la Alianza, así como la búsqueda 
de soluciones a los problemas do los productos básicos, impuso a 
la ORG-ANIZACIOF DE ESTxlDOS MERIC/iNOS una responsabilidad do vastas 
proporciones*

No es esta la oportunidad de referirnos en detallo a las 
actividades de la OExl en cumplimiento de los mandatos do Punta del 
Esto* Deseo destacar únicamente aquellas actividades que la 
Organización está realizando dentro del marco de la Alianza en 
colaboración con otros organismos internacionales.

Dos organismos en particular tienen vínculos estrechos de 
colaboración con la ORG.'iNIZACION DE EST;J)0S IJíERICiiNOS. Me refiero 
al B;íNC0 i n t e r m e d i C.RTO de desarrollo y a la COffiSION ECONOMICA PAR. 
MEDICA LATIiNA.

El memorándum presentado por el Secretario General de la OEA 
a los ex presidentes señores Dr. Juscelino Kubischek y Dr. Alborto 
Lloras Camargo en diciembre de 1962, resume el desarrollo do esta 
colaboración que ya ha dado frutos concretos en beneficio de los 
países latinoamericanos. En ese documento se expresa que

/inmediatamente., d-iQspués
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.inmodiatamento después de la firma del Acta de Bogotá los dirigentes 
de las tres Organizaciones comenzaron de inmediato a explorar las 
posibilidades de cooperación y actuación conjunta en diversos campos. 
Esas discusiones llevaron al establecimiento de un comité ad hoc
de cooperación, compuesto por los jefes de las tres organizaciones, 
así como un acuerdo con respecto a áreas específicas de cooperación 
contenido en el acta formal de su primera reunión celebrada del 
6 al 14 de marzo de 1961. La Carta de Punta del Este ratificó este 
compromiso al- disponer que las tres organizaciones "continuarán y 
fortalecerán sus acuerdos de coordinación".

Según lo convenido, se demarcaron varios campos de cooperación 
y acción conjunta. Entre los más importantes se encontraban la 
preparación del Estudio Económico y Social de i'imérica Latina^ la 
organización de los grupos asesores en planificación del desarrollo; 
los problemas de integración económica latinoamericana y de productos 
básicos; la tributación; la reforma agraria y la mano de obra 
calificada y productividad. Las medidas específicas adoptadas al 
respecto, consistieron>en el establecimiento de grupos de trabajo 
conjuntos o de programas plenamente tripartitos, como por ejemplo 
en las ramas de tributación, reforma agraria y mano de obra calificada. 
En otras materias, se distribuyeron las responsabilidades y se convino 
así, que la CEP/iL quedase a cargo de la integración económica y los 
problemas de transporte con ella relacionados en tanto que la OEA 
asumiría las tareas relacionadas con la exportación de productos 
básicos y los estudios latinoamericanos en materia de puertos.

Con respecto al Estudio Económico y Social de iimórica Latina 
se convino que ese informe anual se preparase conjuntamente entre

/la CEPilL
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la CEPAL y la OEA. En. cuanto a los servicios consultivos sobre 
planificación del desarrollo se acordó también su organización 
conjunta.

Desde que se formalizaron estos convenios, ba habido entre 
las tres instituciones un grado creciente de cooperación y 
colaboración, y los programas conjuntos en los campos de la 
tributación, de la agricultura y de los servicios consultivos han 
quedado enmarcados dentro del cuadro general de la Alianza para el 
Progreso y la Carta de Punta del Este. El Comité Tripartito ha 
servido como foro para el intercambio de puntos de vista y de 
consulta y cooperación sobre bases ad hoc que en muchas circunstancias 
no se habían previsto an el convenio original, A esto respecto, la 
OEA y la CEPAl han unido sus esfuerzos en la elaboración de una 
metodología y técnica comunes para la planificación. Con ose 
propósito organizaron conjuntamonto un Seminario Latinoamericano 
de Planificación del Desarrollo que se celebró en febrero de 1962 en 
Santiago de Chile,

Los tres organismos han emprendido actividades en el campo de 
la programación y varias misiones conjuntas han prestado su 
colaboración a los gobiernos en la preparación de sus planes de 
desarrollo. Desde comienzos de 1961 estas misiones han prestado 
esa colaboración a Colombia, Ecuador, Haití, Honduras,' Guatemala, 
Panamá, y la República Dominicana. Se encuentran actualmente 
trabajando las correspondientes a Uruguay, Paraguay y ol Grupo 
Asesor para Centroamérica que tiene la responsabilidad de ayudar 
s los cinco países del istmo a formular sus programas nacionales 
y regionales de desarrollo. Este último grupo asesor trabaja

/en estrecha
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en estrecha colaboración con la Secretaría dcl Tratado G-oneral de 
Integración Económica Centroamericana y el Banco Centroamericano 
de Integración Económica, en forma que los programas de desarrollo
do estos países. se armonicen con la integración económica
c entro amcric ana i.

En el campo fiscal el programa tripartito organizó una 
conferencia sobre administración de impuestos celebrada en Buenos 
Aires en octubre de 1961 y otra sobre política fiscal, que tuvo 
lugar en Santiago de Chile en diciembre de 1962,. Importantes 
conclusiones y recomendaciones que contribuirán a fijar los 
lincamientos de las reformas fiscales do ^Imórica Latina, so 
establecieron en ambas reuniones. Estudios fiscales de varios 
países latinoamericanos so han iniciado con el objeto de analizar 
los efectos dol sistema tributario en la economía, información 
necesaria para determinar lab medidas de reforma que permitan 
hacer de los instrumentos fiscales un factor decisivo del proceso 
de desarrollo. Ya se han concluido ],.os estudios correspondiontes 
a Panamá y Ecuador y so están realizando actualmente los dé 
Argentina, Uruguay, Colombia y los países centroamericanos.

En el campo de la economía agrícola y reforma agraria, el 
Comité Interamericano para el Desarrollo Agrícola (CIDA), que está 
integrado además por la Organización para la Alimentación y la 
Agricultura y el Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas, 
ha desarrollado diversas actividades como el estudio de los 
problemas de tenencia de la tierra, un inventario do los recursos 
naturales, y ha organizado varias misiones de asistencia técnica 
sobre las cuales considero inn.eeesario extenderme, ya que el 
Sr. Hernán S.anta Cruz, Director General Adjunto a cargo de los

/asuntos latinoamericanos
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asuntos latinoamericanos de FAO, en su intorvonción de ayer, hizo 
una exposición detallada de esas actividades.

La amplitud de los trabajos realizados no puede considerarse 
en esta ocasión y si me he referido a algunas do las actividades 
que estamos realizando conjuntamente con otros organismos 
internacionales, es con el único propósito do señalar la importancia 
de unir nuestros esfuerzos en la "búsqueda do soluciones de los 
pro"blcmas que 'plantea el desarrollo económico do America latina.
No obstante no puedo dejar de hacer mención por la importancia 
de la cola"boración lograda con la "ülfESCO y la Organización, a la 
cual se refirieron en detallo los delegados de osos organismos en 
el día do ayer.

La magnitud do las tareas que de"bcn realizarse para alcanzar 
un ritmo más acelerado de desarrollo, o"bligan a una efectiva 
cooperación entre todos los organismos interesados. La experiencia 
de los esfuerzos señalados son un buen ejemplo de las posibilidades 
de trabajar en forma conjunta para obtener mayores y mejores 
resultados.

También el problema de los productos básicos y la formulación 
de políticas comunes en el campo del comercio internacional, 
requieren la coordinación de todos los esfuerzos para encontrar 
las soluciones adecuadas.

Por ello nosotros abrigamos esperanzas do que la próxima 
reunión do las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
contribuya a encontrar soluciones a estos 'problemas. En la búsqueda 
do soluciones do los problemas urgentes de los productos básicos, 
la consulta y las recomendaciones do grupos expertos constituyen

/a nuestro
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a nuGstro juicio un paso necesario para encontrar las soluciones 
y fórmulas comunes. Una voz superada esta etapa, los niveles 
gubernamentales unificarán criterios, y en esta forma so formularán 
políticas comunes apropiadas que garanticen la solución del problema 
do los productos básicos, asegurando la estabilidad do los ingresos 
do los países latinoamericanos, facilitando en esta forma el 
proceso de desarrollo.

En esto orden do ideas, la Comisión Especial de Productos 
Básicos que debe delivorar tres meses antes do las reuniones anuales 
del Consejo Interamericano Económico y Social (CIES), habrá do 
preparar los documentos básicos para someterlos a consideración del 
CIES, a fin de que este adopto las resoluciones conducentes a la 
solución de estos problemas.

La Organización de Estados Americanos ha desarrollado diversas 
actividades, do conformidad al título IV de la Carta de Punta del 
Esto, que contiene una serio de medidas y orientaciones do política 
comercial encaminadas a conciliar y promover los intereses de los 
países firmantes en lo que respecta a la exportación de productos 
básicos,

Puede observarse con satisfacción que el Convenio Mundial 
del Café suscripto en agosto de 1962 ha recogido prácticamente 
todos los principios recomendados en Punta del Este al G-rupo de 
Estudio del Cafó para su inclusión en el entonces proyectado 
convenio mundial. En igual forma se ha avanzado en la concertación 
do un acuerdo cafetalero entro los Estados Unidos y los países de 
Centroamórica y México para establecer un fondo financiero que 
contribuya a remediar las fluctuaciones estacionales de los precios 
del café, derivadas do los actuales sistemas de comercialización,

/El grupo
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El grupo de expertos solre Estabilización de los Ingresos de 
Exportación convocados por el Secretario General de la OEA, de 
conformidad ala Carta de Punta del Este, ha elaborado un informe 
para la creación de un "Pondo Internacional de Estabilización de 
los Ingresos de Exportación". Además el Consejo Interamericano 
Económico y Social en su -áltima reunión celebrada en Ciudad de 
México, acordó que el Secretario General de la Organización convocan 
a una reunión de expertos gubernamentales, a fin de discutir las 
distintas propuestas alternativas, de manera que los países miembros 
puedan concurrir con una posición coordinada en la próxima reunión 
de la Comisión de Comercio Internacional de Productos Básicos de las 
Naciones Unidas, que deberá celebrarse en este mes de mayo.

Deseo además |^encionar que como resultado de los trabajos de 
la Comisión para gestionar la eliminación de restricciones al consumí 
de cafó, creada en virtud de la resolución C3 anexa a la Carta de 
Punta del Este, se inició una acción colectiva de largo alcance en 
defensa de los intereses de América latina en el mercado de la 
Comunidad Económica Europea,

El Secretario General de la Organización de Estados Americanos, 
de acuerdo a lo solicitado por el CIES transmitió una nota al 
Presidente de la Comisión de la Comunidad Económica Europea en 
nombre de todos los países miembros, en que se exponía la posición 
de la Organización de Estados Americanos frente a la política 
comercial de la Comunidad, con ocasión de la revisión del convenio 
y asociación de los países y territorios de ultramar con la 
Comunidad Económica Einropea. los problemas derivados de una polìtici 
que afecta a los países americanos exportadores de carne, café y

/otros productos
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otros productos Gorocioron especial considoración en tal oportunidad.
Todos estos esfuerzos y gestiones llevaron al cstallocimiento 

de un mecanisno do infornación j  consulta entre la CoGunidad Económica 
Europea y la Secretaría de la Organización de Estados iijnoricanos y 
se ha creado un clima más favorahlo para la adecuada consideración 
de los intereses comerciales do iimórica Latina.

Tambión en cumplimiento do los mandatos de la Carta de Punta 
del Este en lo referonto a productos básicos de exportación, se croó 
la Comisión Especial de Productos Básicos que celebró su primera 
reunión del 16 do julio al 15 de agosto de 1962. Grupos de acción 
para estudiar los problemas de la carne y otros productos como café, 
cacao, bananas y azúcar también constituyen esfuerzos destinados a 
resolver el difícil problema do los productos básicos de exportación 
de América Latina.

Deseo recalcar nuevam^ento que la importancia y la magnitud de 
todos estos problemas podrían resolverse en mejor forma con el 
esfuerzo conjunto de las organizaciones internacionales en 
colaboración con los gobiernos.

Dijimos antes de la relevancia do este décimo período de 
sesiones do la CEPiiL, en mérito a los importantes problemas que 
habrán de discutirse, pero el hecho que significa el alejamiento 
del Dr. Prebisch de la Comisión da a esta reunión trascendencia 
histórica por cuanto fija un período rico en ideas y hechos 
relevantes en la búsqueda de soluciones a los problemas económicos 
de i\mérica Latina, El retiro del Dr. Raúl Prebisch de la dirección 
de la GEP/ii después de haber dedicado sus esfuerzos durante la mayor 
parte de los quince años de vida de la Comisión, confiere a esta 
reunión un significado trascendente, y nosotros hacemos nuestro

/el reconocimiento.
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g 1 r G C o n o c in io n t o  a la oTora r e a l i z a d a  p o r  o l  D r ,  P r o T o is c h  e x p r e s a d o  

p o r  l o s  s o n o r o s  d e le g a d o s  q u e  n o  p r c c e d i o r o n  en  e l  u s o  de l a  p a la T o r a .

Estaños seguros que dosde la Dirección del Instituto 
Latinoanoricano de Planificación Econónica -y Social el Dr. PreToisch 
continuará sirviendo los intoroses de los países de Anorica Latina»

Es necesario hacer referencia a la circunst.ancia afortunada 
de que correspondo sustituir al Dr. Prehisch por ol Dr. José 
iUitonio Mayohre distinguido economista y hombre publico de Venezuela, 
cuyas condiciones relovantes nos aseguran de una labor meritoria
al frente de la Comisión'Económica para i\mórica Latina.





Documento informativo H° 27

EXPOSICION DEL Sr. EDWIN M. MARTIN, SUBSECRETARIO DE ESTADO 
PARA ASUNTOS INTERAMERICANOS Y JEFE DE LA DELEGACION DE 

LOS E.U. DE AMERICA, EN LA CUARTA SESION 
8 DE MAYO 1963

9
Deseo, en representación de la delegación de mi país, expresar 
nuestra gran satisfacción por haUersenos permitido participar en esta 
importante conferencia que se celetra en este placentero lugar de Mar del 
Plata. Esta conferencia es de particular significación ya que marca el 
término de la carrera del señor Prebiscli como jefe de la Secretaría de la 
CEPAL.

Al rendir homenaje a nuestro distinguido Director General a cargo de 
la Secretaría Ejecutiva resulta difícil separar al homtre de sus logros 
visibles. Según un filósofo norteamericano, una institución es la sombra 
prolongada de un hombre. Sin dosostimar las contribuciones que otros han 
hecho a la Comisión Económica para América Latina, debemos reconocer que 
en sus muchas realizaciones el señor Raúl Probisch ha desempeñado la 
función más formidable.

La fuerza de su influencia proviene de su espíritu vigoroso y su 
monto indagadora. Por encima do todo, ha demostrado que al aplicar las 
verdades económicas y sociales básicas, deben tenerse en cuenta las con­
diciones que prevalecen en la sociedad y su etapa de desarrollo. Aun on 
sus declaraciones más rociontcs loemos una advertencia implícita do que 
cada nuevo dia recae sobre nosotros el duro imperativo do roiniciar la 
búsqueda de la verdad. Ojalá pudiéramos todos afrontar cada problema 
nuevo con el mismo vigor, discernimionto y tenacidad do objetivo. Las 
cualidades que poseo el señor Prebisch adquieren cada vez mayor valor a 
medida que el mundo se achica y los acontecimientos se desencadenan con 
rapidez mas a colorada. Los Estados Unidos, con su fuerte tradición de 
ampliación do horizontes, siempre ha apreciado la independencia de pen­
samiento y, sobro todo, la integridad intelectual.

La CEPAL,/
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La C;5?AL, a travos de la dinámica dirección del señor Frebisch, 
he. aportado mucho a sus miembros. Ninguna otra ccirdsión econóiidca re- 
giuicil ce ias I^aCicnos Unidas ha terddo tanta continuidad en su direc­
ción ni ha producidc xin sistema tan ¿iferenciadc de teoría econó.dca. 
Debemos consideramos afortunados de que el Sru írebisch vaya, a conti- 
nir.r como Director Ejecutivo del Instituto Latinoanmericrino de 'lanifi­
cación J-iconóirdca y Cociad y prestar sus servicios el próximo año cciuo 
Secretario General de la Conferencia ce las Naciones Unidas sobre Co­
mercio y Desarrollo que tan alta iniportrncia reviste. Cabemos eue 
apjortará a estas tareas la misma vitalidad que con tanta generosidad 
ha dado r. la, Ciíd.L*

Deseo, por lo tanto, sume.nre a otros oradores para expresar nuestra 
gratitud más sincera cd Dr. Frebisch por sus anos de distinguida labor, 
id pjropio tien.po, deseamos unirnos a quienes han expresado su benepláci­
to por el hecho de que el Dr, íx.yobre hé.ya aceptado asuráir esta gran 
tarea y pesada responsabilidad.

Espérâmes que la Cecrctarla, aunque' no sea al mando del Dr. Frebisch, 
siga fortcdc-ciendo y ainplia,ndc svs relaciones c .operativas con otros 
organismes interamericanos, sobre todo el Canco Intcrar.icrlcano de Desa­
rrollo y la Unión ’■a;nancriCcUia, en sus esfuerzos comunes por promover la 
Alianza para el Frogresc, 3isperai.ios que la Cecretaría contintüc sus re- 
levrntcs trabajes en materk. de estudios a largo plazo y evrduación del 
desarrollo econói.áce y social de iUaérica la,tina.

En los años por venir tendrán spécial impcrtci.cia los estiîdics re­
lativos 3i las carexterísticas de la. población en relación con la política 
eccnómlca y social. La Cecretaría ha suitadc ya sólidas bases para dar 
cusmlimlcnto a recientes recomendacienes sobre demografía a robadrx por 
la /..samblea. Gare red y el SCCGCC con sus excelentes estudios cor-.o el 
informe sobre la distribución geográfica de la población de j mórica 
La.tina y las prioridades del desarrollo regioæl, a travós de la relc- 
vexite labor del Caitro Latinoai-iericano de Danografía establecido en la 
Universidad de Chile, y del o raba jo de su propio personal. Estimiemos 
que la CSA L se oicuentrr en una posición inmejorable pira identificar 
y analisar los • roblema,s aerúográficos do la región y para proporcionar

servicios/
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servicios asesores en esta materia a les gobiernes iuieí..bros, sn el niarcc 
de If.s condiciones e condi. de as, sccial. .3 y culturóles caroxterísticas de 
Audrica Latina,

Sería lauy útil que la deso.rrollara uii?. Labor nudio r : j f s intense,
de investigacián sebre los i.iedios con que podría ayudar en fon̂ a, rnds 
significativa al desarrollo de ludrica LatiiX. vina empresa privada posi­
tiva y progresista. Tudrlan iniciarse estudios pare, buscar las medidas 
c incentivos m/s eficaces conque ferientar L. iniciativa y espíritu de 
anpresa en el sector priva.do, 3n relacidn con el curipliudento de las 
metas generales de la Alianza pa.ra el í regrese, cencordai.ios plenaii'.ente 
con la declaración del Consejo de Ministros de Haciaida de los gobiernos 
lo.tinca,Dcricancs, reunidos en Ciudad de Mdxicc- en octubre en el sentido 
de que "al termar en cuenta las liKdtaciones de los fondos públicos es 
evidente que los objetivos de la Alia.nza no podrán alcanzarse sin la 
plena pi rtici poción d el sector privado y habría que tf.üP.r ixdidas ade­
cuadas para asegurar que ese sector efectúe la mú:Tdr.'a contribución al 
crecindento ecenórdeo,"

Entre otros ejeardes de estudios básicos a que la Secretaría podría 
dedicarse figuran aqudllos que se refieren a las fena s de promover la 
integroción eccnóidca ue axidrica Latina y sobre el r.iejoramia'.t./ básico 
OI 1?. ejecución de prograi-xs y pr.líticas fiscales,

Al repasar el año recién pasadr. se destacaia detormiir.dcs aconteci- 
mdentcs. Triverc, en la región en su conjunto y según cifras cel Fordo 
Monetario Intornacicní'd, les ingréseos de exportación totales llegaren a 
niveles impreceeentes, con vm mejorciidcnto del 6 por ciento sobre el año 
anterior. La mayoría de los países experiiaentaron un incremento en sus 
expertaciones y sólo tres sufrieron disidnuciones, Tanto Las ventas a 
los Astados Unidos como a Aurepa subieren y ceme el prosaedio de precios 
registró un alza muy pequeña, el aumento de los ingresos de exportación 
obedeció princip;almentc f un r.ayor v IutxtA de ventax.

Segunde, aunque se cstina cfic el aumoritc medie del producto bruto 
nacional en teda L  región no era del todo satisfactoria, en varios 
países. Sobre todu en Goloir.bia, Panamiá y Perú se superaron en 1962 lâ s

metas/
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netas establecidas en la Cc-.rta de lunta eel 3ste y otrcs^]^fe^« nsstrcitj^ 
un -regreso bastante te.lagtteño. Si bien hay que rcconoáift* /que las esti-r. -j

| :  C  ̂ ' ' - ■raciones acL prcciucto nacional bruto son bastante burda®.ü.vii'P dejan ele ¿ ; )  

reflejar las tenaencias principales.
Es de esperar que los o vanees logro.dcs en 1962 puedan no silo ran- 

tenerse sino superarse en el aírío en curse.
Ustedes recordarán que en la reunión del CIdfí en Punta daL Este en 

1961, el delegadí de los Estados Unidos infcrr.d que su Gobierno prcpor- 
cicnarla, con cargo a fondos públicos, unr. parte c nsiderable del finan- 
ciardenti que iXiéilca Latina requerirá de toda fuente externa en los

próxiiaos/





próximos diez anos, a fin de complementar los esfuerzos de 

los países latinoamericanos en cumplimiento de la Alianza 

para el Progreso. En el ano civil del962 la asistencia 

de los Estados Unidos a los países latinoamericanos con 
cargo a fondos fiscales y traducida en nuevas obligaciones 

y autorizaciones crediticias supero los mil millones de 
dolares. Estos fondos provenían de diversas fuentes incluyendo 

220 millones del programa de Alimentos para la Paz, 156 

millonespprestados por el Eximbank a largo plazo, 206 millones 

por concepto de créditos del Fondo Fiduciario de Progreso 
Social que es administrado en fideicomiso por el Banco 

Interamericano de Desarrollo, y unos 150 millones del ADI,
Estas cifras representan nuevas obligaciones contraidas en 

el ano y no una erogación de fondos. Según la experiencia 

pasada en materia de prestamos de desarrollo, la erogación 
de los fondos suele repartirse en un plazo de 2 a 4 anos 

lo que depende principalmente de le naturaleza del proyecto 
que se financia. Por lo tanto.,es probable que los resúmenes 

periódicos de las cifras desembolsadas presenten un cuadro 

algo errático; asi por ejemplo de estas fuentes se 
desembolsaron en el ano fiscal de 1962 mas de 1,000 

millones de dolares pero en el mismo ano civil solo 
alcanzaron a unos 750 millones.

Las ultimas cifras de' 1962 muestran también que las 

compañías privadas estadounidenses continuaron un programa 

muy activo de inversiones en America Latina. Aunque hubo

un retorno neto





un retorno neto de capitales a los Estados Unidos de unos 20 
millones de dolares, si se elimina el caso particular de las 

inversiones en Venezuela, se observa un egreso neto a otros 
países latinoamericanos de unos de unos 160 millones de 
dolares ,

Sin embargo, es preciso recordar que estas cifras sobre 

los movimientos netos de capital no miden plenamente el 

alcance de las inversiones realizadas por las firmas 

estadounidenses, pues no indican la cantidad invertida con 
cargo a las utilidades y otros recursos. En 1962 por ejemplo 
esas compañías declararon programas de gastos por un total 
de 750 millones de dolares para ampliar o modernizar sus 

medios de producción; como ustedes saben esto representarla 

una parte considerable de la capitalización total de America 
Latina, .

La continuación de las inversiones con las compañías 

estadounidenses reviste particular importancia cuando se 
considera la necesidad de ampliar el surtido de las 

exportaciones latinoamericanas, porque esas compañías, 
asociadas a las industrias del lugar, pueden contribuir en 

alto grado a ese tipo de expansión. Por ejemplo, puede 
observarse las filiales manufactureras latinoamericanas de 
compañías estadounidenses elevaron su producción de 2.400 

millones en 1957 a casi 4.000 millones en 1962.
Si nos remontamos a un pasado aun mas remoto para 

examinar las tendencias del desarrollo económico en el

- 6 -

ultimo decenio
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ultimo decenio, se ponen de relieve dos caracteristicas. La

primera, se refiere a la falta de diversificacion de la

producción exportable y la segunda a la falta de ampliación,

a una tasa mas acelerada, de la producción y la productividad

agricolas. America Latina sigue obteniendo la mayor parte de

sus ingresos de exportación de sus productos pbimerosj las

cifras de comercio no apuntan hacia ninguna tendencia hacia

la diversificacion, sobre todo la exportación de manufacturas.

En lo que toca a la producción agricola, en el ultimo decenio

y en un periodo aun mas largo, la región no muestra casi

ningún aumento de la producción por habitante, Aqui también

ha quedado rezagada la diversificacion, sobre todo para 
0

satisfacer la demanda local. Aun mas, los promedios encubren 

importantes disminuciones para algunos países. Incluso las 

importaciones latinoamericanas de productos agricolas, según 

estimaciones de la GEPAL, han estado aumentando y ahora suman 
unos 450 millones de dolares. Si pudiera ampliarse la 
producción agricola nacional, gran parte de es.as escasas 
divisas podrían dedicarse seguramente a la importación de 

bienes de capital esenciales.

Es preciso considérât la importancia preponderante de 
ambos sectores; la del comercio de exportación porque pro­
porciona la mayor parte de las divisSiS necesarias para 
importar los bienes esenciales para el desarrollo y la 

agricultura porque da ocupación a casi la mitad de los 

habitaciones y constituye, en potencia, un gran mercado 
interno. Lograr un crecimiento mas dinámico en ambos sectores
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es imprescindible y posible. Sin embargo, la forma de lograr 
ese crecimiento y que intensidad debe ponerse en el esfuerzo 

por lograrlo, quedaran librados al criterio de cada pais.

Estas son metas de vastas proporciones para sus organismos 

planificadores.

Si me lo permiten, desearía mirar hacia el futuro y 
ofrecerles algunos comentarios relacionados con esta meta,

A fin de disminuir la fuerte dependencia de los productos 

primarios para el comercio de exportación - a fin de di­

versificar las exportaciones y promover la industrialización - 

debe aprovecharse una oportunidad única en su genero. Esta 
oportunidad a la que me refiero es la próxima serie de 
negociaciones arancelarias entre los miembros del GATT en 
gran parte como resultado de la legislación sobre expansión 

del comercio aprobada por los Estados Unidos el ano pasado,

Pero hay que recordar que no basta con abrir nuevos 
mercados potenciales. La tarea mas grande esta dentro de 
los paises e industrias de America Latina. Las industrias 
deben ser progresistas y eficientes; deben producir articules 

de alta calidad y deben adquirir nuevos conocimientos de la 

forma de exportar y de penetrar a nuevos mercados. No solo 
habran de hacer frente a la competencia de industrias " 
similares en otros paises que andan también a la búsqueda 
de mercados de exportación; también deben competir con los 

productores nacionales de aquellos paises en que de,sean vender, 

Merced a estas negociaciones arancelarias podrían multiplicar­
se los mercados potenciales externos de manufacturas. Recae

' en los
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en los propios países latinoamericanos la responsabilidad de 

hacer efectivo ese potencial.
Según esa legislación el gobierno de los Estados Unidos 

esta facultado para negociar grandes reducciones arancelarias 

para casi todos los productos que entran en el comercio 
exterior. La reducción de las barreras comerciales que se 

preven, sobre todo en los países europeos y en los Estados 
Unidos, podrían ser mas amplias de magnitud y alcance que 

nunca antes en el pasado. Estas reducciones se aplicaran 

a la mayoría de las manufacturas y por lo tanto, ofrecerán 

a los países latinoamericanos una magnifica oportunidad de 
diversificar sus exportaciones. Tendrán a su alcance grandes 

y nuevos mercados.
Quisiera señalar que el ano pasado por primera vez en 

la historia de la legislación comercial de los Estados Unidos 

y en virtud de la ley de expansión del intercambio, se 
estableció el principio de que parte de las facultades de 
reducción de aranceles de ese paid se emplearan no para 
abrirle nuevos mercados a sus productos sino para ampliar los 

mercados de al-^unos productos tropicales que exportan los 

países en vias de desarrollo. La ley autoriza al gobierno 
para eliminar sus aranceles sobre determinados productos 
tropicales y a fin de persuadir a algunos de nuestros amigos 
europeos de que hagan igual cosa, se establece la condición 

de que el mercado común europeo establezca similares reducciones 

arancelarias,
En vista
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En vista de las próximas negociaciones arancelarias en 

que forma podrian los países latinoamericanos aprovechar 

cualquier reducción arancelaria que pudiera pactarse y cuando 

fuera del caso, como podrian participar en forma constructiva 

en esas negociaciones?
Quizas las medidas mas importantes que pudieran tomar 

los países latinoamericanos para ampliar su comercio tanto de^ 

exportación como de importación son aquellas destinadas a 

promover su crecimiento economico sobre una base eficiente de 

bajos costos. En el contexto de la expansión comercial, esas 

medidas darían mucho mayor valor a las reducciones arancelarias. 

Entre los países menos desarrollados el factor principal que 

limita el volumen de las importaciones es evidentemente el 

volumen de sus ingresos de exportación. Por lo tanto, las 

medidas encaminadas a ampliar las exportaciones surtirán el 

mismo efecto sobre las importaciones.
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Cenor Presidente, quisiera sugerir que les países de América Latina 
empiecen a ptnsc^r en c6mc pedrán beneficiarse positivexente de esas 
iicgcciaciGnvS arancelailas y, pe rticulamcntc, que censidercu a este 
respecto las xedidas concretas que podrían t xrar para acelerar su des­
arrollo y ccmercio.

Una iicdida naiy importante ( o serie de medidas) fué sugerida por 
el Dr. Frebisch en su docuixento E/Cnell/68C "Hacia una dinámica del 
desarrollo latincamericanc", en que presenta un axiálisis muy estimulante 
de los problemas latinoaixericanos, Al comentar los obstáculos para la 
fcriracián del rxrcadr. común latin'xmericano, el Dr. Frebisch propuso 
que los r/dembros de la AL/XC modifiquen su actual sistema de r:;duccicnes 
arancelarias - de ngcciacicncs sc7i.ectivas p .riádicas - y lo reemplacen por 
un sistera, de reducciones cuantitativas obligat'rias en plazos definidos.

Deseemos ascciarnes a los objetivos de esta proposicián formulada 
por el Dr, ^rrebisch para acelerar la fon.acién de un mercado común lati- 
nx.i..ericanc y ccngratular.xs i . los países latincíioericrncs porque se hc.n 
unido en un tratado de r.,ercad<. común que incorpora este principio.

Creemos que el estableciixientc de disposicicnes obligatorias p?.ra 
la reducción arancelaria periódica convencerá a los inversionistas de 
que se llegará al mercado común, Una. voz que estén persuadirlos de ello, 
se acelerará su ingrosc en la competencia y se acelerará así el ritmo 
del desarrollo. Este hecho ha sido demostrado en la Comunidad Sconémica 
Europea,

Un movimiento eficaz de integración puede ser unt'. fuerza poderosa 
que impulse la, eficiencia y asegure el desarrollo de industrir.s co^mpeti- 
tivas en los mercados mundialoSr Tal mevixieuto de integración debe 
concentrarse en la reducción de las restricciones dentro de la zona m¿ís 
que en el aúnente de restricciones contra la <x mpetcncia externa. Como 
ha señalado tan enfáticamente el Dr, Frebisch, Ir, protección arancelaria 
no debe llevarse a .xtremos,

En lo que toca al lenti. crecimiento del sector agríccla, el porebl̂ -ia 
exige princip-.lment>.; un aumento general ce La productividad cemo base 
para legrar un crccimientc danámico. Importa rcccaocer que más de la 
mitad de la población latinoamericena vive en d  Ccar.pc y que la gran

/mayoría
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my-orlc, se gana la vica an le. agricultura. Acasc el 45 por ciento de 
toda la población dependa de esta actividad y sin e¡ubargo^ ella no con­
tribuye más qix‘ el 2C por ciento del producto nacional bruto de la 
región, Aquí está pues el sector m/s gro-nde y deprir.iido de x-ndrica 
Latina.

Gi se tora en cuenta el gran ndr.e re de persea s y su ingreso rela- 
tivoj.iente bajo, asi ccr.,'. su elevado potencial para aumentar la produc­
ción, hay que concluir que el sector agrícola merece la más alta prio­
ridad en If. planificación del desarrollo y en la previsión de incentives 
pare la iniciativa privada. Entre esos incentivos figuran la.s mBdido.s 
que fon¡entan una estructura competitiva ce los costos y los precios 
agrícolas, cuidando sin eiabargc de evitar una protección excesiva de 
las industrias nacionales y una política carobiaria que discrimine en 
centra de la agricultura.

Esenciales como sen en muchas partes del mundo, las refermias del 
sistema de tenencia de la tierra y otros caxibics insti\.ucicnales no 
bastan por sí soles para legrar mr adecuado desarrollo de la agriculturo.. 
La agricultura^ necesita también un impulso a Ir.s actividades de inversión 
y servicios guvernamentales básicos. En la mayoría de los países de la 
región, los presupuestos gubernr.r.Bntales para agricultura son muy redu­
cidos , ascendierjdó quizá rJ. 3 ó 4 por ciento del presupuesta total, No 
es sorprendente, per lo tanto, que los servicios gubernamenta.les para la 
agricultui'c. sean naca más que miínimios,

Un crecimicntc más rápido y diversificado de la producción agríe..la 
seguirá casi e n toda segurlárd a prcgrrmias nuevos o rr.ipliadcs de crédito 
supervisado, capacitación, mejor administración, desarrollo de la. ccmiuni- 
dad, extensión, investigación, me jeraroionte de las facilidades ce comer­
cialización, etc,, siempre que se emorend^an dichos -regram-as en una 
escaL" substaicial y no en escala miniira, Los prc^grams ampliados y la 
miayor pr;c.ucción elevarían les niveles de orocucción y consumo para la 
población rural, proporcionaría oles al mismo tic apo mri,yores oportunidades 
de eraplec,
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T r e m e n d a  i m p o r t a n c i a  t e n à r i a  t a m b i é n  e l  i n c r e m e n t o  d e  l a  d e m a n d a  

d e  m a n u f a c t u r a s  g e n e r a d o  p o r  l a s  m a y o r e s  i n v e r s i o n e s  e n  a g r i c u l t u r a  y  

l a s  r e n t a s  m a s  e le v a d a s  d e  l a  p o b l a c i ó n  r u r a l .

L a  e s p e r a n z a  d e  i d n e r i c a  L a t i n a  d e  a l c a n z a r  u n  c r e c i m i e n t o  r a p i d o  

y  s o s t e n i d o  d e p e n d e  d e  l a  e x p a n s i ó n  d e l  m e r c a d o  i n t e r n o  y  d e l  m e r c a d o  

e x t e r n o  a  l a  v e z .  P o r  e s t a  r a z ó n  e s  t a n t o  m a s  n e c e s a r i o  d a r  p r e f e r e n t e  

a t e n c i ó n  e n  l o s  p l a n e s  d e  d e s a r r o l l o  a  l o s  p r o g r . a m a s ,  e s p e c i a l m e n t e  e n  

l o  t o c a n t e  a  a g r i c u l t u r a ,  q u e  p r o m e t e n  e s t i m u l a r  e l  c r e c i m i e n t o  d e  l a  

d e m a n d a  i n t e r n a  y  d e  l a  p r o d u c c i ó n  e n  f o r m a  s o s t e n i d a ,

A  f i n  d e  i n i c i a r  y  p o n e r  e n  p r a c t i c a  u n  p r o g r a m a  a m p l i a d o  y  v a s t o  

e n  m a t e r i a  d e  a g r i c u l t u r a .

A. f i n  d e  i n i c i a . r  y  l l e v a . r  a  c a b o  u n  p r o g r a m a  a m p l i a d o  y  c o m p le t o  

e n  e l  s e c t o r  a g r i c o l a ,  d e s t i n a d o  a  i n c r e m e n t a r  l a  i n v e r s i ó n  y  l a  

p r o d u c c i ó n  e n  e s t e  s e c t o r ,  l o s  o r g a n is m o s  d e  p l a n i f i c a c i ó n  d e b a r a n  

h a c e r  f r e n t e  a  u n a  t a r e a  f o r m i d a b l e .  N o  p u e d e  s o b r e v a l u a r s e  l a  

n e c e s i d a d  a b s o l u t a  d e  p r e p 3 . r a r  p r o g r a m a s  y  p r o j e c t o s  e s p e c í f i c o s .  N o  

b a s t a  c o n  c o n t a r  c o n  f o n d o s  p a r a  u n a  a c t i v i d a d  m u c h o  m a s  i n t e n s a .  P u e d o  

a s e g u r a r l e s  q u e  e s  s u m a m e n te  d i f í c i l  g a s t a r  g r a n d e s  s u m a s  d e  d i n e r o  e n
>

f o r m a  c o n s t r u c t i v a  y  e f i c a z .  E s  i m p o s i b l e  h a c e r l o  s i n  u n a  c u i d a d o s a  

p r e p a r a c i ó n  y  o r g a n i z a c i ó n .

L o  q u e  e s  m a.s i m p o r t a n t e  s o b r e  t o d o  p a r a  u n  a m p l i o  p r o g r a m a  

a g r i c o l a  e s  c o n t a r  c o n  m a n o  d e  o b r a  c a l i f i c a d a  e n  n ú m e r o s  b a s t a n t e  

g r a n d e s .  A n t e s  d e  p o d e r  i n i c i a r  u n  p r o g r a m a  d e  e s a  e s p e c i e  d e b e  

f o r m a r s e  y  o r g a n i z a r s e  e s a  m .ano  d e  o b r a .

L a  p r e p a r a c i ó n  d e  p r o g r a m a s  p a r a  e l  c r e c i m i e n t o  s o s t e n i d o  n o  e s  

s i m p l e m e n t e  u n a  t a r e a  p r e l i n r i n a r  a l  e s f u e r z o  d e  d e s a r r o l l o .  E s  u n a

t a r e a  c o n t i n u a
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t a r e a  c o n t i n u e  j  q u e  s e  m o d i f i c a n  l o s  p r o g r a m a s  a  l a l u z  d e  l a  

e x p e r i e n c i a  j  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  c a m b i a n t e s .  La„ p l a n i f i c a c i ó n  d e b e  

p r e o c u p a r s e  d e  l a s  m e d id a s  d e  p o l i t i c a  a s i  c o m o  d e  l o s  p r o y e c t o s  

c o n c r e t o s  y  l o s  p r o g r a ¡ r i a s  d e  i n v e r s i ó n ,  p u e s  e n  e l  p r o c e s o  d e  

d e s a r r o l l o  i n f l u y e n  t a n t o  l a ,  p o l i t i c a ,  l o s  c a m b io s  i n s t i t u c i o n a . l e s ,  l a  

a , c c i o n  l e g i s l a t i v a  e t c .  c o m o  l o s  f o n d o s  d e  i n v e r s i ó n .  T a m b ié n  d e b e  

a b o r d a r  e n  f o r m a  p o s i t i v a  y  d in a m ic a ,  e l  p r o b l e m a  d e  l o s  r e c u r s o s  

h 'o m a n o s  n e c e s a r i o s  p a r a  e j e c u t a r  l o s  p r o g r a m a s ,  f a c t o . r  q u e  s . m e n u d o
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L a ,s  t e n d e n c i a s  d e l  d e s a r r o l l o  e c o n o m ic o  e n  e l  u l t i m o  d e c e n i o  

p u e d e n  t a m b i é n  c a r a c t e r i z a r s e  d e  o t r a  m a n e r a  a  s a b e r  p o r  l a  . i n c a p a c i d a d  

p a r a  a m . p l i a r  l o s  m e r c a d o s ,  t a n t o  i n t e r n o s  c o m o  e x t e r n o s ,  c o n  s u f i c i e n t e  

r a p i d e z .  M i s  s u g e r e n c i a s  a n t e r i o r e s  s o b r e  p r o g r a a i a s  y  p o l í t i c a s  p a r a  

p r o m o v e r  l a  d i v e r s i f i c a c i o n  d e  l a s  e x p o r t a c i o n e s  y  e l  a u m e n t o  d e  l a  

p r o d u c t i v i d a d  a g r i c o l a  e s t á n  d i r i g i d a s  p r e c i s a m e n t e  a  c o r r e g i r  e s a s  

d e f i c i e n c i a s  d e l  m e r c a d o .  H e ’ s u g e r i d o  l a  c o n v e n i e n c i a  d e  i n i c i a r  u n a  

s e r i e  d e  a c t ? L v id a d e s  y  p o l í t i c a s  d e s t i n a d a s  a  a m p l i a r  y  a p r o v e c h a r  l a s  

p o s i b i l i d a d e s  c o m e r c i a , l e s  t a c t o  p a r a  l a  e x p o r t a c i ó n  c o m o  p a r a  l a s  

v e n t a s  i n t e r n a s .  E l  e j c i t o  d e  n u e s t r o s  e s f u e r z o s  m u t u o s  e n  e s t e  s e n t i d o  

e s  fu m d a m e n ta .1  p a r a  l o g r a r  u n  c r e c i m i e n t o  e c o n o m ic o  s o s t e n i d o .





Dociimento informativo N° 28

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
LGCimo período de sesiones *

Mar del Plateo, Argentina, meiyo de 1963

EXPOSICION DEL SEÎlOR ION RADÜ, REPRESENTANTE DE RUMANIA, 
EN LA cuarta SESION PLENüRIa EL DIA 8 DE MAYO DE 1963

En nomUre de la Delegación de la RepúLlica Popular Rumana permítame 
saludar a los participantes en la décima sesión de la Comisión 
Sccnómicei parei América Lutina da la ONU, y desear pleno éxito a 
esta Conferencia en los doUEites fructíferos de los importContes 
asuntos incluidos en ol orden del díco.

La RepúLlica, Popular Rumana ha recihido con gran satisfacción 
la invitación do participar en los trahajos de la presente sesión, 
inscrihiéndose esto en el interés que nuestro país manifiesta por 
los.esfuerzos de los pueblos de América latina para realizar y 
consolidar su desarrollo económico y socia,!, con el fin de obtener 
y fortalecer su indopedancia y soberanía, política y económica.
Siendo parte integrante de la. actividad económica de la ONU, la 
'Comisión Económica para iiiaérica Latina está llo-mada a apoyar .acti- 
vamente el cumplimiento de estos ideales croahdo en primer lugo.r, 
un marco correspondiente para las rela.cionos económicas internacio­
nales.

Guiándose por el principio de la coexistencia pacífica, lo. 
Repúblico. Popular Rumana considero, que las diferencias socio.l- 
Gconómicas no deben constituir un impedimento en el desarrollo 
do las relaciones económicas entre países, sobre lo. bo.se de una.

/total igualdad
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total igualdad de derechos y ventajas recíprocas, como también 
en el respecto de la independencia y soberanía nacional.

El carácter de las relaciones establecidas entre la 
República Popular Rumana y algunos países latinoamericanos, 
las cláusulas de los convenios intergubernamentales concertados 
con estos países, prueban fehacientemente la posibilidad de 
traducir en hechos estos principios.

El desarrollo de nuestra economía nacional, el elevamiento 
del nivel técnico de todas las ramas de la producción material, 
abren amplias perspectivas para el incremento de las relaciones 
económicas de la República Popular Rumana con los países de América 
Latina,

La actividad económica en su totalidad está subordinada en 
la República Popular Rumana a satisfacer, de la manera más completa, 
las necesidades materiales y culturales de las amplias masas 
populares trabajadoras, asegurar el mejoramiento continuo del nivel 
'de vida del pueblo.

Desarrollando la economía nacional sobre la base de los planes 
estatales, anuales y de perspectiva, el pueblo rumano ha obtenido, 
durante los años del régimen democrático-popular, importantes 
éxitos, En el año 1962 el volumen de la producción industrial 
global superó con más de seis veces y medio el más alto nivel de 
la producción logrado en el período antibélico.

Una especial atención se ha prestado al desarrollo de la 
producción do medios de producción, y dentro de éstos, a la 
industria constructora de máquinas y utilajes, asegurándose, de 
esta manera, las condiciones necesarias para un rápido desarrollo 
de todos los sectores de la economía nacional.

/En el
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En el a,ño 1962 la producción de medios da producción 
superó en ná,s de nueve veces la producción de este mismo sector 
obtenida en el año 1936* Durante este mismo período la producción 
de bienes de consuno ña aumentado aproxinadanonte en cuatro veces 
y medio.

En el período 1960-1962 la producción industrio.1 global 
aumentó con 55 por ciento alpanzanlo un ritmo medio anual de 
incremento de 15,8 por ciento. Este hecho ha determinado que 
nuestro país se situará, desde ei punto de vista del ritmo de 
desarrollo de la producción industrial, entre los primeros países 
europeos, situación confirmada también y por lös organismos y las 
publicaciones correspondientes de la Comisión Económica para 
Europa de la ONU.

La culminación del proceso de colectivización ha abierto 
a nuestra agricultura nuevas perspectivas en la obtención de una 
producción agrícola superior, y para, el mejoramiento permanente 
del nivel de vida de nuestros caiapesinos. Este proceso está 
apoyado y estimulado por el hecho de que nuestra agricultura está 
equipada con la técnica más moderna, como así también por el hecho 
de estar asegurada con la asistencia de cuadros de especialistas 
de alta calificación.

Como resultado del desarrollo de toda la economía nacional 
se han extendido y siguen extendiéndose permanentemente las 
relaciones comerciales de la República Popular Rumana con otros 
países. Referente a los intercambios comerciales, mencionamos 
que actualícente la República Popular Rumana mantiene relaciones 
de este tipo con más de 80 países de todas las regiones del mundo.

/Conjuntamente con
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Corijuntaiaente ccn la aanpliacion del .área geQgráficá d$.ll 
comercio exterior de la República Popular Rmiana, se nota perma­
nentemente un incremento del volumen del intercambio comercial. 
Durante los últimos tres añso, el ritmo anual de incremento del 
comercio exterior de la República Popular Rumana ha sido de 
13,6 por ciento, lo que se destaca de una manera significativa 
en el comercio exterior de la República- Popular Rumcjia es que 
durante los años del poder popular han intervenido importa-ntes 
modificaciones estructurales. Si he.sta la. liberación nuestro 
país importaba casi totalimente el utilaje industrial que necesitaba, 
actualmente, Rumania, no sólo satisface la mayor parte de este,s 
necesidades con su propia producción sino que taimbién logró que 
el utilaje industrial tenga un peso específico cada vez más 
importante en las exportaciones de nuestro país. Actualmente 
los productos de nuestra industria, constructora de máquinas ya 
son conocidos, y gozan de prestigio en un número de países cada 
vez mayor; de esta manera la República Popular Rumana, aporta 
su contribución en el proceso de industrialización de otros países, 
que estó..n haciendo esfuerzos por elevar su nivel económico y social, 

Ademó.s de la. colaboración directa, bilateral entre países, 
una contribución considerable, en la tarea, de elevar las condi­
ciones materiales de los pueblos de diversos países, puede cons­
tituir la cooperación más estrecha dentro de los organismos 
económicos internacionales. En este sentido consideramos útiles 
los contactos que pudieran establecerse con el fin de efectuar 
un intercaimbio de experiencias entre las comisiones económicas

/regionales de
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regionales de la ONU para Aiaérica Latina y Europa. Recordamos en 
este sentido tales dominios importantes conos la planificación 
del desarrollo económico, el comercio internacional, el aseso- 
ra¿aiento técnico, etc.

Señor Presidente, partiendo del mismo orden del día de la 
presente sesión, podemos considerar que la Comisión Económica 
para América Latina, juntamente con las otras Comisiones Econó­
micas Regionales de la ONU, debe, y tiene prácticamente la posi­
bilidad, de contribuir directanonte al cumplimiento efectivo de 
una serie de importantes resoluciones adoptadas recientemente 
por la Asamblea. General de la, ONU. Mencionamos entre estas, 
como sumamente importante, las resoluciones 1785(XVII) "Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo", y 1837(XVH) 
"Declaración sobre la conversión con fines pacíficos de los 
recursos liberados por desarme".

GorLSid,eramo,3, que las mismas constituyen dominios a los 
cuales los países latinoamericanos pueden contribuir con ejemplos 
e iniciativas concretas, elaboradas, según el carácter específico 
regional y las necesidades íntimas de los países miembros, y 
contribuir también a, concretar las acciones vinculadas con la 
utilización de la mejor manera posible, de los recursos liberados, 
como resultado del desarme general y total, y, al mismo tiempo, 
para establecer tecles rela.ciones económicas internacionales, 
que puedan servir al florecimiento económico y social de toda 
ñurnanidad.

/Consideramos también
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Consideramos también que la presente Comisión Económica 
regional constituye lugar correspondiente para que se inicien 
las medidas en apoyo del cumplimiento de la resolución 1803(XVII), 
referente a la "Soberanía permanente sobre los recursos naturales" 
elemento básico en le, realización y mantenimiento■do la indepen­
dencia económica de cualquier país.

Con el fin de instituir clima favorable para el des­
arrollo de las relaciones internacionales y, al mismo tieiapo para 
crear un ambiente que elimine para siempre la guerra como medio 
do solucionar los litigios internacionales, nos permitimos recordar 
la rósolución número 1842(XVII) "Medidas destinadas a promover^ 
en la juventud los ideales de paz, de respeto recíproco, y 
entendimiento entre pueblos" adoptada por la Asamblea General 
de la ONU a la iniciativa de la H'epública Popular Rumana, resoluciór 
que figurará como tema en el orden del día, en lo, próxima sesión 
de la Asamblea General de la ONU.

Consideramos que esta resolución abre un amplio y concreto 
campo de actividad ps,ra co,da m o  de los países participantes en 
la presente sesión.

Conociendo los esfuerzos que permanentemente han venido 
realizando los países lo,tinoamericouios para eleva,r el papel y 
la eficiencia de la Comisión Económica para América Latina, 
nosotros manifestamos la convicción de que los .traba^ob de,,1a... . 
presente sesión constituirán un aporte para lograr este objetivo, 
contribuyendo, al mismo tiempo, a mantener y desarrollar las 
relaciones económicas internacionales entre todos los países.

Permítame, señor Presidente, hacer nuevamente votos para el 
mayor éxito en los trabeijos de la presente Conferencia,

Gracias, señor Presidente,





Documento informativo N° 30
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Décimo período de sesiones 
Mar dol Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DE S.E. SEfOR LAZAR LATINOVIC EMBA.JADOR EN LA ARGENTINA, 
OBSERVADOR DE YUGOSLA.VIA, EN LA CUARTA SESION PLENARIA

Se'ñor Presidente;'
Permitidme expresar mi especial satisfacción de 

poder saludar en nombre de mi Gobierno y en ol mió propio a, los 
eminentes representantes de los países miembros de la CEPA! 
y habérseme brindado la oportunidad do poder seguir los trabajos 
y esfuerzos de los países y pueblos de esta región en las soluciones 
de los grandes problemas económicos.

Señor Presidente; El desarrollo económico del mundo de post­
guerra ha acinnulado los problemas económicos de las zonas no desarro­
lladas que exigen urgentes soluciones de interés para el desarrollo 
equilibrado de la economía mundial.

Por cierto, las Na,ciones Unidas representan a, aquel Fuero 
intem<acionál que, os el más llamado a encontrar las soluciones 
correspondientes y organizar las a.cciones concretaos en el campo 
económico internacional. ’ '

Estamos convencidos do que las Naciones Unida.s son el órgano 
de mayor competencia, para el desarrollo y la promoción do la 
cooperación intcrnaciona.l económica sobre la base de equitatividad 
y esto es aquello a lo cual prestamos una. especial importancia por 
tra.tarse de los trabajos que realizan l.as Comisiones regionales de 
las Naciones Unidas. La actividad operativa de la CEPAL ha sido
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dirigida hacia los problemas económicos y sociales de esta región. 
El acelerado desarrollo económico de los países de la América 
Latina, la industrialización y la diversificación de la producción, 
el mercado común .latinoamericano y los problemas económicos, las 
programaciones de largo alcance y planificaciones económicas, las 
financiaciones de desarrollo, la cooperación económica mutua, el 
desarrollo de la producción agrícola, el desarrollo demográfico, 
así como otros representan a los problemas principales de vuestra 
actividad. El sumun de la actividad de vuestra Comisión está 
dirigida hacia el problema histórico de desarrollo económico social 
desde el punto de vista de las concepciones contemporáneas sobre 
el desarrollo. Aunque esas modernas concepciones de desarrollo 
económico están reconocidas y en las palabras aceptadas en el 
mundo, lamentablemente existen muchos ejemplos que hablan por sí, 
que estos principios básicos no se llevan a cabo en la práctica. 
Aquí tenemos a la vista, especialmente los aspectos internacionales 
del desarrollo económico. Esto se destaca de sobremanera en las 
relaciones entre los países industrializados versus los países 
no desarrollados, donde se aplican todavía los viejos principios 
y , en especial, en la zona de comercio internacional como así en 
las financiaciones. Aún más, se introducen nuevas barreras 
comerciales y se aplican medidas discriminatorias en el comercio 
internacional. Considero que, los países de esta región así como 
otros países en desarrollo de otros continentes, sienten las
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consecuencias de esas nuevas medidas .discriminatorias. Las barreras 
ya existentes así como las nuevas que se levantan en el comercio 
internacional hacen un blanco de modo especial a los países en 
desarrollo y ejercen también un efeí'cto negativo, tanto sobre el 
desarrollo de la economía mundial como sobre el desarrollo de una 
equilibrada cooperación económica mundial.

Con relación a esta situación y la práctica existente se 
hacen los esfuerzos determinados a fin de superarlos y establecer 
las relaciones equitativas en la economía mundial. Por ello, SQi 
señala la necesidad de una más amplia acción internacionaij. que 
promovería los actuales problemas económicos internacionales, 
tanto desde el punto de vista de los intereses de los países 
en desarrollo como también sobre el desarrollo más parejo de la 
economía mundial como totalidad.

Ciertamente, la existente Conferencia de las Naciones Unidas 
que, sobre el comercio y el desarrollo que deberá realizar sus 
sesiones a principio del año 1964, tiene en su respectivo orden 
del día los problemas de comercio internacional y las financiaciones 
a largo plaz‘o para los países no desarrollados. La cuestión de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el comercio y desarrollo, 
es el punto particular de vuestra orden del día y estoy convencido 
que vuestras resoluciones referentes a ese punto serán muy útiles 
para el éxito de la Conferencia. Se ha solicitado de vuestra 
Comisión que presente los materiales, elabore las propuestas y

/sugerencias, las
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sugerencias, las que serán estudiadas por el Comité de Preparación 
y por el Consejo Económico Social de las Naciones Unidas. Del mismc 
modo, ss ha solicitado a todos los países miembros de las Naciones 
Unidas, las opiniones, propuestas y resoluciones que la Conferencis 
debería aceptar respecto a todas las cuestiones que se hallan en 
el orden del día de la Conferencia. En concreto, de los Gobiernos 
se exige que propongan soluciones y medidas sobre la cuestión dé 
incremento de las exportaciones y de sus respectivos ingresos 
provenientes de materias básicas, sobre las fluctuaciones de in­
gresos por exportaciones las que se producen como consecuencia 
de la disminución del precio de las materias primas, sobre el 
aumento de las exportaciones de los productos industrializados 
por parte de los países en desarrollo, sobre financiaciones del 
comercio internacional j  financiaciones para el desarrollo, sobre 
el mecanismo y la organización de la cooperación internacional 
en el sector del comercio internacional y de desarrollo económico.

El éxito de la Conferencia dependerá principalmente de las 
formulaciones de pedidos en forma clara y precisa en relación a 
la acción y me\ida que la Conferencia debería aceptar.

En Yugoslavia, predomina el convencimiento que, la Conferenc: 
de las Naciones Unidas de comercio y desarrollo deberá aceptar 
tales medidas y resoluciones y que, deberá iniciar nuevas acciones 
internacionales en relación a los grandes problemas de desarrollo, 
frente a los cuales se hallan situados los países en desarrollo.
No hay lugar a duda, que, para que una acción de ésta naturaleza
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cuente con el mayor éxito, es menester realizar los correspondien­
tes preparativos, intercambiar las opiniones y conformar los 
distintos puntos de vista. Por esa razón no es de importancia 
solamente que los Gobiernos de los países en desarrollo formulen 
con claridad sus posiciones, sino lo básico es, que los Gobiernos 
de los países en desarrollo continúen con las consultas recíprocas 
y busquen un punto de vista común acerca de las cuestiones 
básicas de la Conferencia.

Erente a nosotros hay un año de preparativos muy importantes 
para esta acción económica internacional. Es el año de las 
consultas, acerca de los problemas vitales que ocuparán la atenciói 
de la Conferencia de las Naciones Unidas en materia de comercio 
y desarrollo. Nosotros tenemos la esperanza de que estas sesiones 
brindarán las posibilidades para tales consultas y del mismo modo 
también las sesiones venideras de la GATT, EAO y de otros 
organismos internacionales contribuirán a los mismos fines.

Seguramente que, un intercambio más amplio de opiniones de 
los expertos de distintos continentes y países en desarrollo, 
aportaría a la formación de un mirador común de los países no 
desarrollados.

Puedo decir que, nosotros estamos conformes con los resulta­
dos de la primera sesión del Comité Económico como también con 
el provisorio orden del día de la Conferencia, De la misma 
manera expresamos nuestra satisfacción por el amplio interés
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que la Conferencia ha despertado en el mundo.
Señor Presidentes

Antee de concluir esta "breve exposición 
mía, permítaseme expresar algunas pala"bras sohre el desarrollo de 
las relaciones económicas entre Yugoslavia y los países de esta 
región. Es un hecho que, nuestro intercambio comercial comenzó 
después de la segunda guerra mundial y so"bre un nivel muy 
insignificante pero, en los años recientes ese intercambio está 
registrando un continuo ascenso.

Nuestro intercambio con esta región en el año 1950 
representa"ba en total la cifra de 28 millones de dólares, empero 
en el año 1962 se registra un aumento a 60 millones de dólares, 
lo que quiere decir que el intercam"bio se ha duplicado. Es de 
esperar que este aumento siga su escala progresiva ,b1 áño 
presente.

El amento de nuestro intercam"bio es el resultado de 
nuestros esfuerzos de industrialización acelerada de nuestro 
país en el periodo de postguerra. Somos de opinión de que 
existen "bases reales para el aumento de nuestro intercam"bio 
de"bido a las felices circunstancias de que nuestras economías 
se complementan con las de la mayoría de los países de esta 
región.

La industrialización planificada de Yugoslavia ha creado 
una base material que "brinda futuras posi"bilidades para el
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desarrollo de nuestro comercio con los países de esta región, como 
también la baso para el desarrollo de otras formas de la cooperación 
económica. A algunos países de este hemisferio, la industria de 
nuestros astilleros navales ha entregado barcos, mientras que 
otras ramas de nuestras industrias han suministrado un gran 
número de productos industriales, como ser: rieles para vías 
férreas, tractores, grupos electrógenos, maquinarias de 
herramientas, etc.

El desarrollo de la cooperación técnica y el transplante 
de las experiencias técnicas representan asimismo un vasto 
sector para desarrollar la actividad de la cooperación económica, 
lo cual por su parte contribuirá al futuro desarrollo de las 
relaciones amistosas mútuas entre nuestros países.

Desarrollando la cooperación económica internacional 
concebida sobre los principios de igualdad y equidad, al mismo 
tiempo contribuimos a un mejor entendimiento recíproco y 
aseguramos la paz en el mundo.
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Documento informativo N° 31

COMISIÙN DCONObxICA P-UL. ALìEPIC.. L..TIM
Docimo periodo de sesiones 

ííiar del Piata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÑOR ARIvEd̂ DO PEÑA QUEZADA
RnPRLSiéntante de el s a l v.*dor en la

CUINTA SESION PLENARIA

En este debate general sobro la situación actual de la economía 
latinoamericana, presento con legítima complacencia, al Dr.
Prebisch y a la C^Pa L, en nombre dcl Gobierno y pueblo 
salvadoreños y en el mío propio, un bomenajo de reconocimiento 
por la brillante y meritoria labor que han realizado en beneficio 
de todos los pueblos do America; ose homenaje lo hago extensivo 
a los orgiinismos internacionales que 'han prestado su valiosa 
cooperación po-ra que mi país y los países centroamericanos 
puedan alcanzar las motas dt, superación integral que se han 
f i j c.d o.

Señor Presidente, lo. situación de la economía latino­
americana he. sido examinada con gran dedicación y no menor
capacido.d por esclo.recidos economistas y eminentes políticos.
A estas alturas, sabemos^ ampliamente, cuáles son nuestros
problemas principalmente económicos y que la, situación actual de 
la economía do los pueblos latinoamericanos sólo podrá tener 
solución satisfactoria siempre que tambión so solucionen la 
falta de poder adquisitivo, do educación, d.- salud y de preparación
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técnico, q_uG pocLocon mós de cien milioncs de latinoamericanosj en 
rosumon, que lo cuestión económico está íntima y necosario,mente 
vinculada con la cuestión social.

Pero, señor Presidente, por la magnífica lañor do la CEPAL 
y de otros org:;.nismos intcrnocionolos, hemos podido conocer o nos 
hemos visto obligados a aceptar, como buenas, muchas soluciones 
paro, aquellos problemas. To.mbicn, los latinoameric:enos poseemos

Ilos instrumentos idóneos para materio.lizar eso.s soluciones. Sin 
embargo, tal como lo expresó un honorable creador que me precedió 
en el uso de la palo.bra, poco se ha llevado a la práctica. Y 
cuo.lquier lo.tinoo.merico,no, que se precio de tal, puede 
preguntarse con sobrada razón, porque?, t,:.nto más por cuanto 
todos comprendemos la urgencia de la acción, la imperiosa 
nocosidad de llevar a la práctica aquello.s soluciones, porque 
queremos vivir como americanos, porque quoremos mejorar nuestro 
regimen do vida constitucional y no quoremos c ciox* OÏ1 mo. Pc^imGri 
de estado gendarme, do estado x-̂ olicial, en el que estarían anuladas 
la personalidad del hombro, la familia, la libertad individual, 
la libertad de trabajo, la libertad du creencias y la libertad de 
pensamiento. ' .

Un análisis do los motivos o causas que han frenado la 
puesta en práctica de las soluciones de nuestros problemas 
económicos-sociales, me lluva. a hacer énfasis sobre tres de ellas, 
que han sido insinuadas por algunos de los brillantes oradores 
que me han precedido en el uso de la palabras la primera, cierta 
actitud do la elite ciepitalista que no accepta talos soluciones
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por motivos ogoístis o quo, aooptándolcis, ̂ pomprcndiondo quo son 
no o o sobrio, s, so opone a su r^?.lización por los mismos motivos, 
con todos los medios y m^niobro-s quo pueda uso.r| lo- segundo- causa 
de frenamiento es, la lentitud en el ho-cor gubernativo o el no 
hacer, esto se origina, a, veces, por razones meramente políticas; 
y, la causa tercera os, la falta do preparación o do imaginación 
del capitalista o del empresario para- encontrar nuevas actividades 
do producción o para mcjora,r las actua-les o para lialla,r nuevos 
modos o sistemas do comercialización de sus productos,

Af or tunada-mentó en Al Salvador, desde 1950 y, mejor aún, 
desde 1961, compenetrados de la gravedad del problema, hemos 
llevado a la práctica va-rios cambios estructurales en favor de 
la mo-sa popular productor^- y, a esta fecha., buena parto de la 
élite cc-pita-lista y empresaria ya ha act-ptado y comprendido sus 
beneficios. Asimismo, hemos participado en forma decidida y 
efectiva en la integración económica de Centroamórica teniendo en 
cuenta siempre quo la integración económica ccnfroamcricana. debe 
sor un medio para mejorar a nuosaros pueblos y no sólo para 
aumentar el mercado en favor de los actua-les o futuros empresarios, 
porque para esto último objetivo el esfuerzo integracionista 
tendría- escasa o ninguna- ro-zón do ser. Al último paso avanzado 
en CSC sentido, la decía-ración de Centroamórica, en San José de 
Costa- Rica, contieno el compromiso do los gobiernos ante los 
pueblos del itsmo de llevar a ca-bo, simultánea-mente, en todos los 
países, las reformas que se requieran en el campo agra-rio, do 
tributación, educativo, social y de la administración pública,
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Puedo ufirriar, con Duchc satisfacción, que talos reforuas serán 
una heraosa roalidood,

Eupoñados covjo están en aqucll;::.s obligaciones y labores 
los Estados Controaiaorico-nos, tendrán que oxo.ainar con suao 
dctcniuiento cualquier proposición de vinculo.cionos o relaciones 
econóaicas o ooaorciales con otros j)aíscs o- grupos do países.
1 integración oconóoiica do Gontroauórica está avanzada en nuciios 
aspectos, pero, es tan preciosa la labor que nos falta por 
cuuplir que no podoaos pornitimos el lujo do rctro-sarlc» ni un 
minuto ni dosvio.rla un solo lailíuutro.

Empino, soñor Presidente, que en la forua apuntada los 
desvelos y trabajos de los hombres do la CEPAE y de los demás 
organismos internacionales que nos han dado su cooperación han 
producido y producirán frutos acepta.bles. Puedo aseguraros que 
aeopteremos y pondremos en práctica cualquier estudio y 
reconendación que procure nuestro mejoramionto. Por ello 
acuerp<amos la posición del doctor Prcbisch, a fin do que la CEPAL 
so prepare debidamente para la Conferencia do Comercio y 
Desarrollo de las Naciones Unidas que tendrá lugar el año entrante

Deseo, f inalmonto, agrado o er, una vez más, lo, fina y 
fraternal hospitalidad del Gobierno y pueblo argentinos y, en 
esta oportunidad, po,rticularmente, la do las autoridades y pueblo 
do esta hermosa ciudad feliz.



* *



Documento Informativo N° 32
COMISION ECONOMICA P áRa .EvISRICA LAUNA

Décimo período de sesiones 
Mar del Plata, Argentinas mayo de 1963

EXPOSICION H^CHa po r  aL e_.NOR NICOLAI B. ALLXEE?

RAPxXSENTANIE DE LA UNION DE R.EPUELICAS SOCIALISTAS 

SOVIETICAS EN LA CÛ iRTA SESION LLENARIA

Ante la Comisión Económica para America Latina, que se reúne 
ahora en su X período de sesiones, se plantean importantes 
prohlemas de ayuda al desarrollo económico y social do los países 
do esta región y a la elevación del nivel do vida de su población.

Para hacer que la vida de los hombres sea más hermosa y más 
rica, para que no le amenacen la pobreza, las enfermedades y el 
hambre, y para que el nivel do vida de los pueblos se eleve 
constantemente, se necesitan, evidentemente, considerables 
esfuerzos en la esfera principal do la actividad humana, en la 
producción material. Contribuir al éxito de estos e s f u e r z o s de los 
pueblos y en particular, los de la región de la Copal es el 
objetivo de la colaboración económica entro todos los países.

Según lo dcmuxstra la exp^^rioncia de muchos países del mundo, 
las condiciones más importantes para un exitoso desarrollo 
económico en los países de cata región son: liquidar la estructura 
unilateral de la economía, croar su propia industria nacional, 
llevar a cabo profundas rvjformas en la agricultura, formar cuadros 
de especialistas nacionales, crear y desarrollar el sector 
estatal, crear cooperativas agrarias, luchar contra el 
analfabetismo y desarrollar la economía a baso de la planificación,
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Actualmonto, loe. ingr>:;sos dol comercio exterior feiguen siendo 
una fuente do especial importancia para el desarrollo de la economía 
nacional do los países latinoamericanos. Por esto es completamente 
natural que la GilPnL preste gran atención a los prodlemas dol 
comercio.

Sobre todo, una preocû . ación muy comprensible en los países de 
esta región es la provocada por una serie de anormalidades en el 
comercio internacional. La- diferencia entre los pi-ecios de los 
productos manufacturados de importación y los precios de las materias 
primas de exportación, se refleja de una manera muy negativa en la 
economía de los países menos desarrollados, y en particular, en los 
de la America Latina,

Según los cálculos más modestos de los economistas, los países 
latinoamericanos pierden en la diferencia do precios entre los 
produotos manufacturados y -las materias primas cerca de 1.5 mil 
millones de dólares anualmente, es decir, una cantidad, que sobrepasa 
todos los fondos que reciben los países latinoamericanos en calidad 
de ayuda durante un ano. Todo esto demuestra que es necesario adoptar 
medidas para normalizar y mejorar el comercio internacional.

Un gran aporte a la causa de la normalización del comercio 
internacional puede sor la Conferencia internacional para el comercio, 
y el desarrollo, cuya convocatoria, propuesta por la Unión Soviética, 
fue aprobada por la Asamblea General de la ONU en su XVII período de 
sesiones. /

Nos parece que, en la futura Conferencia internacional para el 
comercio y el desarrollo, las conversaciones deben girar alrededor 
de la eliminación de los obstáculos y las diversas formas de 
disoriminaoión que se oponen a la ampliación del comercio

/internacional, así
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internacional? así como de la ampliación del intorcamlDiQ comercial 
entre Iste y Oeste.

La vida misma? el estado del comercio regional y mundial 
exigen la participación activa do los países latinoamericanos y do

V

la CLPaL en la preparación do esta Conferencia.
Una da las cuestiones de principio de la Conferencia debe ser 

la cr>^ación de la Organización Internacional del Comercio? la que 
está apoyada por mucLos países del mundo incluso varios países 
latinoamericanos. Su creación contribuiría a vencer muchas 
dificultades en el camino de desarrollo del comercio mundial? y? en 
particular? ayudaría a defender los intereses comerciales de los 
países menos desarrollados.

Al r,.specto? la presento reunión de la CLFáL podría int.-rvonir 
en apoyo de esta idea? y elaborar sus proposiciones sobro los 
principios fundamentales do oiganización y actividad.

Licha organización, tornando en consideración los intereses de 
los países que están desarrollándose? podría ir elaborando con éxito 
recomendaciones relativas al comercio de materias primas y de 
productos manufacturados? los precios y eliminación do las barreras 
artificiales.

Señor Presidentes
La Unión Soviética se pronuncia firme y consecuentemente por 

el fortalecimiento do la paz, por el desarme general y completo, 
porque no quiere la guerra, necesita la"paz para cumplir las 
grandiosas tareas do su desarrollo económico; toda la humanidad 
necesita la paz.

Los pueblos, de la Unión Soviética alcanzaron nuv̂ vos y grandes 
éxitos en el desarrollo de la economía, . en la elevación de su

/''bienestar y
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biGnostar y su cultura.
Durante los últimos cuatro años la producción global'do la 

industria aumentó on un 45^,
Toda la producción industrial on 1962 creció en un 9? on 

comparación con- el año 1961, En 1962 fueron producidos 76,3 millones 
do toneladas do acoro, 186 millones do toneladas do p^tról^o, 517 
millonos de toneladas do carbón, 369 mil millones do kilovatios ñora 
do onorgía ció¿trica.

A la par de aumento dol potencial do producción on las empresas 
que están funcionomdo, durante los cuatro años dol plan soptenal se 
pusieron on mareña más do 3*700 nuevas grandes omprosas 
industriales, do las -cuales 800 empozaron a funcionar ol año pasado. 
Fueron puestos on marcha cerca do 8,5 millones de kilovatios hora 
dol nuevo potencial en las plantas eléctricas.

So desarrolla constante-monto la producción- agrícola. La 
cosecha global de créalos on la URSS llegó en 1962 a 147,5 millonos 
de toneladas. Nuestro país nunca había recogido tal cantidad do 
cereales.

A eso respecto quisiera mencionar un ejemplo, que muestra ol 
desarrollo do una de nuestras repúblicas, las ramas principales de 
cuya economía, en lo industrial y do agricultura, se desarrollan de 
acuerdo con los recursos naturales y las condiciones climatológicas 
específicas. Así, en la República do Armenia solamente durante los 
cuatro años del plan septenal-actual, so construyeron 169 empresas,

‘ .. /So producen
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Se producen anualmente 2 700 millones kilovatios hora do onorgía 
eléctrica, hn la producción por cápita do la energía eléctrica 
Armenia dejó atrás países tan desarrollados, como Italia y el Japón.

Un índice hrillante del rápido desarrollo do la industria y 
de su alto nivel técnico os el crecimiento incesante de la 
exportación de Árm.enia. En 1962 las 46 empresas industriales de 
la Armenia Soviética exportah :r su producción industrial a 56 países 
del mundo, entre ellos a países como Inglaterra, Francia, RFÁ, el 
Japón, Italia, Austria y Bélgica,

Durante cuatro años se entregaron a la población de la . 
república un millón ochocientos catorce mil metros cuadrados de 
vivienda,

Acutalmonte, en distinos centros do enseñ?.nza estudian 457 
mil personas, o sea un 235 ,̂de toda la población de la república.

El auge grandioso del desarrollo económico de la Unión 
Soviética contribuye a la ampliación de sus relaciones comerciales. 
Apoyamos firmemente el principio de que el«comercio exterior en 
provecho mutuo es una base sana y firme para la colaboración entre 
todos los países, cualquiera que í .• ,n eus r.̂ gíoi-n o economu'C — 
sociales.

/Actualmente la





-

Actualmente la Unión Soviética comercia con casi 80 países 
del mundo. Con la mayoría de ellos el comercio se lleva a calo 
a base de acuerdos y tratados comerciales,, El volumen del comercio 
exterior de la URSS crece incesantemente. Así, por ejemplo, el 
intercambio comercial de la URSS en 1958 llegó a 7.8 mil millones 
de rublos (según la nueva cotización), en 1961 aumentó basta 10,6 
mil millones de rublos, y en 1962 alcanzó 12.1 mil millones de 
rublos.

Un amplio y creciente comercio se lleva a cabo entre la URSS 
y los países socialistas.

Se desarrolla ampliamente tambión el comercio de la URSS con 
los países económicamente poco desarrollados.

La America Latina &s uno de los viejos asociados de la Unión 
Soviética en el comercio exterior. Las relaciones comerciales de 
la URSS con los países latinoamericanos surgieron ya en los añbs 
1921~22. La Unión Soviética en esos años compró los primeros lotes 
d© mercancías argentinas, trigo y harina, y café brasileño, Uesd© 
los años 1925-2Í la Unión Soviética empezó a importar plomo de 
Méjico, más tarde compró henéquen y otras mercancías. las 
primeras compras de cueros crudos en el Uruguay fueron realizadas 
en 1928, las do salitre-chilena en 1931. Durante algunos años 
comprábamos azúcar cubano, llevábamos a cabo algunas operaciones 
comerciales con Solivia, Venezuela, Guatemala, Colombia, el Ecuador 
y otros.

En los años de .|i^tguerra, entre la URSS y Argentina, el 
Uruguay,- Cuba, Méjic'o, Brasil y otros países, también se llevan a

/cabo operaciones
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cabo operaciones comercialos. En algunos años se observa un 
aumento, en otros, una disminución del intercambio comercial.

Hay que señalar que la participación de los países de* la 
Amórica Latina en la importación soviótica de algunas mercancíás 
es bastante sensible y comprendo, durante los últimos años, 
azúcar crudo 100 por ciento? cueros, el 50-70 por ciento? cafó, 
el 65 por ciento? lana, el 25 por ciento.

Además, la URSS compra en estos países algodón, cacao, 
tabaco, aceites vegetales, arroz, naranjas, especias, extracto 
de quebracho y una serie de otras mercancias. La participación 
de la mayoría de los países de la Amórica Latina en la exportación 
soviótica de mercancías es insignificante.

La Unión Soviótica expresó más de una vez su buena voluntad 
de mantener un comercio de paridad y beneficio mutuo con todos 
los países, incluyendo a los países latinoamericanos.

Nuestro país es un gran importador de mercancías de ' _ 
exportación de la mayoría de los países do la Amórica Latina, y, 
a su vez, puede exportar un surtido diversificado de mercancías 
que necesitan los países latinoamericanos.

A ese respecto se puede mencionar el amplio intercambio 
comercial entre la URSS y la República de Cuba. Se puede citar 
como ejemplo el hecho que durante poco más del año transcurrido 
desde el momento del restablecimiento de relaciones entre la URSS 
y el Brasil el intercambio comercial entre ambos países aumentó 
más de vez y media, en comparación con el año 1961, Y confiamos 
que el nuevo acuerdo comercial y de pagos, firmado hace poco en

/ r ío  de J a n e ir o ,
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Río de Janeiro, será la lase sobre la cual se ampliará conside- 
rail emente en el futuro el comercio entre la URSS y el Brasil.

La política de coexistencia pacífica significa precisamente 
eso; que los estados con diferentes regímenes sociales buscan y 
encuentran caminos de colaboración, que dan beneficio y que son 
provechosos para ambaS partes. Estamos por tal colaboración.

La Unión Soviética comprende bien las aspiraciones de otros 
países a ■desarrollar su economía nacional, a elevar el bienestar 
de sus pueblos. Por eso la Unión Soviética actualmente presta 
colaboración económica y técnica a 23 países (de Africa, Asia y 
la América Latina). Con la ayuda de la URSS en estos países se 
han construido y se. construyen cerca de 480 empresas industriales 
y otros objetivos, entre ellos 34 empresas siderúrgicas y de 
metalurgia no ferrosa, más do 30 fábricas de maquinaria, más de 
30 fábricas químicas y refinerías do petróleo, 20 plantas 
eléctricas, etc.

la Unión Soviética concedió, en condiciones ventajosas, un 
préstamo de nás de 3 ciil millones de rublos a países económicamente 
pòco desarrollados, para contribuir a su desarrollo económico. 

Nuestro país siempre ha concedido gran importancia a la 
formación de cuadros nacionales en tales países. Con la ayuda 
técnica de la URSS, en muchos países en desarrollo, se crean centroí 
de enseñanza, escuelas profesionales de formación de especialistas 
para distintas ramas de la industria, construcción, agricultura y 
otros aspectos de la economía nacional.

A ese respecto estamos autorizados a declarar, que en caso
/de que
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de que los pr?„íses de región manifiesten su Ínteres,, las
correspondientes organizaciones soviéticas podrían considerar 
favorablemente la ayuda en la formación de cuadros técnicos 
nacionales de diversa,s profesiones y calificaciones, a costa de 
los medios aportados por la URSS al Programa amplificado de.ayuda 
técnica do la ONU y al Pondo Es.pecial de la ONU*

Señor Presidente,
La posibilidad de colaboración económic.a entre los estados 

y del desarrollo ulterior de sus fuerzas productivas esta, ligada 
estrechamente a la cuestión de si se mantendrá la paz en la Tierra, 
o si sera envuelta en las nubes radioactivas de una guerra 
termonuclearc

De la solución del problema principal de nuestro tiempo 
depende no sólo la perspectiva del progreso económico de todos 
los Estados, y entre ellos de los países latinoamericanos, sino 
la vida de cientos y Intentos de millones de hombres.

Es muy natural por esto, que, cuando discutimos los aspectos 
concretos del desarrollo económico, no olvidemos lo principáis 
1- necesidad argente de consolidar y fortalece.r la paz a base de 
la coexistencia pacífica de los estados, independientemente de las 
diferencias de sus regímenes sociales.

El paso más importante en el fortalecimiento de la paz podría 
ser la adopción y la realización del programa de desarme general y 
com.pleto, propuesto por la Unión Soviética,

Nosotros saludamos los pasos do algunos estados de la América 
Latina, y en particular del Brasil y Méjico, que reflejan un sensato 
enfoque del'problema del desarme,

/La puesta
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La puesta on práctica de las proposiciones sobre el desarme 
general y completo liberaría para siempre a la humanidad del 
peligro de la aniquilación termonuclear, excluiría de la vida de 
los pueblos del mundo la guerra.

Además de esto, el desdarme desempeñaría un gran papel en el 
desarrollo económico mundial, liberando a la humanidad de la 
pesada carga de la carrera armamentista, y, anualmente, cerca de 
120 mil millones do dólares podrían ser utilizados para satisfacer 
las necesidades urgentes de los pueblos.

Incluso si so utilizara siquiera una pequeña parte de esta 
suma para la ayuda a los países subdesarrollados, estos, aun 
durante la vida, de la generación actual, superarían su atraso 
económico y so acercarían al nivel presente de la producción 
industrial de países desarrollados como Inglaterra y Francia, 
Podrían ser asimilados los enormes recursos naturales de distintos 
continentes del laundo, y, en particular, de la Amórica Latina, 
en beneficio de los pueblos de la America Latina y de todo el 
mundo.

Son estas las consideraciones que queríamos expresar Señor 
Presidente a la par de nuestros deseos del buen óxito de la 
pres^^nte reunión de la CEPAL,





Documento informativo N° 34
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Décimo período de sesiones 
Mar del Plata, Argentina, mayo de 196.3

EXPOSICION DEL SEÑOR EDUARDO AROSEMENA GOMEZ, REPRESENTANTE 
DEL ECUADOR EN LA QUINTA SESION PLSNARIA

Señor Presidente, señores Delegados, señoras y señores;
En primer lugar, vaya un saludo muy cordial a todos los 

señores delegados , a nomUre de mi país, y un deseo sincero de 
que este décimo período de sesiones concluya con el mayor éxito, 
en lo que toca a la oLtencién de los oLjetivos para los que ha 
sido propuesto.

En realidad, nosotros estamos convencidos de la importancia 
que reviste este tipo de reuniones, entre otras, por las 
siguientes tres razones fundamentales; primero, de un debate surge, 
como es lógico, la controversia, y de ella, nace el conocimiento, 
que ayudará a formular la pauta de acción necesaria para 
solucionar los problemas económicos que afectan a nuestros 
paises. En segundo lugar, la ausencia de discusiones sobre los 
problemas que limitan el desarrollo económico de nuestros países, 
hasta podría ser peligrosa. Esto es, dentro de un mundo que 
tiende hacia la asociación como fórmula de porvenir, las políticas 
tendientes a solucionar los diferentes problemas, pierden su 
carácter de netamente nacional, pues su formulación no se llevará 
a efecto de manera efectiva, si no se tienen en cuenta las 
modificaciones que imponga la información que presenten los otros 
delegados de los países y organizaciones participantes, y después 
de analizar los problemas que formulen, sin consultas previas, 
tales políticas, tomadas aisladamente, no constituirían otra

/cosa que





cosa que simples medidas mas o menos acertadas, Y en tercer 
lugar, porque aunque es indudable que en América Latina se ha 
avanzado aceleradamente en materia de planeación económica y 
social, es necesario reconocer que tales avances no han quedado 
debidamente registrados en el terreno de los acontecimientos 
- que, al final de cuentas, es el que nos interesa a todos -> 
como lo demuestra el hecho de que los principales problemas a 
que se vio abocada América Latina en el pasado, persisten en el 
presente, no habiéndose dictado todavía adecuadas soluciones 
para su resolución, lo que obliga nuevamente a discusiones 
conjuntas, en aras de resultados mejores de los hasta ahora 
obtenidos.

En este punto, señor Presidente, señores Delegados, surge 
un interrogantes qué o cuáles han sido los factores que han 
tenido ingerencia, en el sentido de determinar que a la vuelta 
de quince años volvaanos a discutir los mismos viejos problemas, 
aunque felizmente lo hagamos ahora en circunstancias de tener un 
mejor y mas cabal conocimiento de ellos y sus posibles soluciones?

Precisamente,ai tratar de arrojar alguna luz sobre estos 
obstáculos, al amparo de la experiencia ecuatoriana, dedicaremos 
algunas breves palabras: primero, para planear es necesario 
contar con la información correspondiente, o sea disponer de 
estadísticas fidedignas de ingreso nacional, de capital, conocer 
los recursos naturales disponibles, su manera de utilizarlos. 
Debemos saber, en suma, cuáles son las limitaciones en cuanto a 
medios, para luego poder adecuarlos a los fines. No admite duda 
que, tanto en Ecuador como en otros paises, las deficiencias de

/información se
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información se han ido solucionando, pero que en est$ sentido 
queda un grande y arduo camino por recorrer. Por cierto que la 
CEPAL también ha sido sensible a la existencia de este problema, 
puesto que constituye uno de los puntos del temario.

Segundo, cualquier plan general de desarrollo, como es
obvio, constituye una amalgamación de aspectos todos importantes,
pero sin embargo unos más relevantes que otros. Precisamente
dentro de esta alternativa creemos que la formulación y puesta
en marcha de los diferentes proyectos es de singular importancia,
ya que el plan, en su conjunto, sólo puede tomar cuerpo a medida
que éstos se van ejecutando.

/No obstante, a países que por toda la vida han llevado a 
efecto su actividad económica en forma más o menos desorganizada, 
no se les puede pedir que de. inmediato reúnan la capacidad 
empresarial, administrativa y técnica suficientes, como para 
materializar al mismo tiempo toda una diversa gama de proyectos. 
Por el contrario, su ejecutoria depende de éstas y otras 
capacidades, cuya oferta es bastante inelástica, por lo menos en 
los países de desarrollo económico relativo menor en América 
Latina. La ausencia de técnicos que puedan llevar adelante estos 
proyectos queda en evidencia por los elevados requerimientos de 
asistencia técnica que precisan estos paises. Es indispensable, 
entonces, la preparación del elemento humano capaz de llenar, una 
vez por todas, el vacío anotado, puesto que la asistencia técnica 
no puede ser eterna*

Por cierto que existen logros evidentes en este sentido; el 
Instituto de Planificación Latinoamericano, los programas que al

/efecto han
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efecto han emprendido el BIX) y el BIR, etc., son pruebas 
palpables de ello; mas, como se sabe, por lo general estos 
programas son de entrenamiento ' pos^tunivcrsitario y> PO^ razones 
obvias, no están al alcance de todos, mientras que los programas 
universitarios de estos países, accesibles a la mayoría, muestran 
serias deficiencias.

Un tercer aspecto relevante es el que guarda relación con 
la necesidad de tomar más en cuenta los factores de tipo 
político en la formulación de los planes de desarrollo. No debe 
olvidarse que la planificación constituye, desde su partida, 
tambié.n un problema político, que ha de resolverse con las 
instituciones y presiones de esta índole, que actúan,en los 
países en el presente. Baste ahora simplemente con'•señalar que . 
en este sentido habría que actuar con la debida cautela, tanto 
es así que quiza's cabría pensar a veces en pequeños y 
sucesivos pasos hacia adelanto, más bien que en saltos en igual- 
sentido, puesto que en este último caso podría correrse el 
riesgo de no hacer absolutamente nada. Por supuesto que esto 
no quiere decir, de manera alguna, que no reconozcamos la 
necesidad, cada vez más urgente, de formular las consabidas 
reformas de tipo estructural.

Un cuarto problema al cual no se le ha dedicado todavía 
la debida importancia, no obstante de que su solución constituiría 
una acertada política, en aras de la obtención de mejores metas 
de desarrollo, es el que se refiere a la adecuación de la mano 
de obra a las actividades verdaderamente productivas. En la 
mayoría de nuestros países el crecimiento de la población^es
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explosivo, - 30 habitantes por cada mil personas se agregan
cada año a la población existente. Este fuerte incremento
provoca un aumento igualmente acentuado en la presión anual
por nuevos empleos. En este caso el problema radica en la
posibilidad de buscar actividades productivas competitivas que

*

utilicen el mínimo de capital - que es el factor escaso en 
nuestros países - y el máximo de mano de obra. Y la búsqueda 
de estas posibilidades deberá constituir, a nuestro juicio, 
materia de investigación especial. Mientras tanto, será éste 
un problema que se irá agravando pada vez más, con las 
consecuentes repercusiones negativas sobre el resto de la 
economía.

En quinto y último lugar cabe señalar que en esta ocasión 
no podíamos soslayar los problemas que la ALALC plantea. Como 
se sabe, su objetivo básico es el de lograr un alto grado de 
industrialización en la zona; pero esta actividad requiere de 
transformaciones profundas en los. diversos sectores de la 
economía. En efecto, la gran dimensión do las unidades de 
producción actuales, las inversiones necesarias y la complejidad 
en la división de sus funciones, constituyen factores que por 
sí solos muestran lo difícil de la tarea que/necesariamente 
habrá de emprenderse.

Tomando en cuenta estos elementos, desde ya podemos 
colegir las amplias y variadas divergencias que en este campo 
existen en los diferentes países miembros de la ALALC, En los 
de desarrollo económico relativo mayor, puedo hablarse con 
propiedad de un desarrollo industrial ya existente, mientras que

/en los
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en los de menor grado de desarrollo, salvando algunas excepciones, 
la mayoría de las industrias aún están pOr instalarse. Por otro 
lado, en los primeros, el nivel de ingreso por habitante, el nivel 
cultural y de conocimientos, etc,, es mucho mayor que en los 
segundos.

En todo caso, se trata, como es evidente-, de situaciones
francamente diferentes. No obstante, no existen los estudios
suficientes que pongan de manifiesto, en forma rigurosa,
sistemática, la diversidad de problemas a que da lugar una
fórmula de asociación como la ALAL.C, entre los dos tipos de
países. El día de ayer, por ejemplo, el señor Presidente de la
Delegación de México planteaba como alternativa la disminución
a un período de acaso sólo cinco años para la eliminación total
de las barreras arancelarias entre los países miembros de la
AlALC, Nosotros pensamos, por el contrario, en razón de las
consideraciones anteriormente expuestas, que incluso el plazo de

/diez años que originalmente preve el Tratado de Montevideo para 
tales efectos, es quizás demasiado corto para los países de menor 
grado de desarrollo relativo. Esto es - aunque debamos insistir 
sobre ello -,a países que han mostrado y muestran signos evidentes 
de subdesarrollo en un amplio frente, no se les puede pedir que 
de inmediato se organicen y se sitúen en condiciones de igualdad, 
para competir con naciones que en lo económico les llevan, por 
lo menos, un adelanto de veinte años. No se puede exigir a 
aquellos países, en suma, que hagan en diez años - y menos en 
cinco - lo que no han logrado realizar en 150 de vida 
independiente.

/Valga, entonces.
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Valt̂ a, entonces, esta oportunidad para requerir de la 
CEPAl que lleve adelante los estudios necesarios que ayuden a 
clarificar ostos obstáculos y sus posibles soluciones. Tanto 
más son necesarios estos estudios, si se toma en cuenta que en 
algunos países o ya se ha elaborado un plan de desarrollo o 
éste - como en el caso de Ecuador -, se encuentra en su etapa 
de preparación. Sin embargo, en uno u otro caso, o no se ha 
planificado tomando en cuenta a la AEALC, o existen problemas 
para tomarla en cuenta, justamente porque no se han delineado, 
en fo27ma clara, las políticas comunes de acción, la naturaleza 
de los diferentes problemas y las posibles fórmulas de arreglo 
entre los diversos países.

No puedo terminar mi intervención, señor Presidente, sin. 
referirme a la brillante trayectoria de la CEPAL y a su acertada 
dirección por parte del doctor Raúl Preblsch, A su dedicación, 
entusiasmo y sacrificio, debemos amplio reconocimiento. Y no 
dudamos que su digno sucesor - el doctor Antonio Mayobre - 
sabrá ser fiel continuador de su obra.





Documonto informativo N° 33
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Decimo período de sesiones 
Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÑOR BENNATON RAMOS, REPRESENTANTE 
DE LA SECRETARIA PEPR.IARENTE DEL TRATADO GENERAL 

LE INTEGRACION ECONOMICA CENTROAMERICANA 
(SIECA) EN LA QUINTA SESION PLENARIA

En nombre de la Institución que represento, la Secretaría 
Permanente del Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana, agradezco la invitación del Secretaria 
Ejecutivo de CEPAL para asistir a su Décimo Período de 
Sesiones. Mi participación reviste un significado especial, 
y es por el hecho de hablar, además, en nombre de las 
Delegaciones de las Cinco Repúblicas de Centroamérica y de 
Panamá; este hecho viene a ser una muestra palpable del 
progreso alcanzado por los países del istmo centroamericano 
en su integración económica; refleja que ya estamos dejando 
de actuar a base de posiciones -„sitrictamente nacionales, para 
hacerlo tomando en cuenta los intereses de toda la región en su 
conjunto.

La presente reunión de CEPAL es nuevamente un campo propicio 
para que los países latinoamericanos discutamos los problemas que 
afronta nuestro desarrollo económico y social y encontremos las 
soluciones viables que nos permitan a corto plazo imprimir a 
nuestras economías un ritmo más acelerado de crecimiento, es 
decir, que los frutos de la educación y del avance tecnológico
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pueda llegar a todo el pueblo latinoamerioano. No entraré 
analizar los diferentes factores que están frenando ese des­

arrollo, porque ya lo han hecho con bastante profundidad los 
oradores que me procedieron en el uso de la palabra, principal­
mente el Doctor Raúl prebisch, el Doctor Mayobre y el Licenciado 
Plácido García Reynoso,

Nuestros problemas económicos y sociales son similares a 
los existentes en el continente latinoamericano, a saber, un 
persistente debilitamiento en el sector externo, factor determinante 
en la formación del producto nacional, una tasa productiva poco 
diversificada, una explosión demográfica alarmante, etc. Consideramos 
nosotros que en esta ocasión resultaría de interés exponer brevemente 
las medidas que los países centroamericanos están tomando para 
resolver parte de esos problemas a través de la cooperación regional, 
manifestada en su' Programa de Integración Económica, en cuyo estudio 
tan decisivamente ha contribuxdo a la CEPAl y otros organismos 
especializados de las Naciones Unidas,

la medida m.ás importante, señor Presidente, ha sido sin duda 
alguna la decisión de los países centroamericanos de establecer 
un. mercado común como primera etapa, para llegar a un relativo 
corto plazo a la constitución de una unión aduanera y de una unión 
económica. Esta decisión ha sido reiterada por los presidentes de 
Centroamérica durante la Conferencia de San José de Costa Rica en 
el pasado mes de marzo a la que también asistió el Presidente de los 
Estados Unidos de jhnérica; en dicha Reunión el Gobierno de Panamá, 
a través de su Presidente, adoptó la gran decisión de asociarse con 
el Mercado Común Centroamericano, lo cual para nosotros reviste
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especial satisfacción. Nuestro nercado común ya casi está perfeccio­
nado al existir un pleno litre comercio para los productos originarios 
de la región con unas cuantas excepciones, y encontrarse al mismo 
tiempo completada en un 95 por ciento la tarifa aduanera aplicable 
a las importaciones procedentes de terceros países5 pero nuestros 
avances han llegado más allá porque hemos pasado de la época de 
suscripción de convenios a la etapa de operación de los mismos.
Siendo nuestros objetivos una integración más ambiciosa y no la 
simple ampliación de mercados, también hemos hecho considerables 
avances al adoptar criterios uniformes en ciertos campos de la 
política e industrialización, como en el de los incentivos fiscales 
al desarrollo industrial, cuyo convenio entrará en vigencia en fecha 
próxima. Debe recalcarse, por otro lado, que esta política de 
industrialización está mereciendo atención preferente de los gobiernos 
miembros del Tratado General porque están conscientes que es necesaria 
para acelerar el crecimiento económico dando un mejor aprovechamiento 
a nuestro recurso y generando nuevas oportunidades de empleo. Una 
característica especial de esa política es el convencimiento que el 
desarrollo industrial debe llevarse a cabo sobre ciertas bases de 
equilibrio, a fin de que todas y cada una de las partes se beneficien 
de los esfuerzos y sacrificios que conlleva una asociación económica 
tan agresiva como en la que nos hemos embarcado; dicha política es 
operativa a través del Régimen de Industrias de Integración y de la 
acción financiera de nuestro banco regional, conocido como Banco 
Centroamericano de Integración .Económica.

/También es





También es objeto de consideración especial la política de 
desarrollo agrícola, por la estructura agraria que caracteriza 
a nuestros países. Vale la pena mencionar que uno de los programas 
que están tratándose sobre bases regionales es el de estabilización 
de precios de los granos básicos en la alimentación del pueblo 
centroamericano, enca:iiinado a garantizar al productor un precio 
remunerativo y al consumidor de bajos ingresos un artículo a 
precios racionales y estables. En el estudio de todos estos 
problemas ha sido valiosa la contribución de CEPAL y de PAO,

Pero a pesar de todos esos' avances y otros alcanzados, 
confrontamos serios problemas para que todo este esfuerzo de 
cooperación tenga los resultados esperados. En efecto, necesitamos 
acelerar la construcción de un sistema regional.de transporte que 
permita el aumento de la producción y el intercambio5 incrementar 
nuestra producción de energía eléctrica e interconectar algunos 
sistemas de generación para su mejor aprovechamiento, problemas 
en los cuales la CEPAL a través de su oficina de México, también 
ha estudiado y lo sigue haciendo ahora en estrecha colaboración 
con los organismos de nuestro mercado común? La Secretaría 
Permanente y el Banco Centroamericano,

Es así, señor Presidente, como poco a poco la integración 
económica hace necesario coordinar y actuar sobre bases comunes 
en campos importantes del desarrollo económico; y es por estas 
razones que también estamos entrando a planificar la acción del 
gobierno sobre bases regionales, para lo cual se ha establecido 
una misión conjunta de planificación, integrada por la CEPAL, el 
Banco Interamericano, la CEA, la Secretaría Permanente y el
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Banco Centroamericano, A nuestro juicio esta acción marca un paso 
más hacia la unión económica centroamericana, experiencia que 
posteriormente puede servir a los países miembros de lá AlfALC o de 
otros grupos de países que estén desarrollando programas de 
asociación económica.

La presente reunión resulta también de gran interés para los 
países centroamericanos, porque asignamos particular interés al 
tema de la política comerqial común así como la vinculación con 
otros países o bloques de países. En las discusiones que tendrán 
lugar en el curso de la conferencia obtendremos una experiencia 
valiosa. Sobre todo creemos nosotros, señor Presidente, que de 
esta reunión deben salir criterios uniformes entre los países 
latinoamericanos en cuanto a ciertos problemas del comercio y de 
la política comercial, criterios que deben mantenerse en la 
próxima Reunión Mundial de Comercio y Desarrollo que se verificará 
el próximo año bajo el auspicio de las Naciones Unidas, Estamos 
seguros que ese será un resultado positivo y que vendrá a demostrar 
que los latinoamericanos hemos, alcanzado un alto grado de madurez 
al presentar el frente común ante problemas que afligen a todo el 
mundo desarrollado y subdesarroliado.  ̂Y es más, esos criterios 
uniformes vendrán a reforzar la posición de otros países que se 
encuentran en condiciones similares a los latinoamericanos, porque 
su posición no puede ser diferente de la nuestra, desde luego que 
existe un denominador común en cuanto a aspiraciones para obtener 
un nivel de vida más elevado, al que con justicia aspiran todos 
los pueblos del mundo.
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También consideramos de interés el análisis que se hará en 
esta cc" ferencia sohre la necesidad de emprender reformas 
estructurantes en el cepo agrario y fiscal. Creemos que esas 
discusiones son útiles, pero que ya ha llegado la hora de la 
acción a que nos comprometimos en Punta del Este, por ser parte 
del esfuerzo interno que nuestros países deben hacer para 
modificar sustancialmente los bajos niveles de ingreso y de 
educación. En el caso centroamericano me permitiré exponer una 
idea personal que hemos discutido con otros centroamericanos, y 
es la conveniencia de ir pensando en emprender una reforma agraria 
de alcance regional; posiblemente en esta etapa a algunos sectores 
de nuestros países les resulto demasiado atrevida e inconveniente; 
pero estoy seguro que a medida que la integración económica avance 
más iremos regionalizando nuestro pensamiento, es decir, llegar a 
pensar que nuestros problemas agrarios no deben resolverse con 
criterios nacionales sino que o:"! términos del interés de toda 
la región centroamericana.

Siendo el tema de la integración económica de palpitante 
interés en esta región del globo así como en otras partes del 
mundo, en nombre de las Delegaciones centroamericanas y de la 
Institución que represento, ponemos a la disposición de la 
ALADO y de otros países miembros de las Naciones Unidas, la 
experiencia que Centroamérica ha adquirido en la constitución 
de su mercado común. Lo hacemos con la modestia que nos caracteriza 
y con la intención de que puedan aprovecharse el trabajo y 
experiencia a la que las Naciones Unidas ha contribuido tan
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decisivamente, que viene a significar que cada paso dado ha sido 
objeto de profundo estudio y meditación. Pensamos que resultaría 
de interós para la ALALC y para otras naciones miembros de las 
Naciones Unidas empeñados en realizar asociaciones económicas, 
conocer la metodología que hemos seguido para llegar a construir 
el marco institucional de nuestro mercado común, para el caso a 
uniformar la tarifa arancelaria, la legislación en incentivos 
fiscales al desarrollo industrial, la política del desarrollo 
industrial integrado, el estatuto del Banco Centroamericano, 
algunas de cuyas funciones son similares a las del Pondo que el 
Dr. Probisch ha propuesto para la ALALC.

Para finalizar, deseamos los centroamericanos hacer presente 
al Doctor Prebisch nuestro sincero agradecimiento por la 
contribución que la CEPAL ha hecho en la búsqueda de soluciones 
y en el estudio de los problemas económicos y sociales do 
Latinoamérica durante todo este período en que h.a sido su Director, 
Croemos que el Doctor Mayobre, que también ya ha prestado sus 
valiosos servicios a esta organización, recibe efectivamente una 
gran herencia, principalmente en esa mística de trabajo y de 
inquietudes por presentar soluciones audaces a la problemática 
del desarrollo de esta parte del continente, que es característica 
propia de CEPAL. Deseamos a\ Doctor Mayobre el mayor de los 
éxitos en las funciones que asumirá y estamos seguros que la 
CEPAL, bajo su dirección, seguirá siendo esa institución dinámica 
a la que guian tan nobles ideales. El mercado común centroamericano

/seguirá necesitando





8

S G g u i r á  n e c o s i t a n d o  de l a  a s i s t e n c i a  do CEPAL y  p o r  n u e s t r o  l a d o  

o f r e c o la o s  a l  D o c t o r  M a y o b re  to d o  n u e s t r o  a p o y o  y  c o l a b o r a d 6 n ,

Pero si el Dr, Prebisch deja una herencia tarabien el se 
lleva algo que los centroamericanos consideraraos cono nuestro.
Efectivaraente, so lleva cono colaborador innediato a Cristóbal 
Lara con quien los centroanoricanos tenemos una gran deuda de 
gratitud que quererlos reiterarle en esta ocasión, Cristo'’bal Lara 
y sus colaboradores de la oficin-a Ae CEPAL en México, con su 
pensamiento y dedicaci6n, ha contribuido decisivanente a que el 
Mercado Conun Centroanericanc haya llagado a la etapa de avance 
en que se encuentra. Por esa razón creeraos nosotros que la 
CEPAL debe desto.car coreo una do sus contribuciones ñas positivas 
en la solución de los problemas continentales, no solo los 
estudios que han marcado nuevos derroteros en el penseniento

f

econóraico latinoamericano, sino tanbicn su trabajo en Centroanerica 
cuyos resultados ya presenciamos para nuestro beneficio y de 
Latinoamérica en general'.





IDocumento informativo N° 36

COMISION ECONOMICA PARA aíVÍERICA LATINA
Lécimo período de sesiones 

Mar del Plata, -Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL CORONEL ANGEL VALDIVIA, REPRESENTANTE 
-̂ DEL PERU, EN LA QUINTA SESION PLENARIA

Sean mis primeras palabras para expresar la gran satisfacción 
que embarga a la Delegación Peruana por asistir al Décimo 
Período de Sesiones de la Comisión Económica para América 
Latinai asimismo, para agradecer la hospitalidad de la 
República Argentina que ha querido dar a esta reunión el 
hermoso marco del Balneario de Mar del Plata.

Es deseo de la Delegación de mi país- presentar a esta 
Sesión Plenaria un cuadro muy general acerca de la situación 
del Perú y establecer ciertos planteamientos que consideramos 
básicos en relación con algunos puntos del Temario.

La economía peruana durante el £iño 1962 ha continuado 
en un franco proceso de expansión con un ritmo que prevalece 
desde hace un trienio. Este crecimiento se ha registrado en 
todos los sectores de la actividad económica, con excepción 
de la. gricultura de consuno interno cuya depresión se ha 
convertido, en crónica, constituyendo un pimto de estrangula.- 
miento para el desarrollo económico y spcia.1 del país, toda 
vez que aproximadamente el 53 por ciento de la población 
depende de esa, actividad.
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f f O  / \  ' ’> iEntro los principales factores do crocimionft^ /duf'̂ ttí\̂ '9̂ 2|
están la expansión de las exportaciones, las quo l a ^ t |
creciendo en volumen, así como tcjabión una cierta

>relación do precios do intcrcojnlDio, Do ^sta mano re oTi 
ha 'conso¡gui.iao en los últimos años diferenciar en forma sin^ulc^r 
su situación económica de la característica predominante en 
América LatinSi-, pues el crecimiento continuo do las exportaciones 
ha registrado en su quantuin, ritmos superiores e.l 11.7 por ciento 
anual acumulativo en el ijeríodo 1950-51 ̂ llegando .a obtener en 
el último trienio la extraordinaria tasa rnual de 31.5 por ciento; 
determinando así, que la participación de nuestro país en las 
exportaciones totales de América Latina hayan pasado del
2-9 por ciento en 1950 al 5.8 por ciento en 1961.

Sin embargo, la gran expansión del comercio exterior, 
sólo se há hecho perceptible en u-1 desarrollo de ciertos 
sectores de la economía, manteniéndose estática y en algunas 
zonas regresiva la o'VOlución de la producción agrícola de 
consumo, ubicada principalmente en la Sierra del Perú, a  pesar 
de ello, puede estimarse que el ritmo de crecimiento del ingreso 
per cápita ya ha superado la meta mínima, considerada en la 
C.arta de Punta del Este.

En 1962, las importaciones crecieron a un ritmo mayor 
que las exportaciones, aumento que fue det>>rminado, en medida 
apreciable, por las adquisiciones do bienes de capital efectuadc.s 
por el Gobierno y corporaciones públicas, que utilizaron créditos 
externos para la ejecución de diversos programe.s do inversión.

/El saldo
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El sabido do lo. balanza do pagos continuó siendo favorable, 
Al finalizar el mismo cüo las reservas internacionales del 
Banco Central do Reserva alcanzaron 108 millones do dólares, 
registro.ndo un aumento do 6 millones respecto do la,s cifra.s 
a.1 cierre de 1961. El activo neto en moneda extranjera de los 
bancos comerciales amentó toonbién, en cerca de USíp 8 millones. 
Este movimiento de recuperación es indudablemente fruto del 
mantenimiento de sanas políticas cambiarias y monetarias y de 
los esfuerzos realizados para mejorar la situación fiscal. 
Dándose el caso de ser el Perú, uno de los pocos países de 
América Le,tina en que se ha producido un crecimiento apreciable 
con un firme grado de estabilidad en la balanza de pagos y en 
el valor externo e interno del signo monetario. Otro de los 
factores que han influido en el crecimiento es el de las 
inversiones cuyas cifras preliminares arrojan un notable 
crecimiento.

En cuanto a las finanzas públicas, aunque el Presupuesto 
General de la República arrojó cierto déficit en 19o2, éste 
pudo ser financiado sin recurrir al Banco Central de Reserva, 
manteniéndose de esta manera la misma política saludable 
seguida en los últimos años.

El éxito de la, política moñete,ria y crediticia se refleja 
nítidamente en la relativa estabilidad mostrada por los índices 
de precios. Igualmente, el tipo de cambio se mantiene sin alte­
ración por más de dos años consecutivos.

/El sector
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El sector público ha hecho uso de nuevos recursos prove­
nientes de préstamos extranjeros, y de los depósitos públicos 
en el Sanco Central y en el Banco de Somanto Agropecuario, sin 
exceder por ello los límites del crédito autorizado por el 
Instituto Emisor. La fuerte inversión pública ha sido acom­
pañada de numerosos proyectos privados. Con mayor énfasis ha 
crecido la inversión en infraf?estructura; así se tiene, por 
ejemplo, los créditos obtenidos para la modernización de los 
sistemas ferroviarios del paísj los contratos filmados para 
la realización de imports-ntes proyectos hidroeléctricos, los 
cuales proveen una cape.cidad instalada inicial de 465 000 kW.
No menos importa.ntes es la financia.ción obtenido, por la. Corpora­
ción de Saneamiento de Lima que asciende a 27.6 millones de 
dólares. Cabe destacar también el proyecto de creación de una 
gran refinería de productos petrolíferos en la, zona de Lima, y 
Callao.

A más corto plazo se ejecutarán otras inversiones impor­
tantes en energía eléctrica.

La balanza de pagos, m.ostró, en 1962, en el rubro de 
mercaderías y servicios, un saldo negativo de aproximadamente 
ÜS$ 31 millones producido, en gran parte, por las importaciones 
de bienes de capital ya financiadas mediante los préstamos y 
créditos recibidos de instituciones intornaoioralGS que acusa 
una fuerte utilización bruta. En el rubro de ce.pitales la 
posición neta de ingresos está íntimamente relacionada con las 
inversiones tanto privadas como del sector público, que en 
total sumaron cerca de 52 millones de dólares, cifra bastante
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alta y gae aspera, fundadamente, que en 1963 sea nuevamente 
supera,da c:. . el flujo do nuevas inversiones y la utilización 
de créditos del exterior.

El. aumento registrado por las exportaciones durante 1962, 
se deéió principe.lmente a los mejores precios y/o mc^yor voluiaen 
de Acontas-al exterior de cobre, algodón y harina de pescado, y 
también, r/Anque en menor cuantía, a los experimentados por el 
caféj lanas y plata.. El incremento más notable corresponde a 
los productos derivados de la industria del pescado, cuya expor­
tación fue mayor en 50 millones de dólares con respecto a 1961.
El Perú, en este renglón so ha. colocado a. la. cabeza do los países 
exportadores do dichos productos.

Las importaciones en 1962 tuvieron un incremento de 14.5 por 
ciento. Este aumento debe atribuirse, en primer lugar, a los 
efectos de lâ  mayor actividad económica intt;rna y, en segundo 
término, como se ha dicho, al ingreso de capitales a corto y 
lai,rgo plazo bajo la forma de inversiones directas, préstamos 
oficia3.es, préstamos bancarios privados, etc.

En cuanto a la composición de,las importaciones se puede 
apreciar en 1962, la tendencia a incrementar las compras do 
bienes de capital, materias primas y de combustibles y lubri­
cantes, que representaron aproximadamente el 68 por ciento, 
siendo 1 í:ls de bienes de consumo alrededor del 32 por ciento, 
la fuerte demanda de estos productos de parte do los diferentes 
sectores de la economía muestra la importeincia del desarrollo 
económico nacional.

/la política
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Ln política, croiMaria on oliéiño on rosoña so mantuvo 
sobro una baso le convertibilidad piena y so continuò operando
con un tipo unitario de cambio que no tuvo oscilcacioriv. m
todo el año. El Banco Central continuó operando cono abasre- 
color de nonoda extranjera en los monentos en que la demande, 
superó le. oferta, y cuando la situación fue inversa, adquirió 
el excedente que le ofrecieron los bancos.

El proceso de industrialización ha continuado en 1962 
al mismo ritmo marceado en eilos anteriores, principalmente carac- 
torizado por la persistente tendencia e. la concentración on la 
zona de Liroa de l;as nuevas instalaciones y por le. preponderancia 
de la industriíO ligero, sobro la pesado:. Sin emboarg'̂ , no obstante 
a que lo. producción do este: última represente, solamente un 
25 por cientô  clel tot.ol, su tendencia a un mayor crecimiento se 
ha insinuado e.únmás. En efecto, so han hecho importantes 
inversiones en el comipo de lo. metalurgia y de lo. industrio, 
electro-química y se han establecido nuevas fábricas do equipo 
eléctrico peso.do. Se han formalizado importantes proyectos entro 
otros para lo. producción de fertilizantes sintéticos y cemento 
para la zona sur dol país.

Erante al cuadro pronisor de lo. econonío. on su conjunto, 
descrito en líneas anterioras, debo hc.cersG resaltar q,uo al 
reoilizar el análisis de la situación do los sectores, contrasta
principalmente el cuadro que presentan el agropecuario j 0.0

transportes.
Lo. agricultura en el Perú os el sector ecenómicamento 

más deprimido, pues siendo el que da ocupación o.l mo.yor porcen­
taje de la población, es tamobién el ô ue ofrece el oiás bajo
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índice de ingr^^so per càpite-. En efecto, hnst.e la fecha sola­
mente se ha logrado incorporar a le. agricultura: el 10 por ciento 
de la extensión territorio:! del Perú, la que sube o: 17 per ciento 
si so considortui los pastos naturales, extensión ésta en la que 
trabaja el 53 por ciento de la población t^tal, lo que significa 
ima disponibilidad de apenas 0.4 a 0.6 de hectárea por habitante 
rural. Esta situación detoriiina que el producto nacional bruto 
per capita en el sector agrícola es apenas del crien de 37 dólares, 
índico que baje: en ferúa alarmante cuando se regionaliza el 
producto, ya que en ciertas áreas ésta sólo alcanza a alrededor 
de les 21 dólares, lo que representa condiciones de vida inacep­
table para im ser huomno.

Es evidente que a los problemas del sector o,gríccla debo 
dársele c.ltas prioridades, ioiás aún si considera:.!.,s que teniendo 
en cuenta el elevadísimo índico de nuestro crecinionto denográ- 
fico, hacen fa.lta 50 000 nuevas hectóneas anuales para mantener 
nuv.,stra reducida relación tierra/.agricultor.

Desde el oño 1902 el país cuanta con uno. Ley de Ba,ses 
J.0 la Reforma Agraria la cual fija las pautas a seguir para ima 
racional política agraria. El organisue planificador recomen­
dará, que so provee, los fondos presupuéstalos necesari.,s para que 
esta importante decisión gubernamental alcance más rápidamente 
el logro de los .objetivos que persigue.

En cuanto a.transportes se refiere, una de las causas 
fundamentales que retrasan nuestr^ pr.:,ceso le desa.rrello es la 
falto, de una red de comunicaci .-nes que permita un flujo eficiente 
de tro,nsporte do un pinto a otro de nuestro accidentado territorio.

/La falta
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La falta lo vías lo c :iaunic>aci5n on ol Porú os un factor 
lioiitativo a la producción, pues la ioiposibilidad lo quo lleguen 
a los Horcados lo censun^ ciertos product os, deternina su perdida; 
por la uisnr;, razón resalta difícil ganar tierras al cultivo y so 
estancan los procesos lo colonización.

lanentablGncnte, los recursos del país no purniton al 
Gebierno hacer inversi ones nasivas sobro la infro,-estructura, 
por lo que es fuadaoiontal conservar y renolelar lo oxistento, 
puesto que constituye un patriroonio básico del Estado sobre el 
que se nueve la economía. El Perú cuenta en la o.ctualidad con 
aproxii.ia,danente 32 000 laa de carreteras, de las cuales 18 000 
solanente están dentr.: le un estrecho réginen de conservación 
rutinaria, determinando de esto nodo su imposibilidad poireo 
soportar el crecimiento c.nstante del tráfico.

La situa-ción que tan aprettilaioente he descrito ha. llevado 
al país a la decisión de planificar. Indudablemente, esta deci­
sión exige cambios radicales que requieren de un proceso de 
ac ...ndici :namiento gradual pero intensivo lo cual sólo puede 
logrc?.rse mediante el establecimionto do uno. concepción general 
de la naturaleza de los planas sucesivos que deben fonoularse 
para ion período le tiempo bastante largo (20 a 30 años). Esto 
es particularmente importante para tomt'.,r decisiones políticas de 
tipo económico frente a las presiones de índole social, ante las 
cuales normc.lmente ceden los políticas alonto.d. s porque las 
soluciones a estos problemas se reflejan a corto plazo derivándose 
de ellas ventajas de naturaleza diversa. Indudablemente, el
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olDjetivo primordial del po-ís es resolver sus problemas sociales
medisinte soluciones equilibradas de carácter económico y social;
sin embargo, el dilema está, en decidir en qué lapso deben lograrse
esas conquistas sociales y en qué momento, dentro de ese lapso,
deberán efectuarse los esfuerzos y sacrificios más importantes,
frente a la necesidad impostergable de mejorar la productividad
en los sectores económicos, pa,rticularmente agricultura e
industrias, a fin de lograr que ese 53 por ciento de la población
que actualmente tiene una ecenonía de subsistencia en condiciones
infra-hunanas, produzca algo más del mínimo que necesita para

%subsistir.
Lógicamente, la mejor política a seguir para el desarrollo, 

es tratar de obtener un equilibrio en los gastos para ambos 
fines, sociales y económicos, pv̂ ro ante una agricultura suma­
mente deprimida y una industrie- incipiente, que son precisa­
mente las actividades que tienen que proporcionar los insumos 
corrientes y de capital que requieren las inversiones sociales, 
tales como educación, vivienda, etc., son muy reducidas las 
alternativas que quedan por analizar en los primeros pasos 
del desarrollo planificado del país; y en general, todos estos 
pasos nos lleva,n bacio- el convencimiento de que en base a 
objetivos de largo plazo, nuestro primer plan, trienal o cuatrie­
nal debe orientarse básicamente a la cimentación de la infra­
estructura de la economía (irrigaciones, transportes, etc.) 
incluyendo la utilización plana de la capacidad instalada, y

/estimular el
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estimular el aumento le la proluctividal, particularmente 
en los sectores agrícola e industrial. Los otros objetivos 
del Plan serían el fcrtaleciniento de la balanza de pagos, 
la creaci'n ao oportunidades adicionales le trabajo poira la 
creciente población, satisfacer los déficit do la educación 
primaria y técnica, el sano caliento rur.-l y urb .no y otros 
servicios sociales, oriontoidos t:.dos éstos a implonentar 
sclidaiionte las roforafes estructurales básicas coiio la agraria, 
la tributaria, del crédito y de la administra.cién pública.
Coobe heocor notar quo el hecbO do Ciuo so quiera dar énfasis
al auui'_nto do ,.la productividad y a la amplia■ción de la
infra-estructura, do ningún:. ricanera signifie a un abandono do
los servicios sociales; sino más bien, una re :,ri ont ac i ón lo
los esfuerzos . Per ejemplo, en el Cemapo do la educación podr'
nacorso mucho reestructurando los planes de enseñanza, que 
actualmente siguen los moldes do los países más desarrollados, 
sobre bases más realistas; igualmente, on -1 campo do la vivienda, 
podrá obtenerse fuertes inversi..nes mediante un adecuado incen­
tivo a la iniciativo. privada para que se interese en la vivienda 
popular. De esta moinera el primor plan, más que un plan de 
desarrollo sería un pina de reacendicionomiento.do las bases 
económicas y sociales para legrar naaiante les plan̂ ;S siguientes 
un acelGra,..o desarrollo, en les cuales sucesivamente se irá 
dando un imayor énfasis a la promoción directo, del bienestar de 
la población y elevar el standard do vida dol hombro de los 
bajos estratos sociales nedic-nte la adecuad?, utilización de 
los recursos humanos y natorialos del país.

/Teniendo on
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Teniendo en cuuntn que las principalos decisiones políticas 
para ol desarrollo econdiaico so rofieron noruialaento al proceso 
do foriaación do capital y que on el Perú no existe una 
distribución equitativa do la renta, lo cual os factor fundaoonto-1 
de su grado actual de sub-dc-sarrollo, se considera indispensable 
que las orientaciones dcrive.das do las decisiones políticas 
dentro del caapo econóodco deben ponerse de manifiesto 
esencialmente a base do limitaciones en ol consumo de bienes 
suntuarios de las clasos uús favorecidas .a fin do liberar capital 
para destinarlo a inversiones hechas atractivas a base de 
adecua,dos incentivos. Estas inversiones so traducirán en una 
mayor capacidad instalada, en creciente demanda de mano de obra 
y, en suma, en una mayor producción, permitiendo una redistribución 
del ingreso más equitativa. No os intención do 1.a planificación 
peruana restringir las utilidades del que más tiene sino, por el 
contra,rio, estimular el crecimiento de esas utilid...dos para 
orientarlas racionalmente hacia aquellas actividades productivas 
que den mo.yores posibilidades de beneficio, mediante ol trabajo 
reuxmer-ido, a las clasos más necesitadas. En el óxito de esto 
planteamiento las tócnicas de la planificación juegan un rol 
preponderante como eslabón que asegura el adccua,do ensamblo entre 
el "poder de decisión" y la "voluntad de ejecutar", sin lo cual 
los planes no aseguran el logro de sus objetivos.

Indudablemente, las decisiones relacionadas con la formación 
de Capital en una economía planificada democráticamente, tal como 
pretende esta,blecerse en ol Perú, requiere de un clima propicio
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quG depende en ¿¿ran ¿oarte del niVwl du activide^d econóaiica 
general, de las perspectivas de utilidades atrayentes a corto
niazo, del grado de confianza en u slabilidad de las
instituciones gubernauentales y do las posibilidades a largo 
plazo do la econouía. Por esta razón la le-y do planificación 
peruana, y el Gobierno y los técnicos en su aplicación, consideran 
indispensable la participación activa dol Sector Priv.ado en las 
tarcas de la planificación. Al decirse "participación-' no se 
quiere señalar sinple'uente asesoraniento o colaboración sino nás  

bien, una identificación plena de la actividad privada con los 
problenas y tareas de la planificación.

Punto iuportante del Tenario de esta Conferencia lo 
constituye el relativo a la integración econónica de Aoiórica 
Latina.

El trascendental acuerdo de Montevideo, viene siendo objeto 
do dos tipos de críticas, cada vez uás acentuadas y que conviene 
canalizar a fin de iepedir que ellas puedan dificultar el nás 
pronto logro de los objetivos planteados.

De un lado, se afirua, con insistencia, que la ALALC está 
procediendo con lentitud y debilidad. Ni lo uno ni lo otro son 
efectivos. Hg'uos podido escuchar en esta sala la información 
valiosa y co'mpleta dada por su Secretario Ejecutivo, el señor 
Alberto Solá, que donuestra que los países nienbros han avanzado 
Liás allá de las etapas propuestas o previstas por el propio 
Tratado. Lo que sucede es que en la vorágine actual por la que
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atraviesa el rundo, parece evidente que una uayor aceleración 
es necesaria para que el grupo econóriico latinoaerericano no se 
retrase y eianoenga un ritê o corpatiÍDle con esa rea,lid8.d. Por olio, 
todo esfuerzo que se haga en ose sentido constituye un apporto 
valioso y rovitalizador, Pero, al propio tierpo, coincidiendo con 
análogas uanifestaciones del señor nepr. sentante del Uruguay hay 
que cuidar ^ue las decisiones que so adopten sean prácticas para 
evitar los fracasos nacidos do la separación entro la 
estructuración institucional hecha por los Estados y el 
aprovechaüiento de esa c-structura por parto de la-o,,apresa privada.

El segundo factor, que conviene vigilc.r y eliminar, se 
refiere -al poco entusiasüo cono en nuchos de.nuestros países se
inificsta y actúa la caprosa privada, todavía nás dadi a

uantener ima posición do conservadora expectativa que dispuesta 
a la audacia que, con tanta razón, reclana el Eiroexor Principal 
de la CEPAL. El c-staiicauicnto en la fondulación de acuerdos de 
coLiploaontación, tanhión citado por el Secretario Ejecutivo do 
ALALC, os uno do los resultados d̂; tal situación. Para s'.lir 
adelanto se requiero, no sólo la t^naz labor organizativa del 
Couitó Ejecutivo, quien tiene o-hora en proyecto 1:. r.-Q-liac¡,ción en 
los V-iosos venideros de diversas reuniones de enpiosarios do 
diferentes sectores industriales, sino, adenás, le. obra const'mto 
de difusión por los ¿oMornos, dentro de sus propios lía!tes 
geográficos y políticos, de las perspectivas ventajosas que 
presenta un uorcado aupliado de 200 aillonos de consui-ádores.
Pues ostanos convencidos de que la desconfia.nzc. do osa eapresa

/privouda naco





-  14 -

privada naco, fundaEontaluontc, do la ignorancia do la realidad 
del Tratado y quo destruyendo osa causa y ose efecto, iiaPrá de 
despertarse la necesaria decisión que sobreponga la voluntad 
victoriosa do cuprosa sobro la eventual sensación de riesgo que 
deba atravesar«

Por todo osto es tc.ubión conveniente - biría mejor, 
indispensable - que los países que por causas ajenas al Tratado 
de Montevideo, atraviesen por dificultados transitorias en su 
proceso de desarrollo económico, vigilen, sin vacilación, el 
cuidadoso cumplimiento de los dispositivos del Tratado y de su 
legislación complementaria, pues su conducta positiva o no habrá
de c o n t r i b u i r  a  a c e l e r a r p o r , e l  c o n t r a r i o ,  a  e n t o r p e c e r ,  l a

de sus empresarios privados que roción se introducen en el vasto 
ámbito del mercado Zonal.

E n  e l  a s p e c t o  do l a  a s i s t e n c i a  t ó c n i c a  c a b e  s e ñ a l a r  q u e  n o  

e s  s u f i c i e n t e  l a  p r o m u lg a c ió n  d e l  i n s t r u m e n t o  l e g a l  p a r a  l a  

i m p l a n t a c i ó n  do im  s i s t e m a  do p l a n i f i c a c i ó n  n a c i o n a l ,  e s  n e c e s a r i o ,  

a d e m á s  y  p r i n c i p a l m e n t e ,  d i s p o n e r  do l o s  r e c u r s o s  h u iu a n o s  

d e b id a m e n t e  c a p a c i t a d o s  q u e  asG ^ gu ron  l a  r e a l i z a c i ó n  de  l o s  

t r a b a j o s ;  s i n  e m b a rg o , o s  b i e n  s a b id o  l a  e s c a s e z  d e  t ó c n ic Q S  e n  

m u c h o s  de  n u e s t r o s  p a í s e s ,  p r i n c i p a l m e n t e  e n  e l  P e r ú ,  p o r  e s t a  

r a z ó n  o s  c o n v e n ie n t e  q u e  l o s  o r g a n is m o s  i n t e r n a c i o n a l e s  e n c a r g a d o s  

de  p r o p o r c i o n a r  a s i s t e n c i a  t ó c n i c a  a m p l íe n  s u s  p r o g r a m a s  e n  l o  

r e f e r e n t e  a l  n ú m e ro  de  b e c a s  e n  l o s  c e n t r o s  d e  f o r m a c ió n  y  e n  l a  

d u r a c i ó n  do l o s  c u r s o s  i n t e n s i v o s  de  c a p a c i t a c i ó n ,  y  m e jo r e n  s u s  

m e c a n is m o s  d e  m a n e ra  de  p r o p o r c i o n a r  a s e s o r e s  e n  n ú m e ro  y
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oportunidad de acuordo con el crucientc dos-arrollo do las 
ontividados do planifica,ci(5n.

la Dolegación del Porú no puedo dejar pasar esta oportunidad 
sin Lianifcstar ol roconociaiontc dol goMorno y dol pucllo 
peruano por la, lalor de la CEPAL en los 15 años do su existencia

rdo fructíferos resultvUdos en laso a su a.rdua acción, caracterizada 
por una profunda fe en los destinos superiores de Aacrica Latina 
y por un claro criterio en el trazado do los rúalos condicionados 
a la realidad de nuestro continente tan desconocida hasta, que las 
investigare i enes de la CEPAL fueron poniendo do nanificsto 
conclusiones y soluciones ajustadas a dicha realidad.

P o d r e c e r á  r e d u id - a n t e  t r a t a u  de  r c l i e v a , r  l a  i u p o r t a r n c i a  de l o s  

l o g r o s  do ICr C o L ú s i ó n ,  p e r o  cu a .n d o  l o s  h e c h o s  r o n p e n  l o s  l í u i t e s  

d e l  t i e n p o  y  a d e n á s  do s u  u t i l i d a d  i n c o n t r a s t e . l l c  e n  o l  p r e s e n t e  

s e  c o n v i e r t e n  e n  a n t o r c h a s  o r ie n t a d o r O r S  p a .r a  e l  f u t u r o ,  l a  

r e p e t i c i ó n  e s  ju s t a »  y  a»ún u o d o s t a .

Los tra.lajos do la CEPAL constituyen las sólidas lasos de 
una doctrina, o sea la aplicación do principios y nornas generadles 
en realidades huuanas, geográficas, econóroicas y política-s, propias 
de nuestros puollos. Es por oso que ha cala»do ta,n profundCrDonte 
en la inteligencia de nuestros honlrcs y se ha convertido en 
realizaciones y en ospcra»nzas de nuestros países.

Ni os posible, referirse a lo, CEPAL sin tra»or a, la aoieoria 
el nonlrc y la figura vencrallc del Dr. Raúl Prolisch honlrc 
preclaro y dinduice cuya nacionalidad argentina se ha transfornado 
en latinoanericano» y cuya vida no es sólo orgullo de hoy sino 
ejouplo do uafíana.

/Para terninar
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Par.?. tcrv?inar, señor Presidente, augiiro ?. esta reimión el 
aejor dxito, no puede ser do otra uanera, en olla se tratarán los 
probleaas y se establecerán l.as bersos p.ara las solucionas con la 
sogurid.ad do que nuestros gobiernos no son insensibles al clanor 
angustioso del horobro latinoaucricano que espera con justicia una 
nojor suerte y ansia legar a sus hijos •un continente .̂n que el 
bienestar y la libertad nc sean inco'upatibles ni ausentes.





Document o informativo 37

COMISION ECONOMICA PASA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEfíOR JULIO SANABRIA, REPRESENTANTE 
DEL PAR/lGUAY, en LA QUINTA SESION PLENARIA

En este Décimo Período de Sesiones de la Cepal, la Delegación 
Paraguaya, expresa b u complacencia por la fructífera tarea cumplida 
a través de 15 años de su existencia. Es también nuestro deseo 
que esta complacencia, que la juzgo unánime en esta reunión, sea 
plasmada en una resolución que exprese el reconocimiento de todos 
los miembros de este organismo.

El Paraguay, Señor Presidente, cuya mediterraneidad 
constituye un obstáculo importante para su crecimiento económico, 
ha venido realizando un esfuerzo persistente para superar su 
enclaustramiento, encaminando dichos esfuerzos hacia la formación 
del capital social básico a fin de fortalecer la infraestructura 
necesaria para su desarrollo económico y social. En efecto, 
se han construido importantes rutas que conectan nuestro país 
con los paises limítrofes, incorporando paralelamente con ellos, 
extensas y ricas zonas del territorio que se hallaban marginadas 
de la actividad económica de la nación. La misma situación 
de enclaustramiento ha impelido al Gobierno a fortalecer su 
flota mercante, paliando con ello las repercusiones de los 
onerosos fletes que inciden sobre el nivel del comercio exterior.
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El transporte aéreo ha sido impulsado con los mismos propósitos 
y objetivos. De esta manera, el Paraguay ha venido canalizando 
sus mejores esfuerzos para atenuar los efectos de su determi­
nismo geográfico y sus implicaciones sobre la economía.
Asimismo, s e está llevando a cabo un programa de reforma agraria, 
iniciado con la distribución de tierras en nuevas áreas, 
la construcción de escuelas, centros de salud, caminos ramales, 
etc., a estas labores deben sumarse la puesta en marcha de un 
programa de colonización con la asistencia financiera del 
Banco Interamericano de Desarrollo.

El desequilibrio entre el ritmo de aumento de la población 
y de la economía, ha hecho necesario intensificar el esfuerzo 
nacional con el fin de crear las condiciones básicas para el 
fomento de las inversiones productivas.

la primera medida que a juicio del Gobierno del Paraguay 
era necesario introducir, fuá la instauración de un régimen 
de cambio libre y la elaboración de un programa de acción 
encaminado a restaurar la confianza en la moneda nacional, que 
se había deteriorado principalmente como consecuencia de una 
inflación acelerada.

E l  e s f u e r z o  de e s t a b i l i z a c i ó n  m o n e t a r i a  q u e ,  c o n  l a
»

cooperación del Pondo Monetario Internacional, ha venido 
realizando el Paraguay hace aproximadamente 7 años, ha permitido 
contener el ritmo inflacionario que caracterizaba al primer
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quinquenio de la década de 1950. .Sin embargo, el nivel de la 
producción no ha variado mayoraente durante la vigencia del ' 
programa de estabilización, por la falta de un apoyo simultáneo 
a los sectores de las actividades básicas de la economía, cuyo 
financiamiento requerían y sigue demandando la asistencia 
exterior, en vista de los bajos niveles de ahorro, característica 
de los paises de escaso desarrollo. Esta situación agravada por 
el deterioro de los precios del intercambio, juntamente con las 
devaluaciones de las monedas de determinados paises, ha repre­
sentado un fuerte sacrificio para los sectores de la economía 
nacional, que tuvo su expresión más significativa en el 
renunciamiento de las masas obreras a sus justas pretenciones 
de aumentos de salarios, a fin de cooperar con los objetivos 
generales del programa de estabilización, hecho que se verificó 
en el curso del presente año.

Como consecuencia de las devaluaciones antedichas, 
la incipiente industria nacional tuvo que afrontar la competencia 
de productos importados que son inducidos por estímulos monetarios 
ocasionados por la inflación. Todo esto significa que las 
medidas de estabilización emprendidas por el Gobierno no han sido 
suficientes para superar la actual tasa de crecimiento. Por eso 
entienden que solamente una acción coordinada de los paises 
de América Latina ha de conducir al encauzamiento provechoso 
de la estabilidad monetaria, ya que es evidente que el desorden
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monetario es una amenaza que puede traducirse en la prolongación
o el agravamiento del estado de desequilibrio que se viene
observando en esta parte del continente. En este sentido,
es verdaderamente auspiciosa la información que ha suministrado
el representante del Fondo Monetario Internacional, sobre un
programa que la entidad tiene elaborado para cooperar con mayor
eficacia con las necesidades y el esfuerzo que vienen realizando
los paises Latinoamericanos. Por otra parte, como otro esfuerzo
significativo para el desarrollo eoonómico y social, el Paraguay
se halla en vía de realización^de un proyecto de central
hidroeléctrica cuyo alcance en el desarrollo industrial, asume
una importancia considerable. Pasando por alto los aspectos
sociales, como los progresos alcanzados en los campos de la
educación y la salud queremos referirnos a otro importante
esfuerzo relacionado con la elevación del factor humano en el
Paraguay, que como una de sus expresiones, se tradujo en la
preparación de un grupo numeroso de profesionales de‘distintas
especialidades, bajo los auspicios de la CEPAL y de la

(

Universidad Nacional de Asunción, mediante un curso de desarrollo 
económico realizado en 1962. Igualmente en el presente año 
se está realizando otro curso similar. En este orden, deseo 
poner de resalto, que si el curso del año pasado fue posible 
mediante la participación de profesores de la CEPAL, el de este 
año se está realizando bajo la orientación de profesionales 
paraguayos que han participado en los cursos de la CEPAL y otros 
organismos internacionales.

/Si bien
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Si bien el Paraguayhasta ahora, ha venido formulando 
y ejecutando algunos proyectos que no responden a una programación 
global de desarrollo, tanto en el campo económico como social, 
ello ha obedecido a las necesidades mas perentorias de la 
ejecución de dichos proyectos y por la imposibilidad de esperar 
la formulación de un programa de tipo estimictural, esto último 
debido principalmente a la falta de medios para elaborarlo.

Sr. Presidente, hemos mencionado los esfuerzos de los 
sectores productivos en acción conjunta con el Gobierno en pro 
del desarrollo, cábenos, asimismo mencionar, la acción, con 
idéntico propósito, que está realizando el Episcopado Paraguayo, 
a través de su Pastoral Colectiva reciente en la que se analizan • 
las causas de la actual situación económica y social y se exhortan 
a los distintos grupos políticos, económicos y sociales sobre la 
necesidad de una acción mancomunada por el mejoramiento de la 
estructura y las condiciones de la vida. La referida pastoral 
hace incapié en los siguientes puntos?

"El desarrollo de un pais poco adelantado no podrá 
realizarse; sin la colaboración internacional. Y la razón radica 
en que hoy ya no existen equilibrios autárquicos, dada la 
estrecha interdependencia económica y social de los pueblos.
Por eso el Papa ve con complacencia, que comunidades políticas 
que disponen de sistemas económicos altamente productivos, presten 
su ayuda a las comunidades políticas en fase de desarrollo
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económico para que logren con menos dificultad el mejoramiento 
de las propias condiciones de vida". Consideran tamCién que, 
el desarrollo integral y armónico no se consigue sino' "como 'un 
esfuerzo entusiasta de todos, que permita a todos elevarse a un 
nivel de vida y de civilización más humano y más cristiano al 
ritmo más rápido que permitan nuestras posibilidades". Asimismo, 
exhorta de una manera especial "a los hombres de empresa y a  
quienes disponen de medios a hacer inversiones productivas 
y orientadas hacia los sectores más oprimidos de nuestro mapa 
económico y social".

En el orden internacional, la Delegación Paraguaya considera, 
de trascendental importancia la Conferencia Mundial de Comercio 
y Desarrollo. Si los paises Latinoamericanos logran acuerdos 
que les permitan llegar a otras áreas con sus productos finales, 
ello constituirá un paso importante en su proceso de desarrollo.
Es de conocimiento público que existen propósitos de parte 
de otras áreas de acelerar el crecimiento de sus paises miembros 
y a cierto plazo coadyuvar al desarrollo de los paises de 
Latinoamérica. Si ese progreso llega a ser fruto de una mayor 
productividad, de una mayor eficiencia, no existe duda de que 
debemos apoyar sin reservas, pero si el mismo se desea lograr 
mediante una política discriminatoria que margine nuestras 
posibilidades de competencia, no podemos mirarlo sino con 
preocupación y debemos adoptar una política mancomunada buscando

/fórmulas justas '-I
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fórmulas justas que eliminen las restricciones y las oscilaciones 
de los precios que tanto ha dañado y sigue perjudicando a nuestros 
países.

VA nadie escapa que desde hace mucho tiempo, teniendo en 
cuenta la dinámica de los procesos económicos, la CEPAL con los 
diversos mecanismos a su alcance ha venido huscando soluciones 
adecuadas para prevenir los efectos de la declinación y deterioro 
de los precios de nuestros productos de exportación, que no sólo 
detemina la ha ja de los ingresos de nuestras poblaciones, sino 
también afectan los ingresos fiscales y las reservas monetarias 
internacionales.

Parece paradójico que los precios de nuestros productos 
primarios sean fijados por los paises industrializados y además 
los productos finales de los mismos, también son fijados por 
ellos, no existiendo alternativas y es por eso que surge la 
necesidad de la industrialización de nuestros productos primarios 
y también la necesidad de una integración de nuestras economías, 
bajo cuyo amparo se realice la comercialización.

Respecto de la integración, mi país la ha apoyado con 
vigor, porque tiene la convicción de que en este nuevo proceso 
podrán corregirse los desniveles existentes, que vendrá por 
imperio de los acuerdos y la cooperación internacionales, ya sea 
con apoyos colectivos ante las instituciones financieras 
internacionales o por los sacrificios iniciales que será preciso
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hacer en la primera etapa, por que entendemos que la integración 
no es una simple armonización de los planes de desarrollo, sino, 
como se ha dicho en esta reunión, fundamentalmente de inversión 
y de una conveniente localización de industrias de escala 
regional y con prioridad hacia los paises de menor desarrollo 
económico.

El Paraguay, Señor Presidente, con el máximo esfuerzo ha 
iniciado la programación de su desarrollo con la cooperación 
del grupo tripartito CEPAL-BID-OEA, y para acelerarla es preciso 
contar con mayores medios y con una asistencia técnica mas 
amplia de tal manera que los planes puedan ser elaborados con 
mayor rapidez y que los mismos sean compatibles, no solamente 
con las necesidades internas de la economía sino también con las 
necesidades de la inte.gración.

Finalmente, Señor Presidente, la Delegación Paraguaya 
también desea simarse al homenaje que se le está tributando a dos 
ilustres latinoamericanos. Al respecto, todos los elogios que 
pudiéramos expresar en estas sesiones sería poco para ensalsar 
lo suficiente la personal del Dr. Raúl Prebisch por la 
invalorable labor cumplida a través de 15 años de sacrificios, 
incomprensiones, satisfacciones y sinsabores pasados al frente 
de la CEPAl. Felizmente hoy, rodeado del afecto cordial y del 
reconocimiento unánime, pasa a cumplir otra etapa no menos 
importante en pro del desarrollo de nuestros paises. No podríamos
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expresar al Dr. Pretiscii que le recordaremos, pues el recuerdo 
tiende hacia lo pasado. El, con su Vigorosa expresión de 
esperanzas, estará siempre presente en nuestras instituciones 
nacionales e internacionales, en nuestras luchas, porque sus 
ohras sobrevivirán pese al tiempo y las distancias y serán 
siempre nuestras guias luminosas del sendero de progreso marcado 
por la luz de sus ideas.

Por otro lado, refiriéndonos al su digno sucesor, 
el Dr. José Antonio Mayohre, cuya personalidad continental 
constituye, para nosotros una esperanza y más que una esperanza 
una realidad, porque reconocemos en él su capacidad intelectual, 
tenemos fé en él porque ha demostrado ser un líder indiscutible 
de la nueva etapa de nuestra América, tenemos fé en él porque 
es devoto del progreso latinoamericano y en fin, tenemos fé en él 
porque es hombro de América.

Mi delegación, al formular sus mejores augurios en sus nuevas 
funciones, hace votos porque el éxito los acompañe siempre para 
propia satisfacción y la de todos los que en este momento 
aplaudimos sus triunfos.

Muchas gracias

i





Documento informativo Ho 39
COM SI ON ECONOMICA PAHA AftiE'RICA LATINA

Decimo periodo de sesiones 
Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÌ'.'OR MGUEL S. I^IONCZSt REPRESENTANTE DEL 
CENTRO DE ESTUDIOS MONETARIOS LATINOAMERICANOS, EN LA

CUARTA SESION PLENARIA
Es muy satisfactorio poder asistir en nomUre del Centro de Estudios 
Monetarios Latinoamericanos a este Decimo Período do Sesiones de 
la Comisión Económica para America Latina, que coincide con el 
XV aniversario de la creación de este importante organismo 
regional de las Naciones Unidas,

El temario de la reunión indica claramente que el tema 
central de sus debates será cómo dar dinamismo y acelerar el 
desarrollo económico de la región, que pasa actualmente por un 
período de grandes dificultados de orden externo e interno.
Estos debates van a tocar muy ampliamente, el problema do la 
integración económica regional, ya que se está extendiendo con 
gran rapidez dei:tro y fuera de Amórica Latina la opinión que los 
programas de integración, originados hace años bajo los auspicios 
de la CEPAL, representan uno do los factores decisivos para que 
la economía latinoamericana salga de su estancamiento actual.

En estas circunstancias, me permitiré en pocas palabras 
fijar la posición del CEMLA en !• concerniente a los aspectos 
de la integración económica regional que son do interés directo 
para nuestro Centro y en seguida reseñsir nuestras actividades 
actuales y previstas para el futuro en relación con los aspectos 
monetarios y financieros de la integración.

En el CEMLA compartimos plenamente la idea de la CEPAL, del
/BID y



« T



-  2  -

BID y otros organismos internacionales áe alcance regional en 
el sentido de aue los instrumentos actuales de integración, es 
decir, el Tratado de Montevideo y el Tratado . G-eneral' de 
Integración Económica Centroamericana, no son, ni deberían ser, 
exclusivamente instrumenuos multilateir'ales de ca,rácter comercial. 
También coincidimos en estimar gue la magnitud de los problemas 
de todo orden oue agobian nuestro subeon:inonte, hace imperativo 
tanto acelerar la aplicación de la.s disposiciones de estos dos 
Tratados como reforzarla con políticas adecuadas en otros 
campos, entre ellos el de la coordinación y la cooperación 
moneta-ria y financiera, tema este último en el .;.ue CEMLA viene 
trabajando desde su establecimiento hace diez años.

El pensamiento del CEMLA, expresado en nuestros estudios 
y en nuestras intarvenciones en las reuniones económicas de la 
última década, puede resumirse asíí creemos que la repetida 
experiencia de los países latinoamericanos enseña la necesidad 
de una utilización racional de los factores productivos 
disponibles en un marco de estabilidad financiera y monetaria, 
ya que las presiones inflacionarias, cualquiera que sea su 
origen, distorsionan aun más las estructuras, productivas 
y, además, tienen nefastas repercusiones sociales. Estamos 
conscientes de que la tarea de conseguir una estabilidad 
monetaria relativa es muy complicada y àrdua, pero entendemos que 
su logro se hace todavía más urgente en estos momentos, cuando 
Aifiá2*ica Latina ha tomado el camino de la integra-ción regional.

/Nuestras ideas
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Nuestras icieas expresadas últimamente por nuestro Dirscjor en 
ocasión de la Asamlilea de Go’berna.dores del BID; en Caracas, 
coinciden con las que el Dr. PreMsch, expone en el documento 
presentado a esta reunión bajo el título de Hacia una dinámica 
del desar-ollo latinoamericano, al declarar que "cabalmente, 
la existencia ae un mercado común hará más imperiosa la 
necesidad le une., sana política monetaria adecúale, a las 
necesidades de desar-olio ". nemos de a.ñadir, aunque pudiera 
parecer obvio, que consideramos la estabilidad rinuncierà y 
monetaria, y la política por ella requerida, como condición 
necesaria, pero no suiiciente, para solucionar los problemas 
dsl subdesarrollo. Abogamos, por estas razones, ;por la integración 
coherente ae las directrices monetarias y financieras dentro 
del marco de una política de de^arrollo tanto en escala •
nacional como regional. Al mismo tieimoo, consideramos que, 
dadas las características económicas, sociales y políticas de 
la mayoría de los países de nuestra reglón, el mero trasplante 
servil de los instrumentos de política financiera y monetaria 
ideados para los centros económicamente avanzados del xnundo 
no puede resolver nuestros problemas, ya .̂ ue la movilización 
de los recursos reales y financieros para el desarrollo en 
America latina encuentra obstáculos que no existen en los países 
avanzados. También parece prácticamente imposible esperar que 
el proceso de desarrollo, y esto incluye el desevrollo de las 
estructuras financieras, consista en la repetición, eta,pa por 
etapa y paso a paso, de las experiencias de otras regiones.

/El hecho
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El hecho de que las estructuras financieras de los pocos países 
de America Latina que siguen avanzando económicainente no sean 
simples copias de las estructuras de las naciones avanzadas, 
comprueba la validez de nuestra tesis.

Ahora bien, como ocurre en lo que se refiere a todos los 
demás campos eeonomicos de las áreas subdesarrolladas, el estudio 
de las estructuras financieras y de las políticas monetarias 
condueentes al desarrollo as de origen relativamente reciente.
Sin pretender adjudicarse el papel de pionero en la materia en 
America Latina, nos parece conveniente hacer notar aquí que 
nuestra institución se dedica desde mediados de la década pasada 
a llenar ese vacío, tanto en el nivel técnico como práctico.
Sin embargo, el progreso tiene que ser necesariamente lento, 
sobre todo en vista de que, envuelta en circunstancias dramáticas, 
nuestra área ha tenido que dar un salto hacia una etapa mucho 
más complicada, la de cooperación económica regional, sin haber 
llegado a estructurar las políticas económicas en el ámbito de 
cada país. Las experiencias de las economías ya maduras que 
participan en la Comunidad Económica Europea, en la Zona Europea 
de Libre Comercio y en la Comunidad Británica de Naciones demues­
tran que tal cooperación no es nada fácil, ni siquiera en el 
caso de sistemas económicos y financieros ya bien asentados. 
Obviamente tiene que ser mucho más complicada y difícil cuando 
se trata de grupos de países con muy desiguales niveles de 
desarrollo y que no tienen el hábito de cooperar, como es el 
caso de nuestra región,

/En el
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En el CEMLA nos damos cuenta-tanto de la complejidad de 
estos problemas como de la necesidad ui-’gente de resolverlos, para 
lo cual estudiamos las experiencias de los países desarrollados y 
■buscamos al mismo tiempo soluciones adecuadas a nuestras propias 
condiciones de subdesarrollo relativo, la cuestión de hallar 
soluciones en el campo financiero y monetario dentro de un marco 
regional, se plantea a nuestro modo de ver en diferentes niveles 
y diversas esferas. En primer lugar, surge en el orden técnico en 
cuanto atañe a los métodos de análisis financiero. En segundo 
lugar, se presenta en el campo de la política financiera general, 
tanto en el ámbito nacional y regional, como en el internacional 
en el más amplio sentido de esta palabra. Aquí, obviamente; el 
problema básico es la movilización de los recursos financieros 
internos y externos necesarios para el desarrollo, y su uso 
apropiado de acuerdo con las metas del desarrollo nacional y 
regional, entendiéndose por objetivos regionales la eliminación 
progresiva de las ¿rundes discrepancias existentes en los niveles 
de ingreso y bienestar entre las distintas repúblicas de nuestro 
subcontinente. Eor último, existen un sinnúmero de problemas de 
orden operativo, es decir, cómo poner en práctica de manera 
continua y eficaz las soluciones derivadas del análisis de las 
estructuras financieras latinoamericanas y cómo utilizar tales 
estructuras con el fin de aiooyar las medidas globales que se 
siguen introduciendo, nacional y regionalmonte, con el propósito 
de encauzar eficazmente los recursos financieros potencialmente 
disponibles.

Quienquiera que, como el CEIvILA, trabaja en estos campos, se 
percata de que en unos el progreso es más rápido que en otros.

■ " — ■ /Si¿ olvidar
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Sin olvidar que las nscesidades p;lobal de le ■•evion distan mucho
de estar cubiertas y ĉ ue el deterioro del coniercio exterior 
constituye un contrapunto angustioso, puede decirse quizás que hasta 
la fecha los Iberos más tangibles se han alcanzado en el campo de la 
movilización de los recursos financieros para el desarrollo, 
especialmente en escala internacional. Se cuanta licy con una serie 
de mecanismos regionales y extra-regionales dotados con recujrsos 
sustanciales y dispuestos a transmitirlos hacia la región. El 
avance es mucho mas lento en lo que se refiere al uso final de estos- 
recursos externos y a la movilización de los recursos internos de 
los que aquellos deben ser^complementarios. Pero si bien es mucho 
todavía lo que puede hacerse en ese terreno, lo es todavía
infinitamente más en los otros niveles antes mencionados 3to  e s  en

las cuestiones tócnicas y operativas. Son estos los campos a los 
cuales el CEliLA dedica atención y esfuerzos en su calidad de 
organismo investigador, de enserlanza y cooperación entre las 
instituciones monetarias y financieras de Amórica Latina.

En qué consisten nuestros trabajos y nuestros proyectos para 
. el futuro? Desde mediados de la década pasada preparamos anualmente 
estudios analíticos de los aspectos monetarios de las economías 
latinoamericanas, con el fin de- proporcionar a las autoridades 
especializadas y a los economistas del área cuadros comparativos de 
los problemas de orden monetario y financiero ĉ ue afrontan las 20 
repúblicas, de las políticas que siguen al respecto y do los 
resultados que obtienen. Hace unos asiOS empezamos también una serie 
de estudios sobre la evolución 'J- íqí _i_ íjjO estructuras financieras en 
los distintos países latinoamericanos, pensando quo las experiencias 
tanto positivas como negativas de algunos de los más avanzados
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contienen un buen acopio de enseñanzas para adecuar los sistemas 
financieros a las políticas de desarrollo. Dentro de ese
proyecto, pronto publicaremos el primer estudio hecho en la región 
con sentido histórico y comparativo sobre los instrumentos de la 
política monetaria en América Latina, en relación con las 
necesidades del desarrollo ¿ensral.

En lo relativo concretamente a los problemas monetarios y 
financieros de la integración económica regional, ha sido objeto 
de nuestra preocupación desde hace varios años el hecho ya 
mencionado de la ausencia casi completa de cooperación 
intrarregional en los aspectos financieros operativos. Por ello, 
para nuestra Séptima Reunión Operativa, q_ue se oelebró en 
septiembre del ano pasad», elegimos.como tema general el estudio 
de la posible contribución de los sistemas financieros a la 
integración económica de América latina. Esta Reunión estudió las 
relaciones barcarias y financieras existentes dentro de. la región, 
el problema del crédito a plazo'medio para la exportación, las 
posibles formas en q.ue los sistemas financieros de América latina 
cooperen en la complementación industrial y los problemas de 
pagos, la oportunidad de esta Reunión Operativa ha sido comprobada 
no solamente por la serie de iniciativas surgidas en ella, sino 
por diversos acontecimientos posteriores,tales como la decisión 
del BID, en su última Asamblea de Gobernadores., en Caracas, de 
establecer un mecanismo regional de créditos a la exportación y 
la convocación por las autoridades de la ÁlAlC de la primera 
reunión de bancos centrales de los países miembros del Tratado de 
Montevideo que tuvo lugar hace un mes en Bogotá. Ambas reuniones, 
en las que participamos invitados por sus organizadores,
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profundizaron en muchos extremos el tema general de nuestra Reunión 
Operativa, contribuyendo, de asta manora a inculcar en la opinión 
pública latinoamericana la ide 3, d-o e la cooperación financiera 
y la coordinación monetaria tendrán que desempeñar* en al futuro un 
papel muy importante como parte de una serie continua de esfuerzos 
de armonización de las políticas económicas nacionales dentro del 
marco general de la integración regional. Mucho nos satisfacen 
estos progresos y hemos manifestado a la ALALO que estamos 
dispuestos a colaborar con ella en el estudio de los aspectos 
monetarios y financieros del’programa de integración comprendido en 
el Tratado de Montevideo. Nos complace tambión el hecho de que para 
la próxima reunión ae los bancos céntralos y comerciales de los 
países miembros de la ALALO se haya incluido en el temario 
provisional una serie de problemas concretos de cooperación 
financiera y bancaria que se empozaron a discutir por primera vez 
en nuestra Reunión Operativa de la ciudad de México.

El OEIILA piensa ocuparse en el futuro próximo de tres aspectos 
de la cooperación regional en c-1 campo monetario y financiero. En 
primer lugar, proyectamos dedicar alguna Reunión Operativa próxima 
al estudio de los mercados de capital en América Larina, de los 
métodos de su posible ensanchamiento y ae las posibilidades de 
cooperación entro distintos mercados nacionales. En-segundo término, 
en virtud de recomendaciones expresas de nuestra VII Reunión 
Operativa, estamos anondando el estudio de los problemas de pagos 
en América Latina. En esta campo, nuestro Oentro no ha tomado 
posición oficial en pro o en contra de soluciones determinadas, 
pues se ha limitado a insistir en que el problema de los pagos 
intrarregionales no está resuelto, en que su solución positiva

/eonstituiría un
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constituiría un gran servicio a la integración regional y en que 
el tema merece seguir siendo otycto de -discusión con espíritu 
constructivo. Sn relación con nuestros estudios nos complace notar 
que en el documento de la Secretaría Hacia una dinámica del 
desarrollo latinoamericano, se se ríala que el punto muerto en que 
se encuenrra desde hace varios años la solución del problema de 
los pagos en el área está perjudicando el progreso de la 
integración. 31 documento dice a este respecto; "No se necesita 
mucha imaginación para concebir la renuencia de las autoridades 
monetarias a apoyar arreglos cíe complementación o reducción de 
aranceles a fin de estimular la competencia^ si ello puede 
acarrear desequilibrios que tardarán en corregirse. Hay que dar 
holgado tiempo de pago al país deudor y acicatear al país 
acreedor a que emplee sus saldos en realizar importaciones 
adicionales de la Zona, tomando a la ves medidas tendientes a 
evitar nuevos desequilibrios". Las mismás consideraciones parecen 
haber conducido a los Presidentes de Chile y Brasil a incluir en 
su 2eclaraci(ín.'de Conjunto de Santiago, hecha pública hace unas 
semanas, la sugerencia de ĵue se establezcan en la reglón, sin 
demora "sistemas de pagos que, sin alterar en su sustancia la 
convertibilidad que han alcanzaiio los paísos miembros de la ALALC, 
estimulen la expansión del comercio intrarregicnal, al avance de 
las metas de desgravación y la complementación industrial"

Por último, pensamos que bastante urgente que, como 
primer joaso hacia la cooxjoración financiera y la coordinación 
monetaria en el nivel político y operativo, se establezcan con 
prontitud mecanismos de consulta e intercambio de ideas tanto 
entre las autoridades monetarias como entre las instituciones

/financieras privadas
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financieras privadas de América Latina. Creemos que pasará todavía 
algún tiempo antes de que se establezca entre nosotros algo 
parecido al Comité Monetario de la GEE, pero se nos ocurre que ya 
ha llegado la hora de organizar sn la región - —J- principio quizás 
una vez al alio ~ breves reuniones informales de altos funcionarios 
do la banca central para deliberar, libras de preocupaciones 
inmediatas de índole extrarregional, sobro problemas comunes y 
experiencias propias de los respectivos países. En estos momentos 
estamos explorando preliminarmente el posible modus operandi de 
estas reuniones, cuyo precedente existe en las juntas periódicas 
de banqueros cenxrales -;o.ropeos en la sede del Eanco de Pagos 
Internacionales en Basilea.

Pero al mismo tiempo no podemos olvidar que la puesta en 
práctica de los programas de integración depende también de la 
actividad de los sectores privados ae cada país del área. Animados 
por los escasos pero ya crecientes contactos entre las 
instituciones financieras privadas latinoamericanas, nos proponemos 
organizar una serie de reuniones do la banca privada a nivel 
subregionalj, es decir, entre países que favorecidos por un 
movimiento comercial en ascenso, nan creado un ambiento propicio 
para esta clase de iniciativas. La primera reunión, que abarcará 
la zona de Centroamérica y el Caribe, está prevista para el 
presente ano y espera.mos que sus experiencias permitirán promover
posteriormente otras en distintas parte s  H i nuestro subcontinente.
Confiamos en que iniciativas como éstas que auspicia el ljM jA

contribuirán a vi¡¿_,orizar los esfuerzos que ya se realizan en el 
sector privado latinoamericano y de las que son buen ejemplo los 
de industriales y exportadores en el establecimiento de órganos 
regionales de enlace e intercomunicación.

/Compartimos con
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Compartimos con todos loe aquí presentes y con el sector más 
dinámico de la opinión pública latinoamericana la convicción de 
que la. marcha hacia el desarrollo acelerado y la integración 
económica fructuosa involucra un sinnúmero de esfuerzos paralelos 
pero armónicos en todos los frentes a la vez. Tal ha sido también 
la estrategia y la táctica seguidas por los qu-e han organizado la 
Comunidad Económica Europea. Este es el espíritu que alienta a los 
que trabajamos en el CEMLA, y por ello deseamos la colaboración de 
todos los que lo comparten lo mismo que les ofrecemos la nuestra. 
En esta oportunidad del Décimo Período de Sesiones de la CEPAL 
hacemos votos porque esta reunión marque una vez más un paso 
importante hacia nuestro objetivo comúns la aceleración del 
desarrollo económico de América Latina en condiciones de la mayor 
justicia social.

Nuestra intervención requiere unas palabras finales que 
dedicamos al -Dr. Raúl Prebisch, al amigo y al hombre cuyo 
pensamiento fecundo y cuya labor incomparable han ganado para la 
CEPAL el reconocimiento y el respeto de todos. El CEMLAj de quien 
el -Dr. Prebisch es eminente miembro fundador, ' aprovecha esta 
ocasión para celebrar en el a una personalidad señera de América 
Latina y para asociarse al justo y debido homenane que, al llegar 
a esta nueva etapa de su actividad, le xributan, sin regateos 
cuantos le estiman y admiran. Al nuevo Secretario Ejecutivo de la 
Commsión, el Diu José Antonio Mayobre, también amigo de nuestra 
Institución le deseamos toda suerte de éxitos.
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COMISION ECONOMICA lARA AM^AICa LaiINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1953

jXFOSIGION DSL SR. JOSS GAliDSNAS, ESFRSSLNTANIS 
DnL Banco i n iARAM..RIgano DE DESARROLLO EN LA

QUINTA SSSx.'ÔN PLENARIA

Ailn cuando el Presidente del Banco, señor Felipe Herrera, 
espera estar presente en esta Reunión la próxima semana, para : 
dirigirles la palabra, no quiero dejar pasar la oportunidad para 
hacer una breve declaración en esta fase inicial de los debates.

Como usteaes saben, el Banco Interamericano acaba de dar; 
término a la cuarta reunión anual de la Asamblea de Gobernadores 
de la institución, en Caracas. De esa Asamblea no sólo ha salido 
fortalecida la estructura del Banco y su vinculación estrecha y 
sólida a los problemas permanentes del desarrollo económico y: 
social de América Latina^ no sólo ha afianzado el Banco su 
personalidad como la institución financiera latinoamericana por 
excelencia, sino que además los países miembros adoptaron 
importantes decisiones que intensificarán las actividades del BID 
en el campo financiero y técnico, a fin de poder ofrecer una 
contribución creciente dentro de su objetivo básico de promover 
el desarrollo económico y social de sus países, miembros 
latinoamericanos.

Entre esas decisiones, cabe destacar la que pide a los 
países miembros del Banco una pronta acción para poner en vigor 
lo antes posible el propósito de aumentar el capital ordinario 
exigible así como los recursos del Fondo para Operaciones 
Especiales, lo uue permitirá, Junto con ol incremento de los 
recursos del Fondo Fiduciario del Progreso Social, no sólo
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mantonv^r sino incromontar al ritmo do las oporacionos dal Banco.
Otra decisión do gran importancia desd̂ j ol punto do vista do

la integración y ol desarrollo oconóraicos do America Latina os la
quG onccmi^nda al Directorio Djocutivo del Banco quo adopte ¡antes
del 30 do Sv^ptiembre de 1S63 ol reglamento para poner en práctica
un programa intrarogional de iinanciamiento de las exportaciones
de bienes do capitala que prosiga y amplío las opo-racipnes
financieras y de asistencia técnica que ayuden al proceso do
integración económica de América Latina^ y que ol Banco acentúo
sus vinculaciones y contactos con la ALALO y con los organismos dol
tratado General de Integración Lconómica Centroamericana, así como
también con las demás entidades que tratan de distintos aspectos

«

de la integración.
Reviste igual importancia la decisión de recomendar al 

Directorio Bjocutivo que, observe cuidad os am>jntc la labor que 
realizan los divorsos organismos interamericanos e internacionales 
en materia do financiamiento compensatorio de las fluctuaciones do 
los in^^sos de exportaciones, inclusive la experiencia que logro- 
acumular el Fondo Monetario Internacional con su rcciento sistema 
de financiamiento en esto campo y, bogún sea necesario, informe a 
los Gobernadores y 1-̂ s presente sus observaciones y sugerencias 
sobro estudios quo podría realizar el Banco en la materia. 
Finalmente, otra resolución encomendó al Directorio Ljccutivo la 
constitución de un Grupo do Trabajo con el fin de presentar un 
informo a la próxima Asamblea de Gobernadores sobre financiamiento 
de las -exportaciones de productos básicos.

Ls decir, el banco Int-eramoricano está participando cada vez 
más intensamente en los más importantes frontes del desarrollo

/latinoamericano, y
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latinoamoricano, y su acción comienza a hacerse presente en los 
más variados campos donde la prohlemática del desarrollo exige 
acción financiera y tócnica con la proscncia do un agente 
catalizador de recursos, esfuerzos y aspiraciones colectivas, no 
sólo para orientarlos y encauzarlos sino tamhián para hacerlos 
más eficaces. No os, pues, de extrañar que, siguiendo los 
dictados do su propio Convenio Constitutivo y las orientaciones 
señaladas primero en la Carta de Bogotá y luego en la de Punta 
del Este y las que le traza su propia Asamblea do Gobernadores, 
el Banco está operando en los procesos internos del desarrollo 
al nivel nacional, estimulando la programación y la preparación 
de proyectos para ser financiados por los mecanismos institucio­
nales existentes; estimulando la,s reformas de las estructuras 
económicas, sociales, fiscales y administrativas que al presento 
constituyen serios obstáculos al desarrollo y a la determinación 
de sistemas más justos de distribución del ingreso; estimulando al 
sector empresario privado a crecer y modernizarse, y a alistar nuevas 
formas de distribución del capital accionario, etc. En el campo 
más general de la integración y la planificación regional, el Banco 
no sólo ha demostrado que hay posibilidades de amplia colaboración 
con los organismos quo actúan directa o indirectamente para 
llevar adelante la integración económica de la América Latina, 
sino también que esa colaboración es indispensable para que el 
proceso tome fuerza y utilice eficazmente los mecanismos de 
cooperación financiera y técnica que ayuden a concretar las 
iniciativas de manera inmediata y contribuyan a fortalecer el 
automatismo del proceso. El Banco Interamericano se propone 
cumplir a cabalidad su papel en el campo de la integración
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económica de América Latina, cuya aceleración requiero al empleo 
solidario y masivo de los recursos institucionales, financieros y 
técnicos, internos y externos de que disponen nuestro países. En 
el campo financiero, el Banco no 5a.la-menta se ha preocupado de 
ohtonar recursos en los mercados de capitales y do buscar contactos 
útiles con los países industrializados en pos de una mayor 
contribución de éstos al desarrollo latinoamericano, en forma 
multilateral, sino que ejerce activamente el papel que le 
corresponde en la coordinación y búsqueda de los recursos 
financieros externos indispensables para llevar adelante los 
programas nacionales de desarrollo,de sus países miembros, 
participando ya como líder o ya como miembro de los grupos 
consultivos y consorcios organizados a tal fin, acción que tenderá 
a acentuarse a breve plazo y será una de las características 
fundamentales de su labor de orientación de recursos al desarrollo 
económico latinoamericano.

El h^cho de que el Banco entre ahora al financiamiento de las 
exportaciones de bien-e's de capital, indica no sólo que la ' 
institución está respondiendo a los principios y objetivos que se 
propusieron sus creadores, sino también que su intervención sirve 
para dar forma práctica a los anhelos y aspiraciones de los países 
latinoamericanos en materia de financiamiento dal desarrollo 
económico y social y de algunos aspectos conexos de- gran 
importancia estratégica, entre los cuales el financiamiento de las 
exportaciones de bienes de capital tiene particular importancia.
V.

Vale la pena recordar a propósito que fue en el Noveno Período de 
Sesiones de la CaPAL, en Santiago de Chile en 1961, que se aprobó 
una resolución sobre esta materia, que debidamente rocog-idoi. en sus

/conceptos básicos
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conceptos básicos en el seno de la ALALCj en Ĉ iviLA y en el propio 
Banco Interamericano, osta ahora en proceso do realización concreta 
a breve plazo.

Señor Presidente, no q_uiero hacer un discurso extenso, y mi 
propósito para concluir es tratar ahora do un asunto que nos une a 
todos. Me refiero al alejamiento del Br, Raúl Prebisch como Director 
Principal a cargo de la Secretaría Bjecutiva de la CLP AL, con el 
rango do Sub-Secrotario de las Naciones Unidas, y la asunción de 
osa responsabilidad por ol Dr. José Antonio Mayobro, actual Alto 
Comisionado para el Desarrollo Industrial de las Naciones Unidas,

L1 Banco Interamericano tiene motivos muy especiales de 
simpatía y afecto para ol Dr. Prebisen , no sólo por todo lo que el 
Dr. Prebisch ha hecho por ol desarrollo económico y social de 
America Latina, en materia de conocimiento de las economías, do la 
elaboración de principios y lineamiontos doctrinarios y técnicos, 
en la orientación del esfuerzo de programación, en la preparación 
de dirigentes y portaestandartes de eso esfuerzo, y por lo que le 
debe ol movimiento do integración económica de America Latina, no 
sólo porque la creación misma del Banco y los principios en que se 
funda la Alianza para el Progreso responden mucho al ideario 
conferido en los documentos y conferencias de la CEPAL y en la obra 
personal del Dr. Probischj pero sobre todo porque él ha personificado 
las esperanzas y aspiraciones de nuestro mundo latinoamoricano, y 
porque ha sido ol maestro de las generaciones que están actuando en 
todos los ámbitos do America Latina, en,búsqueda de un mejor 
porvenir para las grandes mayorías que hoy están despertando a una 
nueva esperanza. Es por todo eso por lo que quiero rendirlo el 
homenaje que él merece por esta devoción a una mística que tanto

/nos ha
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nos ha enseñado, que tanto nos ha inspirado a los latinoamerioanos
v̂ uiero también expresar que en el plano de las relaciones 

personales no pudieron haber sido éstas más francas, sinceras y 
cordiales que las que el Presidente y  los funcionarios del Banco 
hemos mantenido siempre con el Br, Prebisch y sus colaboradores 
de la CEPAL con lo cual el trabajo de coordinación y de 
iniciativas conjuntas en el Comité Tripartito, por ejemplo, se 
han facilitado inmensamente. Tampoco es ajeno a ese respeto y 
confianza que inspira la personalidad del Dr. Prebisch, el 
apoyo que el Banco Interamericano prestó desde el primer 
momento al Instituto Latinoamericano de Planificación Económica 
y Social, del cual el Dr, Prebisch es ahora, como lo seguirá 
siendo por muchos años - y así lo deseamos vehementemente en el 
Banco Interamericano - no eólo su Director sino su más recio 
me nt or,

La llegada del Dr, José Antonio Mayobre al más alto puesto 
de la CEPAL, nos llena de satisfacción. Sus grandes ejecutorias 
y sus conocidos antecedentes como economista de gran brillo, su 
largo período de colaboración con el Dr. Prebisch y  el ejercicio 
de funciones de alta responsabilidad en su propio país y en las 
Naciones Unidas, en la cual ocupa actualmente uno de los más 
altos rangos, donde ha tenido oportunidad de dejar huella 
profunda de iniciativas quo influirán decisivamente en el futuro 
trabajo del Comité de Desarrollo Industrial! y sobre todo el 
conocimiento y contactos personales quo hemos tenido con el 
Dr. Mayobre, nos permiten asegurar que con él continuará el 
mismo ambiente do cordialidad y colaboración mutua que ha hecho 
tan fructíferas las relaciones del Banco Interamericano con la 
CEPAL. A nombre del Banco Interamericano, felicito al Dr,Mayobre 
por su designación y le reitero nuestra voluntad de asegurarle la 
más firme cooperación.





Documento informativo N° 41

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL DR. HUGO PEREZ LA SALVIA,DIRECTOR 
GENERAL DEL MINISTERIO LE FOMENTO Y JEFE DE LA 

DELEGACION DE VENEZUELA DE LA 
QUINTA SESION PLENARIA

Antes de comenzar estas palaUras, quiero expresar nuestr# 
reconocimiento a la labor de Raúl Prebisch al frente de 
la CEPAL.

Esta labor*, compartida con un equipo de técnicos brillantes 
ha logrado conquistar en 15 años, un bien ganado prestigio 
ideando soluciones difercsntes para problemas también diferentes.

Es además motivo de orgullo para Venezuela, que un 
compatriata, José Antonio Mayobre, reciba esta herencia d© manos 
tan capacitadas.

Estamos seguros que el Lr. Mayobre pondrá toda su capacidad 
de traba;jo, ya demostrada en nuestro país al servicio de CEPAL 
con ese entusiasmo y dinamismo habitual en el.

Vaya por último nuestro agradecimiento a la Argentina por 
la amplia y fraterna hospitalidad con que nos ha recibido./

Cada país o región de la América latina presenta sus 
característic as propias en lo social y en lo económico e 
incidencias políticas diferentes.

Sin embargo, existen una serie de problemas que son 
comunes a todos o casi todos nuestros países, variando sólr
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la intensidad o la complejidad con que, se manifiestan y los 
obstáculos con los cuales hay que luchar para resolverlos.

Es por ello que consideramos útil al fin común que nos 
proponemos, un mejor conocimiento mutuo para que la experiencia 
de cada país sirva a los demás tanto por los éxitos logrados 
como por los errores cometidos. Interesa también conocernos 
mejor para no incurrir en generalizaciones demasiado teóricas 
al buscar soluciones. Esa falta de conocimiento, esa 
incomprensión nos lleva muchas veces a juagar a la ligera las 
posiciones de otros países cuando no se ajustan a las ideas 
que nos habíamos formado previamente.

En beneficio de ese mejor conocimiento entre nuestros 
países, la CEPAL ha preparado en estos quince años de actividades, 
interesantes docupuentos, resultado de los estudias de la realidad 
del Continente, efectuados por expertos calificados en los 
diferentes campos.

Vale la pena, sin embargo, hacer una breve presentación 
de las características propias de Venezuela haciendo hincapié 
en los matices más resaltantes de su complejo socio-económico.

Antes de la década de 1920 a 1930, la economía de nuestro 
país se caracterizó por la preponderancia de las explotaciones 
del-campo; nuestras exportaciones se limitaban a productos 
agrícolas y pecuarios, mientras que los productos manufacturados 
en el país eran prácticamente enexistentes, excepto algunos 
artículos de confección artesanal.

Con el descubrimiento de yacimientos de petróleo, Venezuela 
se transformó en un país monoproductor y monoexportador de un
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renglón de alta cotización en el mercado internacional. Comenzó
entonces una creciente afluencia de divisas, de modo q.ue#
resultaba más sencillo auntiue no más conveniente adquirir en el 
exterior no solo artículos manufacturados sino aún otros 
artículos que tradicionalmente habían sido producidos en el país.

Los gobernantes de la época no se preocuparon por utilizar 
provechosamente las ventajas transitorias derivadas del auge 
petrolero. Para la mayoría de la población las condiciones de 
vida se mantuvieron iguales o peores que a principios de siglo, 
pues al lado de una población campesina depauperadBt surgían 
grupos privilegiados de alto poder adquisitivo, con la 
consiguiente alza en los precios de los artículos de primera 
necesidad.

En el período de 1935 a 1957 el país tuvo destellos de 
sana acción gubernament-,1 oscurecidos por la lar ¿a década de 
la dictadura durante la cual se produjo un falso auge económico 
caracterizado por la afluencia de capiitales especulativos, con 
el enriquecimiento de unos pocos, en detrimento de las grandes 
mayorías.

En efecto,.el interesante documento de CnP^.L sobre el 
desarrollo económico de América Latina en la Postguerra observa 
en este período un crecimiento medio de 8 por ciento en el ^
producto territorial bruto de Venezuela, sostenido por el 
creciente auge de la industria petrolera y, en mucho menor grado, 
por las actividades agropecuarias y manufactureras. Sin 
embargo, se mantuvo la estructura económica de la monoproducción
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imfíntrcLS que el desempleo alcanzada al 10 por ciento de la 
podlación activa.

Es bueno resaltar que la industria petrolera ocupaba 
sólo el 2 por ciento de la población activa y contribuía con 
más del 30 por ciento del producto territorial bruto, mientras 
que la a¿ricultura empleaba cerca del 40 por ciento y 
contribuía sólo con un 6 por ciento a la generación del 
producto.

Sin desconocer los esfuerzos aislados y discontinuos 
hechos en épocas anteriores par.;, desarrollar una economía más 
sana que la basada en la simple exportación del petróleo, fue 
sólo a partir de 1 9 5o, cuando i’ealmente se emprende un esfuerzo 
coordinado racional y continuo tendiente a cambiar la estructura 
del cemüpo, a diversifica;,r nuestra producción y a estructurar 
nuestra economía en fundaciones sólidas, en previsión del 
futuro agotamiento del petróleo, recurso n^acural no runovoible«

En 1 9 5 8 se establecen las bctses para.la constitución de 
un sistema de planificación y se crea así una Oficina Centra.1 
de Coordinación y Planificación,

Simultáneamente se constituye una comisión para elaborar 
un proyecto de la Ley de Reforma Agraria, se trazan los 
lineamientos básicos p.ara una política de industrialización, 
sp intensifican los esfuerzos en el ca,mpo educacional, al 
mismo tiempo que se atiende a los problemas sanitarios de 
vialidad y de vivienda.

Posteriormente se aplican reformas de materia tributaria

/y cambiaria
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y camÌDiaria y S3 pone en práctica un sistema de presupuestos 
por programas con el fin de racionalizar la acción económica 
del sector público,.

En i9 6 0 se concluye el Primer Plan de Desarrollo Económico 
y Social y en 1962, con mayores antecedentes, se integran todos 
los esfuerzos anteriores en el Plan de la Nación 1963-66, 
actualmente en consideración por el Gomitò de los Nueve.

El principal objetivo del Plan de la Nación 1963-1966 es 
el de lo^^rar una alta tasa de crecimiento del producto 
territorial bruto del 8 por ciento anual, ton ima absorción de 
mano de obra pue reduzca el desempleo a un 6 por ciento como 
mínimo y desarrollar una acción dinámica en lo social que 
disminuya considerablemente el dóficit de necesidades esenciales 
no satisfochas.

La alta tasa de crecimiento se logrará mediante un 
esfuerzo mayor de desarrollo hacia adentro que propiciará un 
cambio en la estructura de producción que disminuirá 
prOí^resivamente la dependencia del jpt;tr6leo. En efecto, la 
manufactura deberá crecer cerca de un 14 por ciento anual, la 
agricultura xm 8 por ciento, la construcción, especialmente de 
viviendas baratas, en un 15 por ciento y el petróleo a un 4 por 
ciento en promedio.

El dinámico desarrollo manufacturero será reorientado 
para lograr un mayor crecimiento en la producción de las 
industrias mecánicas e intermedias y on menor grado las 
industrias tradicionales. .No se trata sin embargo de canalizar 
el esfuerzo hacia un desarrollo autárquico, por el contrario,
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se prevé el incremento global de las importaciones, conjunta­
mente con la diversificación de nuestras exportaciones. El mayor 
volumen de importaciones se concentra en maquinaria y equipos 
que alcanzarán durante el período un monto del orden del 1 500 
millones de dólares. De esta manera se facilitará la posible 
integración económica de Venezuela con sus hermanas Repúblicas 
de la América Latina, principio consagrado en nuestra Carta 
Fundamental.

Para asegurar el logro de las metas estc.blecidas en el 
programa industrial se están aprovechando gran parte de los 
instrumentos de acción económica evidenciados por CEPAL en sus 
trabajos de investigación, conjimtamente con otros instrumentos 
específicos que han surgido del estudio de la realidad 
venezolana.
Entre ellos vale destacar los siguiente ss

1) Pinanciamiento de capital fijo y de capital de 
trabajo para la grande, mediana, pequeña industria y artesanía.

2) Pinanciamiento de las exportaciones.
3) Establecimiento del programa de arrendamiento de 

activos fijos por el cual el Estado adquiere, instala y pone en 
marcha una fábrica y la sede en alquiler a un promotor solvente 
que aporta el capital de trabajo.

4) Establecimiento de un registro de proyectos 
industriales para tener un mecanismo permanente de evaluación 
de las intenciones de inversión por parte de la iniciativa 
privada. Este registro sin ser obligatorio, canaliza los 
beneficioe que concede el Estado potestativamente a los

/particulares, sólo
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particulares, sólo a aquellos que cumplan con el referido 
decreto.

5) Desarrollo directo de la industria siderúrgica y 
petroquímica por parte del Estado.

6) Einanciamiento del estudio de proyectos.
7) Establecimiento de una "fábrica, de proyectos 

industriales".
8) Eomento del mercado de capitales.
9) Incremento de la productividad ampliando el programa 

del Instituto Venezolano do Productividad (INPRO).
10) Calificación de la mano de obra ocupada o desocupada, 

mediante un proceso intenso de educación industrial en el 
Instituto Nacional de Cooperación Educativa (INCE).

11) Le, pi’eparación do técnicos p.,ra la programación del 
desenvolvimiento económico en el Centro de Estudios para el 
Desarrollo (CENDES).

Las principales metáis de tipo social so pueden resumir 
en las siguientes.

1) Reducción aprociable de la tasa de desempleo a un 
mímimo do 6 por ciento de la población activa.

2) Asentar al menos el 25 por ciento de la población 
cc^mpesina, doteudo de tierra propia a 140 000 feemilias adicionales.

3) Disminuir el analfabetismo mínimo del 10 por ciento.
4) Reducir en un 40 -por ciento el déficit de viviendas.
5) Llovar la electrificación al 80 por ciento de la 

población.
/6) Dotar de
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6) Dotar de agua potaDlc al 80 por civ̂ nto de la población.
7) Completar el sistema nación:! do carratu-ras pavimentadas 

con inclusión de 300 kilóine jros d^ autopistas de a.lta volocidadi
8) Facilidades educacionales para atender todas las 

necesidades de la población en función del desarrollo económico 
y social.

La Ley de Reforma. Agraria se promulgó en marzo do 1960, e
inmediatamente, so comenzó a pon>jrla en práctica tel forma
que al cabo de un año habían sido asentadas 25 mil familias 
campesinas en 5 0 0 000 hectáreas de terreno y para 1962, 60 000 
fa,milias en millón y medio de hectáreas.

El programa de asentamiento se dirigió hacia las zonas 
de mayor presión social, cambia,ndo radicalmente la. estructura 
de la tenencia, de la tierra, Al mismo tiempo se viene a,tendiendo 
a todos los aspectos relacionados con la productivida.d morcados 
y precio de los productos del campo, do forma, tal que el cambio 
do e.structura, de la tenencia, de la tierra ha sido acompañado de 
un aumento sin precedentes en la. producción agropecuaria.

La política do Industrialización persigue cuatro metas 
principales; liberación de la dependencia petrolera, diversificacioh 
de la economía, croc.ción de nuevas fuentes de trabajo y 
aprovechamiento de los recursos naturales del país. Para estimular 
el des.arrollo industrial se viene aplicando un sistema integrado 
de medida.s proteccionistas, de asistencia tócnica y de ayuda 
crediticia.

Los resultados obtenidos hasta la focha son por dcmá.s

/satisfactorios, como
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satisfactoriosj como lo demuestra ol hociio de- que la contribución 
al Producto Bruto Interno ha aumentado do 13»3 por ciento en 
1 9 5 7  a 1 5 .4  por ciento on 1 962 ,  la ocupación o,umcntó en 18 por 
ciento y la oferta de bienes manuf ictur-dos on el país pasó do 
67 por ciento a 77 por ciento,

Estaüios concicntcs de las limitaciones de los procesos 
de industrialización basados en sustitución de importaciones, 
poro al mismo tiempo cr«.-emos que es la mejor canora do iniciarlo. 
En la actualidad se viene efectuado una valuación de lo logrado 
y estructurando una, segunda etapa de industria.lización alrededor 
de la.s industrias básicas tales como la siderúrgica y la 
petroquímica, con una decidida proyección hacia las exportaciones.

No queremos extendernos mis en esto, descripción somera 
e incompleta do nuestros esfuerzos para acelerar el desarrollo, 
pero debemos mencionar aquí lo, Icabor que so viene efectuando 
en el campo educacional, baso indispenso,ble de todo progreso, 
que ha permitido incorporar a más de 800 000 nuevos alumnos 
en los últimos 4 arios,

Al examinar el cuadro general do la economía venezolana 
y sus implicaciones socio-políticas, encontramos, 0,1 lo.do de 
algunOi,s caraotorísticOi,s que nos diforencian, muchos aspectos 
comimes con nuestros xeaíses hermo,noss alto porcentaje de 
población agrícola de escasos recursos, alto grado de 
analfabetismo, bajo, pi’Oductividad, carencia de mo,no do obra 
especializada, escasa diversificación do las exportaciones, 
desempleo y subempleo estructurales,

/Encontramos el
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linconxr iiios ol donominidor comiin dol subdosc^rrollo on 
diforcntus r̂''.dos, al lado do ciertos factores que dan 
fisonoaía propia a ce.da uno do nuestros pa,ísos.

Diríamos sin temor a equivoc:'rnos,, .que las semejanzas 
predominan sobre todo en aquellos problemas que por a.f ect. .r 
la ma-yoría, de nuesrra pobla.ci(5n revisten caracteres de- dramática, 
urgencia.

No v:vmos a insistir en las cifras, por todos conocidas, 
de a,nalfabetismo, dáficit do viviendas, desempleo y 
subalimcnt ación en la,s cuales se sintetiza el drama, de nuestro 
Continente.

La labor desarrolla,da. por la CLPAL on los liltimos 
quince años no tiene precedentes, ya que ha ostudio,do nuestros 
problemc.s de ma,nera objetiva y crítica, 'mostrando al mis'mo 
tie'mpo las posibles soliciones.

Cent amos para, ello, con teorías, 'mótodos e instrumentos 
de desarrollo tendientes a. supera'r nuestr'a condición de 
continente subdesa.rrollado, Líucho so ha lo-rado pero el 
caamino a. recorrer es lar¿,o y difícil*

Existen en Arüórica Latina factores sociables y políticos 
que constituyen obstáculos al verdadero desa,rrollo. Por una 
pe.rte, la mentalidad extre'madc'/mcntc conservadora, y 
tradicionalista de las clases poderosa,s. Exccptuauido algimos 
grupos de empresarios de mentalidad progresista, los

poseedores de capitales en nuestros países miran con desconfianza
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si no con animadversión, todas las medidas tendientes al 
desarrollo integral de nuestros pueblos. Por otra parte, 
grupos de montalido,d totalito.rista, seudo defensores de los 
intereses populí’.res, parece q_ue se sienten satisfechos con 
gobiernos despreocupados ante las necesidades de sus pueblos, 
y tratan de obstaculizar los procesos de desarrollo integral 
dentr» de la libertad, que al mejorar las condiciones de 
vida de los pueblos los hacen impenetrables a ideas exóticas 
esclavizantes.

Esos dos f¿ictores desfavorables no pueden ser modificados 
con facilidad ni existen procedimientos específicos para ello, 
Esto.mos convencidos do que linicamentc podrán vencerse estos 
obstáculos a travds de una acción continuada de divulgación 
de los conceptos de desarrollo, con la evidencia de los óxitos 
que se vayan c-lcanzando y demostrando prácticamente que el 
desarrollo económico y social no sólo es compatible con la 
libert:ed, sino que solamente puedo logr-arse el verdadero 
bienestar do los pueblos, dentro del sistema democrático.

El fin común que nos proponemos alc>anzar os el bienestar 
de nuestros pueblos. Para alcanzarlo, es indispensable 
impulsar el desarrollo económico y así rescatar al hombre 
americano do la misario, en que so debate, Pero el desarrollo 
debo ser integral y armónico. Integral, porque debe atender 
no sólo a lo económico, sino a lo social en el más amplio 
sentido do la palabra. Armónico, porque así podrá evito.r 
hiptjrtrofio.s que vayan en detrimento de la persona humana,

/Pero sobre
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Poro sobre todo y por encima de todo, el descorrollo debe 
lograrse en base a la proserva,ci(jn do la libertad y de la 
dignidad del hombre para- no caer en el fa-lso concepto de 
bienestar material, concepto que so base en el encadenamiento 
de la mente y del espíritu.

Por otra parto, queremos insistir aquí en que el 
verdadero desarrollo no debe medirse simplemente por el aumento 
del ingreso per cápita, sin examinar al mismo tiempo, su 
efecto en el mejoramiento de las grandes mayorías que son 
también las más necesitadas. Un desarrollo incontrolado puede 
llevar y en la práctica ha llevado, a una mayor concentración 
de la riqueza en manos de unos pocos y al empobrecimiento de 
las masas populares.

Otro obstáculo al des^irrollo cío America harina lo 
constituye la limitación del m^^rcado dentro de ca,da uno de 
nuestros praíses, tanto por el número do consumidores como por 
su bajo poder adquisitivo, de allí 1<?. nocesida-d do instrumentos 
que -abran las puertas al comercio exterior.

La integración económica de Amárica Latina y las relaciones 
comerciales con el Mercado Co'mún Luropeo, serán discutidas 
oportímamente, como punto 7 del temario. Sin entrar en detalles, 
que serán estudiados en la Comisión de Tra-bajo respectiva, 
queremos expresar el interós con que VenozuolCw viene estudiando 
estos aspectos.

Estamos convencidos do que América mo.rcha hacia la
/integración económica
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^  integra-ción ecünóínica, poro iguolmonto creónos q_uo esta
integración no puedo lograrse do arriba hacia ahajo o seo. por 
simple imposición. Nuestros pueblos debo ostOor proviaaente 
consciontos do su necesidad pues do otra forma serd un meca-nismo 
inoperante, entorpecido por la oposición sistemática do ciertas 
asociaciones oconóroicas y fuerzas laborables, a la vez que por 
el dosintorós do otros Sv^ctores.

A este respecto, hemos venido adelantando, con éxito en 
nuestro país, una campaña do divulgación do la.s ventaj.as quo 
significan para todos os:í integración. Podemos anunciar hoy 
quo la opinión, haco poco muy desfavorable a 1.a ido.:., ha ido 
evolucionando hacia terrenos do mejor entendimiento»

No vemos al Mercado Común Liaropeo coi-̂ o un bloque estacionario 
y morolítico, opuesto ciegamente a los intereses de América.
Croomos que estas agrupaciones do naciones con intereses comunes, 
constituyen una etapa c-n la transformación do la política comercial 
interna.cionc.l hacia estadios mós a.vanzados de integración mundial 
en b.ase a tr-atados más o/mplios y o.cordos con las condiciones 
actuales y futuras. Significa ..1 rompimii^nto con las arcaicas 
estructirra-s comerciales que prevalecieron hasta el primer tercio 
de siglo.

Señor Presidente, señores delegados, esperaveos quo nuestra 
experiencia, con sus errores y aciertos al igual quo los conceptos 
generales presentados en esta exposición, puedan ser útil a 
nuestros herma.nos de América, esforzados igual que nosotros en una 
lucha por el progreso, la, paz y el bienestar de nuestros pueblos.
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CORÍISION ECONOMICA PARA iilEEICA LATINA ,% ■f*. '

I^écimo período de sesiones 
Argentina
Comité II

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963 í-

EXPOSICION DEL SB. JEAN ETIENNE,. REPRESENTANTE DEL ACUERDO GENERAL 
SOBRE ARANCELES ADUANEROS I COMERCIO (GATT) ' ,

Me han causado profunda impresión las exposiciones q.ue he oído y que 
indicanj todas ellas, el alcance, del problema del desarrolle ■ 
econ óm ico en América Latina, Se- han hecho varias referencias al 
GATT y desearía mencionar brevemente algunos hechos y exponer' 
a grandes rasgos lo que el GATT ya ha hecho y lo que tratará d$ hacer 
en el future próximo con respecto a la expansión de los ingresos 
derivados do las exportaciones en los países en desarrollo.

El programa del GATT para 1958 y las discusiones anuales de-- 
las Partes Contratantes, ¿unto con la Conferencia de Ministros 
realisada en noviembre de 1363^ hfui dade fuerte impulso al movimiento 
.para liberalizar el comerciCf especialmente para los países en 
desarrollo? y en 3.as negociaciones sobre aranceles aduaneros 
conocidos co.m« ”la i^ueda de DíJlĉ íR', por e¿emp3.o, que tuerte ron lugar 
en 1960-“6l, fueron objete da concesiones a conso3J.daciones ‘1.60 items , 
arancelarios suscept.ib3.es da ser"i^rí^ducidos o exportados por ,.esos 
países,

Pero es un. hecho, genera-lmiente reconocido que las necesidades 
del desarrollo económico exigen soluciones radicales y que es 
necesario encontrar esas soluciones si,n demox-a. En consecuencia, 
se ha convocado una nueva re'unióij, de Mnistras de las cuarenta 
y ciiatrK) Partes Contratantes y de: las veintiséis naciones que aplica55.̂,

/el-GATT , •,
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el GÁTT sobre una base de facto. Se realizará del 16 al 21 de 
mayo y existen motivos para esperar que se adoptarán, al nivel 
más alto, decisiones constructivas que peimitirán al G-ATT aportar 
su máxima contribución a la expansión del comercio intemacional,

Actiyldades Generales del GA2T
Aunque la mayor parte de la atención recaerá inevitablemente 

sobre actividades relacionadas con problemas comerciales 
específicos o sectores del intercambio mundial que son motivo de 
preocupación, merece observarse que el GÁTT (al incluir no sólo 
normas prácticas para asegurar la equidad en el comercio 
internacional sino también importantes salvaguardias de los 
intereses comerciales de los países miembros) es un tratado de 
considerable importancia para las rxaciones menos desarrolladas,
La labor cotidiana de las Partes Contratantes - en la provisión 
de ,;facilidades de consulta sobre diversos problemas dentro de la 
estructura de las normas convenidas, la solución de conflictos, 
y sobre todo en el deseo comán de perseguir los objetivos del 
A-cuerdo mediante la eliminacjón de barreras comerciales y la 
solución de problsDias específicos - conduce a una liberalización 
del intercambio que beneficia en forma directa a los países menos 
desarrollados.

las sesiones anuales de las Partes Contratantes, los Comités, 
Grupos de Trabajo y demás organismos subordinados proveen un foro 
en el que se examinan y debaten todos 1-os aspectos do los 
problemas de comercio, sean de índole técnica o de política.
Ese foro ofrece a muchos países menos desarrollados su única 
operturd-dad de encuentrí. con los funciona:rios directamente

, /responsables de
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responsables de la fonnulacidn de decisiones de política en otros 
países o con los fimcionarios técnicos responsables de dar 
cmplimicnto a dichas decisiones. Esto reviste snoiâ  importancia - 
piles el G-ATT ofrece así no sô lo vna oportunidad para informarse 
directamente- de las políticas de los socios comerciales sino 
también una oportunidad para que los países menos desarrollados 
expongan sus propias políticas y problemas en un foro donde podrán 
ser oidos por los funcionarios principalmente interesados,y donde, 
en caso necesario, gozarán de facilidades para negociar y llegar 
a un. arreglo cuando se plantean dificultades.

Como el GATT se ocupa de numerosos aspectos de problemas 
económicos y de intercambio, constantemente se ajusta el temario 
de las reuniones de las Partes Contratantee así como el de los 
organismos subsidiarios a fin de abordar los problemas que interesan 
directa e Inmediatamente a los países miembros. Por lo tanto,, es- 
imposible incluir en este documento un resumen de todos los asuntos 
a consideración del G-AT'I que tienen más interés pqra los países
menos desarrollados y me propongo limitarme exclusivamente a los 
más importantes«
Int e grao i ón re gi onal

En los últimos años han ocupado un lugar pírincipalísimo en 
la labor de las Partes Contratantes los problemas surgidos en 
relación con,los movimientos hacia la integración regional. El 
GATT permite el establecimiento de uniones aduaneras y zonas de 
libre comercio siempre que se ajusten a ciertos criterios destinados 
a asegurar que los arreglos proyectados efectivamente conduzcan 
al establecimiento de "una unión aduanera o zona de líber comercio r

/y que
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y q.ue no tengan como mero resultado arreglos pre.ferenciales entre 
' los participantes o la creación, en general,, de nuevas barreras 
comerciales entre ellos y el resto del mundo.

El GATT exige gue al concluir arreglos encaminados hacia la 
' integración regional los participantes presenten planes y programas 

: g.ue las Partes Contratantes deben estudiar a fin de considerar 
' si és plrobable que los arreglos materializarán uniones aduaneras 

o zonas de libre comercio ajustadas a los requisitos definidos 
en el GATT.

En los liltimos años se han elevado a las Partes Contratantes 
varios arreglos regionales de envergadura - destacándose entre 
ellos los relativos a la formación de la Comunidad Económica 
Europea, la Asociación Europea de Libre Comercio y la Asociación 

.Latinoamericana de Libre Comercio. Mediante un minuciosos 
procedimiento de examen y discr''U6n, que prosigue todavía, las 

. Partes Contratantes han aislado los principales problemas 
y actualmente están tratando de hallar soluciones que beneficien 
al comercio mundial en conjunto. Ya se han realizado negociaciones 
en relación con la formación del Arancel Exteriao Comóii de la CEE 

, y en 1962 se inició un estudjo muy prolijo de la política agzícola 
" común de la CEE* Los tratados de la AELC y la ALALC han sido 
' objeto de atento estudio como también lo ha sido, más 
' recientemente, el tratado que asocia, a Grecia y la CSE, Además, 
se aprovechan las sesiones ármales de las Partes Contratantes para 

'examinar y discutir la evolución de los arreglos regionales sobre 
la base de los informes orales o escritos que puedan presentar los 
distintos grupos,
' ' Todá esta actividad relacionada con las agrupaciones regionales 
■ss muy inportante no sólo por cuanto asegura la conformidad con el 
, r  ̂  ̂  ̂ /Acuerdo General
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Acuerdo G-eneral y las salvaguardias contenidas ert el mismo sino 
tamlDién porq.ue fórma parte de la labor más amplia de las Fartes  
Contratantes en relación con su Programa para la Expansión del 
Comercio, pues "parece probable que muchos de los problemas de 
intercambió derivados de la foimación de las agrupaciones regiòaàles 
serán resueltos mediante un ataque general contra las barreras 
comerciales^
Restricciones cuantitativas de las importaciones

El GATT prohibe las restricciones cuantitativas de las imporr 
taciones con la excepción principal de que un país puede aplicar 
restricciones a fin de proteger su posición financiera eiterna 
y su balance de pagos. Sin embargo, los países en vías de desarro­
llo pueden acogerse a las disposiciones del Articulo SVIII del GATT 
que les permiten recurrir a medidas, incluso restricciones de las 
importaciones, en otros casos no autorizadas por el GATT, para :
proteger o promover el establecimiento de nuevas industrias,

las restricciones de las importaciones impuestas por razones 
de balance de pagos deben ser levantadas una vez desaparecidas las 
dificultades de balance de pagos que las justificaban. Mientras 
impone restricciones el país en cuestión debe consultar a las Partes 
Contratantes periódicamente - una v.z por año en el caso de países • 
industrializados y vez cada dos años en el de países menos 
desarrollados. Además, todo país que intensifica sus restricciones 
en grado substancial está obligado a consultar a las Partes Contra- 
tantes. lichas consultas son dirigidas por el Gomitò de Restriccio­
nes de Balance de Pagos y hem sido un importante factor contribu­
yente al uso reilacido de las restricciones y a la atenuación de 
los efectos perjudiciales de las restricciones mantenidas,

/Con la
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Con la progresiya reduccián del justificativo de "balance de 
pagos para mantener las restricciones de las importaciones ha 
pasadft a primer plano otro problema, hasta-entonces escondido 
parcialmente por el de las dificultades de balance de pagos* Este 

' problema atañe a las restricciones que en realidad son puramente 
protectoras y que se aplican en especial en el sector agrícolao 
Muchas de estas restricciones han sido objeto de cuidadoso examen 
por los Comités II y IIX del Programa para la Expansión del 
Comercio* Las Partes Contratantes han perfeccionado procedimieiitos 
aplicables a las restricciones subsistentes» En primer lugar, se 
ha solicitado a las partes contratantes proporcionar listas de 
dichas restricciones incempatibles con el GATT lo mismo que de 
cualesquiera cpmbios que se haga en ellas. En Bogp.mdo lugar, las 
naciones cuyo intercambio ha silo adversamente afectado por dichas 
restricciones pueden solicitar consultas bilaterales o, cuando más 
de una parte contratante ha sido afectada, multilaterales, Einal- 
mente, en el caso que tales consultas no lleven a una solución 
.satisfactoria, el país cayos intereses son afectados puede recurrir 
a-las disposiciones del Artículo XZIII del Acuerdo en virtud del 
cual, en ciertas circimstanclas, puede autorizarse a un país afec­
tado a suspender las concesiones u otras obligaciones para con el 
país que mantiene las restricciones

/Subsidios
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S'u'bsiáios
El Artículo XVI del Acuerdo General exige que las partes 

contratantes que otorgan o mantienen subsidios cuyo efecto diructo 
o indirecto es aumentar las exportaciones o reducir las importa­
ciones notifiquen el alcance, naturaleza y_efectos de dichos,
subsidios. En cualquier caso en que se determina que se causa 
o amenaza causar serio perjuicio a los intereses de cualquier otra 
parte contratante, la Parte Contratante que otorga el subsidio,' 
previa solicitud, debe discutir con la otra Parte o Partes Contra­
tantes interesadas o con las Partes Contratantes del Acuerdo la 
posibilidad de limitar el subsidio«

En los últimos años se ha tratado de reducir en forma 
substancial el recurso a los subsidios de las exportaciones y se 
ha llegado a un acuerdo para prohibir la concesión de subsidios 
de las exportaciones en el caso dq productos industriales. Ha 
entrado en vigor una Declaración a tal efecto entre los principales 
países industriales mientras que otras naciones han aceptado un 
arreglo de tregua en virtud del cual se comprometen a no crear■ 
nuevos subsidios para la exportación de productos industrialea«

El ComitÓ II del Programa para Expansión del Comercio ha 
estudiado atentamente la cuestión do los subsidios para los produc­
tos agrícolas y existen además procedimientos de notificación ■ 
y consulta para abordar problemas concretos a medida que se plantean. 
Periódicamente un Grupo de Expertos revisa las notificaciones anua­
les sobre subsidios de modo que las Partes Contratantes, con cono­
cimiento de I q s  sectores del comercio especialmente afectados,puedan 
combinar sus esfuerzos a fin de encontrar soluciones aceptables 
a cualesquiera problemas generales que puedan haberse evidenciado,

/problemas del
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Problemas dèi corner ciò de produotos básicos«
La búsqueda de soluciones a los problemas que surgen en 

el comercio internacional de productos básicos es parte 
importante de la labor de las Partes Contratantes y se prosigue 
el examen de problemas específicos cuando están incluidos dentro 
del alcance de los distintos artículos del Acuerdo General»
Además, desde 1957, las Partes Contratantes han procedido 
regularmente en sus sesiones anuales a una revisión general de 
las tendencias y nuevos acontecimientos en esta materia. Desde 
hice cierto tiempo las Partes Contratantes se han ocupado de los 
problemas de los precios en baja y el deterioro de las relaciones 
de-precio que afectan a los exportadores de produotos básicos y 
en ¡la resolución por la que se instituía dicha revisión han 
reconocido que el logro de los objetivos del Acuerdo General 
podría ser comprometido si todos los países - tanto les que 
depetíden substancialmente de la exportación de manufacturas como 
los q|i6 dependen de la exportación de productos básicos - no 
tienen participación significativa en los aumentos del volumen 
del inftercambio mundial. Asimismo se ha reconocido que todas
las naciones tienen un Ínteres común en asegurar la disponibilidad

• 1*' /• de suministros adecuados de productos básicos a precios raz&nable-
,.K  . ■ ■

mente estables y equitativos para productores y consumidores por 
iéual, ..Mientras que la revisión anual ofrece una oportunidad 
para examinar el problema en conjunto, los problemas específicos 
son referidos a los organismos especializados del GATT.

Los**■orocedimientos de consulta del GATT constituyen un 
instrumento para buscar soluciones ad hoc para problemas 
determinadps eh materia de productos básicos y han sido aplicados

/en cierto
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en cierto número de ocasiones por ejemplo en conexión con 
problemas planteados a raíz de la asociación de ciertos 
territorios de ultramar a la Comunidad Económica Europea,

los problemas relacionados con el comercio de productos 
básicos son ampliamente examinados en los Comités establecidos 
como parte del Programa de Expansión del Comercio, descripto 
más adelante# Se observará que ya existen Grupos sobre Cereales 
y Carne y que se han preparado procedimientos para la formación 
de Grupos que se ocuparán de otros productos básicos.

Las Partea Contratantes tienen plena conciencia de que la 
colocación no regulada de excedentes o la liquidación de 
existencias estratégicas puede ser causa de dificultades para el 
intercambio comercial de otros países. Por consiguiente, han 
adoptado dos recomendaciones específicas que preven amplias 
consultas entre los países que adoptan medidas de ese tipo y los 
demás países abastecedores que consideran que sus intereses pueden 
verse afectados por dichas medidas.
Tejidos de algodón

En febrero de 1962 se redactó, bajo los au.spicios del GATT, 
un Arreglo de Largo Plazo relativo al Comercio Internacional de 
Tejidos de Algodón, Este Arreglo entro en vigor el 1<> de octubre 
de 1962 y ha sido aceptado por veimtitres países. Es su propósito 
"facilitar la expansión económica y promover el desarrollo de los 
países menos desarrollados ;^oseedores de los recursos necesarios, 
tales como materias primas y capacidad técnica, dándoles mayores 
oportunidades para incrementar sut: ingresos de divisas 
provenientes de 1ei \enta de proauctos que pueden fabricar 
eficientemente en los mercados mundiales", evitando al mismo

/tiempo efectos
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que es imposible resolver sin estudios y negociaciones an^lias y 
exhaustivas. En la actualidad, los prinsipales problemas que 
enfrenta la expansión del intercambio mundial están relacionados 
con;
a.) la mayor reducción de lös niveles arancelarios?
b) redueción del uso de medidas no arancelarias, incluyendo 

medidas para la protección de la agricultura; y
c) la supresión de las barreras contra el comercio de países 

menos desarrollados y la acción para mejorar las oportunidades 
de comercio de dichos países en los mercados de exportación*
Son considerables los esfuerzos ya realizados para resolver 

estos problemas. Ya en 1958 los Ministros inauguraron un Programa 
del GATT para la Expansión del Comercio Internacional, 
estableciendo tres Comités para estudiar estos problemas. Se 
encomendó al Comité I adoptar procedimientos para una nueva 
conferencia sobre aranceles aduaneros. El Comité II se ha ocupado 
de los problemas del comercio de productos agrícolas y el Comité 
III de los problemas de intercambio de los países menos 
desarrollados. En noviembre de 1961 volvieron a reunirse los 
Ministros y examinaron el progreso hecho en cumplimiento de este 
programa. En dicha ocasión los Ministros adoptaron tres decisiones 
principales sobre el trabajo futuro para el Programa, que son 
tratadas más adelante.
Reducción de aranceles aduaneros

El GATT ha realizado cinco conferencias principales sobre 
aranceles aduaneros, cuyo fruto ha sido una muy notable reducción 
de las tasas arancelarias en muchos países para varios millares 
de artículos comprendidos en el intercambio mundial, la

/Conferencia sobre
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Oonfarencia sobre Aranceles Aduaneros, inaugurada por los 
Ministros en 1958 y que tuvo lugar en Ginebra en 1960-61 abarcé 
tres elementos distintos| en primer lugar, renegociaciones con 
la Comunidad ¡Económica Europea sobre la base del nuevo arancel 
aduanero común; en segundo lugar, las negociaciones corrientes; 
y en tercer lugar, negociaciones de conformidad con las 
disposiciones pertinentes del Acuerdo General con países que 
deseaban adherir al GATT,

En la reunión qüe celebraron los Ministros en noviembre 
de 1961 al examinar las perspectivas futuras de introducir 
mayores reducciones a los aranceles, reconocieron que si bien 
las tócnicas tradicionales aplicadas por el GATT en las 
negociaciones arancelarias que se llevan a efecto tomando como 
base productos o países individuales han dado excelentes 
resultados no son adecuadas en la actualidad para hacer frente 
a la cambiante situación del comercio internacional. Por lo 
tanto, convendría estudiar la adopción de nuevas ticnicas, en 
particular alguna forma de reducción arancelaria lineal. Los 
Ministros admitieron que a], preparar nuevos procedimientos come 
las reducciones arancelarias lineales o los programas específicos 
de reducciones por etapas que se aplicarían durante un período 
de año^ deberían tenerse en cuenta todas las características en 
desarrollo del comercio, los niveles arancelarios, y la 
estructura económica de las partes contratantes así como los 
problemas que plantean los países que exportan solamente algunos 
productos básicos. Siguiendo el tenor de las Recomendaciones for- 
Diuladás por el Comitc III sobro la Expansión cíol Cbmdrcio, ‘ los Mlnis* 
tros estuvieron de acuerdo quo, .on'vista de la etapa de desarrollo 

■ ' '■/económico en
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económioo en que se encuentran los países menos desarrollados, 
debería adoptarse \ma actitud más flexible con respecto al grado 
de reciprocidad que es dado esperar de estos países.

Los Ministros convinieron en que las partes contratantes 
establezcan un mecanismo para examinar este asunto y por 
consiguiente se creó un Grupo de Trabajo sobre Procedimientos
de Reducción Arancelaria el que lia terminado un examen preliminar

*
de los problemas implícitos en la formulación de un plan de 
reducción arancelaria tomando como base los puntos de vista 
de los Ministros:. Los Ministros tomaron nota de que muchas 
partes contratantes consideraron que las negociaciones arancelarias 
recientes no eran alentadoras ya que no habían dado buenos 
resultados con respecto a los productos agrícolas. El Grupo 
de Trabajo tendrá, indudablemente, en cuenta este factor y es 
posible que recomiende que se intensifiquen los esfuerzos con 
el fiji de que en las futuras negociaciones arancelarias se de 
a los problemas del comercio agrícola una solución tal que permita 
que los países cuya economía depende en fuerte, medida de la 
exportación de productos agrícolas participen plenamente en las 
negociaoiones. El Grupo de Trabajo ya expresó su deseo de conocer 
la opinión del Comité III sobre el papel que desempeñarán los
países menos desarrollados en esas negociaciones y las condiciones 
necesarias^ para su participación.

/OaaGroáú de
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Oomercio de -productos agrícolas

Dui*ante muchos años, el acceso de las exportaciones 
de productos agrícolas a los mercadpsiiiifeerjnaíQi)caaá.lessse ihawiato 
impedido por el uso muy generalizado de medidas de protección 
no arancelarias por los países importadores, las que se mantienen 
por una serie de razones de naturaleza económica, social 
o política. El alcance de los efectos de esta situación crea
serias dificultades para los países que dependen en gran parte 
de la exportación de productos agrícolas. Aquellos de estos 
países que son miembros del GATT consideran que esta situación 
crea un desequilibrio en los derechos y obligaciones establecidas 

el Acuerdo, desequilibrio que se agudiza por el deterioro 
y hasta invalidación de loa compromisos arancelarios negociados 
en el pasado. Este, desde luego, no es simplemente un problema 
legal! es un problema económico de gran importancia,práctica.
Por lo tanto, se hallan en uso ciertas medidas proteccionistas, 
por ejemplo los subsidios, que han contribuido a la declinación 
de los niveles de precios mundiales,: con los consiguientes 
efectos serios sobre la relación de los precios del intercambio 
de los países que dependen de la exportación de los productos 
de que se trata. Para la futura expansión del intercambio 
mundial de acuerdo con los objetivos del GATT, es esencial 
encontrar una solución a los difíciles problemas económicos, 
sociales y  políticos planteados.

/Desde el



Besde el aîio 1959» el Comité II ha efectuado un 
estudio exhaustivo del uso da medidas no arancelarias para 
proteger a la agricultura. El Comité ha celebrado 
consultas con la mayoría de las partes contratantes sobre 
sus políticas agrícolas y los efectos de éstas sobre el 
comercio de productos agrícolas. También ha examinado los 
efectos globales del uso generalizado de medidas no 
arancelarias sobre ciertos grupos de productos que tienen 
un papel importante en el comercio internacional, a saberí 
cereales, productos de granja, carne, pescado, azúcar 
y aceites vegetales. Los resultados y conclusiones a que 
llegó el Comité sobre estes temas se detallan en su tercer
. 4, i/informe.

El informe del Comité fue distribuido entre los 
Ministros cuando se reunieron en noviembre de 1961. Al expresar 
honda preocupación por el giado y alcance del proteccionismo 
agrícola, así como por los rerios efectos consiguientes, 
los Ministros convinieron q;-.e las partes contratantes 
deberían buscar ima solución a estos problemas 5 sobre una 
base mundial. Por lo tanto, decidieron que deberían

Se ̂ hán suministrado cvf.as do o .te informe (I/146I) 
a la Secretaría de laa Naciones Unidas

/establecerse procedimientos



estableoerse procedimientos destinados a proporcionar 
una base para la negociación de medidas prácticas para 
crear condiciones aceptables para el acceso de productos 
agrícolas a los mercados mundiales y que deberían esta­
blecerse los grupos preparatorios que fuesen necesariosi 
comenzando con un grupo que examinaría las posibilidades 
de resolver el problema de los cereales.

En cumplimiento de la decisión ministerial, se 
estableció un Grupo de Cereales en febrero de 1962, al 
que siguió la creación de un Grupo de Carnes. Es posible 
que oportunamente se establezcan grupos para otros productos.
' Cabe señalar que las atribuciones de estos grupos
son lo suficientemente amplias como para permitirles
dedicar su atención a todos los aspectos de los problemas
que afrontan al comercio del producto de que se trate - precios,
producción, colocación de excedentes, etc. El trabajo de loa
grupos tendrá que llevarse a cabo con la ayuda de otros
organismos internacionales interesados en diversos
aspectos de estos problemas, y ya se han estab-eoido
los contactos necesarios.

: ' - 16 - '

/Come medida
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Como medida adicional para poner en práctica las conclu­
siones de los ministros, las Partes Contratantes acordaron <iue 
debería invitarse a las partes contratantes a que notificaran 
cualquier cambio sustancial en sus políticas agrícolas, a fin de 
poder mantener actualizados los datos reunidos como resultado de 
las consultas efectuadas por el Comité II en el pasado, y se 
solicitó al citado Comité que, cuando así se le pidiera, consi­
derara la posibilidad de realizar consu.ltas con determinadas 
partes contratantes. lesde que se tomó esa decisión, varias 
partes contratantes notificaron cambios en sus políticas agrí­
colas. La notificación más importante iia sido la de la Comunidad 
Económica Europea, que ba presentado a las Partes Contratantes los 
reglamentos de la política agrícola común relativos a cereales, 
o a m e  de cerdo, huevos y aves, fruta y hortalizas, y vino. A 
solicitud de varias partes corlratantes, el Comité II celebró 
una consulta con la Comunidad Económica Europea sobre los efectos 
que tendrían estos reglamentos sobre el comercio internacional.
El Comité ha realizado un examen muy detallado de los reglamentos 
habiendo presentado a las Partes Contratantes un informe que 
contiene las opiniones de la CEE y de dete.'■finadas partes contra­
tantes, cuyo informe ha sido adoptado por las Partes Contratantes, 
El debate suscitado por el iníorme durante el vigésimo período de 
sesiones de las Partes Contratantes en noviembre de 1962 indica 
que el examen de lo sucedido hobía resi- tado de gran valor tanto 
para la CEE como para los países exportadores susceptibles de ser 
afectados por los reglamentos. El representante de la Comunidad 
Económica Europea confimó que ésta tendría en cuenta los comen­
tarios efectuados por terceros países; habiendo asegurado,

/además, que
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además, que a medida que entraran en vigor reglamentos sobre 
btros productos, serían sometidos al Comité II para su estudio.
Uno de los resultados más importantes de la consulta fue la 
seguridad dada por la Comunidad, en el sentido de que estaba 
dispuesta, sobre una base de reciprocidad, a celebrar consultas 
o negociaciones con relación a su política general de precios 
en relación con los productos agrícolas involucrados. Como el 
Comité había coincidido en que los efectos, de la política agrí- 

/ cola común sobre el comercio mundial dependen especialmente del 
nivel de los precios agrícolas fijados dentro de la Comunidad, 
esta seguridad puede ser de s m a  importancia en las tareas 
realizadas en el futuro para resolver los problemas de los expor­
tadores de terceros países en su intercambio comercial con la CEE.

Problemas del comercio de los países menos desarrollados
El Comité III fue establecido a fines de 1958, nabién- 

doselé encomendado la tarea de considerar medidas para la expansión 
del comercio, con especial referencia a la importancia de mantener 
y aumentar las ganancias provenientes de las exportaciones de 
los países menos desarrollados, y al desarrollo y la diversifica­
ción dé sus economías.

En 1959» el Comité III inició un detallado estudio de los 
Obstáculos que se oponían a la exportación de un grupo de productos 
seleccionados por los países menos desarrollados por ser da prin­
cipal importancia en tu comercio de exportación. Estos productos 
incluían el té, el café, el cacao, el tabaco, las nanufactruras de 
algodón, las seínillas y aceites vegetales, las men^afaoturas de 3TUte 
y ciertos otros productos. Posteriormente se emprendieron estudios 
análogos de determinados productos de la ingeniería liviana

/y, productos
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y productos semimEnufacturados que los países menos dósarrol^dos 
consideraljan que podían fabricar sobre una base económica. En su 
última rounión en 1962 el Comité acordó ampliar aún más la lista 
de productos a fin de que abarcara no sólo aquéllos de interés 
actual para el comercio de exportación de los países menos des­
arrollados, sino también los que podría esperarse que podrían 
exportar en un futuro relativamente eercano. Se ha acordado que 
la lista también debería incluir productos de interés para países, 
no representados en el Comité y, en consecuencia, se ha solicitado 
el asesoramiento de las Comisiones regionales de las Naciones 
Unidas para Africa, Asia y América Latina para la compilación 
de esta lista. En el pasado, el Comité ha examinado los obstá­
culos que se oponen al comercio de los produetos en estudio y 
cambiado ideas con los países importadores acerca de la posibi­
lidad de eliminar tales obstáculos, informando luego acerca de 
los progresos realizados. Se propone ahora que tales exámenes 
y cambios de ideas sean complementados con procedimientos de 
confrontación, en un esfuerzo por lograr progresos más rápidos 
en la eliminación de restricciones.

Si bien se habían eliminado considerablemente las restric­
ciones y las prácticas comerciales discriminatorias desde su 
creación, el Comité, al pasar revista a la situación a fines de 
1961, encontró que seguían existiendo ciertos obstáculos al 
comercio y en un informe especial, posteriormente aprobado por 
las Partes Contratantes, sugirió una serie de recomendaciones

r

espeeíficas relacionadas con la rápida eliminación de discrimi­
naciones y restricciones cuantitativas que aún se mantenían; la 
reducción de aranceles, derechos arancelarios e impuestos internos

/que afectan
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que afectan a los productos de los países menos desarrollados, y 
la adopción en los países industrializados de las medidas internas 
que propendan a aumentar las oportunidades de comercialización 
que podría haber para la creciente gama do productos elaborados, 
semimanufacturados y manufacturados que produzcan los países menos 
desarrollados a. medida que avance su desarrollo,

El informe especial que contieno ostc,s recomendr.ciones fue 
considerado por los Ministros cuando se reunieron en noviembre 
de 1961,» En esa ocasión dedicaron una parte considerable do sus 
deliberaciones a los problemas del comercio do los países menos 
desarrollados y aprobaron una declaración sobre la promoción del 
comercio do los países monos desarrollados. La declareición contiene 
principios rectores y expone ciertos hechos con relación a la,s 
medidas arancelarias y no arance lari e,s que afectan el acceso a 
los mercados, tales como restricciones cuantitativas, aranceles, 
derechos arancelarios, comercio esta,tal, preferencias, subsidios 
y colocación de excedentes de productos, Además, la declaración 
subraya, entre otras cosas, el importante aporte a la expansión 
de las ganancias provenientes do las exportaciones que puede 
lograrse la intensificación do los esfuerzos por mejorar los métodos 
do producción y comercialización empleados per los países menos 
desarrolladosj la necesidad de realizar esfuerzos para ampliar 
las ganoncias provenientes do las exportaciones de esos países y 
para disnintiir la inestabilidad do tales ganadas que resulta de 
las fluctuaciones en los mercados de produc des primarios para 
procoó'Sr en forma concomitante? y las importantes posibilidades 
de estimular un sano desarrollo económico en les países menos 
desarrollados mediante el aumento del comercio entre sí. La 

, /declaraoión ha
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declaración ha sido formalmonto adoptada por las Partos Contratantes 
y tomada por ellas como hase para su lahor futura en este terreno.

Los Ministros tamhión acordaron que las Partes Contratantes 
deberían tomar medidas inmediatas para establecer programas espe­
cíficos de acción y, cuando sea factible, plazos máximos para la 
reducción y eliminación progresiva de las barreras que se oponen 
a las exportaciones de los países menos desarrollados. En relación 
con una propuesta de permitir libre entrada a los productos tropi­
cales, la mayoría de los Ministros coincidieron en que debía estu­
diarse cuidadosamente.

Á fin de llevar a la práctica las directivas de los Ministros, 
el Comité III ha otorgrdo prioridad a la eliminación o reducción 
de las barreras arancelarias y no arancelarias a las exportaciones 
de los países menos desarrollados. El Comité se ha dirigido en 
especial a las barreras que afectan a treinta grupos da productos 
que han sido estudiados en detalle por el Comité, Uno de los 
programas que ha sido cuidadosamente considerado por el Comité y 
que será sometido a los ministros para ser considerado en su 
próxima reunión, junto con el informe de las opiniones expresadas 
• los entendimientos alcanzados en el seno del Comité, recomiendaj
4.)- un compromiso do no imponer nuevas barraras, arancelarias o 
no arancelarias; (ii) la eliminación.de restricciones cuantitativas;

) la entrada de productos tropicales libre de derechos; (..iv) la 
eliminación de aranceles sobre productos primarios; (v) la. reducción 
y eliminación de barreras arancelarias sobre las exportaciones de 
productos elaborados y semielaborados procedentes de los países 
menos desarrollados; (vi) la reducción progresiva de impuestos 
internos y derechos arancelarios; y (vii) el establecimiento de un 
sistema de informes para asegurar la ejecución del programa de acción.

/En el
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En el seno del Comité existe acuerdo so'bre gran parte del 
programa de acción. Si liien existen aún dificultades en la ejecución 
de estas propuestas en relación con determinados renglones específicos 

en glgunos casos, con el cumplimiento de los plazos propuestos, 
la mayoría de los países industrializados, a quines está dirigido 
principalmente este programa de acción, han indicado que estarán 
dispuestos a comprometerse a trabajar hacia el logro de los 
objetivos que persigue el programa,

A fin de asegurar el adelanto más rápido a lo largo de un 
frente lo más amplio posible, el Grupo de Trabajo sobre 
Procedimientos de Reducción Arancelaria, que está preparándose para 
la nueva etapa de negociaciones comerciales, también ha deáJ&cado 
especial atención a las posibilidades de mejorar las condiciones 
de acceso para los productos de los países nenos desarrollados, 
de acuerdo con los principios y consideraciones que le fueron 
sometidas por el Comité III. Los temas de especial interés para 
los países menos desarrollados que fueron examinados por este Grupo 
de Trabajo incluyen las posibilidades de acción en el terreno de 
los aranceles, tal como se jropone en los puntos iv) y v) del 
proyectado programa de acción. Un grupo Especial sobre Comercio 
de Productos Tropicales, establecido de acuerdo con una 
recomendación del Comité III, ha examinado en detalle el campo de 
acción de acuerdo con los lineamientos propuestos en los puntos
iii) y vi) del proyectado programa, en relación con los siguientes 

productos: bananas, cacao, café, té, semillas oleaginosas y aceites
vegetales, y madera tropical. El Grupo ha completado recientemente 
un examen detallado* por países y por productos, del efecto de las

/preferencias y
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preferencias y los arreglos comerciales especiales sobre 
producción, consumo, e intercambio respecto de los productos 
mencionados; de los efectos que tendría la reducción o 
eliminación de los impuestos internos y derechos arancelarios' i'sobre el consumo, y de los problemas que plantean los aranceles 
proteccionistas y otras barreras al comercio. El Grupo Especial 
está considerando actualmente sus conclusiones a la luz de este 
examen y se espera para muy en breve su informe sobre las medidas 
que podrían tomarse para resolver los problemas y mitigar las 
dificultades que afectan a los países menos desarrollados en 
relación con el intercambio comercial de estos productos.

Si bien el Comité se propone stguir asignando prelación a 
la eliminación de las barreras que se oponen al comercio de los 
países menos desarrollos y, en efecto, se propone ampliar la 
lista de productos estudiados por el Comité dentro del marco del 
programa de acción antes aludido, está extendiendo sus miras aún 
más en un esfuerzo por asegurar que, a medida que avanza el 
desarrollo industrial de los países menos desarrollados, podrán 
tener acceso a los mercados mundiales, en condiciones favorables, 
las exportaciones emergentes de este proceso de industrialización.

El Comité ha coincidido en. que,, a más largo plazo, existe 
la necesidad vital de que los países menos.desarrollados 
diversifiquen y amplíen sus economías para superar sus problemas 
de balance de pagos y lograr niveles de vrda más .elevados. Por 
lo tanto, el Comité ha acordado que los países industrializados 
deberán ayudar en este proceso, proporcionando el mayor acceso 
posible á->los produotosielaborados y manufacturados provenientes
do países monos d^osarr hilad os

/El Comité
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El Comité III ha dedicado considerable atención al programa 
de trabajo futuro teniendo especialmente en cuenta el hecho que 
aunque se eliminaran todas las barreras al comercio de los países 
menos desarrollados, habría que continuar trabajando para que 
S0OS países pudieran ampliar las entradas procedentes de las ■ 
exportaciones hasta poder satisfaceír sus crecientes necesidades 
de importación.

En consecuencia el Comité proyecta considerar si podría 
facilitarse la consecución de sus objetivos ampliando el actual 
programa de trabajo, en colaboración con otros organismos 
internacionales, especialmente el BIRE y la OCDE, a través de la 
preparación de estudios sistemáticos y concertados de comercio 
y relaciones de ayuda en los países menos desarrollados, a fin' 
de disponer de un análisis claro de las posibilidades de 
exportación, las perspectivas de los mercados, y cualquier 
iniciativa futura que deba adoptarse para superar las dificultades

\ que revelen los estudios.
Se espera que en la reunión que se celebrará en mayo da 

este año, los ministros consideren el informe de ‘los comités y 
también las sugestiones formuladas en el sentido do que por la 
importancia que le asignan las pai'tes contratantes al aumento 
del comercio de los países menos desarrollados, podrían ampliarse 
ahora las cláusulas del GATT a fin do que en la labor de las 
Partes Contratantes se considere en forma más específica este 
importante sector. •

/Reunión de
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Reunión de ministros, mayo de 1963«
En su vigóeimo período de sesiones en octu'bre/novieia'bre 

de 1962 las Partes Contratantes acordaron celebrar una reunión 
de Ministros de Comercio a comienzos de 1963. En febrero de 
1963 el Consejo de Representantes del GATT convino en que se 
invitaría a los Ministros a reunirse en Ginebra desde el 
16 al 21 de mayo de 1963. El Consejo consideró que, a la luz 
de los acontecimientos recientes, existía la necesidad 
apremiante de que los Ministros de Comercio analizaran en foma 
concreta y específica los problemas definidos por las Partes 
Contratantes en su"^óltimo período de sesiones. En consecuencia 
el Consejo recomendó que la reunión diera instrucciones para la 
liberación y expansión efectiva del comercio de productos 
primarios y secundarios y que considere entre otras cosasí

a) las disposiciones para reducir o eliminar los aranceles 
u otras barreras al comercio;

b) medidas para que los productos agrícolas y otros 
productos primarios tengan acceso a los mercados;

c) medidas para la expansión del comorcio en los países 
en vía de desarrollo como medio para intensificar su 
desarrollo económico.

El Consejo se reunió nuevamente desde el 25 de abril a fin 
de concluir los preparativos para la Reunión de Ministros, En 
esa reunión el Consejo analizó los informes del Grupo de Oírabajo 
sobre Procedimientos de Reducción Arancelaria en que se

/estudiaron las
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estudiaron las bases sobre las cuales podría realizarse una nueva 
conferencia sobre comercio y aranceles; el Comité III del programa 
de expansión del comercio se preocupa preferentemente de aumentar

"t ' ' ■ '■ los ingresos procedentes de las exportaciones en los países menos 
desarrollados y del grupo especial sobre comercio de productos 
tropicales, que ha estado examinando un proyecto referente a la 
eliminación total de las barreras al comercio de algunos productos 
tropicales que tienen gran importancia para el comercio de los 
países subdesarrollados. Sobre la base de..estos informes el 
conse;jo terminó de preparar el programa para la reunión de ministros.



Documento informativo No 43
COliiilSION ECONOMICA Pi.RA .UVIERICA LATINA

Docimo periodo de sesiones 
Mar del -lata, Argentina, Mayo de 1963

Comité I
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCI.il DE ììMERICA LATINA'

JCLaRACIONES d e la EEDERACION internacional 'DE ABOCADAS 
Y DEL CONSEJO INTERN..CIONAL DE MUJERES

Nota de la Secretaría

La Secretaría se complace en distribuir a las delegaciones los 
textos que siguen en relación con los puntos 5.6 y 10 del temario 
que tiene a su cargo el Comité I. Los dos priáeros han sido 
entregados a la Secretaría por la Eederación Internacional de 
Abogadas, organización no gubernamental en posición consultiva, 
Categoría B y el tercero por el Consejo de Mujeres de la 
República Argentina y el Consejo Internacional de Mujeres,

ASPECTOS S0CI.1LES DEL DES..RR0LL0 ECONO&IICO 
(Punto 5 del Temario)

Declaración por la Eederación Internacional de Abogadas

La Federación Internacional de Abogadas sigue con gran 
interés los programas del Consejo Económico y Social de la 
Comisión Social y aquellos de las Comisiones Regionales 
especialmente con relación a sus aspectos sociales y la 
irtLor^frelación de los facüores económicos y sociales en el 
desarrollo económico. La Federación es una defensora del 
principio del concepto básico de un programa económico social 
integ:^ado y equilibrado, y cree firmemente que la industrialización 
y el desarrollo económico se-^esrtán^^oni-Gndo ál frente a-tal paso

/que, a
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q.ue, a no ser q_ue este concepto iDásico sea aceptado y enérgicamente 
promovido por todos los países de la región ECL^, el impacto 
de este progreso causará serias aislocaciones y problemas en la 
estructura social.

Por eso nuestra Federación dio la bienvenida el año 
pasado a la creación del Instituto de Planeamiento Latino­
americano Ecoiiómico y Social, ya q.ue sus objetivos reflejan 
nuestras opiniones consideradas de la creciente necesidad 
de ñacer actuar a los programas y planes•económico sociales 
equilibrados como factoros principales para lograr las 
reformas estructurales que ECLL ha promovido.

Hemos observado con particular interes la iniciación de 
cursos de perfeccionamiento para economistas, sociólogos, 
abogados, agronomistas y otros implicados en el planeamiento 
social y económico. Posemos ver y realmente esperamos que 
sea dada a las mujeres una completa oportunidad de participar 
en estos cursos. Teniendo esto en consideración sería una 
ayuda llamar la atención de la Comisión sobre varias 
resoluciones pertinentes de las naciones Unidasí

(l) El Consejo Económico y Social (16° Sección en 1953) 
adoptó una. resolución basada sobre las recomendaciones hechas 
por la séptima sección do la Comisión sobro la posición de la 
mujer, en la cual el Consejo

■;,a) Recomendó a los gobernantes de los Estados Miembros que 
... se diera a consideración el nombramiento de 
mujeres calificadas jn cargos en los cuales pudieran 
tomar parto en la estructuración política y 
planeamiento de proyectos técnicos específicos;

%b) y
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b) y que estimulan el aumento de la participación de 
la mujer en conferencia, seminarios y cursos de 
perfeccionamionto organizados bajo progr-mias de 
casistencia técnica.

1,2) La îsemibloa General, el 26 de noviembre de 1957 
reconoció que toda aceleración del desarrollo de la comunidad 
’’dependía básicamente en el elemento humano” y que "las mujeres 
deberían ser alentadas a representar un papel más grande y más 
efectivo en su propio interés y en el de la comunidad." 
Específicamente la ^isamblea General recomendó

"que los EstaSos ííiembros deben por todos .ios medios en 
su poder
l)alentar la completa participación de mujeres en 

el desarrollo de sus respectivas comunidades;
,2)que el Secretario General y agencias especializadas 

interesadas en dar ayuda a los gobie’rnos deben 
colaborar con aquellos, gobiernos en alcanzar 
este propósito, y

i, 3)que se pidiera al Secretario General que
incluyera en futuras informaciones al Consejo 
Económico y Social basadas en el progreso del 
desarrollo de la comunidad, una breve descripción 
de los métodos utilizados para alcanzar este 
propósito, los resultados obtenidos y el progreso 
hecho en cuanto a la participación de mujeres en 
el desarrollo de la comunidad".

/Y nuevamente.
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y nuevamente, la Comisión Social en sus "Recomendaciones 
sobre una coordinada política relativa a los niveles de vida 
de la faiiiilia" (Documento E/CR. 5/349 »fechado Febrero 3 do 1961) 
dio importancia a la independencia económico-política y social 
y advirtió ^

"q.ue la política social no debo ser tratada 
como una criada cuya función es limpiar los 
sufrimientos humanos y la inse^guridad dejada 
en el despertar del desrrollo económico sino 
q̂ ue los objetivos sociales deben construirse 
en un amplio planeamiento social y económico 
junto con los objetivos económicos".

La Pederheión Internacional de Abogadas sostiene 
ampliamente las vistas anteriormente citadas y con esperanza 
solicita que el espíritu y propósitos de estas recomendaciones y 
resoluciones sean fielmente llevados a cabo por aquellos a 
quienes concierne con el fin de poder alcanzar un programa 
económico social integrado y equilibrado.

PL.iNIPIC..GION E IGU:.LDiiD ..R'TE LA SDÜC.'xClON LO&R.iRLA

(Punto 6 del Temario

Sugerencia que presenta la Federación Internacional de Abogadas

La Federación Internacional de Abogadas entiende que 
planificar exige conocimiento de las realidades y necesidades 
del presente, experiencias del pasado y visión certera del

/porvenir.La
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porvenir, la Planificación requiero continuidad de esfuerzos para 
q_ue se cumplan las diversas etapas programadas en la misma, en 
las que deten intervenir diferentes.personas en diferentes épocas. 
Ello significa sater tratajar en equipo y en forma coordinada e 
ininterrumpida.

La Comisión Económica para '̂miérica Latina está prestando 
activa aĵ 'nda en la planificación del óiesarrollo y la técnica del 
grupo consultivo en /mérica latina evidencia su eficacia. Pero 
queda muellísimo por hacer y es lamentahle que la planificación 
no se realice en estrecha cooperación interna, regional e 
internacional. La Federación Internacional»de úhogadas desea 
llamar la atención de los Delegados en este asunto. Es urgente 
que se eduque más y mejor para que la planificación sea 
cabalmente comprendida por gobernantes y gobernados en forma 
tal que las diversas etapas que ella supone, se cmnplan por 
diferentes equipos de personas, en diferentes épocas, con el mismo 
espíritu de cooperación y acción coordinada entre unos y otros.

La observación objetivamente realizada, muestra que en 
idnérica Latina falta ese espíritu y esa acción. Se vive en 
estado de casi continua subversión con la consiguiente 
inestabilidad de las instituciones y ó.e las planificaciones.

Cada revolución inicia un camino contrario al antes*
establecido en el país. Cada subversión tiende a destruir lo 
anteriormente realizado o en vías de ejecución. Este proceder 
conspira contra el propio beneficio nacional y personal. Pero 
lor protagonistas no lo comprenden aunque luego sufran las

/consecuencias. Tanto
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consecuencias. Tanto ellos como sus hijos y amigos forman un 
grupo sectario que se empeña en luchar contra otros grupos 
y con tal criterio no puede avanzar una planificación, por 
excelente que sea. 1̂1 cambiar un elenco de gobernantes por 
otro de diferentes ideologías o posioión económica o social, 
varían las planificaciones, siempre oon el propósito destructivo 
de la anterior. De este hecho repetidamente observado en 
iimerica Latina se infiere que es preoiso educar más y mejor a 
gobernados y gobernantes. Hay que eliminar las discriminaciones 
en la educación para que no se generen rencores y antipatías 
entre los habitantes de un país por ac[uellas causas. En un 
conceptuoso trabajo publicado por la UNESCO reoientemente su 
autor Pierre Juvigny,"^ dice; "Una política basada en el temor 
de perder una situación privilegiada lleva aparejada como 
consecuencia la imperiosa, necesidad de cerrar el acceso a la 
educación á- todo un grupo de población o de mantenerlo en un 
nivel inferior de enseñanza"... "En algunos casos, se espera 
también, por medio de la discriminaoión, retardar e incluso 
impedir que se despierte la conciencia nacional". Este proceso 
lo observamos en iunerica Latina, infortunadamente,oon frecuencia.

Por eso, la Pederación Internacional de ñbogadas sugiere 
que paralelamente al estudio de las planificaciones necesarias, 
se eduque más y mejor a los pueblos, dentro de los ideales de las 
Naciones Unidas, para que la toleranoia y la fraternidad 
reemplacen a los resentimientos y al odio, o antagonismos entre 
grupos. Estima que debe divulgarse y explioarse el texto de la

y  "Contra las disoriminaciones por la igualdad ante la
oduoaoión."

/Convenoión y
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Convención y recomendación relativo,s a la lucha contra las 
discriminaciones en la esfera de la enseñanza aprobadas en 
diciembre de 1960, por la Conferencia General de la UNESCO.
Esta Convención y recomendación tiende a promover por todos los 
métodos adecuados a las circunstancias y las prácticas 
nacionales, la igualdad de posibilidades y de trato,que con el 
correr de los años, atenuarán o suprimirán los antagonismos 
destructivos desde todo punto de enfoque.

En el Curso para formar Líderes en Derechos Humanos que 
funcionaren Buenos Aires desde hace 7 años, la federación 
Internacional de Abogadas ha comprobado cuánto puede conseguirse 
de di'ferenrt-es grupos humanos, cuando se les enseña a valorar y 
aplicar en la vida diaria los nobles objetivos de las Naciones 
Unidas.

Es por tal experiencia recogida en la práctica, que la 
Federación Internacional de ií,bogadas vería con agrado que se 
recordara la conclusión aprobada por el Seminario Interanericano 
sobre Planeamiento de la Educación, cuyo texto es éste: "Es 
preciso garantizar la libre discusión y la consulta metódica de 
la opinión pública sobre todos aquellos aspectos de planeamiento 
que signifiquen definición de aspiraciones, predación de 
objetivos, crítica de las medidas propuestas, y sugestiones 
constructivas. Sólo de este modo se asegurará la continuidad y 
eficacia del planeamiento y la solidaridad efectiva de los 
diversos sectores de la sociedad con los propósitos del plan 
que finalmente se adopte,"

/Además sugiere
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Además sugiere la Federación Internacional de Abogadas 
q.ue S3 recuerde continuamente la estrecha relación existente 
entre la educación de un pueblo y su desarrollo económico y 
sociO:,!, para que los esfuerzos de los bien intencionados se 
concentren en la gran tarea de educar más y mejor a todos los 
seres humanos de América Le,tina.

Dra. Blanca A. Cassagne Serres 
Observadora Principal

EL ELEIVIENTO HlBflANO Y LA AGRICULTURA.
(Punto 10 del temario)

Informe del Consejo do Mujeres de la República. Argentina 
y del Consejo Internaciona.1 de Mujeres

El Consejo de Mujeres de la Repúblicca Argentina se preocupa, 
desde hace años, por la situación de las personas que trabajan 
en las áreas rurales. Por. intermedio de sus Ramas trata de 
hacerles llegOir su modesta, ayuda material y moral y ha a^dquirido 
clara, conciencia, de que es sumamente necesario arbitrar medida,s 
parot mejorar las condiciones do la masa campesina, en todos los

I

países de América, Latina. Ha comprobado que "es un hecho de 
vita,l importancia en el desa.rrollo económico, que l<a gente ha,ce 
los mayores progresos en la agricultura, cua,ndo tiene un incentivo 
para tra,ba,ja,r, estudiar, pare, aprender y progresar, en otras 
palabras, cuando la familia posee la tierra, la cultiva, ejerce
la iniciativa y recoge la recompensa de su propio éxito".n

2/ Concepto do Crville L. Proeman - Socretnrio de Agricultura
en Estados Unidos. /_ . r ./En America
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En Amc-rica Latincj. se dobon poner en prácticn, programas 
nacionales peara estimular la producción agricole., evitar o 

contener la erosión del suelo, para que se utilice con prudencia 
los recursos forestales y otros, para tecnificar las labores 
agrícolas, modernizar equipos y organización de los diversos 
establecimientos rurales. Es necesario hacer llegar a millones 
de agricultores, el consejo técnico - bien inspirado -, que les 
permita mejorar métodos de trabajo y obtener mayor productividad 
de sus tierras. El Consejo de Mujeres entiende que debe ayudarse 
a los agricultores con préstamos adecuados propiciando sistemas 
de hacienda familiar, libre y cultivada por sus propietarios, 
los que, al vincularse afectivamente a. sus predios rurales, 
procuran mejorarlos bajo todos los aspectos, cooperando así, 
en formCi. solida,ria, al acrecentamiento del bienestar común.

Pero, para obtener aquellos resultados, debe prepararse 
al elemento humano en forma progresiva y adecuada a los carac­
teres de cada grupo étnico, enseñando, sugiriendo, estimulando, 
llamando a los agricultores para que sientan el placer do cooperar 
en los programas nacionales que tienden a mejorar las condiciones 
del trabajo en el agro y lograr im progreso agrícola que vaya 
acrecentándose, sin interrupciones. E l problema del hambre es 
angustioso en los países menos desarrollados y si no se adoptan 
medidas inmediatas, se agravarán considerablemente. En el 
informe del Secretario General denominado "Decenio para el 
desarrollo" (Documento E de las Naciones Unidas N° 3613 de 
22 de mayo de 1962) dice; "En el último decenio, el hambre 
seguirá siendo uno de los principales problemas a que habrá

/de hacer
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de hacer frente ol mundo, en particular la mayor parte de Asia, 
Africa y América Latina. Según un cálculo autorizado, hecho 
en fecha reciente, casi la sexta parte de la pohlación mundial 
actual - unos 500 000 000 de habitantes - carece de las calorías 
necesarias, mientras que el régimen alimenticio del doble de 
esa cifra de personas es deficiente en vitaminas, minerales y 
proteínas, "

Teniendo presente lo expuesto, el Consejo de Mujeres de 
,1a República Argentina, pide que sean divulgadas las soluciones 
que el mismo informe propone y que esta divulgación se efectúe 
por todos los'medios informativos posibles a fin de que llegue 
al conocimiento popular.-^ Asimismo solicita que se le dedique 
a la mujer campesina, esp>^cial atención, dado que constituye 
el eje de la administración del hogar rural en donde se formarán 
los futuros agricultores de América latina y según sea su 
formación y visión del futuro, así será el grado de progreso de 
sus hijos y del país en donde habitan. Estímase muy necesario 
organizar "misiones de enseñanza técnica y general" que se 
trasladen de un lugar a otro - por lejanos que sean --,y que 
enseñen los principios y conquistas de la tecnología moderna; 
los beneficios de la electrificación ( q,ue tanto bien ha repor­
tado en otros países, por ejemplo, en los Estados Unidos en 
donde el 97 por ciento de las granjas tienen electricidad); que 
preparen a las campesinas en pequeñas industrias o tareas domés- 
ticas sencillas pero de gran rendimiento económico, con las vincu­
ladas a la apicultura, cuni y avicultura, preparación de dulces,

El Informe E/3613 corresponde al Tema 4-34° período de 
sesiones del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas. 
Las soluciones a que se aluden figuran en página 71«

/conservas, etc.





conservas, etc. y con los mismos fines, sería urgente preparar 
y propalar programas de radio y T.V. procurando despertc.r en 
las mujeres campesinas, ansias de progreso y superación cons­
tante.

El Consejo Internacional de Mujeres y el Consejo de Mujeres 
de la República Argentina, pide a las mujeres de América, de 
toda América, que cooperen en todas las fonnas posibles, para 
ayudar a la mujer campesina de América Latina.

Una correspondencia regular entre las mujeres de países 
bien desarrollados con las de otros menos desarrollados, sería 
de enorme utilidad para este objetivo. Muchas campesinas de 
América La,tina podrían aprender por esa vía epistolar amable 
y cordial, una serie de conocimiento que beneficiarían a la 
colectividad en donde habitan, por ejemplo, sobre selección de 
semillas,graduación de cultivos, abonos, curación de plagas 
vegetales, etc.^ mejoramiento de montes frutales;; polenización 
de plantas para a-umentar su fecundiá£i,d y otras cuestiones. los 
grandes rota,tivos y las revistas podrían crear una sección 
especial de consultas par̂  ̂la mujer campesina y lo mismo, las 
estaciones de radio y T.V., es decir, acercar cada vez más, 
a quien sabe y puede con quien no sabe o no ji'O-ode. Y así, el 
mundo se irci transformando en una. gran escuela o taller de ayuda 
mutua,. Que es como debiera, ser.

-  1 1  -

Ira. Blanca A. Cassagne Serres 
Delegada
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Documento Informativo N° 44

COMISION ECONOMICA PARA iliERICA LATINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

Comité II
COLffiRCIO INTERNACIONAL E INTEGR.\CION 

■ ECONOMICA DE IJMERICA LATINA

HACIA UN MERCADO COMUN INTERNACIONAL
Ponencia presentada por el Conse.io Internacional 
de Mu,1eres en relación con el punto 7 del temario

Nota de la Secretaría
la Secretaría se complace en distriLuir a las delegaciones el 
texto que sigue preparado por el Consejo Internacional de Mujeres 
en relación con el punto 7 del temario que tiene a su cargo el 
Comité II.

El Consejo Internacional de Mujeres, con sus numerosas 
filiales en diversos países, ha seguido y sigue atentamente, las 
vicisitudes del comercio exterior de los países de América Latina 
frente al accionar de los Mercados Comunes.

Un estudio exhaustivo sohre el tema "Hacia una dinámica del 
desarrollo latinoamericano" contiene el documento E/CN.12/680 del 
14 de abril de 1963 y nos ilustra sobre el asunto, en forma admi­
rable. Consideramos particularmente interesante el apartado 5 de 
la página 113 "Necesidad de rebajar los aranceles".

Estamos plenamente de acuerdo en que es necesario "rebajar 
en forma gradual los aranceles frente al resto del mundo guiándose 
por conceptos de economicidad y a fin de que la industria se vea

/continuamente estimulada
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continuamente estimulada por la competencia exterior a reducir 
sus diferencias de productividad con los grandes centros".

Y aceptamos tamlien de q.ue esta reforma tiene q.ue ser 
gradual y llegar como resultado de un plan internacional de 
expansión del intercambio sobre nuevas bases, para que no produzca 
graves consecuencias en países de industrias poco desarrolladas.

Nos ha impresionado favorablemente la Trade*'Expansion Act 
norteamericana que confiere poderes a la Administración Central 
para reducir, durante los próximos 5 años, hasta el 50^ de los 
derechos aduaneros prevalecientes al 1° de Julio de 1962.

Creemos que el libre juego de las leyes económicas liberadas 
de las presiones de políticas regionales, reportaría mucho 
beneficio a los pueblos de América Latina y se mejorarían los 
niveles generales de vida, pero, debe prepararse un plan previo, 
muy prudente.

El Consejo Internacional de Mujeres sugiere;
Que, en este Decenio para el Desarrollo, se presenta una 

oportunidad para que gobernantes y gobernados tomen conciencia 
de que es necesario modificar el sistema de intercambio 
internacional.

Que esa modificación ha de ser fundamental en el sentido 
de una rápida liberalización del comercio internacional, llegándose 
a instaurar un real y verdadero mercado común internacional.

Que esta transformación del sistema de intercambio 
internacional debería sor impulsada y sostenida por las Naciones 
Unidas y no por grupos aislados de determinados países.

Que en la próxima Conferencia Mundial de Comercio y
/Desarrollo convocada
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Desarrollo convocada por las Naciones Unidas se estudie como tema 
fundamental, cuáles podrían ser los mejores métodos y procedimientos 
para lograr plenamente, y sin consecuencias deslavorailes para los. 
países menos desarrollados, la instauración y funcionamiento 
regular del mercado común internacional.

Que los Gobiernos sean invitados a ir reduciendo las tarifas 
arancelarias y se proyecte alguna convención sobro tal objeto.

Que no se exija a ningún país en desarrollo, concesiones 
arancelarias que pudieran lesionar su industrialización pero 
que se los invite a atenuar el proteccionismo exagerado.

Que las Naciones Unidas inviten a que los países reemplacen 
las luchas competitivas por el esfuerzo coordinado para un mayor 
bienestar general de los pueblos del mundo.

Blanca A. Cassagne Serres 
Delegada





Documento informativo 43
COMISION ECONOMICA PARA AMERICA 'lATINA

Déc'imo periodo de sesiones 
Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

Comité III
DEPICIENCIAS A SUBSANAR PARA UN MEJOR DESARROLLO INDUSTRIAL 
Sugestiones que presenta el Consejo Internacional de Mujeres

Nota de la Secretaría
La secretaría se complace en distriUuir a las delegaciones el 
siguiente texto q_ue ha preparado el Consejo Internacional de 
Mujeres en relación con el punto 9 cLel temario.

El Consejo Internacional de Mujeres ha seguido con parti­
cular interés, las investigaciones y estudios efectuados por la 
Comisión Económica para América Latina, la Delegada ante esta 
10a. sesión ha leído atentamente el documento E/CN.12/664 de 6 
de ahril de 1963 sobre "Problemas y perspectivas del desarrollo 
Industrial Americano" y desea agregar algunas sugerencias referen­
tes a este tema; en particular, a ciertas deficiencias que debe­
rán ser consideradas y resueltas para conseguir un mejor 
desarrollo industrial.

Recordando que se ha calculado que, si se quiere que el 
Ingreso global aumente en un 5 por ciento anual - objetivo fijado 
por la Asamblea General para el Decenio para el desarrollo - la 
producción de los países en vías de desarrollo, habrá de incre­
mentarse en un 130 por ciento, lo cual exigirá un intenso progra­
ma de trabajo para lograr tal objetivo. Se ha previsto en ese 
programa, el punto referente a la capacitación industrial y 
mejoramiento de la vivienda. Es sobre estos dos temas que 
expresamos lo siguiente; 1) Que la Asamblea General de las

/Naciones Unidas





Naciones Unidas, en su 17° período do sesiones, encareció a los 
órganos de las ^"aciones Unidas que ejecutan progra.mas do asistencia, 
técnica, a la,s comisiones económicas regionales y a los organismos 
especializados interesados "que intensifiquen sus esfuerzos a, fin 
de establecer proyectos naciona.les y regionales que impulsen la 
preparación de personal técnico nacional para la industria".

Hacemos notar que, los bajos niveles do eficiencia de los 
trabajadores, en muchos países, son factores contrarios al 
incremento de la producción industrial. Luego, la instrucción y 
formación adecuada de los trabajadores que prestan servicios en 
la industria, deberá ser cuidadosamente atendida, en Latinoamérica. 
El obrero debe ser instruido en las técnicas propias de cada 
actividad industrial, sí, evidentemente, poro, además, debe ser 
formado ospiritualmonto para que comprenda que su responsabilidad, 
su afán de trabajar concientemonto, redtindará en beneficio de la 
comunidad y que, únicamente trabajando de esta manera, alcanzará 
beneficios para sí y para su familia. Es decir, que a la. práctica 
debe agregársele ‘un sentido real de solidaridad tendiente a lograr 
que el trc?.ba.Jador se sienta un factor do cooperación en el proeeßo 
general do productividad y nunca un esclavo, un sometido a tiranías 
patronales com.o m-uchos así lo croen. Algunos por ignorancia y otros 
por haber sido inducidos a ere.'rio así por políticos interesados 
en la divulgación de determinadas teorías.

la formación profesional do los tra,bajadores, la educación 
obrera, ha sido enfoc.ada con acierto por la O.L.T., la que está 
publicando desde 1956 una serio do interesantes manuales sobre 
diversos auntos y, en colaboración con el Centro de /imerica latina

/do Educación
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de Educación Pundamcntal de la Unesco, otros folletos de divulgación 
sotre teras sociales y económicos. Más, quisieraiíios, algo de m^ayor 
influencia forjadora de la sensibilidad obrera; de una nueva y más 
responsable sensibilidad. De una sensibilidad creadora, 
constructiva, esperanzada en el futuro do América Latina. Creemos 
que es necesario tratar de que el trabajador tenga conciencia de 
que ”sabe" realizar bien su tarca y de que experimenta satisfacción 
porque se siente \m elemento útil en la comunidad en que actúa.
Esta formación especial del trabajador requiere instructores 
capaces, cultos, dotados de amplia visión del proceso económico- 
social de iimcrica y del mundo actual. Deben ser orientadores, 
guías, de quienes instruyen, iinsiamos que, con tales caracteres, 
se los elija pare futuros instructores.,

El Consejo Internacional de Mujeres sugiere que se aumento'fp.
- todo lo posible - el número de Institutos y Centros de Ecrraeción 
de InstriActorcs, en fo2?mación profesional, semejantes a los que ya 
funcionan en Perú, Colombia, India, Yugoslavia, en virtud del 
Program.a /onpliado de Asistencia Técnica de las Ilaciones Unidas.

También se sugiero que se busque el procedimiento adecuado 
para transformar a cada sindicato en un Centro de Formación 
Profesional en donde el futuro obrero encuentre un manantial de 
perfeccionamiento de su trabajo manual y de su alquimia mental.
Que cada sindicato deje de ser válvula de presión política para 
convertirse en escuela de perfeccionamiento obrero es un objetivo 
por el que todos debemos luchar.

El segundo punto so refiere a la, vivienda para el obrero 
industrial. El Consejo Internacional de Mujeres anhela que se

/concentren los
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c o n c e n t r e n  l o s  esfuerzos de estadistas y políticos para ■ so 
encuentren soluciones a esta grave cuestión que es fuente do 
malestar para millones do seres humanos. La insatisfacción que 
surge de una mala vivienda origina tensiones que se reflejan en 
la organización social y política.

En el Informe sohre "Decenio para el desarrollo" dices "Se 
calcula que más de'200 millones de hahitantcs más, irán a 
hacinarse en las ciudades de Africa, Asia y /imcrica Latina durante 
el transcurso del Decenio para el desarrollo. Hay que tomar 
medidas enérgicas, ahora, para mejorar la vivienda urbana y rural 
si las ciudades no se han de transformar en vastos tugurios y 
poblaciones do chozas, fuentes de enfermedad y miseria y amenaza 
de desintegración para la vida cívica y nacional". (Pág.93- 
Documento E/3613 de 22 de mayo de 1962).

Se ha comprobado que los trabajadores que disponen de 
viviendas adecuadas producen más y mejor es su conducta en el 
trabajo.

Cuando la vivienda es holgada, padres e hijos gozan do 
cierta independencia en sus radios de acción familiar y sus 
personalidades evolucionan o se desarrollan sin osas interferencias 
recíprocas nacidas en los momentos do irritación, producto de la 
promiscuidad de vivienda. Es p.qr, tal pazón que, . si se necesita "más 
productividad, no debe olvidarse que ésta requiere mejores obreros 
con mejores viviendas.

El Consejo Internacional de Mujeres formula una invitación 
a los empresarios, industriales, a los fuertes capitalistas,

/para que
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para que coordinen esfuerzos y  programen la construcción progresiva 
de muchas y  confortahles viviendo.s paro, g 1  elemento humano que 
transformará en mayor cantidad de hiones, a los hencficios que 
se le brinden.

Blanca A. Cassagne Serres 
Delegada





Documento informativo N° 46.

COMISION ECONOMICA PARA A?,ERIC A LATINA

Décimo período de sesiones 
Mar del Plata, Argentina, mayo' de 1963

EXPOSICION DEL SR. OSCAR GANDARILLAS VARGAS, REPRESENTANTE 
DE BOLIVIA EN LA QUINTA SESION PLENARIA 

EL 8 DE MAYO DE 1963 •

Solivia es quizá uno de los países que ha seguido con mayor 
asiduidad e interés las actividades de la Comisión Económica 
para la América Latina. Por eso, a la delegación que presido 
le es muy satisfactorio tener que destacar tres aspectos 
fundamentales de la actividad de la CEPAL. En. primer lugar, 
las laLores de investigación. Esta labor, modesta y silenciosa, 
de acumular datos, venciendo las dificultades de información 
constituye, indudablemente, un cambio fundamental en la 
metodología y en los sistemas de investigación económica.

Esta labor ha facilitado la comprensión del mejor 
fenómeno económico latinoamericano en sus relaciones interna y 
externa.

Por otra parte, es también digna de destacar la seriedad 
de los programas de capacitación en materias de desarrollo 
económico que viene realizando la CEPAL,' tanto en su sede 
permenente de Santiago de Chile como en diferentes repúblicas. 
Los que hemos tenido la oportunidad de pasar por ese Instituto, 
hacemos un renonocimient• público de la valiosa capacitación que 
se imparte en esos centros de avanzada investigación.

Finalmente, no podría dejar de mencionar los programas de 
asistencia técnica de los grupos asesores en los diversos países 
que tiene a bien solicitarlo. Esta labor señera de CEPAL ha
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estado a cargo de un hombre cuyos méritos son indiscutibles: 
el doctor Raúl Prebisch, el que momentáneamente se aleja 
para cubrir otras actividades paralelas, dejando en su 
lugar a un hombre de relevantes méritos: el doctor José Antonio 
Mayobre. En consecuencia, tenemos la seguridad de que esa 
obra señera no tendrá solución de continuidad porque la 
antorcha ha pasado de unas manos a otras, en un mismo 
derrotero.

Las intervenciones de los expositores anteriores, han 
recalcado, temas importantes. Entre ellos, se han 
referido a dos fundamentales: el desarrollo industrial, 
debido a lue la mayor parte de los países latinoamericanos 
han terminado el proceso de la política de sustitución de 
importaciones, llegando a la conlusión lógica de que es 
natural empezar una política vigorosa de desarrollo industrial 
latinoamericano. La consideración de este punto, nos lleva 
naturalmente a otro que consisten en la integración 
económica de los países de latino América.

El Gobierno de Solivia no es extraño a ninguno de 
estos postulados. Cree firmemente en la necesidad de 
un desarrollo industrial en los países latinoamericanos y 
cree también en la necesidad de la integración económica, 
destacando en este dltimo punto, la necesidad simultánea 
de resolver los problemas de meditarreneidad de todos

i

los pueblos que en Sudamérica y en cualquier parte del mundo, 
padecieran estas graves limitaciones de carácter geográfico,

/Entiendo, señOí?
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Entiendo, señor presidente, que será la conciencia latinoamericana 
la que ponga solución a este problema. No es esta la oportunidad de 
hacer planteamientos detallados de esta naturaleza, pero un deber 
cívico, me determina a dejarlo anotado.

Paso a referirme a otro aspecto, en forma suscinta,para no 
recargar y cansar su atención. La indivisibilidad de las fasesi 
social, económica y política del proceso de desarrollo. Esta 
indivisibilidad de las fases anunciadas, necesita del cumplimiento 
de un requisito previo e indispensable, el mismo que consiste en 
una serie de transformaciones estructurales, a las que con tanto 
acierto, se han referido los representantes de otros países. No 
dontinuaré con un análisis de los distintos problemas que se 
presentan en el caso de Solivia, puesto que mi delegación tiene el 
propósito de presentar planteamientos concretos en los equipos de 
trabajo o en los Comités correspondientes.

Pero ahora debo anotar algunos problemas. El atraso económico 
de Solivia dio lugar induddblemente, a la acumulación de una serie 
considerable de déficit social y a una serie de escollos 
estructurales que podríamos sintetizar en los siguientes; primero; 
la monoproducción; Solivia es un país que produce y vive de la 
exportación del estaño y en realidad depende de la cotización de 
esta materia prima y de los cupos que le asignan. Luego tenemos el 
embotellamiento de los sectores básicos de la economía boliviana; 
la agricultura, la industria y el secitor externo. A esto, se suma 
el déficit social en los aspectos de la alimentación, educación, 
vivienda, salud-, etcétera.

/Señor presidente-;





Señor presidentes en su lucha contra el suMesarrollo, 
Solivias pese a su atraso económicos cree tener el orgullo de 
pertenecer al nuevo conc.pto del estado moderno ya q.ue superando 
la atención de sus necesidades de subsistencia, propugna también 
amplios progrmas de desarrollo económico y social.

Cuáles son los instrumentos con que Solivia enfrenta su 
porvenir? Podría sintetizarlos en los siguientes- puntos: primero; 
en los cambios estructurales que se han operado a raíz de la 
Revolución Nacional del ano 1952, entre cuyas medidas, la más 
importante, es aquella ô ue se refiere a la reforma agraria; 
reforma,que liquidó el latifundio, redimió a dos mrllones de 
campesinos del trabajo servidumbral e instituyó al trabajo como 
íuente principal - del derecho de propiedad de la tierra. Es 
indudable que esta medida y otras mas, necesitan ser 
complementadas. Solivia está empeñada en ese proceso.

Otro instrumento en el que coníía iolivia para lograr el 
desarrollo consiste en la planificación. Al respecto, es 
oportuno indicar que quizá constituya una excepción entre los 
ioaíses aquí representados, o por lo menos entre gran parte de 
ellos, ya que la Gonstituexón de mi país establece en el 
artículo 145 la obligatoriedad de la planificación estatal, 
privada y mixta, en forma permanente.

/Beta determinación
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Esta determinación favorable bacia la planificación no 
constit-uye una mera declaración teórica, toda vez que ha sido 
implementada con un mecanismo completo de planificación que 
comienza en el Consejo Nacional de Desarrollo, continúa con la 
Junta Nacional de Planificación y termina en los organismos 
regionales y sectoriales de programación.

Con todos estos instrumentos, Solivia ha elaborado plan 
nacional de desarrollo deoenal, el mismo que fue presentado a 
la Reunión delPunta del Este.

Es importante destacar una circunstancia. La Carta de Punta 
del Este, indudablemente, tiene postulados de carácter social 
avanzados; persigue el aumento de los ingresos de los sectores 
mayoritarios como paso para mejorar las condiciones básicas de 
vida de los pueblos; persigue la erradicación del analfabetismo; 
desea la diversificación industrial y de las exportaciones. En 
s'áma propone una serie de medidas de carácter social de indudable 
mérito. En tal sentido, debo manifestar que el Plan Nacional de 
Desarrollo Económioo-üoeial presentado en 1961 aate esa magna 
Asamblea, tuvo la virtud de adelantarse en un desenio en la 
concreción de los cembios estructurales que la Carta de P̂ lnta 
del Este recomendaba a los países latinoamericanos como una 
necesidad urgente para asegurar su desarrollo-

Señor Presidentes como consecuencia de los puntos indicados, 
anteriormente, Solivia, confía en la eficacia de los instrumentos 
de programación; sin embargo sabe que confrontará serias 
dificultades en la implementación física, económica y administrati\"a 
del Plan Nacional,

/Con respecto
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Con respecto al primer aspecto, de acuerdo a las recomenda­
ciones de los expertos de la nómina, ha preparado un programa 
"bienal, q.ue considera metas proporcionales. También se encuentra 
empefíado el país en la preparación de proyectos específicos, 
pese a las limitaciones de personal y recursos.

En el aspecto de la implementación económica y financiera, 
se han realizado insistentes gestiones ante diferentes entidades 
de financiamiento internacional, habiéndose logrado la suscripción 
de un convenio básico el 20 de julio de 1962, en Washington, con 
la intervención de la Agencia Internacional de Desarrollo de 
Norteamérica y del Banco Interamericano de Desarrollo, por la 
la suma de 80 millones de dólares.

Finalmente^ en el aspecto de la implementación administrativa, 
Bolivia se encuentra encarando una reforma administrativa que 
comprende dos etapas; una de carácter operativa a base de una mejor 
coordinación de los organismos directamente relacionados con el 
proceso de desarrollo económico y social, y otra, de tipo integral, 
que tiende hacia una clasificación funcional de todos los 
organismos, para racionalizar la administración pública boliviana.

Señor Presidente y señores delegados; la delegación boliviana 
está consciente de las grandes ventajas que ofrece la planificación 
del desarrollo económico. En ella ha confiado y seguirá perseverando. 
Pero también es consciente de las severas limitaciones y dificul­
tades que ofrece la implementación de un plan nacional de desarrollo 
económico, justamente en la etapa de su ejecución.

Por ello, considero que esta, reunión - décimo período de 
sesiones de la CEPAL - tiene, entre otros, un objetivo fundamental; 
el confrontar este importante organismo que marca los derroteros

/del progreso
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del progreso y del desarrollo económico de Latinoamérica, con 
otros organismos técnicos de Naciones Unidas y, soUre todo, con 
los organismos de finaneiamiento interno y externo de otros 
países, a fin de lograr una deUida coordinación de aquello que 
el Dr. Mayolre ha llamado "la acción del pensamiento con la 
ejecución real de los planes".

Para concluir, agradezco la, gentileza del gohiemo y pueblo 
argentinos.
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Decimo periodo de sesiones 

Mar del Piata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DEL SEÑOR J.A. GRAR OBSERV.a;OR 0] 
SUIZA EN LA SEXTA SESION PLEN.'HIA

Señor Presidente,
Señores Delegados,
Señoras y Soñores

Esta es la primera vez que oLservadores suizos asisten a 
los trabajos de la CEPAL. En nombre del gobierno suizo me es 
muy grato agradecer al Consejo Económico y Social de las 
Naciones Unidas (ECOSOC) y a esta Comisión habernos dado el 
privilegio de participar en sus tareas y do tomar ahora la 
palabra.

Como ustedes saben, Suiza no forma parte de la Organización 
de las Naciones Unidas, pero os miembro do sus Organismos 
Especializados, y ósta es la razón por la cual mi gobierno estima 
profundamente la posición do carácter consultivo que lo ha sido 
otorgado dentro de la CEPAL.

Suiza no ha pedido su admisión en calidad de observador 
en esta Comisión por simple curiosidad o para satisfacer una 
tendencia general, sino porque los trabajos a los que hoy se 
asocia permiten por su naturalc'a misma estrechar aún más los 
lazos que desde hace mucho tiempo la unen a America Latina.

/En una
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En una ópoca on que agrupaciones regionales en Europa, en iimdrica 
Latina y en otras partes se esfuerzan por ampliar los mercados, 
Suiza considera como soLromanera valioso poder contribuir, en la 
medida de sus medios, al desarrollo del intercambio on escala 
mundial.

A pesar de sus pequeñas dimensiones, mi país mantiene de 
hecho relaciones económicas y comerciales con casi todos los 
países del mundo. Su histórica condición de neutralidad, que 
no excluyo a país alguno en sus relaciones mercantiles, hace 
do olla el país do tradiciones comerciales de carácter mundial 
por excelencia, la universalidad de sus relaciones diplomáticas 
marcha a la par con la universalidad do sus relaciones económicas.

El hecho de su situación geográfica y de que carezca casi 
plenamente de materias primas, constituye una paradoja que no 
siempre os fácil do comprender. Cómo os posible que mi país 
con semejante carácter so encuentre sin embargo en extremo 
industrializado y que relativamente a su población realice un 
comercio exterior que es uno do los más altos entre los actuales, 
os decir por un valor de 1 133 dólares per capita en 1961?. 
la razón es fundamentalmente histórica. Aunque Suiza fue por 
algún tiempo uno do los países monos desarrollados de Europa, 
pudo sin embargo incorporarse progresivamente a la revolución 
industrial del pasado siglo gracias a la capacidad de trabajo 
y de disciplina do sus hijos, asociada al dinamismo de la 
iniciativa privada. Por otra parte situada on el corazón mismo- 
de Europa, se dió cuenta rápidamente de lo que el intercambio

/internacional significaba





intornacional significaba para su prosperidad. Ahora bien, para 
nosotros la intensidad dol intorcanbio internacional no es otra 
cosa q.uo la libertad misma de comercio. Por esta razón mi 
país ha seguido desdo siempre una política do puerta abierta, 
hecha posible desdo luego por la existencia de una moneda dura 
y convertible. Esta política se tradujo en un sistema de 
aranceles aduaneros-'y fiscales por lo general muy bajos y en la 
oliminacidn do contingentes en las importaciones, excepto en el 
caso de algunos productos agrícolas, que por lo demás provienen 
de las zonas templadas. Tampoco existo discriminacián alguna 
y cualquiera puedo importar en Suiza el producto que le apetezca 
cualquiera que sea su origen. Los línicos criterios que influyen 
en la seleccián do las fuentes do aprovisionamiento son los 
relativos al precio y a la calidad.

Como la economía suiza es tan liberal en el campo externo 
como en su vida interna, todo el comercio exterior está en manos 
de la iniciativa privada, con la excepción do algunos productos 
agrícolas, la manteca, por ejemplo. El Estado en consecuencia 
no puede dictar ninguna política comercial determinada, los 
importadores so proveen allí donde quieren, es decir donde los 
precios parecen más favorables habida cuenta de la calidad.
Se trata do una característica típica do nuestro comercio exterior, 
no siempre bien entendida en el extranjero, donde el Estado detenta 
a veces poderos que lo permiten orientar a su arbitrio el comercio

/exterior, en
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exterior, en razón do imperativos do diversa índole, políticos, 
económicos, ostratógicos, etc.

Suiza no tione ol menor propósito de abandonar estos 
principios, que considera tan fecundos. Ellos no dejan — oreecos 
de valer tambión en buena parte frente a las necesidades de los 
país os en vía de desarrollo, para los que Suiza tiene la máxima 
comprensión.

/

Mi gobierno ve con viva satisfacción el incremento de las 
corrientes comerciales, en la medida en que no puede menos de ser 
beneficioso a todos los interesados. Como antes dije, las 
fronteras se encuentran abiertas de par en par, las imposiciones 
a las importaciones son notoriamente bajas y ésta es la manera 
como mi país puedo favorecer mejor el desarrollo do la economía 
latinoamericana.

Conviene destacar otro punto de gran importancia. Las 
inversiones suizas en diversos países de este continente ban 
realizado ima tarea de avanzada al contarse entre las más 
iniciales.- Como.ustedes saben, Suiza se encuentra en algunos 
países a la cabeza incluso de los inversionistas. Esta forma 
de colaborar corresponde perfectamonte a las concepciones 
liberales de nuestra economía y a las necesidades - a nuestro 
juicio - de América Latina,

Es de esperar, por tanto, que esta corriente se amplifique 
a medida que se afirme la atmósfera de confianza indispensable,

/por su
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Por su parte, ni gobierno se esfuerza por ostinular esta 
cooperación de la oconomía suiza en el equipaniento y en el 
desarrollo de las economías latinoanoricanas nodianto la 
garantía prestada a doterninados financianientos. Como otros 
países europeos, Suiza ha participado por lo demás en diversas 
operaciones crediticias en beneficio de ionórica Latina. Tenonos 
la esperanza, por tanto, de que la cooperación de Suiza a través 
do la CEPAl sea de la mayor fecundidad.

Señor Presidente, quisiera, para terminar, poner do 
manifiesto ol profundo interés con que mi Delegación ha seguido 
las tareas do esta Conferencia, y hago los votos más sinceros 
para que en el próximo futuro so traduzca en resultados concretos 
que oston a la altura del empujo y vigor latinoamericanos.
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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Lócinc periodo de sesiones 
Mar del Piata, ArgentincO, nayo de 1963

DECLARACION DEL GOBIERNO ARGENTINO PORÍEJLADA POR S .E.  EL SEÑOR 
CANCILLER RELATIVA A LA PROPUESTA DE UNA REUNION DE MINISTROS 

DE RELACIONES EXTERIORES DE LOS PAISES MIEI/BROS 
DE LA ALALC TENDIENTE A ACELERilR EL 

PROCESO DE INTEGR/’iCION ECONOMICA 
DE /JÍERICA LATINA

Noto, de la Secretaría
En vista del interés nostrado per varias delegaciones en tener 
a su disposición el texto oficial de la Declara,ci6n del Gotierno 
Argentino soUre la propuesta reunión de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los países nienUros de la ALALC, la Secretaría se 
C02Lpla.ee en circularlo, y agradece a la Delegación de la República 
Argentina que se lo haya facilitado. Ese texto es el siguientes 

La reciente declaración conjunta de los Presidentes de las 
Repúblicas de Chile y del Brasil, en nateria econénica, y las 
manifestaciones subsiguientes del Presidente del Brasil en 
ocasión de visitar la sede de la ALALC, en Montevideo, han 
actualizado el tena básico de la aceleración del desarrollo 
econónico zonal cono objetivo de una amplia y efectiva política 
de colaboración latinoamericana orientada a satisfacer la,s 
necesidades nás apremiantes y los anhelos nás caros de los 
pueblos de la región.

El sistema definido por el Trato.do de Montevideo, anplio 
y flexible, se encanina innediatanente a la intensificación del

/intercambio entre





intercan'bio entre las Partes Contratantes, cono etapa p%a5f\a
e indispenso.'ble para afrontar tareas nás conplejas y an"bxi^ósns 
en el cariino que conduce a la integración eccnónica de toda 

« Anérica Latina,
Y son las Partes quienes, con decisiones efectivas y opor- 

tima,s, tienen a su alcance la posibilidad de dina.nizar la, acción 
enprendida, que, luego, de dos instancias anuales de negó,daciones 
selectivas, ha alcanzado pronisorias perspectivas.

El total de concesiones tarifarias y de efectos equivalentes 
actua,lnente en vigencia excede de 7*500. El increnento del 
intercan'bio intrazonal durante el priner año de operación se 
ha estinado en un 37 por ciento, conforme a las cifra,s parciales 
confrontadas por la Secretaría del Conitó Ejecutivo de la ALALC, 
la diversificación do ose intercan'bio, con el creciente aporte 
de productos que por primera vez se registran en las esta.dísticas 
del comercio regional, os asinisno expresiva nuestra de los 
avances alcanzados hasta, el presente. No dehe olvidarse, por 
ot ra, pa,rte, la importante tarea cumplida en m.ateria técnica e 
infomativa.. Son justamente estos a.vances en todo lo referente 
a las políticas aplicadas por las Pa.rtes en lo económico, 
financiero, neneta^rio, ca,m.'biario, fiscal, provisional, asistencial, 
etc., y el conocimiento nás preciso de los regímenes operativos 
empleados en cada c>aso, los que permiten afrontar nuevos y nás 
importantes deparrollos en la marcha hacia la consecución de las 
grandes netas que nos son comimes.

Es por ello que el G-ohierno argentino no vacila en hacer 
expresa m*anifestación de su máximo interés en apuntalar la o'bra

/de integración
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de integración económica latinoamericana, requerida tanto para 
abrir nuevas perspectivas al desarrollo económico y social de la 
región cuanto para afianzar la estabilidad política y asentar, 
sobre bases bien firmes, las instituciones democráticas consustan­
ciales con nuestra concepción *del hombre y de la organización 
política de las sociedades humanas.

Considera útil la concertación de una Reunión de Ministros 
de Relaciones Exteriores de las Partes Contratantes del Trai'alo de 
Montevideo a fin de "definir y orientar la política tendiente 
a acelerar el proceso de integración económico de América latina" ,

Está convencido de que ese objetivo se halla íntimamente
«

vinculado a la voluntad de las Partes para armonizar las políticas 
aplicadas por sus respectivo.s Gobiernos en todos los aspectos de 
la activida,d nacional y que, de una u otra manera, inciden sobre 
las posibilidades reales de coordinación y de integración zonal» 

Consecuentemente, estima necesario determinar con precisión 
los cam.pos de armonización que han de ser motivo de consideración 
inmediata, a fin de lograr los acuerdos previos requeridos para 
que las acciones a emprender tengan por resultado, desde las 
instancias iniciales, avances concretos que, a su vez, se traduzcan 
en beneficios directos y apreciables para los pueblos de la región, 
principales destinatarios de le<. magna empresa multinacional que 
deseamos consolidar.

En ese orden de ideas, el Gobierno argentino estim^a altam.ente 
conveniente iniciar la acción adoptando todas las decisiones 
que sean requeridas para la inmediata constitución de m.ercados 
libres sectoriales en los ramos que más directamicnte se vinculan

/a satisfacer





a satisfacer las necesidades fundanentales de las poblaciones, 
tales cono los alimentos, los nodicanentps y eq.uipos sanitarios 
y los materiales básicos de construcción.

Entiende q.ue un esfuerzo conún de los G-obiemos de las Partes 
Contratantes encaninado a facilitar el abastecimiento de talos 
productos en condiciones ventajosas para las grandes nasas de 
consunidores de la región, a nás de ensanchar nuy sensiblenente 
el pa,norana de la a.cción económica solidaria y de contribuir 
efizcanente a la solución de problemas vitales del hombre latino­
americano, tendrá repercusiones nuy intensas y fo,vorabies para la 
aceleración del proceso de integración en todos los frontes de la 
actividad productiva zonal,

Asinism.o, los objetivos inmediatos habrían de coripletarse 
con la adopción de un sistema conún de gravám.enes tope per grandes 
grupos de productos, de nodo tal q.ue se ampliara el campo del 
programa de liberación eJ. total de la,s posiciones tarifarias. Ello, 
sin duda, req.uerirá dotar de homogeneidad suficiente a los diversos 
regímenes y prácticas nacionales vigentes - en especial la armoni­
zación de los sistemas de comercio exterior tarea q.ue, a nuestro 
juicio, es perfectamente viable en la medida en q.ue los G-obiemos 
de las Partos lo presten el apoyo efectivo q_ue las halagadoras 
declaraciones de intención conocidas hasta el presente hacen entrever, 

?or último, el G-obierno argentino expresa que considera nuy 
promisorio el programa de reuniones sectoriales de productores 
industriales puesto en marcha por el Comité Ejecutivo de la AlALC. 
Intensificando esa actividad específica surgirán, sin duda, los
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lineanientos orientadores de una densa actividad en nateria de 
conplenentación productiva, proyectada claranente hacia la 
integración econónica deseada.

Para concluir, deséanos subrayar nuestra convicción de q.ue 
la adecuada vertebración de los cuatro aspectos del enfoque 
precedente - armonización general de políticas y procedimientos; 
creación de mercados libres sectoriales para los productos de 
alta importancia social; establecimiento de gravámenes para el 
total de las posiciones tarifarias, e intensificación de los 
trabajos de promoción de la conplementación industrial -- resumen 
nuestra estimación de las tareas a abordar de inmediato, con miras 
a que las aspiraciones c cn vn es de los pueblos se vayan concretando 
en etapas constructivas que aporten las realizaciones prácticas 
y las soluciones estables que los problem.as y las dificultades 
del presente rcclam.an angustiosamente.
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Doctmiento informativo N° 49

COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

PROIECTO DEL GOBIERNO ARGENTINO SOBRE PLAN 
"WÍAESTROS PARA AMERICA"

Nota de la secretaría

A petición de la Delegación de la República Argentina, 
la secretaría se complace en distribuir a las delega­
ciones a título informativo el texto del proyecto del 
Gobierno argentino sobre el plan "Maestros para America"*

Argentina ofrece la capacitación técnica de sus 
hombres que, especializados - en distintas disciplinas del 
saber, deseen cooperar en la elevación del nivel cultural' 
de aquellos países más necesitados de personal idóneo 
en la materia.

Puede hacerlo merced a ima realidad y a un apreciable 
caudal de recursos humanos, que posibilita los siguientes 
ofrecimientos dentro del orden del quehacer educativoi

a) Docentes en estado de inactividad; en su mayor 
parte maestros para la enseñanza primaria.

b) Capacidad receptiva para la formación de maestros, 
profesores, técnicos y especialistas en la disciplina 
educativa.

/c) El





c) El adiestramiento de maestros, profesores, técnicos 
y especialistas para facilitar la preparación o ejecución 
de programas educativos a large plazo.

' d) Perfeccionamiento para docentes en servicio.
e) La capacidad editorial como complejo gráfico-editor;

1. Ediciones bibliográficas de carácter general y 
en particular que se refieran al campo educativo;

2. La utilización de esa estructura para satisfacer 
las necesidades de los demás países en materia 
de producción de materiales auxiliares de 
enseñanza.

Sobre el desarrollo del punto a) el Ministerio de 
Educación de la República Argentina ha elaborado el plan 
"Maestros para América",

/!• Introducción
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I. Introducción al Plan
En momentos que nuestra América necesita del esfuerzo de 
todos sus hombres para emprender una impostergable etapa 
de su desarrollo económico y social, la presencia de' anal­
fabetos en el continente actúa como un freno para la acción, 
que a la manera de un peso muerto compromete la eficacia del 
esfuerzo y del cuerpo social, con el agravante que significa 
la pérdida de un capital himiano potencialmente rico y desa­
provechado.

La existencia de analfabetos en el momento presente 
expresa, crudamente, que millones de niños y adultos 
americanos están hoy imposibilitados para acceder a una vida 
humana dignamente vivida y para participar activa y respon­
sablemente en el proceso de desarrollo.

Absurdo resulta pretender el desarrollo ec-onómico y 
social con poblaciones analfabetas.

La situación de cambio que vivimos requiere, urgente­
mente, la capacitación del hombre americano - de todos 
los hombres que habitan nuestra tierra - para modificar el 
equipo de recursos necesarios para vivir a la altura del 
tiempo presente.

El nivel subhumano de vida de esos grandes sectores de 
población les impide sumar su esfuerzo personal al esfuerzo 
de la comunidad, aprovechar los nuevos'conocimientos, habi­
lidades y destrezas que provee el avance tecnológico y crear 
las actitudes positivas que posibiliten la reforma pacífica 
de las estructuras económico-sociales y culturales de Latino­
américa. /-r- ■ a. j j '/Incapacitados ademas
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Incapacitados además para que ima participación creadora 
en el proceso permanecen involuntariamente al margen del mismo 
y como una carga, dependiendo cada vez más del esfuerzo del 
resto de la comunidad social.

Desde el punto de vista económico resultan ser malos 
consumidores, acusan bajos niveles de rendimiento, escasa 
capacidad para la producción de bienes y la adquisición de 
nuevas tócnicas.

Ignorar su presencia, dejarlos de lado y seguir adelante 
sólo con los que están en condiciones de marcliar, además de 
injusto resultará insensato, pues aquella situación de vida 
constituye un positivo fermento para los resentimientos más 
profundos que impiden la convivencia armónica, esterilizan 
todo esfuerzo comunitario y ponen en peligro la salud misma 
de las naciones.

Por otra parte el crecimiento demográfico que nuestra 
Latinoamérica incrementará consecuentemente y en muy corto 
plazo el actual déficit educativo que padecemos.

Hemos de acortar distancias y ganar tiempo. Debemos 
recuperar urgentemente para America a todo adulto analfabeto 
y, al mismo tiempo iniciar el cambio de las estructuras educa­
tivas para impedir que los niños de hoy pasen a, engrosar 
mañana la legión de los marginados.

Terminar con el analfabetismo entre la población adulta 
constituye la primera etapa de este proceso de recuperación, 
pero quedarse en ella sería ver tan sólo el aspecto más 
resaltante de una situación mucho más compleja y profunda,

/De nada
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De naàa valdría enseñarle a leer y escribir y abandonar 
luego a ese hombre ^'alfabetizado" sin abrirle nuevas perspec­
tivas de promoción cultural.

Sin una asistencia posterior permanente y sin brindarle 
posibilidades de perfeccionamiento, se estancará en su avance 
para de inmediato retroceder al nivel anterior, pero ahora 
en peores condiciones pues quedará defraudado y sin saber 
que hacer con ese medio instrumental adquirido y con un 
horizonte cerrado a toda proyección de enriquecimiento y, 
planificac X Glx humanos.

Cabe así aplicar innumerables iniciativas que abarcan 
desde la creación de centros para la educación fundamental 
imito a 1. - 3 complejos industriales y fabriles y otros lugares 
de trabajo, 1.a habilitación de bibliotecas públicas y esco­
lares. campañas de educación por radiotelefonía, hasta la 
implantación de "Cursos de adiestramiento en la Empresa", 
para la capacitación de los operarios y la incorporación de 
nuevas técnicas de trshajo, etc.

la República Argentina entiende que ante la magnitud 
y complejidad del problema que enfrentamos, los esfuerzos 
particulares de cada : ' . serán seguramente insuficientes
para llevar a cabo esa tarea con la urgencia requerida.
Estamos persuadidos que l a t i n o ”'’ica podrá superar su actual 
situación mediante una vigorosa acción solidaria y cooperativa 
en escala continental de todos los países que la integran.

/Una acción
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Une. acción solidaria emprendida con fe, decisión, 
sinceridad y generosidad?

apoyada en una lúcida apreciación de la propia 
realidad, por dolorosa que ella sea, como punto 
de partida y estímulo para una voluntad de super8.ción;

“ con clarp sentido americanista y espíritu cristianos 
la presencia de un niño o de un adulto analfabetos 
en nuestro continente debe despertar en cada uno de 
nosotros la conciencia de nuestra común responsabilidad; 
que arraigue y se nutra en los valores culturales y 
espirituales comunes a nuestros pueblos, respete las 
características y modalidades de cada uno y los 
enriquezca con el aporte de los nuevos valores de la 
ciencia y de la técnica a que tienen derecho.

El proyecto argentino constituye una invitación a los 
pueblos hermanos para jugarse por el hombre latinoamericano, 
reuniendo los recursos materiales limitados y la inagotable 
capacidad de servicio de cada una de nuestras naciones.

Creemos que una empresa de tal naturaleza responde plena­
mente al espíritu que informa al plan de Alianza para el 
Progresos

- Porque constituye una respuesta adecuada a una
acuciante necesidad y parte de una apreciación lúcida 
de nuestra realidad;

■ - Porque significa un esfuerzo solidario y cooperativo 
en escala continental, en el que cada nación ofrecerá 
y comprometerá el máximo de sus posibilidades y antes 
de pedir estará pronta a brindar todo lo mejor que
de si tenga, /Porque ofrece
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- Porque ofrece a LatirLoa,m0rica toda la, oportunidad de 
intervenir responsablemente en un proyecto pensa,do, 
planeado, realizado y supervisado por la, tino americanos 
en el marco de la Alianza entendida, como programa 
Interamericano;

- Porque sus objetivos específicos no se entienden como 
meta.s desconecta.das del proceso total de desarrollo, sino 
que por el contravrio armonizan con esa. totalidad y se 
ordenan como un. aspecto particulc.r del desa¡,rrollo 
económico, social y cultural.

Pos años de experiencia no han sido suficiente pe.ra convencer 
plenamente aún a La.tinoamérica de las bondades y la operatividad de 
la Alianza para el Progreso., A los desaciertos, errores y 
dificultades lógicos en un plan de esta envergadura, deben sumarse 
las "actitudes viejas" difíciles de modificar y, por sobre todo, la 
prédica tendenciosa e interesada en desacreditarlo, que aprovecha 
toda oportunidad y circunstancia y caioitalize. todo error, para 
exacerbar los ánimos, ahondar la desconfianza y acrecentar el 
escepticismo y la desilusión de nuestros pueblos.

Se impone por tanto crear los "hechos nuevos" y las "nuevas 
situaciones" capaces de incorporar dccidida.mente a l0.tinoamérica a 
aquel programa interamoricano. Pero para ello deberá sentirlo como 
propio no como una dádiva o un rege.lo gr^icioso o una imposición 
que responda a intereses extraños, sino como una empresa común que 
se nutre en la generosida.d, la solidaridad y le. justicia, y se 
apoya, sólidamente, en la voluntad de cada nación por salir de un 
esta.do de insatisfacción y necesidad merced a su propio esfuerzo 
mancomunado con el esfuerzo de los otros pueblos que viven y 
sienten situaciones análoge.s.

/Consideramos que
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Consideramos que este proyecto' ’’Maestros para América" puede 
ser la empresa común latinoamericana que ayude a modificar aquellas 
actitudes y gane y convenza a todos para nuevas realizaciones* de 
la Alianza en otros planos y en otras direcciones.

Tal empresa permitirá movilizar las fuerzas morales y la 
conciencia de nuestros puellos y aplicarlas, en dimensión 
continental, hacia >una profunda transformación total.

Se trata en síntesis, de aceptar el desafío que nos lanza 
nuestra realidad presente;

Reparar una fla,grante injusticia y recuperar para una vida 
humana a millones de hombres que por serlo tienen derecho 
a vivirla con dignidad.
Ganar a corto plazo para la empresa común del desarrollo 
económico y social a ese capital humano, incorporando 
activamente a la vida de las comunidades nacionales y 
do la comunidad continental a los sectores de población 
hasta hoy marginados o menos favorecidos.

- Iniciar la primera etapa de un proceso que llevará
gradualmente a superar los bajos niveles de educación de 
nuestros países y crear las condiciones adecmda,s para 
el cambio de las estructuras económico-sociales.

/ll. Pla.n
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Objetivos

1. Enseñanza de la s  primeras le tra s  y de la s  nociones 

matemáticcLS básicas.

2. Educación fundamental, entendiendo por tal todo aquello 
que tienda a ampliar los horizontes del alumno, a 
ubicado con precisión en la comunidad en que vive y a 
desaflWllar su personalidad y sus potencialidades 
espirituales y materiales.

Téanicas
1. Se utilizarán los más eficaces y modernos métodos de 

alfabetización y enseñanza de las matemáticas (P.ej.; 
Métodos Gategno o Sistema Morfológico-algebraico y 
Método Cuisenaire-Gategnol o Sistema Números en Color.

2. En cuanto a Educación Fundamental, se usarán también 
técnicas modernas, sencillas, prácticas y especialmente 
adecuadas a la zona en que se enseñe y al nivel mental 
del alumnado.

Formas de actuación
1. En cada zona se formará un Centro de Instrucción, cuya 

función se rá s a) la foimación de Instructores, b) El 
trabajo directo de alfabetización y educación fundamental.

/2. La

II• Plan Operativo sobre Álfa~betizad6n y Educación Pundamental
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La, evolución del Centro estará dada por las circunstancias, 
los resultados obtenidos y el requerimiento de las 
autoridades educacionales dol país.. En algunos casos 
harán una hrev^ campaña de Educación y se retirará, 
dejando el resto de la tarea a los. Instructores que haya 
formiado.
En otros ca.sos puede convertirse en una Institución 
permanente, reempla.Zcando a sus miemhros primitivos por 
otros equipos del plan y luego, eventualmente, por los 
Instructores quo se hayan formado..
La práctica y las sugerencias de los Jefes de Grupo irán 
completand.0 el esquema futuro de actuación según las ' 
necesidades y posihilidades de cada zona.

-  10 -
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III. Cálculo iniciPvl de costos
La estimación de costos de la oferta argentino- fue elo-Loro-do- 

sobre las dos siguientes bc-sess
1. Costos locales estimados, estrictamente de acuerdo a los 

costos de vida que surgen de las estadísticas correspon­
dientes a 1963.

2. Costos en los dis-tintos países latinoamericanos para los 
naturales de los mismos, con la determinación del 
promedio.

La presentación de los costos se refiere a un período de dos 
años, tiempo mínimo de la primer contratación, presentándose en 
forma simultánea para su análisis y comparación los correspondientes 
a los voluntarios de los- Cuerpos para la Paz. En ambos casos se 
especifica el'costo por persona y por año.

Se ha preferido tomar un elemento de comparación para quitarle 
a los costos del proyecto Argentino, no obstante su carácter de 
predeterminados, toda posibilidad de ser considerados poco reales.

Por la misma razón se acompaña a cada item de un comentario 
comparativo.

Maestros 
para América

Voluntarios 
para la Paz

1) Adiestramiento US$ 1 200 US^ 2 500
2) 'Transporte USÍ̂ 1 900 US$ 2 600
3) Manutención us% 2 500 u ss 3 100
4) Ropa USÍí 200 US^ 200
5 ) Vivienda us$ 800 \]S% 800
6) Atención Médica us$ 600 US$ 600
7) Equipo para el Proyecto u ss i 500 USi| 1 000

Gratificación final \]3$ 1 800 US$ 1 800
9) Sostenimiento del programaUS|i 800 US 8 2 448
1 0) Administración us$ 800 US$ 2 9 5 2
11) Viáticos u s$ 1 460 —

Por 2 años ... 12 560 USî 18' 000
Por año y por persona.. 6 280 USS 9 000

/ítem 1
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Item 1.
El costo de Voluntarios para la Paz se refiere a adiestramiento 

en los Estados Unidos y para las más variadas empresas y tareas.
Item 2.

La cifra de Maestros para America se considera aun menor 
porque se descuenta la cooperación de las Fuerzas Armadas y los 
trayectos son exclusivamente por Latinoamérica, o sea más cortos 
que los correspondientes a los Voluntarios para la Paz,
Item 3«

La diferencia en un 20 por ciento surge por las estadísticas 
de niveles de vida en Latinoamérica,
Items 4, 5 y 6,

Se decidió adoptar los que resultan de la experiencia de 
Voluntarios para la Paz,
Item 7.

Siendo la tarea de Maestros para America fundamentalmente 
de alfabetización y educación fundamental el costo de equipo es 
menor, asignándole 500 dólares por posibilidades futuras que 
amplíen el proyecto.
Item 8,

Se decidió fijar la misma gratificación de alrededor de 
m^n. 10 000 mensuales.
Items 9 y 10.

La relación aproximada de' 1 a 4 en estos costos se explica 
porque .en un caso actúa un organismo en pleno funcionamiento y 
con sus cuadros docentes y administrativos integrados, y en el

/otro se





otro se tiene que crear j  mantener una estructura nueva en un 
país con el más alto nivel de vida que se conoce.
Item 11.

60 US:$ mensuales hacen una suma mínima, que puede ser 
ampliada según las circunstancias particulares del maestro y 
del país donde sea destinado.

-  13  -

/IV, Aporte





-  1 4  -

IV, Aporte argentino

El proyecto argentino, apoyado en las anteriores considera­
ciones, se encuadra en el punto séptimo de los Objetivos de la 
Alianza para el Progreso (Carta de Punta del Este) y la resolución 
A'l., recomendación 2da, del Plan Decenal de Educación de la 
Alianza para el Progreso, y reconoce profundas motivaciones en las 
enseñanzas de la carta encíclica "Mater et Magistra” d(i Su Santidad 
Juan XXIII.

Por otra parte integra en ima totalidad, algunos de los 
contenidos de los "Proyectos de acción inmediata" propuestos por la 
Comisión Especial de Educación, Ciencia y Cultura de la Secretaría 
General de la O.E.A. (Proyecto Ií° Desarrollo de Recursos Humanos; 
Proyecto N° 9» Educación de adultos y erradicación del analfabetismo; 
Proyecto 16: Fomento de las bibliotecas públicas y escolares).

La República Argentina propone a las naciones hermanas del 
continente la concreción de una empresa latinoamericana - Maestros 
para América - para iniciar decididamente la tarea de erradicación 
del analfabetismo, mediante una campaña intensiva y sostenida de 
educación fundamental.

La concreción del proyecto abarcaría:
1, La acción directa de equipos de educadores y técnicos en 

los lugares de Latinoamérica con bajos niveles de 
educación fundamental en su población adulta.

2, La constitución en cada uno de esos lugares, de equipos 
de instructores locales, para continuar y acrecentar la 
tarea al retirarse los equipos enviados por el Proyecto

/La República
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La República Argentina ofrece concretamente;
a) La colaboración y asistencia técnica de maestros 

argentinos para realizar, durante dos años, campañas intensivas 
de educación elemental en los países latinoamericanos que lo 
soliciten,

b) El entrenamiento de esos maestros en cursos especiales 
de trece semanas de duración, y la posterior supervisión de las 
tareas que realicen, en coordinación con las autoridades 
educativas de los países que los reciban.

c) La capacitación de maestros, que integrando aquellos 
equipos desarrollarán "Cirrsos de adiestramiento" en técnicas de 
alfabetización, para la formación de instructores locales.

Asimismo propone la incorporación de maestros y técnicos 
de los demás países latinoamerica-nos a los grupos de maestros 
argentinos para constituir los "Equipos" del Proyecto.

Consciente de la magnitud y la urgencia de esta empresa 
ha iniciado a través del Ministerio de Educación y Justicia, la 
planificación de los aspectos básicos del Proyecto; Selección de 
Maestros, Cursos de entrenamiento. Servicios de apoyo, Evalijación 
y seguimiento. Costos y Financiación y Planes de Alfabetización 
y Educación Fundamental.
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COMISION ECONOMICA PAxLA -iMEitlCA LATINA 
(Décimo Periodo de Sesiones,Mar del Plata)

Documento informativo N° 50

Declaración del Dr. Victor Hoo.
Comisionado para Asistencia Técnica

3s para mí un gran honor saludar a los participantes en el décimo período de 
sesiones de la Comisión Económica para América Latina, Aunq.ue en mis funciones en 
el seno de la Secretaría de las Naciones Unidas me corresponde seguir muy de cer­
ca las alternativas de los programas de cooperación técnica en América Latina, es 
ésta la primera oportunidad en q.ue puedo encontrarme con todas las delegaciones an­
te la Comisión Económica. Es especialmente agradable para mí esta ocasión, porque 
el presente período de sesiones se celebra en una ciudad que es conocida en todo el 
mundo por sus atractivos y su hospitalidad.

Desearía referirme brevemente a las tendencias más salientes de las actividades 
de cooperación técnica de las Naciones Unidas en América Latina en 1962 y I963.

La magnitud de los problemas del desarrollo a cuyo estudio y solución está abo­
cada la CEPAL, han sido reseñados en la declaración formulada por el Director Prin­
cipal y en la documentación presatada a la reunión.

No es ajeno nuestro programa a las presiones crecientes que se manifiestan en 
las aspiraciones de los países en pro de su desarrollo*

Los programas de asistencia técnica, de Naciones Unidas están entre los instru­
mentos con que los Gobiernos cuentan para contribuir a la solución de aquellos pro­
blemas. La concentración cada vez más marcada en actividades relacionadas con la 
planificación del desarrollo, la industrialización^ el aprovechamiento de recursos 
naturales y la mejora de las condiciones sociales son un indicio elocuente de la 
prontitud con que los estados miembros de la CEPAL han buscado la colaboración téc­
nica extranjera a través de los organismos de Naciones Unidas.

En esta oportunidad, deseo hacer mención especial de los proyectos y programas
al nivel nacional, y sólo referirme brevemente a los proyectos regionales puesto que
los informes de la Secretaría de la Comisión ya reseñan estas actividades. También 
mencionaré los aspectos administrativos relacionados con la ejecución de los prograr- 
mas de asistencia técnica, de manera que puedan tañarse las medidas necesarias para 
aumentar la eficacia de los mismos.

Las actividades de cooperación técnica de las Naciones Unidas en el área de CEPAJ 
se ocmponen de dos grandes categorías, a sabers alas responsabilidades de las Nacio­
nes Unidas como organismo de ejecución de proyectos del Pondo Especial y la ejecució] 
de los programas ampliado y ordinario de asistencia técnica.
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Proyectos del Fondo Sspecial

En poco más de tres años, desde fines de 1 9 5 9 } Pondo Especial asignó 14 mi-' 
llenes de dólares para un total de 14 proyectos en la América Latina, con respecto 
a los cuales las Naciones Unidas fueron designadas como organismo de ejecución. La 
casi totalidad de aquellos proyectos son de alcance nacional, con excepción de dos 
(ICAITI e ILPSS). La gran mayoría de los proyectos del Pondo Especial se relacionan 
con la evaluación y aprovechamiento de recursos naturales, y en particular de re­
cursos minerales e hidráulicos. En comparación con éstos, son pocos hasta ahora los 
proyectos encaminados a promover el. desarrollo industrial.

Durante ese mismo período, el monto total de los proyectos aprobados por el Pon­
do Especial para América Latina ascendió a 72 millones de dólares y, para todas las 
áreas del mundo, a 251 millones de dólares. Estas sumas incluyen los aportes que los 
gobiernos están llamados a cubrir.

Los planes de operación se han concluido por lo general sin demoras excesivas: 
empero, debe confesarse de que se han encontrado inconvenientes para la puesta en' 
ejecución misma de los proyectos. Se están haciendo todos los esfuerzos posibles 
para acelerar el ritmo de ejecución, pero no hay duda de que sea posible mejorar 
aún más estos aspectos. Dicho resultado se deberá a los esfuerzos conjuntos de los 
gobiernos y de la Secretaría de las Naciones Unidas.

Tendencias actuales en los programas de asistencia técnice

En términos monetarios, el total en América Latina del programa ampliado y or­
dinario de asistencia técnica de las Naciones Unidas, excluyendo el Pondo Especial 
y las Agencias Especializadas asciende an 1963 a 3.4 millones de dólares, lo que 
representa un crecimiento de casi 20 por ciento con respecto al año I962. La tasa 
de crecimiento de las actividades de asistencia técnica en América Latina se compa­
ra favorablemente con las tasas registradas para casi todas las otras partes del 
mundo. En términos físicos, los diferentes programas de asistencia técnica en vigor 
en América Latina para este año incluyen 2 J 0  expertos con un total de 2,243 meses- 
hombre y 218 becas con más do mil meses de estudio. Tan importantes, sin embargo, 
como los totales que se acaban do mencionar, son las tendencias que se anotan en 
la composición y alce^nce do los programas.

Asistencia para la Planificación del Desarrollo

Uno de los hechos más destacados o b g1 crecimiento de las operaciones relaciona.- 
das con la preparación de planes de desarrollo económico y social. Estos proyectos 
se expresan principalmente en la organización de Grupos Asesores y de misiones indi­
viduales que actúan en los distintos países. Si bien los Grupos Asesores más antiguos 
fueron organizados por*CEPAL y la Dirección de Operaciones de Asistencia Técnica 
de las Naciones Unidas (DOa T) con la cooperación de las agencias especializadas de 
las Naciones Unidas, en la actualidad los grupos son principalmente misiones conjunta





©n la s  q̂ ue p a rtic ip a n  CSPALj Oi3A y e l  BID, con l a  co lab oración  también cL© DOAT y
d© las agencias especializadas d© las naciones Unidas. Grupos o misiones en este 
campo se encuentran trabajando en varios países de la región y en la América Cen­
tral, A medida que los grupos asesores adelantan la terminación de los planes ge­
nerales de desarrollo, tiende a notarse un cambio en las fiinciones de las misiones 
que se ocupan dó modo creciente en problemas de ejecución de política de desarro­
llo.

La presencia de misiones de planificación en los países donde ellas operan, 
proporcionan un punto de referencia alrededor del cual puede orientarse la asisten­
cia técnica sectorial. También proporcionan los Grupos Asesores una base firme paxa 
coordinar la asistencia técnica de diversas organizaciones interesadas, y especial 
mente las agencias de las Naciones Unidas, así como otras organizaciones.

Cabe mencionar también la presencia d© expertos individuales de Naciones Unidas 
en relación con la preparación d© planes y programas en sectores determinados.

Política Comercial

Otro campo de alcance creciente en los programas de asistencia técnica lo cons­
tituye la asesoría en materia de premoción del comercio internacional y de política 
comercial. Varios países de la región ban solicitado asesores en este campo. Además 
se presta asistencia técnica a los países de América Central en varios aspectos 
de su política aduanera en relación con el programa de integración de esa área.

Industrialización, Desarrollo de Hecursos Naturales, 
Estadísticas y Administración Pública.

La asistencia a los Gobiernos en materia de desarrollo sectorial y también para 
la modernización de organismos administrativos, está cobrando una importancia cre­
ciente en la América Latina.

En forma paralela está creciendo la cooperación técnica dirigida al desarrollo 
y mejora d© las estadísticas nacionales, incluyendo estadísticas econ&nica, demográ­
ficas y sociales. Dentro de este campo, el desarrollo de técnica de maestreo está 
siendo objeto de atención creciente por parte de los Gobiernos,

Es especialmente marcado el crecimiento durante los dos últimos años de la de­
manda en América Latina por expertos y programadores sectoriales, especialment® en 
la industria man\ifacturera. También se da mueba importancia al desarrollo de trans­
portes como un prerequisito para el desarrollo industrial. Por lo general, esos ex­
pertos integran los grupos asesores y misiones de planificación ya mencionadas.

Desarrollo Social

La mayor parte de los países d© América Latina está recibiendo cooperación téc­
nica de las Naciones Unidas en materias concernientes a la mejora de las condicione:
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sociales en los respectivos países, Al respecto, se destaca de un modo significaí- 
tivo el crecimiento de los programas relacionados con el desarrollo de la comunida 
Este campo de tratajo es relativamente nuevo en América Latina, En tanto que hace 
pocos años era muy escasa la demanda por expertos en desarrollo de la comunidad, e 
1963 se dará asistencia técnica a diez Gohiernos en laregién en este campo.

Al mismo tiempo, continúa el proyecto regional relacionado con la mejora en el 
nivel ¿0 vida de las poblaciones andinas a fin de integrarlas en la vida nacional 
de sus países respectivos, proyecto en el cual las Naciones Unidas cooperan con va 
rias de las agencias especializadas bajo la responsabilidad administrativa y con­
junta encomendada a la Organización Internacional del Trabajo,

Alcance de la Cooperación Técnica

En su conjunto, las tendencias en los programas de asistencia técnica a que se 
acaba de hacer referencia significan una modificación apreciable en el alcance de 
la asesoría solicitada a las Naciones Unidas, Hasta hace pocos años la asesoría de 
tinada a facilitar la ejecución de políticas y proyectos constituyó una parte cons 
derable de los programas nacionales en la región, pero recientemente s© eslá, acer
tuando la importancia de la asesoría ^ncaminada a la preparación y formulación de
la política misma. Este cambio se refleja en una elevación en el nivel promedio de 
conpsbencia profesional de los asesores. Sin embargo, conviene prever desde ya una 
extensión en la demanda por asesores de alto nivelpara la ej&oución de políticas 
de desarrollo, a medida que éstas se vayan concretando en medidas de acción»

Proyectos Hegionales

Los proyectos de d.lcance regional constituyen una parte cada vez más signific 
tiva ge la cooperación técnica total en América Latina, tanto en términos financie 
ros cano en la eficacia de la ayuda prestada.

Dentro de estos proyectos debe señala-rse en forma muy especial las actividades 
del Instituto Latinoamericano de Planificación Bconónomica y Social, con sede en 
Santiago, destinado a promover los estudios técnicos de esta materia, orientar la 
actividad de los Grupos Asesores y administrar los cursos de capacitación. El Inst 
tuto, establecido con el apoyo del Pondo Especial de las Naciones Unidas y la cola 
boración de la OEA y del BID ha. ocupado rápidamente un lugar destacado en el conju 
to de los programas de cooperación técnica de las Naciones Unidas en la región.

Se han creado también con el apoyo del programa de asistencia técnica, centros 
regionales para entrenamiento y análisis demográficos^ y en la America Central par 
el entrenamiento en administración pública y para la investigación y asesoría indu

El alcance similar de muchos de los problemas del desarrollo que se manifiesta
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en los distintos países señalan la importancia de los programas regionales de ase~ 
soría dentro de los cuales esos problemas pueden ser atacados en forma sistemática 
y coordinada. Así es como desde hace tiempo se han nomhra,u.o en ümérica Latina ase­
sores regionales para el desarrollo de recursos naturales y de industrias manufactu­
reras.

Estos programas han cobrado un alcance mayor en los dos últimos años, a raíz 
del suministro de asesores regionales. q.ue trabajan en estrecha asociación con la Se­
cretaría de la Comisión en el estudio de los problemas nacionales en sus respecti­
vos campos de trabajo y en el suministro de asesoría a los Gobiernos a pedido de és­
tos, Dentro del programa de 1963» se han establecido 18 cargos de expertos regiona­
les en materias tan diversas como el desarrollo de recursos hidráulicos, energéti­
cos y forestales, las industrias textiles, metalúrgicas, químicas, problemas de eje­
cución de técnicas industriales, planificación y financiación de la vivienda y la 
mejora de las estadísticas y la administración pública y el progreso económico y 
social de las poblaciones indígenas délos países andinos. Merece mención especial 
la asesoría regional en materia de política comercial en estrecha coordinación con 
CEPAL, ATALO, y otros organismos internacionales interesados. Algunos de los pro­
yectos regionales mencionados se llevan a cabo en colaboración con las agencias es­
pecializadas de las Naciones Unidas.

El alcance de la asesoría prestada a los países de America Central en relación 
con el Programa de Integración Económica del Istmo Centroamericano, se encuentre!, 
descrita en la documentación a la disposición de los señores delegados. Este Pro­
grama de Integración que fuera comenzado hace más de diez arios, y en el cual han 
cooperado además de las Naciones Unidas y la CEPAL las agencias especializadas, es 
uno en el cual la asistencia técnica ha dado más positivos resultados» Desearía aquí 
mencionar brevemente la contribución del programa de asistencia técnica de las Nâ - 
ciones Unidas y del Pondo Especial en hacer posible la organización de misiones de 
asesoría regional con un total de 17 puestos en 19ó3y y la creación y establecimien­
to de instituciones de alcance regional como la Escuela Superior de Administración 
Pública para América Central, con sede en San José de Costa Ricci, el Instituto Con— 
troanericano de Investigación Tecnológica e Industrial, situado en la ciudad de 
Guatemala, y el apoyo que se presta por Naciones Unidas ai proyecto del centro Re­
gional de Educación Fundamental en Patzcuaro (México). En el área del Caribe se han 
establecido dos puestos de asesoría regional, en desarrollo económico y desarrollo 
de la comunidad respectivamente.

Desceñir aliz ac i 6n

En el curso da los dos últimos años.se han hecho apreciablas progresos en la 
transferencia de responsabilidades sustantivas y administrativas de la Sede Central 
a la Secretaria de la Comisión, sobre la programación y ejecución de proyectos re­
gionales, En la actualidad la Secretaría de CEPAL, con la ayuda de un número crecien­
te de asesores regionales, ha visto aumentada su responsabilidad en relación con los
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proyectos regionales en America Latina,,Los proyectos comprenden tanto el programa 
ampliado como al ordinario y el proyecto del Pondo Especial relacionado con el Ins­
tituto de Planificación Económica y Social con respecto al cuc.1 desempeña la CEPAL 
las responsabilidades de Agencia de Ejecución.

El Director Principal'de la CEPAL y el personal da la Sedo están cooperando en 
la adopción da las medidas necesarias pai'a poner en ejecución la política de deseen' 
tralización, dentro de las normas y procedimientos q.ue rigen la administr_iCión de 
asistencia técnica en general. Estos arreglos se diri^n a obtener un margen suficií 
te de flexibilidad q.ue permita acelerar la ejecución de proyectos, en lo q.ue concia; 
ne a la delegación de autoridad en materia de viajes, otorgamiento de becas y orga­
nización y ejecución de reuniones de expertos y seminarios. So están tomando tambili 
medidas de alcance similar para delegar al Director Principal responsabilidades más 
amplias en relación al personal experto de’asistencia técnica y al manojo de los foi 
dos asignados a proyectos regionales, dentro de los requerimientos que supone un coi 
trol financiero central, tejaiendo en cuenta las decisiones do los órganos competen­
tes de la-s daciones Unidas. Así, se están haciendo los arreglos necesarios p-ra fací 
tar al Director Principal a transferir fondos dentro ds nn proyecto determinado, de 
acuerdo con las necesidades que se memifiestan en el curso de su ejecución; sin emb; 
go, las decisiones sobre transferencias ¿o fondos de un proyecto a otrodeberán cont; 
nuar bajo una responsabilidad central.

Además de la contribución que está haciendo en materia de proyectos descentrali­
zados, es de esperar que la Secretaría de la CEPAL tomará una participación crecien* 
en las actividades relacionadas con la programación do la cooperación técnica d® ad- 
canee racional, en especial en el campo de programación para el desarrollo, en el 
cual ya tiene una experiencia significativa. Esto podría reducir la cantidad y el 
alcance de los proyectos que la Sede Central está por ahora en mejor situación de mi 
nej.ar.

En vista dol crecimiento, en número a importancia, do las responsabibilidades 
que la Organización so ve llamada a desempeñar en el campo do la cooperación técni­
ca, es alentador observar que la participj,ción cada vez mayor de la Secretaría de 1; 
Comisión está contribuyendo a aumentar la eficacia en la utilización en America La/- 
tina, de los limitados recursos a disposición del Secretorio General y nos proponem( 
hacer por nuestra parme todo lo necesario paro fortalecer cada vez más las posibili­
dades del Director Principal y de su personal para lograr una contribución máxima a 
los esfuerzos de las N,j,ciones Unidas en esta Región,

Progafeana • Mundial de Alimentos como una Fuente de Ayuda Internacional

El Programa.:Mundial de Alimentos est-_blecido por las N<-ciones Unidas y la Organ: 
zación para la Alimentación y la Agricultura, entró en vigencia a principios do est( 
año. Se trata de 'on programa experimental de tres años que abre una fuente adiciona! 
de asistencia a los países en desarrollo. Los recursos en alimentos, efectivo y ser­
vicios, comprometidos para este Programa, alcanzan a un total aproximado de 90 mill<





nas de dólares, que se utilizarán on gran parto para proyectos en el campo general 
del desarrollo económico y social. Dentro de la orientación actual del programa es­
peramos que una tercera parce de ese total se dedicará a proyectos en los campos de 
recursos energéticos e hidráulicos, transporte y comunicaciones, vivienda, parques 
industriales y otros campos conexos, encomendados a fortalecer la infraestructura tan 
importante al desarrollo económico. Son estos campos de lê  competencia de las Ííaci_o 
nes Unidas, que están en condiciones de ofrecer asistencia técnica a los gobiernos 
en la selección y preparación de 'podidos de ayuda dentro dol esquema del programa 
mundial do alimentos. Cabe hacer notar que además de caminos, desarrollo de la co­
munidad y vivienda, los recursos del Programa Mundial de Alimentos tienden también 
a contribuir con alimentos a la ejecución de proyectos tales como la construcción 
o mejora de ferrocarriles, navegación fluvial, aeropuertos, puentes, diques, acueduc-. 
tos y líneas de transmisión, fábricas, laboratorios y establecimientos para la capa­
citación técnica e investigaciones en la industria y otros ronglonos conexos.

Como puede apreciarse, el Programa tiene posibilidades más amplias en la solu­
ción de proyectos más allá do las actividades de pre-inversión en los cuales el Fondo 
Especial está haciendo una contribución tan valiosa al desarrollo económico. So es­
pera también que los arreglos administrativos permitirán dar la mayor flexibilidad 
posible a las operaciones respectivas a fin de facilitar la consideración de proyec­
tos de interés para los países do América Latina. Una dificultad práctica que existe 
que se nota con relación a la preparación y ejecución do proyectos, es la necesidad 
de mayor información sobre la existencia de estudios técnicos y económicos especí­
ficos que permitan acelerar la ejecución do los proyectos en el futuro inmediato. Se 
ha hecho ya algún progreso en identificar posibles proyectos en los camipos de inte­
rés para las ÍTacionos Unidas pero aún deben hacerse muchos estudios e investigaciones. 
La Secretaría de las Naciones Unidas está preparada bajo este programa,para extender 
facilidades técnicas y el personal necesario para ayudar a que las posibilidades que 
se presentan puedan materializarse en forma do proyectos elegibles para la asisten­
cia bajo el Programa Mundial de Alimentos. Actualmente, el primor paso, que es esen­
cial, so relaciona con la comunicación de información pertinente a los Aepresentan— 
tes Residentes, a la Secretaría de la CSPAL y al personal dé la Sede.

Desearía ahora informar sobre ciertos problemas que 'so ĥ an encontrado en la eje­
cución de programas de cooperación técnica también en la América Latina,

Programa OFEX
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Uno de los principales problemas que hacemos notar este año es la insuficiencia 
do recursos para administrar el Programa OPEX. La recepción favorable que los gobier­
nos han dispensado a este programa puedo juzgarse por el hecho de que los pedidos re­
cibidos por las Naciones Unidas para esto tipo de ayuda técnica ascienden a cuatro 
veces lös recursos disponibles. En I963, las Naciones Unidas sólo lian podido asegurar 
la continuidad de los compromisos ya contraídos y lamentablemente so han debido de­
clinar algunos do los podidos urgentes de los países. Con ol objeto do proveer pues­
tos adicionales bajo este programa, hice varias sugestiones al Comité da Asistencia 
Técnica durante su reunión en noviembre do I962.





En pjimer lugar, sugerí que g 1 Programa OPEX dotaría cutrir solamanta los campos 
profesionales de competencia de las Naciones Unidas y q.ue los pedidos que recaigan 
dentro do la- competencia de las agencias especializadas no sean considerados bajo 
este programa pero sean más tien considerados por las agencias respectivas. Esto, por 
supuesto, no puede adoptarse como una regla general pues los pedidos dirigidos a 
ciertas agencias, como la OMM y la UIT, que aún no tienen previsiSn presupuestaria 
para puestos OPEX, deberían sin embargo atenderse.

En segundo lugar. Sugerí que para financiar puestos, los países que reciben 
esta asistencia tácnica aumenten su contribución, la que en algunos casos es mínima.

En tercer lugar, la posibilidad ¿e financiar varios do estos puestos bajo conve­
nios de fondos fideicomiso merece tombión ser considerada. Me atrevería a soli­
citar a los Gobiernos aquí presentes que consideren esta solución pues su adopción 
produciría un alivio inmediato al programa total. Ya se han recibido algunas inicia­
tivas a este respecto ¿ e  ciertos Gobiernos de la región.

Otra posibilidad reside en la financiación de algunos puestos OPEX con fondos 
del Programa Ampliado. Este asunto está actualmente en estudio por la Junta de Asis­
tencia Técnica. o

En relación con el problema de les expertos OPEX me permitiría repetir ahora lo 
que he dicho en otras occ:iSÍones, y que también se aplica a los expertos en general:
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Es una característica muy satisfactoria de loa programas da cooperación técnica, 
en America L^^tina el hecho que una parto aP^ociable de los asesores nombrados por 
Naciones Unidas provienen de países en desarrollo, inclusive países latinoamericanos, 
Aportan estos expertos, auomás de su competencia profesional, un conocimiento de las 
condiciones en los países en que les toque actuar que muchas veces es más profundo 
y más exacto que el del personal proveniente ^e los países d3sarrollados. No sé cuán 
difícil pueda ser para los países desarrollo desprenderse aun temporariamente ¿e 
su personal técnico para misiones en el extranjero, pero esto se aplica también en 
muchos casos a los países ya desarrollados. En esta aspecto, como en otros, la Comi­
sión Económica para América Latina ha tenido un papel destacado tanto en la if^enti— 
ficación del personal técnico disponible para misiones dentro de las asistencia téc­
nica como en aumentar el número de personal calificado a tra'wés de los cursos de 
desarrollo económico y seminarios que ella ha patrocinado.

Evaluación de los Programas fie Cooperación Técnica

Lesearía asimismo dirigir la atención de los señores delegados aquí presentes a 
la necesidad ¿g una evaluación sostenida de las actividades do cooperación técnica 
que tienen lugar en sus respectivos países. En un sentido, es ésta una actividad 
continua que comienza en el momento de fornularse el pedido de asistencia técnica y 
se extiende aun más allá de la terminación del proyecto, desde el momento en que se 
han identificado las necesidades y se ha preparado la descripción de los proyectos.
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Una información amplia facilita la contr^^tación de personal adecuado y permite que 
lî s unidades profesionales interesadas organicen su apoyo a los proyectos en tiem­
po oportuno. Cuando los ei-cpertos llegan a los países, los funcionarios nacionales 
correspondientes deberían estar en posición de aprovechar plenamente la presencia 
de ellos a fin de evit.ar las pérdidas de tiempo. Un las etapas iniciales debería 
ser necesario dar una dirección a las actividades correspondientes. Las recoraenda- 
cionos formuladas por los expertos deberían ser examinadas con 1-̂  debida atención 
y so debería tomar liis medidas quo fueran propias y necesarias. La efic^.cia do los 
proyectos puede aumentarse en todas -|_as etapas como consecuencia de la programación 
cuidadosa de los mismos» La evaluación de los proyectos por parto do los Gobierno^ 
también ayudaría a las Naciones Unidas a nejorar su asistencia, y en tal respecto 
nosotros veríamos cen agrado si los Gobiernos nos comunicaran oportunamente su jui­
cio sobre los proyectos en sus respectivos países.

La importancia que el Comité de Asistencia Técnica presta a la evaluación de 
los programas ha quodado indic-da por la adopción de una resolución en su última 
reunión en diciembre de 1962. Usta desolución solicitada al Secretario General de 
las Naciones Unidas y al Preádente Ejecutivo de la Junta do Asistencia Técnica, que 
presenten un informe conteniendo un análisis crítico de los éxitos y defectos en los 
proyectos del Programa Ordinario y del Programa Ampliado, respectivernionto., y tambiér 
recalca ante los rospoctivos Gobiernos que suministren gu propia evaluación de la 
asistencia técnica que han recibido bajo dichos programas,.

También de^'j:ía aprovechar esta oportunidad para pedir a los Gobiernos que acón
pañen la mayor imformación posible, cuando envían solicitudes para becas ¿o estudio
Esa información nce permitirá acelerar q I suministro de bocas y conseguir la ubicacií 
de los beneficiarios en instituciones apropiadlas.

En los últimos años las -yontajas los grupos ¿e estudio, además de Lecas in­
dividuales, han sido reconsideradas una vez más. Esta iniciu,tiva ha permitido el de£ 
arrollo de instituciones pora ampliar las facilidades do cap.-*cit:̂ ción gxistentas y, 
además, tiene el mérito do ser relativamente económica.

Puesto que los recursos disponibles en los programas de cooperación técnica sor
limitados, mo permitiría pedir que los Gobiernos se preocupen ¿0 la terminación do
los proyectos t-n pronto como han llenado su objetivo. Cuando se mantienen en vigen­
cia proyectos cuya urgencia ha desaparecido, so pierden rectOBos.. que podrían afectan 
a proyectos do mayor impacto, y, posiblemente, do beneficios mas permanentes,.
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C0Í/IIS10N SCONCiaCA PARA AIiRRIGA LATINA 
(Decimo Periodo de Sesiones. Mar del Piata)

Mayo de I963

EXPOSICION DEL SR. SHINTAPO TARI, OBSERVADOR DEL JAPON

Quiero que sean mis primeras palabras para agradecer profundamente a la Honora­
ble Comisión Económica para la América Latina de las Naciones Unidas^ en nombre del 
Gobierno del Japón por la generosa atención con que nosotros, observadores del Japón, 
hemos podido asistir al Décimo Período de Sesiones de la CEPAL, gracias a lo cual nos 
hemos permitido seguir muy de cerca todo el debate intenso, fructífero y constructi­
vo que se ha venido desarrollando en torno a esta asamblea y sus respectivos comités.

Como es del dominio público, el Japón ha sido y siempre es unpaís muy pobre en r 
cursos naturales, pero muy rico on los humanos.

La historia de nuestro pueblo ha sido, on la era moderna, de constante y durísi­
mas luchas por aspirar a mejoras económicas y sociales.

Hacia el año I868, año en que el Japón empezó a modernizarse, nuestros gobernan­
tes preclaros de aquel entonces supieron acertadamente adoptar un sinnúmero de refor­
mas estructurales y socio-económicas a fin de elevar rápidamente el nivel.de vida del 
pueblo que otrora había estado sometido al régimen feudal.

Desde entonces, hemos realizado,entre otras cosas, dos importantes reformas agre 
rias, la última de las cualos significó la modificación radical do la tenencia do te­
rrenos introducida en 1949*

líediante est® reformas, hemos conseguido subsanar en buena parte una serie de di 
ficultades económicas inherentes a la n¿:ituraleza geológica y a la superpoblación pare 
poder subsistir hoy día mayormente en dignas condiciones humanas.

Aunque nuestro país es actualmente caracterizado como un país asiático conside­
rablemente industrializad9 en realidad, es todavía medianamente desarrollado, puesto 
que el desarrollo actual deja mucho que desear, especialmente on el aspecto del capii 
social, razón por la cual nuestro Gobierno está llevando a cabo muy tesoneramente un 
programa decenal de I96I-I97O de la duplicación do la renta nacional trazado bajo uns 
concienzuda planificación, contando con una estrecha colaboración del sector privado, 
para así poder alcanzar a plazo mediato el alto grado de desarrollo do los países más 
avanzados.

Como queda dicho, el Japón es pobre en recursos naturales, y, por lo tanto, ne~
cosita importar casi toda clase de materias primas, lo que quiere decir que nuestra 
economía nacional depende esencialmente del intercambio comercial.





De ahí que la América Latina, es primordialmente importante pa.ra nosotros on pri_ 
mor término como una gran fu5nto do suministro de materias primas y luego como uno 
de los mercados más atractivos de nuestras exportaciones, y, por excelencia, de los 
bienes de capital,.

Tenemos ya fuertes vínculos económicos con todos los países latinoamericanos 
y, en especial, con Brasil, Argentina, Chile, Perú, Paraguay, Bolivia, México y SI 
Salvador.

Nuestro Gobierno está plenamente convencido de la imperiosa necesidad de vigori­
zar aún más estas relaciones comerciales y económicas con la América Latina sobre la 
base de caca vez mayor cooperación económica y técnica, de tal manera que desde 1957 
está impulsando, entre otras cosas, el plan de cooperación.técnica con los países 
latinoamericanos, que consiste, a grandes rasgos, en el ofrecimiento de becas para 
técnicos y el envío de técnicos japoneses.

En el mismo sentido, el Japón se adhiere conscientemente a los principios esta­
blecidos en la Carta de P\uita del Este para estar dispuesto a contribuir con aportes 
efectivos, donde pueda, al programa de la Alianza para el Progreso, para el mutuo be­
neficio de la América Latina y del Japón.

Asimismo, nuestro Gobierno espera poder cooperar eficazmente en la venidera Con­
ferencia de Comercio y Desarrollo en su solución de los problemas a plantearse.
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Para terminar. Señor Presidente, me permito formular mis más sinceros votos* por 
el mayor éxito en la asidua labor cumplida en este décimo período de sesiones de la 
CEPAL, y, al mismo tiempo, felicitar los distinguidos servicios prestados por el sa­
liente Secretario General, Doctor Raúl Prebisch, así como augurar toda clase de éxi­
tos de su digno sucesor. Doctor José Antonio Mayobre.
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COMISION ECONOMICA PA:RA AMERICA LATINA 
Décimo período de sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

’XPOSICION DEL SEíiOR EDU/JIDO TISCORNIA, SUBSECRETARIO 
DE ECONOMIA EN REPRESENTACION LE LA DELEGACION 

ARGENTINA EN LA OCTAVA SESION PLENARIA

El décimo período de sesiones de CEPAL que hoy termina 
está marcado por un signo singular. Es el liecho del alejamiento 
del Dr. Raúl Prehisch de su direeción. Mucho se ha dicho en 
las sesiones plenarias' acerca de la participación de su perso­
nalidad en el diseño y en la ohra misma del Comité. Sin embargo, 
otro tanto podría decirse aún. Es insuficiente lo que p^eda 
destacarse el ímpetu de su energía, la fuerza de su carácter, 
la "brillantez de su talento, la riqueza de su imaginación 
creadora. Todo ello quedó impreso en la trama viva de CEPAL 
como un hilo de oro en una tapicería. Así, para siempre.

Además ocurre que el Dr. Pre"bisch es argentino. Y que 
la décima sesión tuvo lugar en nuestra tierra, recortada contra 
el fondo móvil del mar, ese viejo incitador de aventuras.

Todo eso junto co"bra un sentido, se u"bica y se integra. 
Ustedes vienen desde lejos a visitarnos para analizar esa nueva 
y grande aventura que se nos ofrece, la del desarrollo latino­
americano. Aventura de la que CEPAL nos ha dado las primeras 
cartas de ruta, trazado alguno de los peligros, señalado muchas 
de sus dificultades. Aventura que excita la fantasía pero que

 ̂ /exige la





exige la lucidez. Que agita el entusiasmo, pero requiere 
del análisis frío y de la síntesis exacta.

Dijo Schumpeter que los hechos económicos no son 
económicos solamente. En la compleja vida del hombre en 
sociedad, .esto es cada vez más claro. Por esa razón hablar 
de desarrollo económico no es suficiente. Se trata también 
del desarrollo social. Y no antes ni después, sino al mismo 
tiempo.

Pero todo ose doble proceso es indeciblemente complicado. 
Necesitamos antes que nada dirigirlo, conducirlo. Es entonces 
cuando aparoco la prinora gran dificultad: la crisis do dirigentes. 
En Latinoamérica tenemos países do estructuras anacrónicas 
cuya modificación ha de ser llevada a cabo dentro de principios 
jurídicos y de respeto a la libertad y a la dignidad del hombre. 
Para ello se requiere audacia y moderación a la vez. Quienes 
han de dirigir el proceso han de tener sentido de la responsa­
bilidad para adoptar medidas nuevas, sin que les tiente el 
atropello ni el apetito del peder. La dificultad técnica 
implícita no puede ser superada sin dirigentes que además de 
ser hábiles tengan calidades humanas suporiores. Poro nuestros 
países no suelen ser muy cuidadosos de su material humano de más 
valor. Una falta do movilidad social sopara a las clases en 
estamentos inconexos, quu so comunican muy precariamente y que en 
general nc se mezclan sino, que se sustituyen. Entonces un grupo
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llega en nasa al poder y desplaza totalnonte ni otro, al cual 
cenbate. Se da así frecuenteraente el caalie de toda política, 
aun cuando la anteriórnente sustentada no fuese equivocada 
en su totalidad. Se reniega públicaaente de las palabras 
usadas por los desplazados, cargándolas de sentidos que torturan 
su significado y que las transforman en símbolos malditos.

Esto es grava porque alienta el resentimiento, incita 
a la venganza, destruye inútilmente valores imprescindibles 
para la tarea de gobierno. , la impermeabilidad y la comunicación 
real difícil ee resuelve, con grupos de presión, que utilizan 
el hostigamiento sistemático en vez del diálogo esclarecedor,
Y persiste, la resistencia do unos grupos a otros y con ella 
se engendra el temor. Ese miedo al cambio que tradicionalmente 
tenían a través de la histeria las clases altas, se trasmite 
a las clases medias y es devuelto con desconfianza por las 
clases bajas.
, En este clima traumático, sólo con dificultad y riesgo 

se puede lograr una mota de desarrollo razonable. Es preciso 
entonces un cambio vigoroso de mentalidad, un acceso al poder 
efectivo de quienes den pruebas de ser dirigentes eficaces.
Hay que abrir las filas, como lo ha hecho durante siglos esa 
admirable clase dirigente inglesa, que ha incorporado a quienes 
se destacaban, en un sabio menester de renovación, de actuali­
zación, de perennidad.
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Porque en Latinoamérica podemos partir de una base cierta, 
de que tenemos un material humano de calidad excelente. Y son 
prueba eficaz estas delegaciones de expertos que conocen su 
especialidad, manejan con toda soltura abstracciones que hace 
treinta o cuarenta años eran especulaciones de minorías imposi­
bles de discutir al nivel internacional. Ha resultado para 
mí una experiencia siempre estimulante conversar con los fun­
cionarios de la delegación argentina, y comprobar en la lectura♦
de las discusiones de comités el nivel de preparación y seriedad 
de los otros grupos latinoa;:iericanos,

Pero nuestros países suelen maltratar ejerplarmente a 
sus hombres de valor. Sus ad;.iinistraciones ■ son a menudo mal 
pagadas, con lo cual se promueve el éxodo de los hombres del 
más alto nivel, que cuando pueden emigran al extranjero, esca­
moteando a sus propios países su contribución personal.

así se hac-e difícil el desarrollo nacional y el cuiapli- 
miento de metas programadas. quedan desguarnecidos los
puestos más difíciles, que tarde o temprano caen en nanos de 
ambiciosos irresponsables, que muy por debajo de las necesi­
dades técnicas de la función, cometen errores conceptuales y 
ejecutivos muy difícil de reparar. Así se desatan inflaciones 
que anulan todos los procesos de ahorro privado e inclinan 
a la especulación de bienes y leonedas distorsionando los mercados, 
Así se crean cercos de intermediarios que medran con el eiero 
traslado de los productos, a los cuales muchas voces ni ven, 
y a menudo casi desconocen. Se da entonces el juego turbio 
para subprofesiones que cobran honorarios exorbitantes por 
su ñera intervención en un negocio, al que desde el principio
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cargan con costos do su parasitisuo, quo a su debido tiempo 
se trasladarán al consumidor o al usuario.

Nuestras economías tienen muchos de estos cortocircuitos 
q_ue se resuelven invariablemente aumentando el costo do vida, 
deteriorando los niveles do bienestar y disminuyendo los sueldos 
y salarios reales.

Existo un fonómono creciente en nuestras tierras; el do 
la urbanización de las 'poblaciones campesinas q_uo, parte como 
resultado do la tocnificación agraria que las deja sin trabajo, 
y parte por la atracción de la ciudad, llegan a ésta, engro­
sando el número do sus desocupados y habitando viviendas misé­
rrimas. No tienen otra alternativa, a falta de pequeños centros 
urbanos que los ofrezcan un plan do vida y do trabajo aceptables. 
So produce entonces el gigantismo de ciudades a cuya sombra 
florecen la promiscuidad y el alcoholismo que en su abrazo 
engendran herencias malditas.

Estas circunstancias llevan a la enunciación de una tesis 
muy clara; la do quo los avances tecnológicos en nuestros países 
deben estar informados por la mano de obra quo eventualmente 
puedan reemplazar. Resultan ilusorios por ol momento los 
equipos ultrarrápidos quo bajan los costos do producción pero 
prescinden de la mayoría de sus obreros haciendo pagar al país 
entero un costo social mucho mayor por encogimiento de ciertos 
niveles de salarios reales. Esto no significa admitir el 
calificativo superficial do retrógrado, sino simplomente rechazar 
una tocnificación que no sea acompañada por un mecanismo 
contemporáneo de absorción de la mano de obra desplazada. Fue 
así quo la Subsecretaría de Economía a mi cargo no apoyó última­
mente un plan de créditos para máquinas destinadas a la zafra
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azucarera. Se entendió que los índicos de desocupación actuales, 
algo por délajo de los convenientes, no aconsejalan para esla 
cosecha la adraisión de esa naquinaria. Dicho con otras palabras, 
no hay adelanto técnico deseallo para cui'plir netas de desarrollo 
económico, si no se parte del :lanteniniento le un nivel adecuado 
de ocupación.

La política ■ crediticia es uno de los instrumentos roas 
versáticos y refinados para conducir el desarrollo económico 
y social. Lo es cuando esti expresanento orientada hacia este 
designio y no considera que el papel de los láñeos es vender 
lilreioente dinero cono una sinplo nercancía. Para cunplir un 
fin concreto en el desenvolviniento econónico, los Bancos delen 
atender la capacidad directiva y técnica de los empresarios.
No hay nejor garantía que la eficiencia en la dirección de las 
enpresas, partiendo desde luego de una lase noral aceptalle.
La existencia de líneas de crédito que favorezcan producciones 
no tradicionales, delen ser extendidas una vez probada la 
existencia de neroados níninos. Esto lleva a exigir estudios 
serios de nercado, utilizando adenás las técnicas denoninadas 
notivacionales cuando sea necesario-. La econonía latinoaneri- 
cana no usa estas huevas disciplinas de investigación. Parado- 
jalriente lo hacen en gran escala países cono los Estados Unidos, 
cuyas disponililida,des de capital son nuy grandes, y que por 
lo tanto arriesgan nuchísino nenos que nosotros.

la política aduanera latinoanericana está en trance de 
enornes canlios estructurales por la influencia de la .-íLaLC 
y por las perspectivas de un efectivo Mercado Conún Latinoanericano.
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Esto lleva inplícito an canMo análogo de la mentali dad de 
nuestros enpresarios, que están acostuntirados a tenores de 
protección muy elevados. De Gst¿.. manera, los costos de 
inversiones en algunos países son muy grandes, con lo cual se 
grava aún más la producción nacional que resulta escasamente 
competitiva cuando debe salir a conquistar mercados exteriores.

La política impositiva ha de acompañar el proceso de 
desenvolvimiento económico de otra menerai el exceso fiscalista, 
cono dice mi respetado amigo el Dr. Méndez Delfino, "tiende a 
cerrar las propias fuentes que pr-oveen el tributo y detiene 
o contrae el ritmo de la actividad productiva ..."

Los problemas del acceso a la tierra ocupan un sitio 
singular en las especulaciones del desarrollo latinoamericano.
Por razones enraizadas en el fondo de los tiempos, están 
teñidos de una fuerte tonalidad irracional que los transforma 
en objeto de polémica abrupta. La impermeabilidad de movimiento 
entre las clases a la que se aludió anteriormente, es uno de 
los elementos coadyuvantes a esta aguda subjetividad que difi­
culta la discusión objetiva del tena. £1 asunto depende lógi­
camente de muchos factores, el principal de los cuales es la 
relación entre población y suj^erficio. En la Argentina, país 
de población relativamente pequeña existen medios concretos 
de aumentar la superficie cultivable sin acudir a arbitrios 
confiscatorios. Para ello se han dispuesto hace poco créditos 
especiales para pasturas permanentes con el fin de lograr rápi­
damente duplicar la receptividad de las praderas. El uso extendido
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de fertilizantes y el aprovechamiento de cuencas de ríos 
para alimentar sistemas de riego, incrementarán en forma 
considerable las superficies de producción agrícola. El 
mismo fin ha de resultar del control de la erosión eòlica 
y de diversos estudios e investigaciones del INTA, instituto 
dedicado a la tecnificaoión agrícola.

El fomento de producciones diversificadas en zonas de 
plantaciones estacionales resulta de urgente promoción. Es 
preciso acompañar este fomento con pequeñas plantas locales 
de industrialización de los nuevos productos y medios adecuados 
de encautar su’ acceso a las zonas metropolitanas de consumo 
para evitar que caigan -en manos de los acopiadores. Estos 
los recogen en la zona de producción pagando el mínimo posible 
ya que el productor no tiene otra opción que dejarlos perder.
Es increíble la cantidad de alimentes que se pierden en viajes 
y manipuleos por causa de ’’una desorganización distributiva o 
por deficiente coordinación de los transportes.

Hay "un problema en Latinoamérica sobre el cual se tiene 
escasa información. Se trata de las paridades monetarias. Las 
monedas latinoamericanas están en general subvaluadas con 
respecto al dólar. Así, si consideramos por ejemplo el peso 
argentino y analizamos su poder adquisitivo, tenemos que, 
segiin la CEPAL en su excelente documento E/CH. 12/653 llamado 
"Medición del nivel de precios y el poder adquisitivo de la 
Moneda en ^imérica'Ijatina, 1960-62", deteiminados alimentos 
que constituyen una canasta familiar de tipo comiln latinoameri­
cano y que so compran en la Argentina con 78, valen un dólar 
en los Estados Unidos.
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La razón de esta aparente incongruencia está en que el dólar 
en la Argentina, adenás de ser un valor de transacción conercial, 
es adenás un signo do presiones especulativas sobre el cual 
se concentran las apetencias de ganancias fáciles o los tenores 
de quienes quieren escapar a la inflación que creen inninente.
Es así que en épocas de inestabilidad política nuy aguda, cono 
la que acompañó ciertos acontecintentos do marzo y abril do 
1962, el dólar alcanzó línites nuy altos, de los cuales cedió 
pasado el período nás crítico, aún cuando sin descender nunca 
a los niveles anteriores a la suba. Esto fenónono no alcanza 
a la fluctuación de los precios de los couestibles que conponen 
la canasta que sustenta el análisis de CEPAl, porque ellos so 
conducen do acuerdo con otras reglas de juego dadas por el mer­
cado económico nás purificado y nás libre de elementos emocionales 

Esta realidad a-econónica, se transforma después en una 
realidad perfectamente económica que a su vez desata nuevas situa­
ciones económicas y también a-económicas. La suba abrupta del 
dólar provoca un inmediato aumento do las materias primas do 
importación, con lo cual suben los niveles generales del mercado. 
En nuestro país esto fenómeno ha sido considerablemente agra­
vado por la incidencia do un recquipamionto industrial 
efectuado en su mayoría sobre créditos do proveedores del 
extranjero avalados por Bancos de plaza que a su vez habían 
creído hacer un excelente negocio sin dinero. Puede afimarse 
que esta contingencia ha sido una de las causas agudas de la 
rocesión que está sufriendo nuestro país.
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Se cunple con esto ejonplo una roafirnación del presupuesto 
de la ligazón estrecha entro la inestahilidad política y la 
oconónica. Es esta razón la que entre otras ha conducido al 
fortalociniontc do los principios de legalidad y la reiterada 
húsqueda del canino que conduzca a las elecciones nacionales 
en la República Argentina. . Los núcleos nás cohesivos y decisivos 
de nuestras EEAA saben con toda claridad que es inposiblo el 
desarrollo oconónico sin estabilidad institucional y que a su 
vez la falta de aquél pone a ésta en peligro.

Un triunfo de la constancia del Lr. Prebisch y de la insis­
tencia y recursos de la CEPAL os la aceptación en la nayoría de 
los países del área, de que no puedo obtenerse un crecinionto 
sostenido sin una adecuada planificación. Este térnino cargado 
de connotaciones totalitarias so ha ido desvinculando de esta 
noción superficial para cobrar su verdadero concepto de progra- 
nación ordonoúa, do fijación de notas y sobro todo do regulación 
de prioridades, tanto nás inportantos cuanto nenoros sean los 
recursos. Son cada vez nonos los núcleos que identifican aún 
la planificación con un rugulanionto cstatista compulsivo y 
policial. Digo que son cada vez nonos porque todavía hay 
quienes resisten a la realidad en nontiro de una libertad nal 
entendida que es correcto sinónino de desorden. Esto ocurre 
porque algunos grupos latinoauoricanos nantionon un penoso ana- 
cronisno que a nenudo encubre sinples intereses personales 
y un enpeño antihistórico de mantener indefinidamente ciertos 
privilegios hereditarios u obtenidos sin esfuerzo.
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La integración economica latinoamericana es inconcebible 
sin una programación con sentido multinacional » Ya se han 
dado los primeros pasos hacia la confrontación sistemática 
de los programas nacionaj.es lo que ha de ser fuente de 
diversas experiencias. La buísqueda de métodos de crecimiento 
armónico harán más vigoroso el impulso de integración del 
hemisferio creando con una mayor rápidos fuentes de trabajo 
y mercado para la colocación de los productos del área. En 
este sentido la creación y organización del Instituto latino-^ 
americano de Planificación Económica y Social es un paso firme 
y concreto hacia adelante y una iniciativa más del Er. Prebisch.

Las relaciones de los países en desarrollo con los indus­
trializados se han afirm.ado a travos de programas de cooperación 
internacional. El más pronisor es la Alianza para el Progreso. 
Numerosas instituciones de asistencia técnica j?' de financia­
ción y fomento otorgan líneas do crédito a largo plazo para 
diferentes objetos.

Es preciso sin embargo hacer una afirmación enfáticas 
solamente de una revisión a fondo dól comercio internacional 
va a surgir una verdadera convivencia positiva que acelere 
los planes de desarrollo latinoamericano. los arbitrios 
financieros son limitados y los fondos noces<arios so disponen 
con grandes dilaciones a través de organismos de lenta 
tramitación. Por otra parte no hay quo olvido.r que osta,s 
instituciones han do adapta,rsc a ciertos principios impuestos 
por la política del propio' país cuyo capital o dirección domi­
nante.
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La fuente mis saludable de fondos para desarrollo económico 
es sin duda la que proviene de exportaciones. Pero ollas están 
sujetas a presiones diversas que tienen origen en grupos que 
mentalmente no han avanzado mucho mcás a.llá de las décadas de 
la preguerra y consideran al comercio 'internacional como un 
simple negocio lícito del cuál hay que sacar las mayores ventajas. 
El prohlcma es muchísimo más complejo y los valores en juogo son 
infinitamente importantes. Tan importantes que de su correcta 
administración depende nada menos que la paz o la guerra, el 
orden o la destrucción.

Ocurre que la explosión demográfica es de una tal m.agnitud 
. que está acercando a alguna de las estimaciones malthusianas.
Este panorama modifica definitivamente los esquemas válidos en 
la primera mitad del siglo y e:cLge una serie congruente de 
medidas tomadas con singular urgencia. Lo otra mmnera, el 
a'bismo que existo entre los países ricos y los demás va a 
ensancharse hasta ser infranquea'ble. Esta realidad contemporánea 
lleva consigo la perentoria- modificación de la mentalidad del 
hombre medio, que tiene que ser llevado a sustituir viejas 
imágenes que le susurran un desentendimiento total del resto 
del mundo, comenzando a pensar en los términos de Myrdal'i 
o solidaridad o desintegración.

La reorientación del comercio en normas equitativas hará 
menos importantes las presiones de financiamiento externo que 
los países del área no podemos sino ejercitar y permitirá una 
nueva distri'bución de los ingresos que lleva implícito un 
ensanchamiento de los mercados mundiales.

/Es este
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Es este estrangulamiento. del sector externo ol que ha i
inducido a la Convocatoria de la Conferencia Mundi.al do 
Comercio y Desarrollo bajo los auspicios de las Ilaciones 
Unidas y es do esperar que en ella puedan ser discutidos 
los problemas bajo una faz nueva do real cooperación en la 
.búsqueda de soluciones. •

En la organización do esta importantisima, conferencia 
concentrará la CEPAI buena parte de sus esfuerzos. Esperamos 
Señor Presidente que ello no signifique la merma del apoyo 
que esta institución implica para los gobiernos del área, que 
frente al aumento constante 'de problemas necesitan cada vez 
más do organismos regionales que los enfoquen y los analicen.

A ese respecto mi país considera que sería conveniente 
revisar las condiciones que aconsejaron reuniones bianualcs de 
la CEPAI. Creo que el desenvolvimiento de consejos planificadores 
locales va a sugerir y más a,un, a necesitar do una, presencia 
más frecuente del Comité y que reuniones con más ajustada 
periodicidad podrán pemitir agcnda.s más concretas y específicas 
que pucdiun tratar los complicados problemas con mayor profundidad, 

Señor Presidento. Señores Delegados;
la República Argentina ve llego.r esta sesión de clausura 

con cierta nostalgia. Con una hospitalidad agradecida se ha 
sentido enriquecer por la presencia de ustedes, los ha recibido 
tal como es, con sus virtudes y con sus defectos, los sabe 
hermanos, y por ello no ha presumido. Se considero, sí, ebria 
de futuro y sedienta de libertad, y sobre todo consciente de 
una urgencia de plenitud.
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COMISIOH,ECONOMICA PARA AMERICA LATINA

Décimo período de sesiones 
Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPOSICION DE S.E. SR, CELSO PORTADO, MINISTRO DE PLANIPICACION 
DEL BRASIL, EN' LA SESION DE CLAUSURA 

EL DIA 17 DE JIAYO DE 1963

Al clausurar el presente período de sesiones, voy a permitirme,
con vuestra indulgencia, decir algunas palabras de reflexión sobre
el futuro de está importante agencia de las Naciones Unidas, que
es la CEPAL. Este no ha sido un período de sesiones corriente.
Parafraseando el lenguaje scfeumpeteriano, poddíamos decir quede larga duración
estamos construyendo un cicla/de las actividades de esta organlza- 
cién, lo que nos coloca necesariamente ante una nueva etapa. La ' 
razón de ser de esa modificación fundamental no sólo radica en el 
alejamiento de la principal posición de mando de ese líder excépoio«' 
nal que es Raúl Prebisch, pues tiene causas profimdas en la prepia 
realidad latinoamericana.

La eficacia extraordinaria de la aooión de la CEPAL, en su 
primera fase> sólo se explica si se .tiene en cuenta quela organi­
zación ha realizado una tarea para la cual ninguna otra agencia 
estaba igualmente calificada. Esa tarea ha sido la de diagnosticar 
la profunda crisis que tendría que ocurrir en la América Latina
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de la postguerra, crisis que sería provocada de un lado por ol 
dislocamiento de la economía mundial y, de otro, por la incapa­
cidad de la mayoría de los países para promover 1® modificaciones 
de estructura requeridas para superar las consecuencias de aquel 
dislocamiento.

Cuando la CEPAl inició sus actividades en 1948, la América 
latina vivía la euforia de la etapa inmediata a la guerra. Un 
mercado mundial de escasez generalizada, valorizaba sus productos. 
El gran esfuerzo do reconstrucción en Europa aseguraba perspectivas 
favorables a esos productos. Los estudios que realizó OEPAL a 
partir de 1949, inspirados y dirigidos por Raúl Prebisch, pronto 
pusieron al desnudo el peligro que corríamos todos al imaginar 
que repetiríamos en la postguerra un nuevo cüLo de desarrollo 
impulsado por la exportación de nuestros productos tradidionales. 
Cambios profundos estaban ocurriendo en la economía mundial, 
provocados por una nueva fase del proceso de industrialización 
y de penetración de la tecnología en las actividades primarias. 
Apuntando hacia modificaciones en la naturaleza y la dirección 
de las corrientes mundiales del comercio, esos cambios hacían pre'v̂ r 
un deterioro en la posición relativa de muchos de nuestros países 
en el mercado, mundial. Esta es la razón por la cual la CEPAL 
colocó en primer plano el problema de los términos del intercam­
bio aun en una época en que todos estábamos eufóricos con los 
elevados precios de los productos que vendíamos,
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raíces
Habiendo identificado las / da la crisis crae se manifaa.taría.» 

en América Latina en el futuro próximo, la CEPAL pudo aplicarse, a 
la prepara'ción de los instrumentos sin los cuales no sería posible 
Hacer frente a la nueva situación. Hubo que movilizar imaginación 
y audacia para superar dogmas que prevalecían en la región como 
auténticos mecanismos de inhibición mental. El mirage del 
desarrolló espontáneo y la mística de la estabilidad eran de los 
dogmas más venerados. Habiendo crecido, en una primera fase, bajo 
el impulso de corrientes de comercio que venían del exterior, los 
latinoamericanos se habituaron a pensar en desenvolvimiento como 
algo que ocurría independientemente de sus voluntades. El desarrollo 
como proyecto nacional, presuponiendo la formulación de una política 
y una voluntad de realizar, era extraño a la manera de pensar que 
prevalecía en la America Latina. Difícilmente el dogma del 
laissez-faire podría asumir forma má,s deleteria, pues el dejar 
hacer significaba dejar que los que venían de afuera hiciesen 
primero.

La lucha contra el dogma de la estabilidad ha sido aún más 
difícil. Ello porque en este caso se disponía de un instrumental 
teórico mucho más refinado para racionalizar las actitudes de . 
aquellos que' se abrigaban en esa posición dogmática. La estabilidad­
es un objetivo que es legítimo mientras permita lograr mayor 
racionalidad en el proceso económico y, por lo tanto, un 
aprovechamiento más eficaz de los recursos disponibles. Por 
definición, la estabilidad es un medio. Aquellos que la transforman 
en fin, lo hacen casi siempre movidos por temor a las modificaciones • 
sociales que provocan las fuerzas, no siempre fáciles de controlar, 
que actúan en el propio proceso de desarroU-o,
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Habiendo lachado tenazmente contra formas de pens.amiento 
dogmático, la CEPAL contribuyo de manera decisiva para que en 
nuestros países de formara iina conciencia más nítida de la reali'- 
d<ad nacional. La alienacián de la realidad ya no es entre nosotros 
una actitud de buena fe. Sabemos que América Latina solamente 
podrá crecer sí se aceleran sus transíormaciones estructurales, 
si se intensifica su ritmo de industrialización y de absorción 
de la técnica en otros sectores de actividad^ Y sabremos también 
que esas transformaciones exigen la acción del Estado coordinada 
en planes. Habiendo captado asi la realidad, tenemos naturalmente 
una muy aguda conciencia de nuestras propias responsabilidades«
El problema del desarrollo se coloca ante nosotros como una res­
ponsabilidad histórica. En cada país él sa presenta de forma/paraparticular, pero cada caso hay una solución a determinar« Si 
eludimos esa solución, lo mínimo que de nosotros se dirá en el 
futuro es que, por temor de sacrificar privilegios de grupos o 
clases, no hemos cumplido la misión que nos cupo y de la cual 
tuvimos plena conciencia-,

El problema del desarrollo nacional, de la necesidad de 
industrializar y tecnificar, la urgencia de introducir modifica­
ciones en las estructuras sociales, está claramente planteada eh 
cada uno de nuestros países. La CEPAL fue más lejos aún al 
abrimos el camino en esa dirección. Al definir las extraordinarias 
responsabilidades que recaen sobre el poder público como factor 
promocional del desarrollo, en la fase actual latinoamericana, nos 
ha proporcionado instrumentos de trabajos las técnicas de planifi­
cación indispensables para la raoionalizaoien de la acción estatal. 
Por último, está contribuyendo para la formación de los hombres que
en cada uno de nuestros páíseo tendrán que manejar esos 
inst^tim entos,

/Se puede
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Se puede, por.lo tanto, afirmar que tenemos conciencia del 
próblema, tenemos los instrumentos de trabajo y disponemos de los • 
hombres capacitados. Como se dice en mi país, la pelota está con 
nosotros. Cabe preguntar si nos falta voluntad para tirarla,

Al iniciar su segundo ciclo de actividades, la OEPAL tendrá 
que adelantarse más una vez, para continuar cumpliendo el papel 
que le. incumbe en el proceso latinoamericano, Y para adelantarse, 
se hace necesario un esfuerzo imaginativo para captar las tenden­
cias básicas de nuestra,evolución como comunidad multinacional, - 
Es en función de una proyección en el futuro de la realidad latino­
americana, que la CEPAL podrá dar unidad y sentido a su esfuerzo 
creador.

Reconociendo que deberá permanecer amplio el margen de 
libertad dentro del cual continuará la acción creadora de los 
dirigentes de la Secretaría Ejecutiva y sus técnicos, el debate 
de este X Período de Sesiones, traducido en máltiples resoluciones, 
permite anticipar algunos de les aspectos más esenciales de la 
tarea a realizar en los próximos años. No cabe duda que el punto 
central de las preocupaciones - en la fase anterior centrado en el 
dislocamiento del factor dinámico del comercio exterior para la 
industrialización - pasará a ser en la nueva fase, el proceso de 
integración. De la misma forma que en el pasado los estudios 
principales estuvieran ma,roados por la preocupación de promover 
la diferenciación de los sistemas productivos nacionales, para 
apoyar el crecimiento en el propio mercado interno,  ̂en el futuro 
prevalecerá, muy probablemente, el criterio de movilización de los 
recursos potenciales en función de un proyecto o proyectos de ,
economías multi-nacionales. Para dar eficacia a sus nuevos estudios,

/sobre actividades
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sotre actividades económicas y sociales, la CüPAL necesitará 
formular hipótesis sobre uno o más proyectos de una economía 
latinoamericana en grados distintos de integración. Para que 
logren la influencia alcanzada hasta hoy, esos estudios deberán 
tener un punto de apoyo en la anticipación de nuestro futuro 
como economía multinacional. No significa ello que CSPAL 
tenga que abandonar el fructífero esfuerzo de identificación de 
problemas que son específicos de economías nacionales. Pero en 
cada problema nacional y en cada escala de prioridades deberán 
ser tenidos en cuenta las proyecciones regionales de las , 
soluciones indicadas.

Esa técnica exigirá la elaboración de sistemas de 
proyecciones regionales o sub-regionales en función de hipótesis 
que deberán ser hechas explícitas en cada caso.

El esfuerzo para plantear el problema de la integración 
en sus distintos aspectos permitirá a la CST'AL transformarse, 
cada vez más, en la agencia más capacitada para identificar los 
problemas comunes de los países latinoamericanos y para indicar 
fórm’.alas capaces de eliminar conflictos do interés aparentes o 
reales, presentes o potenciales. De esa forma, la eficacia de 
la acción internacional de cada uno do nuestros países podrá ser 
muy aumentada.

Una primera responsabilidad en esto nuevo campo de acción 
ha sido encomendada al Secretariado en relación con la futura 
Conferencia Mundial de Comercio, La larga experiencia de la 
CE?AL en el estudio de las relaciones externas de las economías 
latinoamericanas, debex’áv ser de inmediato movilizada, si

/pretendemos hablar
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pretendemos hablar un lenguaje eficaz dentro de una estrategia o<Mttun, 
Por muciios años hornos luchado en la América Latina contra los 

esquema, tradicional es de división internacional del trabajo y 
las formas de repartición do los frutos de ese trabajo. La CE?AL 
nos permitió ver con claridad la enorme injusticia que entraña 
la actual organización del comercio mundial para los países 
exportádores de productos primarlos. Ahora ha llegado’ el momento 
de plantear esos problGir;aa en su debido lugar. De esa primera 
prueba de acción coordinada do los países latinoeumericanos, en la 
formulación de un magno problema común, deberá surgir la CEPAL 
como el instrumento capaz de situar la América Latina en el 
contexto de los problemas mundiales y de traducir las inq.uietudes 
comunes en un eficaz lenguaje do política económica.

Señores delegados; .
Cuando al'iriaó que concluíamos un ciclo on la CEPAL, indiqué 

que ese hecho no se debía precisamente al alejamiento de Raúl 
Prebisch de la dirección de su Secretaría Ejecutiva. Ello porque 
la influencia del pensamiento do ese gran maestro de América 
Latina, influencia que solamente ahora se ejerce en su plenitud ■
continuará presente como fuerza orientada para todos nosotros. '
Para los hombres que se proyectan por su pensamiento creador y 
■fcionen la facultad de influir sobre los acontocimientos por sus 
ideasj no existen despedidas, pues ellos siempre estarán 
presentes* Como antiguo compañero de trabajo me permitiré 
decir, en nombre de todos aquellos que constituj’-en la familia '
de la CEPALp. que no nos estamos separando de Prebisch, pues la

/tarea que
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tarea que le corresponde ahora, como otras que•realizamos 
•muchos de nosotros en nuestros países, continuará a ser 
parte integrante de la obra común por él iniciada hace 1 5  ahos.
Somos todos compañeros de la CEPAL, si continuamos a ser compa­
ñeros en la lucha por el desarrollo de nuestra América Latina*,

En nombre de todas las delegaciones deseo expresar nuestros 
agradecimientos más calurosos al noble pueblo de la Republiea 
Argentina, y a su gobierno, por la hospitalidad inmejorable que 
nos han brindado en esta hermosa ciudad, Mar del Plata« A los 
compañeros argentinos que con su caballerosidad y bondad facilitaron 
la realización de todas nuestras tareas, les deseamos al despedimos 
las mayores venturas.
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COMISION ECONCŜ CA. P m  AMERICA lATINA
Décimo peî ioáo Üe sesiones 

Mar del Plata, Argentina, mayo de 1963

EXPCBICIC»! DE S.E, SEÍÍCR DfflE KEPES,
ENVIADO EXTRAORDINARIO I MINISTRO PIENIPOTENCIARIO 

DE JA REPUBLICA POPULAR DE HülKlRIA EN LA ARGENTINA, I 
OBSERVADOR DE SU PAIS EN EL DECIMO PEñICOO DE SESIONES

Señor Pî sidente, Señores Delegados«
Peiroitidme <iue en oportvinidad de esta Décima Conferencia de la 

Comisién Econémica para América Latina de las Nacicoies Unidas, en nombre 
de mi Gobierao, el Gobierno de la República Popular de Hungría transmitir 
los más cordiales saludos, deseando que líis profundas delibeâ aciones 
e importantes resoluciones dé ésta Conferencia tengan buen éxito en su 
realización en beneficio de los pueblos latinoamericanos, y en favor de 
Xa paz én el mundo.

Mi Gobierno, y tódo el pueblo húngaro sigue con la ínayor sin̂ atia - 
y atención el fortalecimiento económico y político de los países econóiiiica- 
mente poco desarrollados, y estima sumamente importante la labor, que hEce 
15 años y siempre con mayor éxito des^peña la CEPAL, Organismo de lás ' 
Naciones Unidas de ésta región. Por ébe motivo se hizo representar mi 
Gobierno, correspondiendo á las prácticas ya usxaales, esté año también, 
eñ la sesión actual de la CMisión Ecbntol^ para América Latina,

Conprendemos muy bien tanto el énfasis coiab la inquietud con que 
los estimados señores delegados latinoamericanos participaron en los 
debátes sobre los temas tan ìmpórtahtèà' comò la planificación, inversión 
de capitales, comercio exterior, etc,

Hiingrla fue, hasta 1945# también, xai país agrícola con Una industria 
poco desárir-ollada, Mundiálmente la conbclari por su buen vino y por su 
música folklórica^ pei*o fue en aqueíiá época - como 1» decían nuestros ’ 
poetas í- "el país de los 3 I nneg de mendí¿ó«« j dé laia poblaciiSh de 
8 miilónés de mitónces, ' Con Ía transfozmáéión prbidhdá dé su eétrüctura

/económica y
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econátnica y social, y ccan la planificación, formamos en los últiiaos 
18 años una industria que representa añora ya más que el 60 por ciento 
dé la producción nacional, y la mecanización de la agricultura socialista 
está en desarrollo también,

Aümentairon considerablemente las «itradas de la población. Los 
Jornales o sueldos de los obreros y empleados crecieron durante los pasados 
6 años en un 34 por ciento y el consumo real de los canqjesinos en un 
21 por ciento. Asi es que el mercado interior necesita siempre mayor 
cantidad de.mercancías pará satisfacer el poder adquisitivo y demanda en 
continuo aumento. La industria y el comercio exige asi el intercambio de 
productos con el extranjero, con América Latina también.

En todos sUs actos, al Gobierpo de la República Popular de Hungría 
lo conduce el objetivo de afianzar y desarrollar la amistad y vinculación 
con todos los pueblos. Consecuentemente, la República Popular de Hungría 
tiene relaciones diplomáticas con 50 países y con lOO mantiene relaciones 
canerciales regulares.

Con los países latinoamericanos, nuestro comercio exterior es pasivo, 
ya que Hungría importa más de estos países que el valor de lo exportado 
a aquellos. En nuestro balance de pagos el pasivo es aún más significativo, 
ya que nuestro comercio, en su mayor parte, y en mayor o menor medida, 
es crediticio a largo plazo,

sienpre más importante medida Htmgrla es comprador de productos 
latinoamericanos. Café, pieles y cueros, lana,, quebracho, aceite de linaza, 
etc,, son ya productos tradicionales en nuestras compras de esta región, 
Ultinmménte, mi Gobierno estaba dispuesto a hacer mayores compras en 
carnes y en otros productos.

De no hablar de otros productos, material rodante de ferrocarriles 
dé fabricación húngara está transportando personas y bienes en la Argentina, 
centrales telefónicas procedentes de Hungría están conectando varias 
ciudades latinoamericanas, y cqn maquinaria agrícola de mi país están 
recolectando la cosecha en vastas regiones en el Brasil,

Así, mientras las dificultades de colocación de mercancías de 
Sméricá, Latina los últimos años siguieron aumentando, en parte porque

/el Mercado
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el Mercado Coiaíin Europeo coiíiijaiSa, a la adquisición de productos
agropecuarios, Hungría, sin embargo, con su labor cerner cial disminujró 
y sigue menguando los problenas económicos latihoamericanoe.

Mi Gobierno tiene la opinión de que todos los países tienen el 
derecho soberano de pertenecer o no a alguna agrupación económica. Sin 
embargo, es importante que las ideas fundamentales de esa agrupación 
correspondan a las de la Carta Fundamental de las Naciones Unidas, y que no 
lesionen los intereses de terceros países, Cmo demostró esta sesión de 
la CEPAL también, no es el Gobierno de la Hepdblica Popular de Hungrlh el 
tSnicQ que sostiene la opinión de que el Mercado Ccmdn Europeo es lesivo 
a los intereses de los países externos a él.

Asimismo estimamos, qUe particularmente a los países todavía poco 
desarrollados puedan ser sumamente desventajosas tales medidas discriminatorias 
que por razones políticas o por intereses unilaterales tratarían de impedir 
el libre desarrollo del comercio con algtSn otro país. Por tal nativo, mi 
delegación escuchaba con mucha apreciación el discurso, en ideas tan rico 
del señor Dr, Prebisch, y las declaraciones de algunos de los estimados 
Señores Delegados, quienes expresaron claramente su deseo de ampliar todavía 
mucho más las relaciones comerciales de América Latina con todos los 
países sin restricción.

Mi Gobierno comparte la opinión y los temores de la Declaración dé 
EL Cairo referentes al comercio internacional de los países exportadores 
de materias primas. Valoramos en mucho que también estos países hayan 
considerado necesaria para resolver los urgentes problemas del comercio 
mundial, de que las Naciones Unidas convoquen una Conferencia con carácter 
internacional, Si una línea de cuestiones, nuestros intereses son comunes, 
y asi está dada la posibilidad de nuestra cooperación. Siendo el desarrollo 
ingjerturbable del ccmiercio mundial interés de todos los países, tenemos 
la confianza que la Conferencia Mundial dedique gran atención a la situación 
de los países no miembros del Mercado Ccanún Europeo, asi ccauo a la actuación 
comtSn de éstos para lograr un ordenamiento que satisfaga a todos. Esperamos 
también, que la Conferencia Mundial repruebe muy resueltamente las medidas 
discriminatorias ya mencionadas.

/Finalmente, quisiera
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'vriFinftlmente« quisiera menclònar cön aXgiuias pàlal̂ ras la á̂ bdá 
qúe podría brindar a los países en procdso de dósarrollo, %entk*o de los 
nawos de la asistencia téíáiica de la ONU, la Rfjpt&lioa Popular de Hungría* 
Desde 1955> Hungrü particij» «u programa de Asistencia Técnica y 
desde 19̂ 9, ̂  el Fondo Especial de la ONU* ¿a cantidad ofrecida hasta 
el momento asciende a siete millones de forints, de'la cual lamentabl̂ iiente, 
la C9iU sólo ha aprovechado una fraeciön« Creemos qué esto se debe también 
a que los países en desarrollo no conocen suficienteménte las posibilidades 
aprovechables dentro de los marcos de los programas de Hungría',

PodmnoB recibir becarios en diversos campos, comò de minérla, - 
bauxLta y fabricación de aluminios, construcciones energéticas, electrifi­
cación, comunicaciones y técnica del vacio, fabrdcációin de material rodante 
ferroviario, etc* Ultimamente por ejèmpio, de Bolivia hános recibido ya 
•varios becarios «a Hungría, para estudiar en los ramos de ferrocarriles 
y de telecomunicación* Podemos prestar asistencia, por medio'de envío de 
técnicos en los'ramo,s semejantes y otros, y estamos'también en condiciohes 
de acordar convenios bilaterales dé asistencia y cooperación en estos 
u otros terrenos — en la medida en que nuestras posibilidades lo permitan*'' 
©1 algunos países ya hemos acordado convenios bilaterales de este tipo 
y algunos están en tratativas para el proceso de realización o an̂ jliación, 

llegado al final de mi intervención,'permítame Señor Presidente, . 
que én el nc«á)re de la República Populär de Hungría, y en el mío propio, 
desee que la Décima Conferencia dé la Comisión EcohÄnica para América latina 
de la Cíiü̂  con su trabajo fructífero que acaba de terminar, cree 
cíaqirensión, buenos vínculos y amistad entre los pueblos, para el forfea- 
iecimiento económico de los países latinoamericanos en desarrollo y que 
estiidule la coexisberíciá pacifica de los’ pueblos del mmdo*

Mar del Plata, l6 de mayo d® 1963*

•l-'-_____ : í f .  .
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